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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran las secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LAS SECRETARIAS DE GOBERNACION Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ADELANTE LA “SEGOB” Y LA 
“SHCP”, REPRESENTADAS POR JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, SECRETARIO DE GOBERNACION ASISTIDO POR 
LAURA GURZA JAIDAR, COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL Y GUSTAVO NICOLAS KUBLI 
ALBERTINI, TITULAR DE LA UNIDAD DE POLITICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO, RESPECTIVAMENTE A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA DE 
MANERA CONJUNTA EL “GOBIERNO FEDERAL”, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EL C. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO POR LOS TITULARES DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LA LIC. GRACIELA ORTIZ GONZALEZ, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, C.P. JOSE LUIS GARCIA 
MAYAGOITIA Y DE LA FISCALIA GENERAL DE ESTADO, LIC. CARLOS MANUEL SALAS EN LO SUCESIVO EL 
"GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS 
“PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley General de Protección Civil establece en sus artículos 13, 30 y 31 que le competerá a la 
Federación coordinarse con las entidades federativas para destinar recursos del Fondo de Desastres 
Naturales en la atención de emergencias y desastres, apoyando las acciones en materia de atención 
de desastres y la recuperación de la población, sin perjuicio de lo que en términos de las 
disposiciones locales les corresponda realizar a las entidades federativas y municipios. 

 Asimismo, en su artículo 32, primer párrafo, el ordenamiento legal en cita establece que esa Ley, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, y las disposiciones 
administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y 
hacer uso de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de desastres, de 
conformidad con el principio de inmediatez. 

II. El artículo 22 y Cuarto transitorio de las REGLAS GENERALES DEL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES (REGLAS) establece que las secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito 
Público suscribirán convenios de coordinación con cada una de las entidades federativas, en los que 
se acordarán los términos generales para la ejecución de obras y acciones de reconstrucción de 
infraestructura estatal, a través de las Dependencias y Entidades Federales, por sí o a través de un 
tercero, hasta por el cincuenta por ciento con cargo al Fondo de Desastres Naturales, en adelante 
“FONDEN” y el GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA por el porcentaje restante, en el 
entendido de que la ejecución de las obras y acciones de reconstrucción no estará sujeta a que los 
recursos federales se ejerzan de manera concurrente con recursos de los otros órdenes de gobierno. 

DECLARACIONES 

I. Declara el GOBIERNO FEDERAL por conducto de: 

a) La SEGOB, que: 

I. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 2o., 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. En términos del artículo 27, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
tiene la atribución de conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los 
Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, para la 
prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y concertar con 
instituciones y organismos de los sectores privado y social, las acciones conducentes al mismo 
objetivo; 
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III. Cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

IV. Atentos a las disposiciones del artículo 2, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, para el desahogo de los asuntos de su competencia, esta dependencia 
de la Administración Pública Federal cuenta, entre otras unidades administrativas, con la 
Coordinación General de Protección Civil. 

V. De conformidad con el artículo 10, fracción I, del ordenamiento referido en el numeral inmediato 
anterior, a la Coordinación General de Protección Civil le corresponde apoyar al Secretario del Ramo 
en la conducción y ejecución del Sistema Nacional de Protección Civil, articulando los propósitos y 
coordinando la aplicación de los recursos de las dependencias y entidades federales, estatales  
y municipales, así como de organizaciones sociales y privadas, destinados a la protección de la 
sociedad contra los peligros y riesgos que se generen por la presentación de desastres; 

VI. Lo anterior le permite sustentar la toma de decisiones en la materia y en la coordinación de acciones, 
coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional de Protección Civil de proteger a 
la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, ante la inminencia o consumación de 
un desastre; 

VII. Con fundamento en el artículo 9, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, la Coordinación General de Protección Civil está debidamente legitimada para 
comparecer en el presente instrumento, y 

b) La SHCP, que: 

I. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 2o., 26 y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. En términos del artículo 31, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
tiene la atribución de vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones  
en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, contabilidad  
y evaluación, y 

III. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Unidad de Política y Control Presupuestario, le corresponde llevar a 
cabo el seguimiento y control de los recursos del FONDEN, y 

IV. Su representante tiene facultades para suscribir el presente instrumento con fundamento en los 
artículos 62 y 107, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

II. Declara el GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, que: 

a) Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, 
Representativo y Popular, en los términos de lo establecido por los artículos 40, 41 primer párrafo y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o., 3o., 30 y 31 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

b) El Titular del Poder Ejecutivo Estatal se encuentra legalmente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua y artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

c) Que la Secretaría General de Gobierno tiene intervención en el presente convenio de acuerdo al 
artículo 25 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

d) Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades la de ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal; planeación, operación y 
control financiero; contabilidad gubernamental, evaluación; recursos humanos, materiales, 
suministros y servicios generales y celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

de los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua, con el Gobierno 
Federal, los Municipios o con sus sectores paraestatales y paramunicipales, así como organismos 
públicos autónomos y con personas físicas y morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con 
las obligaciones derivadas de los mismos; de conformidad con los artículos 24 fracción II y 26 
fracciones III y X  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal de Chihuahua. 

e) Que la Secretaría de la Contraloría tiene intervención en el presente convenio de acuerdo al artículo 
34 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

f) Que la Fiscalía General del Estado es una dependencia del Poder Ejecutivo de conformidad con los 
artículos 24 fracción XIV y 35 inciso A fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 31 de la Ley General de Protección Civil y 22 de 
las REGLAS, el GOBIERNO FEDERAL y el GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, otorgan las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO.- El convenio tiene por objeto establecer los términos generales para que, ante 
la ocurrencia de un desastre natural, se pueda realizar la ejecución de obras y acciones de reconstrucción de 
infraestructura estatal o municipal a través de las dependencias y entidades  de la Administración Pública 
Federal, por sí o a través de terceros, hasta por el cincuenta por ciento del costo total de los daños con cargo 
al FONDEN y la Entidad Federativa con cargo a sus recursos por el porcentaje restante, sin que los recursos 
federales se ejerzan de manera concurrente con recursos de los gobiernos locales. 

Las obras y acciones a cargo de cada uno de los órdenes de gobierno señalados en el párrafo que 
antecede y el tiempo estimado de ejecución, serán acordados en un anexo específico (anexo) por cada sector 
afectado y para cada desastre natural declarado, mismos que formarán parte del presente convenio, los 
cuales serán suscritos exclusivamente por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
coordinadoras de cada uno de los sectores sujetos de apoyo del FONDEN y por la Entidad Federativa, a más 
tardar en los cuatro días hábiles siguientes a la sesión de entrega de resultados del comité de evaluación  
de daños. 

Las obras y acciones serán consideradas indivisibles, respecto de los bienes sujetos de apoyo, cuando así 
sea posible, con la finalidad de que se lleve a cabo la distribución a que hace referencia el primer párrafo de la 
presente cláusula. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y el GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA suscribirán los anexos en tiempo y forma, en el entendido que de no hacerlo no se podrá tener 
acceso al apoyo del FONDEN para la reconstrucción de la infraestructura estatal y municipal a cargo del 
GOBIERNO FEDERAL. 

SEGUNDA.- DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y ACCIONES.- El GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA otorgará las facilidades necesarias a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal coordinadoras de cada uno de los sectores sujetos de apoyo del FONDEN, para que puedan llevar a 
cabo la ejecución de las obras y acciones a que se refiere el presente convenio. 

TERCERA.- DE LA COORDINACION, SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA.- El GOBIERNO 
FEDERAL designa, para efectos de coordinación y seguimiento de las acciones derivadas del presente 
instrumento, a la Coordinación General de Protección Civil de la SEGOB y a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la SHCP, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, para esos mismos efectos designa a la Secretaría de Hacienda, 
la Secretaría de la Contraloría y la Fiscalía General del Estado como sus dependencias ejecutoras. 

El control, vigilancia y seguimiento de los recursos y acciones referidos en este instrumento se sujetarán a 
las REGLAS, los Lineamientos de Operación Específicos y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES CONJUNTAS.- Las PARTES se comprometen a: 

I. Adoptar las medidas necesarias para prever que la infraestructura pública federal y local, así como 
las viviendas dañadas o destruidas por un desastre natural, propiedad de familias clasificadas en 
pobreza patrimonial, sean construidas o reconstruidas en los términos establecidos por los 
Lineamientos de Operación Específicos del FONDEN, y 
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II. Que en los trabajos de reconstrucción o restitución de los bienes se incluyan, en la medida de lo 
posible y por separado, medidas de mitigación para daños futuros, a través de normas de diseño o 
construcción que reduzcan su vulnerabilidad ante futuras amenazas, en el entendido de que la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal responsable del sector deberá evaluar y, 
en su caso, validar los argumentos técnicos y los documentos de las mejoras y adiciones en las 
acciones incluidas en el programa de restauración de los daños, de tal manera que garanticen que 
los bienes operarán dentro de márgenes de seguridad recomendables. 

QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL.- El GOBIERNO FEDERAL 
proporcionará a través de la Coordinación General de Protección Civil de la SEGOB, asesoría en materia de 
atención de desastres al GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El GOBIERNO FEDERAL cuando así le sea requerido, se compromete a brindar asesoría al  GOBIERNO 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA para el desarrollo de una estrategia de gestión integral de riesgos, de 
conformidad con las REGLAS y los Lineamientos de Operación Específicos del FONDEN, y demás 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- INFORMES TRIMESTRALES.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal coordinadoras de cada sector sujeto de apoyo del FONDEN y el GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, proporcionarán de manera trimestral ante la Dirección General del Fondo de Desastres 
Naturales de la SEGOB la información con respecto a los avances físicos y financieros de las obras y 
acciones que les correspondió a cada una ejecutar. 

SEPTIMA.- NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS.- Todas las notificaciones, avisos o cualquier comunicación 
que las PARTES deban enviarse, incluyendo el cambio de domicilio, se realizará por escrito mediante correo 
certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que asegure su recepción, en los domicilios 
siguientes: 

SEGOB: Bucareli número 99 P.B., colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal. 

SHCP: Av. de los Constituyentes No. 1001, Edificio B, Piso 6, colonia 
Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01110, Distrito Federal. 

GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA: 

Aldama y Venustiano Carranza  
colonia Centro C.P. 31000.  
Chihuahua, Chih. 

 

OCTAVA.- DE LA INTERPRETACION.- Las PARTES acuerdan que, en caso de existir alguna 
discrepancia, derivado de la aplicación del presente instrumento, corresponderá al GOBIERNO FEDERAL, 
interpretar el contenido del presente convenio, escuchando, en su caso, la opinión del GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA conforme a la normatividad aplicable. 

Con base en lo anterior, cualquier controversia que resulte en la aplicación de este convenio será resuelta 
de común acuerdo entre las PARTES. 

Se firma en tres ejemplares, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 
los trece días del mes de junio de dos mil once.- Por la Secretaría de Gobernación: el Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Titular de la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, Gustavo Nicolás Kubli Albertini.- Rúbrica.- por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de 
Gobierno, Graciela Ortiz González.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Cristian Rodallegas Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Fiscal General del 
Estado, Carlos Manuel Salas.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de septiembre de 2011, 
en el Municipio de Arriaga del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 

del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de 

Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SGG/0340/2011, recibido en la Coordinación General de Protección Civil (CGPC) el 

día 22 de septiembre de 2011, el Secretario General de Gobierno del Estado de Chiapas, C. Noé Castañón 

León, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para el municipio de Arriaga de esa Entidad Federativa, ante la  ocurrencia de las Lluvias Severas 

e Inundaciones Atípicas los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2011. Lo anterior, con el propósito de poder 

acceder a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1504/2011, de fecha 22 de septiembre de 2011, la CGPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 

Emergencia para el municipio del Estado de Chiapas solicitado en el oficio SGG/0340/2011. 

Que mediante oficio B00.-2627, de fecha 27 de septiembre de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 

técnica en atención al oficio CGPC/1504/2011, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 

fenómeno de Lluvia severa el 20 de septiembre de 2011, para el municipio de Arriaga, del Estado de Chiapas. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Arriaga del Estado de Chiapas, por la ocurrencia 

de lluvia severa el 20 de septiembre de 2011. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifican las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 76, 97, 99 y 
102 de la Ley de Instituciones de Crédito; así como 4, fracciones II, III, IV, V y XXXVI, 6, 16, fracciones I, VII 
y XVI, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como por las reglas DECIMA a 
DECIMAQUINTA de las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Instituciones de Banca 
Múltiple, a que se refiere el Artículo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito” y DECIMA a DECIMAQUINTA de 
las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones 
de Banca de Desarrollo, a que se refiere el Artículo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito” ambas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 1991 y el 24 de octubre de 2000, 
respectivamente, actualmente vigentes en términos de lo dispuesto por el Artículo Sexto Transitorio 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos” publicado el 1 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, y previa opinión 
favorable del Banco de México, en términos de lo dispuesto por el Artículo 76 de la propia Ley de Instituciones 
de Crédito, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con las recomendaciones emitidas por el Comité de Basilea en materia de estimación 

de reservas crediticias, en el sentido de permitir la identificación temprana de pérdidas al incorporar mayor 
información crediticia, así como para que dicha estimación de reservas esté basada en metodologías que 
reflejen la pérdida esperada, resulta necesario iniciar las modificaciones tendientes a incorporar estos 
principios en el marco de la normativa aplicable a las instituciones de crédito; 

Que atento a lo anterior, como una primera adecuación a los principios descritos se estima conveniente 
modificar el modelo vigente de pérdida incurrida, tratándose de cartera crediticia comercial otorgada a 
entidades federativas y sus municipios, a fin de establecer una metodología conforme a la cual se califique y 
provisione la cartera señalada, con base en un modelo de pérdida esperada en el cual se estimen las pérdidas 
de los siguientes 12 meses con la información crediticia que mejor las anticipe; 

Que en ese mismo orden de ideas, se estima necesario que la nueva metodología basada en el modelo de 
pérdida esperada debe tomar en cuenta la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y 
exposición al incumplimiento, así como que debe clasificar a la citada cartera comercial en distintos grupos y 
prever variables distintas para la estimación de la probabilidad de incumplimiento de la cartera comercial de 
las instituciones de crédito, correspondiente a créditos otorgados a entidades federativas y sus municipios, y 

Que como parte de la continua actualización de criterios de contabilidad aplicables a las instituciones de 
crédito y en atención a los comentarios formulados por dicho sector, se estima necesario modificar el criterio 
contable relativo a cartera de crédito, el cual define las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de dichas instituciones, 
así como los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para riesgos crediticios, permitiendo 
con ello contar con información financiera transparente y comparable, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

UNICA.- Se ADICIONAN un segundo párrafo al Artículo 116; un quinto párrafo al Artículo 130 y un Anexo 
18-A; se REFORMAN los incisos a) y c) de la fracción II del Artículo 112; el segundo párrafo del Artículo 114; 
el primer párrafo del Artículo 131; así como el tercer párrafo del artículo 135, y se SUSTITUYEN el Anexo 18 y 
el criterio contable “B-6 Cartera de Crédito” el cual se adjunta a la presente Resolución para formar parte 
integrante de los “Criterios de contabilidad para las instituciones de crédito” contenidos en el Anexo 33 y 
referidos en el Artículo 174; efectuándose los ajustes pertinentes al Listado de Anexos del Indice, de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005, modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 
26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de 
diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 
1 y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 
19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de 
enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto de 2011, así como por la resolución expedida por 
esta Comisión el día 26 de septiembre de este mismo año, aún en trámite de publicación en el referido medio, 
para quedar como sigue: 
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“Listado de Anexos 

Anexos 1 a 17 … 

Anexo 18 Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos a cargo de Entidades 
Federativas y Municipios. 

Anexo 18-A Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos a cargo de Organismos 
Descentralizados de las Entidades Federativas y Municipios.” 

Anexos 19 a 66 …” 

“Artículo 112.- … 

I. ... 

II …: 

a) Los créditos otorgados a entidades federativas y municipios, utilizando la metodología contenida 
en el Anexo 18 de estas disposiciones, así como los créditos otorgados a los organismos 
descentralizados de dichas entidades federativas y municipios, utilizando la metodología 
contenida en el Anexo 18-A de estas disposiciones, cuando tales créditos sean objeto de 
calificación de conformidad con las disposiciones aplicables. 

b) ... 

c) Los financiamientos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema, 
utilizando la metodología contenida en los Anexos 18, 18-A y 19 de estas disposiciones, según 
sea el caso, siempre que puedan separarse claramente los recursos de tal fideicomiso del 
fideicomitente o fideicomitentes, o bien, del riesgo del crédito o de la fuente de recursos del 
esquema estructurado de que se trate. En caso contrario, los créditos deberán calificarse 
utilizando la metodología general, tomando como acreditado al fideicomitente o fideicomitentes 
o, en su caso, a la fuente de recursos del esquema estructurado de que se trate y considerando 
como garantía el patrimonio afectado al referido esquema. 

... 

...” 

“Artículo 114.- … 

I. a IV. ... 

Tratándose de los créditos a que se refiere el Artículo 112, fracciones I y II, incisos a), b) y c) de estas 
disposiciones, se estará a lo establecido en los Anexos 17, 18, 18-A y 19, ahí citados, respectivamente. 

... 

... 

... 

…” 

“Artículo 116.- … 

Lo dispuesto en el presente subapartado no resultará aplicable a los créditos otorgados a entidades 
federativas y municipios que sean objeto de calificación, los cuales deberán ajustarse a lo establecido por el 
Anexo 18 de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 130.- … 

… 

… 

[Tabla …] 

… 

Lo dispuesto en el presente artículo no resultará aplicable a los créditos otorgados a entidades federativas 
y municipios que sean objeto de calificación, los cuales deberán ajustarse a lo establecido por el Anexo 18 de 
las presentes disposiciones.” 
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Artículo 131.- Las reservas preventivas para la Cartera Crediticia Comercial que deban constituirse 
conforme a las metodologías que se contienen en los Anexos 17, 18, 18-A y 19 de estas disposiciones, así 
como el relativo a la estimación de una pérdida esperada que se contiene en el Artículo 129 anterior, deberán 
ser clasificadas conforme a los grados de riesgo A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C-1, C-2, D y E de acuerdo a lo que 
se contiene en la tabla siguiente: 

[Tabla …] 

…” 

“Artículo 135.- ... 
... 
El monto resultante de reservas a constituir como resultado de la aplicación de las metodologías que se 

contienen en los Anexos 17, 18, 18-A y 19, así como la estimación de la pérdida esperada referida en el 
Artículo 129 de las presentes disposiciones, se considerarán como generales, cuando el porcentaje de 
provisiones para cada crédito sea igual o menor al 0.99%. El resto de las reservas se clasificarán como 
específicas. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación, salvo por lo 
referido en los Artículos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y SEXTO Transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las Instituciones, a fin de calificar su cartera crediticia y constituir el monto de reservas que 
corresponda para los créditos otorgados a entidades federativas y municipios podrán optar por alguna de las 
alternativas siguientes: 

I. Iniciar la aplicación de la metodología referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente 
Resolución, incluso respecto del tercer trimestre de 2011, a partir de la entrada en vigor de este 
instrumento.  Las instituciones de crédito que opten por esta alternativa deberán utilizar cifras al 30 
de septiembre de 2011, para el referido tercer trimestre. 

II. Iniciar la aplicación de la metodología referida en la fracción I anterior a partir del 31 de diciembre de 
2011.  En este caso, durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la presente 
Resolución y el 30 de diciembre de 2011, las instituciones de crédito continuarán utilizando la 
metodología contenida en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Resolución. 

TERCERO.- Hasta en tanto los municipios no estén obligados a sujetarse a lo dispuesto en el artículo 55 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en materia de información periódica y elaboración de sus 
cuentas públicas, las instituciones de crédito no estarán obligadas a utilizar como factor de riesgo, los puntos 
asignados para el rango de “Sin información” señalados en el numeral I-C “Factor de Riesgo Financiero” de la 
Sección Cuarta del Anexo 18 que se contiene en la presente Resolución. 

CUARTO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará a conocer a las instituciones de crédito la 
información que deberán utilizar durante los primeros seis meses posteriores a la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para efectos de lo previsto en la Sección Cuarta del Anexo 18 que se contiene en 
el presente instrumento. 

QUINTO.- Las Instituciones, a fin de constituir el monto total de reservas que derivan de la utilización de la 
metodología general referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente Resolución, reconocerán 
en el capital contable, el efecto financiero acumulado inicial derivado de la aplicación de las metodologías de 
calificación para la cartera crediticia comercial, referida en los apartados previamente citados, conforme 
a lo siguiente: 

I. Cuando se opte por la aplicación con cifras al 30 de septiembre de 2011, registrarán en el balance 
general dentro del resultado de ejercicios anteriores, el efecto financiero acumulado inicial derivado 
de la aplicación de las metodologías de calificación para la cartera crediticia comercial, referida en los 
apartados previamente citados. En todo caso, las instituciones de crédito deberán revelar 
en los correspondientes estados financieros al tercer y cuarto trimestre y anual del ejercicio 2011, así 
como en cualquier comunicado público de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) Que realizaron el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la primera 
aplicación de la metodología general referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente 
Resolución, de conformidad con la presente fracción; 

b) Una explicación detallada del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado 
efecto; 
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c) Los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el balance general como en el 
estado de resultados de haber efectuado el reconocimiento del efecto antes mencionado en los 
resultados del ejercicio; 

d) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable, y 

e) Un comparativo entre los importes de las reservas preventivas para riesgos crediticios, 
calculados con la metodología referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente 
Resolución, contra las reservas de la metodología vigente con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicha Resolución. 

II. Cuando se opte por la aplicación con cifras al 31 de diciembre de 2011, registrarán en el balance 
general dentro del resultado de ejercicios anteriores, el efecto financiero acumulado inicial derivado 
de la aplicación de las metodologías de calificación para la cartera crediticia comercial, referida en los 
apartados previamente citados. En todo caso, las instituciones de crédito deberán revelar en los 
correspondientes estados financieros al cuarto trimestre y anual del ejercicio 2011, así como en 
cualquier comunicado público de información financiera, como mínimo lo siguiente: 
a) Que realizaron el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la primera 

aplicación de la metodología general referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente 
Resolución, de conformidad con la presente fracción; 

b) Una explicación detallada del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado 
efecto; 

c) Los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el balance general como en el 
estado de resultados de haber efectuado el reconocimiento del efecto antes mencionado en los 
resultados del ejercicio, y 

d) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

Para efectos de la elaboración de estados financieros comparativos, las instituciones de crédito deberán 
observar lo establecido en el párrafo 11 de la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores” emitida 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C., de aplicación obligatoria para las 
instituciones de crédito conforme al párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicaciones de normas particulares” contenido 
en el Anexo 33 de las Disposiciones, con motivo del cambio de norma particular a la utilización de un modelo 
de calificación de cartera crediticia basado en pérdida esperada. 

Las instituciones de crédito liberarán, en su caso, el excedente de reservas que mantengan, cuando las 
reservas que tuvieran constituidas sean mayores al 100 por ciento del monto de reservas a constituir 
conforme a lo establecido en la metodología referida en el Anexo 18 que se contiene en la presente 
Resolución. Dicha liberación de reservas deberá hacerse de conformidad con lo establecido en los criterios 
de contabilidad. 

SEXTO.- Las instituciones de crédito deberán utilizar el criterio contable B-6 “Cartera de crédito” vigente 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución hasta el 29 de febrero de 2012. 

SEPTIMO.- Se amplía el plazo referido en el segundo párrafo del Artículo Primero Transitorio de la 
“Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2011, adicionado mediante Resolución 
publicada en ese mismo Diario el 3 de agosto de este mismo año, al 29 de febrero de 2012. 

OCTAVO.- Las instituciones de crédito podrán utilizar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, el criterio B-6 “Cartera de crédito” contenido en el presente instrumento, tratándose 
exclusivamente de créditos comerciales otorgados a estados y municipios o con su garantía. 

Para efectos de lo anterior, las instituciones de crédito deberán revelar en notas a los estados financieros 
los principales cambios en la normatividad contable para los créditos comerciales otorgados a estados y 
municipios o con su garantía, que afectaron o pudieron afectar significativamente sus estados financieros, así 
como, en su caso el estado que guarda la institución de crédito respecto de la implementación del criterio de 
contabilidad que se adjunta a la presente resolución. La citada revelación deberá comprender, al menos, la 
información siguiente: 

I. El hecho de que la institución optó por aplicar anticipadamente el criterio B-6, así como una 
explicación del porqué se tomó dicha opción. 

II. La naturaleza del cambio contable y que este se ha efectuado de acuerdo con la presente 
disposición transitoria. 

III. El efecto que la aplicación anticipada del criterio B-6 tendrá sobre los rubros del balance general, así 
como en los resultados del ejercicio de la institución de crédito. 

Atentamente, 
México a 3 de octubre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Guillermo 

Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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“ANEXO 18 

METODO DE CALIFICACION Y PROVISIONAMIENTO APLICABLE A LOS 
CREDITOS A CARGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

SECCION PRIMERA 
Metodología General 

Apartado A 
Cálculo de las reservas 

Las Instituciones para el cálculo de las reservas preventivas de los créditos otorgados a entidades 
federativas y municipios, deberán ajustarse a lo siguiente: 

I.  El monto de las reservas preventivas de cada crédito será el resultado de aplicar la expresión 
siguiente: 

 
En donde: 

Ri = Monto de las reservas preventivas a constituir para el i-ésimo crédito. 

PI i = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

SP i = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EI i = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

II.  La Probabilidad de Incumplimiento de cada crédito (PI i), se calculará utilizando la fórmula siguiente: 

40
)2ln()500(

1

1
×−−

+
=

iTotalCrediticioPuntaje
i

e
PI  

Para efectos de obtener la PIi correspondiente, las Instituciones deberán calcular el puntaje crediticio 
total de cada acreditado, utilizando la expresión siguiente: 

 
En donde: 

Puntaje crediticio cuantitativoi = Es el puntaje obtenido para el i-ésimo acreditado al evaluar los 
factores de riesgo establecidos en el numeral I de la Sección 
Cuarta del presente anexo. 

Puntaje crediticio cualitativo i = Es el puntaje que se obtenga para el i-ésimo acreditado al evaluar 
los factores de riesgo establecidos en el numeral II de la Sección 
Cuarta de este anexo. 

α= Es el peso relativo del puntaje crediticio cuantitativo, determinado 
conforme a lo establecido en el numeral III de la Sección Cuarta 
del presente anexo. 

Las Instituciones emplearán la misma PIi para todos los créditos del mismo acreditado. En caso de 
existir un obligado solidario, se calificará conforme a la metodología general mencionada en el 
Artículo 111 de las presentes disposiciones, que corresponda a dicho obligado. 

La PIi será igual a cero para los créditos que tengan como garantía un programa establecido por una 
ley federal que a su vez esté previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el 
ejercicio que corresponda. 

Sin perjuicio de lo mencionado, las Instituciones deberán asignar una PIi del 100 por ciento, a la 
entidad federativa o municipio cuando: 

a) Algún crédito con la Institución se encuentre en cartera vencida, de acuerdo con los términos del 
criterio B-6, de los Criterios Contables. 

Lo anterior no será aplicable para las obligaciones que no sean reconocidas por el cliente y 
respecto de las cuales exista un procedimiento de reclamación o aclaración o cuyos montos 
sean menores al 5 por ciento del monto total de la deuda que la entidad federativa o municipio 
tenga con la institución al momento de la calificación. 
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b) Al menos un crédito no se reporte a la sociedad de información crediticia, o bien, que su saldo, 
moneda o plazo de vencimiento no estén actualizados en dichas sociedades. 

Una vez asignada la PIi de 100 por ciento para el acreditado, se deberá mantener durante el 
plazo mínimo de un año, a partir de la fecha en la que se detecte la omisión del registro o la falta 
de actualización señalada. 

III.  La Severidad de la Pérdida (SPi) de los créditos otorgados a las entidades federativas o municipios 
que carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito será de: 

a) 45%, para Posiciones Preferentes. 

b) 100%, para Posiciones Subordinadas o cuando el crédito reporte 18 o más meses de atraso en 
el pago del monto exigible en los términos pactados originalmente. 

Tratándose de créditos cubiertos con garantías reales o personales, así como por derivados de 
crédito, las Instituciones deberán sujetarse a lo que al respecto se establece en el Apartado B de la 
presente sección 

IV.  La Exposición al Incumplimiento de cada crédito (EI i ) se determinará con base en lo siguiente: 

a) Para saldos dispuestos de líneas de crédito revocables unilateralmente por parte de la 
Institución: 

EI i = Si 
b) Para líneas de crédito irrevocables: 

⎪⎭

⎪
⎬
⎫

⎪⎩

⎪
⎨
⎧

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
=

−

%,
AutorizadaCréditodeLínea

S
Max*SEI

.
i

ii 100
57940

 

Para efectos de lo dispuesto por los incisos a) y b) anteriores, las Instituciones deberán considerar 
los conceptos contenidos en la tabla siguiente: 

Si = 

Al saldo insoluto del i-ésimo crédito a la fecha de la calificación, el cual 
representa el monto de crédito efectivamente otorgado al acreditado, 
ajustado por los intereses devengados, menos los pagos de principal e 
intereses, así como las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos 
que se hubieren otorgado. 

En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses 
devengados no cobrados, reconocidos en cuentas de orden dentro del 
balance de créditos que estén en cartera vencida. 

Línea de Crédito 
Autorizada = Monto máximo autorizado de la línea de crédito a la fecha de calificación. 

 

Apartado B 
Ajustes en la Severidad de la Pérdida 

I. Las Instituciones podrán reconocer las garantías reales, garantías personales y derivados de crédito 
en la estimación de la Severidad de la Pérdida de los créditos, con la finalidad de disminuir las 
reservas derivadas de la calificación de cartera. Para tal efecto, emplearán el presente apartado 
cuando calculen sus reservas. 

II. Las garantías reales admisibles podrán ser financieras y no financieras. Asimismo, únicamente se 
reconocerán las garantías reales que cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones I y II 
del Artículo 2 Bis 30 y en la Sección Segunda del presente anexo. 

a) Tratándose de garantías reales financieras, las Instituciones obtendrán una Severidad de la 
Pérdida ajustada por garantías reales financieras (SP*), utilizando el procedimiento siguiente: 

1. Las Instituciones deberán ajustar tanto su posición expuesta frente a cada contraparte, 
como el valor de las garantías reales financieras recibidas, a fin de tener en cuenta posibles 
variaciones futuras del valor de ambos como consecuencia de fluctuaciones del mercado. 
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2. Las Instituciones determinarán un valor ajustado por riesgo de sus exposiciones conforme a 
la siguiente fórmula: 

EI* =  
En donde, 

EI* =  Exposición al Incumplimiento ajustado por el valor de las garantías. 

EI =  El importe de la operación, antes del reconocimiento de las respectivas garantías. 

He = Factor de ajuste para el importe de la operación de que se trate, conforme al Anexo 
1-F de las presentes disposiciones. 

C =  Valor contable de la garantía real que cubre la operación. 

Hc =  Factor de ajuste correspondiente a la garantía real recibida, conforme a lo 
señalado en el Anexo 1-F de estas disposiciones y en el último párrafo del 
presente artículo. 

Hƒx = 8 por ciento en caso de diferente denominación entre las monedas del importe de 
la exposición y de la garantía real recibida, y 0 por ciento en cualquier otro caso. 

Cuando las garantías reales admisibles para una determinada operación estén constituidas por 
una canasta de activos, el factor de ajuste (Hc) de la fórmula anterior se determinará como el 
promedio ponderado de los factores individuales que correspondan a cada uno de los activos 
que integren la canasta de que se trate, conforme a lo siguiente: 

Hc=ΣiαiHi 
En donde, 

αi =  Proporción del título o instrumento “i” integrante del portafolio o canasta de activos. 

Hi = Factor de ajuste correspondiente a dicho activo “i”, conforme a lo señalado en el 
Anexo 1-F de las presentes disposiciones. 

3. Las Instituciones determinarán los factores de ajuste conforme al Artículo 2 Bis 38 de las 
presentes disposiciones. 

4. Una vez obtenido el importe ajustado de la operación (EIi*), se obtiene la SP*, de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 
En donde, 

SPi* = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito ajustada por garantías reales 
financieras 

SPi = 45% ó 100%, según se trate de Posiciones Preferentes o Subordinadas o 
con reporte de 18 o más meses de atraso en el pago del monto exigible en 
los términos pactados originalmente. 

EIi* = Importe ajustado de la operación 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito 

 

Se dará el tratamiento de dinero en efectivo, a las garantías otorgadas mediante: a) contratos de 
fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de crédito con 
las Instituciones, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias instituciones de banca 
de desarrollo que cuenten con la garantía expresa del Gobierno Federal; b) fideicomisos 
públicos que tengan el carácter de entidades paraestatales y que formen parte del Sistema 
Bancario Mexicano, de conformidad con el Artículo 3 de la Ley; c) Fideicomisos de 
Contragarantía; d) la Financiera Rural; e) el Fondo Nacional de Infraestructura y f) el Fondo 
Nacional de Garantías de los sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural. 
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b) Tratándose de garantías reales no financieras, las Instituciones obtendrán una Severidad de la 
Pérdida ajustada (SPi**), con base en dos niveles del coeficiente Ci

GR (C* y C**); así como por el 
tipo de garantía real no financiera de que se trate, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

1. La Severidad de la Pérdida ajustada (SPi**) para la i-ésima operación, con base en dos 
niveles del coeficiente Ci

GR; así como el tipo de garantía real de que se trate, se determinará 
de conformidad con la tabla siguiente: 

Severidad de la Pérdida efectiva para Posiciones Preferentes 

Tipo de garantía 

(C*) 
Nivel mínimo 
de cobertura 

admisible 

(C**)
Nivel de sobre 
cobertura para 
reconocer una 

menor SP 

(SPi**)
Severidad de la 
Pérdida mínima 

correspondiente a 
C** 

Derechos de cobro incluyendo 
derechos fiduciarios 

0% 125% 35% 

Bienes inmuebles comerciales 
y residenciales 

30% 140% 35% 

Bienes muebles 30% 140% 40% 

Fideicomiso de garantía y de 
administración con 
Participaciones Federales y 
Aportaciones Federales como 
fuente de pago 

25% 125% 10% 

Fideicomiso de garantía y de 
administración con Ingresos 
Propios como fuente de pago. 

100% 200% 10% 

Instrucciones irrevocables y 
contratos de mandato de 
garantía con Participaciones 
Federales, Aportaciones 
Federales e Ingresos Propios 
como fuente de pago 

100% 100% 25% 

 

2. El coeficiente Ci
GR para la i-ésima operación será lo que resulte de dividir el valor de la 

garantía real no financiera recibida, entre la EIi conforme a la expresión que se indica a 
continuación: 

 
En donde, 

Ci = Valor de la garantía real, el cual deberá corresponder a la última valuación 
disponible de dicha garantía. En el caso de participaciones en ingresos federales 
o ingresos propios cedidas a un fideicomiso de administración y fuente de pago o 
algún otro tipo de instrumento legal que cumpla los mismos fines, se considerará 
el monto comprometido de los próximos 12 meses. En caso de que el fideicomiso 
cuente con alguna cuenta de reserva que funja como respaldo para el pago del 
crédito correspondiente, ésta se sumará al monto anual mencionado 
anteriormente. 

EIi = Exposición al Incumplimiento de la i-ésima posición. Cuando la EIi  esté 
garantizada con participaciones en ingresos federales o ingresos propios cedidas 
a un fideicomiso de administración y fuente de pago o algún otro tipo de 
instrumento legal que cumpla los mismos fines, se considerará como el flujo 
estimado de deuda de los próximos 12 meses (incluyendo capital e intereses). 
En el caso de que la deuda esté referida directa o indirectamente a tasa variable 
y no cuente con algún mecanismo de cobertura de tasa, el flujo estimado anual 
de deuda deberá multiplicarse por 110%. 
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3. Para efectos de determinar SPi**, se considerarán las garantías reales no financieras 
únicamente cuando dichas garantías cumplan con los requisitos establecidos en la Sección 
Segunda del presente anexo y el coeficiente Ci

GR ≥ C*, es decir, cuando dicho coeficiente 
alcance o supere el nivel mínimo de cobertura admisible. 

4. Se asignará a la operación directamente la SPi** relacionada con el tipo de garantía, cuando 
el coeficiente Ci

GR ≥ C**, es decir, cuando dicho coeficiente alcance o supere el nivel de 
sobre cobertura. 

5. Para cada tipo de garantía deberá utilizarse la SPi** y los niveles C* y C** establecidos en la 
tabla contenida en el numeral 1 del presente inciso. 

6. A las operaciones en donde Ci
GR < C* se les asignará una SPi** igual a: 

i) 45% para Posiciones Preferentes, o 

ii) 100% para Posiciones Subordinadas o cuando la operación se trate de un crédito que 
reporte 18 o más meses de atraso en el pago del monto exigible en los términos 
pactados originalmente. 

7. Para operaciones cuyo coeficiente Ci
GR se encuentre entre los niveles C* y C**, se aplicará 

lo siguiente: 

i) Para cada operación deberá identificarse la porción plenamente cubierta, dividendo el 
valor de la garantía real no financiera entre el nivel C** que corresponda al tipo de 
garantía real no financiera (Ci / C**), de conformidad con la tabla contenida en la 
fracción I anterior. A dicha porción cubierta se le asignará la SPi** asociada al referido 
nivel C**. 

ii) La porción expuesta se obtendrá restando a la EIi  la porción plenamente cubierta 
determinada conforme al inciso anterior. A esta porción se le asignará una SPi de 45% 
para Posiciones Preferentes o 100% cuando corresponda a Posiciones Subordinadas o 
se trate de un crédito que reporte 18 o más meses de atraso en el pago del monto 
exigible en los términos pactados originalmente. 

c) Las Instituciones, con el fin de ajustar las reservas preventivas podrán reconocer únicamente las 
garantías personales y derivados de crédito que cumplan con los requisitos establecidos en la 
Sección Tercera del presente anexo, ajustándose a lo que se establece a continuación. 

1. Cuando existan avales u obligados solidarios, distintos a las entidades federativas y 
municipios, que garanticen la totalidad del saldo del crédito, las Instituciones reservarán el 
equivalente al 1% del saldo del crédito. 

2. Cuando existan garantes, distintos a las entidades federativas y municipios, que cubran una 
parte del saldo del crédito, se empleará para obtener las reservas preventivas el 
procedimiento siguiente: 
i) Se identificará la parte cubierta y la parte expuesta del crédito. 
ii) Las reservas de la parte cubierta se determinarán como el 1% de la parte cubierta 
iii) Las reservas de la parte expuesta se determinarán utilizando la PIi y la SPi del 

acreditado, conforme a lo establecido en la presente sección. 
3. Adicionalmente, las Instituciones podrán reconocer la cobertura de otros garantes 

admisibles establecidos en el Artículo 2 Bis 44 de las presentes disposiciones, 

4. Cuando el crédito y el derivado que le sirva de garantía estén denominados en una moneda 
diferente, se deberá aplicar el procedimiento establecido en el Artículo 2 Bis 46 de estas 
disposiciones. 

d) Las Instituciones que sean beneficiarias de Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas o 
Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, otorgadas por otras Instituciones o entidades 
financieras, respecto de créditos a cargo de entidades federativas y municipios, podrán ajustar el 
porcentaje de reservas preventivas que corresponda a cada crédito cubierto, conforme a lo 
establecido en presente inciso. 

En todo caso, para que las Instituciones puedan considerar los esquemas de cobertura éstos 
deberán ser provistos por alguno de los garantes admisibles señalados en el Artículo 2 Bis 44 de 
estas disposiciones; ajustándose a lo establecido en las fracciones I, II, y IV, así como al último, 
penúltimo y antepenúltimo párrafos del Artículo 101 de las presentes disposiciones. En el caso 
de seguros de crédito, se deberán considerar los mismos requisitos que para el Seguro de 
Crédito a la Vivienda se establecen en la fracción III del Artículo 101 de las presentes 
disposiciones. 
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1. Las Instituciones que cuenten con el beneficio de un Esquema de Cobertura en Paso y 
Medida, deberán constituir el monto de reservas preventivas que resulte de la aplicación de 
la fórmula siguiente: 

)%1()( iPaMediiii CobEISPPIR   −×××=  

En donde, 
Ri; PIi; SPi; y EIi = Conforme a lo establecido en el presente anexo. 
%CobPaMed i= Porcentaje cubierto por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida que 

corresponda al i-ésimo crédito en particular. 
Adicionalmente, las Instituciones constituirán el monto de reservas preventivas 
correspondiente a la parte cubierta del crédito, conforme a lo siguiente: 

%1%_ ××= iPaMediiPaMed CobEIRPC    

En donde, 
RPCPaMed_i= Monto de reservas a constituir para la parte cubierta para el i-ésimo 

crédito. 
2. Las Instituciones que sean beneficiarias de un Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas, provisionarán cada crédito, utilizando el procedimiento siguiente: 
i) Deberán determinar el porcentaje cubierto por el Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas que corresponda a cada crédito a calificar, utilizando la siguiente expresión, 
siempre que en el contrato el porcentaje de cobertura se exprese como un monto y no 
como un porcentaje: 

 
En donde, 
%CobPPi = Porcentaje cubierto por el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas que corresponde al i-ésimo crédito. 
Monto de Primeras Pérdidas = Monto limitado destinado a cubrir las primeras pérdidas 

que pudieran generarse del incumplimiento de un 
crédito o un portafolio con un número determinado 
de créditos. 

 Suma de los Saldos insolutos de los créditos, cuando el 
Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas ampare 
un portafolio de créditos. En caso de que el esquema 
ampare un solo crédito, el denominador se sustituirá por 
Si, definida en los términos de este anexo. 

ii) Una vez obtenido el porcentaje de cobertura del Esquema de Cobertura de Primeras 
Pérdidas para el crédito, deberán utilizar la fórmula siguiente: 

) 
En donde, 
Ri = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito sujeto al Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas. 
SP i * = Severidad de la pérdida ajustada por el Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas, obtenida mediante la expresión: 

 
SP i = 45% para Posiciones Preferentes y 100% para Posiciones Subordinadas o 

con 18 o más meses de atraso en el pago del monto exigible en los términos 
pactados originalmente. 

iii) Para cada crédito beneficiario del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, 
constituirán las reservas que resulten de aplicar la fórmula siguiente: 

( ) %1%_ ××= PPiiiPP CobEIRPC  

En donde, 
RPCPP_i= Monto de reservas a constituir por la parte cubierta para el i-ésimo crédito. 
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e) Las Instituciones, al calificar créditos que cuenten con 2 o más garantías, podrán reconocer la 
cobertura de dichas garantías considerando lo siguiente: 

1. Determinarán la parte del saldo que se encuentre cubierta por 2 o  más garantías, sean 
éstas reales o personales en Esquemas de Cobertura de Paso y Medida o Primeras 
Pérdidas, así como la porción expuesta o no cubierta en los términos descritos. 

2. La parte cubierta del saldo del crédito se podrá dividir en 2 o más segmentos, en función del 
tipo de garantías que se hubieren otorgado, siempre y cuando se ajuste a lo siguiente: 

i) Si cuenta con 2 o más garantías personales en Esquemas de Cobertura de Paso y 
Medida o Primeras Pérdidas, cada garante debe responder por una parte alícuota del 
saldo del crédito y no existir entre los garantes, excepciones o defensas de prelación 
de orden al cobro entre ellos. 

ii) Si cuenta con 2 o más garantías reales, cada una de ellas debe garantizar una parte 
alícuota del saldo del crédito y existir convenio expreso en los contratos que den 
origen a la garantía, que permitan identificar a cada bien gravado. 

iii) Tratándose de combinaciones de garantías personales en Esquemas de Cobertura de 
Paso y Medida o Primeras Pérdidas y reales, tanto para determinar la porción cubierta 
como para realizar los ajustes correspondientes, solo se considerará una de las 
garantías personales en Esquemas de Cobertura de Paso y Medida o Primeras 
Pérdidas, hasta por el monto que específicamente cubra. Adicionalmente, podrán 
considerarse todas las garantías reales con las que se cuente, hasta por el monto 
que específicamente cubra cada una de ellas de acuerdo a lo establecido en la 
presente sección. 

Adicionalmente, cuando las Instituciones que participan en un crédito reciban garantías 
asignables a cada Institución en partes proporcionales, todas con el mismo grado de prelación, 
considerarán la parte proporcional que de dicha garantía les corresponda. 

Al recibir garantías cuya validez esté sujeta al cumplimiento de términos y condiciones por parte 
de la Institución acreedora de la garantía y esta última los incumpla, no deberá considerarse la 
garantía para efectos de lo establecido en la presente sección. 

En todo caso, las garantías reales y personales en Esquemas de Cobertura de Paso y Medida o 
Primeras Pérdidas deberán cumplir con los requisitos establecidos en las Secciones Segunda y 
Tercera del presente anexo, respectivamente, así como estar debidamente constituidas en la 
forma y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables. 

Las Instituciones, en ningún caso podrán tomar simultáneamente garantías personales en 
Esquemas de Cobertura de Paso y Medida o Primeras Pérdidas y reales de un mismo garante, 
para efecto de ajustes en el monto de reservas resultado de la calificación. Asimismo, las 
instituciones de banca múltiple, no podrán reconocer, las garantías otorgadas por Personas 
Relacionadas Relevantes, a menos de que se trate de las garantías reales señaladas en los 
numerales 1 a 4 del inciso a), numeral II de la Sección Segunda del presente anexo o en el 
Anexo 1-P y, en ambos casos, cumplan con los requerimientos establecidos en la Sección 
Segunda de este anexo. 

En cualquier caso, las Instituciones podrán optar por no reconocer las garantías, si con ello 
resultan mayores reservas. 

f) Las instituciones de banca de desarrollo al calificar en forma individual los créditos otorgados a 
entidades federativas y municipios originados por operaciones crediticias de segundo piso 
celebradas conforme a las leyes orgánicas que las rijan, con instituciones de banca múltiple 
o entidades financieras, deberán apegarse a lo siguiente: 

1. Tratándose de créditos en los que se pueda considerar que el riesgo recae en entidad 
federativa o municipio que haya recibido el crédito de la institución de banca múltiple o 
entidad financiera, o bien, en aquellos créditos que cuenten con garantías otorgadas u 
obligaciones solidarias asumidas por las propias instituciones de banca de desarrollo a favor 
de las Instituciones o entidades, solicitarán a las instituciones de banca múltiple o entidades 
financieras, la Pérdida Esperadai que hayan asignado al crédito o sobre el cual hayan 
proporcionado garantías. En todo caso, la PIi y la SPi deben ser obtenidas de conformidad 
con el presente anexo. 
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2. Cuando en las operaciones de crédito de segundo piso, las instituciones de banca múltiple o 
entidades financieras funjan como avalistas, fiadores u obligados solidarios a favor de 
instituciones de banca de desarrollo, asumiendo totalmente el riesgo de incumplimiento en 
el pago, la institución de banca de desarrollo constituirá reservas sobre la parte cubierta 
conforme al riesgo de las instituciones de banca múltiple o entidades financieras en los 
términos que se establecen en el Artículo 111 de las presentes disposiciones. 

SECCION SEGUNDA 
Requisitos para el empleo de garantías reales 

I. Las Instituciones, a fin de utilizar garantías reales para efectos de la calificación y provisionamiento 
de créditos a cargo de entidades federativas y municipios, deberán tener a disposición de la 
Comisión evidencia que acredite lo siguiente: 

a) La suscripción de contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las 
garantías, en los que consten las causas de incumplimiento que generen el derecho de la 
Institución a ejecutar dichas garantías. 

b) Adopción de las medidas necesarias que garanticen la conservación de los bienes objeto de las 
garantías, incluida la inscripción de éstas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
que corresponda y en el caso de las participaciones en los ingresos federales, en el Registro 
Unico de Obligaciones y Empréstitos Local y en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios de la Secretaría; así como las necesarias para ejercer el 
derecho a una compensación basada en la transferencia de la propiedad de las garantías reales. 

c) La existencia de procesos de administración de riesgo que en adición a lo dispuesto en otras 
disposiciones de la Comisión, considere explícitamente los riesgos legal, operacional, de liquidez 
y de mercado que deriven del uso de garantías reales. 

d) La incorporación en las políticas de crédito y manuales derivados de ellas, de lineamientos y 
procedimientos para la administración de garantías reales en general y de elementos de 
disminución de requerimientos de reservas en específico. Al respecto, las Instituciones deberán 
contar con políticas relativas para asegurar que: 

1. Se lleve a cabo una valuación frecuente de las garantías reales, conforme a lo señalado en 
el numeral VIII de la presente sección, incluyendo pruebas y análisis de escenarios bajo 
condiciones inusuales o extremas de mercado. 

2. Que se muestren en todo momento la situación, ubicación y estado de las garantías reales 
recibidas, así como problemas potenciales de liquidación. 

3. Exista una adecuada diversificación de riesgos con relación a las garantías reales. 

4. Se realice una correcta administración de las garantías, a efecto de que se contemplen las 
diferencias en las fechas de vencimientos y los consiguientes periodos de exposición, una 
vez que las garantías reales expiren. 

5. Se lleve a cabo la vigilancia y la atención de los riesgos derivados de factores externos, que 
pudieran incidir en la capacidad de las garantías reales para hacer frente al riesgo de crédito 
(por ejemplo, comportamiento de la liquidez en el mercado de las garantías reales). 

6. Las autoridades y el público conozcan las políticas relevantes relacionadas con el manejo y 
administración de riesgos, derivados del uso de garantías reales como cobertura del riesgo 
de crédito. 

e) El establecimiento de métodos y controles internos que garanticen: 

1. Que las garantías reales otorgadas, no sean valores emitidos por el mismo grupo de Riesgo 
Común al que pertenece el acreditado. 

2. El cumplimiento de la normatividad correspondiente y de los términos establecidos en los 
contratos, para declarar el incumplimiento de la contraparte y para la liquidación 
de las garantías reales. 

3. En su caso, la toma de medidas necesarias para asegurar la separación de las garantías 
reales respecto a otros activos cuando la garantía real esté bajo la guarda y custodia 
de un tercero. 
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II. Las garantías reales para ser admisibles deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos: 

a) Garantías Financieras: 

1. Dinero en efectivo o valores y medios de pago con vencimiento menor a 7 días a favor de la 
Institución, cuando el deudor constituya un depósito de dinero en la propia Institución y le 
otorgue un mandato irrevocable para aplicar los recursos respectivos al pago de los 
créditos, o bien, cuando se trate de títulos de crédito negociables de inmediata realización y 
amplia circulación cuyo valor cubra con suficiencia el monto garantizado y, que en caso de 
incumplimiento, se encuentren disponibles sin restricción legal alguna para la Institución y 
de los cuales el deudor o cualquier otra persona distinta a la Institución no pueda disponer 
mientras subsista la obligación. 

2. Depósitos, valores y créditos a cargo del Banco de México. 

3. Valores emitidos o avalados por el Gobierno Federal. 

4. Valores, títulos y documentos, a cargo del IPAB, así como las obligaciones garantizadas por 
este Instituto. 

5. Instrumentos de deuda emitidos por Estados soberanos o por sus bancos centrales, que 
cuenten con una calificación crediticia emitida por una Institución Calificadora reconocida, 
igual o mejor al grado de riesgo 3 del Anexo 1-B. 

6. Instrumentos de deuda emitidos por Instituciones, casas de bolsa y otras entidades que 
cuenten con una calificación crediticia emitida por una Institución Calificadora reconocida, 
igual o mejor al grado de riesgo 3 del Anexo 1-B. 

7. Instrumentos de deuda de corto plazo que cuenten con una calificación crediticia emitida por 
una Institución Calificadora reconocida, igual o mejor al grado de riesgo 3 del Anexo 1-B. 

8. Instrumentos de deuda emitidos por Instituciones que carezcan de una calificación crediticia 
emitida por una Institución Calificadora reconocida, siempre y cuando se cumpla con la 
totalidad de los siguientes puntos: 

i) Los instrumentos coticen en un mercado reconocido conforme a las disposiciones 
aplicables y estén clasificados como deuda preferente. 

ii) Todas las emisiones calificadas de la misma prelación realizadas por la Institución 
emisora gocen de una calificación crediticia emitida por una Institución Calificadora 
reconocida de al menos grado de riesgo 3 del Anexo 1-B. 

iii) La Institución que mantiene los valores como garantías reales no posea información 
que indique que a la emisión le corresponde una calificación inferior al grado de riesgo 
3 del Anexo 1-B, según sea el caso. 

9. Títulos accionarios que formen parte del Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores o de Indices principales de otras bolsas, así como las obligaciones 
subordinadas convertibles en tales títulos. 

10. Valores y créditos garantizados con los instrumentos relativos a las operaciones señaladas 
en los numerales 1, 2 y 4, del presente numeral II, así como en las fracciones II y III del 
Artículo 46 de la Ley, siempre y cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de la 
propia Institución sin importar su plazo, estos últimos no puedan ser retirados en una fecha 
anterior al vencimiento de la Operación que estén garantizando y esté pactado que los 
recursos correspondientes a dichos pasivos se aplicarán al pago de la propia operación en 
caso de incumplimiento. 

11. Títulos accionarios y obligaciones subordinadas convertibles en tales títulos que se coticen 
en la Bolsa Mexicana de Valores o en otras Bolsas reconocidas. 

12. Inversiones en sociedades de inversión que coticen diariamente y cuyos activos objeto de 
inversión se incluyan en los instrumentos señalados en los numerales 1 a 9 y 11 anteriores. 
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b) Garantías No Financieras: 

1. Inmuebles comerciales o residenciales que sean independientes a la fuente primaria de 
pago del acreditado y que adicionalmente el valor de la garantía no dependa 
sustancialmente de la situación económica del acreditado, incluyendo aquellos bienes 
otorgados en arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de compra al término 
de la vigencia del contrato. La garantía deberá valuarse en un monto menor o igual que el 
valor razonable corriente, al que podría venderse la propiedad mediante contrato privado 
entre un vendedor y un comprador. 

2. Bienes muebles, inscritos en el Registro Unico de Garantías Mobiliarias al que se refiere el 
Código de Comercio o depositados en almacenes generales de depósito, incluyendo 
aquellos bienes otorgados en arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de 
compra al término de la vigencia del contrato. 

3. Derechos de cobro y fiduciarios, los cuales deberán tener un plazo de vencimiento inicial 
igual o inferior a un año y cuya liquidación deberá realizarse mediante los flujos derivados 
de los activos subyacentes, respecto de los cuales la Institución deberá contar con la 
propiedad y disposición de los flujos de efectivo derivados de los derechos de cobro, en 
cualquier circunstancia previsible. 

Cuando el deudor realice directamente los pagos al cedente de los derechos de cobro, 
fideicomiso o administrador de cobranza, la Institución deberá comprobar periódicamente 
que esos pagos son reenviados a la Institución dentro de los términos incluidos en el 
contrato. 

4. Participaciones en los ingresos federales que correspondan a las entidades federativas o 
municipios, las cuales se podrán otorgar mediante: 

i) Fideicomiso de garantía y administración. 

ii) Instrucciones irrevocables y contratos de mandato de garantía. 

5. Ingresos propios que correspondan a las entidades federativas o municipios, los cuales se 
podrán otorgar mediante: 

i) Fideicomiso de garantía y administración. 

ii) Instrucciones irrevocables y contratos de mandato de garantía. 

III. Las garantías referidas en el numeral II anterior deberán: 

a) Estar debidamente constituidas a favor de la Institución de que trate. 

1. En el caso de las participaciones en los ingresos federales deberán: 

i) Contar con autorización de las legislaturas locales, conforme a lo establecido en las 
leyes locales de deuda correspondientes. 

ii) Estar inscritas en el Registro Unico de Obligaciones y Empréstitos Local, al que se 
refiere el tercer párrafo del Artículo 90 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

iii) Estar registradas en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios de la Secretaría. 

iv) Contar con mecanismos claros de canalización de los recursos a favor de las 
Instituciones para el pago del financiamiento, tales como: carta de instrucción 
irrevocable a la Tesorería de la Federación, o a través de fideicomisos u otros 
estructurados. 

v) Para créditos mayores al equivalente a 22 millones de UDIs deberán contar con la 
opinión de un despacho jurídico especializado independiente de la Institución, acerca 
de la validez del respaldo de las participaciones en los ingresos federales con base en 
los documentos que respaldan las obligaciones de la entidad federativa o municipio 
para con el banco. Para créditos con montos iguales o menores al equivalente a 22 
millones de UDIs, la opinión referida podrá ser emitida por el área jurídica de la propia 
Institución. 
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vi) En el caso de créditos mayores al equivalente a 22 millones de UDIs garantizados con 
los Ingresos propios, se deberá contar con la opinión de un despacho jurídico 
especializado independiente de la Institución acerca de la validez del respaldo de 
dichos ingresos. Para créditos con montos iguales o menores al equivalente a 22 
millones de UDIs, la opinión referida podrá ser emitida por el área jurídica de la propia 
Institución. 

2. En el caso de bienes inmuebles deberán: 

i) Ser jurídicamente exigibles en todas las jurisdicciones pertinentes y estar debidamente 
constituidas. 

ii) Estar inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de que se trate. 

iii) Contar con acuerdos de garantías, los cuales junto con el proceso jurídico en que se 
sustente, deberán permitir a la Institución liquidar el valor de la garantía en un plazo 
menor a 36 meses. 

b) Estar libres de gravámenes con terceros, considerando para tal efecto el aforo de la garantía. 

c) Recaer sobre bienes asegurados a favor de la Institución cuando por la naturaleza de estos 
últimos se requiera su aseguramiento por daños o desperfectos. 

d) Ser de fácil realización. 

VII. Para el caso de bienes inmuebles, se deberá contar con un reporte documental en el que se 
evidencie su existencia real y estado físico actual, así como su seguimiento a la existencia y grado de 
cualquier derecho lícito preferente sobre la propiedad. Dicho reporte no deberá tener una antigüedad 
superior a un año. 

VIII. Los avalúos deberán realizarse conforme a lo establecido en la regulación emitida por la Comisión al 
respecto y deberán actualizarse de conformidad con las políticas de la Institución de que se trate. 

 Tratándose de bienes inmuebles comerciales deberán valuarse: 

a) Por lo menos cada dos años o con mayor periodicidad cuando las condiciones de mercado sean 
inestables. 

Si derivado de la aplicación de estimaciones de valor de los bienes se identifican bienes cuyo 
valor haya disminuido y precisen nuevas valoraciones, el avalúo deberá actualizarse. 

b) Cuando la información disponible sugiera que su valor pueda haberse reducido de forma 
significativa, respecto a los precios generales de mercado o cuando tenga lugar algún 
incumplimiento. 

SECCION TERCERA 
Requisitos para el empleo de garantías personales y derivados de crédito 

Las Instituciones que empleen garantías personales y derivados de crédito, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con políticas, procedimientos y controles internos para efectuar el análisis de la cobertura, 
que consideren cuando menos lo siguiente: 

a) La evaluación periódica de la calidad crediticia de la Institución o entidad proveedora de la 
garantía personal y derivado de crédito, misma que las Instituciones podrán realizar 
considerando como mínimo, el seguimiento y análisis de las calificaciones asignadas por 
Instituciones Calificadoras. 

b) Respecto de la propia garantía personal y derivado de crédito, deberán evaluar la forma en que 
se estructuraron dichas operaciones y la facilidad de su ejecución, considerando cuando 
corresponda, otras obligaciones directas y contingentes a cargo de la Institución o entidad 
proveedora de las mismas. 
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II. Tener contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las garantías en los 
que consten los supuestos y el mecanismo jurídico para ejercer la garantía. Dichos mecanismos 
deberán: 

a) Asegurar que la Institución mantiene el derecho a ejecutarla de manera legal en caso de 
incumplimiento, insolvencia, concurso mercantil o de cualquier otro evento similar, y que el 
contrato o instrumento en el que se documente, no contiene cláusulas que permitan al proveedor 
de la protección, cancelar unilateralmente la cobertura o aumentar el costo de la garantía ante 
un deterioro de la calidad crediticia de la posición cubierta. 

b) Ser irrevocables e incondicionales, por lo que los contratos o instrumentos en los que consten, 
no podrán contener cláusula alguna que permita al proveedor de protección eximirse de pagar 
de manera puntual en el caso de que la contraparte original presente algún incumplimiento. En 
todo caso, los contratos o demás documentos únicamente podrán ser modificados con el 
acuerdo de la Institución. 

c) Ser obligatorios para las partes involucradas y exigibles legalmente en las jurisdicciones 
correspondientes. 

d) Prever que al presentarse un incumplimiento o falta de pago del deudor, la Institución podrá 
iniciar de inmediato acciones contra el garante respecto de las obligaciones de pago pendientes. 
Asimismo, deberá estipularse que el garante podrá realizar un pago único que cubra la totalidad 
del importe de las obligaciones pendientes a cargo del deudor de la Institución, o bien, podrá 
asumir el pago futuro de las obligaciones a cargo del deudor. En todo caso, la obligación del 
garante debe estar claramente establecida en la documentación que formaliza la operación. 

III. Cumplir con los requisitos legales aplicables, a fin de obtener y mantener el derecho de ejercer la 
garantía, así como llevar a cabo el seguimiento que sea necesario con el fin de asegurar el 
cumplimiento de dichos requisitos. 

a) Tratándose de garantías personales, cuando menos deberán observar lo siguiente: 

1. El garante debe ser persona moral. 

2. No podrán considerarse garantías otorgadas recíprocamente entre las personas que a su 
vez garanticen el pago del crédito de que se trate ni las otorgadas por Personas 
Relacionadas Relevantes, salvo que se trate de las establecidas en la fracción I, incisos a) 
a d) del Artículo 2 Bis 33 o en el Anexo 1-P y que cumplan con los requerimientos 
establecidos en el presente anexo. 

3. Debe ser una obligación explícitamente documentada que asume el garante. 

4. No podrá ser cancelada unilateralmente por el garante. 

5. El garante deberá cubrir cualquier tipo de pagos que el deudor esté obligado a efectuar en 
virtud del instrumento legal que regula la operación. 

6. Podrán reconocerse garantías personales contingentes, siempre que los criterios de 
asignación contemplen adecuadamente cualquier posible reducción del efecto de cobertura 
del riesgo. 

b) Tratándose de derivados de crédito, cuando menos deberán cumplir con lo siguiente: 

1. El instrumento legal que formaliza la operación deberá considerar como mínimo los 
eventos de crédito siguientes: 

i) El incumplimiento en el pago de los importes en los términos de la obligación 
subyacente, exigibles en el momento de dicho incumplimiento. 

ii) La quiebra, insolvencia o incapacidad del deudor para hacer frente a sus deudas, o 
su incumplimiento de pago o la aceptación por escrito de su incapacidad 
generalizada para satisfacerlas a su vencimiento, así como eventos similares. 

iii) La reestructuración de la obligación subyacente que implique la condonación o el 
diferimiento del pago del principal, los intereses, las comisiones, u otro cargo similar 
que puedan representar pérdidas para la Institución. 
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iv) La constitución de mayores provisiones derivadas de un deterioro en la calidad 
crediticia del activo financiero. 

Cuando la reestructuración o constitución de mayores provisiones por deterioro de la 
calidad crediticia no estén contempladas como evento del crédito, se estará a lo 
dispuesto en el numeral 9) del presente inciso b). 

2. Cuando el derivado de crédito cubra obligaciones no incluidas en la obligación de 
referencia, es decir, la obligación usada para propósitos de liquidación o entrega de la 
obligación, se estará a lo establecido en el numeral 8) del presente inciso b) para 
determinar si tal desajuste es admisible. 

3. El periodo de vigencia del derivado de crédito no podrá concluir antes de expirado 
cualquier periodo de gracia necesario para poder determinar que efectivamente se ha 
producido el incumplimiento de la obligación subyacente, sujeto a lo establecido en el 
Artículo 2 Bis 48 de las presentes disposiciones, referentes a la diferencias en los plazos 
de vencimiento de la operación y garantías. 

5. Los derivados de crédito que permitan la liquidación en efectivo serán reconocidos siempre 
que exista un proceso de valoración aprobado por el Comité de Riesgos de la Institución 
para estimar las pérdidas con precisión. Asimismo, deberá establecerse de manera 
fehaciente el periodo en que, una vez ocurrido el evento de crédito, deberá realizarse la 
valoración de la obligación subyacente. Cuando la obligación de referencia contemplada en 
el derivado de crédito sea diferente que la obligación subyacente, se determinará si este 
desajuste entre obligaciones sería permitido, en términos de lo establecido en el numeral 8) 
del presente inciso b). 

6. Si para proceder a la liquidación fuera necesaria la transferencia de la obligación 
subyacente, ninguna de las partes del derivado de crédito podrá oponerse a dicha 
transferencia, aspecto que deberá contemplarse en el instrumento legal que documente la 
operación. 

7. Deberá quedar establecida la identidad de la o las personas responsables de determinar si 
ocurrió o no un evento de crédito, misma que no deberá estar limitada únicamente al 
vendedor de protección, sino que el comprador de la misma deberá tener el derecho de 
informar al primero sobre el momento en que ocurra un evento de crédito. 

8. La obligación subyacente podrá ser diferente a la obligación de referencia del derivado de 
crédito, para efectos de determinar el valor del efectivo a liquidar en el caso de que se 
presente el evento crediticio, siempre que: 

i) La obligación de referencia sea igual o inferior a la obligación subyacente, y 

ii) Ambas obligaciones sean emitidas por el mismo deudor y contengan cláusulas 
recíprocas para exigir el incumplimiento o el vencimiento anticipado. 

 Asimismo, se permitirá el desajuste entre la obligación subyacente y la obligación 
utilizada para efectos de determinar si ha ocurrido un evento crediticio, siempre que 
esta última obligación cumpla los requisitos i) y ii) anteriores. 

9. Cuando la reestructuración o constitución de mayores provisiones por deterioro de la 
calidad crediticia de la obligación subyacente, no estén contempladas como eventos de 
crédito, pero se cumplan los demás requisitos establecidos en los numerales anteriores, se 
permitirá un reconocimiento parcial del derivado de crédito, conforme a lo siguiente: 

i. Si el importe del derivado de crédito fuera inferior o igual al de la obligación 
subyacente, podrá considerarse el 60 por ciento del valor de la cobertura. 

ii. Si el importe del derivado de crédito fuera superior al de la obligación subyacente, se 
podrá considerar como cobertura un máximo del 60 por ciento del valor razonable de 
la obligación subyacente. 

V. Revelar en notas a los estados financieros cómo utilizan las garantías personales y derivados de 
crédito para cubrir el riesgo de crédito. La revelación de la información a que se refiere la presente 
fracción, deberá ser publicada de manera general y agregada, destacando el monto que cubren 
dichas técnicas de mitigación, en su caso, por garantías personales y derivados de crédito. 
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SECCION CUARTA 
Determinación del puntaje crediticio total 

Las Instituciones calcularán la PIi de cada crédito a cargo de Entidades Federativas y Municipios, considerando la información con la antigüedad requerida, 
establecida en el numeral IV de Definiciones de la presente sección. 

La PIi de cada acreditado se obtendrá considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los 
puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I. Puntaje Crediticio Cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo I-A, I-B, y I-C; estos 
últimos serán el resultado de la suma de puntos que resulten para los indicadores que los integran. 

I-A Factor de Riesgo Experiencia de pago1 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información de los créditos a cargo 
de una misma entidad o municipio con instituciones financieras, obtenida a través de las sociedades de información crediticia a la fecha de la calificación. 
Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con lo establecido en el numeral IV de 
Definiciones de la presente sección, o no se cuente con información en las sociedades de información crediticia. 

Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con Instituciones financieras bancarias 

0 90 
(0 , 2.12) 72 

[2.12 , 6.92) 49 
[6.92 , 21.18) 35 

≥21.18 -40 
Sin información 73 

Porcentaje de pagos en tiempo con Instituciones financieras bancarias 

[0 , 75%) 17 
[75% , 91%) 31 
[91% ,100%) 68 

100% 77 
Sin información 54 

Porcentaje de pagos en tiempo con Instituciones financieras no bancarias 
 

[0% , 37%) 22 
[37% , 83%) 47 
[83% ,100%) 55 

100% 63 
Sin información 62 

                                                 
1 Consulta a sociedades de información crediticia 



 
M

iércoles 
5 

de 
octubre

de
2011

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
25

I-B Factor de Riesgo Evaluación de Instituciones Calificadoras 

Indicador Rangos Puntos

Número de Instituciones Calificadoras reconocidas conforme a las presentes 
disposiciones que otorgan calificación a la Entidad Federativa o Municipio 

≥ 2 agencias 36 

1 agencia 33 

Ninguna agencia 11 

 

Para efectos de este indicador no deberán considerarse las calificaciones otorgadas a valores emitidos o registrados en el Registro Nacional de Valores 
por la Entidad o Municipio. 

I-C Factor de Riesgo Financiero 

En este factor de riesgo, las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando la Entidad Federativa o Municipio no cumpla 
con los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental según lo determine un despacho especializado en la materia o no se cumpla con lo 
establecido en el numeral IV de “Definiciones” de la presente sección. 

Indicador Rangos Puntos 

Deuda total a participaciones elegibles 

[0% , 25%] 159 

(25%, 70%] 139 

(70%,100%] 113 

(100%, 200%] 97 

>200% 12 

Sin información 62 

Servicio de deuda a ingresos totales ajustados 

[0%, 1.5%] 67 

(1.5%, 4%] 51 

>4% 24 

Sin información 38 

Deuda corto plazo a deuda total 

[0% , 10%) 105 

[10%, 60%) 89 

≥ 60% 58 

Sin información 74 
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Indicador Rangos Puntos 

Ingresos totales a gasto corriente 

[0% , 109%] 59 
(109%, 120.5%] 91 

> 120.5% 112 
Sin información 75 

Inversión a ingresos totales 

[0% , 8%] 29 
(8%,17.1%] 54 

>17.1% 70 
Sin información 42 

Ingresos propios a ingresos totales 

[0% , 4.9%] 29 
(4.9%, 9.3%] 54 

> 9.3% 70 
Sin información 42 

 
II. Puntaje Crediticio Cualitativo 

Las Instituciones para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo aplicables (II-A y II-B); estos 
últimos se calcularán sumando de los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

Con excepción de la variable “Emisión de deuda en circulación en el mercado de valores” y “Transparencia en finanzas públicas y deuda pública”, para el 
resto de las variables en las que no existe información para el municipio a calificar, se deberá tomar la información de la Entidad Federativa a la que 
pertenezca. En caso de no estar disponible la información de la Entidad Federativa o de no cumplirse con los criterios de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental según lo determine un despacho especializado en la materia, se deberá asignar el puntaje que corresponda al rango “Sin información”. 

II-A Factor de Riesgo Socio-económico 

Variable Rangos Puntos 

Tasa de desempleo local 

[0% , 3%) 102 
[3% , 5%] 84 

>5% 22 
Sin información 53 

Presencia de servicios financieros de entidades reguladas 

> 1.6 69 
(1 , 1.6] 58 
(0 ,1] 22 

Sin información 49 
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II-B Factor de Riesgo Fortaleza financiera 

Variable Rangos Puntos 

Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro a ingresos totales ajustados 

<5% 149 

[5%, 30%] 120 

>30% 22 

Sin información 71 

Balance operativo a PIB local 

≥ -0.5% 89 

(-0.5% , -3%) 73 

≤ -3% 60 

Sin información 22 

Nivel y eficiencia en recaudación 

>14% 116 

[7% , 14%] 94 

[0% , 7%) 22 

Sin información 76 

 

Variable Característica Puntos 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para 
la aprobación y ejecución de presupuesto 

El gobierno local cuenta con facultades amplias para determinar el 
nivel de gasto de la entidad lo que le otorga herramientas de política 

pública. 

77 

El gobierno local cuenta con facultades para determinar el nivel de 
gasto de la entidad pero presenta oposición o limitaciones en 

algunos de los casos lo que ocasiona que reaccione con limitada 
flexibilidad ante cambios en el entorno. 

64 

El gobierno local cuenta con escasa facultad para determinar el 
nivel de gasto de la entidad lo que limita su capacidad de respuesta 

ante situaciones extraordinarias. 

22 

Sin información 54 
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Variable Característica Puntos 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para 
la aprobación e imposición de impuestos locales 

El gobierno local cuenta con facultades amplias para determinar las 
tasas de impuesto propio lo que permite que el gobierno local 

reaccione flexiblemente ante cambios en el entorno. 

40 

El gobierno local cuenta con facultades para determinar las tasas de 
impuesto propio aunque presenta oposición o limitaciones en 

algunos de los casos lo que ocasiona que reaccione con limitada 
flexibilidad ante cambios en el entorno. 

36 

El gobierno local cuenta con escasa facultades para determinar las 
tasas de impuesto propio y en la mayoría de las veces presenta 

oposición o limitaciones para proceder a ajustes lo que genera una 
limitada capacidad de respuesta ante cambios en el entorno. 

33 

Sin información 22 

Transparencia en finanzas públicas y deuda pública 

En caso de que la entidad o municipio publique en su portal de 
internet o en cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de 
Finanzas Públicas y Deuda Pública con un atraso máximo de 45 

días después del cierre del trimestre. 

77 

En caso de que la entidad o municipio publique en su portal de 
internet o en cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de 

Finanzas Públicas y Deuda Pública con un atraso entre 45 y 75 días 
después del cierre del trimestre. 

64 

En caso de que la entidad o municipio publique en su portal de 
internet o en cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de 

Finanzas Públicas y Deuda Pública con un atraso entre 75 y 90 días 
después del cierre del trimestre. 

54 

Sin publicación o con información con un atraso en la publicación 
mayor a 90 días después del cierre del trimestre. 

22 

Emisión de deuda en circulación en el mercado de valores  

Cuenta con alguna emisión de deuda en circulación en el mercado 
de valores 

116 

No cuenta con ninguna emisión de deuda en circulación en el 
mercado de valores 

94 
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III. El Puntaje Crediticio Total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 
En donde: 

α =80% 

IV. Definiciones 

Las Instituciones deberán consultar periódicamente la página electrónica de esta Comisión con objeto de identificar las fuentes de información para los 
conceptos que se indican a continuación. 

Concepto y Máxima antigüedad permisible al momento de la calificación Definición 

 

Días de mora promedio con Instituciones financieras bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

 

(NPSA x 0) + (NPCA 1-29 x 30) + (NPCA 30-59 x 60) + (NPCA 60-89 x 90) + 
(NPCA 90-119 x 120) +(NPCA 120-149 x 150) +(NPCA 150-179 x 180) +(NPCA 180 x 360) 

NPSA + NPCA 1-29  + NPCA 30-59 + NPCA 60-89  + NPCA 90-119 + NPCA 120-149 + 
NPCA 150-179 + NPCA 180 

Donde: 

• NPSA: Número de Pagos sin Días de Atraso de la entidad federativa o 
municipio con Instituciones financieras bancarias  en los últimos 12 meses.

• NPCA i-j : Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la entidad 
federativa o municipio con Instituciones financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 

• NPCA 180 : Número de Pagos con 180 Días o más de Atraso de la entidad 
federativa o municipio con Instituciones financieras bancarias  en los 
últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante 
los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto Exigible en 
los términos pactados originalmente. 

Monto Exigible: Monto que contractualmente corresponde cubrir al acreditado 
en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 
correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos 
anteriores no pagados, si los hubiera. 
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Concepto y Máxima antigüedad permisible al momento de la calificación Definición 

 
Porcentaje de pagos en tiempo con Instituciones financieras bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

 
NPSA 

NPSA + NPCA 1-29  + NPCA 30-59 + NPCA 60-89  + NPCA 90-119 + NPCA 120-149 + 
NPCA 150-179 + NPCA 180 

Donde: 
• NPSA: Número de Pagos sin Días de Atraso de la entidad federativa o 

municipio con Instituciones financieras bancarias  en los últimos 12 
meses. 

• NPCA i-j : Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la entidad 
federativa o municipio con Instituciones financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 

• NPCA 180 : Número de Pagos con 180 Días o más de Atraso de la 
entidad federativa o municipio con Instituciones financieras bancarias 
en los últimos 12 meses. 

 
Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no Bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

 
NPSAN 

NPSAN + NPCAN 1-29  + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89  + NPCAN 90-119 + 
NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 

Donde: 
• NPSAN: Número de Pagos sin Días de Atraso de la entidad federativa 

o municipio con Instituciones financieras NO bancaria en los últimos
12 meses. 

• NPCAN i-j : Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la entidad 
federativa o municipio con Instituciones financieras NO bancarias en 
los últimos 12 meses. 

• NPCAN 180 : Número de pagos con 180 Días o más de Atraso de la 
entidad federativa o municipio con Instituciones financieras NO 
bancarias  en los últimos 12 meses. 

Deuda total a participaciones elegibles (Deuda total / Participaciones elegibles )
(Expresado en porcentaje) 

Deuda total 
(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

Deuda con Instituciones bancarias (directa o vía fideicomisos) + emisiones 
bursátiles + deuda con entidades financieras no bancaria reguladas y no 
reguladas. 
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Concepto y Máxima antigüedad permisible al momento de la calificación Definición 

Participaciones elegibles 
(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

a) Cuando se trate de Entidades Federativas será el porcentaje de las 
Participaciones que le corresponda a la Entidad (Ramo 28). 

 Ramo 28 = (Flujo Acumulado de Enero al mes i)t + (Flujo Acumulado del 
mes i+1 a Diciembre)t-1 

 Donde t se refiere al año en curso. 

 Donde i se refiere al mes de información disponible más reciente. 

b) Cuando se trate de Municipios será el porcentaje de las Participaciones que 
le corresponda al Municipio(Ramo 28) 

 Ramo 28 = (Flujo Acumulado de Enero al mes i)t + (Flujo Acumulado del 
mes i+1 a Diciembre)t-1 

 Donde t se refiere al año en curso. 

 Donde i se refiere al mes de información disponible más reciente. 

Servicio de deuda a ingresos totales ajustados (Servicio de deuda / Ingresos totales ajustados)
(Expresado en porcentaje) 

Servicio de deuda 
(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

Deuda Total * (TIIE28 + 100 puntos base) 

Ingresos totales ajustados 
(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

a) Tratándose de Entidades Federativas será: el porcentaje  del Ramo 28 que 
corresponda a la Entidad + Ingresos propios Estatales (Impuestos + 
Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + 
Otros Ingresos). 

b) Tratándose de Municipios será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda 
al Municipio + Ingresos propios Municipales (Impuestos + Derechos + 
Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros 
Ingresos). 

Deuda de corto plazo a deuda total (Deuda de corto plazo / Deuda total)
(Expresado en porcentaje) 

Deuda de corto plazo 
(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de calificación) 

Deuda total del Estado o Municipio con vencimiento menor a doce meses. 

Ingresos totales a gasto corriente (Ingresos totales / Gasto corriente)
(Expresado en porcentaje) 
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Concepto y Máxima antigüedad permisible al momento de la calificación Definición 

Ingresos totales 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de 
mejoras + Participaciones federales + Aportaciones federales + Otros ingresos + 
Por cuenta de terceros + Financiamiento + Disponibilidad inicial. 

Gasto corriente 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Servicios Personales + Materiales y Suministros + Servicios Generales + 
Subsidios, transferencias y ayudas + Recursos asignados a municipios + Otros 
egresos + Por cuenta de terceros + Deuda pública + Disponibilidad final. 

Inversión a ingresos totales (Inversión / Ingresos totales) 

(Expresado en porcentaje) 

Inversión 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles + Obras públicas + Acciones 
sociales. 

Ingresos propios a Ingresos totales 

 

(Ingresos propios / Ingresos totales) 

(Expresado en porcentaje) 

Ingresos propios 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de 
Mejora. 

Tasa de desempleo local 
 

(Expresado en porcentaje) 

Población desocupada 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Población desocupada abierta en la Entidad. 

Población Económicamente Activa 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Población mayor a 15 años que realizó algún tipo de actividad económica, o 
formaban parte de la población desocupada abierta en la Entidad. 

Presencia de servicios financieros de entidades reguladas Número de sucursales de entidades financieras reguladas por cada 10,000 
adultos (mayores a 15 años). 

Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro a Ingresos 
totales ajustados 

(Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro / Ingreso total 
ajustado) 

(Expresado en porcentaje) 
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Concepto y Máxima antigüedad permisible al momento de la calificación Definición 

Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro Partidas Pendientes de Amortizar (PPA) estatales o municipales conforme al 

estudio actuarial = Obligaciones de Planes de Pensión por Beneficios Definidos 

(OBD) – Los Activos del Plan de Pensiones (AP) 

Emisión de deuda  en circulación en el mercado de valores Estado o Municipio es emisor, de deuda pública registrada en el Registro 

Nacional de Valores, en el mercado de valores.  

Balance operativo a PIB local ((Ingreso corriente – Gasto corriente) / PIB local) 

Ingresos corrientes a) Tratándose de Entidades Federativas será: el porcentaje del Ramo 28 que 

corresponda a la Entidad + Ingresos propios Estatales (Impuestos + 

Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + 
Otros Ingresos) + Aportaciones Netas. 

b) Tratándose de Municipios será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda 

al Municipio + Ingresos propios Municipales (Impuestos + Derechos + 

Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros 
Ingresos) + Aportaciones Netas. 

Nivel y eficiencia en recaudación 

(Antigüedad no mayor a 18 meses a la fecha de calificación) 

Nivel de recaudación respecto del gasto erogado para llevar a cabo la 
recaudación. 

(Ingreso propio del Estado o Municipio / Gasto Corriente de la Entidad). 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para la 
aprobación y ejecución de presupuesto 

(Antigüedad no mayor a 12 meses a la fecha de calificación) 

Facultades que tiene la Entidad para determinar su nivel de gasto, lo cual otorga 

al Estado o Municipio herramientas de política pública para reaccionar con 
flexibilidad ante cambios del entorno. 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para la 
aprobación e imposición de impuestos locales 

(Antigüedad no mayor a 12 meses a la fecha de calificación) 

Facultades que tiene la Entidad para determinar sus tasas de impuesto, lo cual 

otorga al Estado o Municipio herramientas de política pública para reaccionar con 

flexibilidad ante cambios del entorno. 
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ANEXO 18-A 

METODO DE CALIFICACION Y PROVISIONAMIENTO APLICABLE A LOS CREDITOS A CARGO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Los créditos otorgados a organismos descentralizados de las entidades federativas y municipios serán 
calificados de la manera siguiente: 

• Los créditos cuyo saldo sea menor a un importe equivalente en moneda nacional a novecientas mil 
UDIs a la fecha de la calificación, podrán calificarse individualmente utilizando la metodología 
paramétrica de calificación a que se refiere el Anexo 17 de las disposiciones; 

• Los créditos cuyo saldo sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda nacional a 
novecientas mil UDIs a la fecha de la calificación, se deberán calificar individualmente utilizando el 
procedimiento siguiente: 

I. Riesgo acumulado 

a) Factores a evaluar 

Para evaluar el grado de riesgo de los organismos descentralizados, deberán tomarse como 
referencia las calificaciones base que les hayan sido asignadas  por alguna de las agencias 
autorizadas por la Comisión. Para fines de evaluación de esta cartera, serán consideradas las 
últimas calificaciones publicadas las cuales no podrán tener una antigüedad mayor a veinticuatro 
meses, de lo contrario se considerará al organismo descentralizado, como no calificado, salvo 
que la calificación en cuestión asigne un grado mayor de riesgo al aplicable a los créditos no 
calificados, en cuyo caso, se mantendrá esta calificación hasta obtener una nueva. 

A los organismos descentralizados evaluados por una sola agencia calificadora, se les asignará 
el grado de riesgo que corresponda a la calificación otorgada por dicha agencia, conforme al 
inciso b) del numeral I del presente anexo. En este procedimiento deberá emplearse la escala de 
calificaciones más desagregada utilizada en México por la agencia en cuestión, sin considerar 
las perspectivas que otorgan las agencias a la calificación del acreditado. 

En los casos de organismos descentralizados evaluados por más de una agencia calificadora, 
deberán considerar su equivalencia de calificaciones de acuerdo a la tabla del inciso b) del 
numeral I del presente anexo. Si las calificaciones de las agencias difieren o no son 
equivalentes, el grado de riesgo a que se refiere el inciso b) de este numeral, se determinará con 
base en la calificación con el mayor nivel de riesgo asignado por las agencias calificadoras. 

A los organismos descentralizados no calificados, se les asignará el grado de riesgo C-1 de la 
tabla del inciso b) siguiente de este numeral. 

b) Grado de riesgo 

El nivel de riesgo de los organismos descentralizados, se asignará con base en las calificaciones 
obtenidas con el procedimiento descrito en el inciso a) anterior de este numeral, según la escala 
siguiente: 

AGENCIAS CALIFICADORAS 
(Calificaciones equivalentes) GRADOS DE 

RIESGO 
FITCH HR RATINGS MOODY’S S & P 

AAA AAA Aaa AAA 

A1 AA+ AA+ Aa1 AA+ 

AA AA Aa2 AA 

AA- AA- Aa3 AA- A2 

A+ A+ A1 A+ 

A A A2 A B1 

A- A- A3 A- 

BBB+ BBB+ Baa1 BBB+ B2 

BBB BBB Baa2 BBB 

BBB- BBB- Baa3 BBB- B3 

BB+ BB+ Ba1 BB+ 
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BB BB Ba2 BB C1 

BB- BB- Ba3 BB- 

B+ B+ B1 B+ 

C2 B B B2 B 

B- B- B3 B- 

CCC C+ Caa (1,2,3) CCC D 

CC C Ca CC 

C C- C C E 

D / E D  D 

 

Para los créditos otorgados a organismos descentralizados en los que no se otorguen participaciones 
en ingresos federales u otro tipo de ingresos estatales y municipales, como fuente de pago de la 
totalidad del crédito, o bien, aquellos que no se encuentren inscritos en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, el grado de riesgo obtenido conforme al 
procedimiento anterior, deberá ser desplazado hacia dos grados de riesgo mayor. El porcentaje de 
reservas a utilizar, será aquel que corresponda al nuevo grado de riesgo, conforme a la tabla 
del numeral III del presente anexo. 
Quedarán exceptuadas del ajuste sobre el grado de riesgo al que se refiere el párrafo anterior, las 
cuentas por pagar a cargo de organismos descentralizados, cuyo plazo de vencimiento a partir de su 
originación, sea igual o menor a 180 días y que se encuentren vigentes. 
Para los créditos a organismos descentralizados, incluyendo los que se encuentren otorgados a, o 
garantizados por fideicomisos u otros estructurados, evaluados por sólo una agencia calificadora, el 
grado de riesgo obtenido conforme al procedimiento anterior, deberá ser desplazado hacia un grado 
de riesgo mayor. 
Los organismos descentralizados con garantía personal expresa de su entidad federativa o municipio, 
podrán calcular el monto de sus reservas preventivas ajustándose al procedimiento siguiente: 
1) Se obtendrá la Probabilidad de Incumplimiento (PIi) del estado o municipio conforme al Apartado 

A, Sección Primera del Anexo 18. 

2) La Severidad de la Pérdida (SPi) será: 

= 45% para Posiciones Preferentes y 

= 100% para Posiciones Subordinadas o se trate de un crédito que reporte 18 o más meses de 
atraso en el pago del monto exigible en los términos pactados originalmente. 

3) Las reservas se obtendrán utilizando la expresión 

iiii SSPPIR    ××=  

En donde: 

R i = Monto de las reservas preventivas a constituir para el i-ésimo crédito. 

PI i = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

SP i = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

S i = Saldo del i-ésimo crédito. 

Para los créditos que se encuentren otorgados a, o garantizados por fideicomisos u otros 
estructurados que cuenten con una calificación específica, incluyendo aquellos créditos 
otorgados bajo los Programas PACEM y ABAPACEM, podrán ser calificados con el grado de 
riesgo que corresponda a la calificación del propio fideicomiso o estructurado. Por otro lado, para 
los créditos que se encuentren garantizados por un fideicomiso o estructurado que no cuente 
con una calificación, podrán ser calificados con el grado de riesgo que corresponda a la 
calificación del organismo descentralizado que haya celebrado con carácter de fideicomitente o 
emisor dicho fideicomiso o estructurado, según lo planteado en el presente anexo. El reporte de 
la calificación específica deberá estar a disposición del auditor interno, del auditor externo y 
de las autoridades competentes. 
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II. Garantías 

 Por lo que respecta a los organismos descentralizados que cuenten con garantía real, una vez 
obtenida la calificación acumulada según los numerales anteriores, calificarán cada crédito, incluso 
en el caso de aquellos a cargo de un mismo deudor, en relación con el valor de las garantías reales 
afectas a dichos créditos, en términos del procedimiento establecido en los Artículos 116 a 120 de las 
presentes disposiciones. Lo anterior no aplicará para los créditos que se encuentran otorgados a, o 
garantizados por fideicomisos u otros estructurados, y cuyo grado de riesgo se haya determinado con 
base en una calificación otorgada por alguna agencia calificadora. 

III. Reservas preventivas 

 Las Instituciones deberán constituir las reservas preventivas para cada crédito en su porción cubierta 
y descubierta. 

 En el caso de la porción cubierta, las Instituciones deberán aplicar el porcentaje de reservas 
preventivas que se específica en la tabla siguiente, que corresponda al grado de riesgo ajustado por 
garantías según lo establecido en el numeral II anterior. 

 Por otro lado, la porción descubierta del saldo mantendrá la calificación inicial del crédito, siempre 
que ésta sea A-1, A-2, B-1, B-2, B-3 ó C-1, o bien, deberá ubicarse en el nivel de riesgo E, si la 
calificación inicial del crédito es C-2, D o E. Una vez ajustado lo anterior, deberá aplicarse el 
porcentaje de reservas preventivas de acuerdo a la tabla siguiente: 

TABLA DE RESERVAS PREVENTIVAS 

(Porcentajes) 

GRADOS DE RIESGO % DE RESERVAS 

A1 0.5% 

A2 0.99% 

B1 2.5% 

B2 5% 

B3 10% 

C1 20% 

C2 50% 

D 75% 

E 100% 

 

Las Instituciones, tratándose de créditos inscritos en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que cuenten con participaciones en ingresos federales como 
fuente de pago de la totalidad del crédito y de cuentas por pagar a cargo de organismos 
descentralizados de las entidades federativas y municipios, cuyo plazo de vencimiento a partir de su 
originación, sea igual o menor a 180 días, y que se encuentren vigentes, podrán disminuir en 15 por 
ciento las reservas totales a que se refiere la tabla anterior. 

Los créditos que se encuentran otorgados a, o que sean garantizados por fideicomisos u otros 
estructurados, y cuyo grado de riesgo se haya determinado con base en una calificación otorgada 
por alguna agencia calificadora, en la que se hayan reconocido participaciones en ingresos federales 
u otros ingresos estatales o municipales como fuente de pago del crédito, no serán sujetos de lo 
establecido en el párrafo anterior.” 

Anexos 19 a 32 … 
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ANEXO 33 

CONTENIDO … 
A-1 a B-5 … 

B-6 CARTERA DE CREDITO
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera 
de crédito de las entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el criterio B-11 “Derechos de cobro”. 

Definiciones 

3 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

4 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para reconocer el riesgo 
crediticio asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

5 

Cartera emproblemada.- Aquellos créditos comerciales respecto de los cuales se determina 
que, con base en información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los 
créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, 
tanto su componente de principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones 
pactados originalmente. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de 
identificarse como cartera emproblemada. 

6 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 51 a 62 del 
presente criterio. 

7 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de 
principal como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses 
vencidos que no han cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para 
considerarlos como vencidos, y los que habiéndose clasificado como cartera vencida se 
reestructuren o renueven y cuenten con evidencia de pago sostenido conforme lo establecido 
en el presente criterio. 

8 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del 
crédito. 

9 

Comisión por el otorgamiento del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la 
fecha en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una 
cuota monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. Asimismo, se 
consideran parte de estas comisiones a las cobradas por reestructuración o renovación de 
créditos. 

10 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el 
monto efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que 
hayan sido reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en 
su caso, se hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, 
condonaciones, bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

11 
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Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables. 

12 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, 
en unidades de inversión (UDIS) o en veces salario mínimo (VSM), así como los intereses 
que generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, 
remodelación o mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; 
incluyendo aquellos créditos de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los 
otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades. 

13 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así como los intereses que 
generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los otorgados a entidades financieras 
distintos de los préstamos interbancarios menores a 3 días hábiles, a los créditos por 
operaciones de factoraje y a los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable que 
sean celebradas con dichas personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios 
que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos 
como “estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los 
créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados, 
así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, 
registrados ante la Dirección General de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y del Banco de México. 

14 

Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de 
tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina (distintos a los otorgados mediante 
tarjeta de crédito), de créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos 
como ABCD), que contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de 
arrendamiento capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos 
créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades. 

15 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que 
existen circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose 
presentar como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue 
como garantía o colateral en operaciones de bursatilización. 

16 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los 
resultados del ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá 
viabilidad de cobro. 

17 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, 
comprar la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de 
mercado en el momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que 
dicha opción será ejercida. 

18 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto 
total exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del 
esquema de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos 
mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

19 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos 
menores a los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones 
equivalentes a tres amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

20 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir al 
menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al 
esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para estos 
efectos no se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

21 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados a un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la 
reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos 
involucrados en la misma.  

22 
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En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de 
pago. Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos los 
siguientes: la probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas 
al crédito reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores y la 
liquidez del acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

23 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente 
definición, no se considera pago sostenido. 

24 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos 
que se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

25 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 
cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago 
conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha concesión se otorgue tras 
concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

26 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto 
proveniente de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo 
deudor u otra persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

27 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

28 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la 
falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, 
incluyendo las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro 
mecanismo de mitigación utilizado por las entidades. 

29 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

30 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en 
su caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

31 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario 
mínimo correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el 
cual se reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a 
un periodo de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el 
periodo de 12 meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de 
amortizar se llevará a los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses en esa 
fecha. 

32 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

Líneas de crédito 

33 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el 
monto autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en 
cuentas de orden. 

34 

Las cartas de crédito que hayan sido emitidas con base en el otorgamiento de créditos se 
incluyen dentro de esta categoría. 

35 
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Pagos parciales en especie 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-7 “Bienes adjudicados”. 

Operaciones de arrendamiento capitalizable 

36 

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, es decir aquéllas que cumplan con los 
requisitos establecidos en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”, en las que la 
entidad funja como arrendador, reconocerá al inicio del contrato, dentro de su cartera de 
crédito el valor contractual de la operación de arrendamiento, contra la salida de efectivo y el 
correspondiente ingreso financiero por devengar. Dicho ingreso financiero por devengar se 
registrará como un crédito diferido, el cual se reconocerá en función del saldo insoluto del 
crédito contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

37 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de 
efectivo contra el pasivo correspondiente. 

38 

En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio 
reducido, la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones 
de arrendamiento capitalizable, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta 
durante el plazo restante del contrato. En caso de que la opción de compra se adopte al 
vencimiento, en dicha fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

39 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la 
entidad reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito 

40 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se registrarán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por 
intereses, bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se 
originen por créditos revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

41 

Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos, 
éstas deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo 
anterior, reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados 
del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo 
plazo del crédito. 

42 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del crédito, aquéllas que se generen como parte del mantenimiento de dichos 
créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. Asimismo, 
cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en los dos párrafos anteriores 
se reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro 
de comisiones y tarifas cobradas. En el caso de comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito, ya sea la primera anualidad o subsecuentes por concepto 
de renovación, se reconocerán como un crédito diferido y serán amortizadas en un periodo de 12 
meses contra los resultados del ejercicio en el citado rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

43 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una 
línea de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un 
crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por 
intereses, bajo el método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea 
de crédito se cancele antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el 
saldo pendiente por amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del 
ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas, en la fecha en que ocurra la 
cancelación de la línea. 

Costos y gastos asociados 

44 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito, se reconocerán como un 
cargo diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto 
por intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por 
comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección.  

45 
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Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento del crédito, únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo 
la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, 
negociaciones para los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del 
crédito, y cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación 
a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas 
actividades. 

46 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 
relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos 
directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos 
asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito, éstos se reconocerán como un cargo 
diferido, el cual se amortizará en un periodo de 12 meses contra los resultados del ejercicio 
en el rubro que corresponda de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto. 

47 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados 
relativos al otorgamiento del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 

Adquisiciones de cartera de crédito 

48 

En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador 
hubiere clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se 
registrará como sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, 
hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso 
se constituya conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un 
crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios de adquisiciones de cartera 

49 

La entidad constituirá por cualquier tipo de crédito adquirido contra los resultados del ejercicio 
la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo 
señalado en los párrafos 68 a 70, tomando en cuenta los incumplimientos que hubiere 
presentado el crédito desde su origen. 

Traspaso a cartera vencida 

50 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será 
registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y 
con pagos periódicos de intereses y presentan 90 ó más días naturales de vencido 
el pago de intereses respectivo, o bien 30 ó más días naturales de vencido el 
principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 ó más días naturales 
de vencidos; 

51 
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d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos 
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea 
distinto al mensual, el correspondiente a 60 ó más días naturales de vencidos, y 

e) los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos 
de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades”, serán 
reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refiere el numeral 2 del párrafo 
anterior, podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que 
tenga cada mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 

60 días dos meses 

90 días tres meses 
 

52 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido 
dicho plazo, el primer día hábil siguiente. 

53 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de 
vencido y su correspondiente traspaso a cartera vencida conforme se indica en los tres 
párrafos anteriores, se deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el acreditado haya 
presentado desde su origen. 

Reestructuraciones y renovaciones 

54 

Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera 
vencida, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

55 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así 
como los créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren 
durante el plazo del crédito o se renueven en cualquier momento serán considerados como 
cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

56 

Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original 
del crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado 
hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto. 

57 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán 
considerados como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

58 

Cuando se trate de créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el 
párrafo 56 anterior que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del 
plazo original del crédito, éstos se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado 
hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 

b) cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

59 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán 
considerados como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

60 

Los créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren 
o renueven, en cualquier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el 
acreditado hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados, el crédito no presente 
periodos de facturación vencidos, y se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de 
pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho pago. 
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Salvo por lo dispuesto en el párrafo 55, para efectos de lo establecido en la presente sección, 
no se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente 
modifiquen una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

62 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones 
crediticias, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 
Asimismo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos 
financieros devengados, así como del importe correspondiente a la opción de compra de los 
créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo 
insoluto del crédito sea considerado como vencido. 

63 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les 
será aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

64 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos 
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o 
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados 
del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento 
capitalizable el crédito diferido correspondiente. 

Intereses devengados no cobrados 

65 

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados 
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito 
como cartera vencida. 

66 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la 
capitalización de los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas 
de orden, la entidad deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La 
estimación se podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

67 

De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se 
determinará con base en las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de 
las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo” 
respectivamente, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que las 
sustituyan. 

68 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías 
establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito, así como por las 
estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y 
reconocidas por la CNBV, debiéndose registrar en los resultados del ejercicio del periodo 
correspondiente. 

69 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, 
son aquéllas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las 
diferentes metodologías de calificación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su 
constitución, las entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 

b) metodología para su determinación; 

c) monto de estimaciones por constituir, y 

d) tiempo que se estima serán necesarias. 
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Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito
La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el 
balance general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto 
del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a 
castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha 
estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

71 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de 
su activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a 
lo señalado en los párrafos 68 a 70, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra 
la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

72 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a 
los dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

73 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del 
pago del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación 
asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la 
diferencia. 

Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

74 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la 
estimación correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de 
cuenta de origen que corresponda. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

75 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 68 a 70, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en 
que se efectúe la siguiente calificación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de 
consumo o a la vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o 
rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los 
casos en que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los 
resultados del ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

Cesión de cartera de crédito 

76 

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito 
cedido y reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

77 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con 
las condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 

Traspaso a cartera vigente 

78 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los 
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos 
reestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 

Normas de presentación 
Balance general 

79 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la 
vivienda, y a su vez, clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”; 
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d) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 32 se 
presentará formando parte de la cartera de crédito; 

e) el monto de los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, tanto vigentes 
como vencidos, deberán presentarse netos de los créditos diferidos a que se refiere el 
párrafo 37; 

f) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

g) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido que, en su caso, se 
hubiera generado por la adquisición de cartera; 

h) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, la opción de 
compra a precio reducido, así como el excedente que en su caso se hubiere originado 
por la adquisición de cartera a que se refiere el inciso a) del párrafo 49; 

i) las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se deberán presentar de manera 
neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro de otros activos, o 
bien, de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda su naturaleza 
deudora o acreedora. De igual forma y con la misma presentación, se deberán mostrar 
las comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito de manera neta 
de sus costos y gastos asociados. 

j) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en 
garantía; 

k) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

l) será presentado en el rubro de préstamos interbancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

m) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

n) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida, así como los 
ingresos financieros devengados no cobrados provenientes de operaciones de 
arrendamiento capitalizable. 

Estado de resultados 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, el ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento 
capitalizable, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito, la 
utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparan como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo deudor). 

81 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
moneda extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

82 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

83 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se 
refiere el párrafo 76. 

84 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 49, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de 
la diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la 
estimación para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 49, así como la 
utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de 
otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 
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Se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación la amortización del 
crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, la opción de compra 
cuando se adopte al vencimiento, así como el ingreso por la participación en la venta de los 
bienes en arrendamiento capitalizable a un tercero. 

Normas de revelación 

86 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 
cesión, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) políticas contables y métodos utilizados para identificar los créditos comerciales 
emproblemados, ya sean vigentes o vencidos; 

c) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 
descripción de las razones por las que se deriva; 

d) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

e) desglose del saldo total de los créditos comerciales, identificándolos en emproblemados 
y no emproblemados, tanto vigentes como vencidos; 

f) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 
(actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, 
de consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en moneda nacional, 
moneda extranjera, UDIS y en VSM; 

g) identificación por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades 
financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la vivienda), del saldo de la 
cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los siguientes 
plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 
años y más de 2 años de vencida; 

h) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

i) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

j) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación de tales créditos y los costos y 
gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

k) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la 
cartera vigente, así como desde la cartera vigente; 

l) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios específicas y generales; 

m) calificación por grado de riesgo, importe de la cartera, así como de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación 
contenida en las metodologías para la calificación de la cartera de crédito y por tipo de 
crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades 
gubernamentales, de consumo y a la vivienda). Asimismo, se deberá revelar el importe 
de la cartera exceptuada de dicha calificación; 

n) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola en general y 
específica de acuerdo a las metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así 
como por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales, de consumo y a la vivienda); 
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o) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

p) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

q) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 
utilizada para su determinación; 

r) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 72 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

s) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
créditos de un mismo acreditado, así como los elementos tomados en cuenta para 
evidenciar el pago sostenido; 

t) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la 
vivienda). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en: 

i. créditos vencidos que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera vencida por 
haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 56; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera vigente 
conforme a los párrafos 57 al 61, y 

iv. créditos modificados que no se consideraron como reestructuras con base en el 
párrafo 62. 

u) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

v) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas 
con dicha cartera; 

w) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

x) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

y) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la 
vivienda); 

z) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 67; 

aa) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, y 

bb) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 
diferentes reglas de carácter prudencial emitidas por las autoridades competentes, como 
ejemplo, por la aplicación de las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de 
las Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas para la Calificación de la Cartera 
Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 
Desarrollo”, así como las estimaciones adicionales requeridas en diversas 
reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV. 

 

B –7 a D-4 …” 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren los artículos 3, 
fracciones IV, V y VI, y 4, fracción XXX, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como al 
público en general, en la entrega y recepción de documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 5 Bis 1, 

segundo párrafo, 97, 110 Bis 2 y 110 Bis 3 de la Ley de Instituciones de Crédito; 350, 399, 400 y 419, 

segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores; 5 Bis 1, segundo párrafo y 51-A de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 94, segundo párrafo de la Ley de Sociedades de 

Inversión; 5 Bis, segundo párrafo y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 9, segundo 

párrafo, 78, 133 y 134 de la Ley de Uniones de Crédito; 17, segundo párrafo de Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia; 49 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural; 190 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 66 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 28, fracción III, inciso a), 70, 73, segundo párrafo, 120 y 121 de 

la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 122 Bis, 124 Bis, 

segundo párrafo, 146 y 147 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 16, 

fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de la expedición del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, se ha promovido la reestructuración 

administrativa de la Comisión, con el fin de contar con procesos administrativos transparentes en beneficio de 

las entidades financieras sujetas a su supervisión, así como del público en general; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 

2010 y sus modificaciones, resulta necesario integrar una oficialía de partes a fin de que a través de dicho 

canal este Organo Desconcentrado reciba físicamente la documentación correspondiente por parte de las 

entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y del público en general, con el objetivo de llevar un adecuado seguimiento y 

control, y 

Que resulta oportuno establecer para dicho canal un lugar y horarios específicos para la recepción de la 

referida documentación, optimizar la tramitación de la documentación recibida y contar con un mejor registro y 

gestión de la misma, y 

Que se estima necesario reiterar las formas de notificación previstas por las leyes de la materia, ha 

resuelto expedir las siguientes: 
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DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES Y PERSONAS  
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 3, FRACCIONES IV, V Y VI, Y 4, FRACCION XXX, DE  
LA LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, ASI COMO AL PUBLICO  

EN GENERAL, EN LA ENTREGA Y RECEPCION DE DOCUMENTOS EN LA COMISION  
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Artículo 1.- Toda la información, avisos, solicitudes, recursos y demás documentación que deba remitirse 
o presentarse a las distintas unidades administrativas de esta Comisión, en términos de las leyes relativas al 
sistema financiero y de las disposiciones de carácter general emitidas por esta Comisión, así como del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y sus modificaciones, cuya 
presentación no se establezca que deba realizarse a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información, del Sistema de Transferencia de Información sobre Valores, del Sistema de Transferencia de 
Información sobre Valores-2 u otros medios electrónicos, deberá presentarse en el domicilio siguiente: 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Oficialía de partes 

Ventanilla única de recepción y entrega de documentación 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 

Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, 

Col. Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón 

C.P. 01020 México, D.F. 

En todo caso, los escritos deberán contener los datos mínimos de identificación del remitente y 
destinatario. 

La documentación que los interesados o sus representantes entreguen en forma distinta de la mencionada 
en el primer párrafo del presente artículo, se considerará como no presentada para todos los efectos. 

Artículo 2.- El horario de la Ventanilla única de recepción y entrega de documentación de la oficialía de 
partes será de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

Artículo 3.- Las notificaciones que, conforme a las leyes aplicables corresponda efectuar personalmente 
en las oficinas de esta Comisión, se realizarán en el domicilio señalado en el Artículo 1 de las presentes 
disposiciones, y en los términos establecidos en tales ordenamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de las presentes Disposiciones quedarán abrogadas las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del 
Artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y 
recepción de documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de septiembre de 2011. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-9241-1-NYCE-2011, NMX-I-9241-2-NYCE-2011, 
NMX-I-9241-11-NYCE-2011, NMX-I-9241-12-NYCE-2011 y NMX-I-9241-110-NYCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-I-9241-1-NYCE-2011, TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE 
VISUALIZACION DE DATOS (PVD)-PARTE 1: INTRODUCCION GENERAL (CANCELA A LA NMX-I-151/01-NYCE-2008), 
NMX-I-9241-2-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS PARA TRABAJOS DE 
OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE DATOS (PVD)-PARTE 2: GUIA DE LOS REQUISITOS DE LA TAREA 
(CANCELA A LA NMX-I-151/02-NYCE-2008), NMX-I-9241-11-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS 
ERGONOMICOS PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE DATOS (PVD)-PARTE 11: 
GUIA SOBRE USABILIDAD (CANCELA A LA NMX-I-151/11-NYCE-2008), NMX-I-9241-12-NYCE-2011, TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE 
VISUALIZACION DE DATOS (PVD)-PARTE 12: PRESENTACION DE LA INFORMACION (CANCELA A LA 
NMX-I-151/12-NYCE-2008), NMX-I-9241-110-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-ERGONOMIA DE 
INTERACCION PERSONA-SISTEMA-PARTE 110: PRINCIPIOS DE DIALOGO (CANCELA A LA NMX-I-151/10-NYCE-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE), y 
aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Tecnologías de la Información 
(COTENNTINF), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas en la sede de dicho 
organismo ubicada en avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, 
México, D.F., o por medio del correo electrónico nyce@nyce.org.mx o consultarlas gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 
de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-9241-1-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 
PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 
DATOS (PVD)-PARTE 1: INTRODUCCION GENERAL (CANCELA A LA 
NMX-I-151/01-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la NMX-I-9241-NYCE. 

- es una introducción al uso de las diferentes partes de la norma relativa a los requisitos ergonómicos 
para la utilización de pantallas de visualización de datos para tareas de oficina; 

- proporciona indicaciones útiles sobre el enfoque basado en los resultados obtenidos por el usuario; 

- proporciona una visión general de todas las partes de la NMX-I-9241-NYCE; 
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- proporciona algunas indicaciones para utilizar la NMX-I-9241-NYCE; 

- describe de qué manera es conveniente establecer la conformidad con la NMX-I-9241-NYCE. 

Para el propósito de la NMX-I-9241-NYCE, las tareas de oficina comprenden una amplia variedad de 
tareas genéricas de tratamiento de datos y textos. Debido a la similitud de estas tareas con otras 
realizadas en otros entornos, por ejemplo médicas, científicas, telecomunicaciones, acceso público y salas 
de control, muchos de los requisitos de la NMX-I-9241-NYCE son también aplicables a estos entornos. 

La NMX-I-9241-NYCE no cubre la seguridad eléctrica de las PVD. Este aspecto lo trata la NMX-I-250-NYCE. 

NOTA: Los requisitos ergonómicos de las pantallas de visualización planas se tratan en las Normas ISO 
9241-302, ISO 9241-305 y en las Normas ISO 13406-2. En la Norma ISO 9241-210 se proporciona 
información complementaria sobre el diseño, centrado en el usuario, de sistemas interactivos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 9241-1:1997, Edition: 2 e
ISO 9241-1:1997/Amd 1:2001, Edition: 1, Ergonomic requirements for office work with visual display 
terminals (VDTs) - Part 1: General introduction. 

Bibliografía 

ISO 9241-1:1997, Edition:2 e ISO 9241-1:1997/Amd 1:2001, Edition:1, Ergonomic requirements for office 
work with visual display terminals (VDTs) - Part 1: General introduction. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-9241-2-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 

PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 

DATOS (PVD)-PARTE 2: GUIA DE LOS REQUISITOS DE LA TAREA 

(CANCELA A LA NMX-I-151/02-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la NMX-I-9241-NYCE proporciona las directrices a los usuarios de los sistemas de 

procesamiento de la información basada en PVD con referencia a las tareas de oficina. Esta guía es 

relevante tanto a la organización que implementa el sistema como a la gente que usa el equipo. 

El objetivo de esta parte de la NMX-I-9241-NYCE es mejorar la eficiencia y el bienestar del usuario 

individual mediante la aplicación del conocimiento ergonómico teniendo en cuenta la experiencia práctica, 

al diseño de las tareas. Los principios ergonómicos involucrados son propuestos en la ISO 6385. 

Las características de la pantalla de visualización, y los requisitos de control, de lugar de trabajo y 

ambientales son especificadas en otras partes de la NMX-I-9241-NYCE. Esta Norma Mexicana no se 

dirige al diseño de software ni al del diálogo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 9241-2:1992, Edition: 1, Ergonomic 

requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - Part 2: Guidance on task requirements. 

Bibliografía 

ISO 9241-2:1992, Edition: 1, Ergonomic requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - 

Part 2: Guidance on task requirements. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-9241-11-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 

PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 

DATOS (PVD)-PARTE 11: GUIA SOBRE USABILIDAD (CANCELA A LA 

NMX-I-151/11-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define la usabilidad y explica cómo identificar la información que es necesaria tener 
en cuenta al especificar o evaluar la usabilidad de una pantalla de visualización de datos empleando, para 
ello, la medida de los resultados obtenidos por el usuario y su propia satisfacción. También proporciona 
directrices sobre cómo describir el contexto de utilización del producto (equipo, programa o servicio) y las 
medidas de usabilidad pertinentes. Las directrices vienen dadas en forma de principios generales de 
técnicas, más bien que como preceptos de uso de métodos específicos. 

Las directrices de esta Norma Mexicana pueden emplearse en la obtención, diseño, desarrollo, evaluación 
y difusión de información acerca de la usabilidad. Esta Norma Mexicana proporciona indicaciones sobre 
cómo puede especificarse y evaluarse la usabilidad de un producto. Se aplica tanto a productos destinados 
a usos generales como a aquellos que son adquiridos o desarrollados dentro de una organización e 
entidad específica. 

Esta Norma Mexicana también explica cómo las medidas de los resultados obtenidos por el usuario y su 
propia satisfacción pueden utilizarse para medir de qué manera afecta cualquier componente de un 
sistema de trabajo al conjunto del sistema, durante su funcionamiento. 

Esta guía incluye procedimientos para medir la usabilidad, pero no pormenoriza todas las actividades a 
tener en cuenta. Las especificaciones sobre los métodos de medida detallados, basados en el usuario, 
escapan al objeto y campo de aplicación de esta Norma Mexicana, paro se puede encontrar información 
adicional en el apéndice B y en la bibliografía incluida en el apéndice E. 

Esta Norma Mexicana es de aplicación al trabajo de oficina con pantallas de visualización de datos. 
También es de aplicación en otras situaciones en las que un usuario interacciona con un producto para 
lograr objetivos. Las partes 12 y 17 de la Norma NMX-I-9241-NYCE proporcionan recomendaciones 
condicionales que son aplicables en contextos de utilización específicos. Las directrices incluidas en esta 
Norma Mexicana pueden utilizarse junto con las partes 12 y 17 de dicha norma, a fin de facilitar la 
identificación de la aplicabilidad de recomendaciones específicas. 

Esta Norma Mexicana está dirigida a la usabilidad y no cubre totalmente todos los objetivos del diseño 
ergonómico referidos en la ISO 6385. No obstante, el diseño orientado a la usabilidad contribuirá de 
manera positiva, a lograr objetivos ergonómicos, tales como la reducción de posibles efectos adversos 
derivados del uso sobre la salud, la seguridad y la eficacia. 

Esta Norma Mexicana no trata los procesos de desarrollo de sistemas. Los procesos de diseño 
ergonómico de sistemas interactivos se describen en la ISO 9241-210. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 9241-11:1998, Edition: 1, Ergonomic 
requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - Part 11: Guidance on usability. 

Bibliografía 

ISO 9241-11:1998, Edition: 1, Ergonomic requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - 
Part 11: Guidance on usability. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-9241-12-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-REQUISITOS ERGONOMICOS 

PARA TRABAJOS DE OFICINA CON PANTALLAS DE VISUALIZACION DE 

DATOS (PVD)-PARTE 12: PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

(CANCELA A LA NMX-I-151/12-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma NMX-I-9241-NYCE proporciona recomendaciones ergonómicas para la 
presentación de la información así como propiedades específicas de la información presentada en 
interfaces, gráficas o basadas en texto, utilizadas para tareas de oficina. Facilita recomendaciones para el 
diseño y evaluación de la presentación visual de información, incluyendo técnicas de codificación. Estas 
recomendaciones pueden utilizarse a lo largo del proceso de diseño (por ejemplo, como guía para los 
proyectistas durante el diseño, como base para la evaluación heurística, como orientación para la prueba 
de la usabilidad). En lo que se refiere al color, se limita a recomendaciones ergonómicas en el empleo del 
color para destacar y jerarquizar la información (véase, para recomendaciones adicionales para el uso
del color, las normas ISO 9241-302, ISO 9241-303 e ISO 9241-305. 

Esta parte de la Norma NMX-I-9241-NYCE no trata de la presentación sonora de la información. 

El diseño de interfaces depende de la tarea, el usuario, el entorno y la tecnología disponible. En 
consecuencia, esta parte de la Norma NMX-I-9241-NYCE no puede aplicarse sin conocer el diseño y 
contexto de uso de la interfaz, no estando prevista para emplearse como un conjunto de reglas a aplicar en 
su totalidad. Más bien, presume que el diseñador dispone de la información adecuada respecto de la tarea 
y de los requisitos del usuario y que domina el empleo de la tecnología disponible (esto puede requerir la 
consulta a profesionales calificados en Ergonomía así como pruebas empíricas con usuarios reales). 

NOTA 1: Algunas de las recomendaciones condicionales están fundamentadas en el empleo de un 
lenguaje basado en el Latín y, por tanto, puede no ser de aplicación, o puede requerir modificaciones, para 
utilizarse con un idioma diferente, Por ejemplo, en las lenguas que se escriben de derecha a izquierda, las 
recomendaciones condicionales que se refieren a la lectura de izquierda a derecha pueden necesitar 
modificarse y adaptarse. Cuando se requiera la traducción de esta norma a otro idioma, se debe asegurar 
la correcta aplicación de las recomendaciones condicionales que asumen un lenguaje base determinado 
(por ejemplo, ordenación o codificación alfabética, ítems en una lista). 

NOTA 2: El permitir a los usuarios la posibilidad de alterar la interfaz para adaptarse a sus propias 
necesidades se ha convertido en una práctica común en el diseño de programas de interfaz. A veces, esto 
resulta una propiedad deseable de la interfaz. No obstante, el proporcionar a los usuarios la posibilidad de 
personalizarlos (por ejemplo, ventanas predeterminadas, distribución de colores) no resulta un sustituto 
aceptable para una interfaz diseñada de acuerdo con los criterios ergonómicos. Nótese que la 
personalización de la presentación de la información puede dar lugar a desviaciones respecto de lo 
establecido en esta parte de la Norma NMX-I-9241-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 9241-12:1998, Edition: 1, Ergonomic 
requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - Part 12: Presentation of information. 

Bibliografía 

ISO 9241-12:1998, Edition: 1, Ergonomic requirements for office work with visual display terminals (VDTs) - 
Part 12: Presentation of information. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-9241-110-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-ERGONOMIA DE INTERACCION 
PERSONA-SISTEMA-PARTE 110: PRINCIPIOS DE DIALOGO (CANCELA A 
LA NMX-I-151/10-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE establece los principios de diseño ergonómico 
formulados en términos generales (es decir, presentados sin referencia a situaciones de uso, aplicación, 
entorno o tecnología) y proporciona un marco general de aplicación de estos principios para el análisis, 
diseño y evaluación de los sistemas interactivos. 

Mientras que esta Norma Mexicana se aplica a todos los tipos de sistemas interactivos, no cubre los 
aspectos específicos de cada contexto de uso (por ejemplo, sistemas críticos para la seguridad, trabajo en 
equipo): 

- diseñadores de útiles para el desarrollo de interfaces de usuario y guías de estilo para ser utilizadas 
por diseñadores de interfaces de usuario; 

- diseñadores de interfaces de usuario, los cuales aplicarán la guía en el proceso de desarrollo; 

- personas que aplicarán la guía durante el diseño y puesta en marcha de la funcionalidad del sistema; 

- compradores, quienes referirán esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE en las 
condiciones de compra; 

- evaluadores, los cuales son responsables de asegurar que los productos reúnen sus 
recomendaciones. 

Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-9241-NYCE se centra en los principios de diálogo asociados al 
diseño ergonómico de los diálogos entre la persona usuaria y el sistema interactivo, y no considera otros 
aspectos de diseño tales como marketing, estética o diseño corporativo. 

La lista de recomendaciones para cada uno de los principios de diálogo no es exhaustiva. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 9241-110:2006, Edition: 1, Ergonomics of 
human-system interaction - Part 110: Dialogue principles. 

Bibliografía 

ISO 9241-110:2006, Edition:1, Ergonomics of human-system interaction - Part 110: Dialogue principles. 

 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-AA-008-SCFI-2011 y NMX-AA-154-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-AA-008-SCFI-2011, ANALISIS DE  
AGUA-DETERMINACION DEL pH - METODO DE PRUEBA- (CANCELA A LA NMX-AA-008-SCFI-2000), 
NMX-AA-154-SCFI-2011, ANALISIS DE AGUA-DETERMINACION DE NITROGENO DE NITRITOS EN AGUAS 
NATURALES, RESIDUALES, RESIDUALES TRATADAS Y MARINAS–METODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas por el 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Los textos completos 
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de las normas que se indican pueden ser consultados gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet: http://www.economia-nmx.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-AA-008-SCFI-2011 
ANALISIS DE AGUA - DETERMINACION DEL pH - METODO DE PRUEBA- 
(CANCELA A LA NMX-AA-008-SCFI-2000). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es de aplicación nacional y establece el método de prueba para determinar el pH en 
aguas naturales, salinas, residuales y residuales tratadas. 
Este método es aplicable a todos los tipos de agua y muestras de aguas residuales en el intervalo de pH 3 
a pH 10. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 10523:1994 - Water quality-
Determination of pH y difiere de ella en los siguientes puntos: 
• 3 Definiciones. Se añadió la definición de patrón de trabajo (véase 3.2), para homologar esta norma 

con el conjunto de normas de este tema (Análisis de agua). 
• 4 Reactivos. Se modificó el texto para señalar que los valores asignados son nominales, ya que no 

tienen una incertidumbre asociada. 
• 9. Cálculo de pH para diversas temperaturas. Se eliminó la gráfica 1, corrección por temperatura y 

toda referencia a ella, ya que indicaba un valor erróneo (diferente a cero) para una temperatura de 
25 °C. 

• 13 Informe de ensayo. Se añadió la incertidumbre asociada al resultado de la medición. Este cambio 
fue acordado para asegurar el control de calidad, la trazabilidad y la confiabilidad de los resultados de 
cualquier prueba incluida en las NMX. 

• Se crea el Apéndice informativo E, que incluye la norma ISO que complementa a esta Norma 
Mexicana, para colocar fuera del cuerpo de esta norma las referencias a normas ISO, de acuerdo a la 
NMX-Z-013/1-1977. 

Bibliografía 
• NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
• NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 
• DIN 19260 pH measurement - General terms and definitions. Fecha de publicación 2005-06. 
• DIN 19261 pH measurement - Measuring methods with potentiometric cells - Terms and definitions. 

Fecha de publicación 2005-06. 
• DIN 19263 pH-measurement - pH measuring chains. Fecha de publicación 2007-05. 
• DIN 19266 pH measurement - Referenz buffer solutions for the calibration of pH measuring equipment. 

Fecha de publicación: 2000-01. 
• DIN 38404-4 German Standard methods for analysing water, waste water and sludge; physical and 

physical-Chemical parameters (Group C); determina tion sf temperature (C4). Fecha de publicación: 
1976-12. 

• DIN 38404-5 German standard methods for the examination of water, waste water and sludge -
Physical and physico-chemical characteristics (group C) - Part 5: Determination of pH value (C 5). 
Fecha de publicación: 2009-07. 

• IEC 60746-1 ed2.0 Expression of performance of electrochemical analyzers - Part 1: General. Fecha 
de publicación: 2003-01-22. 

• IEC 60746-2 ed2.0 Expression of performance of electrochemical analyzers - Part 2: pH value. Fecha 
de publicación: 2003-01-22. 

• BATES, R. G. Determination of pH, J. Wiley & Sons, New York (1973). 
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• BAUCKE, F. G. K. Low Temperature Limit of NBS (DIN) pH Standard Buffer Solution Potassium 
Tetroxalate, Electrochim. Acta 24 (1979), pp. 95–97. 

• COVINGTON, A. K., BATES, R. 6. and DURST, R. A. Definition of pH scales Standard reference 
values, measurement of pH and related terminology, Pure & Appl. Chem. Vol. 57 (1985), pp. 531-542. 

• COVINGTON, A. K., WHALLEY, P. D. and DAVISON, W. Recommendations for the determination of 
pH in low ionic strength fresh waters (IUPAC) Pure Appl. Chem. 57 (1985), pp. 877-886. 

• DAVISON, W., COVINGTON, A. K. and WHALLEY, P. D. Conventional residual liquid junction 
potentials in dilute solutions, Ana/. Chim. Acta 223 (1989), pp. 441-447. 

• Galster, H 1991.pH Measurement: Fundamentals, Methods, Applications, Wiley-VCH Verlag GmbH & 
Co. KGaA, Weinheim. 

• Measurement of pH. Definition, standards, and procedures (IUPAC Recommendations 2002), Pure 
Appl. Chem., Vol. 74, No. 11, pp. 2169–2200, 2002. 

• VDI-Richtlinie 3870 Blatt 10 Entwurf Mai 1988: Messen von Regeninhaltsstoffen - Messen des
pH-Werts in Regenwasser. VDI-Kommission Reinhaltung der Luft, Düsseldorf. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-AA-154-SCFI-2011 
ANALISIS DE AGUA-DETERMINACION DE NITROGENO DE NITRITOS EN 
AGUAS NATURALES, RESIDUALES, RESIDUALES TRATADAS Y 
MARINAS–METODO DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es de aplicación nacional y especifica un método de prueba espectrofotométrico 
para la determinación de nitrógeno de nitritos. 

El método es aplicable en aguas naturales, residuales, residuales tratadas incluyendo, el agua de mar y 
efluentes en un intervalo de 0,01 mg/L a 1 mg/L de NO2. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna con 
respecto a la metodología mencionada al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. Declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997. 

• NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NMX-AA-003-1980 Aguas residuales - Muestreo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de marzo de 1980. 

• NMX-AA-014-1980 Cuerpos receptores - Muestreo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1980. 

• NMX-AA-116-SCFI-2001 Análisis de agua - Guía de solicitud para la presentación de métodos 
alternos. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril
de 2001. 

• NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 

• Method 354.1 Colorimetric Method N-NO2 Nitrite.Environmental Protection Agency, Office of Solid 
Waste and Emergency Response, Washington, DC, U.S. 1971. 

• GREENBERG, Arnold, et al. Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 21st 
Edition 2005, 4500-NO2- B Colorimetric Method. 

 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural perturbador en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a 
consecuencia de la helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que afectó a los 
municipios de Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosalá, Choix, El Fuerte, Elota, Guasave, Mazatlán, 
Mocorito, Navolato, Salvador Alvarado, San Ignacio, Sinaloa y Culiacán del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 38 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2011; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa 
de Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Helada ocurrida los días 3 y 4 de febrero de 2011, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en los municipios Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosalá, Choix, El Fuerte, Elota, 
Guasave, Mazatlán, Mocorito, Navolato, Salvador Alvarado, San Ignacio, Sinaloa y Culiacán del Estado de 
Sinaloa; 

Que el C. Gobernador del Estado de Sinaloa, a través del Sistema con número de folio 300556 de fecha 1 
de abril de 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los 
daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en 
el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con 
las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Estudios para el Desarrollo Rural, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró de que la autoridad 
técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo 
que mediante oficio electrónico de referencia folio 300556, con fecha de recepción del 8 de febrero de 2011 
menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de la Helada los días 3 
y 4 de febrero de 2011, en los municipios de Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cosalá, Choix, 
El Fuerte, Elota, Guasave, Mazatlán, Mocorito, Navolato, Salvador Alvarado, San Ignacio, Sinaloa y Culiacán 
del Estado de Sinaloa, y 
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Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Sinaloa, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS 
AHOME, ANGOSTURA, BADIRAGUATO, CONCORDIA, COSALA, CHOIX, EL FUERTE, ELOTA, 

GUASAVE, MAZATLAN, MOCORITO, NAVOLATO, SALVADOR ALVARADO, SAN IGNACIO, 
SINALOA Y CULIACAN DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Ahome, Angostura, Badiraguato, 
Concordia, Cosalá, Choix, El Fuerte, Elota, Guasave, Mazatlán, Mocorito, Navolato, Salvador Alvarado, San 
Ignacio, Sinaloa y Culiacán del Estado de Sinaloa; 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Estado de Sinaloa. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural perturbador en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a 
consecuencia de la lluvia torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que 
afectó al Municipio de Aquila del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 38 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2011; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Lluvia Torrencial, ocurrida el 21 de junio de 2011, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en el municipio de Aquila del Estado de Michoacán de Ocampo; 

Que el C. Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema con número de folio 
300683 de fecha 28 de julio de 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por 
Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el 
fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, 
manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la 
normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Estudios para el Desarrollo Rural, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró de que la autoridad 
técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo 
que mediante oficio electrónico de referencia folio 300683, con fecha de recepción del 5 de julio de 2011 
menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de la Lluvia Torrencial 
el día 21 de junio de 2011, en el municipio de Aquila en el Estado de Michoacán de Ocampo, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero al municipio antes mencionados del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL Y EN VIRTUD DE LOS 

DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO AL 
MUNICIPIO DE AQUILA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Lluvia Torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas 
del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en el municipio de Aquila del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto 
del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Estado de Michoacán de Ocampo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural perturbador en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a 
consecuencia de sequía atípica y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que afectó a 
los municipios de Acateno, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Cuetzalan del Progreso, Huehuetla, Hueytamalco, 
Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tuzamapan de Galeana y Zoquiapan del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
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61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 38 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2011; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Sequía Atípica, ocurrida del 1 de febrero al 30 de abril de 2011, existen 
afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio 
rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, 
acuícola y pesquero, en los municipios de Acateno, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Cuetzalan del 
Progreso, Huehuetla, Hueytamalco, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tuzamapan de Galeana y Zoquiapan del 
Estado de Puebla; 

Que el C. Gobernador del Estado de Puebla, a través del Sistema con número de folio 300626 de fecha 1 
de julio de 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los 
daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en 
el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con 
las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Estudios para el Desarrollo Rural, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró de que la autoridad 
técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo 
que mediante oficio electrónico de referencia folio 300626, con fecha de recepción del 7 de junio de 2011 
menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de la Sequía Atípica 
los días del 1 de febrero al 30 de abril de 2011, en los municipios de Acateno, Ayotoxco de Guerrero, 
Caxhuacan, Cuetzalan del Progreso, Huehuetla, Hueytamalco, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tuzamapan de 
Galeana y Zoquiapan del Estado de Puebla, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionado del Estado de Puebla, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE SEQUIA ATIPICA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS 

DE ACATENO, AYOTOXCO DE GUERRERO, CAXHUACAN, CUETZALAN DEL PROGRESO, 
HUEHUETLA, HUEYTAMALCO, JONOTLA, OLINTLA, TENAMPULCO, 
TUZAMAPAN DE GALEANA Y ZOQUIAPAN DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Sequía Atípica y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Acateno, Ayotoxco de Guerrero, 
Caxhuacan, Cuetzalan del Progreso, Huehuetla, Hueytamalco, Jonotla, Olintla, Tenampulco, Tuzamapan de 
Galeana y Zoquiapan del Estado de Puebla. 
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Estado de Puebla. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural perturbador en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a 
consecuencia de la helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que afectó a los 
municipios de Aljojuca y San Juan Atenco del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 38 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2011; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Helada ocurrida el día 2 de junio 2011, existen afectaciones en activos 
productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 
municipios de Aljojuca y San Juan Atenco del Estado de Puebla; 

Que el C. Gobernador del Estado de Puebla, a través del Sistema con número de folio 300655 de fecha 11 
de julio de 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los 
daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en 
el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con 
las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 
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Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Estudios para el Desarrollo Rural, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró de que la autoridad 
técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo 
que mediante oficio electrónico de referencia folio 300655, con fecha de recepción del 24 de junio de 2011 
menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de la Helada el día 
2 de junio 2011, en los municipios de Aljojuca y San Juan Atenco del Estado de Puebla, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Puebla, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS 
MUNICIPIOS DE ALJOJUCA Y SAN JUAN ATENCO DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Aljojuca y San Juan Atenco del Estado 
de Puebla; 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Estado de Puebla. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural perturbador en el Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero, a 
consecuencia de la helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que afectó a los 
municipios de Chignahuapan e Ixtacamaxtitlán del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 38 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2011; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Helada ocurrida el día 2 de junio 2011, existen afectaciones en activos 
productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 
municipios de Chignahuapan e Ixtacamaxtitlán del Estado de Puebla; 

Que el C. Gobernador del Estado de Puebla, a través del Sistema con número de folio 300668 de fecha 
11 de julio de 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a 
los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado 
en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad 
con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 27 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Estudios para el Desarrollo Rural, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró de que la autoridad 
técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo 
que mediante oficio electrónico de referencia folio 300668, con fecha de recepción del 24 de junio de 2011 
menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de la Helada el día  
2 de junio 2011, en los municipios de Chignahuapan e Ixtacamaxtitlán del Estado de Puebla, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Puebla, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS 
MUNICIPIOS DE CHIGNAHUAPAN E IXTACAMAXTITLAN DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Chignahuapan e Ixtacamaxtitlán del 
Estado de Puebla; 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Estado de Puebla. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa CS Control de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0044/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CS 

CONTROL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto de la Resolución dictada el 20 de septiembre de 2011 dentro del expediente número  
Cl-S-PEP-0004/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa CS Control de México, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el 
plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Industriales y de Comercialización de México, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0047/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

SERVICIOS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 59 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, 80, 

fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, este Organo  

Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución dictada el  

20 de septiembre de 2011 dentro del expediente número CI-S-PEP-027/2010 mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Servicios Industriales y de  

Comercialización de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación,  

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada por el plazo 

de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

contrataciones, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Representaciones Industriales de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0046/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo sexto de la Resolución dictada el 21 de septiembre de 2011, dentro del expediente número  

CI-S-PEP-0386/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Representaciones Industriales de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral, de manera directa  

o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Inte del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0045/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INTE 

DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 77, 78 fracción IV, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución dictada el 20 de septiembre de 2011, dentro del 

expediente número CI-S-PEP-0007/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Inte del Golfo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por 

interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Goval Internacional, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.-  
Goval Internacional, S.A. de C.V.- Expediente SAN/020/2011. 

CIRCULAR No. 012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución número SAN 032, que se dictó en el 

expediente número SAN/020/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

empresa Goval Internacional, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 

por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2011.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rogelio Aldaz Romero, Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia del licenciado César 

Rocha García, Director General Adjunto de Sanciones, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria emitida por 
la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de 
nulidad número 1211/11-06-01-8, promovido por la empresa Top Toner, S.A., de C.V., en contra de la resolución 
dictada dentro del procedimiento administrativo de sanción a proveedores número PISI-A-NC-DS-028/2010, por la 
cual se le impuso a la referida empresa sanciones administrativas consistentes en multa e inhabilitación por 
el plazo de dos años un mes, para que por sí mismo o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas o 
celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las 
entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo 
Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-028/2010.- Oficio 00641/30.15/7298/2011.- Reg.18496. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2011 EMITIDA POR LA PRIMERA SALA REGIONAL 
DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACION 
DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 1211/11-06-01-8, PROMOVIDO POR EL C. RENE AZAEL HERNANDEZ BAUTISTA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “TOP TONER”, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO 00641/30.1/0934/2010 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2010, POR LA CUAL, 
EL ENTONCES TITULAR DE ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFIRMO LA SIMILAR DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2010, CONTENIDA EN EL OFICIO 
00645/30.15/4266/2010, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCION A PROVEEDORES 
NUMERO PISI-A-NC-DS-028/2010, POR LA CUAL SE LE IMPUSO A LA REFERIDA EMPRESA LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN MULTA EN CANTIDAD DE $706,920.00, E INHABILITACION POR EL PLAZO 
DE DOS AÑOS UN MES, PARA QUE POR SI MISMO O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 
RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE 
LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 20 de septiembre de 2011, la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, le notificó a esta autoridad administrativa la sentencia interlocutoria de fecha 9 
de agosto de 2011, en el cual se determinó: 

“PRIMERO.- Es procedente y fundada la medida cautelar solicitada por la actora dentro del 
Juicio de nulidad que nos ocupa. 
SEGUNDO.- SE DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR. 
TERCERO.- SE ORDENA AL JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, ASI 
COMO AL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, preserven el derecho 
de la demandante para el efecto de que pueda participar en procedimientos de licitación con 
la administración pública, hasta en tanto se resuelva en definitiva el presente juicio.” 

Lo anterior se hace del conocimiento para que las entidades federativas y los municipios interesados 
cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LAS CC. MONICA RIOS TARIN Y MTRA. IRMA ISLAS LEON, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. JAIME JESUS ANTON DE LA CONCHA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54 establece que 
el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” en adelante “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo, 
fomentar a través de capacitaciones, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el 
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fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación. 
Para operar el Subprograma “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales 
a los sistemas estatales DIF para contratar servicios de capacitación para la generación y 
fortalecimiento de proyectos exitosos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; pasada ante 
la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan 
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, establece lo siguiente: 
“cada mexicano pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y 
mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras 
generaciones. Por ello, se propone una política social integral que, primero, articule los programas y 
acciones de gobierno desde sus diferentes ámbitos de acción y, segundo, promueva la coordinación 
y la participación de los otros órdenes de gobierno y de la sociedad. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción I, inciso g y h, y fracción II, de la Ley de Asistencia Social y 
2o., fracciones II, III y IV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a “Comunidad DIFerente” con el  
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 
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I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la administración de gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, 
el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31, fracción VII, 
de la ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar los 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar  
número 100 colonia Centro, código postal 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Hidalgo asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco de “Comunidad DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de “la población que 
habita en comunidades de alta y muy alta marginación” principalmente, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2011, Subprograma 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación, entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” busca fomentar la generación de proyectos de desarrollo comunitario  
que permitan mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación y que 
sean gestionados por grupos organizados y capacitados de habitantes de estas localidades, en lo 
sucesivo referidos como “Grupos de Desarrollo”. 
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b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” se definen como  
“el conjunto de personas que se organizan para trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su 
localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. Se encarga 
de diseñar y ejecutar Programas de Trabajo Comunitarios”. Los “Grupos de Desarrollo” son los 
beneficiarios de “Comunidad DIFerente”. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga apoyo financiero al “DIF ESTATAL” 
para el financiamiento de acciones de capacitación dirigidas a los integrantes de los “Grupos de 
Desarrollo”, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para implementar proyectos 
de desarrollo comunitario, basados en las necesidades planteadas por los mismos Grupos. 

d) Las acciones de capacitación deberán aportar a los “Grupos de Desarrollo” las herramientas e 
instrumentos que les faciliten llevar a cabo la gestión y generación de proyectos que atiendan 
prioridades detectadas por la comunidad, de acuerdo a los cinco ejes de atención del Subprograma: 
1) Seguridad alimentaria; 2) Promoción de la salud; 3) Acceso a la educación; 4) Fortalecimiento de 
la economía familiar y comunitaria; y, 5) Mejoramiento de la vivienda y de la comunidad. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de $1’063,376.00  
(un millón sesenta y tres mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola 
exhibición durante el mes de marzo del presente ejercicio. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Subprograma respectivo. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario (Unidad de Atención a Población Vulnerable), el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados  
a la fecha, de acuerdo a lo estipulado en las “REGLAS DE OPERACION” y a cualquier información 
solicitada por el Sistema Nacional DIF, anexando los documentos que acrediten fehacientemente la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Operar la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por la EIDC “Comunidad DIFerente” de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social” (Diario Oficial de la Federación del 11 de abril 
de 2008), en las “REGLAS DE OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
operación de la Contraloría Social en la EIDC emitidos por el Sistema Nacional DIF y validados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR (A) DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- La Encargada de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Irma Islas León.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LAS CC. MONICA RIOS TARIN Y MTRA. IRMA ISLAS LEON, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL ING. FELIPE VALDEZ DE ANDA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia  
y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54 establece que 
el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” en adelante “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo, 
fomentar a través de capacitaciones, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el 
fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación. 
Para operar el Subprograma “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales 
a los sistemas estatales DIF para contratar servicios de capacitación para la generación y 
fortalecimiento de proyectos exitosos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; pasada ante 
la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan 
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, establece lo siguiente: 
“cada mexicano pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y 
mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras 
generaciones. Por ello, se propone una política social integral que, primero, articule los programas y 
acciones de gobierno desde sus diferentes ámbitos de acción y, segundo, promueva la coordinación 
y la participación de los otros órdenes de gobierno y de la sociedad. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción I, inciso g y h, y fracción II, de la Ley de Asistencia Social y 
2o., fracciones II, III y IV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a “Comunidad DIFerente” con el “DIF 
ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de desarrollo 
comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad a lo establecido en el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, al tenor del 
Decreto número 17002, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de fecha 15 de enero 
de 1998. 

II.2 Es una de las principales Instituciones de Asistencia Social en el Estado de Jalisco y que entre sus 
funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo 
integral de la persona, de la familia y la comunidad, así como celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 fracciones I, II, III, IV y demás relativos y aplicables del Código de 
Asistencia Social del Estado de Jalisco. 

II.3 Es el carácter de Director General me fue conferido mediante nombramiento otorgado por el  
C. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, en uso de la facultad que le confiere  
el artículo 29, fracción VI, del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, por lo que cuenta 
con facultades suficientes para representarlo, de acuerdo con lo establecido en las fracciones V y VI  
del artículo 32, y demás relativos y aplicables del ordenamiento en cita. 

II.4 Señala como domicilio para recibir cualquier notificación la finca marcada con el número 1220 de la 
Avenida Alcalde, en la colonia Miraflores, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Jalisco asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco de “Comunidad DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de “la población que 
habita en comunidades de alta y muy alta marginación” principalmente, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2011, Subprograma 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación, entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 
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Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” busca fomentar la generación de proyectos de desarrollo comunitario que 
permitan mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación y que 
sean gestionados por grupos organizados y capacitados de habitantes de estas localidades, en lo 
sucesivo referidos como “Grupos de Desarrollo”. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” se definen como  
“el conjunto de personas que se organizan para trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su 
localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. Se encarga 
de diseñar y ejecutar Programas de Trabajo Comunitarios”. Los “Grupos de Desarrollo” son los 
beneficiarios de “Comunidad DIFerente”. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga apoyo financiero al “DIF ESTATAL” 
para el financiamiento de acciones de capacitación dirigidas a los integrantes de los “Grupos de 
Desarrollo”, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para implementar proyectos 
de desarrollo comunitario, basados en las necesidades planteadas por los mismos Grupos. 

d) Las acciones de capacitación deberán aportar a los “Grupos de Desarrollo” las herramientas e 
instrumentos que les faciliten llevar a cabo la gestión y generación de proyectos que atiendan 
prioridades detectadas por la comunidad, de acuerdo a los cinco ejes de atención del Subprograma: 
1) Seguridad alimentaria; 2) Promoción de la salud; 3) Acceso a la educación; 4) Fortalecimiento de 
la economía familiar y comunitaria; y, 5) Mejoramiento de la vivienda y de la comunidad. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de $991’215.00 
(novecientos noventa y un mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición 
durante el mes de marzo del presente ejercicio. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Subprograma respectivo. 
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QUINTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario (Unidad de Atención a Población Vulnerable), el estado que guarda  
la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, de acuerdo a lo estipulado en las “REGLAS DE OPERACION” y a cualquier información 
solicitada por el Sistema Nacional DIF, anexando los documentos que acrediten fehacientemente la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Operar la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por la EIDC “Comunidad DIFerente” de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social” (Diario Oficial de la Federación del 11 de abril 
de 2008), en las “REGLAS DE OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
operación de la Contraloría Social en la EIDC emitidos por el Sistema Nacional DIF y validados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR(A) DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 
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e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 
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DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- La Encargada de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Irma Islas León.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Felipe Valdéz de Anda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LAS CC. MONICA RIOS TARIN Y MTRA. IRMA ISLAS LEON, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LAURA BARRERA FORTOUL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, III, IV, V y XII, de esta ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54 establece que 
el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” en adelante “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo, 
fomentar a través de capacitaciones, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el 
fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación. 
Para operar el Subprograma “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales 
a los sistemas estatales DIF para contratar servicios de capacitación para la generación y 
fortalecimiento de proyectos exitosos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; pasada ante 
la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan 
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 16, fracciones IV y V, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 
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I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, establece lo siguiente: 
“cada mexicano pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y 
mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras 
generaciones. Por ello, se propone una política social integral que, primero, articule los programas y 
acciones de gobierno desde sus diferentes ámbitos de acción y, segundo, promueva la coordinación 
y la participación de los otros órdenes de gobierno y de la sociedad. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción I, incisos g y h, y fracción II, de la Ley de Asistencia Social; 
y 2o., fracciones II, III y IV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a “Comunidad DIFerente” con el  
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código  
postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto principal es promover el bienestar social y prestar al efecto 
servicios de asistencia social conforme a las normas de salud, en coordinación con los Sistemas 
Municipales DIF, de conformidad con los artículos 2, 5, 6, 8, 10, 14, 18 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno el 7 de septiembre de 2010. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica, 
representación jurídica, orientación social a menores, y personas con discapacidad sin recursos, el 
apoyo al desarrollo de la familia y la comunidad. Así como el impulso al sano crecimiento físico, 
mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con su legislación aplicable, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni 
limitada en forma alguna. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Paseos Colón y 
Tollocan sin número, colonia Isidro Fabela, código postal 50170, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 
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III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
México asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco de “Comunidad DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de “la población que 
habita en comunidades de alta y muy alta marginación” principalmente, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2011, Subprograma 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación, entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” busca fomentar la generación de proyectos de desarrollo comunitario  
que permitan mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación y que 
sean gestionados por grupos organizados y capacitados de habitantes de estas localidades, en lo 
sucesivo referidos como “Grupos de Desarrollo”. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” se definen como “el 
conjunto de personas que se organizan para trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su 
localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. Se encarga 
de diseñar y ejecutar Programas de Trabajo Comunitarios”. Los “Grupos de Desarrollo” son los 
beneficiarios de “Comunidad DIFerente”. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga apoyo financiero al “DIF ESTATAL” 
para el financiamiento de acciones de capacitación dirigidas a los integrantes de los “Grupos de 
Desarrollo”, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para implementar proyectos 
de desarrollo comunitario, basados en las necesidades planteadas por los mismos Grupos. 

d) Las acciones de capacitación deberán aportar a los “Grupos de Desarrollo” las herramientas e 
instrumentos que les faciliten llevar a cabo la gestión y generación de proyectos que atiendan 
prioridades detectadas por la comunidad, de acuerdo a los cinco ejes de atención del Subprograma: 
1) Seguridad alimentaria; 2) Promoción de la salud; 3) Acceso a la educación; 4) Fortalecimiento de 
la economía familiar y comunitaria; y, 5) Mejoramiento de la vivienda y de la comunidad. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de $879,494.00 
(ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición durante el mes de marzo del presente ejercicio. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Subprograma respectivo. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que  
la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario (Unidad de Atención a Población Vulnerable), el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, de acuerdo a lo estipulado en las “REGLAS DE OPERACION” y a cualquier información 
solicitada por el Sistema Nacional DIF, anexando los documentos que acrediten fehacientemente la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; 
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h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Operar la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por la EIDC “Comunidad DIFerente” de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social” (Diario Oficial de la Federación del 11 de abril 
de 2008), en las “REGLAS DE OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
operación de la Contraloría Social en la EIDC emitidos por el Sistema Nacional DIF y validados por la 
Secretaría de la Función Pública; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por  
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO 
COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR(A) DE ALIMENTACION Y NUTRICION FAMILIAR. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”,  
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- La Encargada de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Irma Islas León.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LAS CC. MONICA RIOS TARIN Y MTRA. IRMA ISLAS LEON, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. TEODORA VAZQUEZ ARROYO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54 establece que 
el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” en adelante “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo, 
fomentar a través de capacitaciones, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el 
fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación. 
Para operar el Subprograma “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales 
a los sistemas estatales DIF para contratar servicios de capacitación para la generación y 
fortalecimiento de proyectos exitosos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; pasada ante 
la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan 
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, establece lo siguiente: 
“cada mexicano pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y 
mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras 
generaciones. Por ello, se propone una política social integral que, primero, articule los programas y 
acciones de gobierno desde sus diferentes ámbitos de acción y, segundo, promueva la coordinación 
y la participación de los otros órdenes de gobierno y de la sociedad. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción I, incisos g y h, y fracción II, de la Ley de Asistencia Social y 
2o., fracciones II, III y IV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a “Comunidad DIFerente” con el  
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán, publicada en el Periódico Oficial de fecha 
14 de mayo de 1987 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran la prestación de servicios de asistencia social a la población 
sujeta a estos servicios, así como la coordinación con otras dependencias para el logro de sus 
objetivos. 

II.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 21, fracciones VI y VII de la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán, misma 
que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 
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II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en avenida Acueducto 
y Ventura Puente Lote 17, colonia Bosque Cuauhtémoc, código postal 58020 en la ciudad de Morelia, 
Michoacán, México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Michoacán asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco de “Comunidad DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de “la población que 
habita en comunidades de alta y muy alta marginación” principalmente, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2011, Subprograma 
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos  
de coordinación, entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” busca fomentar la generación de proyectos de desarrollo comunitario que 
permitan mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación y  
que sean gestionados por grupos organizados y capacitados de habitantes de estas localidades, en 
lo sucesivo referidos como “Grupos de Desarrollo”. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” se definen como “el 
conjunto de personas que se organizan para trabajar voluntariamente a favor del desarrollo de su 
localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante Asamblea Comunitaria. Se encarga 
de diseñar y ejecutar Programas de Trabajo Comunitarios”. Los “Grupos de Desarrollo” son los 
beneficiarios de “Comunidad DIFerente”. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga apoyo financiero al “DIF ESTATAL” 
para el financiamiento de acciones de capacitación dirigidas a los integrantes de los “Grupos de 
Desarrollo”, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para implementar proyectos 
de desarrollo comunitario, basados en las necesidades planteadas por los mismos Grupos. 
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d) Las acciones de capacitación deberán aportar a los “Grupos de Desarrollo” las herramientas e 
instrumentos que les faciliten llevar a cabo la gestión y generación de proyectos que atiendan 
prioridades detectadas por la comunidad, de acuerdo a los cinco ejes de atención del Subprograma: 
1) Seguridad alimentaria; 2) Promoción de la salud; 3) Acceso a la educación; 4) Fortalecimiento de 
la economía familiar y comunitaria; y, 5) Mejoramiento de la vivienda y de la comunidad. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de $892,941.00 
(ochocientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola 
exhibición durante el mes de marzo del presente ejercicio. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Subprograma respectivo. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario (Unidad de Atención a Población Vulnerable), el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a  
la fecha, de acuerdo a lo estipulado en las “REGLAS DE OPERACION” y a cualquier información 
solicitada por el Sistema Nacional DIF, anexando los documentos que acrediten fehacientemente la 
correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Operar la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por la EIDC “Comunidad DIFerente” de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social” (Diario Oficial de la Federación del 11 de abril 
de 2008), en las “REGLAS DE OPERACION”, así como en los documentos vigentes relativos a la 
operación de la Contraloría Social en la EIDC emitidos por el Sistema Nacional DIF y validados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener  
la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR(A) DE ATENCION A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y 
ENLACE MUNICIPAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- La Encargada de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Irma Islas León.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Teodora Vázquez Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones.-  
Oficio 12/212(72)/6 Legajo 58. 

Asunto.- Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley de 
la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

México, Distrito Federal, a doce de septiembre de dos mil once. 

Visto el expediente administrativo número 12/212(72)/6 Legajo 58, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud de trabajadores 
sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana en su forma integral, con fundamento en los artículos 404, 406, 
419 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, presentada en esta dependencia el día 
veintidós de agosto de dos mil once, firmada por los representantes de los sindicatos: de Trabajadores  
de la Industria Textil de la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional 
“Mártires de San Angel", de la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores 
Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM); Unión Textil de Fibras Sintéticas, Algodón, su Manufactura  
y Terminado, Anexos y Similares de la República Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de la 
Industria Textil, Similares y Conexos de México (CGT); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles  
y Conexos de la República Mexicana (CROM) e Industrial de Obreros Textiles (FROT) han solicitado la 
revisión en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, 
Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por Convenio de ocho de diciembre de dos mil nueve, firmado por patrones  
y trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana, se dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta Rama Industrial. 
Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil diez. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en su integridad, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de cuatro de marzo de dos mil diez, indicándose en la cláusula primera transitoria, su vigencia del nueve de 
diciembre de dos mil nueve al ocho de diciembre de dos mil once. 

TERCERO.- Que el Contrato Ley mencionado fue revisado en su aspecto salarial, por convenio de fecha 
siete de diciembre de dos mil diez. Dicho convenio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintidós de diciembre de dos mil diez. 

CUARTO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de 
esta rama industrial que se mencionan en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los 
datos que obran en el expediente respectivo, proporcionados por la Dirección General de Registro de 
Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los 
artículos 419 fracciones I, II y III de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana en su forma integral, formulada por los trabajadores 
sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 
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II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados afectos a la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores sindicalizados de 
la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión integral del Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el dieciocho de noviembre de dos mil once, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico 
Sur 4271, colonia Fuentes del Pedregal, en México, D.F. Los delegados obreros acudirán investidos 
de la representación que corresponda al número de los agremiados mandantes. La representación 
patronal se computará de acuerdo con el número de trabajadores sindicalizados que tengan  
a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las once horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil once, en el 
auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. Publíquese este Acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de agosto de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el quince de junio de dos mil once, 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 29/2010, 
interpuesto por el licenciado Alfonso Ortiz López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA 
EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 29/2010, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALFONSO 
ORTIZ LOPEZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de quince de junio de dos mil once pronunciada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 29/2010, 
se declara vencedor al licenciado Alfonso Ortiz López en el Decimotercer Concurso Interno de Oposición para 
la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Alfonso Ortiz López Juez de Distrito, reservándose su 
adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 29/2010. 

Notifíquese personalmente a Alfonso Ortiz López y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de agosto de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de mayo de dos mil 
once, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
32/2010, interpuesto por el licenciado Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA 
EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 32/2010, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
ERUBIEL ERNESTO GUTIERREZ CASTILLO, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veinticinco de mayo de dos mil once pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
32/2010, se declara vencedor a Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo en el Décimo Tercer Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo Juez de Distrito, 
reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo 
determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 32/2010. 

Notifíquese personalmente a Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo; por oficio a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diecisiete 
de agosto de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el ocho de junio de dos mil once, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inconformidad 3/2011 derivada del recurso de revisión 
administrativa 103/2010, interpuesta por el licenciado Héctor Pérez Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN LA INCORFORMIDAD 3/2011 DERIVADA DEL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 103/2010, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO HECTOR PEREZ PEREZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de ocho de junio de dos mil once pronunciada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la inconformidad 3/2011 derivada del recurso 
de revisión administrativa 103/2010, se declara vencedor a Héctor Pérez Pérez en el Decimoquinto Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Héctor Pérez Pérez Juez de Distrito, reservándose su 
adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en la inconformidad 
3/2011 derivada del cumplimiento de la revisión administrativa 103/2010. 

Notifíquese personalmente al licenciado Héctor Pérez Pérez, y por oficio a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
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México, D.F., a 23 de septiembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA al Concurso Abierto de Oposición 1/2011 para la selección de defensores públicos y asesores 
jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2011 PARA LA SELECCION DE DEFENSORES 
PUBLlCOS Y ASESORES JURIDICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

CONSIDERANDO 

1o.- Que de acuerdo con los artículos 3 de la Ley Federal de Defensoría Pública y 88 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal de Defensoría Pública es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, con independencia técnica y operativa en el 
desempeño de sus funciones. 

2o.- Que los artículos 63 y 64 de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 
Federal de Defensoría Pública, previenen que el servicio civil de carrera regula la selección, ingreso, 
adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones; y que las categorías 
que comprende son las de Defensor Público y Asesor Jurídico, Supervisor, Evaluador y Delegado. 

3o.- Que en términos del artículo 5, fracción V, de la Ley Federal de Defensoría Pública, para ingresar y 
permanecer como defensor público o asesor jurídico federal se requiere aprobar los exámenes de ingreso 
y oposición correspondientes. 

4o.- Que la Junta Directiva, en uso de la facultad que le otorga el artículo 29, fracción VI, de la Ley Federal 
de Defensoría Pública, en sesión ordinaria celebrada el 7 de octubre de 1998, aprobó los Lineamientos 
para la Selección de Ingreso de los Defensores Públicos y Asesores Jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 

5o.- Que conforme a los puntos Primero y Sexto, fracción III, de los citados Lineamientos, el ingreso de 
defensores públicos y asesores jurídicos al Instituto Federal de Defensoría Pública, se realizará mediante 
concursos abiertos de oposición, según lo determine la Dirección General, por los cuales se seleccionará a los 
candidatos más idóneos, quienes deberán acreditar su experiencia profesional con la documentación que 
avale el desempeño efectivo en áreas de servicios similares a los del cargo que pretenden ocupar. 

6o.- Que conforme a los puntos Tercero y Cuarto de esos propios Lineamientos, la observancia 
y aplicación del sistema de selección compete a la Dirección General del Instituto, la que convocará y 
desarrollará el concurso para seleccionar a los defensores públicos y asesores jurídicos federales que se 
requieran para la expedita prestación del servicio. 

7o.- Que el perfil del defensor público y del asesor jurídico idóneo para la prestación del servicio, implica 
la probada capacidad técnico-jurídica y la experiencia práctica actualizada en el litigio profesional, en el 
desempeño como defensor de oficio en el fuero común, en cargos en órganos jurisdiccionales o 
administrativos especializados en las materias respectivas o como servidor público en áreas sustantivas del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, aunadas a los valores de honestidad, eficiencia, dignidad, probidad, 
responsabilidad y compromiso social, atributos contemplados en el Código de Etica del Poder Judicial de la 
Federación. 

El perfil del asesor jurídico debe responder además, a las tareas que la Ley Federal de Extinción de 
Dominio y la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, establecen a cargo 
de ellos mismos. 

8o.- Que en ambas categorías existen adscripciones de nueva creación y otras ocupadas en forma interina 
por diversas causas, así como la necesidad de prever requerimientos futuros de los servicios de defensa 
penal y asesoría jurídica en otras materias. 

9o.- Que por esas razones deberán cubrirse, de inmediato y en el futuro mediato, hasta 82 plazas de 
defensor público y 26 de asesor jurídico federales. 

En consecuencia, con la finalidad de que las plazas disponibles desocupadas o bien ocupadas en forma 
interina se otorguen en definitiva, lo que contribuirá a mejorar el servicio y consolidar a la institución, con 
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apoyo en las disposiciones legales antes invocadas y en el acuerdo unánime de los integrantes de la Junta 
Directiva del Instituto, se expide la siguiente: 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2011 PARA LA 
SELECCION DE DEFENSORES PUBLlCOS Y ASESORES JURIDICOS 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

BASES 

PRIMERA.- TIPO DE CONCURSO Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS AL MISMO. El concurso será 
abierto de oposición para la selección de hasta 82 defensores públicos y 26 asesores jurídicos federales. No 
se podrá concursar al mismo tiempo, para las dos categorías. 

SEGUNDA.- REQUISITOS. Sólo podrán participar en el concurso las personas que reúnan los requisitos 
siguientes: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
2.- Ser específicamente licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad 

competente; 
3.- Tener como mínimo tres años de experiencia profesional computados desde la obtención del título a 

la fecha de la presente convocatoria y en actividades continuas relacionadas con la defensa penal o 
asesoría jurídica, debidamente acreditadas, así como suficientes conocimientos en materia de 
informática; 

4.- Gozar de buena fama, salud y solvencia moral; y, 
5.- No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año, ni 

sancionado administrativamente con motivo del desempeño de cargos en el servicio público. 
TERCERA.- DOCUMENTACION. Los aspirantes que reúnan los requisitos señalados deberán presentar, 

en su orden, la documentación que a continuación se indica: 
1.- Copia certificada por el Registro Civil del acta de nacimiento; 
2.- Copia certificada por Notario Público del título y de la cédula profesional de licenciado en derecho; 
3.- Originales o copias certificadas de los documentos que demuestren la experiencia profesional 

mínima cuando menos en los tres últimos años, conforme al perfil definido en el considerando 7o. de 
esta Convocatoria; 

4.- Copia certificada por Notario Público de la Cartilla del Servicio Militar y su liberación, en el caso 
de aspirantes del sexo masculino; 

5.- Certificado médico expedido específicamente por institución pública idónea, que acredite su buen 
estado de salud actual; 

6.- Escrito original en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste expresamente: a) gozar de buena 
fama, b) gozar de solvencia moral, c) no haber sido condenado por delito doloso con sanción 
privativa de libertad mayor de un año, y d) no haber sido sancionado administrativamente con motivo 
de los cargos que desempeñe o hubiere desempeñado en el servicio público; 

7.- Escrito en el que bajo protesta de decir verdad manifieste expresamente que tiene conocimientos 
suficientes de los programas informáticos Microsoft (Word y Excel); 

8.- Escrito original en el que exprese su disponibilidad de tiempo completo en el servicio; aceptación a 
ser adscrito a cualquier plaza de la categoría de defensor o de asesor jurídico federal, dentro del 
territorio nacional; y de ser readscrito a cualquier plaza de su categoría de acuerdo con las 
necesidades del servicio; 

9.- Original de curriculum vitae actualizado y firmado, sin engargolar ni empastar, con copias simples 
que lo corroboren; 

10.- Dos fotografías a color tamaño infantil, de frente y recientes, con el nombre del aspirante anotado al 
reverso. 

Tratándose de los egresados de la Especialización en Defensa Penal impartida en la sede central del 
Instituto en los años 2008, 2009 y 2010, y de los egresados de la Especialización en Asesoría Jurídica de los 
años 2009 y 2010, respectivamente, que hayan acreditado todas las asignaturas en esos períodos y obtenido 
promedio general mínimo de 8.5 en escala de cero a diez, además de los documentos listados deberán 
presentar copia simple del diploma y del certificado de calificaciones. 

CUARTA.- ACREDITACION DE EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para acreditar en forma fehaciente su 
perfil profesional y actualización de conocimientos en materia de la categoría de que se trate, los aspirantes 
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deberán presentar los originales o copias certificadas de los documentos a que se refiere el punto 3 de la 
Base Tercera de esta Convocatoria, correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, y lo que va de 2011, en 
los siguientes términos: 

a) En el caso de litigantes, constancias de cuando menos cinco asuntos diferentes por cada uno de los 
tres primeros de esos años y los que correspondan proporcionalmente al año que corre, en los que hayan 
intervenido con el carácter de defensor en asuntos penales; o de asesor o abogado en las materias a que se 
refiere el artículo 29 de las Bases Generales invocadas. 

b) En el caso de servidores públicos, nombramientos de defensor de oficio o funcionario adscrito a 
órganos jurisdiccionales o administrativos especializados, y, 

c) En el caso de personas adscritas en áreas sustantivas del Instituto Federal de Defensoría Pública, los 
nombramientos que lo acrediten. 

QUINTA.- FECHA Y LUGAR DE INSCRIPCION. Los interesados en participar deberán acudir los días 13 
y 14 de octubre del año en curso, de las 9:00 a las 14:00 horas, en cualquiera de los domicilios que a 
continuación se señalan, con el objeto de recabar y llenar personalmente la solicitud de inscripción que será 
proporcionada sólo a quienes reúnan los requisitos de la Base Segunda y presenten para efectos de su 
revisión final y definitiva, en el orden en que están enumerados, los documentos a que se refieren las Bases 
Tercera y Cuarta de esta Convocatoria: 

SEDE CENTRAL: calle Bucareli números 22 y 24, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06040, México, Distrito Federal. 

DELEGACION REGIONAL JALISCO; calle Justo Sierra número 2117, cuarto piso del edificio San Vicente, 
entre Manuel M. Diéguez y General San Martín, Sector Hidalgo, Colonia Ladrón de Guevara, código 
postal 44600, Guadalajara, Jalisco. 

DELEGACION NUEVO LEON: Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, avenida Constitución 
número 241 Poniente, esquina con Cuauhtémoc, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

DELEGACION TABASCO: Reforma número 100, esquina con avenida Gregorio Méndez, colonia Atasta 
de Serra, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco. 

Al suscribir la solicitud el interesado se sujeta expresamente y sin reserva alguna a las condiciones y 
términos de esta Convocatoria, que rige el desarrollo del Concurso en todos sus aspectos. 

SEXTA.- PLAZO PARA DAR A CONOCER LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS. El Instituto 
dará a conocer la lista con los números confidenciales de los aspirantes admitidos al Concurso y el lugar o 
lugares de celebración de la primera etapa, en la página www.ifdp.cjf.gob.mx y a través de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de la conclusión del procedimiento de inscripción. 

SEPTIMA.- TEMARIO DEL CONCURSO. Versará sobre las materias generales y específicas siguientes: 

A. MATERIAS GENERALES 

1. CONSTITUCIONAL 

1.1.- Supremo Poder de la Federación (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título 
Tercero). 

1.2.- Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimoniales del Estado (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Título Cuarto). 

1.3.- Organización Constitucional de las Entidades Federativas (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Título Quinto). 

2.- AMPARO 

2.1.- Amparo directo. 

2.2.- Amparo indirecto. 

2.3.- Recursos. 

3.- MARCO REGULADOR DE LA DEFENSORIA PUBLICA FEDERAL 

3.1.- Ley Federal de Defensoría Pública. 

3.2.- Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

B. MATERIAS ESPECIFICAS PARA LA CATEGORIA DE DEFENSOR PUBLICO 

4.- CODIGO PENAL FEDERAL 
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4.1.- Autores y partícipes del delito. 

4.2.- Concursos de delitos. 

4.3.- Reglas para la aplicación de las sanciones penales. 

5.- PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES 

5.1.- Averiguación previa, primera y segunda instancias. 

5.2.- Medios de prueba y recursos. 

5.3.- Extradición internacional. 

6.- DELITOS FEDERALES 

6.1.- Contra la salud. 

6.2.- Fiscales. 

6.3.- Delincuencia organizada. 

C.- MATERIAS ESPECIFICAS DEL FUERO FEDERAL PARA LA CATEGORIA DE ASESOR JURIDICO, 
SALVO QUE EL SERVICIO POR DISPOSICION DE LA LEY SE OTORGUE A OTRAS INSTITUCIONES. 

1.- ADMINISTRATIVA 

2.- CIVIL 

3.- FISCAL 

4.- MATERIA DERIVADA DE CAUSAS PENALES 

4.1.- Reparación del daño; devolución de bienes y objetos a la víctima, a sus beneficiarios y a terceros. 

4.2.- Asistencia, orientación y promoción efectiva de los derechos de las victimas u ofendidos del delito de 
secuestro, así como la asistencia de testigos de cargo respecto del mismo delito (Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro). 

5.- Conceptos básicos de victimología 

6.- MATERIA SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Ley Federal de Extinción de Dominio). 

OCTAVA.- DESARROLLO DEL CONCURSO. El Concurso constará de dos etapas: 

1a. Examen de conocimientos, en el que resolverán un cuestionario que versará sobre las materias 
comunes y específicas señaladas, según la materia de que se trate y se integrará hasta con ciento veinte 
preguntas formuladas como reactivos de opción múltiple. 

2a. Evaluación psicológica, que tiene como propósito advertir las cualidades éticas y de personalidad 
idóneas para desempeñar el cargo de defensor público o de asesor jurídico, practicada mediante pruebas 
escritas diseñadas y calificadas por personal especializado de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

De cada etapa del Concurso se levantará acta circunstanciada para constancia, y los resultados no 
admitirán impugnación alguna. 

NOVENA.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE TENDRAN VERIFICATIVO LAS DIFERENTES ETAPAS 
DEL CONCURSO. La primera etapa se celebrará el día jueves 3 de noviembre de 2011, a partir de las 10:00 
horas en punto y hasta las 15:00 horas, en el lugar o lugares que se especificarán al publicarse la lista de los 
números confidenciales de los aspirantes admitidos, debiendo presentarse los concursantes dos horas antes 
del inicio para Ilevar a cabo el registro y trámite de identificación. 

Dentro de los tres días hábiles siguientes a su conclusión se dará a conocer en la página 
www.ifdp.cjf.gob.mx. en orden alfabético de apellidos, la lista con los nombres de los concursantes que 
obtengan ochenta o más puntos en escala de cero a cien, que serán quienes participen en la siguiente etapa, 
y se remitirá al Diario Oficial de la Federación y a un periódico de circulación nacional para su publicación, la 
que surtirá efectos de notificación para todos los aspirantes. 

La segunda etapa se desarrollará el día viernes 25 de noviembre de 2011, a partir de las 10:00 horas en 
punto y hasta las 14:00 horas, en el lugar o lugares que se especificarán al publicarse la lista con los nombres 
de los concursantes que obtengan en la primera ochenta o más puntos en escala de cero a cien, debiendo 
presentarse una hora antes del inicio para llevar a cabo el registro y trámite de identificación. 
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En cada una de las etapas, los participantes deberán presentar la tarjeta con su número confidencial e 
identificarse exclusivamente con alguno de los documentos originales y vigentes siguientes: credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o del pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Sin la presentación de estos documentos, no podrán participar en ninguna de ellas. 

DECIMA.- HOMOLOGACION DEL CURSO DE ESPECIALIZACION EN DEFENSA PENAL 2008, 2009, Y 
2010, Y DE LA ESPECIALIZACION EN ASESORIA JURIDICA 2009 Y 2010. Conforme a lo acordado por la 
Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, a los aspirantes egresados de la Especialización 
en Defensa Penal, impartida en la sede central del Instituto en los años 2008, 2009 y 2010, y de la 
Especialización de Asesoría Jurídica 2009 y 2010, respectivamente, que hayan acreditado todas 
las asignaturas en esos períodos y obtenido promedio general mínimo de 8.5 en escala de 0 a 10 se les 
homologará a la primera etapa del Concurso, con la calificación equivalente a ese promedio en escala de cero 
a cien, teniendo la obligación de presentarse al registro y trámite de identificación de esa etapa, aun cuando 
estén exentos de sustentar el examen de conocimientos. 

DECIMA PRIMERA.- GARANTIA DE IMPARCIALIDAD. Con el objeto de garantizar la imparcialidad del 
procedimiento, al acudir personalmente a inscribirse y recabar la solicitud correspondiente se hará entrega a 
cada aspirante, por conducto de los servidores públicos responsables designados por la Dirección General del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, de una tarjeta con su fotografía y el número confidencial asignado en 
forma aleatoria, número que se utilizará para la publicación de la lista de los aceptados. 

Con ese mismo objetivo, las hojas de respuestas de los exámenes de conocimientos y las pruebas 
psicológicas estarán identificadas con códigos de barras, diferentes para cada etapa; los concursantes no 
deberán hacer anotaciones que los identifiquen en ninguna de ellas, y de hacerlo se anulará el examen 
respectivo. 

La calificación de los exámenes de conocimientos se obtendrá por medios electrónicos, que permiten 
conocer con transparencia, imparcialidad e inmediatez los resultados. 

DECIMA SEGUNDA.- NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS. Concluido el proceso de evaluación de 
las pruebas de la segunda etapa, una vez identificados los concursantes que las superaron y atendiendo a las 
calificaciones obtenidas en la primera, se hará la declaratoria de los triunfadores del Concurso y la Dirección 
General del Instituto dará a conocer sus nombres en orden alfabético de apellidos dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la conclusión del proceso referido, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, la que surtirá efectos de notificación para todos los 
participantes. 

DECIMA TERCERA.- ASIGNACION DE PLAZAS Y NOMBRAMIENTOS. El Director General del Instituto 
Federal de Defensoría Pública hará la asignación de las plazas vacantes como de las que se encuentren 
ocupadas interinamente y de las que se generen de defensores públicos o de asesores jurídicos, atendiendo a 
las necesidades del servicio y a la liberación presupuestal respectiva, en el orden de las calificaciones 
obtenidas y tomando en cuenta las preferencias indicadas por los aspirantes en su solicitud, sólo cuando esto 
sea posible. La no aceptación de la adscripción en la plaza asignada, traerá como consecuencia la pérdida de 
los derechos derivados del Concurso. 

DECIMA CUARTA.- INTERINATOS. En caso de que no se alcancen a cubrir todas las plazas de 
defensores o de asesores concursadas, la Dirección General nombrará con el carácter de interinos a quienes 
hubieren obtenido menos de 80 pero más de 75 puntos en la primera etapa del Concurso, en orden 
descendente y atendiendo a los perfiles profesionales que se desprendan de los documentos presentados. 

DECIMA QUINTA.- SITUACIONES EXTRAORDINARIAS. Si durante el desarrollo del Concurso o una vez 
terminado se advierte que algún aspirante presentó documentación alterada, ocultó información o no fue veraz 
la proporcionada, se dejará sin efecto su inscripción y no se le permitirá continuar participando, o en su caso, 
si ya se le hubiera expedido nombramiento, Ia Dirección General del Instituto procederá en términos de ley. 

Cualquier otra situación imprevista o extraordinaria que surja en el desarrollo del Concurso o después de 
su conclusión, será resuelta por el Director General en el marco de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese esta Convocatoria por una sola vez y simultáneamente en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 
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SEGUNDO. Para Ios efectos de su difusión inmediata, dese a conocer a través de la página 
www.ifdp.cjf.gob.mx y remítase copia a cada uno de los titulares de las Delegaciones del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, a fin de que la coloquen en lugar visible en sus sedes. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2011.- El Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
Magistrado Alejandro Roldán Velázquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.9714 M.N. (trece pesos con nueve mil setecientos catorce diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de octubre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7900 y 4.8085  

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A.,  

Banco Invex S.A., Bank of America México S. A., ING Bank México S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de Octubre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Tribunal en Pleno del veintisiete de septiembre de dos mil once, por el que se establece como día de 
suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el día doce de octubre del presente año, en 
la inteligencia de que en ese día no correrán términos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN PLENO DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión del treinta de 

noviembre de dos mil diez, con fundamento en los artículos 29, 30 y 124 “A” fracción V de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 2o. del 

Calendario Oficial, 37 de las Condiciones Generales de Trabajo del propio Tribunal y 8 fracción V 

del Reglamento Interior de este Organo Colegiado, se establecieron los días de suspensión de labores del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año dos mil once, durante los cuales no correrán términos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ocho de diciembre de dos mil diez. 

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción V del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo corresponde fijar el calendario de labores del propio 

Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.-  Las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en el artículo 37 determinan que 

serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los que acuerde el Pleno del 

Tribunal, en concordancia  con el Poder Judicial Federal. 

En consecuencia y con fundamento en los citados preceptos legales, este Tribunal en Pleno aprueba el 

siguiente:  

ACUERDO: 

UNICO.- Se establece como día de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

el día doce de octubre del presente año, en la inteligencia de que en ese día no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO.-  Este acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

LA SUSCRITA PATRICIA E. MORALES PINTO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE: CERTIFICA. Que este acuerdo mediante el cual se fija como día de suspensión 

de labores el doce de octubre de dos mil once, fue emitido por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del 

veintisiete de septiembre del presente año, por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Licenciado 

Alfredo Farid Barquet Rodríguez, Víctor Mariel Soulé, Carlos Fernando Matute González, Ismael Cruz López, 

Eduardo Rafael Cardoso Valdés, Alfredo Freyssinier Alvarez, Juan Bautista Reséndiz, Miguel Angel Gutiérrez 

Cantú, Rubén López Malo Lorenzana, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario Emilio Garzón Chapa, 

Alejandro Diez Barroso Repizo, Martín de Lamadrid Benítez, Carlos Aguilar Suárez, Antonio de Jesús Díaz 

Athie, Jorge Alberto Hernández Escudero, Martha Segovia Cázares, Carlos Francisco Quintana Roldán, Juan 

Manuel Espinoza Zavala, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Mariana Mureddu Gilabert, Jorge Alberto 

Hernández Castillón, Rafael Moreno Ballinas, Susana Barroso Montero y Angel Humberto Félix Estrada.- 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil once.- Doy fe.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT3-2010, Que establece los requerimientos para los 
instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-SCT3-2010, QUE ESTABLECE LOS 
REQUERIMIENTOS PARA LOS INSTRUMENTOS, EQUIPO, DOCUMENTOS Y MANUALES QUE HAN DE LLEVARSE A 
BORDO DE LAS AERONAVES. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 
fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 43, 45, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6 fracción III y párrafo final, 7 fracciones I, V y VI, 7 bis fracciones IV y VII, 17, 32 y 76 
de la Ley de Aviación Civil; 67, 100, 104, 110, 112, 113, 116, 127 al 134 y 148 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil; 28, 33 y 80 al 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 
fracciones III y XVI, 6 fracción XIII y 21 fracciones XIII, XV, XXVI y XXXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT3-2010 aprobado por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 24 de noviembre de 2010 y el cual 
establece los requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a 
bordo de las aeronaves. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-08, fax 55-23-62-75 o al correo electrónico 
acanogal@sct.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición 
del público para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica. 
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Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición 
del público para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-SCT3-2010, QUE ESTABLECE 
LOS REQUERIMIENTOS PARA LOS INSTRUMENTOS, EQUIPO, DOCUMENTOS Y MANUALES 

QUE HAN DE LLEVARSE A BORDO DE LAS AERONAVES 

PREFACIO 
La Ley de Aviación Civil establece las atribuciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en materia de aviación civil, entre las cuales se encuentra la de expedir las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones administrativas; 

La Ley de Aviación Civil establece que en la prestación de los servicios de transporte aéreo se deben 
adoptar las medidas necesarias para garantizar las condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su 
operación, a fin de proteger la integridad física de los usuarios y de sus bienes, así como la de terceros, para 
lo cual atribuye a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la facultad de exigir a los permisionarios, 
concesionarios y operadores aéreos, que cumplan con ciertos requisitos, con el fin de mantener los niveles de 
seguridad señalados; 

La Ley de Aviación Civil señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional, se 
rige, además de por lo previsto en dicha Ley, por los tratados en los que los Estados Unidos Mexicanos sea 
parte, siendo el caso que México es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional celebrado en la 
ciudad de Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en 1944, en cuyo Anexo 2, Anexo 6 Partes I, II y III, 
Anexo 8 y Anexo 10 se establecen los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a 
bordo de las aeronaves; 

Las operaciones aeronáuticas deben regularse de forma estricta y oportuna mediante Normas Oficiales 
Mexicanas de aplicación obligatoria, a fin de garantizar la seguridad de las aeronaves, su tripulación y la de 
los pasajeros; 

Al disponer de una norma que establezca los requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y 
manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves se beneficia en gran medida  la seguridad de las 
aeronaves, su operación y por consiguiente la seguridad de las personas, reduciendo significativamente la 
posibilidad de que se produzcan daños irreparables o irreversibles; ya que los concesionarios, permisionarios 
y operadores aéreos pueden contar con una referencia acerca de tales requerimientos, cuyo objetivo es que 
las tripulaciones tengan el equipamiento e información técnica relacionada con la clase de aeronave y el tipo 
de vuelo que realizan, así como con la información correspondiente que acredite que la aeronave cumple con 
las autorizaciones y aprobaciones respectivas, encontrándose en condiciones de aeronavegabilidad para que 
su operación se realice con seguridad, calidad y eficiencia, y de esa forma  prevenir accidentes e incidentes 
aéreos. 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 
Escuela Superior de Ingeniería, Mecánica y Eléctrica-Unidad Ticomán. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Dirección General de Servicios Aéreos. 
COLEGIO DE INGENIEROS MEXICANOS EN AERONAUTICA, A.C. 
COLEGIO DE PILOTOS AVIADORES DE MEXICO, A.C. 
CAMARA NACIONAL DE AEROTRANSPORTES, A.C. 
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AVIONES AGRICOLAS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA, A.C. 
ASOCIACION DE INGENIEROS EN AERONAUTICA, A.C. 
AEROENLACES NACIONALES S.A. DE C.V. 
AEROLITORAL, S.A. DE C.V. 
AEROVIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V. 
CONCESIONARIA VUELA COMPAÑIA DE AVIACION S.A. DE C.V. 
SERVICIOS AERONAUTICOS Z, S.A. DE C.V. 
TRANSPORTES AEROMAR, S.A. DE C.V. 
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tomadas como base para su elaboración 

9. Bibliografía 

10. Observancia de esta norma 

11. De la evaluación de la conformidad 

12. Vigencia 

Apéndice “A” Normativo “Tipos, cantidad, emplazamiento y contenido de los suministros médicos” 

Apéndice “B” Normativo “Luces que deben ostentar las aeronaves” 

Apéndice “C” Normativo “Solicitud para certificar la instalación del equipo” 

Apéndice “D” Normativo “Formato de registro del equipo ELT de 406 MHz.” 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana, es establecer los requerimientos sobre instrumentos, 
equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves, y aplica a todos los 
concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que operen aeronaves en el espacio aéreo mexicano. 

2. Referencias 

No existen Normas Oficiales Mexicanas o normas mexicanas que sean indispensables consultar para la 
aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 
abreviaturas: 

3.1. Accidente: Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la 
aeronave o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave 
desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible. 

3.2. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

3.3. Aeronave de ala fija: Aeronave más pesada que el aire, propulsada mecánicamente, que debe su 
sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen 
fijas en determinadas condiciones. 

3.4. Aeronave de ala rotativa: Aeronave más pesada que el aire que se mantiene en vuelo por la 
reacción del aire sobre uno o más rotores, propulsado por motor, que gira alrededor de ejes verticales, o casi 
verticales. 

3.5. AOC: Certificado de explotador de servicios aéreos. 

3.6. Autoridad de Aviación Civil: Autoridad rectora, en materia aeronáutica, de un permisionario u 
operador aéreo extranjero. 

3.7. ATS: Servicio de Tránsito Aéreo. 

3.8. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 
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3.9. Compartimentos de carga de clase E: Compartimiento de carga para aeronaves usadas solamente 
para carga, en las cuales haya un sistema aprobado separado del detector del humo o de incendios para dar 
la advertencia en la cabina de tripulación;  haya medios de apagar la circulación de aire que ventila a, o 
dentro, el compartimiento, y que los controles para estos medios estén al alcance de la tripulación de vuelo; 
haya medios de excluir cantidades peligrosas de humo, llamas, o gases nocivos, de la cabina de tripulación; y 
que las salidas de emergencia requeridas sean accesibles bajo cualquier condición de carga. 

3.10. Clase de performance 1: Operaciones con una performance tal que, en caso de falla del grupo 
motor crítico, permite al helicóptero continuar el vuelo en condiciones de seguridad hasta un área de aterrizaje 
apropiada, toda vez que la falla ocurra antes de alcanzar el punto de decisión para el despegue (TDP) o 
después de pasar el punto de decisión para el aterrizaje (LDP), casos en que el helicóptero debe poder 
aterrizar dentro del área de despegue interrumpido o de aterrizaje 

3.11. Clase de performance 2: Operaciones con una performance tal que, en caso de falla del grupo 
motor crítico, permite al helicóptero continuar el vuelo en condiciones de seguridad hasta un área de aterrizaje 
apropiada, salvo si la falla ocurre al principio de la maniobra de despegue o hacia el final de la maniobra de 
aterrizaje, casos en que podría ser necesario un aterrizaje forzoso. 

3.12. Clase de performance 3: Operaciones con una performance tal que, en caso de falla del grupo 
motor en cualquier momento durante el vuelo, podría ser necesario un aterrizaje forzoso. 

3.13. Concesionario: Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del servicio de 
transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una combinación 
de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas registradas y a los 
horarios autorizados por la Secretaría. 

3.14. COSPAS: Sistema espacial para la búsqueda de aeronaves en peligro (Space system for the search 
of vessels in distress), satélites Rusos. 

3.15. Disposición legal aplicable: Publicaciones técnicas aeronáuticas tales como: Alertas, Cartas de 
política, Circulares obligatorias y Circulares de asesoramiento, mismas que deben ser consideradas  
de carácter explicativo y reglamentario, en los casos que corresponda. 

3.16. EGT: Temperatura de los gases de escape. 

3.17. ELT fijo automático [ELT(AF)]: ELT de activación automática que se instala permanentemente en 
la aeronave. 

3.18. ELT portátil automático [ELT(AP)]: ELT de activación automática que se instala firmemente en la 
aeronave, pero que se puede sacar de la misma con facilidad. 

3.19. ELT de desprendimiento automático [ELT(AD)]: ELT que se instala firmemente en la aeronave y 
se desprende y activa automáticamente al impacto y en algunos casos por sensores hidrostáticos. También 
puede desprenderse manualmente. 

3.20. ELT de supervivencia [ELT(S)]: ELT que puede sacarse de la aeronave, que está estibado de 
modo que su utilización inmediata en caso de emergencia, sea fácil y que pueda ser activado manualmente 
por los sobrevivientes. 

3.21. EPR: Relación de presiones del motor. 

3.22. Estado de diseño: El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo. 

3.23. GPWS: Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (Ground Proximity Warning System). 

3.24. HF: Alta Frecuencia (High Frecuency). 

3.25. IFR: Reglas de Vuelo por Instrumentos (Instrument Flight Rules). 

3.26. MN: Millas Náuticas. 

3.27. N1: Velocidad del compresor de baja presión (compresor de dos etapas); velocidad de la suplente 
(compresor de tres etapas). 

3.28. N2: Velocidad del compresor de alta presión (compresor de dos etapas); velocidad del compresor de 
presión intermedia (compresor de tres etapas). 

3.29. N3: Velocidad del compresor de alta presión (compresor de tres etapas). 

3.30. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. 
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3.31. Operador aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial, 
mexicano o extranjero. 

3.32. Permisionario: Persona moral o física, esta última sólo en el caso del servicio aéreo privado 
comercial, nacional o extranjera, a la que la Secretaría otorga un permiso para la realización de sus 
actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, nacional e 
internacional no regular y privado comercial. 

3.33. Recomendable: La recomendación de la Autoridad Aeronáutica para el cumplimiento de los 
requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las 
aeronaves, pero no debe considerarse como acción mandataria. 

3.34. SARSAT: Localización por satélite para búsqueda y salvamento (Search and rescue satellite-aided 
tracking system), satélites Americanos. 

3.35. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3.36. Transmisor de Localización de Emergencia (ELT): Término genérico que describe el equipo que 
difunde señales distintivas en frecuencias designadas y que, según la aplicación puede ser de activación 
automática al impacto o bien ser activado manualmente. 

3.37. VHF: Muy Alta Frecuencia (Very High Frecuency) 

3.38. VFR: Reglas de Vuelo Visual (Visual Flight Rules). 

4. Disposiciones generales 

4.1. Todo concesionario, permisionario y operador aéreo, que opere o pretenda operar de acuerdo a la  
Ley de Aviación Civil, debe cumplir con lo prescrito en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.2. Todas las personas indicadas en el numeral 4.1. anterior, deben incorporar los instrumentos, equipos, 
documentos y manuales requeridos por esta norma, de acuerdo al tipo de operación o clase de aeronave 
operada. 

5. Instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves 

5.1. Aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios. 

5.1.1. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, deben ir equipadas 
en todos los vuelos con los instrumentos requeridos por la Ley de Aviación Civil, su Reglamento y la 
normatividad aplicable, para que los miembros de la tripulación de vuelo puedan verificar la trayectoria de 
vuelo de la aeronave, llevar a cabo cualquier maniobra reglamentaria requerida y observar las limitaciones  
de utilización de la misma, en las condiciones de utilización previstas. 

5.1.2. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, antes de iniciar el 
vuelo deben llevar a bordo, dependiendo de la modalidad del servicio, los siguientes documentos vigentes: 

a) El certificado de aeronavegabilidad y el certificado de homologación de ruido anexo a aquél; 

b) El certificado de matrícula; 

c) El libro de bitácora; 

d) La autorización de operar como estación radioaeronáutica móvil; 

e) El manifiesto de carga y balance de la aeronave; 

f) El Manual de Vuelo; 

g) La lista de equipo mínimo cuando el Certificado de Tipo así lo señale; 

h) La Publicación de Información Aeronáutica (PIA/AIP) del país, además de la equivalente aceptada 
por el país de destino y alternos que abarquen la ruta. 

i) Las cartas adecuadas y actualizadas que abarquen la ruta que ha de seguir el vuelo proyectado, así 
como cualquier otra ruta por la que, posiblemente, pudiera desviarse el vuelo; 

j) El plan de vuelo; 

k) La póliza de seguro, o el documento que acredite que ésta se encuentra en vigor; 

l) La lista de comprobación que deben seguir las tripulaciones de vuelo, antes, durante y después de 
todas las fases de las operaciones. Esta lista debe estar incluida en el Manual de Vuelo de la 
aeronave y, en su caso, en el Manual General de Operaciones del concesionario y permisionario; 
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m) El Manual General de Operaciones; 
n) El plan operacional de vuelo; y 
ñ) La documentación referente a la incorporación de equipo adicional al contemplado en el Certificado 

de Tipo de la aeronave, de conformidad con el desarrollo tecnológico y la normatividad aplicable. 
Nota 1: Los documentos de los incisos f), g), h), i), m) y ñ), pueden llevarse en formato electrónico, 

demostrando su portabilidad y contenido. 
Nota 2: Para el caso del inciso c), también puede ser llevado en formato electrónico, demostrando a la 

Autoridad Aeronáutica que el programa utilizado cubre el propósito del libro de bitácora. 
5.1.3. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, que realicen vuelos 

VFR deben llevar a bordo el siguiente equipo, según aplique: 
a) Una brújula magnética o sistema de compás; 
b) Un reloj de precisión que indique la hora en horas, minutos y segundos; 
c) Un baroaltímetro de precisión; 
d) Un indicador de velocidad aerodinámica; 
e) Un indicador de velocidad vertical; 
f) Un indicador de virajes y banqueo; 
g) Los indicadores de temperatura, presión y en general operación de cada motor, incluyendo lo 

siguiente: 
- Motores alternativos: Temperatura de cabezas de cilindros, de aceite y de líquido refrigerante 

(para motores refrigerados de esta forma), presión de aceite, de combustible y de admisión (para 
motores equipados con hélices de velocidad constante), indicadores de revoluciones por minuto 
y un flujómetro o indicador de relación de mezcla de combustible para cada motor no equipado 
con un control automático de relación de mezcla en altura. 

- Motores a reacción: Indicadores de temperatura y presión de aceite, EGT, EPR, N1, N2, N3, de 
flujo de combustible, torque (para motores turbohélice o motores de turbina para helicópteros), 
sistema de protección contra incendio. 

h) Indicador de cantidad de combustible disponible por tanque; 
i) Un indicador de la posición del tren de aterrizaje, en caso de que la aeronave cuente con tren 

retráctil; 
j) Un indicador totalizador de cantidad de combustible; 
k) Sistema de selección y transferencia de combustible; 
l) Indicador del paso de la hélice; 
m) Fusibles eléctricos de repuesto de los amperajes apropiados, para reemplazar a los que sean 

accesibles en vuelo; 
n) Cualquier otro equipo que la Autoridad Aeronáutica determine, dependiendo de las limitaciones del 

Certificado de Tipo de la aeronave y su tipo de operación, de conformidad con el desarrollo 
tecnológico y la normatividad aplicable; 

ñ) Un equipo de calefacción o deshielo, para cada carburador o, en el caso de un carburador de 
presión, una fuente alternativa de aire; 

o) En aeronaves con motores de turbina, dos horizontes artificiales (sistema indicador de actitud) y un 
tercer indicador que: 
- Esté alimentado desde una fuente independiente del sistema de generación eléctrica de la 

aeronave; 
- Mantenga una operación confiable, durante treinta minutos después de la falla total del sistema 

de generación eléctrica de la aeronave; 
- Opere independientemente de cualquier otro horizonte artificial; 
- Esté operativo, sin necesidad de seleccionarlo, después de la falla total del sistema de 

generación eléctrica de la aeronave; 
- Esté ubicado en una posición que lo haga claramente visible, y utilizable desde la posición del 

piloto, y 
- Esté iluminado apropiadamente durante todas las fases de vuelo. 
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5.1.4. Los vuelos VFR que se realicen como vuelos controlados en las aeronaves de ala fija al servicio de 
concesionarios y permisionarios, deben estar equipados de conformidad con lo establecido en el numeral 
5.1.6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.1.5. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, que vuelen en 
circunstancias para las que se haya notificado que existe o que se prevé formación de hielo, deben ir 
equipadas con dispositivos antihielo o descongeladores adecuados, de conformidad con lo que disponga la 
normatividad y/o disposición legal aplicable. 

5.1.6. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, que realicen vuelos 
IFR o cuando no puedan mantenerse en la actitud deseada, sin referirse a uno o más instrumentos de vuelo, 
deben estar equipadas con el siguiente equipo e instrumentos, según aplique: 

a) Una brújula magnética o sistema de compás; 

b) Un reloj de precisión que indique la hora en horas, minutos y segundos; 

c) Dos altímetros sensibles a presión con contador de tambor y agujas o presentación equivalente; 

Nota: Ni los altímetros de tres agujas ni los de tambor y agujas satisfacen la condición que se marca 
en el presente inciso. 

d) Un sistema indicador de la velocidad aerodinámica con dispositivos que impidan su mal 
funcionamiento debido a condensación o a formación de hielo; 

e) Un indicador de viraje y de desplazamiento lateral; 

f) Un indicador de actitud de vuelo (horizonte artificial); 

g) Un indicador de rumbo (giróscopo direccional); 

Nota: Los requisitos de los incisos e), f) y g) del numeral 5.1.6. de la presente norma pueden 
satisfacerse mediante combinaciones de instrumentos o por sistemas integrados directores de vuelo, 
con tal que se conserven las garantías contra la falla total inherentes a los tres instrumentos por 
separado. 

h) Un alarma de falla de potencia o un indicador de vacío disponible para instrumentos giroscópicos 
desde cada fuente de potencia; 

i) Un dispositivo que indique, en la cabina de la tripulación de vuelo, la temperatura exterior, ambiente o 
del aire de impacto; 

j) Un indicador de velocidad vertical; 

k) Una fuente alternativa de presión estática para el altímetro, el velocímetro e indicadores de velocidad 
vertical; 

l) Fusibles eléctricos de repuesto para reemplazar a los de los amperajes apropiados, que sean 
accesibles en vuelo; 

m) Para una aeronave monomotor, un generador de electricidad, capaz de proveer energía eléctrica a 
todas las posibles combinaciones de cargas eléctricas en vuelo para el equipo requerido y, para 
recarga de las baterías: 

- Dos fuentes independientes de generadores de energía eléctrica, cada una de las cuales sea 
capaz para suplir todas las probables combinaciones de carga eléctrica continua en vuelo por 
instrumentos y equipos requeridos, o; 

- Sumado a la fuente primaria generadora de energía eléctrica, una batería dispuesta, o una 
fuente alterna de energía eléctrica de todos los instrumentos requeridos y equipos necesarios 
para una operación segura de emergencia de la aeronave durante una hora. 

n) Para aeronaves multimotor, dos generadores de electricidad, cada uno debe estar en un motor 
separado, de los cuales cualquier combinación de la mitad del número total deben estar calculados, 
para abastecer energía eléctrica suficiente en forma continua, para todos los elementos requeridos y 
el equipo necesario, para la operación con seguridad en una emergencia de la aeronave. Excepto 
que para aeronaves de ala rotativa multimotor, los dos generadores exigidos pueden estar montados 
en la transmisión principal, y dos fuentes de energía independientes (con un medio para seleccionar 
una u otra), en donde una de ellas es un generador o bomba accionada por un motor, cada una de 
las cuales debe ser capaz de accionar todos los instrumentos giroscópicos. Dichas fuentes  
de energía deben estar instaladas de modo tal que la falla de un instrumento o fuente no interfiera 
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con la energía provista a los instrumentos restantes, o a la otra fuente de energía, toda vez que, para 
aeronaves monomotor, el indicador de régimen de giro tenga una fuente de energía separada de los 
indicadores de alabeo y cabeceo (horizonte artificial), y de dirección. Para el propósito de este inciso, 
en el caso de aeronaves multimotor, cada fuente accionada por motor, debe estar en un motor 
diferente; 

ñ) Los demás instrumentos o equipo que de conformidad con el desarrollo tecnológico, deben ser 
instalados en la aeronave conforme a la normatividad correspondiente, y 

o) Para el propósito del presente numeral, una carga eléctrica continua en vuelo, comprende a toda 
aquella que consume corriente ininterrumpidamente durante el vuelo, tales como equipos de radio, 
instrumentos alimentados eléctricamente y luces, pero no incluye cargas intermitentes ocasionales. 

5.1.6.1. Todas las aeronaves que realicen vuelos IFR o de noche, las cuales sean operadas por un solo 
piloto, deben estar equipadas con: 

a) Un piloto automático utilizable que cuente, con los modos de mantenimiento de altitud y selección de 
rumbo; 

b) Auriculares con un micrófono de tipo boom o equivalente; y 

c) Medios para desplegar cartas que permitan su lectura en cualquier condición de luz ambiente. 

5.1.7. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, cuyo peso máximo 
certificado de despegue exceda de 5,700 Kilogramos. (12,566 libras), puestos en servicio por primera vez 
desde el 1 de enero de 1975, deben estar provistos por separado de una fuente de energía auxiliar, 
independientemente del sistema principal generador de electricidad, con el fin de hacer funcionar e iluminar, 
durante un periodo de 30 minutos, un instrumento indicador de actitud de vuelo (horizonte artificial), 
claramente visible para el piloto al mando. La fuente de energía auxiliar debe entrar en funcionamiento de 
forma automática en caso de falla total del sistema principal generador de electricidad, y en el tablero  
de instrumentos debe haber una indicación clara de que el indicador de actitud de vuelo funciona con la 
energía auxiliar. 

5.1.8. Los instrumentos que use cualquiera de los pilotos deben ser dispuestos de manera que éstos 
puedan ver fácilmente las indicaciones desde sus puestos, apartándose lo menos posible de su posición y 
línea de visión normales, cuando miran hacia adelante a lo largo de la trayectoria de vuelo. 

5.1.9. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos, que vuelen 
durante la noche deben estar equipadas con: 

a) Todo el equipo especificado en el numeral 5.1.6. de la presente Norma Oficial Mexicana; 

b) Las luces que se marcan en el Apéndice "B" Normativo de la presente norma, para aeronaves en 
vuelo o que operen en el área de movimiento de un aeródromo; 

c) Dos faros de aterrizaje (para las aeronaves que estén equipadas con un solo faro de aterrizaje de 
dos filamentos, alimentados por separado, se considera que cumplen con este inciso); 

d) Iluminación para todos los instrumentos y equipo indispensable para la operación segura de la 
aeronave utilizados por la tripulación de vuelo; 

e) Luces en todos los compartimentos de pasajeros; 

f) Una linterna eléctrica para cada uno de los puestos de los miembros de la tripulación; y 

g) Un transmisor/receptor radioeléctrico HF y/o VHF para radiotelefonía. 

5.1.10. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, cuyas limitaciones 
de velocidad se indiquen en función del número de Mach, deben ir provistas de un instrumento indicador de 
número de Mach. El presente requisito no excluye la utilización del indicador de velocidad para deducir el 
número de Mach para fines ATS. 

5.1.11. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos, que operen 
en espacio aéreo mexicano, deben estar provistas de los dispositivos de señales y de equipo salvavidas 
(incluso medios para el sustento de la vida), apropiados al área sobre la que se haya de volar y de los equipos 
de emergencia señalados en la normatividad y/o disposición legal aplicable, así como lo indicado en el 
Apéndice “A” Normativo de la presente norma, respecto al tipo, cantidad, emplazamiento y contenido de los 
suministros médicos. 
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5.1.12. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios, deben llevar a bordo 
una copia impresa certificada del AOC y una copia simple de las especificaciones relativas a las operaciones 
pertinentes al tipo de aeronave, expedidas conjuntamente con dicho Certificado, en un plazo no mayor a 5 
días hábiles posteriores a la expedición del AOC. En caso de que el Estado expida tanto el AOC como las 
especificaciones relativas a las operaciones, en un idioma que no sea el inglés, debe incluir una traducción a 
dicho idioma. 

5.1.13. Todo concesionario y permisionario aéreo que cuente con aeronaves de ala fija, debe asegurarse 
que la tripulación de sobrecargos cuente con un Manual de sobrecargos, o su equivalente, el cual proporcione 
la información pertinente de las funciones y responsabilidades para dicha tripulación; así como asegurarse 
que éste se lleve a bordo de la aeronave demostrando su portabilidad y contenido, además de ser accesible 
para consulta de dicha tripulación durante el desempeño de sus funciones en cada uno de los vuelos 
que realice. 

5.1.14. Transmisor de Localización de Emergencia (ELT). 

5.1.14.1. Salvo lo previsto en el numeral 5.1.14.2. de la presente norma, todas las aeronaves de ala fija a 
cargo de concesionarios y permisionarios aéreos con una capacidad para transportar más de diecinueve 
pasajeros, deben estar equipadas con un ELT fijo automático o dos ELT´s de cualquier tipo. 

5.1.14.2. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos, con 
capacidad para transportar más de diecinueve pasajeros, para las cuales se expida por primera vez el 
Certificado Individual de Aeronavegabilidad después del 1 de julio de 2008, deben llevar dos ELT´s, de los 
cuales uno debe ser fijo automático. 

5.1.14.3. Salvo lo previsto en el numeral 5.1.14.4. de la presente norma, todas las aeronaves de ala fija a 
cargo de concesionarios y permisionarios aéreos con una capacidad para transportar diecinueve pasajeros o 
menos, deben estar equipadas con un ELT de cualquier tipo. 

5.1.14.4. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos, con 
capacidad para transportar diecinueve pasajeros o menos, para las cuales el Certificado Individual de 
Aeronavegabilidad haya sido expido por primera vez el 1 de julio de 2008, deben llevar un ELT fijo automático. 

Nota: Para el cumplimiento de los numerales 5.1.14.1. y 5.1.14.3. de la presente norma, en donde se 
requieren ELT´s de cualquier tipo, es recomendable que uno de éstos sea automático. 

5.1.14.5. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente norma, los ELT´s que se lleven a bordo de 
las aeronaves para satisfacer los requisitos de los numerales 5.1.14.1. al 5.1.14.4. de esta norma; deben 
funcionar de conformidad con la normatividad y/o disposición legal aplicable. 

5.1.14.6. Todas las instalaciones de equipos ELT´s en aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y 
permisionarios aéreos, que sean utilizadas para la prestación de los servicios de transporte aéreo privado 
comercial, deben de ser únicamente con aquellos equipos que transmitan en las frecuencias de 406 MHz y 
121.5 MHz simultáneamente. 

5.1.14.7. Los equipos ELT’s que no transmitan en la frecuencia de 406 MHz., los cuales hayan sido 
instalados antes del 15 de marzo de 2010 en aeronaves de ala fija a cargo de concesionarios y permisionarios 
aéreos, que sean utilizadas para la prestación de servicios de transporte aéreo privado comercial, pueden 
seguir operándolos mientras su batería se encuentre operativa, pero deben ser reemplazados por uno que 
transmita en las frecuencias de 406 MHz y 121.5 MHz simultáneamente desde el 31 de diciembre de 2010. 

5.1.14.8. La selección cuidadosa del número, tipo y ubicación de los ELT´s en las aeronaves y en sus 
sistemas salvavidas flotantes debe asegurar la máxima probabilidad de activación del ELT en caso de 
accidente de la aeronave que opere sobre tierra o agua, incluyendo las zonas donde la búsqueda y 
salvamento sean particularmente difíciles. La ubicación de los transmisores debe ser un factor esencial para 
garantizar un nivel óptimo de protección contra el impacto e incendios. En la ubicación de los dispositivos de 
control y conmutación (monitores de activación) de los ELT´s fijos automáticos y en los procedimientos 
operacionales conexos, también debe tenerse en cuenta la necesidad de que los miembros de la tripulación 
puedan detectar rápidamente cualquier activación involuntaria de los ELT´s y que puedan activarlos y 
desactivarlos manualmente con facilidad. 

5.1.15. Todos los miembros de la tripulación de vuelo que estén en servicio en el puesto de pilotaje, deben 
comunicarse por medio de micrófonos de vástago o de garganta, cuando la aeronave se encuentre debajo del 
nivel/altitud de transición. 
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5.1.16. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de los concesionarios y permisionarios, deben estar 
equipadas en todos los vuelos con: 

5.1.16.1. Suministros médicos accesibles y adecuados, siendo recomendable que incluyan: 

a) Uno o más botiquines de primeros auxilios para uso de la tripulación de vuelo en el manejo de 
incidentes asociados a estados de mala salud, situado(s) en un lugar accesible; 

b) Para aeronaves con tripulación de sobrecargos, deben contener un neceser de precaución universal 
(dos para aeronaves con capacidad para transportar más de 250 pasajeros) para uso de los 
miembros de la tripulación de vuelo para manejar incidentes relativos a estados de mala salud 
asociados a un caso de enfermedad que se sospeche contagiosa, o en el caso de enfermedad en el 
que pueda haber contacto con fluidos corporales; y 

c) Para aeronaves con capacidad para transportar más de 100 pasajeros en un trayecto de más de dos 
horas, deben contener un botiquín médico para uso de los médicos u otras personas calificadas para 
tratar emergencias médicas en vuelo. 

Nota: El tipo, cantidad, emplazamiento y contenido de los suministros médicos, se indican en el 
Apéndice "A" Normativo de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.1.16.2. Extintores de fuego portátiles de un tipo que, cuando se descarguen, no causen contaminación 
peligrosa del aire dentro de la aeronave, de los cuales uno debe estar ubicado: 

a) En la cabina de la tripulación de vuelo; 

b) En cada uno de los compartimentos de carga de clase E, situado en un lugar fácilmente accesible 
para los miembros de la tripulación; 

c) En cada compartimiento de la cabina de pasajeros que esté separado de la cabina de la tripulación 
de vuelo y que no sea fácilmente accesible para ésta. Tomando en cuenta que para el caso de 
aeronaves con una capacidad para transportar entre 6 y 30 pasajeros, se debe tener un extintor; y 
para aeronaves con una capacidad para transportar entre 31 y 60 pasajeros, se debe tener dos 
extintores; y 

Nota: Cualquier extintor de incendios portátil así dispuesto, de acuerdo con el Certificado de 
Aeronavegabilidad de la aeronave, puede cumplir con lo prescrito. 

d) Las aeronaves de más de 60 pasajeros deben tener el siguiente número de extintores portátiles 
disponibles, sin considerar el extintor ubicado en la cabina de tripulación: 

Capacidad de pasajeros Número de extintores portátiles disponibles 

61 a 200 3 

201 a 300 4 

301 a 400 5 

401 a 500 6 

501 a 600 7 

601 o más 8 

 

5.1.16.3. Un asiento o litera para cada persona que exceda los dos años de edad, un cinturón de 
seguridad para cada asiento y cinturones de sujeción en cada litera y un arnés de seguridad para cada 
asiento de un miembro de la tripulación de vuelo. El arnés de seguridad de cada asiento de la tripulación de 
vuelo debe incluir un dispositivo que sujete el torso del ocupante en caso de deceleración rápida. 

5.1.16.3.1. Es recomendable que el arnés de seguridad de cada asiento de la tripulación de vuelo, incluya 
un dispositivo destinado a impedir que la tripulación que sufra una incapacitación súbita, dificulte el acceso a 
los mandos de vuelo. 

Nota: El arnés de seguridad incluye tirantes y un cinturón, que pueden usarse separadamente. 
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5.1.17. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos que vuelen 
sobre el agua (hidroaviones o terrestres), deben estar equipadas como sigue: 

a) Los hidroaviones deben llevar en todos los vuelos el siguiente equipo: 

- Un chaleco salvavidas, o dispositivo de flotación equivalente, para cada persona que vaya a 
bordo, situado en un lugar fácilmente accesible desde el asiento o litera de la persona que haya 
de usarlo; 

- Equipo para hacer las señales acústicas prescritas en el Reglamento Internacional para la 
Prevención de Colisiones en el Mar, según aplique; 

- Un ancla; y 

- Un ancla flotante, cuando se necesite para ayudar a maniobrar. 

Nota: “Hidroaviones” incluye los anfibios utilizados como hidroaviones. 

b) Las terrestres deben llevar para cada persona que vaya a bordo, un chaleco salvavidas o dispositivo 
de flotación individual equivalente situado en lugar fácilmente accesible desde el asiento o litera de la 
persona que haya de usarlo cuando: 

- Vuelen en ruta sobre el agua a una distancia de la costa superior a la de planeo; 

- Vuele sobre el agua a una distancia de más de 93 Km. (50 MN) de la costa, la cual permita 
efectuar un aterrizaje de emergencia; y 

- Despeguen o aterricen en un aeródromo en el que, la trayectoria de despegue o la de 
aproximación esté dispuesta de manera tal sobre el agua que, en caso de contratiempo, haya 
probabilidad de un amaraje forzoso. 

Nota: “Terrestres” incluye los anfibios utilizados como terrestres. 

5.1.17.1. Cada chaleco salvavidas o dispositivo de flotación equivalente, cuando se lleve de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5.1.17. incisos a) y b) de la presente norma, debe ser provisto de un medio 
de iluminación eléctrica, a fin de facilitar la localización de las personas, excepto cuando el requisito previsto 
en el último punto del numeral 5.1.17. b) de la presente norma, se satisfaga mediante dispositivos de flotación 
que no sean chalecos salvavidas. 

5.1.18. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de concesionarios y permisionarios aéreos, que realicen 
vuelos prolongados utilizadas en rutas en las que éstas puedan encontrarse sobre el agua y a una distancia 
que exceda de la correspondiente a 120 minutos a velocidad de crucero o de 740 km (400 NM), la que resulte 
menor, de terreno que permita efectuar un aterrizaje de emergencia en el caso de aeronaves que operen con 
uno o dos motores inactivos en ruta, de conformidad con la normatividad aplicable que establezca las 
limitaciones de utilización del rendimiento de las aeronaves; y de la correspondiente a 30 minutos o 185 Km. 
(100 MN), la que resulte menor para todas las demás aeronaves, deben estar equipadas con el siguiente 
equipo: 

a) Balsas salvavidas, estibadas de forma que facilite su empleo si fuera necesario o en su caso 
toboganes-balsa, en número suficiente para alojar a todas las personas que se encuentren a bordo, 
considerando la falla de una balsa o tobogán-balsa, y la capacidad máxima permisible de las 
mismas, provistas del equipo de salvamento, incluso medios para el sustento de la vida que sea 
apropiado para el vuelo que se vaya a emprender, y 

b) Equipo necesario para hacer las señales pirotécnicas de socorro, las cuales se conforman por: 

- Cohetes o bombas que proyecten luces rojas lanzadas uno a uno a cortos intervalos, y 

- Una luz de bengala roja con paracaídas. 

5.1.19. Información e instrucciones de seguridad. 

5.1.19.1. Todo concesionario y permisionario previo al vuelo, debe informar a los pasajeros que viajen en 
sus aeronaves sobre las medidas de seguridad que deben adoptar en la cabina de pasajeros, mediante los 
siguientes medios, siendo éstos enunciativos mas no limitativos: 

a) Señalizaciones iluminadas. 

- Cuándo han de sujetarse los cinturones de seguridad. 

- De que está prohibido fumar. 

- Salidas para casos de emergencia. 

- Uso de oxígeno suplementario. 

- La localización de los medios de flotación o chalecos salvavidas. 
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b) Instructivos de seguridad. 

- Los instructivos de seguridad deben estar a la vista de cada pasajero a bordo y colocados en 
cada uno de los asientos para pasajero. 

- Deben ser de un material resistente al uso. 

- Deben estar impresos con letras e imágenes para facilitar su comprensión. 

- Deben tener dimensiones apropiadas para su fácil manejo. 

- Deben estar escritos en español y en inglés, independientemente de otro u otros idiomas que 
considere el concesionario y permisionario. 

- Deben corresponder al tipo y características de la aeronave en la que estén instalados. 

- Deben estar actualizados. 

c) Indicaciones respecto a los procedimientos de seguridad que debe conocer el pasajero, tales como el 
uso de los cinturones de seguridad; de los chalecos salvavidas si aplica para la ruta a volar; de los 
instructivos de seguridad como se indica en el numeral 5.1.19.4. de la presente norma; de la 
ubicación de las salidas de emergencia y del uso del equipo de oxígeno para pasajeros; debiendo 
proporcionar dichas instrucciones de manera verbal o por cualquier otro medio. Los cuales deben 
proporcionarse en español y en inglés, además del idioma que considere el concesionario y 
permisionario. 

d) Letreros relacionados con la seguridad del vuelo, los cuales deben estar escritos en español e inglés, 
además del idioma que considere el concesionario y permisionario. 

5.1.19.2. Los instructivos de seguridad mencionados en el inciso b) del numeral 5.1.19.1. de la presente 
norma, deben contener las siguientes indicaciones: 

a) En la portada debe indicar que son medidas de seguridad que todos los pasajeros deben acatar 
en la aeronave. 

b) En primer término, debe estar escrito en el idioma español, seguido del inglés, además del idioma 
que considere el concesionario y permisionario; tomando en cuenta que para las aeronaves con 
matrícula diferente a la mexicana, el idioma español puede estar escrito en segundo término. 

c) Indicar que si el pasajero no entiende las instrucciones, debe consultar con la tripulación de vuelo o 
de sobrecargos. 

d) Acompañar los escritos con imágenes que representen gráficamente lo que se intenta comunicar, 
haciendo los señalamientos de: 

- Uso del cinturón de seguridad y posición del respaldo del asiento durante el despegue 
y el aterrizaje. 

- Prohibición de fumar. 

- Restricción en la utilización de aparatos electrónicos. 

- Posición del cuerpo con respecto al asiento en caso de emergencia. 

- El uso de mascarillas de oxígeno en caso de despresurización. 

- Ubicación y uso de los chalecos salvavidas, o de los dispositivos individuales de flotación 
equivalentes, incluyendo una demostración sobre la forma de colocarse e inflarse. 

- Las salidas de emergencia en casos de evacuación y el funcionamiento del mecanismo 
de apertura. 

- El uso de los toboganes de las salidas de emergencia. 

- La ubicación y uso de lanchas salvavidas, si aplica. 

- Prohibición de llevar consigo equipaje de mano en una evacuación. 

- La descripción de las luces de emergencia sobre el piso, si aplica. 

- Otro equipo de emergencia suministrado para uso individual. 

5.1.19.3. Todo concesionario y permisionario debe informar a los pasajeros sobre la ubicación y la forma 
en general para usar el equipo principal de emergencia que se lleve a bordo para uso colectivo. 

5.1.19.4. Los miembros de la tripulación de vuelo o de sobrecargos, deben informar a los pasajeros la 
importancia de leer las instrucciones impresas en los instructivos de seguridad y llevarlas a cabo en casos 
de emergencia. 
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5.2. Aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos. 

5.2.1. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, deben estar equipadas con los 
instrumentos requeridos en el numeral 5.1.1. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.2. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, deben cumplir con lo establecido 
en el numeral 5.1.2. de la presente norma antes de iniciar el vuelo, excepto con los incisos, e), m), n), ñ). 

5.2.3. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, deben ir equipadas en todos los 
vuelos con los procedimientos prescritos en caso de que la aeronave sea interceptada, mismos que deben ser 
elaborados conforme a la normatividad y/o disposición legal aplicable. 

5.2.4. Además de lo establecido en los numerales 5.2.1. y 5.2.2. de la presente norma, todas las 
aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, deben estar equipadas de conformidad con lo 
establecido en los numerales 5.1.16.1. inciso a), 5.1.16.2. y 5.1.16.3. de la presente Norma Oficial Mexicana, 
según aplique. 

5.2.5. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que realicen vuelos VFR deben 
estar equipadas con los instrumentos indicados en los incisos a), b), c) y d) del numeral 5.1.3 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

5.2.6. Es recomendable que las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que efectúen 
vuelos VFR realizados como vuelos controlados, estén equipadas de conformidad con lo indicado en los 
incisos e), f), g), h), i) y j) del numeral 5.1.6. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.7. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, cuando realicen vuelos IFR o 
cuando no puedan mantenerse en la actitud deseada sin referirse a uno o más instrumentos de vuelo, deben 
estar equipadas con el equipo indicado en los incisos a) al j) del numeral 5.1.6. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Nota: Para el cumplimiento del inciso c) del numeral 5.1.6., es suficiente con un altímetro. 

5.2.8. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, cuyo peso máximo certificado 
de despegue exceda de 5,700 Kg. (12,566 libras), puestos en servicio por primera vez desde el 1 de enero de 
1975, deben estar provistos de acuerdo a lo indicado en el numeral 5.1.7. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.2.9. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que vuelen durante la noche 
deben estar equipadas con el equipo indicado en los numerales 5.2.7. y 5.1.9. de la Presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Nota: Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) del numeral 5.1.9, se considera que un solo 
faro de aterrizaje es suficiente. 

5.2.10. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, cuyas limitaciones de velocidad 
se indiquen en función del número de Mach deben estar equipadas con un instrumento indicador de número 
de Mach. 

5.2.11. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que operen en espacio aéreo 
mexicano deben estar provistas de los dispositivos de señales y de equipo salvavidas, descritos en el numeral 
5.1.11. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.12. Transmisor de Localización de Emergencia (ELT). 

5.2.12.1. Salvo lo previsto en el numeral 5.2.12.2. de la presente norma, todas las aeronaves de ala fija a 
cargo de operadores aéreos, deben estar equipadas con un ELT de cualquier tipo. 

Nota: Para el cumplimiento de este numeral, en donde se requiere un ELT de cualquier tipo, es 
recomendable que éste sea automático. 

5.2.12.2. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, para las cuales el Certificado 
Individual de Aeronavegabilidad haya sido expedido por primera vez el 1 de julio de 2008, deben llevar un ELT 
fijo automático. 

5.2.12.3. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente norma, los ELT´s que se lleven a bordo de 
las aeronaves para satisfacer los requisitos de los numerales 5.2.12.1. y 5.2.12.2. de esta norma; deben 
funcionar de conformidad con la normatividad y/o disposición legal aplicable. 

5.2.12.4. Los requerimientos relativos al ELT no deben ser aplicables a las aeronaves destinadas a 
servicios aéreos especializados cuando se efectúen labores de fumigación aérea o cualquier otra operación 
de trabajos aéreos, que no implique vuelos de crucero. 
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5.2.12.5. Todas las instalaciones de equipos ELT´s en aeronaves de ala fija al servicio de operadores 
aéreos, que sean utilizadas para la prestación de los servicios de transporte aéreo privado comercial, deben 
de ser únicamente con aquellos equipos que transmitan en las frecuencias de 406 MHz y 121.5 MHz 
simultáneamente. 

5.2.12.6. Los equipos ELT’s que no transmitan en la frecuencia de 406 MHz., los cuales hayan sido 
instalados antes del 15 de marzo de 2010 en aeronaves de ala fija a cargo de operadores aéreos, que sean 
utilizadas para la prestación de servicios de transporte aéreo privado comercial, pueden seguir operándolos 
mientras su batería se encuentre operativa, pero deben ser reemplazados por uno que transmita en las 
frecuencias de 406 MHz y 121.5 MHz simultáneamente, desde el 31 de diciembre de 2010. 

5.2.12.7. Todos los operadores aéreos que realicen exclusivamente actividades de transporte aéreo 
privado no comercial, a partir de la entrada en vigor de la presente norma, deben tener instalado en sus 
aeronaves un ELT fijo automático que transmita en la frecuencia de 121.5 MHz; de instalarse un nuevo ELT 
en estas aeronaves, dicho equipo debe transmitir en las frecuencias de 406 MHz. y 121.5 MHz. 
simultáneamente 

5.2.12.8. No obstante lo requerido en el numeral 5.2.12.7. anterior, todos los operadores aéreos indicados 
en ese numeral, deben instalar un ELT que transmita en las frecuencias de 406 MHz y 121.5 MHz 
simultáneamente, en un plazo no mayor al 31 de diciembre de 2011. 

5.2.12.9. Todos los equipos ELT´s instalados en aeronaves de ala fija a cargo de los operadores aéreos, 
deben cumplir con lo especificado en el numeral 5.1.14.8. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.13. Todos los miembros de la tripulación de vuelo que estén en servicio en el puesto de pilotaje, deben 
comunicarse por medio del equipo especificado en el numeral 5.1.15. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.14. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que vuelen sobre el agua 
(hidroaviones o terrestres) deben estar equipadas conforme a lo establecido en los numerales 5.1.17. y 
5.1.17.1. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.15. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que realicen vuelos prolongados 
sobre el agua a una distancia de un terreno adecuado para efectuar un aterrizaje de emergencia, de más de 
185 Km. (100 MN) en el caso de aeronaves monomotor y superior a 370 Km. (200 MN) en el caso  
de aeronaves multimotoras que puedan continuar el vuelo con un motor inactivo, deben estar equipadas con 
el equipo descrito en los incisos a) y b) del numeral 5.1.18. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.16. Todas las aeronaves de ala fija al servicio de operadores aéreos, que vuelen en circunstancias 
para las que se haya notificado que existe o que se prevé formación de hielo, deben ir equipadas conforme lo 
especificado en el numeral 5.1.5. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.17. Información e instrucciones de seguridad. 

5.2.17.1. Todo operador aéreo previo al vuelo, debe informar a los pasajeros que viajen en sus aeronaves 
sobre las medidas de seguridad que deben adoptar en la cabina de pasajeros, conforme a lo indicado en el 
numeral 5.1.19. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3. Aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores aéreos. 

5.3.1. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, deben estar equipadas en todos los vuelos con los instrumentos requeridos en el numeral 5.1.1. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.2. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, antes de iniciar el vuelo deben llevar a bordo, dependiendo de la modalidad del servicio, los 
documentos marcados en el numeral 5.1.2. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.3. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que realicen vuelos VFR durante el día, deben llevar a bordo el equipo indicado en los incisos a), b), 
c) y d) del numeral 5.1.3. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.4. Las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, 
que realicen vuelos VFR durante la noche, deben estar equipadas con todo el equipo especificado en el 
numeral 5.1.9. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Nota: Todas las aeronaves de ala rotativa monomotoras, pueden utilizarse únicamente en condiciones 
meteorológicas y de luz, y en rutas y desviaciones de las mismas, que permitan realizar un aterrizaje 
forzoso en condiciones de seguridad en caso de falla de motor. 

5.3.4.1. Las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, 
que pretendan realizar vuelos VFR durante la noche, deben obtener el visto bueno de la Autoridad 
Aeronáutica, de lo contrario no se podrá realizar dicho vuelo. 
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5.3.5. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, cuando realicen vuelos IFR o cuando no puedan mantenerse en la actitud deseada sin referirse a uno 
o más instrumentos de vuelo, deben estar equipadas con lo indicado en el numeral 5.1.6., de la presente 
norma, además de los siguientes incisos: 

a) Un sistema de estabilización, salvo que se haya demostrado, que la aeronave posee estabilización 
suficiente sin necesidad de dicho sistema; 

b) Para vuelos nocturnos, las luces especificadas en el inciso b) del numeral 5.1.9. de la presente 
Norma Oficial Mexicana; 

Nota: En el caso del instrumento requerido por el inciso f) del 5.1.6. de la presente norma, deben ser dos 
indicadores de actitud de vuelo (horizonte artificial), uno de los cuales puede ser reemplazado por un 
indicador de viraje. 
5.3.5.1. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 

aéreos, que realicen vuelos IFR, deben estar provistos de la fuente de energía auxiliar descrita en el numeral 
5.1.7. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.5.2. Es recomendable que cuando una aeronave de ala rotativa al servicio de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, realice vuelos IFR, la cual tenga un peso máximo certificado de 
despegue superior a 3,175 kg, o una capacidad para transportar más de nueve pasajeros, esté equipada con 
un GPWS que tenga una función de predicción de riesgos del terreno. 

5.3.6. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que operen en espacio aéreo mexicano, deben estar provistas de los dispositivos de señales y de 
equipo salvavidas, descritos en el numeral 5.1.11. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.7. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, deben llevar a bordo las copias correspondientes de los documentos indicados en el numeral 5.1.12. 
de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.8. Transmisor de Localización de Emergencia (ELT). 
5.3.8.1. Todas las aeronaves de ala rotativa a cargo de concesionarios, permisionarios y operadores 

aéreos, que operen en Clase de performance 1 y 2, deben estar equipadas con un ELT fijo automático; y 
cuando realicen vuelos sobre el agua según lo establecido en el inciso a) del numeral 5.3.11. de esta norma, 
deben llevar un ELT fijo automático y un ELT portátil automático en una balsa o chaleco salvavidas. 

5.3.8.2. Todas las aeronaves de ala rotativa a cargo de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que operen en Clase de performance 3, deben estar equipadas con un ELT fijo automático; y cuando 
realicen vuelos sobre el agua según lo establecido en el inciso b) del numeral 5.3.11. de esta norma, deben 
llevar un ELT fijo automático y un ELT portátil automático en una balsa o chaleco salvavidas. 

5.3.8.3. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente norma, los ELT´s que se lleven a bordo de 
las aeronaves para satisfacer los requisitos de los numerales 5.3.8.1. y 5.3.8.2. de esta norma; deben 
funcionar de conformidad con la normatividad y/o disposición legal aplicable. 

5.3.8.4. Los equipos ELT’s que no transmitan en la frecuencia de 406 MHz., los cuales hayan sido 
instalados antes del 15 de marzo de 2010 en aeronaves de ala rotativa a cargo de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, pueden seguir operándolos mientras su batería se encuentre operativa, 
pero deben ser reemplazados por uno que transmita en las frecuencias de 406 MHz y 121.5 MHz 
simultáneamente, desde el 31 de diciembre de 2010. 

5.3.8.5. Todos los equipos ELT´s instalados en aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, deben cumplir con lo especificado en el numeral 5.1.14.8. de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

5.3.9. Todos los miembros de la tripulación de vuelo que estén en servicio en el puesto de pilotaje, 
deben intercomunicarse por medio del equipo especificado en el numeral 5.1.15. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.3.10. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, deben estar equipadas con los suministros médicos establecidos en los numerales 5.1.16.1. incisos a) 
y b), y 5.1.16.3. de la presente norma, además del siguiente número de extintores portátiles: 

Capacidad de pasajeros Número de extintores portátiles disponibles  
7 a 30 1 

31 a 60 2 

61 o más 3 
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5.3.11. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, cuando se prevea que hayan de volar sobre el agua, deben estar equipadas con medios de flotación 
permanentes o rápidamente desplegables, a fin de asegurar un amaraje forzoso seguro de la aeronave 
cuando: 

a) Se realicen operaciones sobre el agua según sea prescrito por la Autoridad Aeronáutica; 

b) Se vuele sobre el agua a una distancia desde tierra correspondiente a más de 10 minutos, a la 
velocidad normal de crucero, en un entorno hostil y en Clase de performance 1 o 2; 

Nota: Al operar en un entorno hostil, un amaraje forzoso requiere que la aeronave esté designada 
para amarar o Certificada de conformidad con las disposiciones sobre amaraje forzoso. 

c) Se vuele sobre el agua en un entorno no hostil a una distancia desde tierra correspondiente a más de 
10 minutos, a la velocidad normal de crucero y en Clase de performance 1; o 

d) Se vuele sobre el agua a una distancia desde tierra superior a la distancia de autorrotación 
o de aterrizaje forzoso seguro, y en Clase de performance 3. 

5.3.12. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que vuelen en circunstancias para las que se haya notificado que existe o que se prevé formación de 
hielo, deben ir equipadas con el equipo establecido en el numeral 5.1.5. de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

5.3.13. Equipo de emergencia: 

5.3.13.1. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que operen en Clase de performance 1 o 2, y cuando operen sobre el agua, deben llevar el siguiente 
equipo de emergencia: 

a) Un chaleco salvavidas o dispositivo de flotación equivalente, para cada persona que vaya a bordo, 
situado en un lugar fácilmente accesible desde el asiento o litera de la persona que haya de usarlo. 
El chaleco salvavidas se usará constantemente para las operaciones en el mar, a menos que el 
ocupante lleve puesto un traje de supervivencia integral que incluya la función de chaleco salvavidas; 

b) Balsas salvavidas, estibadas de forma que facilite su empleo si fuera necesario, en número suficiente 
para alojar a todas las personas que se encuentren a bordo, provistas del equipo de salvamento, 
incluso medios para el sustento de la vida, que sea apropiado para el vuelo que se vaya a 
emprender, siendo recomendable que cuando la aeronave esté equipada con dos balsas, cada una 
de ellas puedan llevar a todos los ocupantes en estado de carga excesiva; y 

Nota: El estado de carga excesiva es un margen de seguridad de diseño de 1.5 veces la 
capacidad máxima. 

c) Equipo necesario para hacer las señales pirotécnicas de socorro, las cuales se describen en el inciso 
b) del numeral 5.1.18. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.13.2. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que operen en Clase de performance 3, y más allá de la distancia de autorrotación a partir de tierra, 
pero a menos de una distancia desde tierra correspondiente a más de 10 minutos, a la velocidad normal de 
crucero, deben estar equipadas con el equipo establecido en el numeral 5.3.13.1. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.3.13.3. Todas las aeronaves de ala rotativa al servicio de concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que operen en Clases de performance 2 o 3, cuando despeguen o aterricen en un helipuerto en el que 
la trayectoria de despegue o la de aproximación esté dispuesta de manera tal sobre el agua, que en caso de 
contratiempo haya probabilidad de un amaraje forzoso, deben llevar lo indicado en el inciso a) del numeral 
5.3.13.1. de la Presente Norma Oficial Mexicana. 

5.3.13.4. Cada chaleco salvavidas o dispositivo individual equivalente de flotación, cuando se lleve de 
conformidad con lo establecido en los numerales anteriores, debe ser provisto de un medio de iluminación 
eléctrica, a fin de facilitar la localización de las personas. 

5.3.13.5. Es recomendable que en cualquier aeronave de ala rotativa al servicio de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, para la cual el Certificado Individual de Aeronavegabilidad se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero de 1991 o después de esa fecha, el 50% de las balsas salvavidas 
llevadas de acuerdo con las disposiciones del numeral 5.3.13. de la presente norma, sean desplegables por 
control a distancia. 

5.3.13.6. Es recomendable que las balsas que no sean desplegables por control a distancia, las cuales 
tengan un peso superior a 40 Kg. (88.18 libras) estén equipadas con algún medio mecánico de despliegue. 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

5.3.14. Todo concesionario, permisionario y operador aéreo, previo al vuelo, deben asegurarse que se 
comunique a los pasajeros la información e instrucciones siguientes: 

a) Cuándo han de ajustarse los cinturones o arneses de seguridad; 

b) Cuándo y cómo ha de utilizarse el equipo de oxígeno, si se exige provisión de oxígeno; 

c) Cuándo no se debe fumar; 

d) Ubicación y uso de los chalecos salvavidas, o de los dispositivos individuales de flotación 
equivalentes, si se exige llevar tales dispositivos; y 

e) Ubicación y modo de abrir las salidas de emergencia. 

6. Especificaciones sobre la instalación del equipo e instrumentos en las aeronaves 

6.1. Todos los instrumentos y/o equipos que se instalen en las aeronaves al servicio de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, con motivo de lo requerido en la presente Norma Oficial Mexicana, que 
no sean parte del Certificado de Tipo de las mismas y que no hayan sido instalados de acuerdo a alguna 
modificación o boletín de servicio aprobado por el Estado de diseño, deben cumplir con las especificaciones y 
procedimientos de instalación del numeral 6. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.2. En el caso de aeronaves con marcas de nacionalidad y matrículas mexicanas, para la instalación de 
instrumentos y/o equipos en las aeronaves, se deben tomar como base los ordenamientos técnicos emitidos 
por el Estado de diseño, siempre y cuando éste sea también propietario, poseedor o haya convalidado el 
Certificado de Tipo de la aeronave a la cual se le pretenda instalar o tenga instalado dicho instrumento 
y/o equipo. 

6.3. El concesionario, permisionario y operador aéreo, debe disponer de la marca, modelo, número de 
parte y serie de los instrumentos y/o equipos, así como los datos de la aeronave en la que se pretenda(n) 
instalar. Asimismo, debe contar con la documentación de ingeniería de la instalación del instrumento y/o 
equipo, la cual debe contener lo siguiente, según aplique; además de cumplir con la normatividad  
y/o disposición legal aplicable: 

6.3.1. Planos de ubicación del instrumento y/o equipo y sus componentes. 

6.3.2. Diagramas eléctricos, con su correspondiente análisis de cargas. 

6.3.3. Justificación técnica de la modificación que se haga a la aeronave (modificaciones estructurales, si 
aplica, panel de instrumentos, cableado eléctrico, entre otros). 

6.3.4. Suplemento al Manual de Vuelo. 

6.3.5. Revisión al programa de mantenimiento de la aeronave y al Manual General de Mantenimiento. 

6.3.6. Revisión a la Lista de Equipo Mínimo de la aeronave. 

6.3.7. Guía de pruebas. 

6.3.8. Revisión al Manual General de Operaciones. 

6.3.9. Revisión al programa de capacitación. 

6.4. Es responsabilidad del concesionario, permisionario y operador aéreo, determinar el nuevo peso y 
centro de gravedad de la aeronave después de la instalación o modificación, conforme se establezca en la 
normatividad y/o disposición legal aplicable. 

6.5. Para aeronaves que a la fecha de entrada en vigor de esta norma ya tengan instalados los 
instrumentos y/o equipos señalados en la presente norma, que no hayan sido instalados por el fabricante de la 
aeronave, y que no cuenten con la certificación de la instalación de los mismos, los concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, deben revisar la documentación de instalación del instrumento y/o equipo 
conforme a lo requerido en la presente norma, así como realizar una revisión física a su aeronave a efecto de 
constatar que se ha cumplido con los requerimientos de instalación especificados en el numeral 6 de la 
presente Norma Oficial Mexicana 

6.6. Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, deben tomar en consideración que a la 
fecha de entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana, los instrumentos y/o equipos requeridos por  
la misma, pueden estar ya instalados previamente en sus aeronaves, no considerados por su Certificado de 
Tipo, de acuerdo con procedimientos de instalación de alguna Autoridad de Aviación Civil, o bien para los que 
cumpliendo con la normatividad y/o disposición legal aplicable, pretendan instalarlos en el extranjero, por lo 
que en cualquiera de los dos casos, se debe cumplir con los requerimientos señalados en los numerales 
6.3.4. al 6.3.9. de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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6.7. Las aeronaves con marca de nacionalidad y matrícula mexicana, deben cumplir con los 
requerimientos de los instrumentos, equipo, documentos y manuales que han de llevarse a bordo de las 
aeronaves, conforme a lo establecido en el numeral 11. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.8. Las aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula diferentes a las mexicanas, operadas por 
concesionarios, permisionarios y operadores aéreos mexicanos, deben cumplir con los requerimientos de 
instalación del instrumento y/o equipo, establecidos por el Estado de registro de la misma. 

6.9. Las aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula diferentes a las mexicanas, operadas por 
concesionarios, permisionarios y operadores aéreos operadas por extranjeros, deben cumplir con los 
requerimientos de instalación del instrumento y/o equipo, establecidos por el Estado de registro de la misma. 

6.10. Es responsabilidad del concesionario, permisionario y operador aéreo, asegurarse que previo a su 
operación, los instrumentos y/o equipos instalados cumplan con los requerimientos del numeral 6. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

7. Operación 
7.1. Capacitación. 

7.1.1. El concesionario, permisionario y operador aéreo, debe impartir capacitación a la tripulación de 
vuelo y sobrecargos, para el uso correcto del equipo a bordo de las aeronaves contemplado en la presente 
norma, según aplique. Esta capacitación debe ser parte integral del programa de capacitación del 
concesionario, permisionario y operador aéreo. 

7.2. Para la instalación y operación del equipo ELT, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

7.2.1. Los registros del ELT, deben contener los siguientes datos: 

a) Identificación del transmisor (expresada en código alfanumérico de 15 caracteres hexadecimales); 

b) Fabricante del transmisor, modelo y número de serie del fabricante, si lo hubiera; 

c) Número de aprobación de tipo, de COSPAS-SARSAT; 

d) Nombre, dirección (postal y de correo) y número de teléfono de emergencia del poseedor 
y del explotador; 

e) Nombre, dirección (postal y de correo) y número de teléfono de otras personas a quienes contactar 
(de ser posible dos) que conozcan al poseedor o al explotador para contactarlas en caso de 
emergencia; 

f) Fabricante de la aeronave y tipo de la misma; y 

g) Color de la aeronave. 

7.2.2. Cada ELT requerido en la presente norma debe ser instalado en la aeronave de manera tal que la 
probabilidad de daño al transmisor, en caso de impacto, sea mínima. El ELT ya sea fijo o removible, debe ser 
colocado en la aeronave lo más atrás posible. 

7.2.3. Las baterías utilizadas en el ELT, deben ser reemplazadas de acuerdo con lo establecido en el 
manual del fabricante. La nueva fecha de vencimiento para el reemplazo de la batería debe ser marcada 
claramente en el exterior del transmisor. 

7.2.4. Cada ELT requerido por la presente norma, debe ser inspeccionado de acuerdo a lo establecido en 
el manual del fabricante. 

7.3. No obstante lo previsto en la presente norma, es posible: 

7.3.1. Trasladar en vuelo una aeronave adquirida recientemente desde el lugar donde se toma posesión 
de la misma a un lugar donde se le instale el ELT. 

7.3.2. Continuar el vuelo de la aeronave con un ELT inoperativo, hasta un lugar donde la reparación o 
reemplazo pueda ser realizado, excepto en los casos marcados en el numeral 7.3.3. 

7.3.3. Desplazar una aeronave en vuelo de traslado (ferry), con un ELT inoperativo, hasta un lugar donde 
la reparación o reemplazo pueda ser realizado, cuando esto signifique que la aeronave debe realizar vuelo 
prolongado sobre el agua o áreas designadas por los estados como de difícil búsqueda y salvamento. 

7.4. Ninguna persona distinta a las requeridas como tripulación puede ser transportada a bordo de una 
aeronave que sea llevada en vuelo de traslado (ferry) bajo los términos del numeral anterior. 

7.5. Los equipos ELT´s de frecuencia 406 MHz deben cumplir las especificaciones emitidas por la 
Secretaría General del Convenio Internacional de Países Afiliados (COSPAS Satélites Rusos, SARSAT 
Satélites Americanos). Cada baliza debe poseer un código único de identificación que permita el acceso a la 
señal de 406 MHz. 
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7.6. El procedimiento para la revisión de chalecos salvavidas debe ser el siguiente: 

a) Asegurarse de que el tipo de bolsa que contenga el chaleco salvavidas, lleve impreso el número de 
parte del fabricante, que cumpla con la condición de “retardante al fuego”, que se cuente con la tira 
para abrirse con facilidad y con la leyenda correspondiente. 

b) Verificar que el doblado del chaleco salvavidas permita visualizar completamente los datos del 
mismo, así como de la tarjeta de servicio, además que todos sus componentes queden localizados 
en su parte interna. 

c) Verificar que el chaleco no contenga aire en su interior, que los componentes del mismo no se dañen 
al contacto por mala ubicación. 

d) Se deben llevar a cabo todas las recomendaciones del fabricante para el uso correcto del chaleco 
salvavidas. 

e) Todos los trabajos de servicio y mantenimiento de los chalecos salvavidas, balsas y toboganes, 
deben ser realizados en un taller aeronáutico autorizado con la capacidad correspondiente para ello. 

8. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración 

8.1. La presente Norma Oficial Mexicana concuerda con los artículos 29 al 31, 33, 34, 37 y 44 incisos d), 
h), i) al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 2, 
Capítulo 3, numeral 3.2.3 y Apéndice 1, numeral 1.1 inciso d), Anexo 6, Parte I, Capítulo 6, numerales 6.1.2, 
6.2.2, 6.4.1, 6.4.2, 6.5.1 al 6.5.3, 6.6, 6.8 al 6.10, 6.14, 6.17, 6.20 y 6.22, Apéndice 1 y Adjunto B, Anexo 6, 
Parte II, Sección II, Capítulo 2.4, numerales 2.4.2.1, 2.4.2.2, 2.4.3, 2.4.4, 2.4.5, 2.4.7, 2.4.8, 2.4.10, 2.4.12.2, 
2.4.14 y Apéndice 2.1, Sección III, Capítulo 3.6, numerales 3.6.2, 3.6.3.11, 3.6.4, 3.6.5 y 3.6.12, Anexo 6, 
Parte III, Sección II, Capítulo 2, numeral 2.2.1, Capítulo 4, numerales 4.1.2, 4.2.1 al 4.2.3, 4.4 al 4.7, 4.9 y 
4.14, Sección III, Capítulo 4, numerales 4.1.2, 4.1.3, 4.2 al 4.4, 4.8, 4.10 y Adjunto D, Anexo 8, Parte III, 
Capítulo 8, Parte IV Capítulo 7 y Anexo 10 Volumen III, Parte II, Capítulo 5, numeral 5.1.9, emitidos por la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

8.2. No existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al momento 
no existen antecedentes en este sentido. 

9. Bibliografía 

9.1. Organización de Aviación Civil Internacional, Documento 7300 - Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, [en línea], 1944, Chicago, Estados Unidos de América, Novena Edición – 2006, [citado 
15-07-2010], Disponible en Internet: http://www.icao.int. 

9.2. Organización de Aviación Civil Internacional, Documento 9760 – Manual de Aeronavegabilidad, 
[en línea], 1999, París Francia, Primera Edición – 2001, [citado 15-07-2010], Disponible en Internet: 
http://www.icao.int. 

9.3. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 2, al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
25 de febrero de 1946, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 42, Décima Edición – Julio 2005, 
[citado 15-07-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

9.4. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte I, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 10 de diciembre de 1948, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 34, Novena 
Edición – Julio 2010, [citado 27-10-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

9.5. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte II, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 2 de diciembre de 1968, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 28, Séptima Edición – 
Julio 2008, [citado 27-10-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

9.6. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte III, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 1979, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 15, Séptima Edición – Julio 2010, [citado 
27-10-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

9.7. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 8, al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
1o. de marzo de 1949, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 101, Décima Edición – Abril 2005, 
[citado 15-07-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

9.8. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 10, Volumen III, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 30 de mayo de 1949, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 84, Segunda Edición – 
Julio 2007, [citado 15-07-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
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9.9. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Parte 29 “Airworthiness 
standards: transport category rotorcraft”, [en línea], 1983, Estados Unidos de América, Edición - 2010, [citado 
15-07-2010], Título 14 “Aeronáutica y Espacio” del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos 
de América, disponible en Internet: http://www.faa.gov. 

9.10. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Parte 91 “General operating 
and flight rules”, [en línea], 1989, Estados Unidos de América, Edición - 2010, [citado 15-07-2010], Título 14 
“Aeronáutica y Espacio” del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos de América, disponible 
en Internet: http://www.faa.gov. 

9.11. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Parte 121 “Operating 
requirements: Domestic, flag, and supplemental operations”, [en línea], 1958, Estados Unidos de América, 
Edición – 2010, [citado 15-07-2010], Título 14 “Aeronáutica y Espacio” del Código de Regulaciones Federales 
de los Estados Unidos de América, disponible en Internet: http://www.faa.gov. 

9.12. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de Norteamérica, Parte 135 “Operating 
requirements: Commuter and on demand operations and rules governing persons on board such aircraft”, [en 
línea], 1978, Estados Unidos de Norteamérica, Edición – 2010, [citado 15-07-2010], Título 14 “Aeronáutica y 
Espacio” del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos de Norteamérica, disponible en 
Internet: http://www.faa.gov. 

10. Observancia de esta norma 

10.1. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad 
Aeronáutica. 

11. De la evaluación de la conformidad 

11.1. Es facultad de la Autoridad Aeronáutica, verificar el cumplimiento de las disposiciones administrativo 
normativas, tanto nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad operacional de las aeronaves 
civiles, así como también es su facultad verificar que se cumplan las especificaciones y procedimientos 
técnicos de la presente norma, que establece los requerimientos para los instrumentos, equipo, documentos y 
manuales que han de llevarse a bordo de las aeronaves. 

11.2. Serán sujetos de evaluación de la conformidad, mediante inspección, verificación del funcionamiento 
y certificación de los instrumentos y/o equipos, inspección en sitio y análisis de la documentación y manuales 
que han de llevarse a bordo de las aeronaves a que se refiere la presente norma, los concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos. 

11.3. Certificación de la instalación del instrumento y/o equipo en la aeronave. 

11.3.1. Todo instrumento y/o equipo que se instale en las aeronaves al servicio de concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos con motivo de los requerimientos de la presente norma, que no sea parte 
del Certificado de Tipo de las mismas, deben estar certificados por la Autoridad Aeronáutica. 

11.3.2. Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que pretendan realizar la instalación de 
instrumentos y/o equipos de conformidad con lo señalado en el numeral 6.6. y requeridos por esta norma, 
deben presentar, previo a su instalación, una solicitud en la que se indiquen los datos especificados en el 
numeral 6.3. de la presente norma y adjuntar la documentación a que se refieren los numerales 6.3.1. al 6.3.9. 

11.3.3. Una vez revisada la información requerida en el numeral 11.3.2., se otorgará la autorización de 
instalación correspondiente. Durante el proceso de instalación la Autoridad Aeronáutica podrá verificar 
físicamente estos trabajos, lo cual le debe ser informado a los concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos por parte de la Autoridad Aeronáutica; de ser satisfactorio el cumplimiento de los requisitos de 
instalación y pruebas realizadas a los mismos, se otorgará la certificación correspondiente. 

11.3.4. Para el cumplimiento de los requerimientos del numeral 6.6. de la presente norma, los 
concesionarios, permisionarios y operadores aéreos que ya tengan instalados los equipos señalados en la 
presente norma, tendrán un plazo de 60 días naturales a partir de su entrada en vigor para someter a 
certificación de la Autoridad Aeronáutica dicha instalación, debiendo acreditar el cumplimiento de todos los 
requisitos señalados en el numeral 6.3. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.3.5. La Autoridad Aeronáutica hará especial insistencia en el cumplimiento estricto de esta norma, 
mediante inspecciones intensivas de rampa, en las verificaciones técnico-administrativas y en las 
revalidaciones de los Certificados de Aeronavegabilidad, para verificar el funcionamiento de los instrumentos 
y/o equipos y análisis de la documentación y manuales requeridos. 
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11.4. Para el cumplimiento de las disposiciones del numeral 7.5. de la presente norma, los equipos ELT´s 
de frecuencia 406 MHz, deben contar con un Certificado emitido por la Secretaría General del Convenio 
Internacional de Países Afiliados (COSPAS-SARSAT). El código de identificación de cada equipo ELT de 
frecuencia 406 MHz, puede estar previamente asignado por el fabricante del mismo, por lo que debe ser 
registrado ante la Autoridad Aeronáutica; los equipos ELT´s de frecuencia 406 MHz que no tengan un código 
asignado por el fabricante, se les podrá asignar uno por parte de la Autoridad Aeronáutica; en cualquiera de 
los casos, este código debe ser autorizado por la Autoridad Aeronáutica. Los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos que tengan un equipo ELT de frecuencia 406 MHz, por razones técnicas o de instalación 
de estos equipos, podrán cambiar el código hexadecimal de 15 dígitos, debiendo seguir el procedimiento 
establecido por la Autoridad Aeronáutica. 

11.5. Para el registro, asignación o cambio de códigos para los equipos ELT´s de frecuencia 406 MHz y su 
autorización, de conformidad con lo señalado en el numeral 11.4. de la presente norma, debe hacerse la 
solicitud correspondiente a la Dirección de Aviación de la DGAC, mediante el formato descrito en el Apéndice 
“D” Normativo de la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.6. Consideraciones generales para la presentación de las solicitudes de los concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos para la Certificación de los instrumentos y/o equipos en sus aeronaves. 

11.6.1. Las solicitudes de certificación de los instrumentos y/o equipos deben cumplir con lo siguiente: 

a) Se debe preparar y presentar ante la Dirección de Ingeniería, Normas y Certificación, dependiente de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, la solicitud en escrito libre indicando el nombre, 
denominación o razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, 
domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 
recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano 
administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito debe estar firmado por el 
interesado o su representante legal, en caso de que éstos no sepan o no puedan firmar, se debe 
imprimir su huella digital. En la instalación de los equipos ELT´s de frecuencia 406 MHz,  
debe considerarse además el cumplimiento de los numerales 11.4. y 11.5. de esta norma. Asimismo 
con el mencionado escrito se debe adjuntar la documentación que se enlista a continuación, y 
manifestar a la Autoridad Aeronáutica su disposición para ser evaluado dentro de lo previsto en esta 
Norma Oficial Mexicana: 

- Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 original o 1 copia certificada). 

- La documentación a que se refieren los numerales 6.3.1. al 6.3.9. 

Recibida la solicitud completa, la Autoridad Aeronáutica debe resolver la solicitud dentro del plazo que se 
establece en el numeral siguiente a efecto de que se realicen la verificación y evaluación de la conformidad 
con el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.6.2. Para dar cumplimiento con lo previsto en el numeral 11.2. de la presente norma, el concesionario, 
permisionario y operador aéreo debe contar con la información correspondiente, mencionada en la solicitud 
para certificar la instalación del equipo, descrito en el Apéndice “C” Normativo de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

11.7. Tiempo de respuesta: 

Tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud debidamente integrada. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud 
fue resuelta en sentido negativo al promovente. 

Fundamento jurídico: Artículo 17, Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Autoridad cuenta con un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud para requerir al promovente la información faltante. 

12. Vigencia 

12.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2011. 
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APENDICE “A” NORMATIVO 

TIPOS, CANTIDAD, EMPLAZAMIENTO Y CONTENIDO DE LOS SUMINISTROS MEDICOS 

A1. Introducción. 

Para la determinación del contenido de los botiquines de primeros auxilios y botiquines médicos, deben 
considerarse diversos factores, tales como la disponibilidad de los medicamentos o la frecuencia de uso de los 
mismos. A continuación se indica el contenido característico de los botiquines que son llevados a bordo de 
una aeronave. 

Considerando que para la utilización y servicio adecuado de los botiquines de primeros auxilios a bordo de 
las aeronaves, se requiere que éstos cuenten con la dotación en cantidad y calidad de los medicamentos, con 
materiales de curación e instrumentos requeridos de acuerdo con el número de personas que van en dichas 
aeronaves, y que estén contenidos en presentaciones y envases que por un lado no representen un riesgo por 
la presurización y  por otro eviten su deterioro por razones de la operación de las aeronaves en cualquier 
circunstancia o condición de vuelo y estén sujetos a una revisión periódica para los propósitos de su 
mantenimiento y servicio adecuados. 

Considerando que la práctica ha demostrado que en ocasiones por los nuevos diseños de los aviones que 
permiten transportar mayor número de pasajeros y se mantienen en rutas por espacios mayores de tiempo, se 
requiere de un botiquín médico. 

A2. Botiquín de primeros auxilios 

Toda aeronave debe llevar a bordo, botiquines de primeros auxilios, mismos que se determinan de 
acuerdo a la capacidad de pasajeros de la aeronave, y en la siguiente forma: 

Pasajeros Botiquines de primeros auxilios 

0-50 1 

51-150 2 

151-250 3 

251-350 4 

351-450 5 

Más de 450 6 

A2.1. Los botiquines de primeros auxilios deben estar destinados para la atención de una urgencia 
médica, a miembros de la tripulación o pasajeros que súbitamente presenten enfermedades o lesiones en 
vuelo, o en caso de lesiones por causa de incidentes o accidentes aéreos leves. 

Dichos botiquines de primeros auxilios, deben estar dotados con los medicamentos, material de curación e 
instrumental que en este mismo documento se especifican, en los que deben estar incluidos medicamentos y 
material requerido. 

A2.2. Los botiquines de primeros auxilios deben cumplir con los siguientes requisitos: 

- Estar colocados en lugares fácilmente accesibles. 

- Listado del contenido, siendo opcional describir la utilización del medicamento y material 
establecido en dicho Apéndice. 

- El botiquín debe proteger su contenido contra polvo y humedad, además de contener 
únicamente medicamentos y material de curación con registro debidamente expedido por la 
Secretaría de Salud. 

- Tener impreso en la tapa, la frase “Botiquín de Primeros Auxilios” en letra de molde, de un 
tamaño visible a distancia y adecuada al botiquín, así como un color que contraste con el de la 
tapa de éste. Estas especificaciones no deben ser contrarias a lo que establezca la normatividad 
y/o disposición legal aplicable. 

- Dentro de ese botiquín debe existir un compartimiento o espacio para medicamentos y material 
requerido que sea debidamente señalado. 

- Los botiquines deben ser inspeccionados regularmente de acuerdo con los periodos de 
inspección establecidos para la operación de las diversas aeronaves o cuando las Autoridades 
de Aeronáutica Civil o Protección y Medicina Preventiva en el Transporte lo determinen, a fin de 
asegurar su servicio continuo y su adecuada utilización para los propósitos indicados. 
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- Es responsabilidad de todo concesionario, permisionario y operador aéreo, que los miembros de 
la tripulación, cuenten con la capacitación necesaria sobre el uso correcto de los botiquines 
médicos para los casos de una urgencia médica durante cada vuelo que se realice, tomando en 
cuenta que dicha capacitación debe incluir las circunstancias en que debe de abrirse el botiquín, 
quién lo debe abrir, quién lo debe de usar, el tipo de medicamentos empleados durante su uso y 
cualquier otra información que se considere necesaria para su correcta utilización. Esta 
capacitación además de ser avalada por el Comité de Reanimación Cardiopulmonar, debe 
aplicar a uno o varios miembros de la tripulación, según lo describa el concesionario, 
permisionario y operador aéreo en su Manual correspondiente. 

- Todo concesionario, permisionario y operador aéreo debe solicitar a los usuarios por algún 
medio disponible, tales como carteles, letreros a través del boleto del pasajero, información 
sobre el estado de salud que guardan éstos, a fin de prevenir o auxiliar en algún caso de 
urgencia médica. 

A2.3. Dotación que deben contener los botiquines de primeros auxilios 

La dotación de los botiquines de primeros auxilios debe ser dividida en dotación recomendada y dotación 
requerida: 

- Dotación básica: puede ser utilizada por cualquier persona de la tripulación o pasajero con 
experiencia en su uso. 

- Dotación requerida: incluye algunos medicamentos que requieren de receta médica para su 
empleo, éstos deben ser utilizados por médicos u otras personas calificadas para actuar en caso 
de urgencias médicas. 

A2.3.1 Dotación recomendada para botiquín de primeros auxilios  

EQUIPO MEDICO CANTIDAD 

Algodones antisépticos (paquete con 50) Uno 

Cinta adhesiva quirúrgica de 1.2 cm x 4.6 m (Micropore) 1 rollo 

Formulario de registros de incidentes 1 pieza 

Guantes desechables (se recomienda que no sean de látex) 5 pares 

Manual de primeros auxilios en edición actualizada 1 pieza 

Mascarilla de resucitación de boca a boca con válvula unidireccional 
(pediátrica y adulto) 

1 pieza de cada uno 

Parche con protección o cinta, para los ojos  10 piezas 

Perillas para aspiración (número 0, 1, 2, 3 y 4) 1 pieza de cada número 

Producto o toallitas para limpiar las manos 1 paquete 

Pinzas médicas (con dientes y sin dientes)  2 piezas de cada una 

Tijeras de 10 cm 1 pieza 

Termómetro (sin mercurio) 1 pieza 

Tiras adhesivas para el cierre de heridas 
(Steri – strip de 3 x 7.5 cm) 

1 paquete (50 bolsas con 
5 tiras) 

Vendaje: cintas adhesivas de 2.5 cm  1 caja 

Vendaje: gasa de 7.5 cm x 4.5 m 10 piezas 

Vendaje con compresa estéril de 7.5 x 12 cm 10 piezas  

Vendaje de gasa estéril de 10.4 x 10.4 cm 10 piezas 

Vendaje de 10 x 10 cm para quemaduras 10 piezas 
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A2.3.2. Dotación básica requerida para el botiquín de primeros auxilios 

MEDICAMENTO Y MATERIAL MEDICO CANTIDAD 

Abatelenguas 5 piezas 

Butilhoscina (2mg/ml) con paracetamol (100mg/ml) gotas.  Frasco con 
20 ml. 

1 frasco 

Butilhoscina  de 10 mg. 1 caja 

Compresa fría 1 pieza 

Cilindro portátil de oxígeno para sobrecargo en cabina de pasajeros de 
0.2024 m. cúbicos (7.15 ft. cúbicos), con 2 salidas de flujo; 1HIGH, 
de 4 litros por minuto, con mascarillas de oxígeno desechable, con 
manómetro de 1 cilindro que indique la presión del mismo todo el 
tiempo, con correa para transportarse. 

1 pieza 

Frasco gotero de paracetamol 100 mg. 1 frasco 

Loperamida de 2 mg. 1 caja 

Solución nasal oximetazolina pediátrica 1 frasco 

Tabletas de ácido acetilsalicílico 500 mg. 1 caja 

Tabletas de clorfenamina de 4 mg. (no usarse en personas 
hipertensas) 

1 caja 

Tabletas de clorohidrato difenidol de 25 mg. 1 frasco 

Tabletas de hidróxido de aluminio y magnesio con dimeticona 1 caja 

Tabletas de paracetamol 500 mg. 1 caja 

Venda elástica de 10 cm. y 5 cm. 1 pieza de cada una 

Venda triangular 1 pieza 

 

A2.3.3. Pueden añadirse a las dotaciones especificadas en el numeral anterior, los materiales de curación, 
medicamentos o instrumental que se requieran para satisfacer adecuadamente los primeros auxilios en 
determinados tipos de operación de vuelo. 

A3. Botiquín médico 

Toda aeronave en que se transporten más de 100 pasajeros en un trayecto de más de dos horas, debe 
llevar a bordo un botiquín médico que sea utilizado por médicos u otras personas calificadas para actuar en 
caso de urgencias médicas en vuelo (de ser necesario y bajo la autorización del miembro de la tripulación 
designado por la empresa, la persona calificada para la atención de urgencia médica puede ser asesorada 
desde tierra por un facultativo). 

A3.1. Los botiquines médicos deben estar destinados para la atención de una urgencia médica, que 
ameriten dicha atención. Dichos botiquines médicos, deben estar dotados con los medicamentos y material de 
curación que en este mismo documento se especifican. 

A3.2. Los botiquines médicos deben cumplir con los siguientes requisitos: 

- Estar almacenado en un lugar seguro, apropiado y de fácil acceso, estando su uso condicionado 
a la autorización de un miembro de la tripulación que el concesionario, permisionario y operador 
aéreo debe designar. 

- Listado del contenido, siendo opcional describir la utilización del medicamento y material 
establecido en dicho Apéndice. 

- Incluir un formato de atención al enfermo y lesionado para control de consumo del contenido del 
botiquín médico que incluya las firmas del responsable de la atención, así como quién designe el 
concesionario, permisionario y operador aéreo como supervisor del uso del mencionado 
botiquín. 

- Tener impreso en la tapa: “Botiquín Médico”. Sólo puede ser utilizado por “médicos u otras 
personas calificadas y debidamente acreditadas para actuar en caso de urgencias médicas”, con 
letra de molde clara y legible en dos idiomas: español e inglés. Estas especificaciones no deben 
ser contrarias a lo que establezca la normatividad y/o disposición legal aplicable. 
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- El botiquín debe proteger su contenido contra polvo y humedad, además de contener 
únicamente medicamentos y material de curación con registro debidamente expedido por la 
Secretaría de Salud. 

- Los botiquines deben ser inspeccionados regularmente de acuerdo con los periodos de 
inspección establecidos para operación de las diversas aeronaves o cuando las Autoridades  
de Aeronáutica Civil o Protección y Medicina Preventiva en el Transporte lo determinen, a fin de 
asegurar su servicio continuo y su adecuada utilización para los propósitos indicados. 

- Es responsabilidad de todo concesionario y permisionario aéreo, que los miembros de la 
tripulación, cuenten con la capacitación necesaria sobre el uso correcto de los botiquines 
médicos para los casos de una urgencia médica durante cada vuelo que se realice, tomando en 
cuenta que dicha capacitación debe incluir las circunstancias en que debe de abrirse el botiquín, 
quién lo debe abrir, quién lo debe de usar, el tipo de medicamentos empleados durante su uso y 
cualquier otra información que se considere necesaria para su utilización óptima. Esta 
capacitación además de ser avalada por el Comité de Reanimación Cardiopulmonar, debe 
aplicar a uno o varios miembros de la tripulación, según lo describa el concesionario y 
permisionario aéreo en su Manual correspondiente. 

- Todo concesionario y permisionario aéreo debe solicitar a los usuarios por algún medio 
disponible, tales como carteles, letreros a través del boleto del pasajero, información sobre el 
estado de salud que guardan éstos, a fin de prevenir o auxiliar en algún caso de urgencia 
médica. 

- Todo usuario que se sepa o se reconozca como portador de un padecimiento susceptible de 
agravarse durante el vuelo o requiera de algún acompañante por la naturaleza de su 
enfermedad o discapacidad, debe hacerlo del conocimiento de la empresa prestadora del 
servicio para que se determinen los riesgos a los que pueda ser expuesto el usuario y se 
otorguen las facilidades para la seguridad del mismo, así como de la operación aérea. 

A3.3. Dotación recomendada para el botiquín médico  

EQUIPO MEDICO CANTIDAD 

Caja para desecho de agujas 1 pieza 

Catéteres intravenosos de 18 y 20 3 piezas de cada uno 

Catéter traqueal de emergencia (o cánula intravenosa de grueso calibre) 2 piezas 

Cinta adhesiva de 2.5 cm 2 piezas 

Desfibrilador externo automático 1 pieza por cada 100 
pasajeros 

Estetoscopio 1 pieza 

Esfigmomanómetro (de preferencia electrónico) 1 pieza 

Gasa de esponja 10 piezas 

Guantes desechables (se recomienda que no sean de látex) 5 pares 

Jeringas con y sin aguja de 3.5 y 10 ml. 5 piezas de cada una 

Mascarilla con bolsa y válvula integradas (pediátrica y adulto) 1 pieza de cada una 

Mascarilla de oxígeno desechables transparentes (tamaño 0, 1, 2, 3, 4 y 5) 1 pieza de cada una 

Mascarilla quirúrgica 5 piezas 

Pinzas para cordón umbilical 2 piezas 

Sondas orofaríngeas (tamaño 2, 3, 4 y 5) 1 pieza de cada uno 

Tarjetas con instrucciones básicas para salvar la vida 1 pieza 

Termómetro (sin mercurio) 2 piezas 

Toallitas antisépticas 1 paquete 

Torniquete venoso 2 piezas 

Venoset con micro y macrogotero 5 piezas 
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A3.4. Dotación básica requerida para el botiquín médico: 

MEDICAMENTO CANTIDAD 

ANALGESICOS 

Butilhioscina (2 mg/ml) con paracetamol (100 mg/ml) gotas.  
Frasco con 20 ml. 

1 frasco 

Diclofenaco sódico solución inyectable 75 mg/3 ml 3 ámpulas. 

Naproxeno tabletas de 500 mg. 20 tabletas 

Paracetamol tabletas de 500 mg. 20 tabletas 

Paracetamol suspensión 100 mg. 1 frasco 

ANESTESICOS 

Lidocaína solución inyectable al 2% sin epinefrina, frasco de 50 ml. 1 frasco 

ANSIOLITICOS 

Diazepam solución inyectable de 10 mg. 5 ámpulas 

ANTIACIDOS 

Ranitidina tabletas de 300 mg. 20 tabletas 

Ranitidina inyectable de 50 mg. 5 ámpulas 

ANTIBIOTICO OFTALMICO 

Gentamicina gotas, frasco gotero de 10 ml. 1 frasco 

Diclofenaco gotas, frasco gotero de 5 ml 1 frasco 

ANTIDIARREICOS 

Loperamida grageas de 2 mg. 10 tabletas 

ANTIEMETICOS 

Difenidol tabletas de 25 mg. 10 tabletas 

Difenidol ámpula de 40 mg/2 ml 3 ámpulas 

ANTIESPASMODICOS 

Butilhioscina grageas de 10 mg. 20 grageas 

ANTIHIPERTENSIVOS 

Nifedipino cápsulas de 10 mg. 10 capsulas 

Captopril tabletas de 25 mg. 10 tabletas 

ANTIHISTAMINICOS 

Clorhidrato de cloropiramina grageas de 25 mg. 10 grageas 

Clorhidrato de cloropiramina solución inyectable de 20 mg/2 ml 3 ámpulas 

Clorhidrato de difenhidramina ámpula de 25 mg/1 ml  3 ámpulas 

ATROPINICOS 

Atropina solución inyectable de 1 mg.  5 ámpulas 

BRONCODILATADORES 

Salbutamol spray, 100 microgramos de dosis 1 pieza 

Teofilina comprimidos de 200 mg. 10 tabletas  
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CARDIOTONICOS 

Adrenalina ámpula de 1 mg. 5 ámpulas 

CORTISCOSTEROIDES 

Hidrocortisona solución inyectable de 100 mg. 2 ámpulas 

Hidrocortisona solución inyectable de 500 mg. 2 ámpulas 

Metilprednisolona solución inyectable de 40 mg. 1 ámpula 

DIURETICOS 

Furosemide ámpula de 20 mg. 2 ámpulas 

VASODILATADOR CORONARIO 

Nitroglicerina parches dérmicos de 18 mg. 5 parches 

Nitroglicerina perlas de 0.8 mg.  10 perlas 

VASOPRESOR 

Norfenefrina gotas, frasco gotero de 24 ml. 1 frasco 

OTROS 

Glucosa al 50%, frasco de 50 ml. 2 frascos 

 

A4. Neceser de precaución universal 

Toda aeronave que opere con tripulación de sobrecargos, debe llevar a bordo uno neceser de precaución 
universal (dos para aeronaves con capacidad para transportar más de 250 pasajeros); tomando en cuenta que 
es necesario disponer de neceseres adicionales, cuando el riesgo para la salud pública sea mayor. 

A4.1. Los neceser mencionados anteriormente, podrán utilizarse para limpiar productos corporales 
potencialmente infecciosos (sangre, orina y vómito entre otros), y para proteger a la tripulación de 
sobrecargos. 

A4.2. Dotación básica 

EQUIPO MEDICO CANTIDAD 

Bolsa para disponer de desechos biológicos peligrosos
(no punzocortantes) 

2 piezas 

Delantal protector 2 piezas 

Desinfectante germicida para limpieza de superficies 1 pieza 

Guantes (desechables) 5 pares 

Instrucciones 1 pieza 

Mascarilla con filtro N95 (o superior), para usarse en caso de tener un 
pasajero con una enfermedad transmisible por vía respiratoria. 

10 piezas 

Mascarilla facial/ocular (por separado o en combinación) 3 piezas 

Polvo seco que transforme pequeños derramamientos de líquidos en 
gel granulado estéril 

1 paquete 

Recogedor con raspador 2 piezas 

Toalla grande y absorbente 2 piezas 

Toallitas para la piel 1 paquete con 50 
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APENDICE "B" NORMATIVO 

LUCES QUE DEBEN OSTENTAR LAS AERONAVES 

B1. Terminología. 

B1.1. Angulos de cobertura. 

Los ángulos de cobertura mencionados en este Apéndice son los siguientes: 

a) El ángulo de cobertura L es el formado por dos planos verticales que se cortan, uno de ellos paralelo 
al eje longitudinal de la aeronave y el otro 110° a la izquierda del primero, cuando se mira hacia 
adelante a lo largo del eje longitudinal. 

b) El ángulo de cobertura R es el formado por dos planos verticales que se cortan, uno de ellos paralelo 
al eje longitudinal de la aeronave y el otro 110° a la derecha del primero, cuando se mira hacia 
adelante a lo largo del eje longitudinal. 

c) El ángulo de cobertura A es el formado por dos planos verticales que se cortan, formando ángulos 
de 70° a la derecha y 70° a la izquierda, respectivamente, con el plano vertical que pasa por el eje 
longitudinal cuando se mira hacia atrás a lo largo del eje longitudinal. 

d) El ángulo de cobertura F es el formado por dos planos verticales que se cortan, formando ángulos 
de 110° a la derecha y 110° a la izquierda, respectivamente, con el plano vertical que pasa por el eje 
longitudinal cuando se mira hacia adelante a lo largo del eje longitudinal. 

Nota: Para el caso de aeronaves de ala rotativa, sólo corresponden los incisos a), b) y c) del presente 
numeral. 

B1.2. Avanzando. 

Se dice que una aeronave que se halle sobre la superficie del agua está “avanzando” cuando se halla 
en movimiento y tiene una velocidad respecto al agua. 

B1.3. Bajo Mando. 

Se dice que una aeronave que se halle sobre la superficie del agua está “bajo mando”, cuando puede 
ejecutar las maniobras exigidas por el Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en el mar, a fin 
de evitar otras naves. 

B1.4. Eje longitudinal de la aeronave. 

Para fines de este Apéndice, el eje longitudinal de la aeronave es un eje paralelo a la dirección de vuelo a 
la velocidad normal de crucero, que pasa por el centro de gravedad de la aeronave. 

B1.5. En movimiento. 

Se dice que una aeronave que se halle sobre la superficie del agua está “en movimiento”, cuando no está 
varado ni amarrado a tierra ni a ningún objeto fijo en la tierra o en el agua. 

B1.6. Planos horizontal y vertical. 

Para fines de este Apéndice: 

a) El plano horizontal es el plano que comprende el eje longitudinal y es perpendicular al plano de 
simetría de la aeronave. 

b) El plano vertical es el plano perpendicular al plano horizontal, definido en el inciso a) anterior. 

B2. Requerimientos 

B2.1. Salvo lo dispuesto en el punto B2.5., entre la puesta y la salida del sol, o durante cualquier otro 
periodo que pueda prescribir la Autoridad Aeronáutica todas las aeronaves en vuelo deben ostentar: 

a) Luces anticolisión cuyo objeto es el de llamar la atención hacia la aeronave; 

b) Luces de navegación cuyo objeto es el de indicar la trayectoria relativa de la aeronave a los 
observadores y no se deben ostentar otras luces si éstas pueden confundirse con las luces antes 
mencionadas. 

Nota: Las luces instaladas para otros fines, tales como las luces de aterrizaje y los focos de iluminación de 
la célula, pueden utilizarse además de las luces anticolisión para que la aeronave sea más conspicua. 
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B2.2. Excepto lo dispuesto en el punto B2.5., entre la puesta y la salida del sol, o durante cualquier otro 
periodo que pueda prescribir la Autoridad Aeronáutica competente: 

a) Todas las aeronaves que operen en el área de movimiento de un aeródromo deben ostentar luces de 
navegación cuyo objeto es el de indicar la trayectoria relativa de la aeronave a los observadores y no 
deben ostentar otras luces si éstas pueden confundirse con las luces antes mencionadas; 

b) Todas las aeronaves, a no ser que estén paradas y debidamente iluminadas por otro medio, en el 
área de movimiento de un aeródromo deben ostentar luces con el fin de indicar las extremidades de 
su estructura; 

c) Todas las aeronaves que operen en el área de movimiento de un aeródromo deben ostentar luces 
destinadas a destacar su presencia, y 

d) Todas las aeronaves que se encuentren en el área de movimiento de un aeródromo y cuyos motores 
estén en funcionamiento, deben ostentar luces que indiquen este hecho. 

Nota: Si las luces de navegación a que se hace referencia en el punto B2.1. b) están convenientemente 
situadas en la aeronave también pueden satisfacer los requisitos del punto B2.2. b). Las luces rojas 
anticolisión, instaladas para satisfacer los requisitos del punto B2.1. a), pueden también satisfacer los 
requisitos de los puntos B2.2. c) y d), siempre que no causen deslumbramiento perjudicial a los 
observadores. 

B2.3. Salvo lo dispuesto en el punto B2.5., todas las aeronaves en vuelo que estén dotadas de las luces 
anticolisión necesarias para satisfacer el requisito estipulado en el punto B2.1. a), también deben llevar 
encendidas dichas luces fuera del periodo especificado en el punto B2.1. 

B2.4. Salvo lo dispuesto en el punto B2.5., todas las aeronaves: 

a) Que operen en el área de movimiento de un aeródromo y estén dotadas de las luces anticolisión 
necesarias para satisfacer el requisito del punto B2.2. c), o 

b) Que se encuentren en el área de movimiento de un aeródromo y estén dotadas de las luces 
necesarias para satisfacer el requisito del punto B2.2. d); 

También deben llevar encendidas dichas luces fuera del periodo especificado en el punto B2.2. 

B2.5. Se permite a los pilotos apagar o reducir la intensidad de cualquier luz de destellos de a bordo para 
satisfacer los requisitos prescritos en los puntos B2.1., B2.2., B2.3. y B2.4., si es seguro o probable que: 

a) Afecten adversamente el desempeño satisfactorio de sus funciones, o 

b) Expongan a un observador externo a un deslumbramiento perjudicial. 

B2.6. Luces de navegación que deben ostentarse en el aire. 

Como se ilustra en la Figura 1 siguiente, deben ostentarse las siguientes luces sin obstrucción: 

a) Una luz roja proyectada por encima y por debajo del plano horizontal en el ángulo de cobertura L; 

b) Una luz verde proyectada por encima y por debajo del plano horizontal en el ángulo de cobertura R, y 

c) Una luz blanca proyectada por encima y por debajo del plano horizontal, hacia atrás, en el ángulo de 
cobertura A. 

 
B2.7. Luces que deben ostentar las aeronaves en el agua. 
El Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en el mar exige que se ostenten luces distintas en 

cada una de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando la aeronave esté en movimiento; 
b) Cuando remolque otra aeronave; 
c) Cuando sea remolcada; 
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d) Cuando no esté bajo mando y no esté avanzando; 

e) Cuando esté avanzando, pero no bajo mando; 

f) Cuando esté anclada, y 

g) Cuando esté varada. 

A continuación, se describen las luces de a bordo necesarias en cada caso. 

B2.7.1. Cuando la aeronave esté en movimiento. 

Como se ilustra en la Figura 2 de esta sección, las siguientes luces aparecen como luces fijas sin 
obstrucción: 

a) Una luz roja proyectada por encima y por debajo del plano horizontal, a través del ángulo 
de cobertura L; 

b) Una luz verde proyectada por encima y por debajo del plano horizontal, a través del ángulo de 
cobertura R; 

c) Una luz blanca proyectada por encima y por debajo del plano horizontal, a través del ángulo 
de cobertura A, y 

d) Una luz blanca proyectada a través del ángulo de cobertura F. 

Las luces descritas en los incisos a), b) y c) anteriores deben ser visibles a una distancia de 3.7 Km. 
(2 MN). La luz descrita en el inciso d) debe ser visible a una distancia de 9.3 Km. (5 MN) cuando se fije a una 
aeronave de 20 m o más de longitud, o visible a una distancia de 5.6 Km. (3 MN) cuando se fije a  
una aeronave de menos de 20 m de longitud. 

B2.7.2. Cuando remolque otra aeronave. 

Como se ilustra en la Figura 3 de esta sección, las siguientes luces aparecen como luces fijas sin 
obstrucción: 

a) Las luces descritas en el punto B2.7.1.; 

b) Una segunda luz que tenga las mismas características de la luz descrita en el punto B2.7.1. d) y que 
se encuentre montada en una línea vertical, 2 m por encima o por debajo de la misma, y 

c) Una luz amarilla que tenga, en otra forma, las mismas características de la luz descrita en el punto 
B2.7.1. c) y que se encuentre montada sobre una línea vertical, 2 m por encima de la misma. 

  
B2.7.3. Cuando la aeronave sea remolcado. 

Las luces descritas en el punto B2.7.1. incisos a), b) y c) aparecen como luces fijas sin obstrucción. 

B2.7.4. Cuando la aeronave no esté bajo mando y no esté avanzando. 

Como se ilustra en la Figura 4 de esta sección, dos luces rojas fijas colocadas donde puedan verse mejor, 
una verticalmente sobre la otra y a no menos de 1 m de distancia una de otra, y de dicha característica como 
para ser visible alrededor de todo el horizonte a una distancia de 3.7 Km. (2 MN). 

B2.7.5. Cuando la aeronave esté avanzando, pero no bajo mando. 

Como se ilustra en la Figura 5 de esta sección, las luces descritas en los puntos B2.7.4., y B2.7.1. incisos 
a), b) y c). 

Nota: La presentación de las luces prescritas en los puntos B2.7.4. y B2.7.5. anteriores, ha de ser 
considerada por las demás aeronaves como señales de que la aeronave que las ostenta no se encuentra 
bajo mando y no puede, por lo tanto, salirse del camino. No son señales de aeronave en peligro que 
requiere ayuda. 
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B2.7.6. Cuando la aeronave esté anclado. 

a) Si la aeronave tiene menos de 50 m de longitud, debe ostentar una luz blanca fija (Figura 6 de esta 
sección) en el lugar que sea más visible desde todos los puntos del horizonte, a una distancia de 3.7 
Km. (2 MN). 

b) Si la aeronave tiene 50 m de longitud, o más, debe ostentar en los lugares en que sean más visibles, 
una luz blanca fija, en la parte delantera y otra luz blanca fija en la trasera (Figura 7 de esta sección), 
ambas visibles desde todos los puntos del horizonte, a una distancia de 5.6 Km. (3 MN). 

 
c) Si la aeronave tiene 50 m o más de envergadura, debe ostentar una luz blanca fija a cada lado 

(Figuras 8 y 9 de esta sección) para señalar su envergadura máxima, ambas luces visibles, en lo 
posible, desde todos los puntos del horizonte a una distancia de 1.9 Km. (1 MN). 

B2.7.7. Cuando esté varada. 

Se deben ostentar las luces prescritas en el punto B2.7.6. y además dos luces rojas fijas colocadas 
verticalmente una sobre la otra a una distancia no menor de 1 m y de manera que sean visibles desde todos 
los puntos del horizonte. 

B3. Especificaciones de las luces exteriores de las aeronaves. 

B3.1. Caso 1 

Este texto está destinado a aeronaves de ala fija cuyo prototipo fue presentado, para obtener la 
Certificación, a las Autoridades nacionales competentes antes del 22 de marzo de 1985. El sistema de luces 
especificado está previsto para satisfacer los requisitos en materia de luces de navegación y de luces 
anticolisión del Anexo 2, del Anexo 6, Partes I y II, y del Anexo 8 de la OACI, relativos a las aeronaves de ala 
fija anteriormente especificadas. Si estas aeronaves realizaran operaciones sobre el agua deben estar 
también sujetas a los correspondientes requisitos del Anexo 2, que se mencionan más adelante en este 
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mismo Apéndice. No se dispone actualmente de disposiciones detalladas sobre luces que satisfagan los 
requisitos del Anexo 2, en el caso de luces distintas a las de navegación o a las luces anticolisión. Sin 
embargo, cuando las luces de navegación especificadas en este Apéndice están adecuadamente emplazadas 
en la aeronave, se considera que en general satisfacen los requisitos del Anexo 2, correspondientes a luces 
indicadoras de extremidades. Los requisitos del Anexo 2, en materia de luces que hayan de ostentarse para 
atraer la atención hacia una aeronave que realiza operaciones en un aeródromo y para indicar que sus 
motores están en marcha, se satisfacen ordinariamente mediante el uso de luces rojas de destellos. 

B3.1.1. Señales emitidas por las luces de navegación. 

B3.1.1.1. Las señales emitidas por las luces de navegación deben ser fijas, pero debe preverse la 
autorización de emitir luces de destellos, cuando no puedan utilizarse luces anticolisión. 

Nota: Los requisitos relativos a luces de navegación se refieren a luces fijas. Estos requisitos están 
previstos para el uso normal del sistema en vuelo. 

B3.1.1.2. Señal de la luz de navegación derecha (de estribor). 

La señal de luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura R debe ser verde. 

B3.1.1.3. Señal de la luz de navegación izquierda (de babor). 

La señal de luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura L debe ser roja. 

B3.1.1.4. Señal de la luz de navegación de cola. 

La señal de luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura A debe ser blanca. 

B3.1.2. Emplazamiento de las luces de navegación. 

La luz de navegación de cola debe colocarse lo más hacia atrás posible y las luces de navegación roja de 
la izquierda (de babor) y verde de la derecha (de estribor) deben estar separadas entre sí a la mayor distancia 
posible. 

B3.1.3. Señal emitida por las luces anticolisión. 

B3.1.3.1. La señal emitida por las luces anticolisión debe ser una luz roja de destellos. 

B3.1.3.2. Cobertura. 

La cobertura en todas las direcciones de las luces anticolisión debe estar comprendida entre 30° por 
encima y 30° por debajo del plano horizontal de la aeronave, aunque está permitido, obstruir la visibilidad 
mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en total más de 0.03 esterorradianes dentro de un 
ángulo sólido de 0.15 esterorradianes paralelo el eje longitudinal y dirigido hacia atrás. 

B3.1.3.3. Características de los destellos. 

La frecuencia efectiva de los destellos de la señal emitida por las luces anticolisión no debe ser inferior a 
40 ni superior a 100 destellos por minuto. La frecuencia efectiva de los destellos es aquélla a la que las luces 
anticolisión son vislumbradas desde una distancia y se aplica a todos los sectores de luz, comprendidos 
aquellos en los que hay superposición de luces, cuando el sistema comprende más de una fuente luminosa. 

Nota: En caso de que haya superposición de luces, pueden admitirse frecuencias de destellos de hasta 
180 destellos por minuto. 

B3.1.4. Colores. 

Nota 1: No es posible especificar los colores eliminando cualquier posibilidad de confusión. Para poder 
razonablemente reconocer los colores, es importante que la iluminación del ojo esté bien por encima del 
umbral de percepción, que el color no se modifique notablemente mediante atenuaciones atmosféricas 
selectivas y que la visión de colores por parte del observador sea adecuada. También se corre el riesgo de 
confundir los colores si el nivel de iluminación del ojo es extremadamente elevado, como sería el caso de 
una fuente de gran intensidad a muy poca distancia. La experiencia indica que si se tienen en cuenta estos 
factores, el reconocimiento de los colores puede ser satisfactorio. 

Nota 2: Las cromaticidades se expresan en relación con un observador de referencia en el sistema de 
coordenadas, adoptado por la Comisión Internacional del Alumbrado (CIE) durante su octava reunión 
celebrada en Cambridge, Inglaterra, en 1931. 
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B3.1.4.1. Colores de las luces. 

Las cromaticidades de las luces mencionadas en este caso deben tener los límites siguientes: 

Ecuaciones de la CIE (véase la Figura 1 de esta sección). 

a) Rojo   
    Límite púrpura y = 0.980-x 
    Límite amarillo y = 0.335 
b) Verde   
    Límite amarillo x = 0.360 – 0.080y 
    Límite blanco x = 0.650y 
    Límite azul y = 0.390 – 0.171x 
c) Blanco   
    Límite amarillo x = 0.500 
    Límite azul x = 0.285 
    Límite verde y = 0.440 
        y y = 0.150 + 0.640x 
Límite púrpura y = 0.050 + 0.750x 
        y y = 0.382 

B3.1.4.2. Determinación de los colores. 

La determinación de los colores de las luces de navegación y de las luces anticolisión emitidas debe 
efectuarse cuando la fuente luminosa funciona al rendimiento medio correspondiente al voltaje normal en las 
operaciones de la aeronave. 

B3.1.5. Intensidad de las luces de navegación. 

B3.1.5.1. Intensidad de las luces de navegación en el plano horizontal. 

La intensidad de las luces en cualquier dirección del plano horizontal no debe ser inferior a los valores 
indicados en la Tabla 1 (véase también la Figura 2 de esta sección). 

B3.1.5.2. Intensidad de las luces de navegación por encima y por debajo del plano horizontal. 

La intensidad en cualquier dirección de cualquier plano vertical no debe ser inferior al valor apropiado que 
figura en la Tabla 2, siendo "l" la intensidad mínima prescrita en esta disposición para una dirección en el 
plano horizontal, que está determinada mediante la intersección de dicho plano horizontal y el plano vertical 
para el que se ha prescrito la distribución (véase también la Figura 3 de esta sección). 

Tabla 1. Intensidad mínima de las luces de navegación en el plano horizontal 

Angulo de cobertura Angulo a la derecha o a la izquierda del 
eje longitudinal, medido desde proa Intensidad en candelas 

L y R 
0° a 10° 
10° a 20° 

20° a 110° 

40 
30 
5 

A 110° a 180° 20 
 

Tabla 2. Intensidad mínima de las luces de navegación en cualquier plano vertical 

Angulo por encima o por debajo de 
la horizontal 

Intensidad 

0° 
0° a 5° 

5° a 10° 
10° a 15° 
15° a 20° 
20° a 30° 
30° a 40° 
40° a 90° 

1.00 “I” 
0.90 “I” 
0.80 “I” 
0.70 “I” 
0.50 “I” 
0.30 “I” 
0.10 “I” 
0.05 “I” 

Nota.- “I” es la intensidad apropiada que ha sido obtenida mediante la Tabla 1. 
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B3.1.5.3. Superposición de señales emitidas por luces de navegación contiguas. 

La intensidad en las zonas de superposición de señales procedentes de luces de navegación contiguas, 
no debe exceder de los valores indicados en la Tabla 3. 

Tabla 3. Intensidad máxima en haces superpuestos de luces de navegación 

Superposiciones 
Intensidad máxima en candelas 

Area A Area B 

Verde en el ángulo de cobertura L 

Roja en el ángulo de cobertura R 

Verde en el ángulo de cobertura A 

Roja en el ángulo de cobertura A 

Blanca hacia atrás en el ángulo de cobertura L 

Blanca hacia atrás en el ángulo de cobertura R 

10 

10 

5 

5 

5 

5 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

El Area A comprende todas las direcciones en el ángulo de cobertura adyacente que pasa por la fuente 
luminosa y que corta el plano límite común a más de 10°, pero a menos de 20°. 

El Area B comprende todas las direcciones en el ángulo de cobertura adyacente que pasa por la fuente 
luminosa y que corta el plano límite común a más de 20°. 

 

B3.1.6. Intensidad de las luces anticolisión. 

La intensidad mínima de las luces en todos los planos verticales, expresadas en función de intensidades 
"efectivas", debe ajustarse a las indicadas en la Tabla 4. Se supone válida la siguiente relación: 
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Siendo: 

Ie = intensidad efectiva (candelas). 

l(t) = intensidad instantánea en función del tiempo. 

(t2 –t1) = intervalo entre destellos (segundos). y con t2 y t1 seleccionados para el mismo valor de la 
intensidad instantánea. 

Tabla 4. Intensidades efectivas mínimas de las luces anticolisión 

Angulo por encima o por debajo del plano horizontal Intensidad efectiva en candelas 

0° a 5° 

5° a 10° 

10° a 20° 

20° a 30° 

100 

60 

20 

10 

Las intensidades indicadas son valores mínimos. Sin embargo, la conspicuidad de las aeronaves se ve 
mejorada cuando se les instalan luces anticolisión con la mayor intensidad posible. Se ha constatado que 
las luces a destellos de tipo de descarga de condensador, proporcionan una iluminación de gran 
intensidad. 
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B3.1.7. Determinación de la intensidad. 

El equipo nuevo debe proporcionar las intensidades prescritas en los puntos B3.1.5.1., B3.1.5.2., B3.1.5.3. 
y B3.1.6. con todos los filtros y cubiertas transparentes en su lugar. Deben determinarse las intensidades, 
cuando la fuente luminosa funciona constantemente a un valor que sea igual al promedio de energía luminosa 
de dicha fuente, al voltaje normal en las operaciones de la aeronave. 

B3.1.8. Cubiertas transparentes y filtros de color para las luces. 

Las cubiertas transparentes o filtros de color que se utilicen deben ser de un material que no corra peligro 
de inflamarse y deben construirse de manera que no cambien de color ni de forma ni sufran una pérdida 
apreciable de transmisión de la luz durante su empleo normal. 

B3.2. Caso 2. 

Este texto está destinado a aeronaves de ala fija cuyo prototipo fue presentado, para obtener la 
certificación, a las autoridades nacionales competentes a partir del 22 de marzo de 1985, así como a todas las 
aeronaves de ala rotativa. El sistema de luces especificado está previsto para satisfacer los requisitos en 
materia de luces de navegación y de luces anticolisión del Anexo 2, del Anexo 6, Partes I y II, y del Anexo 8 
de OACI, relativos a las aeronaves mencionadas en este párrafo. Si estas aeronaves realizaran operaciones 
sobre el agua deben estar también sujetas a los correspondientes requisitos del Anexo 2, que son 
mencionadas más adelante en este Apéndice. No se dispone actualmente de disposiciones detalladas sobre 
luces que satisfagan los requisitos del Anexo 2 en el caso de luces distintas a las de navegación o a las luces 
anticolisión. Sin embargo, cuando las luces de navegación especificadas en este Apéndice están 
adecuadamente emplazadas en la aeronave, se considera que en general satisfacen los requisitos del Anexo 
2 correspondientes a luces indicadoras de extremidades. Los requisitos del Anexo 2 en materia de luces que 
hayan de ostentarse para atraer la atención hacia una aeronave que realiza operaciones en un aeródromo y 
para indicar que sus motores están en marcha, se satisfacen ordinariamente mediante el uso de luces rojas 
de destellos. 

B3.2.1. Colores. 

Nota 1: No es posible especificar los colores eliminando cualquier posibilidad de confusión. Para poder 
razonablemente reconocer los colores, es importante que la iluminación del ojo esté bien por encima del 
umbral de percepción, que el color no se modifique notablemente mediante atenuaciones atmosféricas 
selectivas y que la visión de colores por parte del observador sea adecuada. También se corre el riesgo de 
confundir los colores, si el nivel de iluminación del ojo es extremadamente elevado, como sería el caso de 
una fuente de gran intensidad a muy poca distancia. La experiencia indica que si se tienen en cuenta estos 
factores, el reconocimiento de los colores puede ser satisfactorio. 

Nota 2: Las cromaticidades se expresan en relación con un observador de referencia en el sistema de 
coordenadas adoptado por la Comisión Internacional del Alumbrado (CIE). 

Nota 3: Los límites de cromaticidad definidos a continuación, son los recomendados por la Comisión 
Internacional del Alumbrado (CIE) en su publicación 2.2 del año de 1975. 

Las cromaticidades de las luces verdes, rojas o blancas de estas especificaciones deben tener los límites 
siguientes (véase también la Figura 4 de esta sección): 

a) Rojo   

    Límite púrpura y = 0.980-x 

    Límite amarillo y = 0.335 

b) Verde   

    Límite amarillo x = 0.360 – 0.080y 

    Límite blanco x = 0.650y 

    Límite azul y = 0.390 – 0.171x 
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c) Blanco   

    Límite amarillo x = 0.500 

    Límite azul x = 0.285 

    Límite verde y = 0.440 

        y y = 0.150 + 0.640x 

    Límite púrpura y = 0.047 + 0.762x 

        y y = 0.382 

B3.2.2. Luces de navegación. 

B3.2.2.1. Señales emitidas por las luces de navegación. 

Las señales emitidas por las luces de navegación deben ser fijas. 

B3.2.2.2. Emplazamiento de las luces de navegación. 

La luz de navegación de cola debe colocarse lo más hacia atrás posible y las luces de navegación roja de 
la izquierda (de babor) y verde de la derecha (de estribor) deben estar separadas entre sí a la mayor distancia 
posible. 

Nota: En el pasado, las autoridades encargadas de la certificación han aceptado que cumplen este 
requisito las luces de cola instaladas lo más hacia atrás posible en el extremo de cada ala. 

B3.2.2.3. Cobertura de las luces de navegación. 

Si la luz de navegación de cola, instalada lo más hacia atrás posible de conformidad con el punto 
B3.2.2.2., no puede alcanzar a verse como una luz continua dentro del ángulo de cobertura A, (definido en el 
punto B1.1. c), está permitido obstruir la visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en 
total más de 0.04 esterorradianes dentro de dicho ángulo de cobertura, a condición de que el ángulo sólido 
esté dentro de un cono de revolución de 30°, cuyo vértice esté en la luz de navegación de cola y cuyo eje sea 
paralelo al eje longitudinal y esté dirigido hacia atrás. 

B3.2.2.4. Colores de las luces de navegación. 

B3.2.2.4.1. Señal de la luz de navegación derecha (de estribor). 

La señal de luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura R debe ser verde. 

B3.2.2.4.2. Señal de la luz de navegación izquierda (de babor). 

La señal de la luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura L debe ser roja. 

B3.2.2.4.3. Señal de la luz de navegación de cola. 

La señal de la luz de navegación emitida dentro del ángulo de cobertura A debe ser blanca. 

B3.2.2.5. Intensidad de las luces de navegación. 

B3.2.2.5.1. Intensidad de las luces de navegación en el plano horizontal. 

La intensidad de las luces en cualquier dirección del plano horizontal debe ser inferior a los valores 
indicados en la Tabla 5 (véase también la Figura 5 de esta sección). 

B3.2.2.5.2. Intensidad de las luces de navegación por encima y por debajo del plano horizontal. 

La intensidad en cualquier dirección de cualquier plano vertical, no debe ser inferior al valor apropiado que 
figura en la Tabla 6, siendo “I” la intensidad mínima prescrita en esta disposición para una dirección en el 
plano horizontal que está determinada mediante la intersección de dicho plano horizontal y el plano vertical, 
para el cual se ha prescrito la distribución (véase también la Figura 6 de esta sección). 
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B3.2.2.5.3. Superposición de señales emitidas por luces de navegación contiguas. 

Las intensidades en las zonas de superposición de señales procedentes de luces de navegación 
contiguas, no deben exceder de los valores indicados en la Tabla 7. 

Tabla 5. Intensidades mínimas de las luces de navegación en el plano horizontal 

Angulo de cobertura Angulo a la derecha o a la izquierda del 
eje longitudinal, medido desde proa Intensidad en candelas 

L y R 

0° a 10° 

10° a 20° 

20° a 110° 

40 

30 

5 

A 110° a 180° 20 

 

Tabla 6. Intensidades mínimas de las luces de navegación en cualquier plano vertical 

Angulo por encima o por debajo de la horizontal 
(grados) 

Intensidad 

0° 

0° a 5° 

5° a 10° 

10° a 15° 

15° a 20° 

20° a 30° 

30° a 40° 

40° a 90° 

1.00 “I” 

0.90 “I” 

0.80 “I” 

0.70 “I” 

0.50 “I” 

0.30 “I” 

0.10 “I” 

0.05 “I” 

Nota.- “I” es la intensidad apropiada que ha sido obtenida mediante la Tabla 5. 

 

Tabla 7. Intensidades máximas en las zonas de superposición de los haces de las luces de navegación 

Superposiciones 
Intensidad máxima en candelas 

Area A Area B 

Verde en el ángulo de cobertura L 
 

Roja en el ángulo de cobertura R 
 

Verde en el ángulo de cobertura A 

Roja en el ángulo de cobertura A 

Blanca hacia atrás en el ángulo de cobertura L 

Blanca hacia atrás en el ángulo de cobertura R 

El valor entre 10 candelas 
y 0.1 IRmáx. 

El valor mayor entre 10 
candelas y 0.1 ILmáx. 

5 candelas 

5 candelas 

5 candelas 

5 candelas 

El valor mayor entre 1 
candela y 0.025 IRmáx. 

El valor mayor entre 1 
candela y 0.025 ILmáx. 

1 candela 

1 candela 

1 candela 

1 candela 

El Area A comprende todas las direcciones en el ángulo de cobertura adyacente que pasa por la fuente 
luminosa y que corta el plano límite común a más de 10°, pero a menos de 20°. 

El Area B comprende todas las direcciones en el ángulo de cobertura adyacente que pasa por la fuente 
luminosa y que corta el plano límite común a más de 20°. 

IRmáx es la intensidad máxima actual de la luz verde en el ángulo R. 

lLmáx es la intensidad máxima actual de la luz roja en el ángulo L. 
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B3.2.3. Luces anticolisión. 

B3.2.3.1. Señal emitida por las luces anticolisión. 

La señal emitida por las luces anticolisión, debe ser una luz roja y blanca de destellos. 

B3.2.3.2. Cobertura. 

a) Para aeronaves de ala fija de más de 5,700 Kg. de peso máximo certificado de despegue, la 

cobertura en todas las direcciones de las luces anticolisión debe estar comprendida entre 75° por 

encima y 75° por debajo del plano horizontal de la aeronave, aunque está permitido obstruir la 

visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en total más de 0.03 esterorradianes 

dentro de un ángulo sólido de 0.15 esterorradianes paralelo al eje longitudinal y dirigido hacia atrás. 

b) En el caso de aeronaves de ala fija con un peso máximo certificado de despegue de 5,700 Kg. o 

más, la cobertura en todas las direcciones de las luces anticolisión debe estar comprendida entre 75° 

por encima y 75° por debajo del plano horizontal de la aeronave, aunque está permitido obstruir la 

visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en total más de 0.50 esterorradianes. 

c) En el caso de las aeronaves de ala rotativa, la cobertura en todas las direcciones de las luces 

anticolisión debe estar comprendida entre 30° por encima y 30° por debajo del plano horizontal de la 

aeronave, aunque está permitido obstruir la visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no 

sumen en total más de 0.50 esterorradianes. 

B3.2.3.3. Características de los destellos. 

La frecuencia efectiva de los destellos de la señal emitida por las luces anticolisión no debe ser inferior a 

40 ni superior a 100 destellos por minuto. La frecuencia efectiva de los destellos es aquélla a la que las luces 

anticolisión son vislumbradas desde una distancia y se aplica a todos los sectores de luz comprendidos 

aquéllos en los que hay superposición de luces cuando el sistema comprende más de una fuente luminosa. 

En caso de que haya superposición de luces puede admitirse una frecuencia de destellos superior a 100, pero 

inferior a 180 destellos por minuto. 

B3.2.3.4. Intensidad de las luces anticolisión. 

Las intensidades mínimas en todos los planos verticales, expresadas en función de intensidades 

"efectivas", deben ajustarse a las indicadas en la Tabla 8. Se supone válida la siguiente ecuación: 
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Siendo: 

Ie = intensidad efectiva (candelas). 

l(t) = intensidad instantánea en función del tiempo (candelas) 

(t2 –t1) = intervalo entre destellos (segundos) y con t2 y t1 seleccionados para el mismo valor de la 

intensidad instantánea. 
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Tabla 8. Intensidades efectivas mínimas de las luces anticolisión 

Angulo por encima o por debajo del plano horizontal 
(grados) 

Intensidad efectiva en candelas 

Ala fija Ala rotativa 

0° a 5° 

5° a 10° 

10° a 20° 

20° a 30° 

30° a 75° 

400 

240 

80 

40 

20 

150 

90 

30 

15 

- 

Las intensidades indicadas son valores mínimos. Sin embargo, la conspicuidad de las aeronaves se ve 
mejorada cuando se les instalan luces anticolisión con la mayor intensidad posible. Se ha constatado que 
las luces a destellos de tipo de descarga de condensador, proporcionan una iluminación de gran 
intensidad. 

 

B3.2.4. Determinación del color y de la intensidad. 

El equipo nuevo debe proporcionar los colores prescritos en el punto B3.2.1. y las intensidades prescritas 
en los puntos B3.2.2.5. y B3.2.3.4., con todos los filtros y cubiertas transparentes en su lugar. La 
determinación de los colores y de las intensidades de las luces debe efectuarse cuando la fuente luminosa 
funciona constantemente a un valor equivalente a la temperatura normal de funcionamiento y al voltaje que 
proporciona el equipo instalado en la aeronave. 

B3.2.5. Cubiertas transparentes y filtros de color para las luces. 

Las cubiertas transparentes o filtros de color que se utilicen, deben ser de un material que no corra peligro 
de inflamarse y deben construirse de manera que no cambien de color ni de forma ni sufran una pérdida 
apreciable de transmisión de la luz, durante su empleo normal. 

B3.3. Luces de identificación de aeronaves sanitarias. 

B3.3.1. Introducción. 

Cuando se instalen luces de identificación en las aeronaves sanitarias que operen bajo la protección del 
Artículo 35 del Primer Convenio de Ginebra de 1949, Artículo 39 del Segundo Convenio de Ginebra de 1949, 
Artículos 8(m) y 18(5) del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 y del Artículo 6 del Anexo 
I al mismo, esas luces deben satisfacer las especificaciones que aparecen en este párrafo. Estas 
especificaciones fueron preparadas en operación con el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

B3.3.2. Colores. 

Nota 1: No es posible especificar los colores eliminando cualquier posibilidad de confusión. Para poder 
razonablemente reconocer los colores, es importante que la iluminación del ojo esté bien por 
encima del umbral de percepción, que el color no se modifique notablemente mediante 
atenuaciones atmosféricas selectivas y que la visión de colores por parte del observador sea 
adecuada. También se corre el riesgo de confundir los colores si el nivel de iluminación del ojo 
es extremadamente elevado, como sería el caso de una fuente de gran intensidad a muy poca 
distancia. La experiencia indica que si se tienen en cuenta estos factores, el reconocimiento de 
los colores puede ser satisfactorio. 

Nota 2: Las cromaticidades se expresan en relación con un observador de referencia en el sistema de 
coordenadas adoptado por la Comisión Internacional del Alumbrado (CIE). 

Nota 3: Los límites de cromaticidad definidos a continuación, son los recomendados por la Comisión 
Internacional del Alumbrado (CIE) en su publicación 2.2 de 1975. 
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Las luces deben ser azules y tener los siguientes límites de cromaticidad: 

Límite verde y = 0,065 + 0,805x 

Límite blanco y = 0,400 - x 

Límite púrpura x = 0,133 + 0,600y 

B3.3.3. Cobertura. 

a) Para aeronaves de ala fija de más de 5,700 Kg. de peso máximo certificado de despegue, la 

cobertura en todas las direcciones de las luces anticolisión debe estar comprendida entre 75° por 

encima y 75° por debajo del plano horizontal de la aeronave, aunque está permitido obstruir la 

visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en total más de 0.03 esterorradianes 

dentro de un ángulo sólido de 0.15 esterorradianes con centro en el eje longitudinal y dirigido hacia 

atrás. 

b) En el caso de aeronaves de ala fija con un peso máximo certificado de despegue de 5,700 Kg. o 

más, la cobertura en todas las direcciones de las luces anticolisión debe estar comprendida entre 75° 

por encima y 75° por debajo del plano horizontal de la aeronave, aunque está permitido obstruir la 

visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en total más de 0.50 esterorradianes. 

c) En el caso de aeronaves de ala rotativa, las luces deben proporcionar una cobertura en todas 

direcciones comprendida entre 30° por encima y 30° por debajo del plano horizontal de la aeronave, 

aunque está permitido obstruir la visibilidad mediante uno o varios ángulos sólidos que no sumen en 

total más de 0.50 esterorradianes. 

B3.3.4. Características de los destellos. 

La frecuencia efectiva de los destellos de la señal emitida por las luces anticolisión, no debe ser inferior a 

40 ni superior a 100 destellos por minuto. La frecuencia efectiva de los destellos es aquélla a la que las luces 

anticolisión son vislumbradas desde una distancia y se aplica a todos los sectores de luz, comprendidos 

aquéllos en los que hay superposición de luces cuando el sistema comprende más de una fuente luminosa. 

En caso de que haya superposición de luces puede admitirse una frecuencia de destellos superior a 100, pero 

inferior a 180 destellos por minuto. 

B3.3.5. Intensidad de las luces anticolisión. 

Se requiere la mayor intensidad posible para asegurarse de que son visibles a mayor distancia. Es de 

desear que sean visibles a una distancia de 5.56 km (3 MN). 

B3.3.6. Determinación del color. 

El equipo nuevo debe proporcionar el color prescrito en el punto B3.3.2., con todos los filtros y cubiertas 

transparentes en su lugar. La determinación del color debe efectuarse cuando la fuente luminosa funciona 

constantemente a un valor equivalente a la temperatura normal de funcionamiento y al voltaje que proporciona 

el equipo instalado en la aeronave. 

B3.3.7. Cubiertas transparentes y filtros de color para las luces. 

Las cubiertas transparentes o filtros de color que se utilicen deben ser de un material que no corra peligro 

de inflamarse y deben construirse de manera que no cambien de color ni de forma ni sufran una pérdida 

apreciable de transmisión de la luz, durante su empleo normal. 
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APENDICE "C" NORMATIVO 

SOLICITUD PARA CERTIFICAR LA INSTALACION DEL EQUIPO 

   FECHA: __(1)_____DE________(2)______DE 20_(3)__ 

       

INSTALACION  A CERTIFICAR (4)         

 ELT   XPDR   GPWS   ACAS/TCAS 

 CVR   FDR   HF  VHF 

 GPS    OTRO ESPECIFIQUE: (5)___________________________________ 

         

INFORMACION DEL EQUIPO:      

MARCA:     (6)_____________________________________________________________________________ 

MODELO: (7) _____________________________________________________________________________ 

NUMERO DE PARTE: (8)____________________________________________________________________ 

NUMERO DE SERIE: (9)____________________________________________________________________ 
              

         
INFORMACION DE LA AERONAVE:      

         

MARCA:    (10)_____________________ MODELO:       (11)______________________________ 

MATRICULA: (12)__________________ NUMERO DE SERIE: (13)____________________________ 

NACIONALIDAD: _(14)_______________     
              

         
DOCUMENTACION QUE PRESENTA EN COPIA SIMPLE (15)    

 LISTA DE FABRICANTE  FORMA FAA 337  FORMA DGAC 46 

 OTRO  ESPECIFIQUE: __(16)________________________________________________ 

              

INFORMACION DEL POSEEDOR:     

         

 PERSONA FISICA (17)   PERSONA MORAL (18) 

NOMBRE DEL PROPIETARIO / RAZON SOCIAL COMPLETO: 
(19)_____________________________________________________________________________________ 

DIRECCION: (20)__________________________________________________________________________ 

CIUDAD: (21)__________ ESTADO: (22)________________   CODIGO POSTAL: (23)__________ 

 TELEFONO: (24)___________________ CORREO ELECTRONICO: (25)________________________ 
              

         
SERVICIO AL QUE ESTA DESTINADO: (26)     

 TAXI AEREO  COMERCIAL  CARGUERO   

 PRIVADO  GUBERNAMENTAL  OTRO 

ESPECIFIQUE: (27)________________________________________________________________________ 
              

         
         

         

________________(28)_______________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROMOVENTE 

         

     
Nota: Se debe llenar una solicitud por cada instalación de equipo que se certifique. 
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SOLICITUD PARA CERTIFICAR LA INSTALACION DEL EQUIPO 
(INSTRUCTIVO DE LLENADO Y PRESENTACION) 

a) Consideraciones generales para el llenado de la solicitud para certificar la instalación del equipo: 
La solicitud debe llenarse en máquina de escribir o a mano con letra de molde legible. 
Usar tinta, preferiblemente de color negro. 
No se admiten tachaduras o enmendaduras. 
Las copias de la solicitud  están disponibles en la ventanilla de presentación del trámite. 
Debe presentarse en original. 
Debe llenarse en su totalidad, de lo contrario no será recibido, debiendo considerar la siguiente guía de 
llenado: 
Casilla 1: Anotar claramente el día del mes en que se formula la solicitud. 
Casilla 2: Anotar claramente el mes en que se formula la solicitud. 
Casilla 3: Anotar claramente el año en que se formula la solicitud. 
Casilla 4: Indicar con una “X” dentro del recuadro, la opción del equipo que se desea certificar su instalación. 
Casilla 5: En caso de que se haya seleccionado la opción “otro” de la casilla 4, se debe describir el equipo 
diferente a los que se muestran en el formato. 
Casilla 6: Anotar claramente la marca del equipo que se instaló. 
Casilla 7: Anotar claramente el modelo del equipo que se instaló. 
Casilla 8: Anotar claramente el número de parte del equipo que se instaló. 
Casilla 9: Anotar claramente y por única ocasión, el número de serie del equipo que se instaló, en caso de no 
contar con el número. de parte. 
Casilla 10: Anotar claramente la marca de la aeronave en la que se instaló el equipo. 
Casilla 11: Anotar claramente el modelo de la aeronave en la que se instaló el equipo. 
Casilla 12: Anotar claramente la matrícula de la aeronave en la que se instaló el equipo, de no contar con 
matrícula asignada, anotar la leyenda “matrícula en proceso de asignación”. 
Casilla 13: Anotar claramente el número de serie de la aeronave en la que se instaló el equipo. 
Casilla 14: Anotar claramente la nacionalidad de la aeronave en la que se instaló el equipo. 
Casilla 15: Indicar con una “X” dentro del recuadro, la opción de la documentación que presenta en copia 
simple para avalar la certificación de la instalación del equipo. 
Casilla 16: En caso de seleccionar la opción “otro” de la casilla 15, describir cuál es la documentación que se 
presenta para avalar la certificación de la instalación del equipo. 
Casilla 17: Indicar con una “X” dentro del recuadro, si el poseedor es persona física. 
Casilla 18: Indicar con una “X” dentro del recuadro, si el poseedor es persona moral. 
Casilla 19: Anotar claramente el nombre o razón social, completo del poseedor. 
Casilla 20: Anotar claramente la dirección completa del poseedor. 
Casilla 21: Anotar claramente la Ciudad. 
Casilla 22: Anotar claramente el Estado. 
Casilla 23: Anotar claramente el Código Postal. 
Casilla 24: Anotar claramente el número telefónico del poseedor. 
Casilla 25: Anotar claramente el correo electrónico del poseedor. 
Casilla 26: Indicar con una “X” dentro del recuadro, la opción del servicio al que está destinado la aeronave. 
Casilla 27: En caso seleccionar la opción “otro” de la casilla 26, describir cuál es el servicio al que está 
destinado la aeronave. 
Casilla 28: Anotar claramente el nombre completo del promovente del trámite, así como la firma del mismo. 
b) Ventanillas de presentación del trámite: 
Dirección General Adjunta de Aviación de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Calle Providencia 807, 3er. piso, 
Col. Del Valle, C.P. 03100, 
México, D.F. 
Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
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c) Fundamento jurídico-administrativo del trámite: 
Procedimiento de evaluación de la conformidad señalado en el numeral 11.6.2. de la presente Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT3-2010, en vigor. 
d) Documentos anexos: 

i) Se debe preparar y presentar ante la Dirección Ingeniería, Normas y Certificación, dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la solicitud en escrito libre indicando el nombre, 
denominación o razón social de quién o quienes promuevan, en su caso de su representante legal, 
domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 
recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano 
administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito debe estar firmado por el 
interesado o su representante legal, en caso de que éstos no sepan firmar, se debe imprimir su 
huella digital. Asimismo, con el mencionado escrito se debe adjuntar la documentación que se enlista 
a continuación, y manifestar a la Autoridad Aeronáutica su disposición para ser evaluado dentro de lo 
previsto en esta norma: 

ii) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 original o 1 copia certificada). 
iii) Copia del documento correspondiente que avale la instalación del equipo ELT en la aeronave, que se 

listan en la casilla 15 o 16 del formato para certificar la instalación del equipo según sea el caso. 
e) Tiempo de respuesta: 
Plazo de respuesta 3 meses. 
Días naturales siguientes, contados a partir de aquel en que se hubiere presentado la solicitud debidamente 
integrada. 
Fundamento jurídico: Artículo 17, Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue 
resuelta en sentido negativo. 
La Autoridad cuenta con un plazo máximo de 30 días naturales para requerirle al particular la información 
faltante. 
f) Número telefónico y correo electrónico para consultas del trámite: 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección Ingeniería, Normas y Certificación 
Calle Providencia 807, 3er. piso, Col. Del Valle, México, D.F. 
Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
Teléfonos: 50 11 64 08 y fax 55 23 62 75 
Correo electrónico: acanogal@sct.gob.mx 
g) Número telefónico para quejas: 
En caso de que tenga algún problema en la atención a su trámite, puede usted presentar su queja o denuncia en: 
Organo Interno de Control 
Xola s/n, piso 1, Cuerpo "A", Ala Poniente 
Colonia: Narvarte 
Código postal: 03028, México, Distrito, Federal 
Teléfono(s): 55192931 
Horarios de atención al público: De 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
De 17:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
Secretaría de la Función Pública 
SACTEL 
En el Distrito Federal: 1454-2000 
En el interior de la República: 01 800 112 05 84 
Desde Estados Unidos: 1 800 475-2393 
Correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx, quejas@funcionpublica.gob.mx 
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APENDICE "D" NORMATIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE AVIACION 

DIRECCION DE AVIACION 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE TRANSITO AEREO  C.T.A. 

FORMATO DE REGISTRO DEL EQUIPO E.L.T. DE 406.MHz. 
 

TRAMITE A REALIZAR   (1) 
  REGISTRO DE UN E.L.T. NUEVO   CAMBIO DE INFORMACION EN EL E.L.T. (PROPIETARIO, AERONAVE o BAJA) 

INFORMACION DEL E.L.T. 
MARCA: (2)  FRECUENCIAS DE TRANSMISION: (6)  
MODELO: (3)  # DE CERTIFICADO COSPAS-SARSAT "TAC":  (7)  
No. SERIE: (4)   
No. PARTE: (5)  EQUIPO ELT   (8)                FIJO                            PORTATIL 

INFORMACION DEL POSEEDOR 
NOMBRE COMPLETO: (9)  
DIRECCION: (10)  
CIUDAD: (11)  ESTADO: (12)  CODIGO POSTAL: (13)  
PAIS: (14)  TELEFONO: (15)    

                                                OFICINA                                            PERSONAL 

INFORMACION DEL EXPLOTADOR 
NOMBRE COMPLETO:   (16)  
DESIGNADOR TELEFONICO Y TRES LETRAS (CUANDO APLIQUE):   (17)  
DIRECCION:    (18)  
CIUDAD:    (19)  ESTADO:    (20)  CODIGO POSTAL:  (21)  
PAIS:    (22)  TELEFONO:   (23)    

                                                OFICINA                                             PERSONAL 

INFORMACION DE LA AERONAVE 
MATRICULA:   (24)  
MARCA:    (26)  
COLOR:   (28)  

No. SERIE:   (25)  
MODELO:    (27)  
CAPACIDAD DE ASIENTOS (PAX y TRIP):   (29)  

SERVICIO AL QUE ESTA DESTINADO (MARQUE SOLAMENTE UNO)   (30) 
     TAXI AEREO      COMERCIAL      CARGUERO 
     MILITAR      GUBERNAMENTAL OTRO:   (31)  

EQUIPOS DE RADIO   (32) 
     VHF                              MF      HF                              SSB OTRO:   (33)  

BASE PRINCIPAL DE OPERACIONES:   (34)  
SUB BASE DE OPERACIONES:   (35)  

CONTACTOS EN CASO DE EMERGENCIA (DIFERENTE AL POSEEDOR) 
PRIMER CONTACTO 
                                      NOMBRE COMPLETO:    (36)  
                                      TELEFONO:   (37)     
                                                                                                                  OFICINA                                                        PERSONAL 
SEGUNDO CONTACTO 
                                      NOMBRE COMPLETO:    (38)  
                                      TELEFONO:   (39)     
                                                                                                                  OFICINA                                                        PERSONAL 

REGISTRO ANTERIOR 
EL E.L.T. REMPLAZADO ESTABA ANTERIORMENTE REGISTRADO    (40)      SI                              NO 
ANOTE EL CODIGO DE 15 DIGITOS QUE TENIA ASIGNADO     (41)  

 
  (42)  

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

 
  (43)  

FECHA 

SI EXISTE ALGUNA PREGUNTA ACERCA DE ESTA 
FORMA, O CON EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DEL E.L.T., FAVOR DE CONTACTAR A LA 
DIRECCION DE AVIACION. 

PROVIDENCIA No. 807 3er PISO 
COL. DEL VALLE 
C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
TEL.: 57 23 93 00 EXT. 18071 O 18074 

FAX: 55 23 62 75 
TELEX: 1764154ACIAME 
RED AFTN : MMMXYAYX 

e-mail:   gmagana@sct.gob.mx 
jigiljim@sct.gob.mx 
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FORMATO DE REGISTRO DEL EQUIPO ELT DE 406 MHz. 
(INSTRUCTIVO DE LLENADO Y PRESENTACION) 

a) Consideraciones generales para el llenado del formato de registro del equipo ELT de 406 Mhz.: 
La solicitud debe llenarse en máquina de escribir o a mano con letra de molde legible. 
Usar tinta, preferiblemente de color negro. 
No se admiten tachaduras o enmendaduras. 
Las copias del formato están disponibles en la ventanilla de presentación del trámite. 
Debe presentarse en original. 
Debe llenarse en su totalidad, de lo contrario no será recibido, debiendo considerar la siguiente guía de llenado: 
Casilla 1: Indicar con una “X” dentro del recuadro, la opción del trámite que se desea realizar. 
Casilla 2: Anotar claramente la marca del equipo ELT instalado. 
Casilla 3: Anotar claramente el modelo del equipo ELT instalado. 
Casilla 4: Anotar claramente el número de serie del equipo ELT instalado. 
Casilla 5: Anotar claramente el número de parte del equipo ELT instalado. 
Casilla 6: Anotar claramente las frecuencias en las que transmite el equipo ELT instalado. 
Casilla 7: Anotar claramente el número de Certificado COSPAS–SARSAT, emitido para el equipo ELT 
instalado. 
Casilla 8: Indicar con una “X” dentro del recuadro, si el equipo ELT es fijo o portatil 
Casilla 9: Anotar claramente el nombre completo del poseedor o propietario. 
Casilla 10: Anotar claramente la dirección completa del poseedor o propietario. 
Casilla 11: Anotar claramente la Ciudad del poseedor o propietario. 
Casilla 12: Anotar claramente el Estado del poseedor o propietario. 
Casilla 13: Anotar claramente el Código Postal del poseedor o propietario. 
Casilla 14: Anotar claramente el País del poseedor o propietario. 
Casilla 15: Anotar claramente los teléfonos de contacto del poseedor o propietario, tanto de la oficina como el 
personal. 
Casilla 16: Anotar claramente el nombre completo del explotador. 
Casilla 17: Anotar claramente el designador telefónico y las tres letras, en caso de contar con éstos. 
Casilla 18: Anotar claramente la dirección completa del explotador. 
Casilla 19: Anotar claramente la Ciudad del explotador. 
Casilla 20: Anotar claramente el Estado del explotador. 
Casilla 21: Anotar claramente el Codigo Postal del explotador. 
Casilla 22: Anotar claramente el País del explotador. 
Casilla 23: Anotar claramente los teléfonos de contacto del explotador, tanto de la oficina como el personal. 
Casilla 24: Anotar claramente la matrícula de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT, de no contar con 
matrícula asignada, anotar la leyenda “matrícula en proceso de asignación”. 
Casilla 25: Anotar claramente el número de serie de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT. 
Casilla 26: Anotar claramente la marca de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT. 
Casilla 27: Anotar claramente el modelo de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT. 
Casilla 28: Anotar claramente el color de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT. 
Casilla 29: Anotar claramente el número de asientos de pasajeros y tripulación de la aeronave en la que se 
instaló el equipo ELT. 
Casilla 30: Indicar con una “X” dentro del recuadro, el tipo de servicio que se presta. 
Casilla 31: En caso de que el tipo de servicio que se efectúa, sea “otro”, describir cuál es el tipo de servicio 
que se presta. 
Casilla 32: Indicar con una “X” dentro del recuadro, los equipos que se encuentran instalados en la aeronave. 
Casilla 33: En caso de que en la aeronave se encuentre instalado “otro” equipo, describir cuál es. 
Casilla 34: Anotar claramente la Base Principal de Operaciones de la aeronave en la que se instaló el equipo 
ELT. 
Casilla 35: Anotar claramente la Subbase de Operaciones de la aeronave en la que se instaló el equipo ELT, 
en caso de contar con ésta. 
Casilla 36: Anotar claramente el nombre completo del primer contacto de emergencia, diferente del poseedor 
o propietario. 
Casilla 37: Anotar claramente los teléfonos del primer contacto de emergencia, tanto de la oficina como el 
personal. 
Casilla 38: Anotar claramente el nombre completo del segundo contacto de emergencia, diferente del 
poseedor o propietario. 
Casilla 39: Anotar claramente los teléfonos del segundo contacto de emergencia, tanto de la oficina como el 
personal. 
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Casilla 40: Indicar con una “X” dentro del recuadro, si el equipo ELT se encontraba previamente registrado. 
Casilla 41: En caso de seleccionar la opción “SI” en la casilla anterior, anotar claramente los 15 dígitos 
asignados para el equipo ELT. 
Casilla 42: Anotar claramente el nombre completo del promovente del trámite, así como la firma del mismo. 
Casilla 43: Anotar claramente la fecha completa en la que se formula el formato. 
b) Ventanillas de presentación del trámite: 
Dirección General Adjunta de Aviación de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Calle Providencia 807, 3er. piso, 
Col. Del Valle, C.P. 03100, 
México, D.F. 
Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
c) Fundamento jurídico-administrativo del trámite: 
Procedimiento de evaluación de la conformidad señalado en el numeral 11.5. de la presente Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT3-2010, en vigor. 
d) Documentos anexos: 

i) Se debe llenar y presentar ante la Dirección de Aviación, dependiente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, el formato indicando el tipo de trámite que se realizará, datos del equipo ELT, 
información del poseedor y explotador, los datos de la aeronave, especificando el servicio que presta 
y los equipos de radio que utiliza, así como la o las personas que pueden contactarse en caso de que 
se llegara a presentar una emergencia El formato debe estar firmado por el interesado o su 
representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se debe imprimir su 
huella digital, aunado a lo anterior, debe anotarse la fecha de emisión del formato. Con el 
mencionado formato se debe adjuntar la documentación que se enlista a continuación, y manifestar a 
la Autoridad Aeronáutica su disposición para ser evaluado dentro de lo previsto en esta norma: 

ii) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 original o 1 copia certificada). 
iii) El formato de registro del equipo ELT a que se refiere el numeral 11.5. 
vi) El Certificado emitido por COSPAS-SARSAT para el equipo ELT. 
v) El Certificado de Matrícula de la aeronave. 

e) Tiempo de respuesta: 
Plazo de respuesta 3 meses. 
Días naturales siguientes, contados a partir de aquel en que se hubiere presentado el formato debidamente 
integrado. 
Fundamento jurídico: Artículo 17, Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad no ha respondido, se entenderá que el formato fue 
resuelto en sentido negativo. 
La Autoridad cuenta con un plazo máximo de 30 días naturales para requerirle al particular la información 
faltante. 
f) Número telefónico y correo electrónico para consultas del trámite: 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección de Aviación 
Calle Providencia 807, 3er. piso, Col. Del Valle, México, D.F. 
Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
Teléfonos: 57 23 93 00 ext. 18071 o 18074  y  fax 55 23 62 75 
Correo electrónico: gmagana@sct.gob.mx  y  jigiljim@sct.gob.mx 
g) Número telefónico para quejas: 
En caso de que tenga algún problema en la atención a su trámite, puede usted presentar su queja o denuncia en: 
Organo Interno de Control 
Xola s/n, piso 1, Cuerpo "A", Ala Poniente 
Colonia: Narvarte 
Código postal: 03028, México, Distrito, Federal 
Teléfono(s): 55192931 
Horarios de atención al público: De 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
De 17:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
Secretaría de la Función Pública 
SACTEL 
En el Distrito Federal: 1454-2000 
En el interior de la República: 01 800 112 05 84 
Desde Estados Unidos: 1 800 475-2393 
Correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx, quejas@funcionpublica.gob.mx 

___________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Yucatán, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, SECRETARIO DE 
HACIENDA, Y EL DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Estatal y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 22 fracción IV, 23, 24, 27 fracciones I y IV y 33 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 
24, 27 fracciones I y IV, 35, 48, 49, 66 y 76, fracción I y X del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, 9 y 10 del Decreto número 73 publicado en el Periódico Oficial número 28,263 de fecha 13 
de diciembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, 
la definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la 
cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes 
y el modelo de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 del centro de la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Yucatán, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.), con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Yucatán, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 
Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Yucatán, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Yucatán. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte de los Servicios de Salud del Estado de Yucatán. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, este en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios.  

VII. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado o los Servicios de Salud del Estado de 
Yucatán, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud 
y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaria General de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría 
de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento 
de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintinueve días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a 
los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro 
Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,715,773.21  $2,715,773.21

TOTAL $2,715,773.21  $2,715,773.21

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4231 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. Yucatán” 

 

  $ 1,151,596.17 $ 708,896.18 $ 855,280.86   $ 2,715,773.21

ACUMULADO    $ 1,151,596.17 $ 708,896.18 $ 855,280.86   $ 2,715,773.21

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,463,848.25 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,251,924.97 

TOTAL $2,715,773.21 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al millar 
del monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  

$2,715.77 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de “LA 
ENTIDAD” equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$2,715.77 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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 INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Especifica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 
NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto 

de gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE YUCATAN 
ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 
- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 

grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
- Niños de 0 a 9 años 
- Adolescentes de 10 a 19 años 
- Mujeres de 20 a 59 años 
- Hombres de 20 a 59 años 
- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  
- Promoción de la salud  
- Nutrición  
- Prevención y control de enfermedades  
- Detección de enfermedades  
- Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
   Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
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41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: YUCATAN 

No. de unidades Beneficiadas: 4 Unidades Tipo 0 y 1 UMM Tipo I 

UNIDAD MOVIL 

(1) 
MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA (4) 
PERSONAL (5) 

JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 

"KAYAB" 

YAXCABA 

0054 San Marcos 100 

1 Médico General 

1 Enfermero 

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) Lunes a 

Viernes 8:00 a 

16:00 Hrs. 

0021 X´Lapak 121 

0067 Cisteil 72 

0027 Yokdzonot Hu 63 

0131 X´Pom 66 

CHANKOM 0003 Nicte Ha 48 

CHIKINDZONOT 
0012 Chan Santa María 68 

0023 Chucteil 79 

DZITAS 0076 Yaxché 66 

UAYMA 0080 San Lorenzo 45 

1 5  10 728 3  

TIPO 0 

"YAXKIN" 
TIZIMIN 

0027 La Libertad 58 

1 Médico General 

1 Enfermero 

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) Lunes a 

Viernes 8:00 a 

16:00 Hrs. 

0470 Santa Ana 177 

0377 Santa María 388 

0329 El Limonar 9 

0070 Nvo. Tezoco 156 

0041 San Arturo 89 

0315 Luis Rosado Vega 92 

0213 San José 115 

0067 Santa Rosa Concepción 149 

0218 San Manuel Km 11 318 

1 1  10 1551 3  

TIPO 0 

"KANKIN" 

VALLADOLID 0671 Yaax Hal 81 

1 Médico General 1 

Enfermero 

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) Lunes a 

Viernes 8:00 a 

16:00 Hrs. 

TEMOZON 0094 X Tut 236 

CHEMAX 

0042 San Pedro Chemax 286 

0043 San Román 109 

0041 San Juan Chen 266 

0083 Pabalam 135 

0324 San José Chahuay 75 

1 3  7 1188 3  
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TIPO 0 

"KUMKU" 

TIXMEHUAC 0007 Chuchub 52 

1 Médico General 

1 Enfermero 

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) Lunes a 

Viernes 8:00 a 

16:00 Hrs. 

TAHDZIU 

0027 San Miguel 31 

0009 Mocte 52 

PETO 

0044 X Cabanche 62 

0068 San Bernabé 57 

0016 Petulillo 112 

0055 La Esperanza 71 

0031 San Sebastián 33 

TZUCACAB 

0024 San Salvador Piste Akal 111 

0045 Blanca Flor 59 

1 4  10 640 3  

TIPO I "LOL-

TUN" 

TEKAX 

0062 San Isidro Yaxché 64 

1 Médico General 

1 Enfermero 

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) Lunes a 

Viernes 8:00 a 

16:00 Hrs. 

0027 Mac Yan 56 

0039 San Pedro X Tokil 48 

0046 San Juan Tekax 99 

0012 Nohalal 84 

0031 Nueva Santa Cruz Cutzà 64 

0051 Pocoboch 71 

0191 José López Portillo 53 

0117 San Anastacio 43 

PETO 0041 Tobxila 113 

1 2  10 695 3  

       

5 14  47 4802 15  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 

setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE YUCATAN 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 

por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la 

Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas 

y con equipo itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 
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  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 

Sistema de Protección Social en Salud 
            

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
            

Personal de salud capacitado de forma específica para 

el Programa 
            

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con 

auxiliar de salud 
            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y 

morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 

similares que se organicen en cumplimiento del 

Programa. 

3808 

PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los

de su adscripción.  

3810 

PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos

de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en

caso de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de mando de las dependencias y 

entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, derivado de la realización de labores de campo 

o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 

VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 

distintos a los de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en lugares distintos a los de su adscripción, 

cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  
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3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la estadía 

de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general 

trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 

no cuenten con establecimientos que brinden 

servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento

de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 

concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 

setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 4  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 3.5  $288,489.46 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $479,438.02 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $403,151.12 

          $1,171,078.60 
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UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 3.5  $72,122.37 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $119,859.50 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $100,787.78 

          $292,769.65 

               

        

     TOTAL   $1,463,848.25 

        

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATAN 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMERA VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,715,773.21 (dos millones 
setecientos quince mil setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,715,773.21 (dos millones setecientos quince mil 
setecientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 373/2011-III, promovido por AMELIA DOMINGUEZ JACOME, contra 

actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil expediente 275/2009, seguido por CASA MARZAM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra MARTIN SOLIS GARCIA; demanda admitida el nueve de mayo de dos mil once, y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, mediante proveído de veintinueve de agosto del año que transcurre, se ordenó emplazar a juicio 
al tercero perjudicado MARTIN SOLIS GARCIA, haciéndole saber que se puede apersonar por sí, por 
conducto de apoderado o representante, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de 
la demanda que nos ocupa, del interrogatorio y del auto por el cual se admitió la prueba testimonial. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ricardo Pedro Guinea Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 332582)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

DECODI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 531/2011-I, promovido por Comercializadora Médica 

Farmacéutica, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su endosatario en procuración Mario 
Alberto Rivas Huerta, contra actos del Juez Décimo Sexto Civil del Distrito Federal; radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 332609) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
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en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados. 
ARACELI ESCAMILLA CRUZ, JONATAN SAMUEL CASTRO LOPEZ Y SAMUEL CASTRO. 
En el juicio de amparo 1141/2011, promovido por GENARO SANCHEZ BUCIO, contra el acto de la Junta 

Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario Adscritos, consistente 
en la omisión de dictar el laudo, en el expediente laboral 727/2009, señalados como terceros perjudicados y 
desconocerse su domicilio, el dos de agosto del presente año, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Alexandra Nareth Marquina López 
Rúbrica. 

(R.- 332763)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1073/2010, promovido por NORMA PINEDA GARCIA, frente 

a MARIA DEL PILAR MENDOZA HERNANDEZ; se señalaron las 10:00 diez horas del día 11 once de octubre 
del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto 
del siguiente bien: 

UNICO: Casa habitación ubicada en la calle Itzaro, número oficial 63 sesenta y tres lote número 10 diez de 
la manzana 3 tres, zona 2 dos colonia San Isidro Itzicuaro en esta cuidad capital, con las siguientes medidas: 
AL NORESTE: 7.00 metros con calle Itzaro, antiguamente calle Cuatro (que es la de su ubicación); AL 
SURESTE: 17.00 metros con lote número once; AL SUROESTE: 7.00 metros, con lote número 23 veintitrés; 
AL NOROESTE: 17.00 metros con lote número nueve.- 

CON UN VALOR PERICIAL.- $517,175.00 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado en autos.- 

POSTURA LEGAL.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 
Morelia, Mich., a 17 de agosto de  2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
C. Indra Rodríguez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 333072)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Ensenada, Baja California 

EDICTO 
A: RAUL CARRILLO MEDINA Y GILBERTO MEDINA ZUÑIGA 
JUICIO DE AMPARO 61/2011 
PROMOVIDO POR CESAR MENDEZ DELGADO 
Por auto de fecha siete de junio de dos mil once, dictado en el juicio de amparo número 61/2011-5, 

promovido por CESAR MENDEZ DELGADO, en contra del JUEZ TERCERO 0€ LO CIVIL, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD, en el que se señaló a RAUL CARRILLO MEDINA Y GILBERTO MEDINA ZUÑIGA, como 
terceros perjudicados, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazar a la referida parte 
tercero perjudicado, por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en 
el Diario Oficial de la Federación haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se 
ordenan, que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para el día NUEVE HORAS DEL 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE; igualmente se les requiere para que dentro del término 
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de tres días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la presente notificación, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista, lo anterior con fundamento 
en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los electos legales conducentes; en el 
entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por CESAR MENDEZ DELGADO y se reclama: 
“todos los actos, acuerdos y resoluciones, dictadas en el juicio ordinario civil número 612/2009-C,” del índice 
del Juzgado tercero de lo civil, en esta ciudad. 

Ensenada, B.C., a 5 de septiembre de 2011. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Homero Cantú Maltos 
Rúbrica. 

(R.- 332932)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 124/2008-A, PROMOVIDO POR EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES, SE CITA A CONSTRUCCIONES Y 
ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE, PARA QUE COMPAREZCA CON EL CARACTER DE DEMANDADA 
ANTE EL LOCAL DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO 
EN EL EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA VILLAS 
DEPORTIVAS, EN CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62370, A LAS ONCE HORAS DEL TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE SE LLEVE A CABO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
CONFESIONAL A SU CARGO. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Aletia González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 333544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado   
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
JULIO CESAR ANGUIANO SANCHEZ y/o 
JESUS OSWALDO ABOITE VALENCIA: 
EN AUTOS DE LA CAUSA PENAL 174/1995, QUE SE INSTRUYO A JULIO CESAR ANGUIANO 

SANCHEZ Y JESUS OSWALDO ABOITE VALENCIA, POR LA COMISION DE UN DELITO CONTRA LA 
SALUD Y OTRO, SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE: POR DESCONOCERSE EL DOMICILIO DONDE 
PUEDAN SER LOCALIZADOS JULIO CESAR ANGUIANO SANCHEZ Y JESUS OSWALDO ABOITE 
VALENCIA SE ORDENA LA DEVOLUCION DE LAS JOYAS VINCULADAS A LA CAUSA CONSISTENTES 
EN: UN ANILLO DE MATERIAL AMARILLO AL PARECER ORO CON PIEDRAS BLANCAS CON LA 
LEYENDA “INVESTIGADOR POLICIAL”, ASI COMO UN DIVERSO ANILLO DE METAL BLANCO CON 
LA MISMA LEYENDA, EN LA INTELIGENCIA QUE EL PROPIETARIO DE LAS CITADAS JOYAS AL NO 
HACER MANIFESTACION ALGUNA DENTRO DEL PLAZO DE TRES MESES, CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL ERARIO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 182-Ñ DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON RELACION AL 24 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

Culiacán, Sin., a 29 de agosto de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Juan Carlos Amaya Gallardo 
Rúbrica. 

(R.- 333785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

ROSA MARIA LETAFY WEHBEDE NACIF-. 
En los autos de juicio de amparo número 743/2011-III, promovido por Jesús Rodolfo Guajardo Farias, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Séptimo Penal del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del Artículo 30 
de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta Capital, se hace de su conocimiento que en la actuaría de este Juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de 30 días, contados a partir 
de la última publicación, de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2011. 

Secretario del Juzgado 
Lic. Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 333868)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Ramiro Maxinez Salgado representante legal de “Caja Popular Mexicana” S. C. de A. P. de R.L. de C.V. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 672/2011-II, promovido por Vidal Picazo Bastida, contra actos del 

Subprocurador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, actos consistentes en 
la determinación de once de marzo de dos mil once, dictada en la averiguación previa de origen 
JO/3a/202/07/01; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, 
colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del termino de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías, ampliación y auto admisorio, y se le apercibe 
que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de 
carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

Cuernavaca, Mor., a 22 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Aletia González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 333874)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL EXPEDIENTE 1254/2008 PROMUEVE ALEJANDRO MARROQUIN FUENTES POR SU 
REPRESENTACION, CONTRA MOISES VALDEZ CONTRERAS Y OTROS, SE DECRETA EL REMATE EN 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA SOBRE BIEN IDENTIFICADO COMO FRACCION QUE SE SEGREGA 
DEL PREDIO DONDE SE UBICA EL MERCADO TRES DE JULIO QUE SE LOCALIZA ENTRE LAS 
AVENIDAS MEXICO Y PUEBLA EN EL PRIMER RETORNO DE LA ESCUELA SALVADOR ALLENDE 
Y CALLE TLAXCALA DE LA COLONIA POPULAR CASTILLOTLA, DE LA CIUDAD DE PUEBLA Y 
CONSTRUCCIONES EN EL EXISTENTES QUE SE IDENTIFICA COMO LOCAL VEINTISIETE DEL 
MERCADO TRES DE JULIO MARCADO CON EL NUMERO NOVECIENTOS DIEZ DE LA AVENIDA 
PUEBLA, COLONIA POPULAR CASTILLOTLA, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, CONVOQUESE POSTORES 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE POR MEDIO DE TRES EDICTOS DENTRO DEL TERMINO 
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DE NUEVE DIAS, SIENDO POSTURA LEGAL EL PRECIO DE SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, HACIENDOSELES SABER QUE LAS POSTURAS Y 
PUJAS DEBERAN EXHIBIRSE HASTA ANTES DE LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, FECHA QUE TENDRA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE, SE HACE 
SABER DEUDOR QUE PUEDE LIBERAR EL BIEN EMBARGADO EN AUTOS PAGANDO INTEGRAMENTE 
EL MONTO DE SUS RESPONSABILIDADES. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Tabla de Avisos de este Honorable Juzgado Especializado en Asuntos Financieros. 

Ciudad Judicial Puebla, a 9 de septiembre de 2011. 
Ejecutor Par 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 333329)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 

Celaya, Gto. 
DECRETO 

Publíquese una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la resolución de fecha 24 de 
marzo de 2011 dictada por el Juzgado Primero Civil de Partido de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, dentro 
del juicio especial mercantil M168/2010 promovido por Francisco Javier Aguirre Mier, en el cuál se decreto la 
CANCELACION de un titulo nominativo cuyas características son las siguientes: Clase de titulo nominativo: 
Acciones, con número de serie 1566 mil quinientos sesenta y seis, que ampara 12 doce acciones de la 7781 a 
la 7792; Emisor: Consejo de Administración del Club Campestre de Celaya, S.A. de CV.; Lugar de 
suscripción: Celaya, Guanajuato. La cancelación decretada quedará firme dentro de los 30 treinta días 
contados a partir de la publicación del presente. Lo anterior, con fundamento en las fracciones I y III del 
artículo 45 de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Celaya, Gto., a 21 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Partido Civil de Celaya, Guanajuato 

Lic. Juana Gabriela Durán Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 333897)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca quinta almoneda remate inmueble ubicado en la 

fracción segregada del predio rústico Santa María Cuentla ubicado en San Andrés Cholula, Puebla, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Andrés Cholula, Puebla, número de partida 408, 
foja 110, libro 1, tomo 169, propiedad Arturo Calixto Morales y Rosalía Antonia Chantes Formacio, postura 
legal de $755,962.47, señalándose las 11:00 horas del 14 de octubre de 2011 para la audiencia de remate, 
posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicación 05 de de octubre de 
2011, datos secretaría de Juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 101/2009, promueve Claudia Cuenca 
Tecpanecatl, endosataria en procuración de José Cuenca Nolasco, contra Arturo Calixto Morales y Rosalía 
Antonia Chantes Formacio. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de septiembre de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguin 

Rúbrica. 
(R.- 333958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 
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Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese a las 10:00 diez horas del día 19 de octubre de 2011, juicio MERCANTIL ORDINARIO, promovido por 

HSBC MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
en contra de OMAR JAVIER ARIAS GONZALEZ Y ALEJANDRA GUADALUPE LOPEZ DE ANDA, expediente 
2692/2009, siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 752 de la calle Circuito Parques del Centinela, construida sobre el lote 49, 
manzana 1, de la acción urbanística Parques del Centinela en Zapopan, Jalisco, con superficie de 80.24 metros 
cuadrados, con valor justipreciado de: $792,250.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

CITENSE POSTORES. POSTURAL LEGAL: LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR JUSTIPRECIADO. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en los estrados de este juzgado y el Diario Oficial 

de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 26 de septiembre de 2011. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 

Rúbrica. 
(R.- 334186)   

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría 

Querétaro, Qro. 
EDICTO 

FRANCISCO PEREZ TIRADO. 
PRESENTE. 
Por ignorar su domicilio, se le notifica por este medio que MARIA IDALIA SARMIENTO NUCAMENDI inició 

amparo directo para combatir la sentencia dictada el 10 de septiembre de 2010 por la Segunda Sala Civil en el 
Toca 1293/2010, relacionado con el expediente 1375/2008, del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil 
del Distrito Judicial de Querétaro, Qro; y que tiene treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para contestarla en el Tribunal Colegiado del XXII Circuito competente por turno. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS EN UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Santiago de Querétaro, agosto de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Lic. Jorge Iván Almada Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 334187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Expediente 905/2002 

Secretaría de Acuerdos “A” 
EDICTO 

En los autos del ORDINARIO MERCANTIL, promovido por BELLVER, S.A. DE C.V., en contra de CASA 
FERRER, S.A. DE C.V., se dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal a veinticinco de agosto del año dos mil once. Agréguese a los autos del 
expediente número 905/2002 el escrito del apoderado legal de la parte actora, por hechas sus 
manifestaciones, como lo solicita dada la carga de trabajo y las necesidades de la agenda se señalan 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO; se ordena sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA, conforme a lo dispuesto por el articulo 1408, 1410 Y demás relativos al Código 
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de comercios respecto del inmueble embargado en el presente juicio ubicado en: CALLE DOCTOR ARCE, 
NUMERO 54, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06720, DISTRITO FEDERAL, 
con una superficie, medidas y colindancias que obran en autos, sirviendo de base para el remate del inmueble 
que arrojó el avalúo correspondiente, que obra a fojas de la 450 a la 451 de autos, la cantidad de 
$2’868,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes, esto es $1‘912,000.00 (UN MILLON 
NOVECIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar los posibles postores 
el diez por ciento de la señalada como base para dicho remate, o sea $286,800.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que deberán depositar a más tardar un 
día antes de la celebración de la audiencia, mediante billete de depósito de Fiduciaria en el Fideicomiso 
Fondo de Apoyo de Administración de Justicia del Distrito Federal, apercibidos que de no hacerlo, no podrán 
fungir como posibles postores. Con fundamento en el numeral 1411 de la Ley de la Materia se deberá 
anunciar la venta mediante edictos los cuales deberán ser publicados por TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos o puerta de este juzgado, en consecuencia, 
póngase a disposición del promovente los edictos correspondientes, para su debida diligenciación, de 
conformidad con los artículos 1072, 1410, 1411 y demás relativos del Código de Comercio.- NOTIFIQUESE.- 
Lo proveyó y firma la C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, ante la C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” con quien 
actúa y da fe.- DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE JUZGADO. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2011. 

C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 333117)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil 
Toluca, México 

Segunda Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia en Toluca, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente número 444/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en 
contra de MARIA CRISTINA VERGARA GARCIA, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, mediante auto de doce de septiembre de dos mil once, señaló las 
TRECE HORAS DEL CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la 
TERCERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en el presente asunto, ubicado en calle 
Vicente Yañez Pinzón número doscientos cuatro, lote tres, manzana ocho, ubicado en el Fraccionamiento 
Residencial Colon, Toluca México; que mide y linda: AL NORTE veinte metros cincuenta centímetros con lote 
dos; AL SUR veinte metros cincuenta centímetros con lote cuatro; AL ORIENTE diez metros con calle Vicente 
Yañez Pinzón y AL PONIENTE diez metros con lote número veinte, con una superficie de doscientos cinco 
metros cuadrados, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad de Toluca México, en el Libro Primero, 
Sección Primera, bajo la partida 1266, volumen 534 de fecha diecisiete de octubre de dos mil siete; sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $ 2,551,500.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), resultante de deducir el diez por ciento que señala la ley, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad antes citada. Por lo que anúnciese su venta mediante 
edictos que se publicarán en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, por TRES veces dentro de NUEVE DIAS, convóquese postores, de manera que entre la publicación 
del último edicto y la fecha del remate medie un término no menor de CINCO días. 

Toluca, Edo. de Méx., a 13 de septiembre de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Eva María Marlen Cruz García 
Rúbrica. 

(R.- 333236) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

JOSE A. JIMENEZ HERNANDEZ Y/O JOSE ALFREDO JIMENEZ HERNANDEZ. 
Por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca número 256/2011/1 por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte 
actora, en contra de la resolución dictada por esta Sala el seis de abril del dos mil once, que obra en el toca 
señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el trece de enero del dos mil diez, por el Juez Cuarto de lo 
Civil en el Distrito Federal, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DISTRIBUIDORA PAPELIN, 
S.A. DE C.V. en contra de JOSE A. JIMENEZ HERNANDEZ Y/O JOSE ALFREDO JIMENEZ HERNANDEZ, 
hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2011. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Lorena Cano Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 332538)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

MARIA ELOINA BRETON DIEZ DE MAURER. 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 

NUMERO 573/2011-A, PROMOVIDO POR JAIME CORENSTEIN GITLIN, EN REPRESENTACION DE 
UNION DE CREDITO AGRICOLA Y GANADERA DE TLAXCALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE TLAXCALA Y JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUAREZ, CON RESIDENCIA  EN 
HUAMANTLA, TLAXCALA, ACTOS QUE HACE CONSISTIR EN LA RESOLUCION DE VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADA DENTRO DEL TOCA DE APELACION 451/2010, FORMADO CON 
MOTIVO DEL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR LA REPRESENTADA DEL AQUI QUEJOSO 
EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE TRES DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ASIMISMO, SE LE HACE 
SABER QUE DEBERA APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE 
SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
FEDERAL. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 5 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Verónica Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 332557) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 565/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, frente a MAFEVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y TOMAS 
CORREA GONZALEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana ubicada en la Calle Arteaga número 115 ciento quince, Centro de Zinapécuaro, Michoacán, 
misma que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 M., quince metros, con 
Agustín Moreno Bonilla; AL SUR: 15.00 M., quince metros, con la calle Arteaga; AL ORIENTE: 34.75 M., 
treinta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con Agustín Moreno Bonilla; y, AL PONIENTE: 34.75 M., 
treinta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con Alejandro Moreno Contreras; con una superficie de de 
521.25 metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $5’721,687.50 (cinco millones setecientos 
veintiún mil seiscientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados del Juzgado Civil de Zinapécuaro, 
Michoacán, lugar de la ubicación del inmueble.- 

La audiencia de remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 17 diecisiete de octubre del año 
en curso, en la Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 14 de septiembre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 333347)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Morelia, Mich. 

PRIMERA ALMONEDA 
CONVOQUESE POSTORES: 
Que dentro del juicio ordinario mercantil 136/2009, promovido por HSBC México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, frente a José Pedro Hernández Muñoz, se ordenó sacar a remate el 
inmueble que se describe de la siguiente forma: 

1. Un lote de terreno con la casa habitación ahí existente, identificado como lote 2, de la manzana 27, 
ubicado actualmente en la calle Francisco Villa número 213, antes calle Vicente Guerrero, de la colonia 
Revolución, antes Las Tinajas, en Zinapécuaro, Michoacán, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: 

Al Norte: 49.83 metros, con propiedad de J. Concepción Pérez; 
Al Sur: 42.13 metros, con la calle de su ubicación, es decir Vicente Guerrero; 
Al Oriente: 33.20 metros, con propiedad de Jesús Hernández Muñoz; 
Al Poniente: 36.05 metros, con propiedad de Jesús Hernández Muñoz. 
Con una superficie de 1,457.60 metros cuadrados. 
Convóquense postores a la subasta, mediante la publicación de tres edictos dentro del término de nueve 

días en los estrados de este juzgado, Diario Oficial de la Federación; así como en los estrados del juzgado 
civil de primera instancia de Zinapécuaro, Michoacán. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $790,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las 2/3 partes de dicha cantidad. 

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las 13:00 trece horas del veinte de octubre del año 
en curso. 

Morelia, Mich., a 13 de septiembre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 333364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor Mixto 

Secretaría 
Apaseo el Alto, Gto. 

EDICTO 
Publicarse por dos veces dentro de cinco días en el tablero de avisos de este Juzgado, en la tabla de 

avisos del Juzgado Menor Mixto de Jerecuaro, Guanajuato y en el Diario Oficial de la Federación, 
anunciándose el remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo Mercantil sobre acción Cambiaría directa número M 488/2009, promovido por la LICENCIADA 
MARGARITA VARGAS VAZQUEZ, en su carácter de Apoderada Legal de CAJA POPULAR APASEO EL 
ALTO, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., en contra de FRANCISCO LUNA MENDOZA Y OTROS, consistente en 
un bien inmueble identificado en calle Framboyanes número 10 diez, de la Colonia Los SABINOS DE LA 
CIUDAD DE JERECUARO, GUANAJUATO, con una superficie de 130 m2 ciento treinta metros cuadrados, 
cuenta predial L-000105-001, que mide y linda: al norte 7.00 siete metros lineales con VICTOR MORENO, AL 
sur 7.00 siete metros lineales, con calle de su ubicación Framboyanes; AL ORIENTE, 18.60 dieciocho metros 
con sesenta centímetros lineales con lote 11 once; y al PONIENTE 16.40 dieciséis metros con cuarenta 
centímetros lineales con lote 13 trece; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $486.230.25 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 25/100 
veinticinco centavos en moneda nacional, siendo postura legal para remate las dos terceras partes del precio 
fijado en el avalúo. Dicha audiencia tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 25 veinticinco de Octubre 
del 2011 dos mil once. Se citan a acreedores y se convocan a postores. 

Apaseo el Alto, Gto., a 19 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Menor Mixto 
Lic. Yesenia María Cuevas Arriaga 

Rúbrica. 
(R.- 333379)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 

EL PRESENTE 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 684/2011-II, promovido por LUNA HUERTA JUAN CARLOS y CESAR 
EMILIO SANCHEZ RODRIGUEZ, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Federal. Mediante 
auto de ocho de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a la tercero 
perjudicada Ruth Vanesa Villalobos Navarro, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Universal, para el efecto de que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, si así conviene a sus intereses en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la secretaría, la 
copia simple de la demanda de garantías para su traslado, en la inteligencia que de no presentarse, las 
subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, última parte, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de su conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Anselmo Mirafuentes González 

Rúbrica. 
(R.- 333395) 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 1776/2008, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, por su representación, contra MARIA 
GABRIELA GARCIA GARCIA, auto de fecha treinta de agosto de dos mil once, decreta remate en primera y 
pública almoneda del inmueble identificado como: LA CASA HABITACION NUMERO (1603-2) MIL 
SEISCIENTOS TRES GUION DOS, DE LA CALLE (119) CIENTO DIECINUEVE ORIENTE, CONSTRUIDA 
SOBRE LOTE DOS, DE LA MANZANA VEINTE DEL CONJUNTO HABITACIONAL, LOS HEROES DE 
PUEBLA SECCION DOS, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. PUEBLA, INSCRITO EN REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE) DEL INDICE MAYOR, siendo postura legal la cantidad de 
$260.000.00 (doscientos sesenta mil pesos cero centavos, Moneda Nacional), cantidad igual a terceras partes 
del precio primitivo del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán 
hacerse hasta antes de las doce horas del dieciocho de octubre de dos mil once, fecha en la cual tendrá 
verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por tres veces dentro del termino de nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en la tabla de avisos del juzgado. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 2 de septiembre de 2011. 
El C. Diligenciario 

Lic Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 333403)   
Estados Unidos Mexicanos 

Baja California 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Primero de lo Civil 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 0404/2011 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
Mexicali, B. Cfa. 
AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARTIN MEZA DELGADO en contra de 

OSCAR FAJARDO PEREZ Y OTRO, expediente 730/2010, el C. Juez Primero de lo Civil, señaló las TRECE 
HORAS DEL DIA TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE para que tenga verificativo el remate en 
Primera Almoneda, del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, el cual se identifica como terreno 
urbano turistico ubicado en Carretera Cerritos-el Habal acotamiento sur a 50.00 metros de la via del ff.cc en Mazatlan 
Sinaloa, con superficie de 25,000 metros cuadrados, al cual se le asigna un valor total de $3’163,400.00 
(TRES MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Hagase del conocimiento del publico que servira de postura legal al que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado por el perito designado que asciende a la cantidad de $2’108,933.32 (DOS MILLONES CIENTO 
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 32/100 MONEDA NACIONAL) cantidad que 
para participar en la licitación deberán exhibir por medio de recibo de ingreso expedido por el Tribunal 
Superior de Justicia el equivalente al 10% del valor fijado al inmueble objeto del remate, siendo la cantidad de 
$316,340.00 (TRESCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS CON 00/100 MONEDA 
NACIONAL). Convóquense postores mediante la publicación de edictos, en el Diario oficial de la Federación 
y en los estrados de este H. Juzgado, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 28 de agosto de 2011. 
C. Juez Primero de lo Civil

Lic. Alberto Valdez de Luna 
Rúbrica. 

C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Fernando Sánchez Gerardo 

Rúbrica. 
(R.- 333461) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México 
EDICTO 

PRIMER ALMONEDA DE REMATE 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente, marcado con el número 889/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO actualmente “GE CONSUMO MEXICO”, S.A. 
de C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de 
RICARDO SANCHEZ BARRIENTOS y LETICIA SANCHEZ GONZALEZ DE SANCHEZ. La Licenciada EMILIA 
CAMARGO PEREZ, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito judicial de Cuautitlán, Estado 
de México, ordeno la publicación de los presentes edictos: se señalan las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA 
SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en la diligencia de fecha siete (07) de diciembre de 
dos mil nueve (2009), ubicado en CASA CINCO, REGIMEN EN CONDOMINIO DIEZ, IDENTIFICADO COMO 
DIEZ ROMANO, CONJUNTO HABITACIONAL EL RELOJ, UBICADO EN PROLONGACION QUINTANA 
ROO, S/N, LOTE DIEZ DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIO EL PREDIO “MITAD DEL LOTE CUARENTA Y 
SEIS” EN EL PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, mismo que 
fue valuado por la cantidad de $294,250.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); por lo tanto, se convoca a postores, mediante edictos los cuales se 
publicaran por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos 
de éste Juzgado, siendo postura legal la cantidad antes mencionada. Dado en el local de éste Juzgado a los 
ocho días del mes de septiembre de dos mil once. DOY FE. 

Licenciado Francisco Javier Calderón Quezada. Secretario de Acuerdos. DOY FE. 
Acuerdo que ordena la publicación, (26) veintiséis de agosto de 2011 (dos mil once). 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México 
Lic. Francisco Javier Calderón Quezada 

Rúbrica. 
(R.- 333735)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
C. JUAN CARLOS LOPEZ MERIDA 
DONDE SE ENCUENTRE. 
C. JUAN CARLOS LOPEZ MERIDA, quien en diligencia de declaración ministerial de veintiocho de mayo 

de dos mil once, manifestó ser originario y vecino de Puerto Chiapas, municipio de Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, con domicilio conocido en ese lugar, tener treinta y cinco años de edad, nació el doce de 
agosto de mil novecientos setenta y seis, y ser hijo de los señores RICARDO LOPEZ AUGUSTO y ROGELIO 
MERIDA PEREZ. 

Hago saber que en la causa penal 113/2011, que se instruye contra RODULFO CRUZ GONZALEZ y/o 
RODULFO DE LA CRUZ, alias “EL Pelón o El Charmín”, por el delito CONTRA LA SALUD, en la modalidad 
de narcomenudeo por comercio en su variante de venta y posesión con fines de comercio en su forma de 
venta, del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado por los artículos 475 y 
476, en relación con el diverso 476 de la Ley General de Salud, en términos del 13, fracción II del Código 
Penal Federal, en proveído de veinticuatro de agosto de dos mil once, se ordenó se le notificara a través de 
un periódico de mayor circulación a nivel nacional, a efecto de que comparezca ante este tribunal, ubicado en 
la tercera avenida Norte número veintitrés, esquina con la tercera calle Oriente, en esta ciudad, a las DOCE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, a desahogar 
una diligencia de carácter penal, para tal efecto se le indica que deberá traer algún documento oficial con 
fotografía que lo identifique. 

Y para su publicación por una sola vez, en el periódico de mayor circulación, expido el presente en 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veinticuatro días del mes de agosto de dos mil once. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Héctor Pérez Fonseca 

Rúbrica. 
(R.- 333840) 
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Gobierno del Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado de Cuantía Menor y de Juicios Orales de Atlacomulco, Estado de México 
Primera Secretaría 

Secretaría Civil 
EDICTO 

JUZGADO DE CUATIA MENOR Y JUICIOS ORALES DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO 
En el expediente número 186/2005, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

SILVINO BARRANCO GARAY en contra de ODILON FLORES CASTULO, el Juez del conocimiento señalaron 
las catorce horas del veinte de octubre de dos mil once, para que tenga verificativo la tercera almoneda de 
remate, respecto al inmueble ubicado en CALLE JESUS GOMEZ NAVA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE 20.20 METROS CON CAMINO, AL ORIENTE 11.30 METROS CON PABLO 
GARCIA OROZCO; AL SUR 19.75 METROS CON TIENDA CONASUPO; AL PONIENTE 15.00 METROS 
CON MARIA INES CASTULO LOPEZ; CUYOS DATOS REGISTRALES SON: VOLUMEN TREINTA Y SIETE, 
PARTIDA MIL CUATROCIENTOS NUEVE-OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE, LIBRO PRIMERO, 
SECCION PRIMERA, FOJA OCHENTA Y TRES, DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL, con la 
respectiva reducción de un diez por ciento sobre el precio que se fijara para la presente almoneda, es decir, 
quedando en la cantidad de SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N., 
como resultado de la reducción del diez por ciento que establece el artículo 475 ordenamiento legal antes 
citado; por tanto publíquense los edictos correspondientes en el Diario Oficial de la Federación y tabal de 
avisos de este Juzgado, por UNA SOLA VEZ, de manera que entre la publicación o fijación del último edicto y 
la fecha de remate, medie un término que no sea menor de cinco días, con el fin de convocar postores. 
ATLACOMULCO, MEXICO, VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DOY FE. 

Secretario 
Lic. Lleymi Hernández Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 334014)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

“FRANCISCO MANUEL LASTRA GONZALEZ”. 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 354/2011-VII-B, 

promovido por Daniel Ramiro Villarreal Morales, en representación de “ABINSA”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Magistrado de la Primera Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia 
y el Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, derivados del toca 
de apelación en definitiva 30/2011, se le tuvo con el carácter de tercero perjudicado; asimismo, en virtud 
de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a emplazarlo a través de este medio, para que 
se encuentre en aptitud de comparecer a juicio si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia simple del auto de veintiocho de marzo 
de dos mil once, así como de la demanda de garantías, a fin de que comparezca a defender el derecho que le 
asiste; de igual modo, se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a dicha legislación. 

Monterrey, N.L., a 21 de septiembre de 2011. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Mercedes Berenice Ibarra Wiley 
Rúbrica. 

(R.- 334171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 340/2011 Y SU ACUMULADO 537/2011, 
PROMOVIDO POR CREDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, DIVISION FIDUCIARIA, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA, EN EL ESTADO DE HIDALGO; CON 
FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS GRUPO KALDEN DESARROLLADORA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HECTOR MANUEL CALDERON DE LA BARCA ORTIZ, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO, EN LOS QUE LA PARTE QUEJOSA EN EL 
JUICIO 340/2011 SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS 
AL JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TULA, EN EL ESTADO DE HIDALGO, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A GRUPO 
PREVI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO KALDEN DESARROLLADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A HECTOR MANUEL CALDERON DE LA BARCA ORTIZ 
Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
1679/2009. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 333876)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA. 
CARLA SUSANA BARRONES CASTILLO, EN SU 
CARACTER DE ENDOSATARIA EN PROCURACION DE 
NARCIZO SERRANO DOMINGUEZ. 
En el amparo directo civil 672/2011, promovido por Catalina Hernández Granados, contra actos de la 

Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo, en el toca civil 732/2009, 
se dictó el siguiente acuerdo: Pachuca de Soto, Hidalgo, siete de septiembre de dos mil once. A sus autos el 
escrito de Catalina Hernández Granados, quejosa en el presente asunto, mediante el cual en cumplimiento a 
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lo ordenado por auto de veintiséis de agosto del año en curso, anexa constancia de ingresos. Ahora bien, toda 
vez que la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, por oficio 
1672/2011, de diecisiete de agosto del año en curso, remitió copia certificada del cuaderno de amparo, del 
que se advierte la investigación efectuada a efecto de poder emplazar a juicio a la tercero perjudicada Carla 
Susana Barrones Castillo, en su carácter de endosataria en procuración de Narcizo Serrano Domínguez, sin 
obtener respuesta positiva, por tanto, la sala responsable ordenó el emplazamiento de la citada tercero 
perjudicada en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo conforme a su numeral 2º, así del cuaderno de amparo se aprecia que Catalina 
Hernández Granados, no obstante de haber recogido los edictos para su publicación no los publicó, 
manifestando mediante escrito presentado ante la sala responsable no tener los medios económicos para 
sufragar los gastos correspondientes; manifestación que reitera en el escrito con que se da cuenta y para 
justificar lo anterior anexa una constancia de ingresos expedida por el Secretario General Municipal de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, ahora bien, con objeto de no dejar en estado de indefensión a la tercero 
perjudicada Carla Susana Barrones Castillo, en su carácter de endosataria en procuración de Narcizo Serrano 
Domínguez, con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
los “Lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación de edictos, cédulas de 
notificación y otras, que se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales”, 
comunicados el seis de junio de dos mil siete, mediante la Circular 19/2007, del Secretario Ejecutivo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, emplácese a Carla Susana Barrones Castillo, en su carácter de 
endosataria en procuración de Narcizo Serrano Domínguez, por medio de edictos. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de septiembre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Lucila Osorio García 

Rúbrica. 
(R.- 334080)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
Querétaro, Qro. 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO DE REMATE 

En el Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial, dentro del 
Expediente número 330/2006 relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS promovido 
por FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO en contra de RODOLFO RUIZ 
LUJAN, se han señalado las 12:30 horas del día 6 de octubre del año en curso, para que tenga verificativo el 
remate en su CUARTA Y PUBLICA ALMONEDA de lo siguiente: 

PREDIO RUSTICO AGRICOLA DE RIEGO POR BOMBEO DENOMINADO “PALMA DELGADITA” 
CALERA DE VICTOR ROSALES ZAC. DE LA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC., 

LOTES 59, 49, 43-A-I, 43-A-2, 50-A, 51-B Y 52-B, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
LOTE 59 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 60. 
AL SUR: LINDA CON LOTE 57. 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 50 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 59-B 
SUPERFICIE: 10-00-00 HECTAREAS. 
LOTE 49 
SUPERFICIE: 24,8286 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 50-A FRACCION PONIENTE, LOTE 50 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43-A-I 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 57 
SUPERFICIE: 24-82-86. 
LOTE 43-A-I 
SUPERFICIE: 2,1124 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 44 Y 43 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 49 
LOTE 43-A-2 
SUPERFICIE: 2,6000 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 43 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43-A-I 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 50-A 
LOTE 50-A 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 51-B FRACCION PONIENTE 
AL SUR: LINDA CON LOTE 49 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 50 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 50-A 
LOTE 51-B 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 52-B 
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AL SUR: LINDA CON LOTE 50-B 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 51 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 51-B 
LOTE 52-B 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 53 
AL SUR: LINDA CON LOTE 51-B FRACCION PONIENTE 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 52 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 52-B 
SUPERFICIE TOTAL DE CONJUNTO: 49-73-29 HECTAREAS. 
VALOR COMERCIAL: $8’258,500.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
SE CONVOCAN POSTORES 
SERA POSTURA LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES MENOS EL 10% DEL VALOR DEL 

AVALUO, QUE EN LA ANTERIOR HAYA SERVIDO DE BASE. 
El presente Edicto se extiende para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los estrados de 

este juzgado y en los lugares de costumbre de Calera de Victor Rosales Zacatecas y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 25 de agosto de 2011. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Zayda Trejo Predraza 

Rúbrica. 
(R.- 333261)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Juzgado y anunciando REMATE en primera almoneda la finca urbana marcada con el 
número 225 doscientos veinticinco de la calle Nevado de Colima de la colonia Cerrito de Jerez de esta ciudad, 
con superficie 150 ciento cincuenta metros cuadrados, que mide y linda al norte 6 seis metros lineales con lote 
13 trece, al sur 6 seis metros lineales con calle de su ubicación, al oriente 25 veinticinco metros lineales con 
lote 22 veintidós y al poniente 25 veinticinco metros lineales con lote 24 veinticuatro. Inmueble embargado 
dentro del proceso ejecutivo mercantil promovido por J. JESUS SOTO GUTIERREZ en contra de CARLOS 
RAMOS GALVAN y MARIA DEL ROSARIO MARQUEZ ASCENCIO DE RAMOS, registrado bajo el número de 
expediente 117/07-M. Almoneda tendrá verificativo a las 12:30 doce horas con treinta minutos del 21 veintiuno 
de octubre del año en curso; siendo postura legal la cantidad de $319,832.00 (trescientos diecinueve mil 
ochocientos dos pesos 00/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes $479,748.00 
(cuatrocientos setenta y nueve mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) por precio 
actualizado. Asimismo hágase del conocimiento de postores que el importe de la postura legal deberá 
exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que previene el artículo 482 cuatrocientos ochenta y dos 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio del de Comercio, es insuficiente para pagar el 
importe líquido en sentencia. Convóquense postores y cítese acreedores, de igual manera cítese a ROBERTO 
AGUIRRE MALACARA, con domicilio en el número 105 ciento cinco de la calle Pinos de la colonia La Martinica 
de esta ciudad para que comparezca a la diligencia de remate a hacer valer sus derechos de acreedor. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
León, Gto., a 22 de septiembre de 2011. 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Luz Gisela Ureña Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 334181) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

“COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 3 WATTS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
CONVOCA POR SEGUNDA VEZ A UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Se convoca de conformidad con las bases constitutivas que rigen la sociedad mercantil denominada 

“COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 3 WATTS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
reunirse a efecto de celebrar una Asamblea General de Accionistas, en el domicilio de la sociedad, que se 
ubica en calle Nellie Campobello número 129, edificio Chontal, interior 101, de la colonia Carola, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01180, en México, Distrito Federal, para el próximo veintiocho de octubre de 
dos mil once a las nueve horas, misma que desarrollará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Propuesta y nombramiento del presidente, secretario y escrutador que llevarán a cabo el desarrollo de 

orden del día en la Asamblea. 
2.- Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de los balances anuales y estados financieros del 

ejercicio 2010 y los meses que han corrido e informe sobre la situación financiera de la sociedad. 
3.- Renuncia y, en su caso, revocación de poderes del señor Enrique Christopher López Medrano, al cargo 

de Secretario del Consejo de Administración que venía desempeñando. 
4.- Incremento del capital. 
5.- Cesión y/o venta de acciones de las que son titulares los señores Enrique Guadalupe López Mora 

y Enrique Christopher López Medrano. 
6.- Discusión, aprobación y, en su caso, aceptación de nuevos socios. 
7.- Asuntos generales. 
8.- Nombramiento de delegado especial. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

Arq. Erick Lozano Pizaña 
 Rúbrica. (R.- 334071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Tabasco 
EDICTO 

Con relación al Permiso  número SCT.SCDT.CPNC.156.35.726.00090/95 de fecha 30 de mayo de 1995, 
expedido a favor de RAGER, S.A. DE C.V., por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en la Ley de Vías Generales de Comunicación, para instalar y operar una red para el servicio 
radiotelefónico privado, le comunico lo siguiente. De la revisión que se ha efectuado al expediente que se 
tiene abierto a nombre de esa permisionada en el Centro SCT Tabasco, se desprende que no existe 
constancia alguna con la cual se acredite que haya efectuado el pago de los derechos, por el uso del Espectro 
Radioeléctrico por los períodos comprendidos de 2010 al 2011, en virtud de lo cual, existe un adeudo al erario 
por la cantidad de $30,777.00 (treinta mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), con vigencia al 
término del mes de agosto de 2011, conforme a las cuotas aplicables en materia de derechos y a las 
actualizaciones y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal de la Federación. Por lo 
anterior se le requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, o manifieste lo que a su 
derecho convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, 
se iniciará el procedimiento de revocación de su autorización de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y a los artículos 34, 38 y demás relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
3o. y demás aplicables de la Ley Federal de Derechos, así como el artículo 24 Bis apartado D fracciones I, IV, 
X, XI y XII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. La información requerida 
y/o el escrito con el cual manifieste lo que a su derecho convenga, deberá presentarlos en la oficina del 
Departamento de Comunicaciones Radio y Televisión, del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del Caminero 
número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 14 de septiembre de 2011. 

Director General del Centro SCT Tabasco 
Ing. Rafael Sarmiento Alvares 

Rúbrica. 
(R.- 334140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2.14849, de fecha 20 de septiembre de 2011, mediante el cual se comunicó a la empresa denominada 
BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio 
aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber 
presentado a SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del 
citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de enero a junio, septiembre, octubre y diciembre de 
2005; enero a agosto, noviembre y diciembre de 2006; enero a abril, junio, julio, agosto, noviembre y 
diciembre de 2007; enero, febrero, mayo y julio de 2008; enero, marzo, agosto, septiembre, octubre 
y noviembre de 2009; enero a mayo, julio y septiembre de 2010 y enero, abril y mayo de 2011; por un monto 
de $218,465.55 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 55/100 
M.N.) valor histórico, sin actualización y recargos fiscales, así como no haber presentado la relación que 
contiene el cálculo de las operaciones realizadas; y toda vez que se desconoce el domicilio y el representante 
legal de dicha aerolínea en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó notificar dicho documento por 
medio de edictos, para lo cual se harán publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por 
notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, quedando a 
disposición de BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS, el expediente integrado para tal efecto, en las 
oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicado en Av. 
Universidad s/n, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. El comunicado que se notifica señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS, la suspensión del uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal 
de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido en el 
artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de enero a junio, 
septiembre, octubre y diciembre de 2005; enero a agosto, noviembre y diciembre de 2006; enero a abril, junio, 
julio, agosto, noviembre y diciembre de 2007; enero, febrero, mayo y julio de 2008; enero, marzo, agosto, 
septiembre, octubre y noviembre de 2009; enero a mayo, julio y septiembre de 2010 y enero, abril y mayo de 
2011, así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones realizadas; 
situación que se mantendrá hasta en tanto BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS, acredite haber 
cumplido con los pagos señalados, más recargos y actualizaciones correspondientes. 

Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea únicamente a las aeronaves de la empresa 
BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS, que se encuentren en vuelo al momento en que surta efectos la 
notificación del presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada 
a la empresa BOMBARDIER BUSINESS JET SOLUTIONS, para que en términos de las leyes vigentes, 
puedan tomar las acciones conducentes para hacer efectiva la suspensión referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3o. y 291, fracción I, último 
párrafo de la Ley Federal de Derechos, se comunica a la empresa BOMBARDIER BUSINESS JET 
SOLUTIONS, la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que se desconoce el domicilio de BOMBARDIER 
BUSINESS JET SOLUTIONS y no ha dejado representante legal para dichos efectos en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2011. 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gerardo Sánchez Henkel 
Rúbrica. 

(R.- 334142) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2.14876 de fecha veintidós de septiembre de 2011, mediante el cual se comunicó a la empresa denominada 
ALOHA AIRLINES, la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de 
conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a 
SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado 
ordenamiento legal, correspondientes a los meses de febrero, abril y agosto de 2005; enero, abril, junio, julio, 
agosto, octubre y noviembre del 2006; enero, febrero, marzo, mayo a diciembre de 2007; enero, febrero, 
marzo, julio, septiembre, octubre y diciembre de 2008; febrero, abril, junio y julio de 2009 y mayo, julio y 
septiembre de 2010; por un monto de $191,768.11 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS 11/100 M.N.) valor histórico, sin actualización y recargos fiscales, así como no haber 
presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones realizadas; y toda vez que se desconoce el 
domicilio de dicha aerolínea en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el de su representante legal, 
con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
ordenó notificar dicho documento por medio de edictos, para lo cual se harán publicaciones que contendrán 
un resumen de las resoluciones por notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, quedando a disposición de ALOHA AIRLINES, el expediente integrado para tal efecto, en 
las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicado 
en Av. Universidad s/n, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. El comunicado que se notifica señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a ALOHA AIRLINES, la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no 
haber presentado a SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I 
del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de febrero, abril y agosto de 2005; enero, abril, 
junio, julio, agosto, octubre y noviembre del 2006; enero, febrero, marzo, mayo a diciembre de 2007; enero, 
febrero, marzo, julio, septiembre, octubre y diciembre de 2008; febrero, abril, junio y julio de 2009 y mayo, julio 
y septiembre de 2010; así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones 
realizadas; situación que se mantendrá hasta en tanto ALOHA AIRLINES, acredite haber cumplido con los 
pagos señalados, más recargos y actualizaciones correspondientes. 

Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea únicamente a las aeronaves de la  
empresa ALOHA AIRLINES, que se encuentren en vuelo al momento en que surta efectos la notificación del 
presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada 
a la empresa ALOHA AIRLINES, para que en términos de las leyes vigentes, puedan tomar las acciones 
conducentes para hacer efectiva la suspensión referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3o. y 291, fracción I, último 
párrafo de la Ley Federal de Derechos, se comunica a la empresa ALOHA AIRLINES, la suspensión del uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que se desconoce el domicilio de ALOHA AIRLINES y 
no ha dejado representante legal para dichos efectos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2011. 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gerardo Sánchez Henkel 
Rúbrica. 

(R.- 334145) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/06/2011/R/07/048 

Oficio DGR/B/B1/2546/2011 

Asunto: citatorio para audiencia 
Al Representante Legal de la persona moral Conaseg de México, S. de R.L. de C.V. En el procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número DGR/B/06/2011/R/07/048, iniciado mediante 
acuerdo de fecha veintiuno de junio de dos mil once, derivado de la auditoría 324, denominada “Adquisición 
de Servicios para Tiendas y Farmacias”, es señalada como presunta responsable de haber recibido por parte 
de la Gerencia Regional Sur del entonces denominado Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (actualmente SuperISSSTE), pagos 
indebidos por conceptos de: A) Servicio de vigilancia, al amparo de la factura número 4936, de fecha 31 de 
enero de 2007, no obstante que los elementos que formaban parte de la plantilla contratada por la empresa no 
se desempeñaron conforme a lo estipulado en las Cláusulas Segunda y Cuarta del Contrato de Prestación del 
Servicio de Seguridad y Vigilancia SITyF/GRS/CSV/001/2007, celebrado el 22 de diciembre de 2006, 
originando que se pagara la cantidad de $38,088.00 (TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de los servicios de los días 1, 2, 3 y 4, de enero de 2007, en los cuales se observó 
que las fatigas fueron alteradas con corrector en cuanto al horario cubierto por cada elemento, para que 
coincidiera con el horario establecido en la Cláusula Segunda, del mencionado Contrato. Y, B) Servicio de 
Limpieza, pagado al amparo de la factura número 6547 de fecha 30 de junio de 2007, no obstante que los 
elementos que formaban parte de la plantilla contratada por la empresa no se desempeñaron conforme a lo 
estipulado en las Cláusulas Segunda y Cuarta, del Contrato de Prestación del Servicio de Limpieza 
SITyF/GRS/CSL/002/2007, celebrado el 22 de diciembre de 2006, originando que mediante la factura 6547 
del 30 de agosto de 2007, se pagara indebidamente la cantidad de $19,458.00 (DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de los servicios de los días 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 16, 17, 18 y 19, de junio de 2007, aun cuando las fatigas presentaron alteraciones y borrones con 
corrector, en las fechas y horarios. Correspondiente al ejercicio 2007, por un importe de $57,546.00 
(CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); por lo que, ante la 
imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha trece de septiembre de dos mil once, se 
determinó procedente citarlo a través de edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación en el territorio nacional de Editora la 
Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, a efecto de que comparezca personalmente ante esta autoridad, a la 
audiencia prevista en la fracción I, del artículo 57, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en 
avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las 10:30 horas del décimo segundo día hábil siguiente a la fecha en que surta 
efectos la notificación, es decir, a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo 
que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles, de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2011. 
En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2o., relativo a la Dirección General  

de Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior  
de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Marino Castillo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 333877) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia Jurídica 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Intermediarios Especializados 
Of.: 312-3/34776/2011 

Exp.: CNBV.312.211.23 (5968) 

Asunto: Se autoriza a esa entidad el establecimiento de una oficina de representación en México. 
Caixa de Aforros de Galicia, 
Vigo, Ourense e Pontevedra 
Paseo de los Tamarindos número 60 
Colonia Bosques de las Lomas 
05120, México, D.F. 
At’n.: Sr. Carlos Nogueira Rodríguez 
Representante legal 
Hacemos referencia a sus escritos de fechas 22 de marzo, 25 de abril y 31 de mayo del presente año, 

mediante los cuales solicitan la autorización de esta Comisión para el establecimiento de una Oficina de 
Representación en México de esa entidad financiera del exterior, así como la cancelación simultánea de las 
autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a Caja de Ahorros de Galicia y a 
Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra, por virtud de su fusión, presentando al efecto la información 
y documentación que se requiere conforme a la regulación aplicable. 

Al respecto, la Junta del Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 14 de los actuales y con 
fundamento en el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y la Sexta, fracción II de las “Reglas 
aplicables al establecimiento y operación de oficinas de representación de entidades financieras del exterior a 
que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito”, acordó: 

PRIMERO.- Autorizar el establecimiento de una oficina de representación en territorio nacional de Caixa 
de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra. 

SEGUNDO.- Como consecuencia del acuerdo anterior, dejar sin efectos las autorizaciones para el 
establecimiento de las oficinas de representación en México de Caja de Ahorros de Galicia y de Caixa de 
Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra, contenidas en oficios 102-E-367-DGBM-IV-1147 y 101-401, emitidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los días 5 de marzo de 1998 y 9 de abril de 2002, 
respectivamente. 

Las autorizaciones anteriores han sido concedidas atendiendo a los antecedentes y bases siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. mediante oficio 102-E-367-DGBM-IV-1147 de fecha 5 de marzo de 1998, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó a Caja de Ahorros de Galicia el establecimiento de una oficina de representación en 
territorio nacional. 

2. Con oficio 101-401 de fecha 9 de abril de 2002, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó 
a Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra el establecimiento de una oficina de representación en 
territorio nacional. 

3. Mediante escrito de fecha 30 de noviembre de 2010, Caja de Ahorros de Galicia (en lengua gallega 
“Caixa de Aforros de Galicia”) y Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra, informaron a esta Comisión 
de la fusión de ambas entidades en una nueva entidad financiera denominada Caixa de Aforros de Galicia, 
Vigo, Ourense e Pontevedra. 

4. Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra se encuentra legalmente constituida y 
organizada para operar como entidad de crédito y figura inscrita en el Registro Especial de Cajas Generales 
de Ahorro Popular del Banco de España. 

5. El Consejo de Administración de Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra, en 
sesiones celebradas los días 1 de diciembre de 2010 y 10 de febrero de 2011, acordó (i) gestionar las 
modificaciones o sustituciones de las licencias correspondientes a las oficinas de representación en el 
extranjero de Caja de Ahorros de Galicia y Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra, a efecto de que 
se atribuya su titularidad a Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra y (ii) nombrar al Sr. 
Carlos Nogueira Rodríguez como Director de la Oficina de Representación en México de Caixa de Aforros de 
Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra. 

6. Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e Pontevedra manifestó su compromiso de someterse 
incondicionalmente a las leyes, disposiciones y autoridades de los Estados Unidos Mexicanos, en todo lo que 
se refiere a los actos y actividades que realice en territorio nacional. 
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7. El Banco de México, mediante oficio S53/23-11 de fecha 19 de abril de 2011, manifestó no tener 
inconveniente en que se otorgue la autorización respectiva. 

BASES 

Primera.- La oficina de representación se sujetará en todo cuanto corresponda a su funcionamiento a lo 
dispuesto en el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y en las “Reglas aplicables al establecimiento 
y operación de oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere el artículo 7o. 
de la Ley de Instituciones de Crédito” y, en lo particular, a lo siguiente: 

I. Deberá ostentar en todo momento la denominación de Caixa de Aforros de Galicia, Vigo, Ourense e 
Pontevedra, seguida de la expresión “Oficina de Representación en México”. 

II. Tendrá su domicilio en la Ciudad de México, D.F. 
III. Su representante será el señor Carlos Nogueira Rodríguez. 
Segunda.- La oficina de representación estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
Tercera.- Por su propia naturaleza jurídica esta autorización es intransmisible. 
Cuarta.- El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de la 

interesada. 
Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción XII, 20, fracción I, inciso b) y 40, 

fracción VI del Reglamento Interior de esta Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
agosto de 2009; 12 fracción I, incisos 1) y 3) y 31, fracción I, inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores generales y 
directores generales adjuntos de la misma Comisión, publicado en el citado Diario el 2 de octubre de 2009. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2011. 

Director General de Autorizaciones al 
Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de  
Intermediarios Especializados 

Lic. Aída Isabel Santos Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 334038)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El 31 de agosto de 2011, en el expediente E.Q./DN/113/2011, se clausuró a la empresa CORPORATIVO 
DE SEGURIDAD PRIVADA ARBLAN, S.A. DE C.V., con domicilios en Oficina matriz: Avenida Eje 13, 
Condominio 6, Edificio J interior 302, Fraccionamiento Santa María 1; Coacalco. Estado de México. C.P. 
55715 y Oficina operativa: en Calle Aries número 65, entre las Avenidas Prado Sur y Prado Centro, Municipio 
de Tultitlán, Estado de México. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2011. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 333898)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SOLUCION ASEA, S.A. DE C.V., S.F.P. 
NIVEL DE OPERACION I 

1a. NORTE ORIENTE No. 32, COL. CENTRO VILLAFLORES, CHIAPAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO HISTORICO 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 2010
DISPONIBILIDADES 40,974
INVERSIONES EN VALORES 6,255
CARTERA DE CREDITO (NETO) 183,116
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 1,092
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 6,081
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 100
OTROS ACTIVOS 4,912
TOTAL ACTIVO 242,530
PASIVO Y CAPITAL 
CAPTACION TRADICIONAL 38,830
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 146,525
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 10,146
TOTAL PASIVO 195,501
CAPITAL CONTRIBUIDO 32,725
CAPITAL GANADO 14,304
CAPITAL CONTABLE 47,029
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 242,530

"El presente balance general, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Entidades 
de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben." 

Director General 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Admón.
Ing. Diego F. Duque Robledo 

Rúbrica.

Srio. del Consejo de Admón.
Ing. Andrés H. Interiano Molina

Rúbrica. 
ESTADO DE RESULTADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO HISTORICO 
(cifras en miles de pesos) 

 2010
Ingresos por interés 121,478
Gastos por interés 13,103
MARGEN FINANCIERO 108,375
Estimación preventiva para riesgos crediticios 10,570
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGO CRED 97,805
Comisiones y trifas (neto) 1,782
INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACION 99,587
Gastos de administración y promoción 82,217
RESULTADO DE LA OPERACION 17,370
Otros productos 7,235
RESULTADO ANTES DE ISR Y PTU 24,605
ISR y PTU causados 10,338
RESULTADO NETO 14,267

"El presente estado de resultado, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones 
efectuadas por la entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben." 

Director General 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Admón.
Ing. Diego F. Duque Robledo 

Rúbrica.

Srio. del Consejo de Admón.
Ing. Andrés H. Interiano Molina

Rúbrica. 
2 de mayo de 2011. 
Representante Legal 

Pánfilo Rosales Duque 
 Rúbrica. (R.- 334168) 
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SOLUCION ASEA, S.A. DE C.V., S.F.P. 
NIVEL DE OPERACION I 

1a. NORTE ORIENTE No. 32, COL. CENTRO VILLAFLORES, CHIAPAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO HISTORICO 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 2009
DISPONIBILIDADES 14,132
INVERSIONES EN VALORES 1,825
CARTERA DE CREDITO (NETO) 121,579
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 1,009
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 6,823
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 100
OTROS ACTIVOS 3,303
TOTAL ACTIVO 148,771
PASIVO Y CAPITAL 
CAPTACION TRADICIONAL 32,874
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 77,719
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 5,415
TOTAL PASIVO 116,009
CAPITAL CONTRIBUIDO 22,065
CAPITAL GANADO 10,967
CAPITAL CONTABLE 32,762
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 148,771
"El presente balance general, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Entidades 

de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
Entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben." 

Director General 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Admón.
Ing. Diego F. Duque Robledo 

Rúbrica.

Srio. del Consejo de Admón.
Ing. Andrés H. Interiano Molina

Rúbrica. 
 

ESTADO DE RESULTADO DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO HISTORICO 

(cifras en miles de pesos) 
 2009
Ingresos por interés 79,437
Gastos por interés 7,385
MARGEN FINANCIERO 72,052
Estimación preventiva para riesgos crediticios 8,091
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGO CRED 63,961
Comisiones y trifas (neto) 11,870
INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACION 75,831
Gastos de administración y promoción 65,242
RESULTADO DE LA OPERACION 10,689
Otros productos 2,992
RESULTADO ANTES DE ISR Y PTU 13,581
ISR y PTU causados 5,343
RESULTADO NETO 8,238
"El presente estado de resultados, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

Entidades de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones 
efectuadas por la entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben." 

Director General 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Admón.
Ing. Diego F. Duque Robledo 

Rúbrica.

Srio. del Consejo de Admón.
Ing. Andrés H. Interiano Molina

Rúbrica. 
21 de mayo de 2010. 
Representante Legal 

Pánfilo Rosales Duque 
 Rúbrica. (R.- 334189) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

CONVOCATORIA 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. GMN/002/2011 

 
LICONSA S.A. de C.V., Gerencia Metropolitana Norte, en lo sucesivo “LICONSA” en cumplimiento a las 

disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 131, párrafos quinto y sexto 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, Política de 
Operación 29 del procedimiento para la disposición final y baja de bienes muebles por licitación pública, 
subasta, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa, de las bases generales para el 
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de “LICONSA”, clave VST-DA-BS-017-06 y 
homoclave LICONSA-NIARU-RRMM-010, la Gerencia Metropolitana Norte, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional número GMN/002/2011, conforme a lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Acceso al sitio 
donde se encuentran 

los bienes 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
apertura 

de ofertas 

Acto de fallo

$350.00 5 de octubre al 19 
de octubre 
de 2011 

de 10:00 a 
14:00 horas 

6 de octubre al 14 de 
2011 de 10:00 a 

14:00 horas 

17 de octubre 
de 2011 

a las 
12:00 horas 

20 de octubre 
de 2011 a las 
11:00 horas 

25 de 
octubre de 
2011 a las 

11:00 horas 

 
Partida 
única 

Descripción Precio
por kilo 

Cantidad anual 
aproximada 

de kilos 

Precio 
mínimo de 

venta 

Garantía de 
sostenimient
o de ofertas 

Unica 
 

Un Lote Mensual de 
aproximadamente 5,834 

kilos de desecho de 
polietileno proveniente de 
canastillas en mal estado 
por un periodo de un año 

$4.62
 

70,000 $323,400.00 $32,340.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Gerencia Metropolitana Norte, ubicada en avenida 
Presidente Juárez número 58, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000, teléfono 
55 65 98 11, extensión 2028, a partir del 5 hasta el 19 de octubre de 2011, con el siguiente horario: de 10:00 a 
14:00 horas. Asimismo, se encuentran para su consulta en la siguiente página electrónica: 
http://www.liconsa.gob.mx, y en los tableros que se tienen ubicados en lugares de acceso al público. 

• El costo de las bases es de: $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado, la comprobación del pago de las bases es requisito indispensable para participar en la 
licitación, el cual deberá efectuarse en la caja general ubicada en el domicilio de la convocante, con horario de 
10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. La forma de pago de las bases es: en las instalaciones de la 
convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria y de crédito a 
favor de Liconsa, S.A. de C.V., a pagarse en la caja general de la Gerencia Metropolitana Norte, ubicada en el 
domicilio antes citado. 

• El acceso al sitio donde se encuentran los bienes será el 6 y 14 de octubre de 2011 de 10:00 a 14:00 
horas en los días y domicilio citado. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2011 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas ubicada en el domicilio de la convocante. 

• El acto de registro, presentación y apertura de ofertas, será el día 20 de octubre de 2011, el registro 
iniciará a las 10:00 horas; y la apertura de ofertas iniciará en punto de las 11:00 horas del mismo día, después 
de esta hora no se permitirá el acceso a ningún participante; en la sala de juntas, de la convocante. 

• El acto de fallo será el día 25 de octubre de 2011 a las 11:00 horas, en el lugar y domicilio antes 
mencionado. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Garantía de seriedad de ofertas: deberá presentarse mediante cheque certificado o de caja expedido por 

una institución bancaria y de crédito a favor de LICONSA o recibo de ingreso con sello de pagado de la caja 
general de este centro de trabajo, por un importe del diez por ciento (10%) del precio mínimo de venta, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA. 

 
Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 5 de octubre de 2011. 

Gerente Metropolitano Norte 
Ignacio Peña García 

Rúbrica. 
(R.- 334060) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 043/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES B 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000105-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR  LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS 
CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
PARA INICIAR LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS POR INCUMPLIMIENTO DE  LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

2. COORDINAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES, PARA CUMPLIR CON LAS ETAPAS 
RESPECTIVAS DE OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS. 

3. VIGILAR LOS TRABAJOS DE EVALUACIÓN  CON RESPECTO A LA 
DETERMINACIÓN DE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, PARA ASEGURAR LA FORMULACIÓN DE LAS 
SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
APLICABLES. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS  DE 
RESOLUCIONES QUE HAYA LUGAR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

5. EFECTUAR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES, PARA DAR CERTEZA Y VERACIDAD DE LA 
EXISTENCIA DE LOS MISMOS. 

6. COADYUVAR EN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
POR CONDUCTO DEL PERSONAL DEL ÁREA DE SISTEMAS DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES, PARA 
MANTENER A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
CONSTANTEMENTE INFORMADA DE LOS AVANCES QUE SE TENGAN EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
• ADMINISTRACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000102-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FOMENTAR EN LAS UNIDADES RESPONSABLES EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SEIS ESTRATEGIAS DE LA AGENDA DEL BUEN GOBIERNO, PARA 
EFICIENTAR LOS PROCESOS DE LA SEGOB, ASÍ COMO LA LABOR DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR "B2". 

2. OPERAR MECANISMOS QUE COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS INSTITUCIONALES Y ACCIONES DE MEJORA, PARA GARANTIZAR 
LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B2". 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE OPERACIÓN, CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE REVISIONES DE CONTROL PREVENTIVO 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL 
SECTOR "B2", PARA PROPONER LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 
MEJORA.  

4. PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS SITUACIONES DE RIESGO DE 
CORRUPCIÓN Y DE OPACIDAD, PARA PRIORIZARLOS E INCORPORARLOS 
AL MAPA DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B2". 

5. PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
EN MATERIA DE EVALUACIÓN Y DE CONTROL, PARA CONTAR CON UN 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN Y DE SEGUIMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B2". 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CONTADURÍA. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• ECONOMÍA. 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO. 
• FINANZAS. 
• DERECHO. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
• INGENIERÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CONTABILIDAD. 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS. 
• AUDITORÍA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANÁLISIS B 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFNA001-0000103-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FOMENTAR EN LAS UNIDADES RESPONSABLES EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SEIS ESTRATEGIAS DE LA AGENDA DEL BUEN GOBIERNO PARA 
EFICIENTAR LOS PROCESOS DE LA SEGOB, ASÍ COMO LA LABOR DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR "B1". 

2. OPERAR MECANISMOS QUE COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS INSTITUCIONALES Y ACCIONES DE MEJORA PARA GARANTIZAR LA 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B1". 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE OPERACIÓN, CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE REVISIONES DE CONTROL PREVENTIVO 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVAS PARA EL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL SECTOR "B1" DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

4. PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS SITUACIONES DE RIESGO DE 
CORRUPCIÓN Y DE OPACIDAD PARA PRIORIZARLOS E INCORPORARLOS 
AL MAPA DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B1". 

5. PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
EN MATERIA DE EVALUACIÓN Y DE CONTROL PARA CONTAR CON UN 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN Y DE SEGUIMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR "B1". 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CONTADURÍA. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• ECONOMÍA. 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO. 
• FINANZAS. 
• DERECHO. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
• INGENIERÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CONTABILIDAD. 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS. 
• AUDITORÍA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000209-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER Y SUBSANAR LAS OBSERVACIONES QUE EMITA LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SEGOB, A LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
PROPUESTOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA REESTABLECER SU 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE FORMALIZACIÓN. 

2. PREPARAR PROYECTOS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES, INICIATIVAS 
DE LEY, DECRETOS, REGLAMENTOS Y MODIFICACIONES A ESTOS, PARA 
SU APROBACIÓN Y EN SU CASO PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

3. ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDOS DE COORDINACIÓN, CONVENIOS 
Y BASES DE COLABORACIÓN, ANEXOS DE TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS, CONTRATOS Y DEMAS INSTRUMENTOS A SUSCRIBIR CON 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, PARA LA ADOPCIÓN Y USO DE LA CURP. 

4. PROPONER EL MARCO JURÍDICO DE ELABORACIÓN DE MANUALES, 
INSTRUCTIVOS Y GUÍAS A LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA 
LA REGULACIÓN DE SUS ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES. 

5. RECOMENDAR A LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL MECANISMOS DE 
TRABAJO, PARA QUE APLIQUEN LAS LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS. 

6. ACTUALIZAR EL MARCO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA 
GARANTIZAR QUE EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y CONSULTA JURIDICA 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000211-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS JURÍDICAS 
PLANTEADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA COADYUVAR A SU 
DESAHOGO EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LAS LEYES VIGENTES EN 
LA MATERIA. 

2. ANALIZAR LA VIABILIDAD JURÍDICA DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY 
GENERAL DE POBLACIÓN Y SU REGLAMENTO, AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 
CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEMÁS 
PROYECTOS NORMATIVOS PRESENTADOS POR LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA PROCEDER A SU GESTIÓN DE 
APROBACIÓN ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS JURÍDICAS SOLICITADAS POR LAS ÁREAS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA ORIENTAR Ó REORIENTAR LA 
APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN LOS CASOS 
PRESENTADOS. 

4. RECOPILAR E INTEGRAR LAS REFORMAS DE LEYES, REGLAMENTOS, 
CÓDIGOS, OPINIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES Y DEMÁS DOCUMENTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 
REGISTRO POBLACIONAL E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA SU ANÁLISIS 
Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS UTILIZADOS. 

5. REALIZAR ANÁLISIS DE LOS PROCESOS EN LOS REGISTROS CIVILES, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  Y 
ORGANISMOS PRIVADOS, PARA FORMULAR INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
QUE APOYEN LA INTEGRACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES B 

Código del 
Puesto 

04-114-1-CFOA001-0000122-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ATENDER LOS ASUNTOS PROVENIENTES DE DENUNCIAS DE 
SERVIDORES PÚBLICOS COMO RESULTADO DE AUDITORÍAS, PARA 
DETERMINAR RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESPECTIVO. 

2. EJECUTAR EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN LAS ETAPAS DE 
OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE CONLLEVEN A DICTAR LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFORME A DERECHO PROCEDA. 

3. ELABORAR CITATORIOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LEY, PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES A LAS AUDIENCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS ASUNTOS 
PRESENTADOS, PARA DETERMINAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

5. ELABORAR LOS DICTÁMENES TÉCNICOS DE RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES, INCONFORMIDADES Y SANCIONES, PARA 
DETERMINAR JURÍDICAMENTE LO QUE CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 
Nombre del 
Puesto 

ASESOR(A) 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPQ003-0000498-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR Y ANALIZAR DATOS SOBRE PLANTONES, MÍTINES Y MARCHAS 
QUE TENGAN COMO DESTINO CUALQUIER DEPENDENCIA 
GUBERNAMENTAL, PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE PERMITA 
LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES A SEGUIR DURANTE SU 
TRAYECTO. 

2. COMPILAR INFORMACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL SOBRE TEMAS 
QUE INCIDAN EN LA GOBERNABILIDAD DEL PAÍS EN LOS DIFERENTES 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA GENERAR REPORTES QUE 
CONTRIBUYAN A LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN A LAS DEMANDAS REALIZADAS POR 
MANIFESTANTES, PARA ELABORAR LAS TARJETAS INFORMATIVAS 
DIARIAS SOBRE EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRAN LAS MISMAS. 

4. REALIZAR EL REPORTE SEMANAL DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN A 
CABO FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA EN LA ATENCIÓN DE 
PROBLEMÁTICAS PLANTEADAS, PARA MANTENER UNA BITACORA 
ACTUALIZADA DE LAS ACCIONES EFECTUADAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO Y PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIALES. 
• HUMANIDADES. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA. 
• GRUPOS SOCIALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE INFORMACION FINANCIERA DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

04-711-1-CF21866-0000043-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE ANÁLISIS  
SECTORIAL. 

2. ELABORAR REPORTES EN MEDIOS ELECTRÓNICOS SOBRE GASTOS 
PROGRAMADOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
DEL GOBIERNO FEDERAL PARA SU UTILIZACIÓN EN LA ELABORACIÓN 
ANÁLISIS CUALITATIVOS SECTORIALES. 

3. ELABORAR BASES DE DATOS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD PARA INTEGRARLA AL PADRÓN DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

4. SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, PARA FACILITAR SU 
CONSULTA EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ANÁLISIS NUMÉRICO. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los(as) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos 
últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 
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5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque mas de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

7.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título 
en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 16 de los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante"  se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta  dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido (a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un(una) 
Servidor(a) Público(a) de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art.37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar 
copia de al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como 
servidor(a) público(a) de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e 
inmediatas anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as)  servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

 De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en 
el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un 
puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de 
este requisito. 

10. Dos referencias Laborales, de preferencia de los dos últimos empleos.   
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de  ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2011. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 21 de octubre de 2011. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 21 de octubre de 2011. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 24 al 26 de octubre de 2011. 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2011. 

 Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito  
Evaluación de Habilidades 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público, a través de la 
evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; 
Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría,  o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos 
que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente:  
El (la) aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres 
y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Área 
Dirección 
de Área 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148,  el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 
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14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de  reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 hrs., cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al (a la) aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al (a la) 
aspirante. 
Una vez pasado el período establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la)  aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al (a la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 

 
A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso DIRECTOR(A) DE REMUNERACIONES con 

código de puesto 04-810-1-CFMB003-0000098-E-C-M, adscrita a  la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de 
septiembre de 2011 en la convocatoria “040/2011”, las fechas para este concurso se modifican, quedando de 
la siguiente manera:  
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2011. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5 al 21 de octubre de 2011.
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5 al 21 de octubre de 2011.
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 24 al 26 de octubre de 2011.
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2011.

 
 
 
 
 
 
 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el 
Servicio Público; Cultura de la legalidad”
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación  
NOTA ACLARATORIA 

 
A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS DE 

PROVINCIA A con código de puesto 04-712-1-CFOA001-0000031-E-C-L, adscrita a la Dirección General de 
Medios Impresos de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de 
septiembre de 2011 de la convocatoria “038/2011”, las fechas para este concurso se modifican, quedando de 
la siguiente manera:  
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2011. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5 al 21 de octubre de 2011.
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5 al 21 de octubre de 2011.
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 24 al 26 de octubre de 2011.
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2011.

 Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el 
Servicio Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 
A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

VALIDACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN con código de puesto 04-811-1-CFOB001-0000141-E-C-O, 

adscrita a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Gobernación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el 07 de septiembre de 2011 en la convocatoria “036/2011”, en la sección 

de Perfil y Requisitos queda de la siguiente forma:  

 

Dice:  

Perfil y 

Requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES  1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

2. TRABAJO EN EQUIPO. 

NIVEL 1 PARA ENLACE. 

 

Debe decir: 

Perfil y 

Requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES  1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

2. TRABAJO EN EQUIPO. 

NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 

Así mismo, a los candidatos interesados en inscribirse en el concurso ASISTENTE DE COMPILACIÓN 

JURÍDICA con código de puesto 04-912-1-CF21865-0000038-E-C-G, adscrita a la Dirección General de 

Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional  de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 07 de septiembre de 2011 en la convocatoria “036/2011”, en la sección de Perfil y 

Requisitos queda de la siguiente forma:  

 

Dice:  

Perfil y 

Requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES  1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

2. TRABAJO EN EQUIPO. 

NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 

Debe decir: 

Perfil y 

Requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES  1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

2. TRABAJO EN EQUIPO. 

NIVEL 1 PARA ENLACE. 

 

México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracción III, VII y 80 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 
Párrafo II, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y séptimo transitorio de su Reglamento, en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 al 
9, 10 al 15, 21, 22, 28 al 32, 33, 34 al 40, 41 al 43, 44 al 46, 47, 48 al 57, 58 al 61, 62 al 68, 69 al 75, 76, 78, 
79, 80, 81, 82, 83 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso y en el artículo cuarto 
transitorio del Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 
En relación al puesto denominado Director(a) General Adjunto(a) de Soluciones Tecnológicas “A” adscrito 

a la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta Número 207 publicada el 14 de septiembre de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación, se informa lo siguiente: 

Derivado de un error en la publicación del temario de la plaza en comento en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 14 de septiembre, el Comité Técnico de Selección acordó realizar las gestiones 
necesarias para que se dé a conocer a los aspirantes inscritos, el temario completo del puesto denominado 
Director(a) General Adjunto(a) de Soluciones Tecnológicas “A” adscrito a la Coordinación General de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones y otorgar un plazo adicional de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación para que los mismos se preparen y estén en posibilidad de aplicar la II Etapa “Examen 
de conocimientos”, lo anterior a fin de privilegiar la igualdad de oportunidades en el concurso de mérito.  
 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS A 
Tema -1 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 TextosCientificos.com  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 TCP/IP y el modelo OSI.  
 Página Web 
 http://www.textoscientificos.com/redes/tcp-ip/comparacion-modelo-osi  
Tema -2 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 Capa de transporte del modelo OSI. Comunicaciones I. Universidad de El Salvador. 

Centroamérica.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Función de la capa de Transporte. Páginas 2-5.  
 Página Web 
 http://www.scribd.com/doc/41299789/Capa-de-Transporte-Del-Modelo-OSI  
Tema -3 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 "Archivo Multi-idioma. IEEE 802.11."  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 IEEE 802.11. Protocolos.  
 Página Web 
 http://www.worldlingo.com/ma/enwiki/es/IEEE_802.11#802.11g  
Tema -4 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 Redes de Computadoras. Introducción. Universidad de los Andes. Facultad de Ingeniería. 

Escuela de Sistemas. Mérida-Venezuela. Prof. Gilberto Díaz.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Escuela de Sistemas. Páginas 1-78.  
 Página Web 
 http://webdelprofesor.ula.ve/ingenieria/gilberto/redes/03_conceptosBasicos1.pdf  
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Tema -5 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 Diferencias entre Ethernet y IEEE 802.3.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Diferencias entre Ethernet y IEEE 802.3.  
 Página Web 
 http://www.scribd.com/doc/30837500/Diferencias-Entre-Ethernet-y-IEEE-802  
Tema -6 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 TextosCientificos.com  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Redes Virtuales VLANs.  
 Página Web 
 http://www.textoscientificos.com/redes/redes-virtuales  
Tema -7 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 TextosCientificos.com  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ethernet 10BASE- F.  
 Página Web 
 http://www.textoscientificos.com/redes/ethernet/10base-f  
Tema -8 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 Vlan Trunking Protocol (VTP) December 7, 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Vlan trunking protocol (VTP).  
 Página Web 
 http://aprenderedes.com/2006/12/vlan-trunking-protocol-vtp/  
Tema -9 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 Protocolos de Internet. Daniela A. Torres Faría. Universidad Simón Bolívar, Laboratorio F. 

Laboratorio docente de Computación. Valle de Sartenejas, 11 de junio de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Protocolos por capas. Modelo de referencia OSI. 8.1 Noveles del Modelo OSI. Páginas 14-16.  
 Página Web 
 http://www.ldc.usb.ve/~daniela/tcp-ip.pdf  
Tema -10 Redes de Voz, Datos y Video.  
Subtema -1 Redes  
 Bibliografía 
 TextosCientificos.com  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Soluciones de seguridad.  
 Página Web 
 http://www.textoscientificos.com/redes/firewalls-distribuidos/soluciones-seguridad  
Tema -11 Desarrollo de Sistemas de Información.  
Subtema -1 Seguridad Informática.  
 Bibliografía 
 Seguridad Informática. Sebastian Firtman. Editorial MP Ediciones, 2005.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Seguridad Informática. Capítulo 9. Criptografía. Firma digital. Pág. 162-190.  
 Página Web 
Tema -12 Desarrollo de Sistemas de Información.  
Subtema -1 Sistemas de Información.  
 Bibliografía 
 Análisis Estructurado Moderno, Edward Yourdon, Edit. Prentice Hall 1993.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Análisis Estructurado Moderno. Parte II. Las herramientas de modelado. 12. Diagramas de 

entidad-relación. Págs.149-350.  
 Página Web 
Tema -13 Desarrollo de Sistemas de Información.  
Subtema -1 Sistemas de Información.  
 Bibliografía 
 Estructura de Datos en Pascal. Aaron M. Tenenbaum, Moshe J. Augenstein. Prentice Hall 

1983.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Estructura de Datos en Pascal. 4. Colas y listas. 4. Otras estructuras de listas. Págs. 163-

222.  
 Página Web 
Tema -14 Desarrollo de Sistemas de Información  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Elementos y Herramientas en el Desarrollo de Sistemas de Información, Mario G. Piattini y 

Sunil N. Daryanani, Edit. Addison Wesley Iberoamérica.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Parte III, Calidad en el desarrollo de software. Capítulo 15, Métricas y Case. Sección 15.2

El papel de las métricas en el desarrollo y mantenimiento de software. Páginas 201-218.  
 Página Web 
Tema -15 Desarrollo de Sistemas de Información  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Ingeniería de Software, Roger S. Pressman. McGraw-Hill, 3a. Edición.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Segunda parte. Análisis de requisitos del sistema y del software. 7. Análisis estructurado y 

sus ampliaciones. 7.1 Un poco de historia. Páginas 217-250.  
 Página Web 
Tema -16 Desarrollo de Sistemas de Información.  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Ingeniería de Software Orientada a Objetos, con UML, Java e Internet. Alfredo Weitzenfeld. 

Editorial Thomson 2005.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Parte I. Introducción. Capítulo 2. Tecnología orientada a objetos. 2.1.2 Conceptos de la 

programación orientada a objetos. Págs. 21-34.  
 Página Web 
Tema -17 Desarrollo de Sistemas de Información.  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Elementos y Herramientas en el Desarrollo de Sistemas de Información. Mario G. Piattini y 

Sinil N. Daryanani. Edit. Addison Wesley Iberoamérica.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Parte II. Técnicas y Metodologías. Capítulo 9. Técnicas y metodologías orientadas al objeto. 

Sección 9.3 Origen de las metodologías orientadas al objeto. Páginas 119-136.  
 Página Web 
Tema -18 Desarrollo de Sistemas de Información  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Ingeniería de Software, Roger S. Pressman. McGraw-Hill, 3a. Edición.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Tercera Parte. Diseño e implementación del software.11. Diseño orientado al flujo de datos. 

Páginas 385-414.  
 Página Web 
Tema -19 Desarrollo de Sistemas de Información  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Ingeniería de Software Orientada a Objetos, con UML, Java e Internet, Alfredo Weitzenfeld, 

Editorial, Thomson 2005.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ingeniería de Software orientada a objetos con UML, Java e Internet. Parte II. Modelado y 

programación orientada a objetos. Capítulo 5. Programación orientada a objetos con Java. 
5.2 Programación básica. Páginas 129-192.  

 Página Web 
Tema -20 Desarrollo de Sistemas de Información  
Subtema -1 Ingeniería de Software.  
 Bibliografía 
 Ingeniería de Software Orientada a Objetos, con UML, Java e Internet, Alfredo Weitzenfeld, 

Editorial, Thomson 2005.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ingeniería de Software Orientada a Objetos con UML, Java e Internet. Parte I. Introducción. 

Capítulo 2.Tecnologías Orientadas a Objetos. 2.3 Lenguajes de programación. Páginas 21-34.  
 Página Web 
Tema -21 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección II. Areas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Capítulo 6, Gestión de 

Tiempos del Proyecto. 6.2 Secuenciamiento de Actividades. Páginas 65-82.  
 Página Web 
Tema -22 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección II. Areas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Capítulo 5. Gestión del 

Alcance del Proyecto. 5.5 Control de cambios del alcance. Páginas 51-64.  
 Página Web 
Tema -23 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección II. Areas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Capítulo 5. Gestión del 

Alcance del Proyecto. 5.2 Planificación del alcance. Páginas 51-64.  
 Página Web 
Tema -24 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección II. Areas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Capítulo 4. Gestión de la 

Integración del Proyecto. 4.1 Desarrollo del Plan del Proyecto. Páginas 41-50.  
 Página Web 
Tema -25 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección II. Areas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Capítulo 4. Gestión de la 

Integración del Proyecto. Páginas 41-50.  
 Página Web 
Tema -26 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección I. Marco Conceptual de la Dirección de Proyectos. Capítulo 3. Procesos de la 

Dirección de Proyectos. 3.2 Grupos de Procesos. Páginas 29-38.  
 Página Web 
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Tema -27 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección I. Marco Conceptual de la Dirección de Proyectos. Capítulo 2. El Contexto de la 

Dirección de Proyectos. 2.4 Habilidades Clave de Dirección en General. Páginas 11-28.  
 Página Web 
Tema -28 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección I. Marco Conceptual de la Dirección de Proyectos. Capítulo 2. El contexto de la 

Dirección de Proyectos. 2.1 Fases del proyecto y Ciclo de vida del proyecto. Páginas 11-28.  
 Página Web 
Tema -29 Administración de Proyectos.  
Subtema -1 Fundamentos de la Dirección de Proyectos.  
 Bibliografía 
 Una Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos. PMBOK Guide, Edición 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección I. Marco Conceptual de la Dirección de Proyectos. Capítulo 1. Introducción. 1.3 

¿Qué es la Dirección de Proyectos? Páginas 1-10.  
 Página Web 
Tema -30 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE CARACTER 

GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_ 

apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/ 

concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema -31 Conocimientos sobre la SHCP 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_ 

apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/ 

concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
 

México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-030-2011 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 174, 175, 184, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Nombre de la plaza Especialista de Delitos y Sanciones Consecutivo 

2264 y 2464 
Número de vacantes Dos Nivel administrativo OC1 
Percepción mensual 
bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Delitos y Sanciones 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Atender los oficios de emplazamiento y sanción, para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
2.- Incorporar en los oficios de emplazamiento, sanción y sin efecto, la debida fundamentación y 

motivación, para asegurar su apego a la normatividad aplicable. 
3.- Elaborar la memoranda de complemento de opinión y de rechazo según el caso, con razonamientos 

lógico-jurídicos para asegurar su sustento. 
4.- Integrar el Catálogo de Conceptos de Infracción, para contar con mecanismos que permitan optimizar 

los recursos humanos. 
5.- Formular los dictámenes de propuestas de sanción administrativa que se someten a la consideración 

del Subcomité de Sanciones, órgano auxiliar de la H. Junta de Gobierno, para apoyar la toma de 
decisiones. 

6.- Formular la solicitud de cargo de las multas impuestas a instituciones de crédito a Banco de México o, 
en su caso, a la Tesorería de la Federación, para promover su efectivo cobro. 

7.- Realizar la correcta integración de las actas del Subcomité de Sanciones, así como integrar la 
documentación soporte de las mismas, para dar seguimiento a los acuerdos adoptados por ese 
órgano. 

8.- Integrar el Catálogo de Criterios de Sanción y ajustarse a la aplicación de los mismos, para asegurar la 
objetividad en el proceso. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Derecho 

 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades técnicas/ 
conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Paquetería; Word: Intermedio; Excel: Básico 
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2) Nombre de la plaza Especialista A en el Area de Auditoría Interna en el Organo 
Interno de Control 

Consecutivo 
694 

Número de vacantes Una Nivel administrativo OC1 
Percepción mensual 
bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control 
en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar al Subdirector en la determinación de objetivos y tiempos de ejecución de las auditorías y 

revisiones de control propuestas, para incluirse en el Programa Anual de Trabajo (PAT) 
2.- Participar en el proceso de planeación detallada de las auditorías y revisiones de control que le sean 

asignadas, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma al PAT autorizado. 
3.- Participar en la elaboración de los documentos que dan formalización al inicio de la auditoría y/o 

revisión de control (Carta Planeación, Programa de Trabajo, Orden de Auditoría, Oficio de 
Presentación, Marco Conceptual, etc.), a fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública y estar en posibilidad de ejecutarlas a las unidades administrativas de 
la CNBV conforme a los lineamientos establecidos por la propia Secretaría, a fin de dar cumplimiento 
al marco normativo vigente.  

4.- Elaborar en su caso las observaciones determinadas, vigilando que estén debidamente documentadas 
a fin de comentarlas con el Subdirector y estar en posibilidad de elaborar el Informe de Auditoría y/o de 
Resultados bajo la supervisión del mismo, para que sea entregado en tiempo y forma al Titular del 
Area de Auditoría Interna para su autorización, a fin de informar con oportunidad los resultados 
obtenidos a las instancias que correspondan y dar cumplimiento a la normatividad establecida para 
tal efecto. 

5.- Preparar la información para los cierres trimestrales (Sistema de Información Periódica e Informes 
varios), a fin de estar en posibilidad de informar en tiempo y forma a la Secretaría de la Función 
Pública. 

6.- Realizar las auditorías, las revisiones de control y las auditorías y revisiones de control de seguimiento, 
a fin de comprobar el grado de cumplimiento de las unidades administrativas de la CNBV en la 
aplicación de las medidas correctivas, recomendaciones y acciones de mejora propuestas por el 
Organo Interno de Control. 

7.- Participar en reuniones de trabajo con el Subdirector para informar al Titular del Area de Auditoría 
Interna los resultados de las auditorías practicadas. 

8.- Elaborar bajo la supervisión del Subdirector el Informe de Auditoría, de Resultados y de Seguimiento 
para que sea entregado en tiempo y forma al Titular del Area de Auditoría Interna para su autorización, 
a fin de informar con oportunidad los resultados obtenidos a las instancias que correspondan. 

9.- Verificar que la información recopilada sea la necesaria y suficiente a fin de soportar las presuntas 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos conforme a la normatividad. 

10.- Verificar que los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos estén integrados de conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida para tal efecto. 

11.- Participar con el Subdirector en los asuntos inherentes a las auditorías y revisiones de control que se 
practiquen a las unidades administrativas de la CNBV, así como en comités, juntas y reuniones de 
trabajo, a fin de cumplir con las funciones que tiene encomendadas. 

12.- Atender la formulación y atención de requerimientos de información a las unidades administrativas de 
la CNBV, de la Auditoría Superior de la Federación, Auditores Externos, Auditoría Gubernamental, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información, así como asuntos que le sean turnados por las 
Autoridades Gubernamentales, a fin de informar en tiempo y forma a las instancias que así lo 
requieran. 

13.- Presentar permanentemente al Subdirector las propuestas de actualización al Manual de Organización 
y de los Mapas de Proceso a fin de conservar la Certificación en ISO 9001:2008; así como someter 
para autorización el Programa de Capacitación y mecanismos de autoevaluación, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida para tal efecto. 
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Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area general: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Administración, Contaduría, Finanzas o 
Economía. 

 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area general: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría Gubernamental, 
Auditoria, Actividad Económica, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales o Contabilidad  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades técnicas/ 
conocimientos 

1. Auditoría Interna 
2. Auditoría Financiera 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Experiencia en: Auditoría, Legislación Bancaria del Mercado de 

Valores y Administración Pública 
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su experiencia y méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos 
de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 
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8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará: en 
el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; 
en el caso de titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de 
licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, cédula profesional expedida por dicha 
autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni 
eventual. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá 
iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5/10/2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5/10/2011 al 19/10/2011 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5/10/2011 al 19/10/2011 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20/10/2011 al 24/10/2011 
*Examen de conocimientos Hasta 7/11/2011 
*Evaluación de habilidades  Hasta 10/11/2011 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta 17/11/2011 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 25/11/2011 
*Determinación del candidato ganador Hasta 30/11/2011 
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En razón del número de candidatos que participen en cada una de las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
4a. Temarios. 
Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa 
de Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
5a. Presentación de evaluaciones. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 
 

Plaza vacante Puntaje mínimo aprobatorio 
Especialista de Delitos y Sanciones 2264 y 2464 80 
Especialista A en el Area de Auditoría Interna en el Organo Interno 
de Control 694 

60 

 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
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- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o  
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán consultar en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC. 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 

Sistema de puntuación general 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe de Departamento 

Subdirector de Area 
30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la Experiencia Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

 
7a. Publicación de resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva 
de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
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13a. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Norte 
piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas, en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá tres días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Insurgentes Sur 1971 Torre 
Sur, 5 piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 horas, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(de la) candidato. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.cnbv.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Act. Luis Felipe Llanos Reynoso 
Rúbrica. 
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Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 41-2011, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

El Registro Agrario Nacional informa la siguiente disposición, correspondiente a la Convocatoria número 
41-2011. 
 
DICE 
 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su 
Reglamento (RLSPC), a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de 
Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 

 
DEBE DECIR 
 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento 
(RLSPC), a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso 
publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación.  

 
DICE 
 

Etapas del proceso 
de selección y 
criterios de 
evaluación 
 
 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria 28 de septiembre de 2011 
Registro de aspirantes Del 28 de septiembre al 11 de octubre de 2011 
Revisión curricular (En la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de octubre de 2011 

Exámenes de conocimientos A partir del 14 de octubre de 2011 
Evaluaciones de habilidades, 
Evaluación de la experiencia, 
valoración del mérito y revisión 
documental 

A partir del 21 de octubre de 2011 

Entrevista A partir del 28 de octubre de 2011 
Determinación A partir del 29 de octubre de 2011 
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DEBE DECIR 
 

Etapas del 
proceso de 
selección y 
criterios de 
evaluación 
 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria 28 de septiembre de 2011 
Registro de aspirantes Del 28 de septiembre al 11 de octubre de 2011 
Revisión curricular (En la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de octubre de 2011 

Exámenes de conocimientos A partir del 14 de octubre de 2011 
Evaluaciones de habilidades, 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; Examen de 
Aptitud para el Servicio Público y 
revisión documental 

A partir del 21 de octubre de 2011 

Entrevista A partir del 28 de octubre de 2011 
Determinación A partir del 29 de octubre de 2011 

 
DICE 
 
Temarios De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, mismo que entra en 
vigor el 28 de septiembre del presente año, el requisito contemplado en la fracción III 
del artículo 21 de la Ley del SPC (Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
servicio público), se acreditará una vez que las y los aspirantes sean considerados y 
consideradas finalistas por el Comité Técnico de Selección. 

 
DEBE DECIR 
 
Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 

esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.ran.gob.mx/ran/serv_prof_carrera/, dentro del archivo: Temarios 
Convocatoria 41. 
El temario para el examen de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad” se encuentra disponible en la página www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado: Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el 
desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del SPC).  

 
Ciudad de México, D.F., a 29 de septiembre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

Registro Agrario Nacional 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 
C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0157 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero transitorio de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, se emite 
la siguiente modalidad de convocatoria: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000741-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1
Remuneración $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)
Funciones 1. Realizar inspecciones a los participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(SAR) para verificar que los procesos operativos se apeguen a las normas y 
políticas establecidas. 

2. Analizar la información recibida de los procesos operativos, control interno y 
riesgo operativo, con el objeto de inspeccionar el cumplimiento de la 
operación de los participantes del SAR. 

3. Elaborar dictámenes y actas circunstanciales sobre los hechos y actos 
observados en las inspecciones realizadas a los participantes del SAR. 

4. Revisar y evaluar los manuales de políticas y procedimientos elaborados por 
los participantes del SAR. 

5. Inspeccionar las acciones derivadas de procesos de vigilancia aplicados a los 
participantes del SAR. 

Perfil y requisitos Escolaridad:
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas: Administración
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Carreras Específicas:
Contabilidad o Contaduría Pública o Administración 
Pública o .Administración Financiera o Finanzas. 

Experiencia 
laboral 

Tres años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas: Auditoría 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas Administración  

Capacidades 
gerenciales/ 
habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no aprobación 
será motivo de descarte. 
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Capacidades 
técnicas/ 
conocimientos 

- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y Contable. 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no aprobación 
será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.)  

Valoración del 
mérito 

El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en calificar 
con base en la escala establecida por la SFP cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de 
los candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo). 
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 Pts.) 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
realizar en el idioma inglés).  
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Otros Experiencia en: 
Auditoría Interna de entidades del Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 
Auditoría Externa con experiencia en entidades del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Ejecución de Procesos Operativos del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. (Experiencia operativa). 
Elaboración de informes de Auditoría y análisis de 
información financiera. 
Cursos de actualización de Auditoría. 
Office nivel intermedio, Word, Excel, PowerPoint,  

 
Código del puesto  06-D00-3-CF21379-0000726-E-C-A 
Denominación  Líder de Proyectos 
Adscripción  Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Actualización y seguimiento a los tableros de control que se desarrollen para 

efecto de lograr un correcto seguimiento a los procesos operativos de los 
participantes y su interpretación. 

2. Dar seguimiento a la información recibida de los participantes del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR), con el fin de vigilar el cumplimiento a la 
información recibida. 

3. Coadyuvar en el desarrollo de programas y guías para la evaluación de los 
procesos operativos de los participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

4. Desarrollar las herramientas necesarias para la verificación de cálculos 
matemáticos y contribuir al correcto funcionamiento de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

5. Proporcionar apoyo estadístico a las visitas de inspección que se llevan a 
cabo a los participantes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con el fin 
de detectar posibles anomalías o irregularidades en los procedimientos. 

6. Llevar a cabo las demás funciones, dentro del área de competencia, le sean 
asignadas. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 

Titulado. 

Area de estudio Carrera: 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Contaduría 
Ingeniería y Tecnología  Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas: Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Carreras Específicas: 
Contabilidad o Contaduría Pública o Administración 
Pública o Economía. 

Experiencia 
laboral 

Tres años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas: Auditoría 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Economía General  
Ciencias Económicas Administración  

Capacidades 
gerenciales/ 
habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Capacidades 
técnicas/ 
conocimientos 

-Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
-Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y Contable. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no aprobación 
será motivo de descarte. 
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Evaluación de la 
experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.) 

Valoración del 
mérito 

El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en calificar 
con base en la escala establecida por la SFP cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de 
los candidatos”. 

Entrevista El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo). 
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 Pts.) 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés: Leer, hablar, escribir y traducir: Nivel básico (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros Office (Nivel Avanzado) 
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Código del puesto 6-D00-3-CF21379-0000695-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Elaborar análisis y notas técnicas respecto al valor, riesgo, evolución, 

normatividad u otras estadísticas relativas al sistema de ahorro para el retiro. 
2. Elaborar análisis, informes y notas técnicas de los efectos observados o 

esperados de aplicar la normatividad vigente o propuesta. 
3. Desarrollar estudios técnicos para proyectar, valuar y estimar riesgos de los 

portafolios de inversión de las Sociedades de Inversión Especializadas en 
Ahorro para el Retiro (SIEFORES). 

4. Valuar los instrumentos financieros y su impacto marginal en el riesgo de las 
SIEFORES. 

5. Coadyuvar en la evaluación de riesgos de mercado, liquidez y crediticio de 
los portafolios de las SIEFORES. 

6. Coadyuvar en la supervisión para que las SIEFORES y su administradora 
cumpla con la normatividad aplicable en materia financiera. 

7. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad financiera y 
contable aplicable a las SIEFORES y sus administradoras. 

8. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la regulación 
prudencial de las SIEFORES. 

9. Revisar los manuales operativos y de administración de riesgos, así como los 
prospectos de información y cualquier otra información requerida a las 
SIEFORES o sus administradoras. 

10. Ejecución de proyectos para el desarrollo de los sistemas, archivos y demás 
elementos a través de los cuales se llevan a cabo los procesos de 
supervisión de las SIEFORES en materia riesgos financieros. 

11. Realización del mantenimiento necesario a los sistemas, las bases de datos y 
demás elementos que a través de los cuales se llevan a cabo los procesos de 
supervisión de las SIEFORES en materia riesgos financieros. 

12.  Implementación de métricas de riesgos financieros para los portafolios de 
inversión de las SIEFORES. 

13. Elaborar revisiones de modelos de valuación de los instrumentos financieros 
que componen los portafolios de inversión de las SIEFORES. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de avance: 
Pasante (Con el 
100% de créditos 
cubiertos) 

Area de estudio:  Carrera: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Naturales y 
Exactas:  

Matemáticas-
Actuaría 

Educación y Humanidades:  Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas: Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades: Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Matemáticas o Actuaría o Computación o Ingeniería en 
Computación o Informática Administrativa o Sistemas o 
Ingeniería en Sistemas Computacionales o Economía
o Finanzas o Administración Financiera. 
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Experiencia 
laboral 

Un año como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas:  Economía General. 
Matemáticas:  Probabilidad. 
Matemáticas:  Estadística. 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos. 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores. 
Capacidades 
gerenciales/ 
habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no aprobación 
será motivo de descarte. 

Capacidades 
técnicas/ 
conocimientos 

- Inversiones de las Siefores. 
- Supervisión Financiera. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no aprobación 
será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.)  

Valoración del 
mérito 

El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en calificar 
con base en la escala establecida por la SFP cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 Pts.) 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de 
los candidatos”. 
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Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo). 
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 Pts.). 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá(n) realizar en el idioma inglés).  

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS PowerPoint) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl, C, C++, manejo de 
bases de datos, conocimiento avanzado del sistema de 
riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) 
y manejo del paquete Algosuite. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011 y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación  

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale 
como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que 
previamente definió el CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
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En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación  

De acuerdo con el Artículo 34 del RLSPCAPF "El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión curricular 
efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) 
y las Evaluaciones de Habilidades (pruebas de capacidades gerenciales). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en los 
procedimientos realizados en la CONSAR sí serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetaran a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en las 
ligas de Operadores, Material de Apoyo, Red de Ingreso, Experiencia Mérito y Aptitud. 
Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la administración Pública Federal, se aplicará una herramienta para 
comprobar que se tenga la aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público. 
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Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto, 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado." 
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
I) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o III) Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 5 al 18 de octubre de 2011  

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 5 al 18 de octubre de 2011 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 19 de octubre de 2011 
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Exámenes de conocimientos Hasta el 25 de octubre de 2011 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de octubre de 2011 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 28 de octubre de 2011 
Valoración del mérito Hasta el 28 de octubre de 2011 
Cotejo documental  Hasta el 31 de octubre de 2011 
Entrevista Hasta el 31 de octubre de 2011 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 31 de octubre de 2011 

 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada para esta etapa. Los Exámenes de Conocimientos (entiéndase 
Capacidades Técnicas) y las Evaluaciones de Habilidades (entiéndase Capacidades 
Gerenciales) y otras que, en su caso, se llegaran a determinar, que sean aplicables al 
puesto de que se trate, se notificarán a los candidatos. 
Nota: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas de aplicación para 
todas las etapas que comprende el proceso de selección de los aspirantes referidas en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, previa notificación a los candidatos.  

Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citatorios 
La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Al término de cada etapa la CONSAR difundirá en Trabajaen y, en la página de la 
CONSAR y/o www.consar.gob.mx, los resultados obtenidos por los participantes, 
distinguiendo a quienes continúan en el concurso para el efecto de convocarlos, a 
través de esos medios, a participar en él o en los eventos que correspondan a la etapa 
subsecuente, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Ambos escritos, se entregarán a la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., 
en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00
a 14:00 Hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
“Mis exámenes y”. 
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o 
por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso. 
11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o social. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
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La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al Artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de 
entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 Hrs. 
Conforme lo señala el numeral 214 y 215 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, la 
solicitud de reactivación de folios de los aspirantes que fueron rechazados en la etapa 
de Revisión Curricular deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección, en la que se 
deberá acreditar fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto 
correspondiente. Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
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• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será precedente, cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
4. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección 
en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Subdirección de Recursos Humanos de 
la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido 
se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles.  

Resolución de 
dudas 

Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR.  

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 46/2011 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Departamento de Operación y Control de Pagos 
Código de plaza 20-412-1-CFOC001-151-E-C-O 
Nivel administrativo OC1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos con treinta centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Proporcionar la información conciliada de los radicados contra los ejercidos, 
para el pago de los trabajadores contratados por honorarios, a nivel local y 
foráneo en el Sector Desarrollo Social. 

2. Analizar y registrar la información de los Contratos de Honorarios en el 
Sistema de Nóminas, para procesar el pago ante las áreas involucradas del 
Sector Desarrollo Social. 

3. Proporcionar los importes para la radicación de los recursos a las 
Delegaciones SEDESOL, para el pago de personal contratado como 
Prestador de Servicios Profesionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Economía 
Finanzas 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Evaluaciones 
de habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

No 

 
Bases de participación 

1. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que 
la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
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dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se 
trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
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denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la veracidad y 
legalidad con que 
deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
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del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de los Currículos. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

11. Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
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51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
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términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Etapas del concurso 
17. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de ponderación 
Nivel Examen de 

conocimientos 

Evaluaciones 

de habilidades 

Evaluación de 

la experiencia 

Valoración 

del mérito 

Entrevista 

Jefe de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
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convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
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184 Frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria 5/10/2011 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

5/10/2011 al 19/10/2011 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

5/10/2011 al 19/10/2011 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25/10/2011 

Evaluación de habilidades A partir del 25/10/2011 
Cotejo documental A partir del 25/10/2011 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/10/2011 
Valoración del Mérito A partir del 25/10/2011 
Entrevista A partir del 25/10/2011 
Determinación A partir del 25/10/2011 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente 
en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las entidades federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o. Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Director de Mejora Regulatoria 
El Secretario Técnico 

Mtro. Víctor Manuel Gutiérrez Miranda 
Rúbrica. 

 
TEMARIO 

Departamento de Operación y Control de Pagos 
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1. Facultades genéricas y específicas en materia de recursos humanos 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
Capítulo III 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/norma.htm 

2. Servicios Personales 
Clasificador por Objeto del Gasto 
Capítulo 1000 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Documentos%20Recientes/anexo1_lineamientos_pef_201
1.pdf 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en 31 de mayo de 2010 
en el DOF 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5144622&fecha=31/05/2010 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de planeación, organización y 
administración de los recursos humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en dicha Materia, publicado el 12 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2429_12-07-2010.pdf 

3. Disposiciones Materia de Presupuesto 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 
Título Tercero y Cuarto 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Titulo Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo 
Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 
Títulos Primero, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo 
Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 
Títulos Primero, Tercero, Octavo, Noveno, Décimo y Decimosegundo. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Título Primero, Tercero y Cuarto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

4. Sistema de Administración de Personal y pago de obligaciones 
LINEAMIENTOS que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, así como 
establecer las excepciones procedentes, publicados el 24 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/lineamientoscut/documentos/lineamientos.pdf 
ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2436_15-07-2010.pdf 
Guía de Operación para acceder a la Aplicación del Sistema de Compensación 
http://www.sit.hacienda.gob.mx/msicom/docs/GUIA_DE_OPERACION.html?usuarioSIT=AEPJ83070
27Q6&idSesionSIT=ac1403393107cacecc85ec0f4d2b9c48e1e813d841b0&idAplicacionSIT=24&anio
Operacion=2011#_Toc181616911 

5. Responsabilidades Administrativas 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Primero, Tercero y Cuarto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

6. Del Acceso a la Información Pública 
Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
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Título Primero, Segundo y Cuarto 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Capítulos I, II, IV, V, VI, VII, VIII y XII 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

_______________ 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de plaza 20-132-1-CFMA001-0000033-E-C-C 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Delegación Sede Guerrero 
Funciones principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las Unidades Administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación de impacto socioeconómico de
los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad 
federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a su estructura 
financiera de cada programa a los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias e incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales. 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdelegación de 
Desarrollo Social y Humano, someterlo a la revisión del Delegado y llevar 
a cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales de calidad en la 
Delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo, con apego las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las Unidades Administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial 
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de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las cuotas públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de
los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 
informes de avance que requiere el Delegado y las Unidades 
Administrativas centrales. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados de los convenios de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
Hacienda Pública Federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación que se celebren en el marco de los 
programas de desarrollo social y humano con los gobiernos locales y 
sectores social y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
Unidades Administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la Subdelegación de Administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
Programa Anual de Capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico-
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
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humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 
26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 

público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de programas 
de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Problemas Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 

Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 

Evaluaciones 
de habilidades 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del puesto Unidad de Desarrollo Social y Humano 
Código de plaza 20-129-1-CFNA001-0000006-E-C-C 
Nivel administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Adscripción  Delegación Sede Distrito Federal 
Funciones principales 1. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos 
aplicables emitidos por las Unidades Administrativas competentes. 

2. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del Subdelegado de Desarrollo 
Social y Humano. 

3. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

4. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en la Entidad Federativa. 

5. Informar al Subdelegado de Desarrollo Social y Humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y, en su 
caso, de los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados en la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del Gasto Público Federal de la operación de los programas de desarrollo 
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social y humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la 
Hacienda Pública Federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la Delegación, de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

8. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos 
aplicables emitidos por las Unidades Administrativas competentes. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

10. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de 
autorización y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de 
los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

11. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y proporcionar 
la información requerida para la elaboración de los informes de avance 
físico financiero que requiera el Delegado, el Subdelegado de Desarrollo 
Social y Humano y las Unidades Administrativas correspondientes. 

12. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

13. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la 
Hacienda Pública Federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas 
a la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano para su incorporación 
al Comité de validación respectivo. 

15. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, den 
cabal cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social 
y demás instrumentos de coordinación que suscriba la Secretaría con los 
gobiernos locales y sectores públicos y privados para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos. 

16. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 
solicitadas por los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

17. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de 
autorización y concertación de los proyectos, obras y acciones derivados 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por parte de 
los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

18. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, elaborar los informes de avance 
que requieran el Subdelegado de Desarrollo Social y Humano, el Delegado 
y las Unidades Administrativas centrales y asegurar el archivo de la 
documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

19. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

20. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo en los sistemas de información 
correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

21. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las Unidades 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

 

Administrativas competentes. 
22. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 

convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

23. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las 
entidades sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social 
de la entidad federativa y apoyar al Subdelegado en la consolidación de la 
información de los resultados. 

24. Asesorar y brindar el apoyo técnico – normativo que requieran los 
gobiernos estatales y municipales en la ejecución de obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y a 
los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Problemas Sociales 

Grupos Sociales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del puesto Unidad de Vivienda 
Código de plaza 20-132-1-CF14069-0000024-E-C-C 
Nivel administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Adscripción  Delegación Sede Guerrero 
Funciones principales 1. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 

ejecución de los programas de vivienda a su cargo y someterlos a la 
consideración y revisión del Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda. 

2. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de vivienda a su cargo. 

3. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de vivienda en los sistemas de información correspondientes, con apego a 
la normatividad vigente. 

4. Proporcionar la información necesaria y, en su caso, elaborar los anexos 
técnicos de ejecución para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
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programas de vivienda a su cargo, elaborar los informes de avance que 
requieran el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio 
y Vivienda, el Delegado y las Unidades Administrativas centrales y 
asegurar el archivo de la documentación, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

5. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de vivienda a su cargo en la entidad 
federativa. 

6. Informar al Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda sobre el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y, en su caso, de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de vivienda a su carga a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

7. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio 
del Gasto Público Federal de la operación de los programas de vivienda a 
su cargo para la integración de la cuenta anual de la Hacienda Pública 
Federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

8. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de vivienda en los sistemas de información correspondientes, con apego 
de la normatividad vigente. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de vivienda a su cargo, con estricta 
observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

10. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de vivienda a su cargo. 

11. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y 
acciones de vivienda de los programas de desarrollo social den cabal 
cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social y 
demás instrumentos de coordinación que suscriban la Secretaría con los 
gobiernos locales y sectores público y privado para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos. 

12. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y 
acciones de los programas de vivienda a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones 
de los programas de vivienda a su cargo y proporcionar la información 
requerida para la elaboración de los informes de avance físico financiero que 
requiere el Delegado, el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda y las Unidades Administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
vivienda a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el trámite 
que corresponda. 

15. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de vivienda a su cargo. 

16. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de vivienda a su cargo en 
estricto apego a las normas y lineamiento aplicables emitidos por las 
Unidades Administrativas competentes. 

17. Coordinar cuando sea el caso, la elaboración de los anexos técnicos de 
autorización de los proyectos, obras y acciones derivados de los 
programas de vivienda a su cargo, por parte de los gobiernos locales y de 
los sectores público y privado. 

18. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la Delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

19. Promover, asesorar y brindar el apoyo técnico-normativo que requieran los 
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gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones 
derivadas de los programas de vivienda a su cargo y a los grupos y 
organizaciones de la sociedad civil. 

20. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de vivienda a su cargo, 
conforme a los lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas 
competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de estudio Carrera 
Todas las Carreras de 
Catálogo de TrabajaEn 

Todas las Carreras de 
Catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 

Evaluaciones 
de habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del puesto Coordinador de Recursos Humanos 
Código de plaza 20-139-1-CFPQ002-0000025-E-C-6 
Nivel administrativo PQ2 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos 
M.N.) 

Adscripción  Delegación Sede Nuevo León 
Funciones principales 1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 

Delegación a fin de informar sobre los avances del Programa Anual de 
Capacitación al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta del Programa Anual de Capacitación del personal 
adscrito a la Delegación con base en los lineamientos establecidos por la 
Unidad Administrativa correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de Capacitación al personal de la Delegación 
en el marco de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación del personal adscrito a la Delegación, así como actualizar 
los controles relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos de personal sujeto a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la 
Delegación y asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante 
del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de 
Recursos Humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión 
de los asuntos relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría 
relacionadas con Recursos Humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los procesos de selección, 
nombramiento, contratación, registro, control, pago de remuneraciones y 
ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las 
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normas y lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas 
competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Preparatoria o 
Bachellerato 

Terminado o Pasante 

Area de estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Evaluaciones 
de habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Bases de participación 
1. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
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Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que 
la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño 
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
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etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la veracidad 
y legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
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requerida certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
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Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberán proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de los Currículos. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
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En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección, 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

11. Presentación 
de evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente, informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos, ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
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nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes y, en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Etapas del concurso 
17. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de ponderación 
Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones
de habilidades 

Evaluación de 
la experiencia 

Valoración 
del mérito 

Entrevista

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Area 

30 10 20 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
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curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
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número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria 5/10/2011 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

5/10/2011 al 19/10/2011 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

5/10/2011 al 19/10/2011 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25/10/2011 

Evaluación de habilidades A partir del 25/10/2011 
Cotejo documental A partir del 25/10/2011 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/10/2011 
Valoración del Mérito A partir del 25/10/2011 
Entrevista A partir del 25/10/2011 
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Determinación A partir del 25/10/2011 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes 
deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 
puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 

Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 
Rúbrica. 

 
Temario 

Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Título Primero, Capítulo Unico, Título Segundo, 

Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

2. Ley General de Desarrollo Social, Título Primero, Capítulo I, Título Segundo, Capítulo Unico, Título 
Tercero, Capítulo I, Capítulo II, Capítulo IV, Capítulo VI, Título Cuarto, Capítulo II, Capítulo VIII. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

3. Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, Diario Oficial de la Federación 28 de diciembre de 2010. 
http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=5172681 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Título primero, Capítulo I, Título 
Tercero, Capítulo II, Capítulo VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
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5. Presupuesto de Egresos de la Federación 2011, Título Cuarto, Capítulo I. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5169843&fecha=07/12/2010 

6. Ley de Planeación, Capítulo Cuarto. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pd 

7. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, Título Primero, Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

8. Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el Ejercicio Fiscal 2011. 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reglas_de_Operacion 

9. Reglas de Operación del Programa de Opciones Productivas para el Ejercicio Fiscal 2011. 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reglas_de_Operacion 

10. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Título Segundo, 
Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

 
Unidad de Desarrollo Social y Humano 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Título Primero, Capítulo Unico; Título Segundo, 
Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

2. Ley General de Desarrollo Social, Título Primero, Capítulo I; Título Tercero, Capítulo I, Capítulo II, 
Capítulo IV, Capítulo VI; Título Cuarto, Capítulo II, Capítulo VIII. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

3. Presupuesto de Egresos de la Federación 2011, Título Cuarto, Capítulo I. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5169843&fecha=07/12/2010 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Título primero, Capítulo I; Título 
Tercero, Capítulo VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

5. Ley de Planeación, Capítulo Cuarto. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf 

6. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, Título Primero, Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

7. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Título segundo, 
Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

8. Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el Ejercicio Fiscal 2011. 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reglas_de_Operacion 

9. Reglas de Operación del Programa de Opciones Productivas para el Ejercicio Fiscal 2011. 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Reglas_de_Operacion 

 
Unidad de Vivienda 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Título Primero, Capítulo Unico; Título Segundo, 
Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Título Primero, Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

3. Ley General de Desarrollo Social, Título Primero, Capítulo I; Título Segundo, Capítulo Unico; Título 
Tercero, Capítulo I, Capítulo II, Capítulo IV, Capítulo VI; Título Cuarto, Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

4. Ley de Planeación, Capítulo Cuarto. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pd 

5. Ley General de Asentamientos Humanos, Capítulo Primero, Capítulo Segundo, Capítulo Tercero. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/133.pdf 

6. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Título Segundo, 
Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

7. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Título Primero, 
Capítulo I. 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
8. Reglas de Operación del Programa Hábitat (2011). 

http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop2011/rop_habitat.pdf 
 

Coordinador de Recursos Humanos 
1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Título Segundo, Capítulo II. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Tercero, Capítulo V. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

3. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Título Segundo Capítulo Segundo, Título Tercero Capítulo Segundo. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 

4. Reglamento Interior de la SEDESOL 
Cap. X, Cap. XI de las Suplencias. 
http://normatecainterna.SEDESOL.gob.mx/disposiciones/95.%20Reglamento%20Interior%20de 
%20la%20Secretar%C3%ADa%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 

5. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero, Capítulo Unico y Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

6. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 
123 Constitucional, Título Sexto, de las Prescripciones. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf 

___________________ 
Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 004/11 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

OPORTUNIDADES, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Director General Adjunto de Informática y Desarrollo Tecnológico 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CFMC002 280 E C K 

Nivel 
administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $78,805.42 (setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Padrón y Liquidación Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Establecer los planes estratégicos para el desarrollo de las tecnologías de 
información que garanticen el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

2. Establecer un programa de mejora continua de los servicios informáticos y de 
telecomunicaciones que se ofrecen a los diferentes usuarios internos y externos de 
OPORTUNIDADES, a través de trabajos de investigación, estudio y aplicación de 
nuevas tecnologías (desarrollo tecnológico), que permita elevar la calidad de 
dichos servicios. 

3. Supervisar la administración de la infraestructura tecnológica de equipos de 
cómputo y telecomunicaciones de OPORTUNIDADES para garantizar su óptimo 
funcionamiento. 
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4. Coordinar y supervisar la elaboración de las Solicitudes de Dictamen Técnico y los 
trámites administrativos correspondientes, con las tres direcciones de área de la 
Dirección General Adjunta de Informática y Desarrollo Tecnológico, para su 
tramitación y seguimiento en la adquisición de bienes y servicios que permitan a la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades contar 
con la infraestructura tecnológica acorde a las líneas estratégicas definidas. 

5. Coordinar y dirigir la administración de proyectos de tecnología de información 
para el desarrollo y mantenimiento de sistemas de información y/o aplicaciones, 
que contribuyan en la sistematización y mejora continua de los diferentes procesos 
operativos en atención a las familias beneficiarias y potenciales a ser atendidas por 
OPORTUNIDADES. 

6. Establecer y coordinar los planes de servicio, mantenimiento y fortalecimiento de 
los recursos informáticos y de telecomunicaciones de OPORTUNIDADES que 
permitan garantizar el correcto funcionamiento de los mismos. 

7. Coordinar y supervisar los mecanismos que aseguren el crecimiento de la cultura 
de la información mediante procesos de capacitación, difusión, asesoría y apoyo 
en el conocimiento y uso de la tecnología de información a los diferentes usuarios, 
tanto internos como externos de OPORTUNIDADES. 

8. Establecer y coordinar los planes de seguridad informática necesarios para 
garantizar la protección de los bienes físicos informáticos, así como de la 
información que se almacena y procesa en los mismos. 

9. Coordinar e impulsar los planes de verificación, consolidación e integración de la 
información en las bases de datos de OPORTUNIDADES, que se generan en los 
diferentes procesos de cierres operativos para garantizar la integridad de la 
información. 

10. Expedir las políticas de tecnologías de información para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para que los servicios que 
ofrece el área cuenten con las normas y lineamientos que permitan a los usuarios 
desempeñar sus funciones. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Visión Estratégica y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés (Intermedio). 

Otros: Programas de Computación requeridos: 
(Nivel Avanzado) 
1. Software para administración y control de proyectos 
2. Manejadores de Bases de Datos Relacionales y Jerárquicas 
3. Sistemas Operativos Windows, UNIX y LINUX 
4. Lenguajes de Programación orientados a objetos 
5. Software para administración y control de redes de 
telecomunicaciones y sistemas de almacenamiento masivo 
6. Software para aplicaciones WEB 
7. MS Office u OpenOffice. 
Es requerido que el ocupante del puesto cuente con un Diplomado 
o Especialidad en cualquiera de las áreas detalladas en el 
apartado de Escolaridad. 
Se requiere viajar en ocasiones. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos y/o 
candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de las 
y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Control y Gestión de Desembolsos 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CFNB002 1309 E C L 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Identificar y recopilar la documentación e información generada por las diferentes 
áreas de la Coordinación Nacional y por los sectores o entidades participantes en 
el proyecto financiado con crédito externo, para su posterior integración en las 
solicitudes de desembolso de los recursos financiados por los Organismos 
Financieros Internacionales, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el contrato de préstamo y sus documentos legales. 

2. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso de 
planeación y programación de desembolsos para cumplir con las metas de 
desembolso establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
acuerdo con los Organismos Financieros Internacionales. 

3. Integrar, para su envío a los Organismos Financieros Internacionales por conducto 
del agente financiero, las solicitudes de desembolso de los recursos financiados 
con crédito externo de conformidad con los criterios de elegibilidad y las 
disposiciones establecidas en los contratos de préstamo, en los documentos 
legales y en las políticas y procedimientos emitidos por los Organismos 
Financieros Internacionales. 

4. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso de 
seguimiento del ejercicio e identificación presupuestal de los recursos financiados 
con crédito externo. 

5. Verificar que los gastos incluidos en las solicitudes de desembolso cumplan con 
los criterios de elegibilidad establecidos en los contratos de préstamo y sus 
documentos legales, y que sean observadas las políticas y procedimientos para 
desembolso establecidos por los Organismos Financieros Internacionales. 

6. Establecer y mantener los procedimientos, sistemas y controles internos 
necesarios para la recopilación, integración, procesamiento, registro, emisión y 
control de la información y documentación que integra las solicitudes de 
desembolso de los recursos financiados con crédito externo. 

7. Realizar el proceso de conciliación con el agente financiero de la información 
financiera y de desembolsos sobre los gastos desembolsados con cargo a los 
recursos de los préstamos otorgados por los Organismos Financieros 
Internacionales. 

8. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para atender los 
requerimientos de información financiera y presupuestal requeridos por los 
Organismos Financieros Internacionales, por las diferentes áreas de la 
Coordinación Nacional, por el agente financiero o por otras instancias o 
dependencias de la Administración Pública Federal. 

9. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para atender los 
requerimientos en materia de auditorías y revisiones practicadas sobre los 
aspectos financieros y presupuestarios de los proyectos financiados con crédito 
externo. 

10. Participar en las misiones y visitas realizadas por los Organismos Financieros 
Internacionales en las que sean revisados aspectos financieros del proyecto 



144     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

financiado con crédito externo. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Auditoría y Contabilidad. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés (Nivel de dominio Intermedio). 

Otros: Conocimientos de Office u OpenOffice (Nivel de dominio 
intermedio). Contpaq (Nivel de dominio avanzado). 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos y/o 
candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de las 
y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Monitoreo, Evaluación e Información 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CFNB002 1310 E C L 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Elaborar informes sobre el avance de la ejecución del Proyecto y el cumplimiento 
de las responsabilidades de cada una de las Entidades participantes para 
presentarlos a las diferentes instancias de fiscalización del Programa. 

2. Informar a los Organismos Financieros sobre la atención de problemáticas 
operativas surgidas durante la operación del Proyecto para su atención y 
corrección oportunamente. 

3. Programar las actividades sustanciales del proyecto e integrarlas en el Plan 
Operativo Anual para contar con los elementos que rijan el desempeño de las 
actividades financieras y operativas. 

4. Planear y programar las categorías y recursos del Préstamo para el control y 
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seguimiento del avance en el ejercicio del mismo. 
5. Realizar la planeación presupuestal necesaria para contar con los recursos 

necesarios para alcanzar las metas anuales de desembolsos del Préstamo. 
6. Diseñar y estructurar procedimientos para apoyar la adecuada ejecución de las 

actividades relativas al desarrollo del Proyecto financiado con crédito externo. 
7. Programar y verificar el cumplimiento de los compromisos contractuales técnicos, 

administrativos, normativos, jurídicos y operativos convenidos en los documentos 
legales del Proyecto para asegurar la ejecución del crédito externo. 

8. Coordinar las actividades inherentes al cumplimiento de los compromisos 
contractuales del Proyecto financiado con Crédito Externo para la consecución de 
las metas del Proyecto oportunamente. 

9. Preparar y coordinar las Misiones de Inspección del BID, NAFIN y la SHCP a las 
Coordinaciones Estatales del Programa para supervisar la ejecución del Préstamo. 

10. Verificar y supervisar que los procesos de contratación y subcontratación de 
servicios de consultoría para la realización de las Evaluaciones de Impacto y 
Operativa, así como para la ejecución de la auditoría externa del Préstamo se 
realicen de acuerdo a la normatividad y a los procesos establecidos en el contrato 
de Préstamo.  

11. Brindar asesoría a las áreas de la Coordinación Nacional sobre la normatividad 
aplicable en materia de manejo de recursos presupuestales etiquetados bajo los 
dígitos 2/2 y 2/3 para crédito externo.  

12. Participar en la preparación y coordinación de las misiones de inspección del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y en las misiones Anuales de 
Administración del Proyecto en cumplimiento con la normatividad vigente. 

13. Participar en la atención a los requerimientos de auditoría externa en materia de 
presupuesto etiquetado bajo los dígitos 2/2 y 2/3 para crédito externo, tanto de la 
Coordinación Nacional, como de las Dependencias participantes en la ejecución 
del Proyecto.  

14. Coordinar la solicitud y entrega de información por parte de las áreas de la 
Coordinación Nacional y de las Dependencias participantes en la ejecución del 
Proyecto para proceder a la realización de los Informes Semestrales de Avance del 
Proyecto de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Préstamo vigente. 

15. Apoyar la coordinación de las Misiones de Inspección de los Organismos 
Financieros para supervisar la operación del Proyecto. 

16. Asegurar que la documentación relativa a la ejecución del Proyecto cumpla con los 
requisitos mínimos para proporcionar a las instancias que supervisan el proyecto la 
información adecuada sobre el avance en la operación. 

17. Validar que la ejecución de los procesos y procedimientos relativos al Proyecto 
financiado con crédito externo, se apeguen a la normatividad establecida en la 
documentación legal del Préstamo. 

18. Realizar actividades de conciliación y supervisión de los apoyos otorgados con 
recursos del Préstamo para asegurar su correcta ejecución. 

19. Participar en la realización de informes y notas técnicas relativas a la ejecución del 
Proyecto solicitadas por los diferentes Organos de fiscalización del Proyecto.  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Administración de Proyectos, Organizaciones Internacionales. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés (dominio intermedio) 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos de 
Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de dominio intermedio.) 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos y/o 
candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de las 
y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Operaciones del Ejercicio del Gasto 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CFOB001 1286 E C I 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y dar seguimiento a las cuentas por liquidar certificadas de las 
coordinaciones estatales por partida de gasto directo, con el fin de que tengan los 
recursos económicos destinados para su operación. 

2. Proporcionar por email las cuentas por liquidar certificadas autorizadas, a cada una 
de las coordinaciones estatales, con el propósito de que generen su propio control. 

3. Elaborar y dar seguimiento a los oficios de rectificación de cuentas por liquidar 
certificadas de las coordinaciones estatales por partida de gasto directo, con el fin 
de regularizar los recursos del presupuesto. 

4. Elaborar y dar seguimiento a los reportes de reintegros al presupuesto en el 
sistema integral de administración financiera federal (SIAFF), derivados de los 
remanentes de las cuentas por liquidar certificadas, para que los recursos sean 
incorporados nuevamente al presupuesto autorizado. 

5. Elaborar cuentas por liquidar por partida de gasto de áreas centrales (pago a 
proveedores o concentradora), individuales o por interfase con base en las 
solicitudes de pago de la Dirección de Finanzas. 

6. Proporcionar las cuentas por liquidar certificadas autorizadas en impresión a la 
Dirección de Finanzas para su registro contable. 

7. Proporcionar los reportes de reintegros al presupuesto autorizados en impresión a 
la Dirección de Finanzas para su registro contable. 

8. Elaborar conciliaciones mensuales externas de la ministración de recursos con la 
DGPP de la SEDESOL y con el SIAFF, para la verificación de la correcta 
aplicación de las cuentas por liquidar emitidas durante el mes. 

9. Elaborar conciliaciones mensuales internas de la ministración de recursos con la 
Dirección de Finanzas, con el fin de asegurar la correcta ejecución y registro de las 
cuentas por liquidar. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de dominio 
intermedio). 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos y/o 
candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de las 
y los concursantes. 

Bases de participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 
generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 
Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del 
perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 
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procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio 
Actipan, Deleg. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la veracidad y 
legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
3. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante éstos, beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la Coordinación Nacional, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

4. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
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TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 
el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso 
de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
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de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 65 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado 
en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en 
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la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a 
la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
6. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
7. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
8. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
9. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo de 2009, aprobó 
las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la Segunda 
sesión de fecha 31 de mayo de 2010 del Comité Técnico de Profesionalización. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 65 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

5 al 18 de octubre de 2011 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

5 al 18 de octubre de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* 17 al 20 de octubre de 2011 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

25 de octubre al 7 de noviembre 
de 2011 

Evaluación de habilidades * 25 de octubre al 7 de noviembre 
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de 2011 
Cotejo documental * 14 al 16 de noviembre de 2011 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

23 al 24 de noviembre de 2011 

Entrevistas * 6 al 8 de diciembre de 2011 
Determinación * 12 de diciembre de 2011 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo en 
el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de 
inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la 
o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, entre la que destaca: 
a. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte en original). 
b. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
c. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 
más años cumplidos). 
d. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
I) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad 
“Titulado”: 
• Cédula profesional. 
• Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
• En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del grado académico solicitado con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

II) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Pasante y Carrera Terminada”: 

• Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la carrera o el 
documento oficial que así lo acredite en original con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

III) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
• La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Secretaría de Educación Pública; 
• El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que avale que 

se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin perjuicio para la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, de 
que en caso de no obtener la o el aspirante la revalidación correspondiente se le 
dé de baja del concurso de que se trate y, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y, en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad para la 
Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
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legales procedentes. 
e. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el 
aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o 
idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una 
constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó 
para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) 
inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el 
nombre, teléfono y dirección para que, en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía 
Metodológica para la Integración del currículum vítae dirigida a las y los Aspirantes 
que participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 
f. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios, constancias 
de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según sea el caso, que 
avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo y que existan evidencias de una 
remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 
g. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) públicos(as) de 
carrera, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe, en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado 
denominado Requisitos de Participación). 
h. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 
i. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 
j. Currículum registrado en TrabajaEn y currículum vítae Extenso (esta versión deberá estar 
desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la Integración del currículum 
vítae dirigida a los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de 
la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la 
siguiente liga: http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 
k. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
l. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y 
otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en 
Red de Ingreso).  
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del currículum TrabajaEn. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que 
el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

Temarios y guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano  Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx (Apartado Servicio Profesional de Carrera) a partir de la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, 
de las 
evaluaciones  

Los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en el Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la 
Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan 
a las mismas habilidades a evaluar. 
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En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
los aspirantes 
para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 
 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 
cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su 
oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de 
la hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas 
por sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 
minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en caso 
de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a 
través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 
Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 
de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la recepción y Cotejo Documental, así como para la aplicación de las 
Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes que concursen 
por las plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las instalaciones de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 
en Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5482- 0700, 
Exts. 60339, 60401 y 60571, el día y la hora que se le informe mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación 
mencionados.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
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Convocatoria de la plaza.  
Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 65 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de 
la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas las 
plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema lo haya 
rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 
partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de 
lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en la 
captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la o el aspirante, como son:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la Veracidad 
y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la presente 
Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn por 

parte de la o el aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de
la o el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente
a la fecha de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones 
gerenciales, deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, la 
o el aspirante estará obligado(a) a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, 
aun y cuando al momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado 
vigentes. 
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Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que, en su caso, 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes y, en su caso, lo comunicará a 
éstos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur número 1480, planta baja, Col. Barrio Actipan, Deleg. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700, 
Ext. 60401, 60339, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán 
a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a 
su recepción. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
 

TEMARIO BIBLIOGRAFIA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INFORMATICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
1. Administración de 
Bases de Datos 
1.1 Relacional. 
 

• ORACLE 9I Guía de aprendizaje, Abbey, Michael, McGraw-Hill, 30-AGO-02 
 (Documento Completo). 
• ORACLE 9I Manual Del Administrador, Loney, Kevin, McGraw-Hill, 15-NOV-

02 
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 (Documento Completo). 
• ORACLE 9I Programación PL/SQL, Urman, Scott, McGraw-Hill 

Interamericana División Profesional 
 (Documento Completo). 

2. Administración de 
Sistemas Operativos. 
2.1. Unix  
 

• Unix System V, version 4 Reference Manual, Stephen Coffin, McGraw-Hill  
 (Documento Completo). 
• Unix Power Tools, Jery Peek, Tim O'Reilly, and Mike Loukides, Editorial 

O'Reilly  
 (Documento Completo). 
• Unix System Administration Handbook, Evi Nemeth, Prentice Hall 
 http://www.admin.com/ 
  (Documento Completo). 
• Manual de Administración de Solaris, Watters, McGraw-Hill, 30-JUN-02. 
  (Documento Completo). 
• Operating Systems, William Stallings, Prentice Hall 
 (Documento Completo). 
• Sun certified system administrator for Solaris 10 study guide by Paul 

Sanghera, McGraw-Hill/Osborne 2006.  
 (Chapter 3: Performing System Boot and Shutdown ). 
• Manual de Administración de Solaris, Watters, McGraw-Hill, 30-Jun-02. 
 (Documento Completo). 
• System Administration Guide 
 http://docs.sun.com/app/docs/doc/802-5750?l=es&q=ufsrestore 
 (Part IX Backing Up and Restoring Data) 

2.2 WINDOWS NT – 
2000 

• MCSE Windows 2003 Network Infraestructure, Jason Zandri, Que Publising. 
 (Documento Completo). 
• Operating Systems, William Stallings, Prentice Hall 
 (Documento Completo). 

3.3. LINUX • Manual de Administración Linux, Steve Shah, McGraw-Hill, 12-FEB-01 
 (Documento Completo). 
• Operating systems, William Stallings, Prentice Hall 
 (Documento Completo). 

3. Administración de 
Tecnologías de 
Información. 
3.1. Administración de 
Servicios de Cómputo. 
 

• Administración en centros de cómputo, Ricardo Hernández Jiménez, Trillas, 
1991. 

 (Documento Completo). 
• Auditoría en centros de cómputo, David H. Li, Trillas, 1993. 
 (Documento Completo). 
• Sistemas de comunicaciones electrónicas, W Tomasi, Prentice Hall. 
 (Documento Completo). 
• Computer networking with internet protocols and tecnologisc, William 

Stallings, Prentice Hall 
 (Documento Completo). 

3.2. Administración de 
telecomunicaciones: 
redes LAN, WAN y 
MAN (VPN). 
 

• Academia de networking de Cisco System Guía del primer año CCNA, 
Pearson Educación, Tercera Edición 2002. 

 (Documento Completo). 
• Wendell, Odom “CCNA ICND Exam Certification Guide, CCNA Self-Study”, 

Cisco Press, USA 2004. 
 (Documento Completo). 
• IP Addressing And Subnetting For New Users. 
 http://www.cisco.com/en/US/tech/tk365/technologies_tech_note09186a0080

0a67f5.shtml  
 (Documento Completo). 

3.3. Administración de 
la seguridad 
informática. 

• Cisco Network Security, James Pike, Prentice Hall, PTR, 2002 
 (Documento Completo). 
• [mit99] 1999 DARPA Intrusion Detection Evaluation – 1999 
 http://www.ll.mit.edu/mission/communications/ist/CST/index.html 
 (Documento Completo). 
• Auditoría en informática, José Antonio Echenique, McGraw-Hill 
 (Documento Completo). 
• Seguridad en centros de cómputo H. Fine, Leonard, Trillas, 1988 
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 (Documento Completo). 
• Building a comprehensive disaster recovery plan, Ed. Info-  
 tech Research Group. 
 (Documento Completo). 
• Técnicas criptográficas de protección de datos, 2a. Edición actualizada, 

Editorial Ra-Ma. 
 (Documento Completo). 

3.4 Administración de 
adquisiciones de 
bienes y servicios de 
TI. 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/abro_Reg_LAASSP.pdf 
 (Documento Completo). 
• Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 

Administración Pública Federal 
 http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste0412

06.pdf 
 (Documento Completo). 
• Técnicas de auditoría Informática, Derrien, Yan, Alfaomega 
 (Documento Completo). 
• Strategic management of tecnology and innovation, Robert A. Burgelman, 

McGraw-Hill. 
 (Documento Completo). 
• ERP, MAKE IT HAPPEN, Wallace Thomas F, Wiley John. 
 (Documento Completo). 

3.5. Administración de 
servicios de TI. 
 

• Criterios para la evaluación de proyectos, Sepag Chain, Nassir,
McGraw-Hill. 

 (Documento Completo). 
• A practical guide to CRM, Ry Nolds, Janice, CMP Books. 
 (Documento Completo). 
• Criterios para la evaluación de proyectos, Sapag Chain, Nassir,

McGraw-Hill. 
 (Documento Completo). 

• Tareas y funciones en el help-desk. 
 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/bibliografia__convocatoria

_oportunidades_004_11 
(Documento Completo) 

3.6 Procesos 
tecnológicos. 
 

• Reingeniería de la informática, Solis Montes, Trillas 
 (Documento Completo). 
• Fundamentals of tecnology project management, Garton Colleen, MC Press 
 (Documento Completo). 

4. Normatividad. 
4.1. Marco normativo 
de la política social en 
México. 
 

• Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el 8 de 
agosto de 1997. 

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=735026&fecha=06/03/2002 
 (Documento Completo). 
• Ley General de Desarrollo Social 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 
 (Documento Completo). 
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDS.pdf 
 (Documento Completo). 
• Gestión Social. Como Lograr la Eficiencia e Impacto en las Políticas 

Sociales. Ernesto Cohen y Rolando Franco, Editorial Siglo XXI, México 
2005. 

 (Documento Completo). 
4.2 Normatividad 
aplicable a la operación 
de los programas 

• Reglas de Operación vigentes del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_2011 
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sociales. 
4.3. Normatividad 
aplicable a la 
administración de 
recursos humanos, 
financieros y materiales 
en el sector público. 
4.4. Nociones 
generales de la 
Administración Pública 
Federal.  
 
 

 (Documento Completo). 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
 (Título segundo, tercero, cuarto y sexto). 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/abro_Reg_LAASSP.pdf 
 (Título segundo, tercero, cuarto y sexto). 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
 (Título tercero, sexto y séptimo). 
• Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf 
 (Título cuarto). 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
 (Documento Completo). 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Gubernamental. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
 (Título primero). 
• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf 
 (Capitulo primero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo tercero). 

 
SUBDIRECTOR DE CONTROL Y GESTION DE DESEMBOLSOS 
1. Normativa, Políticas y 
Procedimientos de 
Organismos Financieros 
Internacionales 
1.1 Banco 
Interamericano de 
Desarrollo. 

• Políticas Operativas Generales. (Documento completo). 
http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/politicas-operativas-
generales,6235.html 
 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9 – marzo de 2011). 
(Documento completo).  
www.iadb.org/document.cfm?id=774399 

• Nueva Política de Acceso a Información (A partir del 1 de enero de 2011). 
(Documento completo). http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/politica-sobre-
disponibilidad-de-informacion-,6110.html 

1.2 Banco Mundial. 
 

• Políticas de Administración Financiera y Desembolsos. 
OP 10.02 – Financial Management (Documento disponible en inglés, 
completo). http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/
EXTPOLICIES/EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:22644109~menuPK:64701
637~pagePK:64709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 
OP 12.00 – Disbursement (Documento disponible en inglés, completo). 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/ 
EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:20064707~menuPK:64701637~pagePK:64
709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 

• Directrices del Banco Mundial sobre los Desembolsos para Proyectos (mayo 
2006) (Documento completo). http://siteresources.worldbank.org/PROJECTS/
Resources/DisGuideSpa.pdf 

• Políticas de Contrataciones. OP 11.00 – Procurement (Documento 
disponible en inglés, completo). http://web.worldbank.org/WBSITE/
EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:20
064773~menuPK:64701637~pagePK:64709096~piPK:64709108~theSitePK
:502184,00.html 

• Normas para la Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios 
del Banco Mundial (octubre 2006) (Documento completo).  
http://siteresources.worldbank.org/INTPROCUREMENT/Resources/ 
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ConGuid-10-06-sp1.doc 
• Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en 

proyectos financiados con préstamos del BIRF y créditos y donaciones de la AIF 
(octubre 2006) (Documento completo). http://siteresources.worldbank.org/
PROJECTS/Resources/40940-1173795340221/Spanish112907.pdf 
Política del Banco Mundial sobre el acceso a la Información (julio 2010) 
(Documento completo).  
http://www-
wds.worldbank.org/external/default/main?menuPK=2823790&pagePK=6419
3027&piPK=64670051&theSitePK=2721342&menuPK=64187510&searchM
enuPK=2823923&theSitePK=2721342&entityID=000333038_201006100235
15&searchMenuPK=2823923&theSitePK=2721342 

2. Normativa y 
Legislación 
Presupuestaria. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. De la Programación, Presupuestación y Aprobación. 
 Título Tercero. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 Título Sexto. De la Información, Transparencia y Evaluación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de 

Responsabilidad Hacendaria. 
 Título Tercero. De la Programación y Presupuesto del Gasto Público. 
 Título Cuarto. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 Título Séptimo. De la Información, Transparencia y Evaluación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 

(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010). 
 Título Primero. De las Asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 
 Título Tercero. De los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal. 
 Título Cuarto. De las Reglas de Operación para Programas. 
 Título Quinto. Otras Disposiciones para el Ejercicio Fiscal. 
 Anexos 18 y 19. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf  
3. Auditorías a 
Proyectos Financiados 
por Organismos 
Financieros 
Internacionales. 
 

• Lineamientos para la designación, control y evaluación del desempeño de 
las firmas de Auditores Externos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de octubre de 2010 (Documento completo). 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-que-
proporciona-dgae.html  

• Guía para la Gestión Financiera de los Proyectos Financiados por 
Organismos Financieros Internacionales 2010 (Documento completo). 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-que-
proporciona-dgae.html  

• Términos Generales de Referencia para Auditorías a Proyectos Financiados 
por Organismos Financieros Internacionales 2010 (aplicables a las firmas de 
auditores externos) (Documento completo). 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-que-
proporciona-dgae.html 

4. Contabilidad 
Gubernamental. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. (Documento completo). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG.pdf  

5. Reglas de Operación 
del Programa de  
 Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
para el Ejercicio Fiscal 2011 (Documento completo). 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_2011 
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6. Administración 
Pública. 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
(Documento completo). http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf  

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (Documento completo). http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/244.pdf  

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (Documento completo). http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf  

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 Título Primero. De la Administración Pública Federal. 
 Título Segundo. De la Administración Pública Centralizada. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf  
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
• Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAASSP.pdf 
SUBDIRECTOR DE MONITOREO, EVALUACION E INFORMACION 
1. Normativa, Políticas 
y Procedimientos de 
Organismos 
Financieros 
Internacionales 
1.1 Banco 
Interamericano de 
Desarrollo. 

• Políticas Operativas Generales. (Documento completo). 
http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/politicas-operativas-
generales,6235.html 

• Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9 – marzo de 2011). 
(Documento completo).  

 www.iadb.org/document.cfm?id=774399 
• Nueva Política de Acceso a Información (A partir del 1 de enero de 2011). 

(Documento completo). 
 http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/politica-sobre-disponibilidad-de-

informacion-,6110.html 
1.2 Banco Mundial. 
 

• Políticas de Contrataciones. 
 -OP 11.00 – Procurement.  
 (Documento disponible en inglés, completo). 
 http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/ 

EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:20064773~menuPK:64701637~pagePK:64
709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 

 -Normas para la Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios 
del Banco Mundial (octubre 2006). 

 (Documento completo). 
 http://siteresources.worldbank.org/INTPROCUREMENT/Resources/ 

ConGuid-10-06-sp1.doc 
• Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en 

proyectos financiados con préstamos del BIRF y créditos y donaciones de la 
AIF (octubre 2006). 

 (Documento completo). 
 http://siteresources.worldbank.org/PROJECTS/Resources/40940-

1173795340221/Spanish112907.pdf 
• Política del Banco Mundial sobre el acceso a la Información (julio 2010). 
 (Documento completo). 
 http://www-wds.worldbank.org/external/default/main?menuPK=2823790& 

pagePK=64193027&piPK=64670051&theSitePK=2721342&menuPK=64187
510&searchMenuPK=2823923&theSitePK=2721342&entityID=000333038_
20100610023515&searchMenuPK=2823923&theSitePK=2721342 

2. Normativa y 
Legislación 
Presupuestaria 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 -Título Primero. Disposiciones Generales. 
 -Título Segundo. De la Programación, Presupuestación y Aprobación. 
 -Título Tercero. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 -Título Sexto. De la Información, Transparencia y Evaluación.  
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
 -Título Primero. Disposiciones Generales. 
 -Título Tercero. De la Programación y Presupuesto del Gasto Público. 
 -Título Séptimo. De la Información, Transparencia y Evaluación. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 

(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010). 
 -Título Tercero. De los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal.  
 -Capítulo VI. 
 -Título Cuarto. De las Reglas de Operación para Programas. 
 -Título Quinto. Otras Disposiciones para el Ejercicio Fiscal. 
 -Anexos 18 y 19. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf  

3. Desarrollo Social, 
Evaluación de 
Programas Sociales y 
medición de pobreza.  

• Ley General de Desarrollo Social (Documento completo). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf  

• Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
• -Introducción. 
 -Desarrollo Humano Sustentable. 
 -Igualdad de Oportunidades. 
 http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
• Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y  

medición de la pobreza. 
 -Título Primero. 
 -Título Segundo. 
 -Título Tercero. 
 -Título Cuarto. 
 www.coneval.gob.mx 
• Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de 

la Administración Pública Federal. 
 (Documento completo). 
 ww.coneval.gob.mx 

4. Reglas de Operación 
del Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
para el Ejercicio Fiscal 2011 (Documento completo). 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_2011 

5. Legislación y 
normativa relacionada 
con los procesos de 
contrataciones 
financiadas con 
créditos externos. 
 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 -Título Primero. Disposiciones Generales. 
 -Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf  
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 -Título Primero. Disposiciones Generales. 
 -Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAASSP.pdf  
• Normatividad de Contrataciones Financiadas con Créditos Externos. 
 Requisitos para Contrataciones con recursos del BID y del BIRF. - Oficio 

Circular SACN 300/281/2006 (Documento completo). 
 http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DEL EJERCICIO DEL GASTO 
1. Programación y 
Presupuesto. 
 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Vigente) 
 -Título Primero Capítulo I Artículos 1 y 2,  
 -Título Segundo Capítulo I Artículos del 24 al 38 Capítulo III Artículos del 57 

al 60 
 -Título Tercero Capítulo II Artículos 51, 52, 53, 54, 55 y 56 
 -Título Quinto Capítulo III Artículo 103 
 -Título Sexto Capítulo I Artículos 106, 107, 108 y 109 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-112.pdf 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     165 

 

Hacendaria. 
 -Título Cuarto Capítulo I Sección I Artículos 64, 65, 66, 67, 68 y 69  
 Sección III Artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 78 Capítulo II Sección I Artículos 

83, 84 y 85. 
 -Título Séptimo Capítulo I Sección I Artículos 283, 284, 285, 286, 287, 288, 

289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296 y 297. 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/R-106.pdf 

 • Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación  
 -Título Primero Capítulo I Artículo 1, Capítulo II Artículos 2 al 4, Capítulo III 

Artículos 5 al 7. 
 -Título Segundo Capítulo Unico Artículos 8 al 11. 
 -Título Tercero Capítulo I Artículos 12 al 15, Capítulo II Artículos 16 al 19, 

Capítulo III Artículos 20 al 24, Capítulo IV Artículo 25, Capítulo V Artículo 26, 
Capítulo VI Artículo 27. 

 -Título Cuarto Capítulo I Artículos 28 y 29, Capítulo II Artículos 30 al 43. 
 -Título Quinto Capítulo Unico Artículos 44 al 62. 
 -Transitorios. 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/01122008(1).pdf 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 -Título Primero Capítulo Unico Artículos 1 al 9. 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-165.pdf 
• Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 

Artículo 1 al 10. 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
• SIAFF WEB 
 http://www.dgi.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=64 
• SICOP 
 http://www.dgi.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=270 

2. Computación. 
 

• Office Intermedio. 
 Office 2007 Joan Preppernau. 
 (Word y Excel). 

________________ 
Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 005/11 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

OPORTUNIDADES, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Director de Administración de Recursos Materiales, Servicios Generales 
y Adquisiciones 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CFMB001 1283 E C 6 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) mensual. 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración 
y Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios como 
Secretario Ejecutivo asesorando, vigilando y aportando comentarios para que 
se cumpla la normatividad.  

2. Participar en el Subcomité de Revisión de Bases como Presidente Suplente, 
asesorando, vigilando y aportando comentarios para que las bases
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de licitación, cumplan con la normatividad. 
3. Coordinar y supervisar la ejecución de las acciones tendientes a la atención de 

los requerimientos de las áreas, respecto a insumos para coadyuvar al logro
de sus objetivos. 

4. Dirigir y supervisar la solicitud, contratación y prestación de los servicios 
básicos de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo y de vigilancia 
del inmueble que ocupa la Coordinación Nacional, para facilitar el desempeño 
de las áreas en el cumplimiento de sus objetivos. 

5. Elaborar el presupuesto anual de la Dirección y dar seguimiento mensual al 
mismo, realizando las modificaciones pertinentes, así como verificando su 
cumplimiento en base a los requerimientos de las áreas que integran
la Dirección. 

6. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los registros que sustentan 
los inventarios del activo fijo, para asegurar el control de los bienes propiedad 
de la Coordinación Nacional. 

7. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los resguardos de los 
servidores públicos, los cuales respaldan los inventarios de los bienes 
asignados a la Coordinación Nacional. 

8. Dirigir y supervisar los procesos de forma de inventario y de las acciones 
correctivas derivadas. 

9. Dirigir y supervisar la integración y ejecución del Programa Anual de 
Disposición Final de Bienes de la Coordinación Nacional, cumpliendo con la 
normatividad y objetivos establecidos. 

10. Participar en el Subcomité de Bienes como Secretario Ejecutivo, así
como representar al área de Recursos Materiales y de igual manera 
asesorando, vigilando y aportando comentarios para que se cumpla con la 
normatividad vigente. 

11. Verificar y autorizar las solicitudes de Desincorporación de Bienes Muebles que 
se envían a la Dirección de Almacenes y Activo Fijo de la SEDESOL. 

12. Evaluar al personal concursante de las convocatorias de ingreso, como 
integrante permanente del Comité de Selección, para cubrir las necesidades 
del personal de la Dirección de Administración de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Adquisiciones. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Evaluaciones de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Conocimiento de la normativa de Recursos Humanos, Servicio 
Profesional de Carrera, Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Planeación en la Ejecución del Trabajo. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere de conocimientos en Microsoft Office u OpenOffice 
(nivel de dominio intermedio).  
Se requiere disponibilidad para viajar frecuentemente.  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos 
y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de 
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Comité de 
Selección. 

las y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Auxiliar del Control del Gasto de Nómina Foránea 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CF21866 109 E C M 

Nivel 
administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración 
y Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
principales 

1. Controlar la recopilación de documentación comprobatoria, derivada del pago 
de nómina foránea, con la finalidad de comprobar el gasto ejercido. 

2. Verificar que la documentación comprobatoria reúna los requisitos necesarios 
para cubrir los requerimientos de registro contable que establece la 
Administración Federal. 

3. Mantener actualizado el registro de la comprobación del gasto ejercido de 
nómina foránea, para su integración al registro del seguimiento presupuestal. 

4. Resguardar el archivo de los comprobantes, para conservar la evidencia 
documental que los sustenta.  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Pasante y 
carrera terminada. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos Organización
y Presupuesto Capítulo 1000. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de 
dominio básico).  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos 
y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de 
las y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Analista de Control y Prestaciones 

Código del 
puesto 

20 G00 2 CF21866 105 E C M 
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Nivel 
administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto  $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración 
y Finanzas 

Sede Local 

Tipo de 
nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
principales 

1. Operar el control de asistencia del personal, para emitir reportes que permitan 
validar asistencia para el Sistema Integral de Administración de Personal y 
proceder a descuentos. 

2. Atender la recepción de solicitudes y entrega de resultados al personal, para 
cumplir con sus requerimientos.  

3. Controlar la elaboración de gafetes y distribución al personal para lograr su 
plena identificación y permanencia en los inmuebles de Oportunidades y 
SEDESOL, a fin de garantizar la seguridad e integridad de los miembros de
la institución.  

4. Gestionar en las instituciones la recuperación de comprobantes, estados de 
cuenta, unificación de saldos, a fin de satisfacer los requerimientos
del personal. 

5. Gestionar y validar la incorporación del personal a las prestaciones que 
establece la normatividad, con la finalidad de que todo el personal que se 
integra a estructura cuente con ellas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Pasante y 
carrera terminada. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos Organización
y Presupuesto Capítulo 1000. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de 
dominio básico).  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos 
y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de 
las y los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos
Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás 
normatividad aplicable. 

Reglas en Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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materia de 
transparencia 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias 
que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas,
los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará 
en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 
en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 



170     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 
generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por 
el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 
Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil 
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso
de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como 
ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad 
o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del 
proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio Actipan, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03230, México, D.F. 

De la veracidad 
y legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
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ingreso al servicio de la Coordinación Nacional, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH. 

Etapas del 
proceso de 
selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn 
le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante 
por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado 
en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 
el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 
DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los domicilios 
que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior 
a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio 
Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
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revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de
las DMPOARH. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de Oportunidades en el 
apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada
en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para 
esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 Frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
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el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 65 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado 
en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen 
de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen es 
presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en la 
notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el resultado 
global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as)
por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en 
donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
6. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
7. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
8. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya 
entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así
lo permita. 
9. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, aprobó 
las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la segunda sesión 
de fecha 31 de mayo de 2010 del Comité Técnico de Profesionalización. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 65 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
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II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe
de Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
proceso de 
selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

5 al 18 de octubre de 2011 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

5 al 18 de octubre de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* 17 al 20 de octubre de 2011 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

25 de octubre al 7 de noviembre 
de 2011 

Evaluación de habilidades * 25 de octubre al 7 de noviembre 
de 2011 

Cotejo documental * 14 al 16 de noviembre de 2011 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

23 al 24 de noviembre de 2011 

Entrevistas * 6 al 8 de diciembre de 2011 
Determinación * 12 de diciembre de 2011 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera 
de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda,
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo 
señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida a 
las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo 
en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de 
inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la o 
el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en 
donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá presentar, 
entre la que destaca: 
a. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte en original). 
b. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
c. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 
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más años cumplidos). 
d. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
I) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad 
“Titulado”: 
• Cédula profesional. 
• Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
• En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del grado académico solicitado con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

II) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad 
“Pasante y Carrera Terminada”: 
• Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la carrera o el 

documento oficial que así lo acredite en original con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

III) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
• La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Secretaría de Educación Pública; 
• El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que avale que 

se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin perjuicio para la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, de 
que en caso de no obtener la o el aspirante la revalidación correspondiente
se le dé de baja del concurso de que se trate, y en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión
del puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad para la 
Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

e. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el 
aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia documental 
comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, fracción II, inciso 
c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener 
un documento emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron los 
cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) 
jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de 
cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó para que tengan validez. El documento 
tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, 
la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información
referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum 
Vítae dirigida a las y los ASPIRANTES que participan en los Procesos de Selección de 
Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
numeral 5, http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 
f. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según sea el caso, que 
avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo y que existan evidencias de una 
remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 
g. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) públicos(as) de carrera, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe, en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado 
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Requisitos de Participación). 
h. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 
i. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 
j. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar 
desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la Integración del Currículum 
Vítae dirigida a los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente 
liga: http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar 
mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 
currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 
k. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
l. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. 
De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en original. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el Ministerio Público de 
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pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
titulado o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 
educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que 
el perfil requiera pasante y carrera terminada 
10. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

Temarios y 
guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición 
de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Apartado 
Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, 
de las 
evaluaciones  

Los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de
la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que no
será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en el Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la 
Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan
a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Procedimiento 
de revisión de 
la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de
la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
los aspirantes 
para el 
desahogo de 
las etapas del 
proceso de 
selección 
 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 
cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su 
oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de la 
hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas por 
sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
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número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a acudir con una antelación mínima de 20 
minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en caso 
de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a 
través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 
Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados(as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 
de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la recepción y Cotejo Documental, así como para la aplicación de las 
Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes que concursen 
por las plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las instalaciones de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 
en Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5482- 0700, 
Exts. 60339, 60401 y 60571, el día y la hora que se le informe mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación 
mencionados.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 65 puntos de Aptitud 
en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 
nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal de 
la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas las 
plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema lo haya rechazado. 
Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a partir de la 
fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. 
Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, en la 
Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de lunes a viernes en un 
horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 
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originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en
la captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la o el aspirante, como son:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la Veracidad 
y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la presente 
Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn por 

parte de la o el aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de la o 
el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la fecha 
de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones gerenciales, 
deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, la o el aspirante 
estará obligado(a) a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, aun y cuando al 
momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado vigentes. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a
lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a 
los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir 
de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a 
éstos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención 
en Av. Insurgentes Sur número 1480, planta baja, Col. Barrio Actipan, Deleg. Benito 
Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a 
viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700, Ext. 60401, 
60339, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas 
las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo 
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que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección.  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico  
José Antonio Zepeda Segura 

Rúbrica. 
 

TEMARIO BIBLIOGRAFIA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 
ADQUISICIONES 
1. Adquisiciones 
1.1. Marco general. 

 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Título séptimo. Prevenciones Generales: Art. 134. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Título Segundo. Capítulo I. 
 Título Tercero. Capítulo I, Capítulo II, Capítulo IV. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
 Título Cuarto: Capítulo I Sección I, Sección IV.  
 Capítulo X. Sección I, Sección II. 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2011. 
 Título Tercero: Capítulo I, Capítulo II. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf 
2.2. Normatividad en materia 
de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
 

• ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Diario Oficial de la Federación 9 de 
agosto de 2010. 
Capítulos 1 al 5. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2475_09-08-2010.pdf 
http://www.normateca.gob.mx/documento.php?URL=/Archivos/50_D_
2476_09-08-2010.pdf&Clave=2110&Forma=Seccion&Clave_F=29 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Título Primero, Título Segundo, Título Tercero, Título Cuarto, Título 
Quinto, Título Sexto. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
Título Primero, Título Segundo, Título Tercero, Título Cuarto, Título 
Quinto, Título Sexto.  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAASSP.pdf 

3.3. Clasificador por objeto 
del gasto. 
 

• Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
Conceptos y Partidas: 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios 
Generales, 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y 6000 
Inversión Pública. Diario Oficial de la Federación 28 de Dic. de 2010. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/65_D_2605_28-12-2010.pdf 

3.4. Disposiciones Generales 
en materia administrativa. 

• Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. Capítulo Primero. Del Ambito de Aplicación 
y Objeto de la Ley. 
Capítulo Primero. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/247.pdf 

2. Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
 2.1. Normatividad y 
operación. 

• Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. DOF 16 de julio de 2010. 
Capítulos I al XIV. 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Secciones_Otras.php?Seccion=161 
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• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Diario Oficial de la Federación 16 
de julio de 2010. 
Numerales 1 al 7. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2444_16-07-2010.pdf 

• Ley General de Bienes Nacionales. 
Título Primero; Título Tercero; Título Quinto; Título Sexto; Título 
Séptimo. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/267.pdf 

• Lineamientos Generales para la Administración de Almacenes de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
Lineamientos: Primero al Noveno. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SFP/Lineamie
ntos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%20PARA%20LA%20ADMIN
ISTRACION%20DE%20ALMACENES%20DE%20LAS%20DEPEND
ENCIAS.pdf 

• Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja 
de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Capítulos I al VI. 
http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/normas_gradbapf.html 

• Protocolo de actividades para la implementación de acciones de 
eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
de la Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación 
11 de enero de 2011. 
Objetivo y Numerales 1 al 13. 
http://www.conae.gob.mx/work/sites/CONAE/resources/LocalContent/
7177/5/ProtocoloDOF11ene11.pdf 

• Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública 
Federal, Diario Oficial de la Federación 21 de abril de 2010. 
Capítulos I al V. 
http://www.sener.gob.mx/res/Acerca_de/LineamientosEficienciaEnerg
etica.pdf 

• Ley sobre el Contrato del Seguro. 
Título I, Título II, Título III. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/211.pdf 

3. Medidas de austeridad y 
disciplina del gasto. 
 3.1 Normatividad. 

• Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del 
gasto de la Administración Pública Federal. 
(Documento completo). 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1109_04-12-2006.pdf 

 
 

• Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las 
medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal. 
(Documento completo). 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1140_29-12-2006.pdf 

• Lineamientos de austeridad, racionalidad, disciplina y control del 
ejercicio presupuestario 2009. 
(Documento completo). 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2062_03-06-2009.pdf 

4. Obligaciones de los 
Servidores Públicos. 
4.1 Normatividad 
 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
Título Primero y Título Segundo. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Título Tercero. Capítulo Tercero. Capítulo Cuarto. Capítulo Sexto. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf 

 
ANALISTA DE CONTROL Y PRESTACIONES 
1. Seguridad Social. 
1.1 Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (vigente). 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 17. Título Segundo, Capítulo II, 
Artículo 42. 
Título Segundo, Capítulo V, Artículo 75. Título Segundo, Capítulo VI, 
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Artículo 102. Título Segundo, Capítulo VII, Artículo 140. 
Título Segundo, Capítulo IX, Artículo 194. Título Segundo, Capítulo 
X, Artículo 199. Transitorios, Trigésimo Primero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1219_03-04-2007.pdf 

2. Percepciones. 
2. 1 Remuneraciones y 
Prestaciones. 

• Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal (vigente).  
Sistema de Remuneraciones, Artículo 14 y 15. 
Percepciones Ordinarias, Artículo 16 al 21. 
Prestaciones, Artículo 22 al 36. 
Percepciones Extraordinarias, Artículo 37 y 38. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2705_02-06-2011.pdf 

AUXILIAR DEL CONTROL DEL GASTO DE NOMINA FORANEA.  
1 Servicios personales. • Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2011 
Capítulo III. De los Servicios Personales. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf 

2 Seguridad social. 
2.1.Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (vigente). 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 17. 
Título Segundo, Capítulo II, Artículo 42. 
Título Segundo, Capítulo V, Artículo 75. 
Título Segundo, Capítulo VI, Artículo 102. 
Título Segundo, Capítulo VII, Artículo 140. 
Título Segundo, Capítulo IX, Artículo 194. 
Título Segundo, Capítulo X, Artículo 199. 
Transitorios, Trigésimo Primero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1219_03-04-2007.pdf 

3. Percepciones. 
3.1 Remuneraciones y 
Prestaciones. 

• Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal (vigente). 
Sistema de Remuneraciones, Artículo 14 y 15. 
Percepciones Ordinarias, Artículo 16 al 21. 
Prestaciones, Artículo 22 al 36. 
Percepciones Extraordinarias, Artículo 37 y 38. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2705_02-06-2011.pdf 

_____________ 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 009-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

Convocatoria 009-2011 pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Departamento de Proyectos Estratégicos 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CFOA001-0000282-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General Adjunta de 
Equidad de Género y Proyectos 
Estratégicos para el Desarrollo 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Visitar proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social, definidos como 
estratégicos en personas en situación de vulnerabilidad, exclusión, marginación o 
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desigualdad por género, para su análisis y monitoreo. 
2. Generar información sobre el desempeño de proyectos estratégicos para valorar 

la pertinencia de visibilizarlos entre actores públicos y sociales. 
3. Identificar en la literatura, actores sociales y prácticas especializadas, información 

relativa al monitoreo, seguimiento y evaluación de proyectos estratégicos. 
4. Detectar nichos de oportunidad para el desarrollo de proyectos estratégicos a 

través de la participación en espacios, foros de análisis y discusión, entre otros en 
materia de violencia, género y derechos humanos. 

5. Diseñar y elaborar propuestas de capacitación, formación y actualización 
profesional, relacionadas con los proyectos estratégicos. 

6. Revisar la información generada en el monitoreo, seguimiento y evaluación de los 
proyectos estratégicos apoyados en materia de atención y prevención de la 
violencia, para la detección de necesidades y definición de líneas estratégicas. 

7. Desarrollar contenidos de Convocatorias del Programa de Coinversión Social de 
proyectos estratégicos en materia de atención y prevención de la violencia, para 
su revisión y aprobación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 
Licenciatura 

Area de estudio  
1. Psicología  
2. Comunicación 
3. Administración 
4. Ciencias Sociales 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o Pasante 
100% Créditos 

Carrera 
1. Ciencias Humanas 
2. Sociología 
3. Administración 
4. Social 
5. Ciencias de la Comunicación 
6. Psicología 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
1. Psicología 
2. Sociología Matemática 
3. Administración Pública 
4. Cambio y Desarrollo 

Social 

1. Asesoramiento y Orientación 
Educacional  

2. Análisis Estadístico  
3. Gestión Administrativa  
4. Tecnología y Cambio Social  
5. Desarrollo Socioeconómico  

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Nociones de la Ley y Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
3. Nociones de la Ley y Reglamento de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
4. Lineamientos y Reglas de Operación del PAIMEF. 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: en ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
• Word, Excel y PowerPoint (Intermedio) y SPSS (Básico) 

 
Nombre del 
puesto 

Analista de Control Documental de Proyectos del PCS 

Código de 
puesto 

20-D00-2-CF21864-0000213-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos) 

Adscripción del Dirección General Adjunta de Sede Distrito Federal 



184     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

puesto Vinculación y Coinversión Social 
Funciones 
principales 

1. Preparar el material de papelería y diseño de formatos (guía de integración de 
expediente, etiquetas identificadoras de expedientes, separadores de documentos 
y hojas de control de préstamo) requerido para la integración expedientes, a fin de 
asegurar que el armado del mismo, cumpla con la guía o con los lineamientos de 
integración de los documentos. 

2. Coordinar la logística para la conformación de expedientes, asignando e 
identificando físicamente los espacios en los archiveros para cada convocatoria, a 
fin de que toda la documentación recibida sea archivada en forma correcta. 

3. Recibir, clasificar e integrar en expedientes la documentación que entregan los 
Actores Sociales cuyos proyectos participan en las convocatorias del Programa de 
Coinversión Social, de acuerdo a la guía de integración de cada convocatoria. 

4. Controlar el préstamo de expedientes entre las diversas áreas del instituto que 
participan en la operación del Programa de Coinversión Social, a través de un 
registro individual de expediente por convocatoria, identificando la fecha de 
préstamo, persona que solicita, área solicitante, fecha de entrega y persona que 
recibe la entrega del expediente en el área de archivo, para evitar extravíos, 
asegurando así, la integridad de la documentación entregada por los actores 
sociales y el cumplimiento de los lineamientos de archivo. 

5. Recibir, clasificar e integrar en los expedientes de proyectos de cada convocatoria, 
la documentación generada en las etapas de los diversos procesos de operación 
del Programa de Coinversión Social, (fichas de validación, cédula de 
dictaminación, ajuste de proyecto, instrumentos jurídicos) según sea el caso. 

6. Elaborar una base de datos con proyectos apoyados y no apoyados de cada 
convocatoria, para entregarla junto con los expedientes al archivo central de 
Indesol, al término de cada ejercicio fiscal para su resguardo final. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio  
No Aplica 

Grado de Avance 
Terminado 

Carrera 
No Aplica 

Experiencia 
laboral 

Seis meses de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
1. Administración Pública 1. Gestión Administrativa 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Nociones Generales de Archivonomía 
3. Nociones Generales de la Ley de Desarrollo Social 
4. Nociones Generales de los Lineamientos y Reglas de 

Operación del PCS. 
5. Inducción al Sector Desarrollo Social 
6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: No aplica 

 
Bases de participación 

1. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito académico es 
“Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de 
estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años).  

8. Escritos bajo protesta de decir la verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 

 De no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
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evaluación anual del desempeño como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado(a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte.  
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para El Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los(las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reactivación 
de folio 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de
la Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

5. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario. 

6. Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario referente a la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad, se encuentra a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica de 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item= 
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO correspondiente a la 
Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del Art. 
21 de la Ley del SPC). 

7. Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
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de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 10 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. 

8. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

9. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(a) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10. Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

8. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

11. Con relación al cumplimiento de la fracción III del artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el cual se 
refiere a que el(la) aspirante al ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo 
que señale la convocatoria respectiva, el siguiente requisito: tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; se informa que los (las) 
aspirantes a ingresar al sistema deberán presentar y acreditar el examen 
denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”(AP), el 
cual tiene carácter referencial y no de descarte del Concurso. 

11. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

12. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
A) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
B) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
C) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para la plaza incluida en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

       

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Jefe de 

Departamento 

30 20 10 10 30 100 

Enlace  30 20 10 10 30 100 

 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular  
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante 
por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 
de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en red de ingreso). Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité 
Técnico de Selección acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) 
candidatos (as) participantes en la Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De 
igual manera se llevará a cabo la valoración de aptitud que tiene carácter referencial 
y no descarta del concurso; así como el cotejo documental en el que los (las) 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que 
cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista 
De conformidad a los señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los(las) candidatos(as), establecerá el número de los(las) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos(as) a los(las) que 
considere aptos(as) para el puesto. Los(las) candidatos(as) así seleccionados(as) 
serán considerados(as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los(las) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista se 
continuará entrevistando, en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos(as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
en el numeral 29 Inciso e), de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de 
Ingreso “el número mínimo de candidatos(as) a entrevistar, el cual será al menos de 
cinco, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos(as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
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a todos(as)”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección , es decir, al(la) de mayor calificación definitiva, y  
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el ganador(a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 
en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
13. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 5/10/2011 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5/10/2011 al 18/10/2011 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5/10/2011 al 18/10/2011 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 19/10/2011 

Evaluación de habilidades  A partir del 19/10/2011 
Cotejo documental  A partir del 19/10/2011 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 19/10/2011 
Evaluación de Experiencia A partir del 19/10/2011 
Valoración del Mérito A partir del 19/10/2011 
Entrevista A partir del 19/10/2011 

14. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 
5 (cinco) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15. Determinación 
y reserva 

Los(las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en esta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados(as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 9:00 a 
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18:00 Hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Administración, Organización e Información 
Lic. José de Jesús Uribe Ruelas 

Rúbrica. 
 

TEMARIO PARA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS CONVOCATORIA 009-2011 
 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATEGICOS
Ley, Reglamento, Lineamientos, 

Texto, Libro, etc. 
Título, Capítulo, Artículo, 

Párrafo, etc. 
Referencia de Búsqueda

Plan Nacional de Desarrollo  
2007-2012. 

Principios rectores 
Eje 3 
Numeral 3.4 
Numeral 3.5 
Objetivo 16 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
www.normateca.gob.mx 

Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2007-2012. 
 

Sección 2 
Principios rectores  
Sección 4 
Objetivo 2 
Numeral 2.3 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
www.normateca.gob.mx 

Ley General de Desarrollo Social. 
 

Título Primero, Tercero 
Capítulo Unico, I, IV 
Artículo 5, 11, 29 
 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
www.normateca.gob.mx 

Reglamento Interno de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 

Capítulo IX 
Artículo 40 
 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
www.normateca.gob.mx 

Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
 

Título Segundo 
Capítulo II 
Artículo 32 
 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
www.normateca.gob.mx 

Ley General para la Igualdad entre 
Hombres y Mujeres. 
 

Títulos I, II, III 
Artículos 1, 2, 5, 6, 12, 17 
 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx 
www.inmujeres.gob.mx 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 

Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
 

Capítulos I, III, IV 
Artículos 1, 4, 8, 10, 13, 14, 
16 
 

http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Título Primero, I, II 
Artículos 1, 5, 6, 7, 8, 11,13, 
16, 18, 21, 22, 26 y 43 

www.normateca.gob.mx 

Reglas de Operación del Programa 
de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF 2011). 

Documento completo http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 

Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres. 

Capítulo 1 
Artículos 3, 5 
 

http://www.diputados.gob.mx/Leye
sBiblio/ 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 

Convención sobre la Eliminación de Parte I, III, V http://cedoc.inmujeres.gob.mx 
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todas las formas de Discriminación 
contra la mujer (CEDAW). 
Convención aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidad, el 18 de diciembre de 
1979. 

Artículos 1, 4, 17, 18 
 
 

www.sicedaw.inmujeres.gob.mx 
http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 

Convención de Belém Do Pará 
Convención aprobada por la 
Asamblea General de organización 
de los Estados Americanos, el 5 de 
marzo de 1995. 

Capítulos I, II, IV, V 
Artículos 1, 3, 6, 9, 11 
 

http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
 

Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer (Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing) 
Declaración aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidad, en septiembre de 1995. 
 

Anexo II, Plataforma de 
Acción 
Capítulos I, III y IV 
Declaración de objetivos 
Párrafos 1 y 2 
Esferas de especial 
preocupación 
Objetivos estratégicos y 
medidas 

http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
 

Objetivos de Desarrollo del Milenio 
Declaración aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidad, el 13 de septiembre, 2000. 

Objetivos 1-8 
 

http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Marco_Normativo 
 

 
ANALISTA DE CONTROL DOCUMENTAL DE PROYECTOS DEL PCS 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 
Texto, Libro, etc. 

Título, Capítulo, Artículo, 
Párrafo, etc. 

Referencia de Búsqueda

Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y sus reformas 

Título Primero 
Capítulo Unico 
Título Segundo 
Capítulo Uno 
Capítulo Dos 
Artículos 26, 32 y 43 bis 
Título Tercero 
Capítulo Unico 
Artículos 45 a 50 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
 

Ley General de Desarrollo Social. 
 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social. 
 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y sus reformas. 
 

Título Primero 
Capítulos I al IV 
Título Segundo 
Capítulos I, III y IV 
Títulos Tercero y Cuarto 
Capítulos Unicos 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
 

Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social y 
sus reformas. 
 

Capítulo I 
Artículos 1 al 3 
Capítulo IX, de los Organos 
administrativos 
Desconcentrados 
Artículos 40 y 41, relativos al 
Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 
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Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 
Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 

Acuerdo por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa 
de Coinversión Social, para el 
Ejercicio Fiscal 2011. 
 

Considerando y texto 
completo de las Reglas de 
Operación (pp. 1-16) 
Anexos 
1: Glosario. 
3 y 3 bis: Formato de 
presentación de proyectos y 
guía de llenado. 
4 Criterios de selección. 
8 Conceptos presupuestales. 

http://www.indesol.gob.mx/es/web
_indesol/Reglas_de_Operacion 
 
 

Oficio circular por el que se da a 
conocer el Código de Etica de los 
Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 

Documento completo www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/ 

Cómo elaborar un proyecto. Guía 
para diseñar proyectos sociales y 
culturales (2005) Autores: Ezequiel 
Ander-Egg y María José Aguilar, 
Edit. Lumen/Hvmanitas. 
 

Documento completo Material que puede ser consultado 
en la Subdirección de 
Coordinación de Dictaminación y 
Ajuste de Proyectos, ubicada en la 
2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, colonia Del 
Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, México, D.F. 

___________________ 
Radio Educación 

 
El Comité Técnico de Selección de Radio Educación, Organo Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17,18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, tercero y séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 005/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe (a) de Departamento de Noticiarios 

Nivel 
administrativo 

11-F00-1-CFNA001-0000016-E-C-F 
 

Número de 
vacantes 

01 (Una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Información Sede México, 
Distrito Federal 

Funciones 
principales 
 

MISION: PRODUCIR Y PRESENTAR NOTICIARIOS Y PROGRAMAS DE ANALISIS 
CON EL APOYO DE PERSONAL DE PRODUCCION Y PLANEACION BAJO LA MAS 
ESTRICTA CALIDAD Y OBJETIVIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA MISION 
DE RADIO EDUCACION ASI COMO CON SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 
Objetivo 1: Realizar mesas de redacción con cada uno de los turnos de noticiarios, se 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     193 

 

convocan todos los redactores discutir, analizar y jerarquizar la información que se 
incluirá en cada una de las emisiones. . 
Función 1: Organizar la programación con el fin de cumplir con los tiempos y horarios 
de transmisión previstos. 
Función 2: Equilibrar la información a partir del registro de tiempos, bitácoras, revisión 
del guión radiofónico.  
Función 3: Elaboración de programas y órdenes de trabajo, bitácoras. 
Objetivo 2: Ampliar la capacidad de análisis de los radioescuchas o público de la 
emisora.  
Función 1: Transmisión o emisión del programa de información de análisis. 
Función 2: Verificar que la información siempre tenga una fuente (soporte).  
Objetivo 3: Cumplir con la función social de difundir valores e información, económica, 
social y cultural.  
Función 1: Gestionar las solicitudes de tiempos y horarios de las transmisiones con el 
área de ingeniería y la de producción. 
Función 2: Informar de acuerdo a la normatividad y reglamentación vigentes.  

Perfil Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Antropología, 
Artes, Biblioteconomía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Educación, Finanzas, Humanidades, Psicología, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, Periodismo, Relaciones 
Industriales, Sociología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional (Titulado)  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en : 
Area de Experiencia requerida: Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Administración Pública, Tecnologías de la Radio. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas: 

1. Producción Radiofónica  
 

Idiomas 
extranjeros: 

 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE NOTICIARIOS 

Tema 1: CONSTITUCION DE RADIO EDUCACION 
 Subtema 1: Radio Educación 
  Bibliografía 
  Radio Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Presentación, Cobertura, Misión 
  Página Web 
  http://www.radioeducacion.edu.mx  
Tema 2: LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1: Géneros, estructura y financiación 
  Bibliografía  
  Producción de Programas de Radio, Mario Kaplún 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Géneros en Radio 
  Página Web 
  No aplica 
Tema 3: LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1: Principios fundamentales 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
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  Título primero, principios fundamentales, Capítulo Unico artículos 1, 2, 5, 6, 7 
-7A  

  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
 Subtema 2: Jurisdicción y competencias 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Título segundo, jurisdicción y competencias, Capítulo Unico artículos 

11,12,12A  
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
 Subtema 3: Funcionamiento 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Cuarto Funcionamiento, Capítulo Primero Operación, Artículos del 46 

al 52. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
 Subtema 4: Programación 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Cuarto Funcionamiento, Capítulo Tercero Programación, Artículos del 

62 al 68, del 73 al 80. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
 Subtema 5: De los locutores 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Cuarto Funcionamiento, Capítulo Quinto De los locutores, artículos del 

84 al 89. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
 Subtema 6: Infracciones y Sanciones 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Sexto Infracciones y Sanciones, Capítulo Unico Artículo 101 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2107_08-07-2009.pdf  
Tema 4: LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1: De la requisa  
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo VII, De la requisa artículo 66 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf  
 Subtema 2: De la verificación e información 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo VIII, De la verificación e información, artículos 67, 68, 70 
  Página Web 
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  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf  
Tema 5: LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título I Capítulo Unicos artículos 3, 4, 5, 7, 8, 9 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122.pdf  
 Subtema 2: Reglas Generales 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título II Del Derecho de Autor Capítulo I Reglas Generales 14, 15 y 16  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122.pdf  
Tema 6: LINEAMIENTOS SOBRE NOTICIARIOS 
 Subtema 1: Lineamientos sobre noticiarios 
  Bibliografía 
  Diario Oficial de la Federación (Primera sección) Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la realización de 
monitoreos de las transmisiones sobre las campañas federales del año 2009 
en los Programas de Radio y Televisión que difundan noticias 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el acuerdo del Consejo General del Instituto Pág.- 54-86 
  Página Web 
  http://laradioenmexico.mx/wp-content/uploads/2009/05/publicacion-ife-

monitoreo-noticieros.pdf  
Tema 7: LA NOTICIA 
 Subtema 1: La producción de la noticia 
  Bibliografía 
  Bahena Paz, Guillermina. "Géneros periodísticos Informativos". Ed. Pax 

México 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 3. La Noticia. Págs. 93-119 
  Página Web 
  No aplica 
 Subtema 2: La producción de la noticia 
  Bibliografía 
  Tuchman, Gaye. "La producción de la noticia". Ed. Gustavo Gili. México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 3. El tiempo y las tipificaciones. Págs. 52-76 
  Página Web 
  No hay 
Tema 8: GENEROS PERIODISTICOS 
 Subtema 1: Género periodístico 
  Bibliografía 
  López Vigil, José Ignacio. "Manual urgente para radialistas apasionados". 

Coedición AMARC, Friedrich Ebert Stinftung, FIP y otras. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 5. Géneros y formatos. Págs. 123-136 

Capítulo 7. Género Periodístico Págs. 219-349 
  Página Web 
  No aplica 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe (a) de Departamento de Programación Musical y Fonoteca 

Nivel 11-F00-1-CFOA001-0000015-E-C-F Número de 01 (Una) 
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administrativo  vacantes 
Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Producción y 
Programación 

Sede México, 
Distrito Federal 

Funciones 
principales 

MISION: ADMINISTRAR Y PRESERVAR EL PATRIMONIO SONORO DE LA 
EMISORA, ASI COMO CATALOGAR LA DIVERSIDAD DE LA MUSICA DE MEXICO Y 
DEL MUNDO A TRAVES DE LA PROGRAMACION MUSICAL EN AM, ONDA CORTA, 
EDUSAT, INTERNET Y DIGITAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
CULTURAL Y EDUCATIVO DE NUESTRO PAIS. 
Objetivo 1. Administrar la Fonoteca de Radio Educación. 
Función 1.Realizar el registro, análisis documental, sistematización, resguardo, 
preservación y utilización de los fonorregistros de la Fonoteca. 
Función 2. Coordinar la digitalización de los fonorregistros de la Fonoteca con las 
áreas de informática e ingeniería. 
Objetivo 2. Aplicar criterios normalizados de catalogación sonora. 
Función 1. Elaborar el catálogo general de fonorregistros. 
Objetivo 3. Elaborar la programación musical acorde con la misión de la emisora. 
Función 1. Supervisar la elaboración de la programación musical diaria.  
Objetivo 4: Incrementar el acervo de la Fonoteca. 
Función 1. Propiciar las acciones específicas para la adquisición de nuevos 
fonogramas de música nacional e internacional, así como de programas que 
correspondan al perfil de la emisora. 

Perfil Escolaridad: Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato (Titulado) 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de experiencia requerida en Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Administración, Tecnología de la Radio, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Biblioteconomía, Teoría, 
análisis y crítica de las Bellas Artes. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas: 

1. Gestión de Fonotecas 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés Avanzado (Leer, Hablar, Escribir) 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION MUSICAL Y FONOTECA 

Tema 1: RADIO EDUCACION  
 Subtema 1 Misión Visión y Valores de Radio Educación  
  Bibliografía 
  Radio Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Presentación, Cobertura, Misión; Misión Visión y Valores 
  Página Web 
  http://www.radioeducacion.edu.mx 
 Subtema 2 Fonoteca de Radio Educación 
  Bibliografía 
  Radio Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Fonoteca de Radio Educación 
  Página Web 
  http://www.radioeducacion.edu.mx/fonoteca/ 
 Subtema 3 Acerca de Radio Educación 
  Bibliografía 
  Radio Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Acerca de Radio Educación 
  Página Web 
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  http://www.radioeducacion.edu.mx/acerca-de-radio-educacion/ 
Tema 2: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 Subtema 1 Educación 
  Bibliografía  
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  De las Garantías Individuales 

De las Garantías Individuales, artículo 3o. constitucional 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf. 
Tema 3: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
 Subtema 1 Responsabilidades Administrativas 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Segundo, Responsabilidades Administrativas, Capítulo I, Principios 

que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
 Subtema 2 Registro Patrimonial 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Tercero Capítulo Unico, Registro Patrimonial de los Servidores 

Públicos 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf  
Tema : 4 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 Obligaciones de transparencia 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo II Obligaciones de transparencia, artículos 7 al 12. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf  
 Subtema 2 Información Reservada y Confidencial 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo III Información Reservada y Confidencial, artículos 13 a 19 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
Tema 5: DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 Derecho de Autor 
  Bibliografía 
  Ley Federal Derecho de Autor 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título II, capítulos I, II y III 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122.pdf  
 Subtema 2 Transmisión de los Derechos Patrimoniales 
  Bibliografía 
  Ley Federal Derecho de Autor 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título III, capítulos I, III y V 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122.pdf 
Tema 6: SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 Subtema 1 Derechos y Obligaciones de los servidores Públicos 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Segundo, capítulos Primero y Segundo. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Tema 7: ARCHIVOS SONOROS 
 Subtema 1 Fonotecas en México 
  Bibliografía 
  Cerón Mireles, José Luis; Muratalla, Benjamín; Nualart Marta Seminario de 

Fonotecas México. En Los Archivos Sonoros Visuales en América Latina, 
Radio Educación, 2002. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  p49 - 57 
  Página Web 
  No aplica 
 Subtema 2 Preservación y almacenamiento 
  Bibliografía 
  Haefner, Albrecht Strategies and preservation policies in the Radio Archive of 

the German Public Broadcaster SWR. En Los Archivos Sonoros Visuales en 
América Latina, Radio Educación, 2002. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  p97 - 108 
  Página Web 
  No aplica 
Tema 8: GENEROS MUSICALES 
 Subtema 1 Etnomusicóloga 
  Bibliografía 
  Alonso Bolaños, Marina (2008) La etnomusicología aplicada: una historia 

crítica de los estudios de la música indígena de México 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://repositories.lib.utexas.edu/handle/2152/4094 
 Subtema 2 Géneros Musicales 
  Bibliografía 
  Foucé, Héctor “Géneros musicales, experiencia social y mundos de sentido”, 

en Voces e imágenes de la etnomusicología actual (2004) Ministerio de 
Cultura, Madrid, Universidad Complutense de Madrid. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento. 
  Página Web 
  No aplica 
Tema 9: GENEROS MUSICALES 
 Subtema 1 PROGRAMACION RADIOFONICA 
  Bibliografía 
  Diseño de Programas en Radio, Guiones, Géneros y Fórmulas. Autor, Miguel 

Angel Ortiz y Federico Volpini, Editorial Paidos Ibérica, S.A. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Guión y formatos de programación 
  Página Web 
  No aplica 
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Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes 

Reactivación de Folios Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005/2011, 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. 

 Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y 
tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de 
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estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a 
la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta recomendación de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; 
recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; 
hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 
etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

7.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de TrabajaEn) y la impresión 
de la invitación que recibe vía TrabajaEn.  

10.  La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor(a) 
público(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

Radio Educación se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para Radio Educación, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, Radio Educación, solicitará prueba 
de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 19 de octubre de 
2011, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el o la aspirante hayan reprobado 
alguna evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se 
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requiere declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el 
Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de este Organo Desconcentrado y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, 
y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 5 al 19 de octubre de 2011 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 5 al 19 de octubre de 2011 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 24 al 31 de octubre de 2011 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 1 al 8 de noviembre de 2011 

Etapa IV: Entrevista Del 9 al 15 de noviembre de 2011 
Etapa V: Determinación  Del 9 al 15 de noviembre de 2011 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de Radio Educación en la siguiente 
dirección: www.radioeducación.edu.mx – transparencia – spc y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Radio Educación comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, a través del sistema TrabajaEn. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
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resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

Los resultados de los servidores públicos en las evaluaciones de Habilidades 
gerenciales/directivas con fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán 
consideradas, a solicitud expresa de los mismos y durante su vigencia, en los 
procesos de selección para puestos del mismo rango que el ocupado por el 
servidor público de que se trate. La solicitud correspondiente deberá ser 
presentada por el o la aspirante interesado(a) ante el Comité Técnico de Selección 
con domicilio en Angel Urraza 622, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., a partir del momento de su registro al concurso de que 
se trate.  
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el o la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
• Renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no 

aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades (habilidades) 
Gerenciales o Directivas:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Renunciando o declinando al 
resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), podrá realizar el 
examen de conocimientos:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente (en 
el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso 
contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección de Finanzas, Administración 
y Desarrollo Técnico, antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 
La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), deberá 
realizarse a través de la página personal del portal www.trabajaen.gob.mx, antes 
de registrarse en el concurso. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los(as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
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sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un(a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos(as); en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador(a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100  

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueban el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 31 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe(a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos 
en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar
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la comparación. 
2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio(a) candidato(a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan Radio Educación o CTP, previa 
aprobación de Radio Educación conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de 
esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el 
logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

 De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los 
siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 
campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por universidades o 
instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes:  

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Radio Educación o CTP, previa 
aprobación de Radio Educación conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de 
esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación 
del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del 
nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que 
ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún(a) candidato(a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los(as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
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sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
• Todos los(as) candidatos(as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los(as) candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del acuerdo por el que emite las 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores(as) en el concurso, serán considerados(as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en Radio Educación, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de 
Radio Educación, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
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aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por Radio Educación durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor(a) 
público(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Angel 
Urraza 622, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F, 
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de 9:00 a 15:00 horas, a través del área de Oficialía de Partes. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, 
a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado(a), a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es 

necesario que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, 
la o el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al 
concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción 
MIS SOLICITUDES, opción MIS EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública en el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, Radio 
Educación podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de 
la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web: 
http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php  

5. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, Radio Educación pone 
a la orden el correo electrónico: ingresospc@radioeducación.edu.mx y el número 
telefónico: 4155-1113, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Radio Educación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
El Secretario Técnico 

Subdirectora de Finanzas y Administración  
Lic. María de los Angeles Trujillo Ocampo 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 
fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11-2011 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección General de Recursos Humanos (01-11-11) 

Código 10-710-2-CFKC002-0000117-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$171,901.35 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Controlar la formulación del anteproyecto del 
Presupuesto Anual de la Secretaría en lo concerniente al capítulo 
de servicios personales. 
• Función 1: Coordinar los mecanismos para el pago de remuneraciones al personal 

por los conceptos autorizados en el Presupuesto de Egresos. 
• Función 2: Ejercer el presupuesto por dicho concepto y 

gestionar las adecuaciones presupuestales ante la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto. 

• Función 3: Establecer y dirigir los mecanismos de Coordinación 
Sectorial en lo referente al presupuesto de servicios 
profesionales de las entidades del sector. 

Objetivo 2: Supervisar los sistemas de administración de personal 
en la materia de selección, contratación, asignación, reubicación, 
servicio social de patentes e integración de la bolsa de trabajo. 
• Función 1: Observar que se lleven a cabo las acciones necesarias en la 

implementación de la Ley del Servicio Profesional Carrera. 
• Función 2: Participar en los Comités Técnicos de 

Profesionalización y Selección. 
• Función 3: Dirigir esfuerzos encaminados al apoyo de 

programas prioritarios de la Secretaría con prestadores de 
servicio y/o prácticas profesionales. 

Objetivo 3: Establecer los lineamientos generales para la 
coordinación permanente con las Unidades Administrativas de la 
Dependencia y las Entidades del Sector de Economía para la 
formulación de sus estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales. 
• Función 1: Dirigir las acciones necesarias para que se estructuren los organigramas 

de la Secretaría y del Sector Coordinado. 
Objetivo 4: Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen la 
relación laboral de la Secretaría y sus trabajadores tales como las 
Condiciones Generales de Trabajo y el Reglamento de Escalafón 
entre otras. 
• Función 1: Dirigir los mecanismos que apoyen a una relación favorable entre 

autoridades sindicato y trabajadores. 
• Función 2: Coordinar las acciones para fomentar la comunicación interna en la 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

Dependencia. 
• Función 3: Dirigir y coordinar la ejecución de los programas de servicios y 

prestaciones sociales al personal. 
Objetivo 5: Coordinar y supervisar los programas de capacitación y 
profesionalización de la Secretaría con base en las necesidades 
laborales de las Unidades Administrativas. 
• Función 1: Proponer y desarrollar estrategias para el desarrollo de una cultura

de calidad en la Secretaría. 
• Función 2: Supervisar los programas de capacitación y profesionalización de la 

Secretaría basados en las necesidades laborales y en lo normado por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales (02-11-11) 

Código 10-711-1-CFKC002-0000007-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$171,901.35 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Coordinar la óptima administración de los edificios de la 
zona metropolitana; así como la oportuna y eficiente calidad de los 
servicios que brindamos al personal de la SE; para lograr un índice 
de satisfacción de la aceptación del servicio y ahorro presupuestal 
en la ejecución de los servicios. 
• Función 1: Dirigir el cumplimiento de los contratos que en materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales se celebren, para el control de los compromisos. 
• Función 2: Autorizar los contratos y pedidos que se derivan de las diversas 

modalidades de adquisición a cargo de la Dirección General y controlar su 
cumplimiento en los bienes y servicios que ésta administra directamente. 

• Función 3: Autorizar el Programa de Inversión en Obra Pública del Sector Central, 
incluyendo el mantenimiento y la adaptación de las instalaciones físicas, así como 
coordinar y supervisar el programa correspondiente de Delegaciones Federales, para 
cubrir las necesidades de las áreas. 
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Objetivo 2: Controlar los recursos financieros de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, para su 
uso eficiente y óptimo. 
• Función 1: Dirigir el cumplimiento de los contratos que en materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales se celebren, para el control de los compromisos. 
• Función 2: Autorizar con base en los recursos disponibles, el anteproyecto de 

presupuesto de gasto en los rubros de materiales, suministros, servicios generales, 
bienes muebles y obra pública, que le corresponden a la Dirección General bajo el 
esquema de distribución de gastos por centros de costos. 

• Función 3: Autorizar el Programa de Inversión en Obra Pública del Sector Central, 
incluyendo el mantenimiento y la adaptación de las instalaciones físicas, así como 
coordinar y supervisar el programa correspondiente de Delegaciones Federales, para 
cubrir las necesidades de las áreas. 

Objetivo 3: Mantener las condiciones apropiadas de seguridad y de 
uso de los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría de 
Economía. 
• Función 1: Establecer las acciones para el cumplimiento de las normas establecidas 

por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales para el uso y aprovechamiento de 
espacios físicos destinados a oficinas de servidores públicos y emitir la normatividad 
aplicable a los espacios destinados a almacenes, archivos, estacionamientos 
y demás. 

• Función 2: Autorizar el programa de aseguramiento integral de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad o bajo resguardo de la Secretaría, para en caso de siniestro 
recuperar proporcionalmente su valor. 

• Función 3: Establecer el programa de protección civil y el de seguridad e higiene, 
para beneficio de los Servidores Públicos de esta Dependencia. 

Objetivo 4: Establecer la normatividad para el uso y 
aprovechamiento de los recursos. 
• Función 1: Establecer los lineamientos para proporcionar el control y despacho de 

correspondencia que reciben y generan las diversas áreas de la Secretaría, para 
coadyuvar en la comunicación interna y externa. 

• Función 2: Supervisar el cumplimiento de las normas internas de los servicios a 
cargo de la Dirección General, principalmente de telefonía local, larga distancia, 
celulares, radiolocalizadores, uso y asignación de vehículos, asignación de 
combustibles y lubricantes, para la optimización de los recursos. 

Objetivo 5: Dirigir los procedimientos de licitación pública e 
invitación a cuando menos 3 personas. 
• Función 1: Autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Secretaría con base en el presupuesto autorizado, para proporcionar 
servicios. 

• Función 2: Dirigir los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de la 
Secretaría, salvo las que realicen por sí las Representaciones Federales y las 
Coordinaciones Administrativas; así como diseñar, establecer y operar los sistemas 
de registro y control para el almacenamiento de los bienes adquiridos. 

• Función 3: Coordinar los comités de: adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
bienes muebles; ahorro de energía e impacto ambiental; y el subcomité de revisión 
de bases para efectuar licitaciones públicas e invitación a cuando menos tres 
personas. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Derecho y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
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Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
plaza 

Dirección de Administración de Personal (03-11-11) 

Código 10-710-1-CFMC002-0000034-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$78,805.42 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia  Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Administrar eficientemente el pago de sueldos y 
prestaciones a que tiene derecho el personal de la Secretaría. 
• Función 1: Dirigir la integración de los movimientos de personal para su aplicación de 

la nómina de pagos. 
• Función 2: Dirigir la elaboración de las diversas nóminas de 

pago, tanto de plaza federal como de honorarios. 
Objetivo 2: Dirigir la correcta operación del presupuesto asignado a 
la Secretaría en materia de servicios personales.  
• Función 1: Dirigir el registro, control y ejercicio del presupuesto en materia de 

servicios personales.  
• Función 2: Dirigir las adecuaciones presupuestales derivadas 

de incrementos salariales, reestructuraciones orgánicas o del 
PEF. 

• Función 3: Dirigir la elaboración de la cuenta pública en materia 
de servicios personales. 

Objetivo 3: Dirigir la correcta aplicación de la Legislación y 
Normatividad Salarial. 
• Función 1: Dirigir la correcta aplicación de la Legislación 

Laboral vigente. 
• Función 2: Dirigir la correcta aplicación de la Normatividad 

Salarial vigente. 
Objetivo 4: Dirigir la operación correcta de los sistemas de cómputo 
utilizados en la elaboración de las nóminas.  
• Función 1: Dirigir la correcta operación del sistema de nómina ordinaria, 

extraordinaria, pensión alimenticia, CGT´S y honorarios.  
• Función 2: Dirigir la correcta operación del sistema de control 

de asistencia y puntualidad del personal. 
• Función 3: Dirigir la correcta operación del sistema de CUMP 

electrónica. 
 
Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Finanzas, Derecho, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría 

Laborales: 3 años de experiencia en:  
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Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Economía General. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
plaza 

Dirección de Desarrollo del Capital Humano (04-11-11) 

Código 10-710-1-CFMC001-0000244-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$65,671.18 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Frontera No. 16, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Establecer estrategias para impulsar las capacidades 
profesionales del Servidor Público como una herramienta de 
desarrollo para apoyar a la evaluación de su desarrollo profesional. 
• Función 1: Coordinar la elaboración de los planes individuales y trayectorias de 

desarrollo por áreas de especialidad para fortalecer la profesionalización del 
personal. 

• Función 2: Dirigir la instrumentación del sistema de 
capacidades profesionales y el análisis de resultados para cada 
Servidor Público, estableciendo una ruta de desarrollo 
profesional. 

• Función 3: Supervisar los resultados de las rutas de desarrollo 
profesional de cada Unidad Administrativa. 

Objetivo 2: Dirigir la implementación del Sistema de Evaluación de 
Desempeño en la Secretaría para detectar las áreas de 
oportunidad de sus Servidores Públicos.  
• Función 1: Administrar el Programa de Evaluación del Desempeño del Personal a fin 

de dar seguimiento al cumplimiento de las metas institucionales y proponerle las 
acciones de capacitación requeridas. 

• Función 2: Dar seguimiento a los resultados de la Evaluación 
del Desempeño de los Servidores Públicos para detectar las 
áreas de oportunidad de los Servidores Públicos de la 
Secretaría y proponer acciones de mejora de desempeño.  

• Función 3: Proponer y dirigir el programa de premios, estímulos 
y recompensas de acuerdo a los resultados de evaluación del 
desempeño de los Servidores Públicos de la Secretaría para 
reconocer su desempeño. 

Objetivo 3: Diseñar e implementar los programas y acciones de 
capacitación y desarrollo de personal a fin de cumplir con las 
metas institucionales. 
• Función 1: Coordinar el Programa de Detención de 

Necesidades de Capacitación en la Secretaría a fin de integrar 
el diagnóstico que permita conocer las áreas de oportunidad de 
las unidades y de su personal.  

• Función 2: Dirigir el Programa Anual de Capacitación para 
fortalecer las habilidades y capacidades del personal a fin de 
incrementar los niveles de eficiencia laboral. 

• Función 3: Coordinar y evaluar la atención a las solicitudes en 
materia de capacitación y desarrollo de las Unidades 
Administrativas y de Servidores Públicos de acuerdo a la 
normatividad y lineamientos establecidos. 

Objetivo 4: Coordinar la atención de solicitudes de información del 
IFAI, así como la actualización continua del Portal de Obligaciones 
de Transparencia en el ámbito de la competencia de la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
• Función 1: Supervisar la atención en tiempo y forma de las solicitudes de información 

del IFAI en el ámbito de la competencia de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

• Función 2: Supervisar la actualización de la información referente a Servidores 
Públicos de la Secretaría de Economía en el Portal de Obligaciones de 
Transparencia. 

• Función 3: Dirigir la integración de informes que permitan atender los requerimientos 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría en el ámbito de su competencia. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Comunicación, 
Economía, Psicología y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
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Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social y/o 
Psicopedagogía. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo, Cambio 
y Desarrollo Social y/o Comunicaciones Sociales. 
Area General: Etica. 
Area de Experiencia Requerida: Etica de Grupo.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Registro de Estructuras y Coordinación Sectorial (05-11-11) 

Código 10-710-1-CFMB003-0000151-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$78,148.71 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Dictaminar las Estructuras Orgánicas de la Secretaría 
de Economía en apego a la normatividad establecida por las 
Dependencias Normativas y gestionar su autorización y registro 
ante la Secretaría de la Función Pública y emitir opinión técnica a 
los Ordenamientos Jurídicos que involucren a las Estructuras 
Orgánicas autorizadas. 
• Función 1: Implementar los mecanismos necesarios para promover entre las 

Unidades Administrativas de la Secretaría de Economía la actualización de 
las Estructuras Orgánicas que les permita el logro de sus objetivos en congruencia 
con su operación y Marco Normativo vigente. 

• Función 2: Coordinar y supervisar el análisis técnico 
organizacional de propuestas de modificación estructural 
presentadas por las unidades responsables e integrar las 
propuestas viables para someterlas a la autorización de las 
autoridades competentes y proponer escenarios viables para la 
mejor operación de las unidades responsables. 

• Función 3: Dirigir el análisis de opinión técnica a los 
Ordenamientos Jurídicos-Administrativos que mencione a las 
Estructuras Orgánicas autorizadas de la Secretaría de 
Economía. 

Objetivo 2: Coordinar a las Entidades Sectoriales en los procesos 
de autorización orgánica salarial ocupacional, así como los 
planteamientos presentados por el sector en la materia de 
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presupuesto de servicios personales ante las Dependencias 
Normativas. 
• Función 1: Coordinar el proceso de autorización de las propuestas de 

reestructuración orgánica ocupacional y salarial, así como los planteamientos 
presentados en materia de servicios personales de las entidades coordinadas. 

• Función 2: Dirigir las asesorías a las entidades coordinadas en 
materia de la Normatividad aplicable para el registro de 
estructuras y presupuesto de servicios personales. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Relaciones Internacionales y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos.  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Ingreso (06-11-11) 

Código 10-710-1-CFMA003-0000283-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$65,671.18 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Frontera No. 16, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Coordinar la aplicación del Subsistema de Ingreso y su 
vinculación con los demás subsistemas del Servicio Profesional de 
Carrera aplicable en la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Dirigir la integración de las convocatorias para la aplicación del 

Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera en la SE, a fin de que 
éste se lleve a cabo conforme a la normatividad aplicable y a los requerimientos de 
las Unidades Administrativas de la SE. 

• Función 2: Participar como Secretario Técnico suplente en las 
sesiones de los Comités de Selección para definir los 
resultados de la participación de candidatos a ocupar puestos 
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del Servicio Profesional de Carrera.
• Función 3: Supervisar la elaboración de nombramientos, 

entregarlos y tomar la protesta de Ley a quienes resultan 
ganadores de concurso para dar cumplimiento a la Constitución 
y a la normatividad que sea aplicable. 

• Función 4: Supervisar la recepción, revisión y en su caso 
aceptación de propuestas para ocupar puestos por artículo 34 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (SPC) a fin de que 
las unidades que integran la SE y los órganos descentralizados 
que así se determinen puedan atender sus requerimientos 
urgentes en cuanto a ocupación de plazas. 

Objetivo 2: Dirigir el proceso de recepción, registro, verificación y 
aceptación de documentación para ingreso de personal, cuyo 
régimen de contratación sea distinto  
al SPC. 
• Función 1: Proponer las políticas para selección, evaluación e ingreso de personal 

propuesto por las Unidades Administrativas Responsables de la SE (UR´s) para 
ocupar plazas de carácter eventual para que las áreas sustantivas cuenten con el 
recurso humano necesario para la atención de sus programas de operación. 

• Función 2: Proponer las políticas de contratación de Servicios 
Profesionales por Honorarios a fin de que (UR´s) como áreas 
sustantivas, de la SE, cuenten con los servicios necesarios para 
la atención de programas específicos que les sean 
encomendados. 

• Función 3: Supervisar la operación y el control de los 
movimientos de contrataciones de personal eventual y por 
contratos de servicios profesionales de honorarios para 
asegurar el cumplimiento de la normatividad y la atención de las 
UR´s en este tipo de requerimientos. 

Objetivo 3: Coordinar la operación del programa de servicio social 
y supervisar la estrategia para la realización de prácticas 
profesionales en la SE. 
• Función 1: Supervisar la integración y registro de los programas de servicio social 

ante las instituciones educativas para fortalecer y ampliar los convenios que permitan 
la captación permanente de prestadores de servicio social. 

• Función 2: Dirigir las acciones que permitan el registro y control 
de los prestadores de servicio social en la SE y, en su caso, 
liberar las retribuciones a que se hubieren hecho acreedores a 
fin de atraer al mejor talento en este tipo de servidores. 

• Función 3: Dirigir las actividades de promoción de los 
programas de servicio social de la SE ante las instituciones 
educativas para mantener un acercamiento con ellas y captar 
prestadores de servicio o de prácticas profesionales. 

Objetivo 4: Contribuir al establecimiento y aplicación de 
mecanismos de control relacionados con los procesos de ingreso 
de personal. 
• Función 1: Participar en la definición de los indicadores de desempeño del Servicio 

Profesional de Carrera para dar cumplimiento al establecimiento del Programa 
Operativo Anual en la SE. 

• Función 2: Supervisar el avance de los indicadores del SPC, para dar cumplimiento 
al del Programa Operativo Anual. 

• Función 3: Proponer acciones de mejora en el desempeño de los indicadores del 
SPC, para mejorar sus niveles de cumplimiento. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Finanzas, 
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Contaduría, Ciencias Sociales, Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Psicología. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Auditoría, 
Contabilidad, Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

 Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Procedimientos y Enlace Hacendario (07-11-11) 

Código 10-416-1-CFMA002-0000033-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$56,129.22 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Fungir como enlace con las autoridades aduaneras.
• Función 1: Autorizar las notificaciones dirigidas a las autoridades hacendarias sobre 

la imposición, modificación o eliminación de las cuotas compensatorias de los casos 
asignados al área, a fin de que procedan a cobrar o no las mismas. 

• Función 2: Coordinar el envío de requerimientos de información 
a las autoridades aduaneras a fin de obtener información 
relacionada con los casos tramitados en la unidad. 

Objetivo 2: Coordinar jurídicamente los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas asignados al área.  
• Función 1: Proponer los proyectos de resolución que deban dictarse en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional y salvaguarda para su aprobación. 
• Función 2: Autorizar los dictámenes técnico-jurídicos para que 

se incorporen en los proyectos de resolución de casos 
asignados al área. 

• Función 3: Coordinar el análisis de la información presentada 
por las partes interesadas en los procedimientos para 
determinar si cumple con los requisitos previstos en la 
legislación de la materia y autorizar el acuerdo correspondiente.

 Académicos: Título de Licenciatura en:  
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Perfil y 
requisitos 
 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
plaza 

Dirección de Metrología (08-11-11) 

Código 10-312-1-CFMA001-0000010-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Normas
Sede 
(radicación) 

Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53950. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Supervisar el establecimiento, modificación y 
cancelación de las Normas Oficiales Mexicanas de Metrología, 
para garantizar la calidad y exactitud de los instrumentos de 
medición. 
• Función 1: Coordinar el desarrollo de normas relativas a la Metrología. 
• Función 2: Asesorar a los grupos de trabajo sobre el Marco 

Legal disponible para el desarrollo y supervisión de normas en 
materia de Metrología. 

Objetivo 2: Supervisar y autorizar los documentos técnicos para la 
autorización de patrones nacionales que sirvan como origen de la 
Investigación en la Medición Científica, Desarrollo Tecnológico y en 
la Industria y Comercio.  
• Función 1: Interpretar la información técnica, basado en las directrices del Sistema 

Internacional de Unidades de Medida y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

• Función 2: Autorizar los patrones nacionales de medición 
basado en la información técnica proporcionada. 

Objetivo 3: Supervisar y autorizar las solicitudes de autorización de 
trazabilidad hacia patrones y materiales de referencia nacionales o 
extranjeros con el fin de contar con mediciones trazables a 
patrones autorizados.  
• Función 1: Autorizar la trazabilidad hacia patrones nacionales y materiales de 

referencia nacionales o extranjeros, de acuerdo al Marco Legal y a la información 
técnica proporcionada. 

Objetivo 4: Supervisar y autorizar las solicitudes de aprobación de 
modelo o prototipo para que la producción e importación tengan 
una referencia para su fabricación. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de aprobación de modelo o 

prototipo, previo 
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a la importación y/o fabricación de instrumentos de medición.
• Función 2: Aprobar las solicitudes presentadas de acuerdo al 

análisis de la documentación técnica. 
Objetivo 5: Supervisar y autorizar el uso de Unidades de Medida en 
otros Sistemas y Unidades para que se puedan comercializar los 
bienes. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de uso de Sistemas de 

Unidades bajo el Marco de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización y su Reglamento. 

• Función 2: Aprobar, en su caso, el uso de Unidades de Medida 
de otros Sistemas 
de Unidades de Medida.

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería, Química y/o Física. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas, Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Industrial.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Economía del Cambio Tecnológico. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Dirección de Análisis de Daño y otros Productos Manufacturados y Agropecuarios  
(09-11-11) 

Código 10-416-1-CFMA001-0000040-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Coordinar la elaboración de los dictámenes técnicos 
sobre la existencia de daño a las Ramas de Producción Nacional 
para su integración en las resoluciones  
de inicio, preliminar o final en las investigaciones por prácticas 
desleales o por salvaguardas y participar en la defensa a 
impugnaciones a dichas resoluciones. 
• Función 1: Planear las actividades necesarias para elaboración de los proyectos de 
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dictámenes técnicos sobre la existencia de daño a las Ramas de la Producción 
Nacional de otros productos manufactureros y agropecuarios.  

• Función 2: Revisar la elaboración de fichas estadísticas que 
apoyen los dictámenes técnicos. 

• Función 3: Supervisar la elaboración de los proyectos de 
respuesta a las impugnaciones realizadas a las resoluciones 
dictadas por el Area de Adscripción en materia de otros 
productos manufacturados y agropecuarios  

Objetivo 2: Proponer los requerimientos de información y 
soluciones a los problemas metodológicos que se requieran en el 
curso de las investigaciones por prácticas desleales o por 
salvaguardas. 
• Función 1: Coordinar la elaboración de proyectos de requerimientos de información a 

las diversas partes involucradas en investigación de daños a las Ramas de la 
Producción Nacional de otros productos manufacturados y agropecuarios. 

• Función 2: Supervisar el análisis de la información solicitada y 
presentada por las diversas partes involucradas en 
investigaciones de daño a las Ramas de la Producción Nacional 
de otros productos manufacturados y agropecuarios. 

• Función 3: Desarrollar soluciones a los problemas 
metodológicos que surjan durante las investigaciones de daño a 
las Ramas de la Producción Nacional de otros productos 
manufactureros y agropecuarios. 

Objetivo 3: Participar en las reuniones técnicas de información, 
audiencias y reuniones de consultas con productores o 
exportadores nacionales que soliciten asesoría para su defensa e 
investigaciones por prácticas desleales o salvaguardas y en los 
seguimientos a los programas de ajuste competitivo relacionados 
con la aplicación de medidas de salvaguardia. 
• Función 1: Comunicar los elementos que se tomaron en cuenta para elaborar la 

resolución sobre la existencia de daños a las Ramas de la Producción Nacional de 
otros productos manufacturados y agropecuarios. 

• Función 2: Analizar los alegatos y argumentos presentados 
durante las audiencias públicas y las reuniones de consulta a 
fin de formular cuestionamientos para mejorar el análisis de la 
información presentada en las investigaciones de daño a las 
Ramas de la Producción Nacional de otros productos 
manufacturados y agropecuarios.  

• Función 3: Asesorar a productores o exportadores nacionales 
que enfrenten investigaciones por prácticas desleales o 
salvaguardas en otros Países.

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Finanzas, Agronomía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía General, Economía Sectorial, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales. 

 Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Registro y Archivo Contable (10-11-11) 

Código 10-712-1-CFNC002-0000103-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$39,909.10 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Efectuar el registro contable de todas las operaciones 
que derivan del ejercicio del Presupuesto de la Secretaría. 
• Función 1: Coordinar el riesgo contable de la documentación 

comprobatoria y justificadora del gasto de la Secretaría, 
Delegaciones y Subdelegaciones y del Sector Coordinado de 
acuerdo a la Normatividad Vigente.  

• Función 2: Supervisa altas, bajas y modificaciones a los 
catálogos del Sistema de Gestión Contable (SIGECON).  

• Función 3: Verificar los cierres contables, la balanza de 
comprobación y el estado del ejercicio. 

Objetivo 2: Supervisar el control estadístico de los Ingresos de la 
Secretaría y dar a conocer la Normatividad Fiscal a las Unidades 
Responsables. 
• Función 1: Supervisar los informes de ingresos por servicios 

prestados por la Secretaría. 
• Función 2: Verificar la difusión semestral de las actualizaciones 

y modificaciones de cuotas de la Ley Federal de Derechos a las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales y Diversas 
Direcciones Generales de la Secretaría, que prestan sus 
servicios.  

Objetivo 3: Supervisar la guardia, custodia y conservación del 
Archivo Contable de la Secretaría, así como controlar y registrar las 
operaciones concernientes al almacén general, inventarios, 
proveedores y nómina para cumplir con la Normatividad aplicable. 
• Función 1: Supervisar la guardia, custodia y conservación de la 

documentación comprobatoria y justificativa del gasto de la 
Secretaría.  

• Función 2: Dar cumplimiento a la Normatividad en cuanto a 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

Objetivo 4: Participar en la integración de la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, el informe de avance de Gestión Financiera y los 
informes trimestrales en materia contable y presupuestal.  
• Función 1: Supervisar el llenado de los formatos para la 

integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, el 
informe de avance de Gestión Financiera y los informes 
trimestrales en materia contable y presupuestal.  

• Función 2: Supervisar la elaboración de las conciliaciones que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Objetivo 5: Supervisar la glosa en Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y dar seguimiento al ejercicio 
presupuestal de las mismas, y realizar cualquier función que se 
requiera para el logro de los objetivos y metas de la Dirección de 
Programación, Presupuestación y Contabilidad.
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• Función 1: Supervisar la glosa en Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales. 

• Función 2: Supervisar el ejercicio presupuestal y los cierres 
mensuales y anuales de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y/o 
Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas.  
Carreras Genéricas: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad y/o Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Desarrollo de la Gestión Pública (11-11-11)

Código 10-104-1-CFNA001-0000071-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Brindar asesoría a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia para el desarrollo de programas de mejora de la 
gestión conforme a la Normatividad vigente. 
• Función 1: Establecer con la Dependencia e implementar en 

coordinación con ésta, mejores prácticas de innovación y 
modernidad administrativa, coordinando esfuerzos e 
impulsando el logro de los objetivos planteados con plena 
orientación a resultados. 

• Función 2: Evaluar el desarrollo de las acciones comprometidas 
en los proyectos registrados en el sistema de administración del 
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PMG, emitiendo el informe final de resultados y las 
recomendaciones de las áreas de oportunidad detectadas. 

• Función 3: Supervisar el desempeño de los programas, 
procesos, trámites o servicios de alto impacto al ciudadano, a 
los que se les deba dar una atención especial por la vinculación 
con el manejo de riesgos en materia de combate a la 
corrupción. 

Objetivo 2: Analizar y evaluar el nivel de desempeño de las 
acciones y proyectos de mejora de la gestión pública y la 
modernidad administrativa, en el marco del programa  
de mejora de la gestión y elaborar el informe sobre su situación 
actual. 
• Función 1: Supervisar que las acciones que se comprometan en el PIMG, se vinculen 

con los objetivos, líneas estratégicas y líneas de acción del PMG y que los 
indicadores estén orientados al logro de sus objetivos. 

• Función 2: Verificar los avances y resultados de las acciones contenidas en el PIMG 
de la Institución Pública, de acuerdo a los formatos, directrices y fechas que para tal 
efecto establezca la SFP. 

• Función 3: Dar seguimiento a los proyectos de mejora, para asegurar que la 
Dependencia cumpla oportunamente las acciones comprometidas y logre los 
resultados esperados. 

Objetivo 3: Supervisar y verificar el avance y los resultados de las 
acciones en materia de planeación, organización y administración 
de los recursos humanos en el marco del Servicio Profesional de 
Carrera. 
• Función 1: Asesorar a las unidades administrativas de la Dependencia en materia del 

Servicio Profesional de Carrera, para que la administración de sus recursos humanos 
se realice con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

• Función 2: Dar seguimiento al Programa Operativo Anual del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera (POA-SPC), para contribuir al logro de objetivos de la 
Institución. 

• Función 3: Revisar y validar la documentación que genere la Dependencia en 
relación al Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de asegurar las mejores 
prácticas en la materia. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Comunicación 
y/o Derecho. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas y/o 
Auditoría. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Tratados y Organismos de Protección a la Inversión (12-11-11) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000035-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Coordinar las negociaciones para un capítulo de 
inversión o APPRIS, así como la participación de México en 
Organismos Internacionales que traten el tema de inversión y su 
seguimiento. 
• Función 1: Supervisar la realización de estudios de comparativos del marco jurídico 

de México y de la contraparte en materia de inversión extranjera para obtener 
argumentos jurídicos que sirvan de soporte al proceso de negociaciones. 

• Función 2: Diseñar argumentos legales y teóricos para las 
negociaciones de los capítulos de inversión y APPRIS, para 
definir la viabilidad de los mismos y apoyar los procesos de 
negociación correspondientes. 

• Función 3: Supervisar el desarrollo de la estrategia de 
negociación de los capítulos de inversión y APPRIS, a fin de 
facilitar el proceso de negociación correspondiente. 

• Función 4: Apoyar a la logística y el desarrollo de las 
negociaciones asignadas. 

• Función 5: Participar en foros de negociación asignados a fin de 
impulsar las posturas definidas, en materia de inversión. 

• Función 6: Supervisar la elaboración de los documentos que se 
utilizarán en la negociación de un capítulo de inversión de un 
Tratado de Libre Comercio y APPRIS o en la participación de 
México en la OCDE, la OMC y la ONU. 

• Función 7: Atender las consultas que se realicen en materia de 
nuestra competencia, otras Dependencias Gubernamentales, 
Inversionistas Extranjeros y Nacionales, Organizaciones 
Internacionales y otros Organismos Públicos y Privados. 

• Función 8: Diseñar los argumentos legales necesarios para 
lograr la aprobación de los Tratados de Inversión por parte del 
H. Senado. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Finanzas, Economía, Relaciones 
Internacionales, Derecho, Administración y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Finanzas y/o Administración. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
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Derecho y Legislación Nacionales. 
Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Soporte y Calidad (13-11-11) 

Código 10-710-1-CFNA001-0000285-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Administrar las diferentes bases de los datos 
empresariales del área, así como las otorgadas a través de 
convenios con otras Instituciones. 
• Función 1: Para promover el uso de los Bancos de Información que son de interés a 

las PYMES, Organismos y público en general. 
Objetivo 2: Generar información de las bases de datos 

empresariales. 
• Función 1: Para ofrecer información de interés a los diferentes sectores 

empresariales e institucionales y público en general. 
Objetivo 3: Mantener en operación los medios de difusión de 
información empresarial (sitios web, servidores, entre otros), así 
como los recursos informativos asignados al área. 
• Función 1: Para garantizar la difusión y consulta de los diferentes Bancos de 

Información y para ofrecer a los usuarios del área las herramientas necesarias para 
la elaboración de sus actividades. 

Objetivo 4: Operar los buzones de preguntas y solicitudes que 
ofrecen los distintos sistemas de información para PYMES, 
administrados por el área. 
• Función 1: Para atender solicitudes expresas de algún tema, sector o solicitud de 

información de los Bancos de Información. 
Objetivo 5: Evaluar e implementar soluciones tecnológicas 

enfocadas a las PYMES. 
• Función 1: Para ofrecer mejoras tecnológicas y eficientar la consulta de información a 

las PYMES e Instituciones.  
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
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Area General: Ciencias Tecnológicas.  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Soporte Técnico (14-11-11) 

Código 10-713-1-CFNA001-0000013-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Informática. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Supervisar el soporte técnico para el perfecto 
desempeño del equipo de cómputo de la Secretaría. 
• Función 1: Verificar que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en 

tiempo y forma calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño 
de las actividades.  

• Función 2: Calendarización de capacitación informática para el 
mejor desempeño de las actividades. 

Objetivo 2: Gestionar la adquisición y compra de bienes 
informáticos de la Secretaría para mantenerla con tecnología de 
punta. 
• Función 1: Peticiones de requerimientos informáticos y estudio de mercado. 
• Función 2: Proceso de licitación y proceso de distribución de 

hardware a toda la Secretaría. 
Objetivo 3: Supervisar y administrar la red corporativa de Novell 
NetWare. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de red monitoreo de 

funcionamiento y rendimiento de servidores. 
Objetivo 4: Administración de servicio de correo electrónico 
institucional para el desarrollo de las funciones y objetivos de la 
Secretaría. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de 

correo electrónico para el buen funcionamiento. 
• Función 2: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del 

servidor de correo.
Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática y/o Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
y/o Tecnología de las Telecomunicaciones. 
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Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
plaza 

Asesoría del C. Secretario de Economía (15-11-11) 

Código 10-100-1-CFOC003-0000087-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,790.43 

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Apoyar al área discursos del C. Secretario de 
Economía en el posicionamiento y difusión de las políticas públicas 
instrumentadas por la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Brindar apoyo en la elaboración de discursos para el C. Secretario de 

Economía.  
• Función 2: Brindar apoyo en la elaboración y preparación de los 

materiales necesarios para las entrevistas del C. Secretario de 
Economía.  

Objetivo 2: Apoyar al área de discursos del C. Secretario de 
Economía en la elaboración de discursos del C. Presidente de la 
República, en los temas que son responsabilidad de la Secretaría 
de Economía. 
• Función 1: Apoyar en la elaboración de líneas discursivas para la Presidencia de la 

República.  
• Función 2: Apoyar en la obtención de la información requerida 

por la Presidencia de la República para la elaboración de los 
discursos del C. Presidente de la República.  

Objetivo 3: Facilitar la coordinación e interrelación de la Oficina del 
C. Secretario con las distintas áreas técnicas de la Secretaría para 
la obtención de la información necesaria para los discursos del C. 
Secretario de Economía. 
• Función 1: Apoyar al área de discursos del C. Secretario para el oportuno 

intercambio de la información con las distintas áreas técnicas de la Secretaría.  
• Función 2: Brindar apoyo en la elaboración de los proyectos de 

los diferentes discursos para el C. Secretario.
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio.  
Otros: Manejo de Paquetería Office. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
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Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Apoyo a Procesos del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
(16-11-11) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000021-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Administrar los recursos informáticos asignados a la 
Dirección General. 
• Función 1: Elaborar el requerimiento anual de recursos informáticos a la Dirección 

General de Informática.  
• Función 2: Proporcionar a las áreas que integran la Dirección 

General los recursos informáticos solicitados.  
• Función 3: Asegurar el óptimo funcionamiento del equipo de 

cómputo, comunicaciones y software utilizado por la Dirección 
General.  

Objetivo 2: Desarrollar y administrar los sistemas informáticos 
tendientes a automatizar la operatividad de la Dirección General.  
• Función 1: Elaborar el requerimiento de desarrollo de sistemas informáticos, 

solicitado por las áreas de la Dirección General.  
• Función 2: Presupuestar el desarrollo de sistemas informáticos 

tendientes a automatizar la operatividad de la Dirección 
General.  

• Función 3: Revisar el desarrollo y administración de los 
sistemas tendientes a automatizar la operatividad de la 
Dirección General. 

Objetivo 3: Elaborar la documentación técnica y de operación 
correspondiente a los sistemas informáticos que se actualizan en 
la Dirección General.  
• Función 1: Establecer las características normativas que establece y debe cumplir la 

documentación técnica y de operación correspondiente a los sistemas informáticos 
que se desarrollen en la Dirección General.  

• Función 2: Asegurar la entrega de la documentación técnica y 
de operación correspondiente a los sistemas informáticos que 
se desarrollen por terceros.  

• Función 3: Verificar que la documentación técnica y de 
operación correspondiente a los sistemas informáticos que se 
utilizan en la Dirección General cumplan con la normatividad 
vigente emitida por la Dirección General de Informática.  

Objetivo 4: Obtener informes estadísticos sobre el comportamiento 
de los trámites que recibe la Dirección General. 
• Función 1: Diseñar los reportes solicitados sobre el comportamiento de los trámites 

que recibe la Dirección General.  
• Función 2: Elaborar los reportes solicitados sobre el comportamiento de los trámites 

que recibe la Dirección General.  
• Función 3: Distribuir los reportes solicitados sobre el comportamiento de los trámites 

que recibe la Dirección General.  
Objetivo 5: Coordinar la captura de información relativa a los 
informes económicos anuales.  
• Función 1: Revisar la entrega recepción de los informes económicos anuales a 
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capturar.  
• Función 2: Asegurar que la captura de la información relativa a los informes 

económicos anuales sea integrada a la base a los informes correspondiente. 
• Función 3: Revisar el óptimo funcionamiento del sistema de cómputo utilizado para la 

captura de información relativa a los informes económicos anuales.  
Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Matemáticas. 

 Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Sistemas 
y Calidad.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Informes Trimestrales de Ingresos y Egresos (17-11-11) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000023-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Atender la expedición de constancias de inscripción, de 
cancelación de inscripción, de presentación de informes o avisos al 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, así como las 
resoluciones de prórrogas para el cumplimiento de obligaciones 
ante el citado registro y requerimientos emitidos por el propio 
registro, con respecto al informe trimestral, así mismo auxiliar en la 
recepción de solicitudes, avisos e informes dirigidos al Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
• Función 1: Recibir los trámites dirigidos al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 
• Función 2: Orientar a los particulares sobre la presentación del 

informe trimestral sobre ingresos y egresos. 
• Función 3: Actualizar la situación de la empresa ante el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras referente al 
informe trimestral sobre ingresos y egresos. 

Objetivo 2: Aplicar los procedimientos administrativos de sanción 
necesarios para regularizar a los sujetos de inscripción en el 
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Registro Nacional de Inversiones Extranjeras que hayan 
presentado o deban presentar informes trimestrales sobre ingresos 
y egresos dirigidos al Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 
• Función 1: Atender la imposición de las sanciones que procedan en el supuesto del 

artículo 38 fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones 
reglamentarias relacionadas con dicho precepto, con respecto al informe trimestral. 

• Función 2: Notificar las resoluciones derivadas de los 
procedimientos administrativos de sanción referentes al informe 
trimestral sobre ingresos y egresos. 

Objetivo 3: Incorporar a las bases de datos la información 
notificada al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras relativa 
a los informes trimestrales sobre ingresos y egresos dirigidos al 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, resueltos en la 
Dirección General de Inversiones Extranjeras o en 
Representaciones Federales.  
• Función 1: Depurar la información presentada por los particulares. 
• Función 2: Actualizar las bases de datos estadísticas que se 

utilizan para la generación de reportes estadísticos. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho, 
Contaduría y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Coordinación Sectorial (18-11-11) 

Código 10-412-1-CFOA001-0000052-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Industrias Básicas 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 

Objetivo 1: Realizar análisis sectoriales de la cadena productiva 
del cuero y calzado y en su caso de otra cadena industrial que se 
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principales asigne. 
• Función 1: Revisar la integración y actualización de información estadística de la 

industria. 
• Función 2: Revisar y en su caso integrar el análisis de cuadros 

estadísticos. 
• Función 3: Desarrollar el análisis sectorial de la industria. 
Objetivo 2: Elaborar propuestas de opinión sobre la aplicación de 
las reglas complementarias de la tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación cuando se trate de 
fracciones arancelarias de la cadena de cuero y calzado y de otras 
que eventualmente se asignen. 
• Función 1: Revisar y en su caso requisitar la hoja de trabajo para la gestión de 

dictámenes a solicitudes de importación bajo Regla 8a. 
• Función 2: Realizar la consulta a los organismos empresariales 

o las áreas internas de la Secretaría correspondientes. 
• Función 3: Formular la propuesta de dictamen y su 

fundamento. 
Objetivo 3: Colaborar en las acciones de seguimiento a los 
programas y políticas para el impulso de la competitividad de la 
cadena productiva del cuero calzado y de otra que eventualmente 
se asigne. 
• Función 1: Revisar y en su caso integrar reportes de seguimiento de acciones 

específicas de programas de apoyo a la industria. 
• Función 2: Atender los trámites de las empresas relacionados 

con programas o políticas para el impulso a la competitividad 
de la cadena productiva del cuero y calzado que sean 
competencia de esta Unidad Administrativa.

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial y/o 
Actividad Económica. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Investigación de Dumping y Asistencia Internacional (19-11-11) 

Código 10-416-1-CFOA001-0000023-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y Objetivo 1: Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de 
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funciones 
principales 

dictámenes técnicos en las investigaciones en materia de 
Dumping, para que se integren a las resoluciones 
correspondientes en las investigaciones en materia de Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional que realiza la UPCI. 
• Función 1: Apoyar en la revisión de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones en materia de Dumping. 
• Función 2: Apoyar en la revisión de los alegatos 

proporcionados por las partes comparecientes en las 
investigaciones en materia de Dumping. 

• Función 3: Apoyar en la elaboración de los proyectos de 
dictámenes técnicos correspondientes a las investigaciones en 
materia de Dumping y auxiliar en la preparación de la 
información requerida en las reuniones técnicas de información 
solicitadas por las partes comparecientes. 

Objetivo 2: Apoyar en la elaboración de los proyectos de las 
solicitudes de información adicional requeridas a las empresas 
participantes en los procesos de investigación por Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional a fin de contar con la 
información necesaria para determinar los márgenes de 
discriminación de precios correspondientes. 
• Función 1: Apoyar en la revisión de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones para determinar si la información es clara y 
completa. 

• Función 2: Apoyar en la elaboración de los proyectos de 
solicitud de información adicional correspondientes a las 
investigaciones en materia de Prácticas Desleales. 

Objetivo 3: Apoyar en la elaboración de los programas de cómputo 
y/o cálculos utilizados en la obtención de los márgenes de 
discriminación de precios y/o subvenciones de las empresas 
involucradas en las investigaciones en materia de Dumping. 
• Función 1: Apoyar en la preparación de las bases de datos relacionadas con valor 

normal y precio de exportación que presenten las partes comparecientes. 
• Función 2: Apoyar en el análisis de la procedencia de los 

ajustes propuestos por las partes comparecientes tanto al valor 
normal como al precio de exportación. 

• Función 3: Colaborar en la determinación de los márgenes de 
discriminación de precios. 

Objetivo 4: Auxiliar en el análisis de la información de Dumping o 
Subvenciones presentada por las Empresas Mexicanas 
investigadas en el extranjero por Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional, a fin de brindar apoyo para la defensa de sus 
intereses. 
• Función 1: Auxiliar en la preparación de las bases de datos relacionadas con valor 

normal y precio de exportación así como con Subvenciones que presenten las 
Empresas Exportadoras Mexicanas denunciadas en el extranjero por Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional. 

• Función 2: Apoyar en la elaboración de los reportes técnicos relacionados con el 
análisis de Dumping o Subvenciones. 

 
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 
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Contabilidad. 
Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Procedimientos y Análisis (20-11-11) 

Código 10-416-1-CFOA001-0000067-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Auxiliar en los procedimientos de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas asignados al área de conformidad con la Ley de 
Comercio Exterior su Reglamento y los tratados internacionales, 
convenios y acuerdos comerciales suscritos por México para 
garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido 
proceso de las partes interesadas.  
• Función 1: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 

apoyar la elaboración de los dictámenes técnicos jurídicos.  
• Función 2: Analizar la información presentada por las partes 

interesadas en los procedimientos para determinar si cumple 
con los requisitos previstos en la legislación de la materia.  

• Función 3: Elaborar el acuerdo mediante el cual se determine si 
la información presentada cumple con los requisitos exigidos 
por la legislación aplicable.  

Objetivo 2: Apoyar en las actividades inherentes al enlace 
contencioso con las autoridades judiciales y administrativas. 
• Función 1: Analizar los recursos de revocación presentados en contra de las 

resoluciones finales emitidas por la Secretaría que se hayan asignado al área a fin 
de determinar la procedencia del mismo y preparar el proyecto de resolución 
correspondiente.  

• Función 2: Reunir la información que se requiera para la 
atención de los juicios de los casos asignados al área a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido por la normatividad aplicable. 

• Función 3: Elaborar los proyectos de oficio y comunicados de 
carácter contencioso relacionados con asuntos asignados al 
área a fin de cumplir con lo establecido por la ley 
correspondiente.

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
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Nacionales. 
Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Asistencia Técnica y Consultas (21-11-11) 

Código 10-422-1-CFOA001-0000018-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Promoción Minera. 
Sede 
(radicación) 

Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53950 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Proporcionar asesorías técnicas a las Micro y 
Pequeñas Empresas Mineras y del Sector Social, con 
representantes Estatales, Municipales e Instituciones del  
Sector Minero. 
• Función 1: Elaborar material para las asesorías sobre apoyos: financieros, técnico 

mineros y de organización. 
• Función 2: Proporcionar asesoría sobre la adquisición de 

financiamiento, apoyos técnico minero y organización 
empresarial. 

• Función 3: Analizar y registrar las solicitudes de apoyo que 
ingresan las Empresas Pequeñas y del Sector Social. 

Objetivo 2: Reunión del Comité de Evaluación y Seguimiento del 
Programa para fomentar el desarrollo de la actividad extractiva en 
el Sector Social. 
• Función 1: Elaborar los diferentes documentos para las carpetas y participar en las 

reuniones del Comité. 
• Función 2: Analizar los proyectos que ingresaran a las 

reuniones del Comité. 
• Función 3: Elaborar y registrar las solicitudes que ingresan al 

Comité. 
Objetivo 3: Programa para fomentar el desarrollo de la Actividad 
Extractiva en el  
Sector Social. 
• Función 1: Facilitar los diferentes mecanismos para el seguimiento de los proyectos 

del programa. 
• Función 2: Analizar y elaborar las resoluciones a las solicitudes 

del Programa. 
• Función 3: Elaborar y registrar las solicitudes que ingresan al 

Programa. 
Objetivo 4: Vinculación Universidad-Empresa. 
• Función 1: Facilitar información para las estrategias que vinculen al Sector 

Académico con la Industria Minera. 
• Función 2: Elaborar el material y minutas de las reuniones que se celebren con el 

Sector Educativo, Cámaras y Asociaciones en Materia Minera. 
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• Función 3: Revisar y registrar el material de las diferentes reuniones con el Sector 
Académico y la Industria Minera. 

Objetivo 5: Resolución a las consultas realizadas por las 
Microempresas Mineras y del Sector Social. 
• Función 1: Facilitar mecanismos para fomentar las consultas de las empresas de 

menor tamaño y del Sector Social. 
• Función 2: Elaborar material promocional para las Empresas que ingresan y 

actualizan datos en el Directorio Mexicano de Empresas del Sector Minero-
Metalúrgico. 

• Función 3: Analizar y registrar las solicitudes de las consultas sobre información de 
la problemática que afecta al Sector Social. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Minero, Geología y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas, Tecnología Metalúrgica, Tecnología de la Construcción 
y/o Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas.  
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Sociales. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Capacitación (22-11-11) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000291-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Frontera No. 16, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Desarrollar programas de capacitación y de servicios 
educativos para el personal operativo de acuerdo a las 
necesidades de capacitación. 
• Función 1: Elaborar el programa anual de capacitación para el personal operativo de 

la Secretaría. 
• Función 2: Analizar y presentar las propuestas de los 

proveedores relativas al contenido temático y costo. 
Objetivo 2: Diseñar el instrumento de detección de necesidades 
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capacitación para identificar las necesidades de capacitación del 
personal operativo.  
• Función 1: Elaborar el instrumento de detección de necesidades de capacitación 

para el personal operativo para su aplicación. 
Objetivo 3: Operar el programa de capacitación de personal 
operativo con base en las necesidades de capacitación.  
• Función 1: Verificar que el personal operativo programado en los cursos asista.  
• Función 2: Asegurar que los cursos se lleven a cabo en las 

fechas establecidas. 
Objetivo 4: Proporcionar al personal operativo los servicios de 

educación abierta. 
• Función 1: Realizar trámites administrativos para registrar a los aspirantes al sistema 

de educación abierta SEP. 
Objetivo 5: Elaborar informes mensuales, trimestrales y anuales en 
materia de capacitación del personal operativo. 
• Función 1: Elaborar, revisar y enviar los informes periódicos de capacitación del 

personal operativo. 
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación y/o Psicología. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de 
la Educación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Procesamiento e Integración de Información de Entidades (23-11-11) 

Código 10-712-1-CFOA001-0000062-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General Programación, Organización y Presupuesto
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Proveer el 100% de aplicaciones que apoyen la 
operación presupuestada desde el origen en la Entidad hasta su 
integración a nivel central en el ejercicio actual.
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• Función 1: Desarrollar aplicaciones que coadyuven a la operación presupuestal de 
las delegaciones federales y de las áreas de la DGPOP que coordinan el Sector 
Foráneo.  

• Función 2: Proveer de aplicaciones que faciliten la glosa al 
Sector Foráneo y la consulta de las observaciones detectadas 
así como su seguimiento.  

• Función 3: Proponer las políticas y estrategias bajo las cuales 
se desarrollarán los sistemas presupuestales así como 
metodologías y estándares de desarrollo.  

Objetivo 2: Asegurar al 100% la obtención de informes 
sistemáticos a través de procesos mensuales y modelos 
explotación de información en el ejercicio actual.  
• Función 1: Analizar las necesidades de información del personal de las Delegaciones 

Federales para plasmarlas dentro de los sistemas de gestión presupuestal través de 
procesos más ágiles que faciliten su captura e integración a las bases de datos. 

• Función 2: Asegurar el mantenimiento y soporte a las 
aplicaciones presupuestales de las Delegaciones Federales.  

Objetivo 3: Garantizar que la información proporcionada sea 100% 
consistente e integrada al realizarse los cierres presupuestales en 
el ejercicio actual. 
• Función 1: Capacitar en el uso de los sistemas a los usuarios y atención al usuario 

de las delegaciones federales y de las áreas de la DGPOP que coordinan el Sector 
Foráneo.  

• Función 2: Atender las solicitudes de servicio turnadas por los usuarios de cada área 
perteneciente a la DGPOP que coordinan el Sector Foráneo. 

• Función 3: Supervisar los mecanismos de seguridad necesarios para asegurar la 
integridad de la información y de las aplicaciones. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración y/o Computación e 
Informática. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas.  
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Glosa del Sector Foráneo (24-11-11) 

Código 10-712-1-CFOA001-0000104-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General Programación, Organización y Presupuesto
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Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Coordinar y supervisar al 100% la conciliación 
presupuestal y contable del ejercicio del gasto de las Delegaciones 
y Subdelegaciones Federales en tiempo y forma, para que la 
información proporcionada a los órganos fiscalizadores sea 
confiable  
y oportuna. 
• Función 1: Coordinar y supervisar los procesos presupuestales 

de cierre del ejercido de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales. 

Objetivo 2: Coordinar que se glose al 100% la documentación 
comprobatoria del gasto autorizado y pagado por las Delegaciones 
y Subdelegaciones Federales, para garantizar que cumpla con los 
requisitos fiscales y normativos establecidos. 
• Función 1: Supervisar y coordinar la revisión de la documentación soporte 

comprobatoria y justificativa del gasto de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría, para que ésta cumpla con los requisitos fiscales y de 
Normatividad del ejercicio verificando el levantamiento y seguimiento de la 
solventación de observaciones que pudiesen derivarse. 

Objetivo 3: Coordinar y supervisar a las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales al 100% respecto a la guarda, 
custodia y conservación de la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto de la Secretaría conforme a la Normatividad. 
• Función 1: Supervisar la revisión, integración e inventario de la documentación 

original de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales para su custodia por el 
archivo contable, o para su trámite de destrucción de acuerdo al tiempo establecido. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Contaduría.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Economía General. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Estadística (25-11-11) 

Código 10-720-1-CFOA001-0000062-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 
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Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Participar en la definición de objetivos, lineamientos, 
estrategias, programas de trabajo, metas e indicadores de gestión, 
en materia de promoción para la operación de los Programas 
Institucionales de Financiamiento por parte de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales. 
• Función 1: Dar seguimiento a los Programas Institucionales de Financiamiento para 

verificar que las Delegaciones Federales cumplan con las metas establecidas.  
• Función 2: Actualizar el manual de definiciones y evidencias 

documentales del Sistema de Información y Seguimiento (SIS) 
para contribuir al logro de metas de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales.  

• Función 3: Participar en los Comités Técnicos y el Consejo 
Directivo para asegurar la presentación de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales.  

Objetivo 2: Verificar la implementación de los Programas de Financiamiento para 
asegurar que cumplan con la normatividad establecida en la materia. 
• Función 1: Apoyar en la realización de cursos de capacitación por videoconferencias 

a las Delegaciones y Subdelegaciones Federales para dar a conocer los Programas 
de Promoción de Financiamiento establecidos.  

• Función 2: Asesorar a las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales para resolver las problemáticas derivadas de los 
Programas de Financiamiento, coordinar cursos y 
videoconferencias de capacitación para temas de 
implementación y normas.  

• Función 3: Actualizar los sistemas de información para la 
programación y difusión de los Programas Institucionales en 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales.

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía y/o Administración. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial y Sistemas Económicos y/o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Análisis 
Numérico.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la Enlace de Presupuesto (26-11-11) 
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plaza 
Código 10-710-1-CFPA001-0000295-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Apoyar en la integración y coordinación de la 
información que integra el anteproyecto de presupuesto en materia 
de servicios personales del sector coordinado para su control. 
• Función 1: Efectuar el control, actualización y compilación de la información que 

integra el inventario de plazas del sector coordinado para integrar la documentación 
de los trámites ante las Dependencias Globalizadoras.  

• Función 2: Apoyar en control análisis y revisión de plantillas de 
personal así como del tabulador de sueldos y percepciones del 
Sector Coordinado a fin de verificar la confiabilidad de los datos 
reportados.  

Objetivo 2: Apoyo en el análisis e integración del incremento 
salarial al personal operativo del Sector Coordinado para apoyar a 
la aplicación de disposiciones oficiales en las fechas autorizadas.  
• Función 1: Comunicar a las Entidades y Organos Desconcentrados la normatividad 

que percute en el Sector Coordinado para apoyar a la aplicación de disposiciones y 
lineamientos en materia presupuestal.  

• Función 2: Apoyar en el análisis y revisión de adecuaciones 
presupuestarias del Sector Coordinado para la identificación 
oportuna de recursos solicitados por las Entidades y Organos 
Desconcentrados.  

Objetivo 3: Apoyar a la integración de antecedentes 
presupuestarios y administrativos respecto de los asuntos 
enviados por las Entidades del Sector Coordinado para la 
formulación de su seguimiento.  
• Función 1: Llevar a cabo la elaboración y control de edificios del departamento de 

presupuesto sectorial a fin de gestionar los asuntos ante las autoridades 
globalizadoras.  

• Función 2: Apoyar en la coordinación del ámbito organizacional 
y presupuestal de las propuestas presentadas por el Sector 
Coordinado para dar trámite oportuno a los asuntos contraídos. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Terminado o Pasante de la Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración, 
Finanzas y/o Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Laborales: 6 meses de experiencia en: 
Area General: Matemáticas.  
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico.  
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
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entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Puestos (27-11-11) 

Código 10-710-1-CFPA001-0000248-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$14,297.37 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Apoyar en la elaboración y análisis del contenido de la 
descripción y el perfil de los puestos de la Secretaría para aportar 
las observaciones pertinentes de acuerdo al nivel de puesto que 
proponen las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
• Función 1: Analizar las propuestas de descripción y perfil de los puestos que envían 

las unidades responsables para asegurar una correcta y equilibrada ponderación de 
elementos y requisitos de acuerdo a las normas vigentes. 

• Función 2: Apoyar en la formulación de observaciones y 
recomendaciones que realizan a las propuestas de descripción 
y perfil de facilitar los procesos de actualización de los puestos 
de las unidades responsables.  

Objetivo 2: Apoyar en la atención de solicitudes de descripciones y 
perfiles de puesto vigentes que efectúan las áreas de la Dirección 
General de Recursos Humanos y las Coordinaciones 
Administrativas a fin de apoyar a los procesos de ingreso y 
actualización de los puestos de la Secretaría.  
• Función 1: Corroborar la existencia y el estatus de los formatos de descripción y 

perfil de puestos solicitados para estar en condiciones de proporcionarlos a las 
coordinaciones administrativas que los requieren.  

• Función 2: Efectuar la formalización de los formatos de 
descripción y perfil de puesto verificando que contengan la 
rúbrica y firmas de especialistas y del jefe inmediato, así como 
la fecha de vigencia a fin de proporcionarlos a las áreas 
solicitantes.  

• Función 3: Elaborar los proyectos de oficios que se envían a 
las Coordinaciones Administrativas respecto de la actualización 
de puestos a través de Comité Técnico de Profesionalización 
así mismo de los puestos de Gabinete de la Secretaría.  

Objetivo 3: Brindar apoyo en la atención de solicitudes de 
ocupación de Puestos Eventuales Sujetos y No Sujetos a Reglas 
de Operación de la Secretaría conforme a los programas 
autorizados. 
• Función 1: Verificar que las unidades responsables a cargo de los Programas 

Sujetos y No Sujetos a Reglas cuenten con los niveles de puestos autorizados en 
plantilla.  

• Función 2: Analizar las propuestas de descripción y perfil de los 
puestos que envían los encargados de los Programas Sujetos y 
No Sujetos a Reglas de Operación a fin de aportar 
observaciones y recomendaciones de acuerdo al nivel de 
puesto autorizado.

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública,  
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Dirección y 
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Desarrollo de Recursos Humanos y/o Actividad Económica.  
Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Pagos 712-110 (28-11-11) 

Código 10-712-1-CF21864-0000110-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Participar en la gestión de pagos de la Secretaría, para 
que sus áreas administrativas cuenten con los recursos necesarios 
para el desarrollo de funciones. 
• Función 1: Apoyar en la revisión de las solicitudes de Gestión de Pagos de las 

Unidades Administrativas. 
• Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las instancias 

correspondientes. 
• Función 3: Participar en la atención de las consultas en materia de Gestión 

de Pagos. 
• Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia de Gestión 

de Pagos para su registro y archivo contable. 
• Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias en 

materia de Gestión de Pagos. 
Objetivo 2: Apoyar en el control del fondo rotatorio autorizado a la 
Secretaría de Economía, conforme a la normatividad aplicable y 
plazos establecidos. 
• Función 1: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las Unidades 

Administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio asignado a 

la DGPOP. 
Objetivo 3: Apoyar en los avisos de reintegro de recursos que no 
fueron ejercidos por la Secretaría y declaraciones de enteros a la 
Tesorería de la Federación, conforme a la normatividad aplicable y 
plazos establecidos. 
• Función 1: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de enteros de 

recursos a la Tesorería de la Federación. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y 

de retenciones de impuestos. 
• Función 3: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en materia de 

reintegros. 
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
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habilidades  Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Idioma:  Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Pagos 712-111 (29-11-11) 

Código 10-712-1-CF21864-0000111-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Participar en la gestión de pagos de la Secretaría, para 
que sus áreas administrativas cuenten con los recursos necesarios 
para el desarrollo de funciones. 
• Función 1: Apoyar en la revisión de las solicitudes de Gestión de Pagos de las 

Unidades Administrativas. 
• Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las instancias 

correspondientes. 
• Función 3: Participar en la atención de las consultas en materia de Gestión 

de Pagos. 
• Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia de Gestión 

de Pagos para su registro y archivo contable. 
• Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias en 

materia de Gestión de Pagos. 
Objetivo 2: Apoyar en el control del fondo rotatorio autorizado a la 
Secretaría de Economía, conforme a la normatividad aplicable y 
plazos establecidos. 
• Función 1: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las Unidades 

Administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio asignado a 

la DGPOP. 
Objetivo 3: Apoyar en los avisos de reintegro de recursos que no 
fueron ejercidos por la secretaría y declaraciones de enteros a la 
Tesorería de la Federación, conforme a  
la normatividad aplicable y plazos establecidos. 
• Función 1: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de enteros 

de recursos a la Tesorería de la Federación. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y de 

retenciones de impuestos. 
• Función 3: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en materia 

de reintegros. 
Perfil y 
requisitos 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
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Idioma:  No aplica.  
Otros: Conocimientos en Herramientas de Cómputo. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Enlace de Recursos Humanos (30-11-11) 

Código 10-710-1-CFPQ003-0000219-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,574.71 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Participar en la gestión en materia de recursos 
humanos para atender las necesidades de las Unidades 
Administrativas que integran la Secretaría. 
• Función 1: Apoyar en las modificaciones de las estructuras orgánicas y 

ocupacionales, para atender los requerimientos de funcionalidad de las áreas que 
integran la Secretaría. 

• Función 2: Participar en el proceso de ingreso de personal, a fin de que la Secretaría 
cuente con el capital humano para el cumplimiento de sus funciones. 

• Función 3: Apoyar en la administración del presupuesto autorizado en materia de 
servicios personales, para el pago de la nómina. 

• Función 4: Apoyar en la asesoría a los Servidores Públicos de la Secretaría sobre 
los diversos servicios y prestaciones, para atender sus solicitudes. 

• Función 5: Apoyar en la actualización de la plantilla de personal de la Secretaría, a 
fin de contar con el capital humano necesario para la operación de sus áreas. 

• Función 6: Participar en la elaboración e implementación de las acciones de 
Capacitación y Desarrollo de Personal, a fin de incrementar el desempeño laboral de 
los Servidores Públicos.  

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial y/o 
Psicología General. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
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Comité de 
Selección 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Coordinación de Promoción “A” (31-11-11) 

Código 10-740-2-CFNC002-0000019-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$39,909.10 

Adscripción Delegación Federal en Oaxaca, Oaxaca 
Sede 
(radicación) 

Privada de Laureles número 1422, Col. Reforma, C.P. 68050 en Oaxaca, Oaxaca 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Administrar los programas de la Secretaría para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en la Entidad Federativa. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los Programas 

Institucionales.  
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en 

su área de responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los 

Programas de Promoción, en Foros, Universidades, Cámaras y 
con Empresas. 

• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de 
diferentes ramas de actividad para impulsar la formulación de 
negocios.  

• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que 
pueden recibir los apoyos emergentes por parte de los 
Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 

Objetivo 2: Supervisar la aplicación de los financiamientos del 
fondo PYME, PPPYME y Capital Semilla para apoyar a los 
empresarios o comunidad empresarial en la obtención de los 
mismos. 
• Función 1: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser financiados 

para verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 2: Validar la información presentada por los 

empresarios o comunidad empresarial a fin de que se evalúe si 
es viable la autorización de financiamiento.  

• Función 3: Determinar el programa de capacitación a empresarios y emprendedores 
en materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de 
sus negocios. 

• Función 4: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las áreas 
normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia de apoyos 
económicos a la Micro, Pequeña y Media Empresa. 

• Función 5: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría.  

Objetivo 3: Determinar mecanismos que impulsen la promoción de 
políticas, estrategias e instrumentos sectoriales que emite la 
Secretaría de Economía.  

• Función 1: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 2: Supervisar el análisis de los procedimientos de 
aplicación de las Reglas de Operación de los distintos 
programas que permita contar con propuestas de ajuste o 
mejora correspondientes. 

• Función 3: Dirigir los eventos de Promoción de Económica para 
la Micro, Pequeña y Mediana empresa a nivel Regional y/o 
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Estatal (Semanas PYMES, Franquicias, Incubadoras-
Caravanas, Jóvenes Emprendedores, etc.) 

• Función 4: Administrar el Programa Incubadoras en la Entidad 
Federativa, para opinar sobre la viabilidad de la operación de 
los proyectos. 

• Función 5: Determinar los mecanismos de difusión del módulo 
de orientación al exportador para los empresarios. 

Objetivo 4: Validar los reportes e índices estadísticos de las 
actividades de Promoción Económica efectuadas en la Entidad. 

• Función 1: Supervisar las actividades de promoción llevadas a 
cabo por la Representación Federal para reportarlas en el SIS. 

• Función 2: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una 
visión general de cómo opera el mercado en la materia y para 
que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren los índices 
y reportes estadísticos. 

• Función 3: Supervisar que los recursos económicos 
establecidos por la Secretaría de Economía se distribuyan 
oportunamente a los empresarios y emprendedores 
beneficiados. 

• Función 4: Validar la información del sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Ciencias Sociales, Economía, Relaciones Internacionales y/o 
Derecho.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
plaza 

Coordinación de Servicios “C” 722-13 (32-11-11) 

Código 10-722-3-CFNA001-0000013-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Delegación Federal en Mexicali, Baja California 
Sede 
(radicación) 

Boulevard Anáhuac y Calzada Independencia No. 119, Col. Centro Cívico, C.P.21200, 
Mexicali, Baja California 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Eficientar la atención a las solicitudes de trámite de 
comercio exterior, interior, industria, normas e inversión extranjera 
que permitan el desarrollo de la actividad empresarial en la 
entidad. 
• Función 1: Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme a la evaluación de 

las solicitudes presentadas por los usuarios. 
• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios 

cuenten con la información requerida para atender y dar 
seguimiento a sus trámites. 

• Función 3: Evaluar los informes periódicos enviados a las 
áreas normativas sobre la ejecución de los trámites y servicios 
para evaluar la gestión y atención prestada 
al usuario. 

Objetivo 2: Asegurar que se dé cumplimiento a las Disposiciones 
Normativas, Jurídicas y Administrativas a través de la verificación 
directa de la información presentada por los usuarios.  
• Función 1: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios 

para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 2: Colaborar con otras instancias gubernamentales en 

la verificación y notificación de asuntos a las empresas 
asentadas en la Entidad. 

• Función 3: Participar conjuntamente con las áreas normativas 
en la mejora de procesos. 

Objetivo 3: Asesorar sobre los trámites, servicios y beneficios que 
ofrece la secretaría a la población objetivo a fin de incrementar la 
productividad de la Entidad.  
• Función 1: Asesorar a los usuarios sobre el proceso para la solicitud de beneficios a 

los que pueden acceder y los requisitos para obtenerlos conforme a los programas 
establecidos en la Delegación. 

• Función 2: Canalizar a los posibles beneficiarios de la 
secretaría al área responsable de la promoción de los 
programas. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Finanzas y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales, y/o Administración Pública 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional, Economía Sectorial, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Sistemas 
Económicos. 

Evaluación de Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
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habilidades  Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: Conocimiento de Herramientas de Cómputo y de la Norma ISO 

9001:2000. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Coordinación de Servicios “C” 727-10 (33-11-11) 

Código 10-727-3-CFNA001-0000010-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Delegación Federal en Tuxtla Gutiérrez Chiapas 
Sede 
(radicación) 

Av. 22 Poniente Sur No. 332, Col. Jaimaipak, Frente a Telmex, 
C.P. 29060, 

en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Eficientar la atención a las solicitudes de trámite de 
Comercio Exterior, Interior, Industria, Normas e Inversión 
Extranjera que permitan el desarrollo de la actividad empresarial 
en la Entidad. 
• Función 1: Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme a la evaluación de 

las solicitudes presentadas por los usuarios. 
• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios 

cuenten con la información requerida para atender y dar 
seguimiento a sus trámites. 

• Función 3: Evaluar los informes periódicos enviados a las 
Areas Normativas sobre la ejecución de los trámites y servicios 
para evaluar la gestión y atención prestada al usuario. 

Objetivo 2: Asegurar que se dé cumplimiento a las disposiciones 
Normativas Jurídicas y Administrativas a través de la verificación 
directa de la información presentada por  
los usuarios.  
• Función 1: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios 

para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 2: Colaborar con otras Instancias Gubernamentales en 

la verificación y notificación de asuntos a las empresas 
asentadas en la Entidad. 

• Función 3: Participar conjuntamente con las Areas Normativas 
en la mejora de procesos. 

Objetivo 3: Asesorar sobre los trámites, servicios y beneficios que 
ofrece la Secretaría a la población objetivo a fin de incrementar la 
productividad de la Entidad.  
• Función 1: Asesorar a los usuarios sobre el proceso para la solicitud de beneficios a 

los que pueden acceder y los requisitos para obtenerlos conforme a los programas 
establecidos en la Delegación. 

• Función 2: Canalizar a los posibles beneficiarios de la 
Secretaría al Area Responsable de la promoción de los 
programas. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones 
Internacionales, Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
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Finanzas y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Economía Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico. 
Otros: Conocimiento de Herramientas de Cómputo y de la Norma ISO 

9001:2000 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Servicios 729-27 (34-11-11) 

Código 10-729-1-CFNA001-0000027-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Delegación Federal Metropolitana 
Sede 
(radicación) 

Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53950 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Atender los trámites de Comercio Exterior, Interior, 
Industria, Normas e Inversión Extranjera que permitan el 
desarrollo de la actividad empresarial en la Entidad.  
• Función 1: Tramitar las solicitudes de los usuarios para atender los requerimientos 

de servicios en Comercio Exterior, Interior, Industria, Normas e Inversión Extranjera.  
• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios 

cuenten con la información requerida para atender y dar 
seguimiento a sus trámites.  

• Función 3: Proporcionar información a usuarios sobre los 
requisitos a cumplir en los trámites y servicios que ofrece la 
Secretaría para contribuir a la productividad empresarial de la 
Entidad.  

• Función 4: Turnar el área responsable de promoción de 
programas a los usuarios de la Secretaría de Economía.  

Objetivo 2: Validar la información presentada por los usuarios para 
dar cumplimiento a las disposiciones normativas en la materia.  
• Función 1: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios 

para corroborar la información requerida.  
• Función 2: Participar en la verificación y notificación de asuntos 

a las empresas asentadas en la Entidad.
Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
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Ciencias Sociales, Administración, Relaciones Internacionales 
y/o Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial, Organización y Dirección de Empresas y/o Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Minas (35-11-11) 

Código 10-730-2-CFNA001-0000002-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Delegación Federal en Durango, Durango 
Sede 
(radicación) 

Anillo Circunvalación número 99, edificio Plaza Guadiana, entre Av. Normal y Boulevard 
Armando Castillo, Col. Bellavista, C.P. 34070, en Durango, Durango 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Someter la consideración de la Dirección General de 
Minas las proposiciones relativas a la expedición del título de 
concesión o asignación minera, del Sector de  
la Entidad. 
• Función 1: Revisar las solicitudes y dictamen de trabajos parciales del lote 

a proponer. 
• Función 2: Supervisar la captura de las proposiciones a título 

en SIDIGEM. 
• Función 3: Supervisar el control y envío de la documentación 

necesaria a la DGM para su proposición.  
Objetivo 2: Desaprobar las solicitudes de concesión y asignación 
minera, de reducción, división, identificación o unificación de 
superficie amparada por éstas, así como las  
de prórroga de vigencia de la explotación, por no satisfacer las 
condiciones y  
requisitos legales. 
• Función 1: Revisar las solicitudes y dictamen del lote para elaborar la desaprobación 

correspondiente. 
• Función 2: Supervisar la captura de las desaprobaciones en 

SIDIGEM. 
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• Función 3: Coordinar y Supervisar el envío de oficios a los concesionarios. 
Objetivo 3: Llevar el registro y resguardo de la documentación 
relativa a los asuntos de  
la Subdirección. 
• Función 1: Controlar la documentación que se genera en la Subdirección tanto de 

entrada o salida. 
• Función 2: Elaborar carpeta de los Asuntos Jurídicos de la 
Subdirección.  
• Función 3: Supervisar el registro en los libros de la 
documentación que ingresa a la Subdirección. 
Objetivo 4: Llevar el control y vigilancia de las Agencias de Minería 
bajo  
su circunscripción, así como la Cartografía Minera Regional que 
corresponde a  
la Subdirección.  
• Función 1: Coordinar junto con las Agencias de Minería las actividades y funciones 

de éstas. 
• Función 2: Supervisar el buen manejo de la Cartografía de la 

Subdirección, así como la restauración en su caso de la 
misma. 

• Función 3: Supervisar la captura en SIDEIGEM de los trámites 
recibidos en las Agencias. 

Objetivo 5: Vigilar la correcta aplicación de la Ley Minera. 
• Función 1: Dictaminación final de solicitudes. 
• Función 2: Resguardar la documentación. 
• Función 3: Proporcionar atención personal al público. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración, Minero y/o Mecánica. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
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restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Promoción 739-34 (36-11-11) 

Código 10-739-2-CFOA001-0000034-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Monterrey, Nuevo León 
Sede 
(radicación) 

Av. Fundidora 501, Col. Obrera, Edificio Cintermex Planta Baja, 
local 87 y 88 entre Fundidora y Adolfo Prieto, C.P. 64010 en 

Monterrey, Nuevo León
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Promover los programas de la Secretaría para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa.  
• Función 1: Apoyar a las Areas Normativas en la Promoción de los Programas 

Institucionales.  
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de 

los empresarios de 
la Entidad.  

• Función 3: Proponer la logística de difusión para los Programas 
de Promoción entre las Empresas de la Entidad.  

• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que 
son susceptibles 
de apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal.  

Objetivo 2: Asesorar a los empresarios o comunidad empresarial 
para la obtención de financiamientos del fondo PYME, PPPYME y 
Capital Semilla.  
• Función 1: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la Representación Federal.  
• Función 2: Verificar la información presentada por los 

empresarios o comunidad empresarial a fin de que se evalúe si 
es viable la autorización de financiamiento.  

•  Función 3: Asesorar a los empresarios y emprendedores en 
materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 4: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el 
Area Normativa a los proyectos de financiamiento de la 
Secretaría.  

Objetivo 3: Apoyar en la promoción de políticas, estrategias e 
instrumentos sectoriales que emite la Secretaria de Economía.  
• Función 1: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de la 

competencia de la Secretaría de Economía.  
• Función 2: Verificar la aplicación de las Reglas de Operación 

de los distintos Programas a fin de recomendar los ajustes o 
mejoras correspondientes para su funcionamiento.  

• Función 3: Apoyar en el desarrollo de los eventos de 
promoción económica para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa a Nivel Regional y/o Estatal (Semanas PYMES, 
Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.).  

• Función 4: Promocionar el Programa Incubadora y dar 
seguimiento a los proyectos para detectar las áreas de 
oportunidad y sugerir mejoras para su ejecución.  

• Función 5: Promover el módulo de orientación al exportador 
para los empresarios.  

Objetivo 4: Elaborar reportes e índices estadísticos de las 
Actividades de Promoción Económica efectuadas en la Entidad.  
• Función 1: Reportar en el SIS las Actividades de Promoción llevadas a cabo por la 

Representación Federal.  
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• Función 2: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tenga una visión general de cómo opera el mercado en la 
materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y 
reportes estadísticos.  

• Función 3: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y 
emprendedores beneficiados.  

• Función 4: Capturar la información en el sistema de información SICIA para apoyo 
de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. Computación e Informática, 
Comunicación, Contaduría, Derecho y/o Turismo. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial, Actividad Económica y/o Economía Internacional.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico.  
Otros: Experiencia en Promoción, Proyectos, Análisis Estadístico, ISO 

9001-2000. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Nombre de la 
plaza 

Departamento de Promoción 744-18 (37-11-11) 

Código 10-744-2-CFOA001-0000018-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en San Luis Potosí. 
Sede 
(radicación) 

Av. Himno Nacional No. 670, pisos 3 y 4, Col. Las Aguilas, C.P. 
78268, 

en San Luis Potosí.
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Promover los programas de la Secretaria para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa.  
• Función 1: Apoyar a las Areas Normativas en la Promoción de los Programas 

Institucionales. 
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de 

los empresarios de 
la Entidad.  

• Función 3: Proponer la logística de difusión para los Programas 
de Promoción entre las Empresas de la Entidad.  

• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que 
son susceptibles 
de apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal. 
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Objetivo 2: Asesorar a los empresarios o comunidad empresarial 
para la obtención de financiamientos del fondo PYME, PPPYME y 
Capital Semilla.  
• Función 1: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la Representación Federal.  
• Función 2: Verificar la información presentada por los 

empresarios o comunidad empresarial a fin de que se evalúe si 
es viable la autorización de financiamiento.  

• Función 3: Asesorar a los empresarios y emprendedores en 
materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 4: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el 
Area Normativa a los proyectos de financiamiento de la 
Secretaría.  

Objetivo 3: Apoyar en la promoción de políticas, estrategias e 
instrumentos sectoriales que emite la Secretaría de Economía.  
• Función 1: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de la 

competencia de Secretaría de Economía.  
• Función 2: Verificar la aplicación de las Reglas de Operación 

de los distintos Programas a fin de recomendar los ajustes o 
meras correspondientes para su funcionamiento.  

• Función 3: Apoyar en el desarrollo de los eventos de 
programación económica para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa a Nivel Regional y/o Estatal (Semanas PYMES, 
Franquicias, Incubadoras - Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.).  

• Función 4: Promocionar el Programa Incubadora y dar 
seguimiento a los proyectos para detectar las áreas de 
oportunidad y sugerir mejoras para su ejecución.  

• Función 5: Promover el módulo de orientación al exportador 
para los empresarios. 

Objetivo 4: Elaborar reportes e índices estadísticos de las 
Actividades de Promoción Económica efectuadas en la Entidad.  
• Función 1: Reportar en el SIS las Actividades de Promoción llevadas a cabo por la 

Representación Federal.  
• Función 2: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 

demandantes y oferentes tenga una visión general de cómo opera el mercado en la 
materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y 
reportes estadísticos.  

• Función 3: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y 
emprendedores beneficiados.  

• Función 4: Capturar la información en el sistema de información SICIA para apoyo 
de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas 
y Administración Pública. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial, Actividad Económica y/o Economía Internacional.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales y/o Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
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Idioma:  No aplica.  
Otros: Manejo de Paquetería Office y Conocimientos de la Norma ISO 

9001-2000. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Departamento de Minas (38-11-11) 

Código 10-746-2-CFOA001-0000022-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Hermosillo, Sonora 
Sede 
(radicación) 

Periférico Poniente número 310-A, Edificio Ocotillo entre Av. Luis Donaldo Colosio y 
Boulevard Hidalgo, C.P. 83200 en Hermosillo, Sonora 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 1: Asesoría al público en trámites mineros de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
• Función 1: Proporcionar al cliente asesoría en lo relativo a los trámites mineros para 

que pueda hacerlos con las mejores condiciones de información normativa y se 
cumpla con la satisfacción del cliente.  

Objetivo 2: Revisión y dictaminación de trabajos parciales de 
Solicitudes de Concesión Minera de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
• Función 1: Estudiar y dictaminar los trabajos parciales de Solicitudes de Concesión 

Minera según la Ley para que proceda a proponerse a título dicha solicitud o en su 
caso emplazarse o desaprobarse. 

Objetivo 3: Revisión y dictaminación de Solicitudes de Concesión 
Minera, de conformidad con la normatividad aplicable.  
• Función 1: Estudiar y dictaminar las Solicitudes de Concesión Minera según la Ley 

para que proceda a continuar con su trámite o en su caso emplazarse 
o desaprobarse. 

Objetivo 4: Realización e informes de visitas de inspección de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
• Función 1: Realizar visitas de inspección para cumplir con la Normatividad Minera, 

para ser la base de la resolución de un trámite, proceso o recurso minero 
interpuesto o solicitado. 

Objetivo 5: Actualización y mantenimiento del Catastro y 
Cartografía Minera Regional de conformidad con la Normatividad 
Aplicable. 
• Función 1: Mantener actualizado el Catastro Minero Regional 

para que sea confiable la información cartográfica y pueda ser 
consultado por los clientes y éste pueda realizar futuros 
trámites mineros.

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración, Minero y/o Mecánica. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 5 de octubre del 2011, la que les asignará un folio 
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al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el portal de la dependencia 
www.economia.gob.mx/Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la evaluación de 
habilidades gerenciales se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de www.economia.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación.

 Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de 
Ingreso”; del mismo modo, estará disponible en el portal de la 
Secretaría de Economía www.economia.gob.mx. 

Entrega de 
documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, con 

el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula 
profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir la 
escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio 
y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado 
y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  

c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de 
las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) EN el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de bachillerato, 
secundaria o carrera técnica, se requiere presentar el Certificado Oficial 
donde se acredite dicho nivel, expedido por la institución donde lo cursó. 

 Aquellos aspirantes que cuenten con un mayor nivel de estudios al de 
Bachillerato, deberán presentar original de la Constancia de Estudios del 
último grado académico y copia simple del Certificado. 

 e) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
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por la Secretaría de Educación Pública. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera. (Formato proporcionado 
por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable (formato proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión 
documental). 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos con 

documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

Cuando se requiera un nivel básico, se aceptarán como constancias los historiales 
académicos. 

 
 

• Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en el 
perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, para 
lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes), finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

• Sólo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera.  

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la administración pública. 
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 • Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato de 
Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta Dependencia al 
momento de realizarse la revisión documental y el cual es requisitado por el 
aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento 
de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante, lo cual será notificado.

Etapas y fechas 
del concurso 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y fracción III del Art. 
21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación etapas 
que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes Del 5 al 18 de octubre de 2011 
Revisión curricular 19 de octubre de 2011 
Evaluación de conocimientos* A partir del 24 de octubre de 2011 
Evaluación de habilidades* A partir del 24 de octubre 

de 2011
Revisión documental* A partir del 25 de octubre 

de 2011
Evaluación de la experiencia* A partir del 25 de octubre 

de 2011
Valoración del mérito* A partir del 25 de octubre 

de 2011
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección**

A partir del 28 de octubre 
de 2011

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 28 de octubre 
de 2011 

 

 
 

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa 
fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de Trabajaen, ya 
que ésta es el medio oficial de comunicación para sus evaluaciones. Las fechas 
estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de 
fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las entidades federativas se realizarán 
en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir de esta 
convocatoria se llevarán a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección 
puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o, de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a cabo 
en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de 
registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento 
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de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. piso, Col. Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Capacitación 
y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 

 Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones de 
la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2o. piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través 
de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es 
indispensable para continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil de 
cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las etapas de Examen de 
Conocimientos y Revisión Documental o de lo contrario serán 
motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, para la operación del 
Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de 
conocimientos, de habilidades gerenciales, de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista.  
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales y 
de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 184 inciso III, del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un total 
de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
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Comité Técnicos de Selección.

Sistema de 
puntuación 
 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos y se elegirá de 
entre ellos, a los que se consideren aptos para el puesto, de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte 
finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en 
la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el 
Comité de Selección hasta llegar a un máximo de diez 
aspirantes. 
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Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) 
que haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale 
a un total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente:  
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta 
convocatoria será el siguiente:  
� Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos30 
 Evaluación de Habilidades15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ....... 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
 
� Director de Area:  
 Examen de Conocimientos30 
 Evaluación de Habilidades15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ....... 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
 
� Subdirector de Area: 

 Examen de Conocimientos30 
 Evaluación de Habilidades15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito  .....  10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
 
� Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos30 
 Evaluación de Habilidades15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito  .....  10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
 
� Enlace 
 Examen de Conocimientos30 
 Evaluación de Habilidades15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito  .....  10 
 Entrevista 30 
  Total 100 
 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
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puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se pone a su disposición el 57-29-94-00, 
extensión 57192 o 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles), así como al correo 
reclutamiento@economía.gob.mx.

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de 
las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría 
de Economía, la celebración de las etapas de entrevista y 
determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación 

Federal en las que se encuentre adscrito el puesto a 
concursarse cuente o contará con un espacio físico, en el que 
se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 
servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, localizada en periférico sur No. 
3025, Col. San Jerónimo Aculco, Deleg. Magdalena 
Contreras, C.P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública, se contará con una sala de conferencias en 
la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio a 
internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las 
oficinas de la Delegación o Subdelegación correspondientes, 
en caso de que éste no pueda presentarse físicamente a la 
entrevista, lo hará del conocimiento de los demás miembros 
del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde 
el cual podrá sesionar a través de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir 
personalmente a la entrevista en la oficina de la Delegación o 
Subdelegación correspondientes a la plaza en la que 
participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato): recibirá y verificara la identidad de los aspirantes, 
asimismo, informará a éstos la dinámica de las entrevistas y 
verificará que éstas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de 
Selección (Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al 
Secretario Técnico los formatos denominados Guía y Reporte 
de entrevista, para dar inicio a la etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de entrevista y 
determinación del ganador o de declaratoria de concurso 
desierto, la cual será enviada por correo electrónico al 
Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término 
de dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en 
original y por servicio de mensajería especializada a la 
Dirección de Capacitación y Desarrollo, los formatos de 
reporte de entrevista y el acta firmada para su debida 
integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar 
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las entrevistas por medios remotos, las mismas se desarrollarán 
en la Delegación o Subdelegación correspondientes de manera 
presencial, de cualquier modo les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
reactivación de 
folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos, para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: (Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 

 Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

 

este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro 
e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles siguientes 
al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud de 
reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 3er. 
piso en la Col. Roma, en el área de Reclutamiento y Selección, 
de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá contener las 
características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de 

Trabajaen, emitió un folio de rechazo y anexar la impresión 
que para tales efectos emite el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el 
Sistema de Trabajaen, en la que se observa el número de 
folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a 
su solicitud.  

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al 
momento de realizar la inscripción. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y nivel académico. 

• Un juego de su currículum vítae, en formato libre, donde 
detalle su experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 
Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el Art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación 
de folios, no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda 
comunicarse al número telefónico 
57-29-94-00, Ext. 57192 o 57174.

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica: “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se 
trate”. Según se establece en cada uno de los puestos que se concursa. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 

 Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 
este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro 
e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles siguientes 
al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud de 
validación de calificación de exámenes de conocimientos, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos, 
ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 3er. piso en la Col. 
Roma, en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 
14:30 horas, el escrito deberá contener las características y 
anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 
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concurso, 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida 

previamente en el concurso en la etapa de evaluación de 
conocimientos, para este nuevo concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso 
anterior y del nuevo. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud.  

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación 
de folios, no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda 
comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00, Ext. 57192 o 
57174. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de 
inconformidad ante el Area de Quejas, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4.  Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a 
las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de 
los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de 
dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado 
en algún puesto sujeto a concurso en esta Convocatoria, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
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7). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 

que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la 
fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones 
a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos.

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. X 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, numerales 34, 35, 
36, 39 y 40 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

Subdirector Abogado

Código de 
puesto 

08-I00-1-CFNA001-0000593-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

Subdirector de Area Número de vacantes Una

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede Sinaloa

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos 
e instancias de participación ciudadana para el 
cumplimiento de estándares de servicio, estableciendo 
indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

2. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los 



158     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
3. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados 

se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas 
se corrijan cuando así proceda. 

4. Analizar la procedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de los actos relacionados con la 
operación del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar 
su desahogo

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL

Area de estudio
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Grado de avance:
TITULADO

Carrera: 
• Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 
años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Defensa Jurídica y Procedimientos 
• Teoría y Métodos Generales 

Capacidade
s 
gerenciales

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidade
s técnicas

• Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto.

Exámenes 
de 
conocimient
os 

• Técnicos del Area

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Número de 
candidatos 
a entrevistar

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinó entrevistar 
tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaEn 
con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre del 
puesto 

Abogado

Código de 
puesto 

08-I00-1-CFOA001-0000595-E-C-U, 08-I00-1-CFOA001-
0000596-E-C-U

Nivel 
administrativo 

Jefe de Departamento Número de vacantes Dos

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede Sinaloa

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos 
e instancias de participación ciudadana para el 
cumplimiento de estándares de servicio, estableciendo 
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indicadores para la mejora de trámites y servicios 
2. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los 

trámites y servicios que presente la ciudadanía 
3. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados 

se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas 
se corrijan cuando así proceda. 

4. Analizar la procedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de los actos relacionados con la 
operación del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar 
su desahogo.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL

Area de estudio:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Grado de avance:
TITULADO

Carrera: 
• Derecho 

Experiencia 
laboral 
 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 
años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Defensa Jurídica y Procedimientos 
• Teoría y Métodos Generales 

Capacidade
s 
gerenciales

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidade
s técnicas

• Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto

Exámenes 
de 
conocimient
os 

• Técnicos del Area

Idiomas 
extranjeros

No Indispensable

Número de 
candidatos 
a entrevistar

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinó entrevistar 
tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaEn 
con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre del 
puesto 

Consultor

Código de 
puesto 

08-I00-1-CFOA001-0000588-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

Jefe de Departamento Número de vacantes Una

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control Sede Sinaloa

Tipo de Confianza
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nombramiento 
Funciones 
principales 

1. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por 
medio de la revisión de papeles de trabajo, análisis de 
hallazgos y muestras representativas con el propósito de 
asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

2. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de 
la Gestión a través de la aplicación de herramientas 
técnicas, seleccionando la más adecuada para cada 
proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de 
cada una de las áreas de la Institución por medio de 
talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias 
detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los 
procesos y optimizar el desempeño de la Institución 

3. Proponer acciones de mejora al control interno para 
reducir los riesgos inherentes a los procesos. 

4. Realizar el seguimiento en materia de mejora y 
modernización de la gestión pública en la Institución en 
temas como planeación estratégica; trámites, servicios y 
procesos de calidad; atención y participación ciudadana; 
mejora regulatoria interna y hacia particulares; gobierno 
digital; recursos humanos, servicio profesional de carrera 
y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina 
del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través 
de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el 
objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así 
mayor productividad de la Institución. 

5. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la 
normatividad del Servicio Profesional de Carrera, con la 
finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

6. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros 
en los procesos críticos de la Institución para evaluar el 
grado de cumplimiento de los objetivos.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL

Area de estudio:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Grado de avance:
TITULADO 

Carrera: 
• Administración 
• Ciencias 

Políticas y 
Administración 
Pública 

• Contaduría 
• Economía 

Experiencia 
laboral 
 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 
años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 
años 
• Auditoría 
• Auditoría Gubernamental
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 
años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 
años 
• Administración Pública
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Capacidade
s 
gerenciales

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidade
s técnicas

• Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto

Exámenes 
de 
conocimient
os 

• Técnicos del Area

Idiomas 
extranjeros

No Indispensable

Número de 
candidatos 
a entrevistar

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinó entrevistar 
tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaen 
con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Bases de participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a 
los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso 
(Lineamientos) y las presentes bases.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los 
requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada, y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. (Hoja de 
bienvenida).
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 En original o copia certificada y copia simple de éstos.
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 

acepta credencial elector, pasaporte o cédula 
profesional). 

4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de currículum vítae detallado y actualizado. 
6. Curp Clave Unica de Registro de Población 
7. R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

10. Documento que acredite el nivel académico requerido 
para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará 
título, cédula profesional o en su defecto la Autorización 
Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, presente el certificado correspondiente. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF y al 
numeral 14 de los Lineamientos, para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán 
ser consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en 
que el candidato se registre en el concurso de que se 
trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los 
servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. En este caso 
No aplica la solicitud del documento original para las 
Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable 
de cada Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el 
acuse de los mismos que presente el Servidor Público de 
Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con 
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las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo 
y en la presente convocatoria. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en TrabajaEn, se 
deberán presentar documentos oficiales, como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los 

recibos de honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago bimestrales 

por cada año laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar 

dicha documentación se deberá soportar la información 
presentando recibos de pago bimestrales por cada año 
laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios 
por el periodo laborado.

Evaluación del 
mérito 

Los candidatos deberán presentar documentos que avalen 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el sector público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros 

documentos comprobables de cursos, diplomados, 
maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Constancias de publicaciones. 
6. Reconocimientos. 
7. Distinciones 
8. Actividad individual destacada.

Etapas del 
proceso 
de selección, 
sistema de 
puntuación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
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general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

Habilidades;
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V. Determinación 
*Etapa I. Revisión curricular 
Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de 
participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca en su Quinta Sesión 
Extraordinaria del 24 de abril de 2009 autorizó como Reglas 
de Valoración General. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de 
Conocimientos, debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el 
orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
De acuerdo a lo siguiente: 
 

Para el rango de: Subdirección 
Etapa o Subetapa Estándar

Subetapa Exámenes de Conocimientos  30 
Subetapa Evaluaciones de Habilidades  10 

Subetapa Evaluación de experiencia  30 
Subetapa Valoración del Mérito  10 

Etapa de Entrevistas  20 
 

Para el rango de: Jefe de departamento 
Etapa o Subetapa Estándar

Subetapa Exámenes de Conocimientos  30 
Subetapa Evaluaciones de Habilidades  20 

Subetapa Evaluación de experiencia  10 
Subetapa Valoración del mérito  10 

Etapa de Entrevistas  30 
 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la sección 
Documentos e Información Relevante. 
- Herramienta de evaluación de Aptitud en el Servicio 
Público. De acuerdo a la fracción III del artículo 21 de la 
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LSPC, los aspirantes a ingresar al Sistema deberán 
presentar aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, este requisito se acreditará a través de la 
aplicación de un examen referencial denominado "Aptitud 
para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad". 
La herramienta se utilizará como referencia de aptitud para el 
servicio público y para la selección de los candidatos por 
parte del Comité Técnico de Selección, así mismo no será 
motivo de descarte en los concursos de ingreso a puestos 
del Servicio Profesional de Carrera. 
La calificación se podrá consultar en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y se reflejará en una escala de 0 a 
100 puntos. En caso de que el aspirante quiera mejorar su 
calificación, podrá renunciar a ésta después de seis meses a 
partir de su aplicación. 
*Etapa IV. Entrevista: 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección, de acuerdo al Art. 36 del RLSPC "El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado." 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta Secretaría en su Primera Reunión Extraordinaria del 23 
de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a 
entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a 
lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos 
tipo, se entrevistarán a un mayor número de candidatos, si el 
universo de candidatos lo permite, en donde se contará con 
la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de 
las plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 
70 de los Lineamientos) resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y b) Al finalista con la siguiente mayor 
Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) 
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Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para 
ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto 
a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de 
los aspirantes que participen en estos concursos, no se 
presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el 
proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter 
referencial.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada 
haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará 
un número de folio de registro. 

Calendario del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que 
se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren.

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 
en el Diario Oficial de la 
Federación

5/10/2011

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 5/10/2011 al 26/10/2011

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/10/2011 

Análisis de petición de 
reactivaciones

Del 5/10/2011 al 26/10/2011

Nombre del Puesto: Subdirector Abogado y Abogado
Fecha de evaluaciones de 
conocimientos y habilidades*:

A partir del 14 de noviembre 
de 2011

Fecha de evaluación de 
experiencia y valoración del 
mérito*: 

A partir del 16 de noviembre 
de 2011 

Fecha de revisión documental 
* 

A partir del 17 de noviembre 
de 2011

Fecha de entrevista * A partir del 18 de noviembre 
de 2011

Determinación del candidato 
ganador* 

A partir del 18 de noviembre 
de 2011

Nombre del Puesto: Consultor
Fecha de evaluaciones de 
conocimientos y habilidades*:

A partir del 22 de noviembre 
de 2011
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Fecha de evaluación de 
experiencia y valoración del 
mérito*: 

A partir del 24 de noviembre 
de 2011 

Fecha de revisión documental 
* 

A partir del 25 de noviembre 
de 2011

Fecha de entrevista * A partir del 28 de noviembre 
de 2011

Determinación del candidato 
ganador* 

A partir del 28 de noviembre 
de 2011

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas 
a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información 
el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn.

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

*Citas: 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a 
los aspirantes con dos días de anticipación la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos. 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón 
Sábalo s/n, Esq. Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100. 
*Publicación: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
En caso de que un candidato requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 
la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados: 
"Tratándose de los resultados de los exámenes de 
conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate". 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser 
solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección.

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de 
las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la 
siguiente liga: http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx, en la 
sección Bolsa de Trabajo, subsección Convocatorias y 
Temarios. 
El temario para el examen de "Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad" se encuentra disponible en 
la página www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos 
e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el 
Desempeño de las Funciones en el Servicio Público 
(Fracción III del artículo 21 de la LSPC).
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Presentación 
de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a 
los aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de los candidatos, de acuerdo al 
principio de igualdad de oportunidades. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores y que continúen vigentes serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar.

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación 

y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 y No. 
SSFP/413/07/2008, emitidos por la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación, a continuación se 
señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones 
de dudas en las reactivaciones de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, el aspirante podrá 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya 
originado el descarte de un folio, en Avenida Camarón 
Sábalo s/n, esquina Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, 
C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, en el área de Reclutamiento y 
Selección, de 10:00 a 13:30 horas o de 16:30 a 18:00 horas. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, 

donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe 

reactivar su folio (Enviada por el portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede 
recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo.
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las 
causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de 

capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. “Durante el desarrollo del concurso, cualquier persona 
podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, dentro del horario de 
9:00 a las 18:00 horas en días hábiles, en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Camarón Sábalo s/n, 
esquina Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, C.P. 82100, 
Mazatlán, Sinaloa, conforme a los artículos 69 fracción X 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 93 a 96 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento administrativo.” 

5. “Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, 
los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 
18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.” 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que 
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dudas los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles 
la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.sagarpa.gob.mx y el teléfono 
01669-915-69-00 Ext. 58831 de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas.

 
Mazatlán, Sin., a 5 de octubre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Directora de Recursos Humanos 

Lic. Melina Fuentes Cocoa 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XI 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, numerales 34, 35, 
36, 39 y 40 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Organización y Logística de Visitadores

Código de 
puesto 

08-I00-1-CFNA001-0000044-A-C-T 

Nivel 
administrativo 

Subdirector de Area Número de vacantes Una

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Oficina del Comisionado Sede Sinaloa 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Determinar las líneas específicas de acción, vinculadas a 
la obtención de las metas previamente establecidas, con 
el fin de asegurar su cumplimiento. 

2. Coordinar la integración de la información que se genere 
en el desarrollo de los proyectos y programas 
encomendados, así como las gestiones conducentes, 
para su seguimiento. 

3. Analizar la información generada por las 
subdelegaciones, en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, a fin de conseguir las metas 
establecidas, elaborando los reportes correspondientes 
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para la validación y/o aprobación por el superior 
jerárquico. 

4. Coordinar administrativamente la operación de los 
programas sustantivos vigentes, así como en la gestión 
de apoyo para que los recursos sean entregados en 
tiempo y forma a las subdelegaciones, ante las 
autoridades superiores de la comisión. 

5. Participar con las áreas de la comisión en la 
determinación de políticas para la asignación de recursos 
financieros para la ejecución de los programas. 

6. Elaborar los informes relacionados con el ejercicio de los 
recursos presupuestales asignados a las 
subdelegaciones, con la finalidad de darle seguimiento a 
los programas establecidos.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

 

Carrera: 
• Ciencias Políticas 

y Administración 
Pública 

• Derecho 
• Administración 
• Contaduría 
• Finanzas 
• Computación e 

Informática 
Nivel de estudio:

Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y 
Tecnología 

Grado de avance:
Titulado

Carrera: 
• Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 
años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 
años 
• Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 
años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 
años 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Economía General

Capacidade
s 
gerenciales

• Psicométricos

Capacidade
s técnicas

• Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto

Exámenes 
de 
conocimient
os 

• Técnicos del Area

Idiomas No Indispensable
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extranjeros
Número de 
candidatos 
a entrevistar

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinó entrevistar 
tres (3) candidatos conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema TrabajaEn 
con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Apoyo Institucional 

Código de 
puesto 

08-I00-1-CFOA001-0000079-A-C-D 

Nivel 
administrativo 

Jefe de Departamento Número de vacantes Una

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)
Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Operación Estratégica 

Institucional

Sede Sinaloa 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Facilitar la entrega de información solicitada a la 
Conapesca por el
H. Congreso de la Unión. 

2. Analizar información y brindar asesoría para definir 
criterios generales para
el establecimiento de instrumentos de política pública que 
promuevan el desarrollo integral de la pesca y la 
acuacultura. 

3. Recomendar el desarrollo de mecanismos que mejoren 
los procesos en
la Conapesca para maximizar el impacto de las políticas 
institucionales de la comisión. 

4. Apoyar el seguimiento de las metas institucionales y 
presidenciales de las diferentes unidades administrativas 
de la Conapesca. 

5. Apoyar el seguimiento del presupuesto asignado a la 
Conapesca. 

6. Coadyuva el asesoramiento y seguimiento sobre el 
avance del presupuesto de la Conapesca. 

7. Proponer acciones para desarrollar planes de acción de la 
Conapesca en desarrollo tecnológico.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
profesional

Area de estudio:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 

pasante 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Ciencias Políticas 

y Administración 
Pública 

• Contaduría 
• Relaciones 

Internacionales 
• Economía 

Experiencia 
laboral 
 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 
años 
Ciencias Económicas
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Area y Años de Experiencia Específica: 2 
años 
• Organización y Dirección de Empresas
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 
años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 
años 
• Administración Pública

Capacidade
s 
gerenciales

• Psicométricos

Capacidade
s técnicas

• Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto

Exámenes 
de 
conocimient
os 

• Técnicos del Area

Idiomas 
extranjeros

No Indispensable

Número de 
candidatos 
a entrevistar

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinó entrevistar 
tres (3) candidatos conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema TrabajaEn 
con base en las calificaciones de los 
candidatos (ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Bases de participación

Principios 
del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), a los Lineamientos de la 
Operación del Subsistema de Ingreso (Lineamientos) y las 
presentes bases.

Requisitos 
de 
participaci
ón 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En 
cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público.
Documenta
ción 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o 
copia certificada, y copia simple, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. (Hoja de 
bienvenida). 

 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 

credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de currículum vítae detallado y actualizado. 
6. CURP Clave Unica de Registro de Población 
7. R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

10. Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula 
profesional o en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasante,
el documento oficial que así lo acredite; de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF y al numeral 14 
de los Lineamientos, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto 
que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. En este 
caso no aplica la solicitud del documento original para las 
Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de 
cada Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse 
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de los mismos que presente el Servidor Público de Carrera.
12. Las personas que participen en los concursos de ingreso 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 

13. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Documenta
ción para 
calificar 
experiencia 

Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en 
el currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
documentos oficiales, como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos 

de honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de pago (presentar recibos de pago bimestrales por 

cada año laborado en dicha dependencia). 
• Alta y baja al ISSSTE o IMSS (en caso de presentar dicha 

documentación, se deberá soportar la información 
presentando recibos de pago bimestrales por cada año 
laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: presentar recibos de honorarios por el 
periodo laborado.

Evaluación 
del mérito 

Los candidatos deberán presentar documentos que avalen 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
sector público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 

comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados.
2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Constancias de publicaciones. 
6. Reconocimientos. 
7. Distinciones. 
8. Actividad individual destacada.

Etapas del 
proceso 
de 
selección, 
sistema de 
puntuación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
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general, 
reglas de 
valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

IV. Entrevistas, y
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de 
participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca en su Quinta Sesión 
Extraordinaria del 24 de abril de 2009, autorizó como Reglas de 
Valoración General. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de 
Conocimientos, debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
De acuerdo a lo siguiente: 
 

Para el rango de: Subdirección
Etapa o Subetapa Estándar

 Subetapa Exámenes de 
Conocimientos

30

 Subetapa Evaluaciones de 
Habilidades

10

 Subetapa Evaluación de 
Experiencia

30

 Subetapa Valoración del 
Mérito

10

 Etapa de Entrevistas 20  
Para el rango de: Jefe de Departamento
Etapa o Subetapa Estándar

 Subetapa Exámenes de 
Conocimientos

30

 Subetapa Evaluaciones de 
Habilidades

20

 Subetapa Evaluación de 
Experiencia

10

 Subetapa Valoración del 10
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Mérito
 Etapa de Entrevistas 30

 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la sección Documentos 
e Información Relevante. 
- Herramienta de evaluación de Aptitud en el Servicio Público. De 
acuerdo a la fracción III del artículo 21 de la LSPC, los aspirantes 
a ingresar al Sistema deberán presentar aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público, este requisito 
se acreditará a través de la aplicación de un examen referencial 
denominado "Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad". 
La herramienta se utilizará como referencia de aptitud para el 
servicio público y para la selección de los candidatos por parte 
del Comité Técnico de Selección, así mismo no será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso a puestos del Servicio 
Profesional de Carrera. 
La calificación se podrá consultar en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y se reflejará en una escala de 0 a 100 
puntos. En caso de que el aspirante quiera mejorar su 
calificación, podrá renunciar a ésta después de seis meses a 
partir de su aplicación. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección, de acuerdo al Art. 36 del RLSPC "El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto, 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado." 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría en su Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo 
de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, 
se entrevistarán a un mayor número de candidatos, si el universo 
de candidatos lo permite, en donde se contará con la 
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participación de cada uno de los superiores jerárquicos de las 
plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 70 
de los Lineamientos) resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a 
concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de los 
aspirantes que participen en estos concursos, no se presente a 
alguna de las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto 
será motivo de descarte de su participación, aun cuando estas 
evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado 
la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el 
sistema de TrabajaEn le asignará un número de folio de registro. 

Calendario 
del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren.

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación

5/10/2011

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 5/10/2011 al 26/10/2011

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/10/2011
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Análisis de petición de 
reactivaciones

Del 5/10/2011 al 16/10/2011

Fecha de evaluaciones de 
conocimientos y habilidades*:

A partir del 22 de noviembre 
de 2011

Fecha de evaluación de 
experiencia y valoración del 
mérito*: 

A partir del 24 de noviembre 
de 2011 

Fecha de revisión documental * A partir del 25 de noviembre 
de 2011

Fecha de entrevista * A partir del 28 de noviembre 
de 2011

Determinación del candidato 
ganador* 

A partir del 28 de noviembre 
de 2011

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn.

Citas, 
publicación 
y vigencia 
de 
resultados 

*Citas: 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a los 
aspirantes con dos días de anticipación la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón 
Sábalo s/n, Esq. Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, Mazatlán, 
Sinaloa, C.P. 82100. 
*Publicación: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 
En caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
* Vigencia de resultados: 
"Tratándose de los resultados de los exámenes de 
conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate". 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las 
plazas que integran esta convocatoria se presentan en la siguiente 
liga: http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx, en la sección Bolsa de 
Trabajo, subsección Convocatorias y Temarios. 
El temario para el examen de "Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad" se encuentra disponible en la página 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e 
Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el Desempeño 
de las Funciones en el Servicio Público (Fracción III del artículo 
21 de la LSPC).

Presentació
n de 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a los 
aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
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evaluacion
es 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de los candidatos, de acuerdo al principio 
de igualdad de oportunidades. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Publicació
n de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 

Declaració
n de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Reactivació
n de folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 y No. 
SSFP/413/07/2008, emitidos por la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, a continuación se señalan el 
procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en 
las reactivaciones de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, el aspirante podrá 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, dentro de 
los tres días hábiles posteriores en que se haya originado el 
descarte de un folio, en Avenida Camarón Sábalo s/n, esquina 
Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, 
Sinaloa, en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 
13:30 horas o de 16:30 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá 
incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información 
u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio (enviada por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al 

aspirante. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Principios El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
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del 
concurso 

legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en 
todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en 
su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposicio
nes 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. “Durante el desarrollo del concurso, cualquier persona podrá 
presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas 
en días hábiles, en las instalaciones ubicadas en Avenida 
Camarón Sábalo s/n, esquina Tiburón, Fracc. Sábalo Country 
Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, conforme a los artículos 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 93 a 96 de su Reglamento, 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.” 

5. “Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los 
interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.” 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico reclutamiento_spc@conapesca.sagarpa.gob.mx y el 
teléfono 01669-915-69-00, Ext. 58831, de lunes a viernes, de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
Mazatlán, Sin., a 5 de octubre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Directora de Recursos Humanos 

Lic. Melina Fuentes Cocoa 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0096 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la 
Administración Pública Federal: 
 

Puesto Administrador(a) de Aulas de Capacitación 
27-510-2-CFPQ003-0000577-E-C-N 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
administrativo 

PQ1 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Recursos Humanos 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Proporcionar el apoyo logístico y técnico 
solicitado por las áreas usuarias de las salas de 
capacitación y Auditorio Institucional para el buen desarrollo 
de sus eventos. 
Función 1.1. Acondicionar las salas de juntas, auditorio y 
Plaza Juárez atendiendo las necesidades del solicitante. 
Función 1.2. Proyectar en el auditorio y en salas de 
capacitación todos aquellos videos requeridos por las áreas.
Función 1.3. Instalar equipo de audio, grabación y video en 
áreas donde no se cuente con éste. 
Objetivo 2. Llevar control del uso y asignación de las salas 
de capacitación y Auditorio Institucional, para la 
programación de los eventos de carácter institucional. 
Función 2.1. Asignar y confirmar el espacio solicitado por 
las áreas que desarrollan algún evento. 
Función 2.2. Elaborar el reporte diario de eventos y 
participantes atendidos. 
Objetivo 3. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 3.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato.  
Grado de avance escolar: Titulado (deberá presentar 
Certificado). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Calidad en el Servicio a Clientes (Básico).
Herramientas de cómputo (conocimiento) 
(Intermedio). 
Nociones generales de la Administración Pública Federal 
(básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Número de Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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candidatos a 
entrevistar 

Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Director(a) de Auditoría B
27-112-1-CFMB001-0000267-E-C-U 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
administrativo 

MB 1 
Director(a) de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 
22/100 M.N.)

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal 
Funciones 
 

Objetivo 1. Vigilar que el programa de auditorías y 
revisiones de control se elabore en apego a la normatividad 
aplicable. 
Función 1.1. Supervisar la elaboración del programa de 
auditorías y revisiones de control a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de 
la República, a fin de que se incluyan aquellas revisiones 
que permitan evaluar su desempeño. 
Función 1.2. Validar el programa de auditorías y revisiones 
de control, para la aprobación del Director General Adjunto 
de Auditoría. 
Objetivo 2. Verificar que en las auditorías y revisiones de 
control a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su 
Organo Desconcentrado y a los Organos Internos de 
Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría General de la República, se evalúe el 
cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.1. Supervisar y validar la elaboración de las 
órdenes de auditoría y revisiones de control a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, de su Organo 
Desconcentrado y de los Organos Internos de Control en 
las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General 
de la República, a fin de presentarlas al Director General 
Adjunto de Auditoría, para su aprobación. 
Función 2.2. Supervisar la ejecución de las auditorías y 
revisiones de control a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Organo Desconcentrado y 
a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, para 
que se realicen de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la materia, verificando el adecuado 
cumplimiento de los programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable a las áreas auditadas. 
Función 2.3. Validar el resultado de las auditorías y 
revisiones de control, a fin de presentarlo ante el Director 
General Adjunto, para su aprobación. 
Función 2.4. Supervisar y validar la elaboración de los 
informes de presunta responsabilidad que se deriven de las 
auditorías realizadas a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Organo Desconcentrado y los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría General de la República, a fin de presentarlos 
ante el Director General Adjunto de Auditoría, para su 
aprobación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción 
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de los servidores públicos de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y de los 
Titulares de los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de 
la República, que deben realizar al separarse de su empleo 
cargo o comisión; se efectúen en cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
Función 3.1. Supervisar al servidor público designado para 
participar en los actos de entrega recepción, a fin de vigilar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.2. Intervenir en los actos de entrega recepción a 
fin de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de 
apoyo técnico a la gestión de la Secretaría y de su Organo 
Desconcentrado, cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y su Organo 
Desconcentrado para asesorar y apoyarlos en su función, a 
fin de asegurar que se efectúen en cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
Función 4.2. Supervisar al servidor público designado para 
participar en los comités y subcomités de apoyo técnico a la 
gestión de la Secretaría y su Organo Desconcentrado, a fin 
de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Verificar que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorías y revisiones de control realizados por la 
Contraloría Interna y demás instancias fiscalizadoras a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de 
la República, las unidades auditadas cumplan en tiempo y 
forma con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Supervisar y validar la elaboración de la orden 
para el inicio del seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, de su Organo Desconcentrado y de los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría. 
Función 5.2. Supervisar el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, 
las Entidades y la Procuraduría General de la República, a 
fin de constatar que las unidades auditadas cumplan en 
tiempo y forma con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.3. Validar y presentar el resultado del 
seguimiento de las observaciones y acciones de mejora al 
Director General Adjunto de Auditoría, para su aprobación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente 
le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el 
Contralor Interno y el Director General Adjunto de Auditoría 
a fin de conseguir los objetivos y metas de los planes a 
cargo de la Contraloría Interna, fije o establezca el Titular de 
la Unidad y determine el Director General Adjunto de 
Auditoría. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le 
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encomiende el Contralor Interno y el Director General 
Adjunto de Auditoría, a fin de conseguir los objetivos y 
metas de los planes a cargo de la Contraloría Interna, fije o 
establezca el Titular de la Unidad y determine el Director 
General Adjunto de Auditoría. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Intermedio) 
Auditoría Interna (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Jefe(a) de Departamento de Auditorías Externas 

27-212-1-CFOC002-0000087-E-C-T 
Número de vacantes Uno (1) Nivel 

administrativo 
OC1 

Jefe(a) de Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 
30/100 M.N.)

Adscripción Dirección General 
de Auditorías 

Externas

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Proporcionar la información necesaria, que sirva 
de base para la formulación del PAAE a los proyectos 
financiados por OFIs. 
Función 1.1. Formular y proponer el proyecto de Términos 
de Referencia considerando los requerimientos de los OFIs 
y del Gobierno Federal, para establecer las directrices de 
las auditorías a proyectos financiados por OFIs. 
Función 1.2. Investigar y proponer el universo de proyectos 
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financiados por los OFIs, de conformidad con la información 
remitida por los agentes financieros del Gobierno Federal, 
para definir el PAAE correspondiente. 
Función 1.3. Evaluar la información proporcionada por los 
agentes financieros del gobierno federal y los ejecutores de 
proyectos financiados por OFIs, para proponer el 
presupuesto base de la auditoría y el período a dictaminar. 
Función 1.4. Identificar a las firmas de auditores externos 
que cuenten con la elegibilidad de los OFIs para llevar a 
cabo la dictaminación de los proyectos, a efecto de 
proporcionar un listado de auditores externos. 
Objetivo 2. Analizar y proporcionar los elementos aportados 
por los entes de la APF y las firmas de auditores externos, a 
fin de identificar los requerimientos de auditoría externa. 
Función 2.1. Formular el proyecto de Términos de 
Referencia considerando los resultados de su aplicación en 
el ejercicio inmediato anterior, para contar con normatividad 
enriquecida y vigente en el ejercicio sujeto a revisión. 
Función 2.2. Recopilar y analizar la información generada 
en el desarrollo de las auditorías externas a los entes de la 
APF, con la finalidad de que sirva de base para la 
integración del proyecto del PAAE. 
Función 2.3. Elaborar y proponer las bases y anexos para 
los procedimientos de designación considerando las 
particularidades de cada ente de la APF sujeto a auditoría 
externa, con la finalidad de que la DGAE obtenga 
propuestas de servicios que cumplan con los objetivos de 
las revisiones. 
Objetivo 3. Aportar los elementos que permitan determinar 
el grado de cumplimiento a la normatividad en materia de 
auditoría externa, en las revisiones realizadas por las firmas 
de auditores externos, a fin de proporcionar los elementos 
que permitan calificar el trabajo de los despachos 
independientes. 
Función 3.1. Revisar que los programas de trabajo para las 
auditorías elaborados por los despachos externos, estén 
formulados de acuerdo con lo establecido en las Normas y 
Procedimientos de Auditoría y los requisitos determinados 
por la Dirección General de Auditorías Externas, a fin de 
proporcionar elementos que permitan definir si éstos se 
encuentran alineados con la evaluación de riesgos 
financieros. 
Función 3.2. Identificar la naturaleza de los eventos que 
limitan el desarrollo de las auditorías externas, con la 
finalidad de proporcionar la información que permita 
proponer la implantación de acciones de mejora. 
Función 3.3. Supervisar en campo el trabajo desarrollado 
por las firmas de auditores externos, asegurándose que 
éste se realice en apego a lo establecido en las normas y 
procedimientos de auditoría y en la normatividad y términos 
de referencia emitidos por la Dirección General de 
Auditorías Externas, a fin de que las auditorías se efectúen 
con criterios de eficiencia y calidad. 
Función 3.4. Monitorear el grado de avance en el 
cumplimiento de los acuerdos, para evitar resultados 
desfavorables que incidan en la gestión de los entes de la 
APF. 
Objetivo 4. Llevar a cabo la evaluación de las firmas de 
auditores externos que desarrollan las auditorías del PAAE, 
a fin de garantizar que éstas cumplan con la capacidad 
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profesional para realizar las revisiones con calidad y en 
apego a la normatividad emitida por la profesión contable 
organizada, los OFIs, la propia DGAE y otras instancias 
fiscalizadoras. 
Función 4.1. Evaluar el desempeño de las firmas de 
auditores externos, con base en la información 
proporcionada por las instancias involucradas en las 
auditorías externas y la generada por la DGAE, para 
obtener las calificaciones que demuestren la calidad de las 
auditorías externas. 
Función 4.2. Evaluar la información presentada por las 
firmas de auditores externos, con el objeto de identificar 
aquellas que cumplan con los criterios y parámetros 
establecidos por la Dirección General de Auditorías 
Externas para la elegibilidad. 
Función 4.3. Concentrar los resultados de las distintas 
calificaciones que conforman la evaluación al desempeño 
de las firmas de auditores externos, para proporcionar 
elementos que permitan definir su permanencia en el 
Padrón de Firmas de Auditores Externos del Gobierno 
Federal. 
Objetivo 5. Identificar de los informes emitidos por las firmas 
de auditores externos, aquellos hallazgos o propuestas de 
mejora que pudieran impactar en la gestión de los entes de 
la APF, con el objeto de darlos a conocer a la superioridad 
para que se realicen las acciones conducentes 
Función 5.1 Revisar que los informes emitidos por las firmas 
de auditores externos, cumplan con los requisitos 
establecidos por la DGAE en los términos de referencia, 
para dar certeza que los hallazgos pueden ser atendidos y 
las propuestas de mejora implementadas. 
Función 5.2. Analizar los informes emitidos por las firmas de 
auditores externos, a fin de identificar la problemática y/o 
mejoras reportadas y proponer acciones para su estudio. 
Función 5.3. Monitorear el grado de avance en la solución 
de la problemática e implantación de las mejoras, para 
fomentar la mejora continua en la gestión de los entes de la 
APF. 
Objetivo 6. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 6.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera genérica: Contaduría, 
Administración, Economía 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Administración, Ingeniería 
Area de estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera genérica: Contaduría 
Grado de avance escolar: Terminado o 
pasante (Deberá presentar Carta Pasante 
expedida por la Institución Educativa, si ésta 
no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento 



188     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera).

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría, Contabilidad, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Combate a la Corrupción (Básico) 
Calidad en el Servicio a Clientes (Básico) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico)  

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Director(a) de Manejo de Información de Organos de Vigilancia y Control 

27-113-1-CFMB002-0000574-E-C-L 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
MB1 

Director(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación 
General de Organos 

de Vigilancia y 
Control 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Establecer los mecanismos necesarios de apoyo 
al Director General Adjunto de Políticas y Evaluación de 
órganos de vigilancia y control para llevar a cabo los 
procesos de diseño, integración, operación, administración, 
evaluación y control de los mecanismos para dirigir y 
evaluar el desempeño integral de Organos Internos de 
Control, Delegados y Comisarios Públicos, con lo que se 
satisfagan los lineamientos y políticas que se hayan emitido 
para tal efecto. 
 Función 1.1. Administrar, de común acuerdo con el Director 
General Adjunto de Políticas y Evaluación de Organos de 
Vigilancia y Control, el diseño, integración, operación y 
actualización del mecanismo, sistemas y programas 
electrónicos requeridos para consolidar la información de la 
evaluación del desempeño de órganos internos de control y 
de delegados y comisarios públicos, conforme los 
lineamientos y manuales emitidos para tal efecto y con el fin 
de asegurar una adecuada dirección y evaluación integral 
del desempeño de esos agentes. 
Función 1.2. Establecer, de común acuerdo con el Director 
General Adjunto de Políticas y Evaluación de órganos de 
vigilancia y control y en coordinación con el Director de 
Modelos y Estadística de Organos de Vigilancia y Control, 
en el mecanismo electrónico establecido para tal efecto, la 
información que las unidades administrativas de la 
Secretaría o de otras dependencias y entidades de la APF 
entregan a la Coordinación General para realizar la 
evaluación integral del desempeño de los Organos de 
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Vigilancia y Control.
Función 1.3. Diseñar, en coordinación con el Director de 
Modelos y Estadística de Organos de Vigilancia y Control, la 
estructura de la presentación de los resultados de las 
encuestas, estudios y estadísticas de percepción del 
desempeño de órganos de vigilancia y control a efecto de 
integrarlo en la evaluación integral del desempeño de esos 
órganos de acuerdo con el mecanismo electrónico para tal 
efecto. 
Objetivo 2. Administrar los procesos de difusión de los 
resultados de la evaluación del desempeño de los órganos 
de vigilancia y control, en común acuerdo con el Director 
General Adjunto de Políticas y Evaluación de Organos de 
Vigilancia y Control, tanto de los Titulares de OIC, como de 
Delegados y Comisarios Públicos, así como de los reportes, 
documentos e informes que de ello deriven, a efecto de que 
esos agentes realicen las acciones conducentes para 
mejorar su desempeño de acuerdo con las políticas 
establecidas por la Secretaría, y mejoren su dirección y 
evaluación del desempeño integral los Organos de 
Vigilancia y Control. 
Función 2.1. Facilitar al Director de Políticas y Evaluación 
de Organos de Vigilancia y Control, la información y datos 
necesarios de la evaluación del desempeño de órganos de 
vigilancia y control a efecto de que se elaboren los 
respectivos reportes, mapas, informes y demás documentos 
tanto de la evaluación del desempeño de Organos Internos 
de Control, como de Delegados y Comisarios Públicos. 
Función 2.2. Controlar, a través de mecanismos y medios 
electrónicos, las bases de datos relacionadas con la 
evaluación integral del desempeño de órganos de vigilancia 
y control a efecto de garantizar el adecuado manejo, 
difusión y respaldo de dicha información. 
Función 2.3. Controlar, en coordinación con el Director de 
Modelos y Estadísticas de órganos de vigilancia y control y 
con las unidades administrativas de la Secretaría o de otras 
dependencias y entidades de la APF, la calidad y 
racionalidad de la información que éstas solicitan a OIC a 
efecto de asegurar que pueda ser integrada en el 
mecanismo y sistemas de información electrónicos 
establecidos para evaluar el desempeño integral de esos 
órganos. 
Objetivo 3. Administrar los recursos informáticos, de 
acuerdo a las políticas y lineamientos que dicte la 
Secretaría a través de su área responsable de tecnologías 
de la información y comunicación, que le sean asignados a 
la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, 
con el propósito de soportar los mecanismos e instrumentos 
de dirección y evaluación integral del desempeño de 
titulares de órganos internos de control, delegados y 
comisarios públicos. 
Función 3.1. Representar a la Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y Control en los comités y grupos 
especializados y de trabajo relacionados con la materia de 
tecnologías de la información y comunicación. 
 Función 3.2. Coordinar, de común acuerdo con el Director 
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General Adjunto de Políticas y Evaluación de Organos de 
Vigilancia y Control, la asesoría a las unidades 
administrativas adscritas a la Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y Control respecto del diseño y 
operación de los mecanismos o sistemas de información 
requeridos por éstas para el adecuado cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 
Función 3.3. Coordinar que las unidades administrativas de 
la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control 
cuenten con el soporte de tecnologías de la información y 
comunicación requerido a efecto de que éstas cumplan de 
manera adecuada con sus objetivos y metas, así como con 
las políticas establecidas en la Secretaría en materia de 
tecnologías de la información y comunicación. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: 
Organización y Dirección de Empresas, 
Administración 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Administración de Sistemas de Información 
(Intermedio). 
Herramientas de Cómputo (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal (Básico)

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
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(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
 

Puesto Jefe(a) de Departamento de Seguimiento de Responsabilidades 
27-211-1-CFOB001-0000302-E-C-U 
27-211-1-CFOB001-0000304-E-C-U 

Número de vacantes Dos (2) Nivel 
administrativo 

OB1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Integrar los informes y expedientes de probable 
responsabilidad penal de los casos detectados en las 
auditorías y fiscalizaciones a los programas federales 
ejecutados en los estados, los municipios, el Distrito Federal 
y sus demarcaciones territoriales, con el propósito de que 
sean aceptados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y sean 
turnados a la autoridad competente. 
Función 1.1. Analizar la documentación, cédulas e informes 
derivados de las auditorías y fiscalizaciones a programas 
federales ejecutados en los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, en los 
que se sustenten los casos de probable responsabilidad 
penal, para entregar su opinión al Director de Seguimiento 
de Responsabilidades. 
Función 1.2. Ordenar, revisar e integrar físicamente la 
integración de los informes y expedientes de probable 
responsabilidad penal, a efecto de asegurar el apego a las 
normas, procedimientos y normas que regulan esta 
actividad. Artículo 35, Fracción I, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 
Objetivo 2. Analizar los documentos jurídicos y normativos 
pertinentes, para fortalecer el fundamento jurídico de las 
observaciones emitidas durante la ejecución de las 
auditorías y verificaciones a programas federales 
ejecutados en los estados, los municipios, el Distrito Federal 
y sus demarcaciones territoriales. 
Función 2.1. Revisar las irregularidades detectadas durante 
las auditorías a programas federales ejecutados en los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, y el fundamento legal de las 
observaciones y recomendaciones que propone el auditor, 
para que el Director de Seguimiento de Responsabilidades 
determine su pertinencia. 
Función 2.2. Asesorar respecto al fundamento legal, 
estructura y contenido de los diversos tipos de documentos 
y actas que se elaboren durante el proceso 
de la auditoría a programas federales ejecutados en las 
entidades federativas, para asegurar su apego a las leyes y 
normas que los regulan. 
Función 2.3. Aportar elementos de análisis al Director de 
Seguimiento de Responsabilidades en los trabajos de 
investigación de los casos en que las irregularidades 
detectadas en las auditorías a programas federales 
ejecutados en los estados, los municipios, el Distrito Federal 
y sus demarcaciones territoriales, ameriten el reintegro de 
recursos a la Tesorería de la Federación o a otra 
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dependencia federal, para fortalecer legal y normativamente 
estas acciones. 
Función 2.4. Aportar elementos de análisis al Director de 
Seguimiento de Responsabilidades en los trabajos de 
investigación de los casos en que las irregularidades 
detectadas en las auditorías y fiscalizaciones a programas 
federales ejecutados en las entidades federativas, ameriten 
la promoción de sanciones de carácter administrativo o 
penal, con la finalidad de fortalecer su fundamento jurídico. 
Objetivo 3. Realizar acciones, para promover el 
mejoramiento y actualización del marco normativo que 
regula los recursos federales transferidos a los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, y otros documentos relacionados con el mismo, 
y asesorar en la materia al personal de la Dirección General 
Adjunta de Operación Regional, para fortalecer sus 
mecanismos de control, transparencia y rendición de 
cuentas. 
Función 3.1. Realizar la investigación documental, para 
fundamentar la interpretación de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, normas, lineamientos, reglas de 
operación, anexos, oficios circulares, y de otros 
ordenamientos que regulan los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, con la finalidad de 
asegurar la interpretación adecuada de dichos documentos. 
Función 3.2. Elaborar propuestas de textos y argumentos, 
para mejorar y actualizar el marco normativo que regula los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomiende sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencia Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Jurídico-Penal (Asesoría Jurídica, Formulación de 
Denuncias) (Básico). 
Consultoría Jurídica (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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candidatos a 
entrevistar 

Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su 
participación en el concurso de las dos vacantes. 
Asimismo se hace de su conocimiento, que bastará sólo 
una aplicación de las evaluaciones de habilidades, examen 
de conocimientos, ya que sus resultados se registrarán 
para el concurso de los cinco puestos. 

 
Puesto Jefe(a) de Departamento de Fiscalización en Estados y Municipios 

27-211-1-CFOA001-0000313-E-C-U 
27-211-1-CFOA001-0000314-E-C-U 

Número de vacantes Dos (2) Nivel 
administrativo 

OA1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Constatar que la aplicación de recursos 
federales transferidos a los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, atiende a los objetivos previstos 
en los programas y convenios, con la finalidad de apegarse 
a la legislación y normatividad aplicable. 
Función 1.1. Auditar y verificar, en coordinación con los 
Organos Estatales de Control y del Distrito Federal, los 
programas, proyectos, obras y acciones que se ejecuten 
con recursos federales otorgados a los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, con la 
finalidad de comprobar la aplicación, oportuna y eficiente de 
los recursos autorizados. 
Función 1.2. Dar seguimiento, para su solventación, de las 
irregularidades observadas en las auditorías y 
verificaciones. 
Función 1.3 Analizar la documentación que envíen los 
Organos Estatales de Control y el del Distrito Federal, para 
solventar las irregularidades observadas en las auditorías y 
verificaciones y formular la propuesta de resolución. 
Función 1.4. Integrar los informes y expedientes de 
probable responsabilidad penal, que se deriven de las 
auditorías y verificaciones realizadas en las entidades 
federativas, a fin de que sean aceptados como casos por la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Función 1.5. Realizar o revisar la captura de los resultados 
derivados de las auditorías y verificaciones, generar los 
informes respectivos, e integrar, clasificar, organizar y 
depurar los archivos y expedientes relativos a estas 
actividades, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
para sustentar los resultados y generar los informes 
respectivos. 
Función 1.6. Atender consultas y asesorar a los Organos 
Estatales de Control, sobre asuntos que tengan relación con 
las auditorías y verificaciones de programas federales y, en 
su caso, asesorar los trabajos de integración 
de informes y expedientes de probable responsabilidad 
penal, a efecto de homologar procesos. 
Función 1.7. Revisar la aplicación de los recursos derivados 
del 1, 2 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de 
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Control y del Distrito Federal, a fin de confirmar que se 
cumpla con los Lineamientos emitidos al respecto. 
Objetivo 2. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 2.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Arquitectura, Derecho, Administración, 
Economía, Contaduría, 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Ingeniería, Arquitectura, Ingeniería 
Civil, Administración. 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Arquitectura. 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Calidad y Productividad en la Administración Pública 
Federal (Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su 
participación en el concurso de las dos vacantes. 
Asimismo se hace de su conocimiento, que bastará sólo 
una aplicación de las evaluaciones de habilidades, examen 
de conocimientos, ya que sus resultados se registrarán 
para el concurso de los cinco puestos. 

 
Puesto Subdirector(a) de Mejora de la Gestión Estatal 
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27-211-1-CFNB001-0000288-E-C-J 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
NB1 

Subdirector(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100) 

Adscripción Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1.- Asesorar a los gobiernos locales en la 
realización de acciones, para la instrumentación o 
fortalecimiento de sus sistemas de control y evaluación y 
para el desarrollo y modernización de las administraciones 
públicas estatales 
y municipales. 
Función 1.1.- Identificar los requerimientos de las 
administraciones públicas estatales y/o municipales en 
materia de modernización e innovación gubernamental, de 
acuerdo a los programas y estrategias desarrolladas por la 
Secretaría de la Función Pública, a fin de desarrollar 
sistemas integrales de Control Interno para solventar dichas 
necesidades. 
Función 1.2.- Implementar estrategias, para promover e 
incorporar acciones de mejora, modernización e innovación 
de la gestión pública en las entidades federativas y 
municipios, y en sus sistemas de control y evaluación.  
Función 1.3.- Evaluar los resultados derivados de las 
estrategias y asesorías realizadas, para la promoción de 
acciones en materia de mejora, modernización e innovación 
de las administraciones públicas estatales y municipales, 
así como de sus sistemas de control y evaluación. 
Objetivo 2.- Impulsar herramientas de control y evaluación 
de la gestión pública que permitan verificar la eficacia, 
eficiencia y transparencia en el ejercicio de recursos 
federales canalizados a los gobiernos estatales y 
municipales mediante programas, a fin de promover su 
implementación en dichos órdenes de gobierno. 
Función 2.1.- Recopilar herramientas de control y 
evaluación de las diversas áreas de la Secretaría de la 
Función Pública, para la promoción de su implementación 
en los gobiernos estatales y municipales. 
Función 2.2.- Analizar los hallazgos determinados en las 
revisiones y auditorías de los programas federalizados para 
obtener áreas de mejora de la gestión de los gobiernos 
estatales y municipales e impulsar su implementación 
Objetivo 3.- Desarrollar trabajos de análisis estratégico e 
investigación que identifiquen y aporten elementos 
sustantivos, para la implementación de nuevas estrategias y 
herramientas, para la mejora, modernización e innovación 
de la gestión pública en las entidades federativas.  
Función 3.1.- Recopilar y analizar información en materia de 
modernización e innovación gubernamental.  
Función 3.2.- Integrar registros e informes de resultados, a 
fin de utilizarlos como insumo para el desarrollo de nuevas 
herramientas y estrategias para la mejora, modernización e 
innovación de la gestión pública en las entidades 
federativas.  
Función 3.3.- Elaborar propuestas a partir de los registros e 
informes de resultados obtenidos, con el propósito de 
proponerlas a las entidades federativas para su mejora, 
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modernización e innovación de la gestión pública en ellas. 
Función 4.4.- Elaborar los trabajos que deriven de la 
participación en el seguimiento de los compromisos que se 
sumen en el seno de la comisión permanente de contralores 
estados-federación, para asegurar su cumplimiento. 
Objetivo 4.- Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1.- Cumplir con las funciones que correspondan 
al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Administración 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería, Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Administración, 
Organización y Dirección de Empresas, Consultoría en 
Mejora de Procesos. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades de acuerdo al puesto 

Exámenes de 
conocimientos: 

Control Evaluación y Apoyo al buen Gobierno (Básico). 
Calidad y Productividad en la Administración Pública 
Federal (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Director(a) de Asesoría Preventiva de Adquisiciones 

27-309-1-CFMB001-0000244-E-C-A 
Número de vacantes Una (1) Nivel 

administrativo 
MB1 

Director(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Supervisar el desarrollo de las mesas de 
asesoría preventiva, a efecto de que en las mismas las 
dependencias y entidades realicen una adecuada 
planeación de sus procedimientos de contratación, en pleno 
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apego a la normatividad aplicable a la materia, a efecto de 
propiciar la mayor participación de licitantes y obtener las 
mejores condiciones para el Estado. 
Función 1.1. Analizar los proyectos que se encuentren 
sujetos a la asesoría preventiva, a efecto de proponer la 
estrategia de atención de las características especiales que 
habrán de ser atendidas. 
Función 1.2. Convocar a los integrantes de las mesas de 
asesoría preventiva, y llevar a cabo las reuniones para 
proponer acuerdos de solución o mejora a las problemáticas 
que se detecten dentro de cada proyecto. 
Función 1.3. Solicitar los informes a las áreas competentes, 
para verificar el seguimiento de los acuerdos tomados en 
mesas de asesoría preventiva. 
Objetivo 2. Detectar las áreas de oportunidad de mejora en 
la normatividad aplicable a las adquisiciones a partir de las 
mesas de asesoría, para la modificación y actualización del 
marco jurídico. 
Función 2.1. Proponer y participar en la emisión o 
actualización de la normatividad aplicable a la materia. 
Objetivo 3. Coordinar la atención de las consultas 
planteadas durante las mesas de asesoría preventiva, de 
conformidad con las directrices del superior jerárquico. 
Función 3.1. Investigar y estudiar el marco jurídico aplicable 
a la contratación para la adquisición de bienes y servicios 
del sector público federal, ya sea por sí, a través, o en 
forma conjunta con los servidores públicos adscritos al área, 
a efecto de brindar la asesoría adecuada. 
Función 3.2. Difundir las directrices para la atención de las 
consultas planteadas en las mesas de asesoría preventiva, 
con el propósito de darles la atención pertinente. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera genérica: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Prevención y Combate a la Corrupción (Intermedio). 
Adquisición de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios (Intermedio). 
Nociones generales de la Administración 
Pública Federal (Básico).

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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candidatos a 
entrevistar 

Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Directo(a) General Adjunto(a) de Asuntos Internacionales

27-117-1-CFLB002-0000079-E-C-T 
Número de vacantes Uno (1) Nivel 

administrativo 
LB1 

Director(a) General 
Adjunto(a) 

Remuneración bruta 
mensual 

$98,772.26 (noventa y ocho mil setecientos setenta y dos 
pesos 26/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Políticas 
de Transparencia y 

Cooperación 
Internacional

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Colaborar en la coordinación de la agenda 
internacional de la Secretaría mediante la identificación, 
planeación y revisión periódica de los temas, acciones y 
programas que la conforman, con el propósito de que ésta 
responda a los intereses, necesidades y prioridades de sus 
diversas unidades administrativas, en el marco de los 
programas y proyectos institucionales. 
Función 1.1. Identificar y proponer temas, acciones y 
programas que deban conformar la agenda internacional de 
la Secretaría en los ámbitos multilateral, regional y bilateral. 
Función 1.2. Revisar periódicamente y planear, en 
colaboración con las unidades administrativas que 
correspondan, los temas, acciones y programas de la 
agenda internacional de la Secretaría. 
Objetivo 2. Coordinar y/o facilitar la cooperación 
internacional y las relaciones de la Secretaría con diversos 
foros y organismos multilaterales y regionales, con el fin de 
fortalecer su representación, participación y 
posicionamiento en dichos foros y organismos, conforme a 
los intereses, necesidades y prioridades de las diversas 
unidades administrativas y en el marco de los programas y 
proyectos institucionales. 
Función 2.1. Colaborar y/o asesorar a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría en lo que corresponde a su 
participación en foros y organismos multilaterales y 
regionales, y a la definición de posiciones y estrategias 
necesarias, para sustentar dicha participación. 
Función 2.2. Supervisar el seguimiento a las agendas de los 
foros y organismos multilaterales y regionales, para 
asegurar la participación de la Secretaría en las reuniones, 
grupos de trabajo y demás actividades internacionales que 
sean consideradas relevantes y prioritarias. 
Función 2.3. Supervisar el seguimiento de los resultados y, 
en su caso, de los compromisos derivados de la 
participación de la Secretaría en foros y organismos 
multilaterales y regionales para informar y/o, en su caso, 
coordinar a las diversas unidades administrativas sobre las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 
Función 2.4. Identificar y proponer, en colaboración con las 
diversas unidades administrativas, posibles temas de 
colaboración con organismos multilaterales o regionales, a 
fin de determinar, en su caso, acciones o acuerdos de 
cooperación internacional en el marco de dichos 
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organismos y en el ámbito de competencia de la Secretaría.
Objetivo 3. Impulsar y coordinar las relaciones y/o agendas 
bilaterales de la Secretaría con otros gobiernos y 
organizaciones extranjeras, así como 
la cooperación técnica bilateral, a fin de atender a los 
intereses, necesidades y prioridades de las diversas 
unidades administrativas, en el marco de los programas y 
proyectos institucionales. 
Función 3.1. Asesorar y colaborar con las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría en el establecimiento de 
relaciones bilaterales con otros gobiernos u organizaciones 
extranjeras a fin de impulsar agendas bilaterales en temas 
de su competencia. 
Función 3.2. Identificar, valorar y determinar, en 
colaboración con las diversas unidades administrativas de 
la Secretaría, los posibles temas, para el intercambio de 
información o de experiencias, así como otras acciones de 
cooperación técnica bilateral con gobiernos u 
organizaciones extranjeras. 
Función 3.3. Coordinar y supervisar el apoyo que requieran 
las diversas unidades administrativas de la Secretaría, para 
la planeación, organización y realización de intercambios de 
experiencias y otras acciones de cooperación técnica 
bilateral con gobiernos u organizaciones extranjeras. 
Función 3.4. Identificar y apoyar a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría para la celebración de 
acuerdos de cooperación bilateral con gobiernos u 
organizaciones extranjeras dentro del ámbito de 
competencia de la Secretaría. 
Objetivo 4. Coordinar las relaciones con los organismos 
financieros internacionales, con el propósito de que éstas 
atiendan a los intereses, necesidades y prioridades de la 
Secretaría y en el marco de los programas y proyectos 
institucionales. 
Función 4.1. Identificar y planear, en colaboración con las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría, las 
acciones, programas y proyectos susceptibles de ser 
apoyados o financiados por organismos financieros 
internacionales. 
Función 4.2. Asesorar y participar con las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, para la realización de 
reuniones, negociaciones, acuerdos, y demás asuntos 
relacionados con organismos financieros internacionales. 
Función 4.3. Promover las solicitudes y el otorgamiento de 
recursos de asistencia técnica no reembolsable 
provenientes de los organismos financieros internacionales, 
con la participación que corresponda de las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
Objetivo 5. Conducir y coordinar otras actividades 
relacionadas con los asuntos internacionales de la 
Secretaría, para fortalecer su posición en el contexto 
internacional. 
Función 5.1. Representar o apoyar la representación de la 
Secretaría en foros y organismos internacionales, así como 
ante gobiernos y organizaciones extranjeras, cuando así se 
le requiera, a fin de fortalecer su posición en el contexto 
internacional. 
Función 5.2. Colaborar con las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría en el seguimiento de 
diversos temas, así como en la identificación de mejores 
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prácticas a nivel internacional, a fin de atender a sus intereses, 
necesidades y prioridades y en el marco de los programas y 
proyectos institucionales. 
Función 5.3. Planear y/o participar en colaboración con 
otras unidades administrativas de la Secretaría en la 
realización de eventos internacionales y, contribuir a la 
difusión de seminarios, talleres y demás congresos 
internacionales, en el ámbito de competencia de la 
Secretaría. 
Función 5.4. Coordinar la elaboración, integración y entrega 
oportuna de informes en materia de asuntos internacionales 
a fin de cumplir con los requerimientos institucionales, y 
atender los asuntos que le sean turnados por el Titular y, en 
su caso, canalizarlos para su atención a las diversas 
unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias 
gubernamentales o no gubernamentales. 
Función 5.5. Revisar en colaboración de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos los convenios y acuerdos de cooperación 
internacional que la Secretaría se proponga suscribir; así 
como asegurar que las diversas unidades administrativas 
de la Secretaría sean informadas oportunamente cuando se 
requiera, conforme a sus atribuciones, de la implementación 
de acciones, para dar cumplimiento a reportes o 
compromisos internacionales. 
Objetivo 6. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 6.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera genérica: Administración, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Comunicación, Economía. 
Area de estudio: Educación y Humanidades. 
Carrera genérica: Relaciones Internacionales. 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera genérica: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Economía Internacional. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Derecho Internacional. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública, 
Relaciones internacionales, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunicación Efectiva (Intermedio) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 
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Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Director(a) de Soporte y Mantenimiento 
27-411-1-CFMB002-0000297-E-C-K 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
administrativo 

MB1 
Director(a) de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 
22/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Políticas 
de Mejora de la 
Gestión Pública

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Establecer el contacto con los responsables de 
las áreas de 
los procesos funcionales y de soporte técnico y mantenimiento 
a fin de captar los requerimientos funcionales y/o técnicos y 
coordinar y supervisar la instalación y configuración de los 
servidores que conforman la solución del GRP, a fin de 
permitir la operación del sistema. 
Función 1.1. Coordinar la creación y configuración de 
ambientes y mandantes del sistema GRP, para cumplir con 
los requerimientos funcionales. 
Función 1.2. Coordinar y supervisar la aplicación de 
transportes para mantener actualizados los diferentes 
ambientes y mandantes del sistema GRP. 
Función 1.3. Coordinar la instalación y configuración del 
cliente para conectarse al servidor del GRP. 
Función 1.4. Coordinar y supervisar la actualización de 
notas y paquetes de los componentes que integran la 
solución del GRP a fin de mantenerlo actualizado. 
Objetivo 2. Establecer el contacto con los responsables de 
las áreas de los procesos funcionales y de soporte técnico y 
mantenimiento a fin de captar 
los requerimientos funcionales y/o técnicos y coordinar y 
supervisar las actividades de monitoreo de la base de datos 
y de los servidores de aplicación, para garantizar la 
operación del sistema. 
Función 2.1. Coordinar y supervisar la ejecución de las 
transacciones que permitan el monitoreo y en su caso el 
ajuste de parámetros de la base de datos para garantizar la 
operación. 
Función 2.2. Coordinar y supervisar el espacio en disco 
disponible derivado de la cantidad de archivos (Logs) 
ocasionados por las diferentes transacciones que realiza el 
sistema, a fin de garantizar la operación del sistema. 
Objetivo 3. Establecer el contacto con los responsables de 
las áreas de los procesos funcionales y de soporte técnico y 
mantenimiento a fin de captar 
los requerimientos funcionales y/o técnicos y coordinar, 
supervisar y planear la realización de los respaldos de la 
base de datos y de la configuración de 
la solución del GRP y su restauración. 
Función 3.1. Coordinar y supervisar que exista el espacio 
suficiente en medios magnéticos para realizar los respaldos.
Función 3.2. Coordinar y supervisar la realización de los 
respaldos para garantizar que la información esté protegida. 
Función 3.3. Coordinar y supervisar la restauración de los 
respaldos de la solución GRP para garantizar su operación. 
Objetivo 4. Establecer el contacto con los responsables de 
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las áreas de los procesos funcionales y de soporte técnico y 
mantenimiento a fin de captar 
los requerimientos funcionales y/o técnicos y coordinar y 
supervisar las políticas de seguridad y de acceso a los 
componentes del sistema GRP para garantizar la seguridad 
en el sistema. 
Función 4.1. Coordinar y supervisar las políticas de 
creación, actualización y modificación de usuarios para 
controlar el acceso al sistema GRP. 
Función 4.2. Coordinar y supervisar las políticas de 
creación, actualización 
y modificación de roles para controlar el acceso al sistema 
GRP. 
Función 4.3. Coordinar y supervisar las actividades de 
soporte a usuarios (bloqueo y desbloqueo y cancelación de 
tareas) a fin de mantener la operación del sistema. 
Objetivo 5. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 5.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Computación e Informática, Informática 
Administrativa, Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, Química, 
Sistemas y Calidad, Física, Administración 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Computación e Informática, 
Matemáticas – Actuaría, Contaduría, Química, Física 
Area de estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera genérica: Química 
Area de estudio: Ciencias de la Salud 
Carrera genérica: Química 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunión Efectiva (Intermedio) 
Administración de Proyectos (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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candidatos a 
entrevistar 

Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Subdirector(a) de Atención a Usuarios 

27-408-1-CFNB001-0000995-E-C-M 
Número de vacantes  Uno (1) Nivel 

administrativo 
NB1 

Subdirector(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Política 
de Recursos 

Humanos de la 
Administración 
Pública Federal

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Implementar los criterios y estándares de 
atención para resolver las consultas de los usuarios. 
Función 1.1. Elaborar los criterios y estándares para 
atender las consultas a los usuarios de la normativa de 
administración de recursos humanos, y lo relativo a los 
subsistemas respectivos del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Función 1.2. Atender las consultas de los usuarios de la 
normativa de recursos humanos, y lo relativo a los 
subsistemas respectivos del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Función 1.3. Proponer los criterios de control para la 
atención de consultas de los usuarios de la normativa de 
recursos humanos, y lo relativo a los subsistemas 
respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 1.4. Implementar los criterios y estándares de 
atención para resolver las consultas de los usuarios. 
Objetivo 2. Desarrollar e implementar las estrategias y 
líneas de acción para administrar la información de los 
usuarios de administración de recursos humanos, y lo 
relativo a los subsistemas respectivos del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 2.1. Integrar la información de los operadores del 
Servicio Profesional de Carrera para el mejor 
funcionamiento de los subsistemas. 
Objetivo 3. Programar actividades encaminadas a la 
comunicación interna y externa en las instituciones de la 
Administración Pública Federal, en materia de ala normativa 
de administración de recursos humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 3.1. Diseñar y coordinar la realización de eventos 
para el posicionamiento de la normativa de administración 
de recursos humanos, y 
el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 3.2. Coordinar la realización eventos para el 
posicionamiento del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 3.3. Coordinar, administrar y evaluar al personal 
operativo que se solicite para el traslado de personas, 
materiales, mobiliario o suministros de carácter oficial para 
la UPRH. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.
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Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Relaciones Comerciales, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Psicología, Relaciones 
Industriales, Educación 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Psicología, Educación 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Administración 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Administración, Apoyo 
Ejecutivo y/o administrativo, Organización y Dirección 
de Empresas 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública 
Campo de experiencia: Psicología 
Area de experiencia requerida: Asesoramiento y 
Orientación 
Campo de experiencia: Sociología 
Area de experiencia requerida: Sociología General 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Calidad en el Servicio a Clientes (Intermedio) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Puesto Subdirector(a) de Manejo de Información de Organos de 

Vigilancia y Control 
27-113-1-CFNA002-0000563-E-C-L 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.)

Adscripción Coordinación 
General de Organos 

de Vigilancia y 
Control

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones Objetivo 1. Verificar la adecuada consolidación de los 
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 mecanismos, sistemas y programas electrónicos requeridos 
para administrar de forma segura la información de la 
evaluación del desempeño de órganos internos de control y 
de delegados, subdelegados y comisarios públicos, 
conforme los lineamientos y manuales emitidos para tal 
efecto y con el fin de asegurar una adecuada dirección y 
evaluación integral del desempeño de esos servidores 
públicos. 
Función 1.1. Revisar y controlar de manera permanente los 
mecanismos, sistemas y programas electrónicos requeridos 
para consolidar de forma segura la información del 
mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño integral de 
órganos de vigilancia y control. 
Función 1.2. Diseñar esquemas de seguridad para la 
administración de información en medios electrónicos y 
para intercambiar de manera óptima información con las 
unidades administrativas a efecto de lograr los objetivos del 
mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño integral de 
órganos de vigilancia y control. 
Función 1.3. Facilitar los medios de comunicación e 
información de la Dirección General Adjunta de Políticas y 
Evaluación de Organos de Vigilancia y Control para con los 
titulares de órganos internos de control, delegados, 
subdelegados y comisarios públicos, así como diseñar las 
plataformas electrónicas por las que las unidades 
administrativas responsables integren los datos de la 
evaluación de los indicadores. 
Objetivo 2. Asegurar confiabilidad en el ingreso, 
administración, resguardo y salida de la información que se 
encuentre en la Dirección General Adjunta de Políticas y 
Evaluación de Organos de Vigilancia y Control, a efecto de 
lograr con seguridad los objetivos del mecanismo para 
dirigir y evaluar el desempeño integral de órganos de 
vigilancia y control. 
Función 2.1. Resguardar e integrar los datos e información 
de resultados de las evaluaciones de los indicadores que 
conforman el mecanismo para dirigir y evaluar el 
desempeño integral de órganos de vigilancia y control en el 
mecanismo electrónico establecido para tal efecto. 
Función 2.2. Examinar, de acuerdo con la infraestructura 
electrónica del mecanismo para dirigir y evaluar el 
desempeño integral de órganos de vigilancia y control, la 
información de las evaluaciones de indicadores que 
conforman dicho mecanismo. 
Función 2.3. Elaborar, a partir de los datos e información de 
resultados de las evaluaciones de los indicadores que 
conforman el mecanismo para dirigir y evaluar el 
desempeño integral de órganos de vigilancia y control, la 
información, presentaciones y documentos que le sean 
requeridos para llevar a cabo la evaluación integral del 
desempeño de esos servidores públicos. 
Objetivo 3. Verificar que las unidades administrativas de la 
Coordinación General cuenten con el soporte informático 
requerido, a efecto de que cumplan de manera adecuada 
con sus objetivos y metas, así como con las políticas 
establecidas en la Secretaría en materia de tecnologías de 
la información y comunicación. 
Función 3.1. Diseñar, construir y operar mecanismos y 
sistemas de información que soporten la infraestructura 
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electrónica del mecanismo para dirigir y evaluar el 
desempeño integral de órganos de vigilancia y control. 
Función 3.2. Supervisar en la Coordinación General el 
inventario de la infraestructura de equipo de 
telecomunicaciones con respecto del personal, así como el 
cumplimiento de la normatividad y políticas que, en materia 
de tecnologías de la información y comunicación establezca 
la Secretaría. 
Función 3.3. Asesorar a la Dirección General Adjunta de 
Políticas y Evaluación de órganos de vigilancia y control 
sobre el diseño de sistemas de información que soporten el 
cumplimiento de las metas y objetivos de delegados, 
subdelegados y comisarios públicos. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Procesos Tecnológicos 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Administración de Sistemas de Información (Básico) 
Herramientas de cómputo (conocimiento) (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Intermedio) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Subdirector(a) de Fiscalización en Estados y Municipios



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     207 

 

27-211-1-CFNA001-0000268-E-C-U 
Número de vacantes Uno (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.)

Adscripción Unidad de 
Operación Regional 
y Contraloría Social

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Supervisar y ejecutar las auditorías y 
verificaciones a los recursos federales transferidos a los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a 
fin de revisar el uso adecuado de los recursos, el 
cumplimiento de metas y objetivos de los programas 
autorizados y la estricta observancia de las normas legales 
establecidas. 
Función 1.1. Supervisar y realizar las acciones de auditoría 
y verificación que se hayan concertado con los Organos 
Estatales de Control y el del Distrito Federal, para 
comprobar la aplicación, oportuna y eficiente de los 
recursos autorizados. 
Función 1.2. Supervisar y dar seguimiento de las 
irregularidades observadas en las auditorías y 
verificaciones, para su solventación. 
Función 1.3. Analizar la documentación que envíen las 
instancias auditadas y verificadas, a través de los Organos 
Estatales de Control, para solventar dichas irregularidades y 
formular la propuesta de resolución. 
Función 1.4. Revisar y validar la captura de los resultados 
derivados de las auditorías y verificaciones, para generar 
los informes respectivos, y supervisar la integración, 
clasificación, organización y depuración de los archivos y 
expedientes relativos a estas actividades, conforme a las 
disposiciones aplicables. 
Función 1.5. Integrar los informes y expedientes de 
probable responsabilidad penal, que se deriven de las 
auditorías y verificaciones realizadas en las entidades 
federativas, a fin de que sean aceptados como casos por la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Función 1.6. Atender consultas y asesorar a los Organos 
Estatales de Control así como al del Distrito Federal, sobre 
asuntos que tengan relación con las auditorías y 
verificaciones de programas federales y, en su caso, 
asesorar los trabajos de integración de informes y 
expedientes de probable responsabilidad penal, con la 
finalidad de homologar procesos. 
Función 1.7. Supervisar y revisar la aplicación de los 
recursos derivados del 2 y 5 al millar que reciben los 
Organos Estatales de Control, con el propósito de confirmar 
que se cumpla con los Lineamientos emitidos al respecto. 
Objetivo 2. Elaborar, con base en los resultados de las 
auditorías y verificaciones, mejoras a los instrumentos 
normativos que regulan la operación, el control y la revisión 
de la aplicación de los recursos federales transferidos a los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
políticos administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
a fin de mejorar los procedimientos y fortalecer los 
mecanismos de control. 
Función 2.1. Elaborar propuestas, para actualizar, modificar 
y mejorar los lineamientos, guías y procedimientos, para 
auditar y verificar los recursos federales transferidos a los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos



208     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales.
Función 2.2. Elaborar propuestas para mejorar, los 
lineamientos y las reglas de operación de los programas 
que transfieren recursos a los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos políticos administrativos de 
sus demarcaciones territoriales y los convenios que 
suscriben las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas. 
Objetivo 3. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 3.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Administración, Economía, Derecho, 
Arquitectura, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Arquitectura 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Administración, Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Ingeniería 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado 
(deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría, 
Contabilidad 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico) 
Calidad y productividad en la Administración Pública 
Federal (Básico) 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal (Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Puesto Subdirector(a) de Obra y Control 

27-514-1-CFNB001-0000596-E-C-N 
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Número de vacantes  Uno (1) Nivel 
administrativo 

NB1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General 
de Recursos 
Materiales y 

Servicios Generales

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Supervisar y coordinar las acciones necesarias 
para dar el mantenimiento preventivo y correctivo al parque 
vehicular propiedad de la Secretaría, a fin de mantenerlo en 
condiciones de funcionamiento. 
Función 1.1. Elaborar los requisitos técnicos para la 
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque vehicular de la Secretaría para llevar a 
cabo oportunamente la contratación correspondiente. 
Función 1.2. Verificar las bitácoras de mantenimiento de los 
vehículos propiedad de la Secretaría para dar cumplimiento 
al Programa de Mantenimiento establecido. 
Función 1.3. Controlar y administrar los conceptos 
correlativos al parque vehicular de la Secretaría tales como 
estacionamiento, combustible, pago de impuestos, 
verificación de multas, verificación vehicular, etc., así como 
los relacionados con los servidores públicos como 
estacionamiento asignado y cobro de las multas 
vehiculares. 
Objetivo 2. Coordinar las actividades relacionadas con el 
mantenimiento, limpieza, jardinería y fumigación en las 
instalaciones propias de la Secretaría o arrendadas por ella 
para coadyuvar al bienestar de los servidores públicos que 
laboran en la Secretaría. 
Función 2.1. Elaborar los requisitos técnicos para la 
contratación de los servicios de limpieza, jardinería, 
fumigación y servicios menores y administrar dichos 
contratos incluyendo el cálculo de penas convencionales. 
Función 2.2. Supervisar las actividades para la elaboración 
de las órdenes de trabajo y contratación de servicios 
menores de conformidad con la normatividad vigente a fin 
de asegurar su cumplimiento. 
Función 2.3. Controlar y administrar los conceptos 
correlativos al parque vehicular de la Secretaría tales como 
estacionamiento, combustible, pago de impuestos, 
verificación de multas, verificación vehicular, etc., así como 
los relacionados con los servidores públicos como 
estacionamiento asignado y cobro de las multas 
vehiculares. 
Objetivo 3. Controlar el presupuesto asignado a la Dirección 
General para la contratación y adquisición de servicios 
generales y seguros así como, en su caso, el Fondo 
Revolvente que le sea asignado para estos efectos. 
Función 3.1. Integrar el Presupuesto para la contratación y 
adquisición de servicios generales. 
Función 3.2. Vigilar el avance del Presupuesto para la 
contratación y adquisición de servicios generales, analizar 
su ejercicio presupuestal e identificar desviaciones, informar 
a la Dirección de Conservación y Servicios. 
Función 3.3. Administrar el fondo revolvente para compras 
menores, conforme a las disposiciones que en la materia 
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emita la Dirección General de Programación y Presupuesto.
Objetivo 4. Coordinar los trámites para los pagos de los 
servicios generales, servicio de estacionamiento, 
mantenimiento a vehículos, así como los pagos de 
impuestos correspondientes, a fin de asegurar su 
cumplimiento en los plazos establecidos. 
Función 4.1. Asegurar el cumplimiento en los pagos de 
servicios mecánicos y verificaciones vehiculares, impuestos, 
luz, agua, etc., a fin de asegurar su cumplimiento. 
Función 4.2. Supervisar las actividades para la elaboración 
de las órdenes de trabajo y contratación de servicios 
menores de conformidad con la normatividad vigente a fin 
de asegurar su cumplimiento. 
Función 4.3. Realizar cualquier actividad que 
específicamente le sea encomendada por su superior 
jerárquico o el Director General con el propósito de 
mantener las instalaciones en las condiciones más 
adecuadas para la labor que desarrollen los servidores 
públicos de la Dependencia. 
Objetivo 5. Realizar obras menores para acomodar las 
diferentes necesidades de las unidades administrativas con 
el apoyo del Jefe de Departamento de Planeación de 
Espacios con el objeto de que se realicen de acuerdo a lo 
proyectado. 
Función 5.1. Destinar personal para la elaboración de obras 
nuevas y adecuación de espacios de acuerdo a un proyecto 
autorizado. 
Función 5.2. Coordinar y supervisar la elaboración de obras 
nuevas y remodelaciones de acuerdo a un proyecto 
autorizado, para garantizar que se cumpla la visión general 
en materia de distribución de espacios, seguridad del 
personal dadas las diferentes instalaciones (eléctricas, 
nodos, telefónicas, etc.) que deban incluirse, etc… 
Función 5.3. Realizar cualquier actividad que 
específicamente le sea encomendada por su superior 
jerárquico o el Director General. 
Objetivo 6. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 6.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Administración, Arquitectura 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Arquitectura 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Ingeniería, Administración, Arquitectura, 
Ingeniería Civil 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
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de Empresas 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras 
Area de experiencia requerida: Arquitectura 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Servicios Generales (Intermedio) 
Programación y Presupuesto (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Subdirector(a) de Seguimiento y Verificación 

27-209-1-CFNA001-0000283-E-C-L 
Número de vacantes  Uno (1) Nivel 

administrativo 
NA1 

Subdirector(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Control a 
Gestión Pública

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Proporcionar propuestas y aportaciones para el 
diseño y/o actualización de los Lineamientos Generales 
para la elaboración y presentación del PAAC y del SIP. 
Función 1.1. Examinar los Lineamientos vigentes, 
incorporando los nuevos requerimientos del área, así como 
de otras Unidades administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública y áreas externas facultadas para ello; 
eliminando, de ser el caso, aquellos aspectos que hayan 
quedado sin efecto, para que los OIC en la APF lleven a 
cabo sus atribuciones de manera homogénea y sustentada 
normativamente. 
Función 1.2. Revisar la congruencia de las nuevas 
disposiciones, para establecer que no se contrapongan con 
la normatividad emitida en la materia por instancias 
gubernamentales y privadas especialistas en ella. 
Objetivo 2. Evaluar la información que remiten los OIC 
referente a: PAAC, SIP, recuperaciones, ahorros, reducción 
de costos y generación de ingresos adicionales promovidos 
por los OIC; el costo en que incurrieron éstos; y los gastos 
de comunicación social y publicidad; así como asesorar al 
personal de los OIC para la formulación de estos reportes, 
para obtener información validada que sirve de base para la 
preparación de Informes Ejecutivos para la toma de 
decisiones de las instancias superiores. 
Función 2.1. Evaluar las recuperaciones, ahorros, reducción 
de costos e ingresos adicionales reportados por los OIC, 
para determinar su congruencia y procedencia. 
Función 2.2. Revisar los reportes de gastos de 
comunicación social remitidos por las instituciones de la 
APF, para dar validez a la información que se remite a otras 
Dependencias Globalizadoras. 
Objetivo 3. Examinar el contenido de los COCOA, para 
elaborar comentarios sobre aspectos relevantes que sirven 
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de base para la participación del representante de la Unidad 
de Control de la Gestión Pública en dichas reuniones; 
asimismo participar en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de éstos, en los órganos desconcentrados y 
entidades de la APF y en diversas reuniones inherentes a 
las funciones del área, asignadas por Director de Control y 
Seguimiento, para promover la atención de la problemática 
determinada por las diversas instancias fiscalizadoras. 
Función 3.1. Evaluar los asuntos que serán tratados en los 
COCOA, para elaborar por escrito comentarios que sirvan 
de apoyo a la participación del represente del área en 
dichos órganos colegiados. 
Función 3.2. Formular y fundamentar, con base en 
evidencia probatoria, los acuerdos que el representante del 
área propondrá en las reuniones de 
los COCOA, para que éstos sean trascendentes y aporten 
valor agregado a la gestión administrativa en la APF. 
Función 3.3. Representar al Vocal Titular en las reuniones 
de COCOA, para comentar los asuntos que son 
competencia de la Unidad de Control de la Gestión Pública 
y proponer puntos de acuerdo para la solución de asuntos 
relevantes. 
Objetivo 4. Determinar si los OIC cumplen con los 
Lineamientos establecidos respecto a la oportunidad y 
calidad de la información que remiten a la Unidad 
de Control de la Gestión Pública; para formular, en su caso, 
oficio de apercibimiento para firma del Director General 
Adjunto de Control y Seguimiento. 
Función 4.1. Coordinar la recepción de la información por 
parte de los OIC, para elaborar estadísticas de 
cumplimiento y proponer a la instancia superior, en caso de 
incumplimiento, el procedimiento de apercibimiento 
correspondiente. 
Objetivo 5. Evaluar el cumplimiento de los compromisos 
establecidos por los OIC, así como de las observaciones 
determinadas por las diversas instancias de fiscalización y 
la implementación de acciones de mejora, para establecer 
la congruencia de los avances en su atención y contar con 
elementos para informar a las autoridades superiores, 
proponiendo, en su caso al Director de Control y 
Seguimiento, los OIC sujetos a la elaboración de un 
programa 
de abatimiento, mismo que será objeto de seguimiento a 
través del SIP y en los COCOA. 
Función 5.1. Verificar que la ejecución de las auditorías y 
revisiones de control se haya realizado conforme a los 
plazos establecidos y fuerza de trabajo programada, para 
analizar la congruencia de las variaciones y comentar 
conjuntamente con los OIC alternativas de solución. 
Función 5.2. Evaluar la congruencia en el sentido de que las 
observaciones determinadas y acciones de mejora sean 
producto de las auditorías y revisiones de control 
practicadas y que la problemática sea atendida en el tiempo 
y la forma acordados, así como que las acciones 
contribuyan al mejoramiento de 
la gestión administrativa, previniendo eventos contrarios a 
los preceptos normativos, para obtener elementos de juicio 
sobre la gestión de los OIC e informar a las instancias 
superiores, para la toma de decisiones. 
Función 5.3. Desarrollar todas las demás funciones que 
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solicite el Director General Adjunto de Control y 
Seguimiento, para dar cumplimiento a las funciones del 
área. 
Objetivo 6. Cumplir con las funciones que correspondan a 
su puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 6.1. Cumplir con las funciones que correspondan a 
su puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Administración, Economía, Contaduría 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Auditoría Operativa 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Intermedio) 
Auditoría Interna (Básico) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto Subdirector(a) de Auditoría A3 

27-210-1-CFNB002-0000656-E-C-U 
Número de vacantes Uno (1) Nivel 

administrativo 
NB1 

Subdirector(a) de Area 
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Auditoría 
Gubernamental

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Supervisar que el personal comisionado en la 
auditoría analice el cumplimiento de objetivos y metas de 
los entes auditados con eficiencia, eficacia y economía, y el 
apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus 
procesos, con la finalidad de evaluarlos y, en su caso, 
detectar prácticas corruptas. 
Función 1.1. Elaborar la planeación general de las 
auditorías en las que esté asignado; proponer el alcance de 
la auditoría, la distribución de las actividades a realizar por 
el personal comisionado y el tiempo de su realización, para 
someterlos al visto bueno de su superior jerárquico. 
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Función 1.2. Supervisar que el personal comisionado 
aplique técnicas y procedimientos de auditoría apropiados 
para analizar y evaluar el cumplimiento de los entes 
auditados respecto de sus objetivos y metas con eficiencia, 
eficacia y economía, así como el apego a la normatividad 
aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, 
proponer recomendaciones que lo promuevan. 
Función 1.3. Revisar las conclusiones y los resultados 
registrados en cédulas de trabajo e identificar los hallazgos 
que deban ser observados, con la finalidad 
de informar a su superior jerárquico. 
Función 1.4. Elaborar las cédulas de observaciones 
derivadas de las auditorías practicadas e informar a su 
superior jerárquico los resultados de cada auditoría, con la 
finalidad de proponer recomendaciones que contribuyan a 
evitar la recurrencia de las irregularidades detectadas y 
proponer, en su caso, 
la aplicación de medidas disciplinarias para inhibir la 
práctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 
Función 1.5. Elaborar e integrar, en su caso, los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de 
fiscalización que le hayan sido asignados, para que sean 
turnados a las áreas jurídicas y de responsabilidades de la 
Secretaría. 
Objetivo 2. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 2.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera genérica: Contaduría, Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Economía, Finanzas, Arquitectura 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera genérica: Computación e Informática, 
Arquitectura 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera genérica: Administración, Computación e 
Informática, Finanzas, Ingeniería Civil, Arquitectura 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría, Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título 
en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría, Auditoría 
Gubernamental, Contabilidad, Economía General 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnologías de 
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Información y Comunicaciones 
Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Comunicación Efectiva (Intermedio) 
Auditoría Pública (Intermedio) 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto Jefe(a) de Departamento de Seguimiento y Verificación
27-209-1-CFOA001-0000300-E-C-L 
27-209-1-CFOA002-0000306-E-C-L 

Número de vacantes Dos (2) Nivel 
administrativo 

OA1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Control de la 
Gestión Pública 

Sede (Radicación) México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Objetivo 1. Registrar el PAAC, con la finalidad de tener un 
control sobre su ejecución. 
Función 1.1. Solicitar a los OIC en las Dependencias, 
Organos Desconcentrados y Entidades Paraestatales y 
PGR, la elaboración y envío a la Secretaría de la Función 
Pública, de su PAAC, para seguimiento en 
la Secretaría de la Función Pública. 
Función 1.2. Proporcionar asesoría al personal de los OIC, 
en los casos no previstos en los Lineamientos, para la 
integración y conformación de su PAAC. 
Función 1.3. Revisar que el PAAC remitido por los OIC, 
cumplan con la normatividad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, comentando con el personal de los OIC, 
en su caso, las inconsistencias determinadas en sus 
programas, para asegurar que éstos agreguen valor a la 
función. 
Objetivo 2. Efectuar el control y el seguimiento al 
cumplimiento de los PAAC, la atención de las 
observaciones determinadas por las diversas instancias 
fiscalizadoras, las acciones de mejora concertadas y, en su 
caso, la congruencia de las recuperaciones y ahorros 
promovidos por los OIC, a efecto de verificar que las 
instituciones cumplan con las metas propuestas en materia 
de auditorías y control, así como para la solventación de la 
problemática detectada por las instancias de fiscalización y 
la implementación de las acciones de mejora propuestas 
por los OIC. 
Función 2.1. Recibir y dar seguimiento al cumplimiento de 
las auditorías y revisiones de control contenidas en el 
PAAC, a través de los reportes que integran el SIP, 
evaluando las justificaciones en caso de incumplimiento, 
para sugerir ajustes en la programación de sus auditorías y 
revisiones de control. 
Función 2.2. Verificar el grado de atención de las 
observaciones determinadas por las diversas instancias 
fiscalizadoras y la implementación de acciones de mejora, 
para promover la implantación de programas de 
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solventación con acciones concretas y fechas 
improrrogables. 
Función 2.3. Verificar la congruencia de las recuperaciones 
y ahorros obtenidos a través de la participación de los OIC, 
solicitando, en su caso, aclaraciones y complemento a la 
información, para integrar el Informe Ejecutivo 
correspondiente a las autoridades superiores de la 
Secretaría de la Función Pública para la toma de 
decisiones. 
Objetivo 3. Examinar y verificar la congruencia de los gastos 
ejercidos por las instituciones de la APF, en materia de 
gastos de Comunicación Social y Publicidad, con el 
propósito de proporcionar información confiable a la 
superioridad para la elaboración de los reportes 
correspondientes. 
Función 3.1. Recibir y validar los reportes sobre el ejercicio 
de las partidas presupuestarias de gastos de comunicación 
social y publicidad, en Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades de la APF, para dar 
veracidad a la información contenida en el Sistema de 
COMSOC, conforme a las atribuciones conferidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Función 3.2. Comentar con el personal responsable del 
manejo del Sistema de COMSOC las inconsistencias 
determinadas en sus reportes, para solicitar las 
adecuaciones respectivas y evitar su recurrencia. 
Función 3.3. Integrar de cifras para la elaboración del 
Informe Ejecutivo a la Presidencia de la República, la 
Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda, 
para la toma de decisiones. 
Función 3.4. Desarrollar todas las demás funciones que 
solicite el Director General Adjunto de Control y 
Seguimiento, para dar cumplimiento a las funciones del 
área. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera genérica: Sociología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría, 
Administración 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera genérica: Contaduría. 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera genérica: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (deberá presentar Carta Pasante 
expedida por la Institución Educativa, si ésta no 
contempla la expedición de carta pasante, deberá 
acreditar el cumplimiento del 100% de los créditos 
establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Evaluación. Auditoría. 
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Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Evaluación.  

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Intermedio). 
Auditoría Interna (Básico). 
Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal (Básico)

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme al orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su 
participación en el concurso de las dos vacantes. 
Asimismo se hace de su conocimiento, que bastará 
sólo una aplicación de las evaluaciones de habilidades, 
examen de conocimientos, ya que sus resultados se 
registrarán para el concurso de los cinco puestos. 

 
Bases de participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a los 
Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso (Lineamientos) y las 
presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta 
Dependencia en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Etapas del 
proceso de 
selección, 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
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sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

I. Revisión curricular;
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, 
con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de 
participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en 
su Primera Reunión Extraordinaria del 25 de enero de 2010 
autorizó como Reglas de Valoración General, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II 
(Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) 
serán consideradas las calificaciones obtenidas por las y los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las 
Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas en 
cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos 
que pasarán a la etapa de entrevista, independientemente del 
resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de 
Conocimientos, debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a. E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 
del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación 
de herramientas para la medición de capacidades, prueba de 
valores, herramientas de cómputo y el assessment center (en 
los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Unicamente serán consideradas en el Sistema de Puntuación 
General, la calificación de las herramientas de capacidades”. 
Las demás evaluaciones serán sólo de carácter referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección, de acuerdo al Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de y los candidatos, 
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establecerá el número de persaspirantes que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría en su Primera Reunión Extraordinaria del 23 de 
marzo de 2009, determinó que el número de candidatas(os) a 
entrevistar, será de tres si el universo de candidatas(os) lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un(a) finalista de entre los 
candidatas(os) ya entrevistados “en la primera terna”, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a 
un mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en 
donde se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de 
las plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 70 
de los Lineamientos) resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la 
de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: I) Comunique a 
la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
obtenido para ser considerado(a) finalista y apto(a) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las 
y los aspirantes que participen en estos concursos, no se 
presente a alguna de las evaluaciones comprendidas en el 
proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter 
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referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, 
deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion

 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
a las fechas establecidas a continuación: 
 
Publicación de 
convocatoria

5 de octubre de 2011

Registro de 
aspirantes 

Del 5 al 20 de octubre de 2011 

Revisión curricular Del 5 al 20 de octubre de 2011 
Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Del 25 de octubre al 25 de noviembre 
de 2011 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito 
(revisión documental)

Del 7 de noviembre al 16 de diciembre 
de 2011 

Entrevista Del 9 de noviembre al 30 de diciembre 
de 2011

Determinación Del 9 de noviembre al 30 de diciembre 
de 2011

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el 
mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las 
aspirantes con dos días de anticipación la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Delegación: Alvaro Obregón, D.F. mezzanine ala centro 
(Oficina de la Subdirección de Ingreso adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los 
aspirantes provenientes del Interior de la Republica, 
(excluyendo a las y los candidatas(os) del Estado de México por 
su cercanía con el Distrito Federal) se informa que las personas 
que acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús 
o ticket de pago de casetas su procedencia, tendrán la 
posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas (proceso 
normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es 
necesario al día siguiente, los procesos de evaluación de las 
siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de las 
evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
* Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal
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www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro 
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de 
conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por la o el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas 
convocadas por la Secretaría de la Función Pública, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio.

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente 
documentación para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 

doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
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• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 
por el periodo laborado. 

• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia). 

• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación 
se deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales 
por cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el sector público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 

público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada Dependencia, 
por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor 
Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de 
las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-dof/2010 dentro del archivo: 
Temarios Convocatoria 0096.

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá 
ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva 
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convocatoria.
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que 
obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de la Función Pública, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del 
Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte de la 
Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se 
haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales.  
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría 
de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo 
siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya 
originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación siempre y cuando las causas 
del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de 
reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección 
sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la 
petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán comunicarse vía telefónica a 
partir del día en que se publique en el Portal de la Secretaría la 
información correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al 
aspirante. 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de 
conocimiento para las y los aspirantes que participaron en el 
concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el total de 
folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el 
cuadro podrá ser consultado en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-
en-el-dof/2010 dentro de este link se encuentra la información 
que sustenta los casos de reactivaciones de folios en los 
concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia 
acordaron no reactivar folios que sean rechazados en la etapa 
de revisión curricular. 

Disposiciones En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
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generales detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de 
la LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con 
dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la LSPC en la Administración 
Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán 
resueltos privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de la Función 
Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en 
un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en 
ninguna etapa del proceso, ni como requisito para participar 
en el concurso, o para ingresar a esta Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
las y los aspirantes formulen con relación a las plazas en 
concurso, se ha implementado un mecanismo de atención de 
dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Ext. 5164, 5350, 5204, 5109 
y 5011. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la 
siguiente cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública.

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
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Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 
  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 35/2011 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A 
PROGRAMAS EDUCATIVOS FEDERALES 

Nivel 
Administrat
ivo 

11-132-1-CFNA002-0000018-E-C-T 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 28,664.16  (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a  la 
Educación en el Estado de Guerrero (OSFAE). 

Sede Guerrero

Funciones 
Principales: 

1. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades 
estatales y a los responsables de los servicios educativos en 
la Entidad y coadyuvar para facilitar su interpretación y 
cumplimiento; 

2. Colaborar con los responsables de las instancias educativas 
federales en el seguimiento de los acuerdos de las 
comisiones de planeación, programación y evaluación de la 
educación en la Entidad Federativa; 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las 
sesiones de los Órganos de Gobierno de los organismos 
públicos descentralizados estatales en los que concurre 
presupuestalmente la Secretaría; 

4. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría con los responsables Estatales de la 
ejecución de los Programas Educativos; 

5. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del programa sectorial de educación; 

6. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector 
Educativo Federal en el estado y respecto a la situación que 
guardan los principales programas y servicios educativos; 

7. Conformar y mantener actualizada la base de datos del 
Sistema Educativo estatal y realizar resúmenes informativos 
por nivel y modalidad; 

8. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina 
de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la 
Entidad Federativa; 

9. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de 
personal adscrito a la Oficina de Servicios Federales de 
Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General de las Oficinas de Servicios Federales 
de Apoyo a la Educación en los Estados de la República; 

11. Adquirir almacenar y distribuir los recursos materiales de 
compra directa para la operación de la oficina; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la 



226     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

oficina; e 
 Integrar y proponer el programa operativo anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo. 
Perfil: Escolarid

ad 
Área General: Todas. 
Carreras Genéricas: Todas.
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
Profesional Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experienc
ia Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología del Trabajo. 

Habilidad
es 
Gerencial
es 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacida
des 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos.
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjer
os 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS 

PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL 
SEGUIMIENTO A PROGRAMAS EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO 

DE GUERRERO
Tema 1 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
 Subtema 

1: 
ADMINISTRACIÓN RECURSOS FINANCIEROS, 
RECURSOS HUMANOS Y RECURSOS 
MATERIALES

  Bibliografía.
  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título I, II, III, VI Y VII
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía.
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título Primero, Capítulo Único; Título Segundo, 

Capítulo I; del Capítulo II artículos 26 y 38 
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.p

df 
  Bibliografía.
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  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Capítulos III, IV y V 
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.p

df 
  Bibliografía.
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Capítulo I, II, III, IV, VIII y XI
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n12

8.pdf 
  Bibliografía.
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título I, II y IV
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.p

df 
  Bibliografía.
  Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del 07 de diciembre de 2010 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Artículo 3.
  Página Web.
  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=51

69843&fecha=07/12/2010 
  Bibliografía.
  Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Capítulos 1000 (Servicios Personales); 2000 

(Materiales y Suministros) y 3000 (Servicios 
Generales)

  Página Web.
  http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Document

os%20Recientes/anexo1_lineamientos_pef_2011.p
df 

  Bibliografía.
  Reglamento de las Condiciones de Trabajo de la 

Secretaría de Educación Pública.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Capitulo II
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource

/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-
dc572c3e4439/reglamento_condiciones_trabajo_se
p.htm 

  Bibliografía.
  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto 

Público de la SEP 2009.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Títulos I y VII Capítulo 2
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  Página Web.
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dg

aprf/lineamientos/Lin_Gasto_2009.PDF 
 Subtema 

2: 
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

  Bibliografía.
  Programa Sectorial de Educación. SEP 2007-2012.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Objetivos e Indicadores
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/appsite/prog_sec.pdf 
  Bibliografía.
  Cuarto Informe de Labores
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Reforma Integral de la Educación Básica, Cobertura 

del Programa Nacional de Becas para la Educación 
Superior y Anexo Técnico

  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Cuarto_Informe_La

bores 
  Bibliografía.
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Art. 38
  Página Web.
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.p

df 
  Bibliografía
  Visión México 2030
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Metas 2030
  Página Web
  http://www.vision2030.gob.mx/
  Bibliografía
  Lineamientos Generales para la Operación de los 

Consejos Escolares de Participación Social  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos I, II, II y IV
  Página Web
  http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/images/D

ocumentos/Lineamientos/lineamientos_generales_2
.pdf 

Tema 2: EDUCACION 
 Subtema 

1: 
EDUCACIÓN BÁSICA

  Bibliografía.
  Alianza por la Calidad de la Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Todo
  Página Web.
  http://alianza.sep.gob.mx/pdf/Alianza_por_la_Calida

d_de_la_Educacion.pdf 
  Bibliografía.
  Ley General de Educación.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Artículos 1, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 32, 33, 37, 45, 51, 

54, 55 y 56.
  Página Web.
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  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.p
df 

  Bibliografía.
  Programa Nacional de Carrera Magisterial. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Puntos Cuatro y Cinco
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Lineamientos

_Generales_de_Carrera_Magisterial  
 Subtema 

2: 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS 

  Bibliografía.
  Acuerdo 286
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título I. Disposiciones Generales
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource

/42b00ee7-33da-4bff-85e3-ef45b0f75255/a286.pdf 
  Bibliografía.
  Acuerdo 328
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título Tercero, Capitulo Dos
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource

/ca8cef5b-610b-4d55-8a52-03f1b84d0d6c/a328.pdf
  Bibliografía.
  Acuerdo 357.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Título I Capitulo Único
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource

/ca8cef5b-610b-4d55-8a52-03f1b84d0d6c/a357.pdf
  Bibliografía.
  Acuerdo 575.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.
  Punto Cuatro Lineamientos Generales. 
  Página Web.
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_gene

rales/2011/1%20ROPs%20PRONABES.pdf 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y OPERACIÓN 
DE SISTEMAS ESTADÍSTICOS 

Nivel 
Administra
tivo 

11-210-1-CFOA001-0000404-E-C-
W 

Jefe (a) de Departamento

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN)

Adscripció
n del 
Puesto 

Dirección General de Planeación y 
Programación (DGPP) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la programación de los sistemas estadísticos para 
la realización de la distribución a los usuarios a nivel nacional; 

2. Realizar el desarrollo de los reportes de control estadístico 
necesarios para la distribución de los sistemas estadísticos 
correspondientes; 

3. Desarrollar las aplicaciones de los sistemas estadísticos; 
4. Desarrollar la capacitación y soporte técnico a los usuarios de 

los sistemas estadísticos para su utilización adecuada; 
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5. Dar seguimiento a la operación de los sistemas estadísticos; 
6. Supervisar la integración y revisión de la información 

estadística educativa nacional; 
7. Supervisar a nivel nacional el desarrollo mantenimiento y 

actualización de los sistemas de información  estadística y de 
catálogos básicos en operación, mismos que utilizaran los 
organismos involucrados en el proceso de integración de la 
estadística educativa;   

8. Organizar la difusión de los lineamientos sistemas y 
procedimientos para la operación actualización y evaluación 
de los sistemas de información estadística; 

9. Organizar el diseño y programación de los sistemas 
computacionales para la captura depuración y explotación de 
la información estadística; 

10. Proporcionar los insumos de información necesarios para 
apoyar los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación y de toma de decisiones del 
sector educativo; 

11. Supervisar la difusión de la estadística educativa 
proporcionando servicios de información estadística del 
sistema educativo nacional de acuerdo a las atribuciones de la 
DGPP; y 

12. Verificar la integración de la estadística educativa del sistema 
educativo nacional con el fin de cumplir en tiempo y forma con 
los calendarios correspondientes.

Perfil  Escolarida
d 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Computación e Informática y 
Administración. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Matemáticas y Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
Profesional, Pasante y Carrera Terminada. 

Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años  de Experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística y Ciencia de los 
Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Área General: Tecnología de los Ordenadores.

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Desarrollo de los Sistemas de Información.
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido

Otros Disponibilidad para viajar.
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS 
PARA EL PUESTO DE JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y 
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OPERACIÓN DE SISTEMAS ESTADÍSTICOS 
Tema 1 ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS
 Subtema 1 DEFINICIÓN DE UN PROYECTO DE SOFTWARE
  Bibliografía
  Ingeniería de software un enfoque práctico, Roger 

S. Pressman; Mc Graw Hill
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 1 y 2
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Desarrollo de Sistemas de Información, Vicente 

Fernández Alarcón; Ediciones UPC, 2010.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 1, 2 y 3
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Métodos Orientados a Objetos, Ian Graham; 

Addison-Wesley/Diaz de Santos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 8
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Programación orientada a objetos, Luis Joyanes 

Aguilar; McGraw Hill
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 1
  Página Web
  http://observatoriodelacapacitacion.stps.gob.mx/oc/

PDF/cursos_en_ 
linea/POO_SE.pdf  
http://es.wikipedia.org/wiki/Software_de_administrac
i%C3%B3n_de_ 
proyectos 

 Subtema 2 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ALCANCES DE 
SISTEMAS

  Bibliografía
  Ingeniería de software un enfoque práctico, Roger 

S. Pressman; Mc Graw Hill
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 11, 12, 13 y 14
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Desarrollo de Sistemas de Información, Vicente 

Fernández Alarcón; Ediciones UPC, 2010. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 4 y 5
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Métodos Orientados a Objetos, Ian Graham; 

Addison-Wesley/Diaz de Santos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 8
  Página Web
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  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Programación orientada a objetos, Luis Joyanes 

Aguilar; McGraw Hill
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 12
  Página Web
  http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosi

s.shtml 
 Subtema 3 CONCEPTOS DE PROGRAMACIÓN ORIENTADA 

A OBJETOS
  Bibliografía
  Ingeniería de software un enfoque práctico, Roger 

S. Pressman; Mc Graw Hill 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 20, 21 y 22
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Métodos Orientados a Objetos, Ian Graham; 

Addison-Wesley/Díaz de Santos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 1
  Bibliografía
  Programación orientada a objetos, Luis Joyanes 

Aguilar; McGraw Hill
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 3
  Página Web
  http://msdn.microsoft.com/es-

es/vbasic/ms789107.aspx
Tema 2 SISTEMAS INFORMÁTICOS EN LAS ORGANIZACIONES -

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN EN UNA EMPRESA REAL 
 Subtema 1 SISTEMAS INFORMÁTICOS EN LAS 

ORGANIZACIONES -DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN EN UNA EMPRESA REAL

  Bibliografía
  Ingeniería de Software, Jorge Boria, Editorial 

Kapelusz, Edición 1987. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  1.2, 1.5 y 1.7 
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Ingeniería del Software de Gestión: Análisis y 

Diseño de Aplicaciones, A. de Amezcua Seco, L. 
García Sánchez, P. Martínez Fernández, P. Díaz 
Pérez; Editorial Paraninfo 1995.

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Todo el documento
  Página Web
  http://www.monografias.com/trabajos24/libro-

sistemas-operativos/libro-sistemas-operativos.shtml 
http://html.rincondelvago.com/sistemas-
informaticos_2.html   

 Subtema 2 ANALISIS Y DISEÑOS DE SISTEMAS 
INFORMATICOS
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  Bibliografía
  Análisis y diseños de sistemas informáticos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Todo el documento
  Página Web
  http://personales.upv.es/igil/Adsi.pdf  
Tema 3 DISEÑO Y MODELADO DE BASES DE DATOS
 Subtema 1 DISEÑO Y MODELADO DE BASES DE DATOS
  Bibliografía
  RAMAKRISHNAN, RAGHU. Database Managment 

Systems, Ed. McGraw Hill
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes
  Todo el documento
  Página Web
  http://www.monografias.com/trabajos30/base-

datos/base-datos.shtml  
http://msdn.microsoft.com/es-
es/library/cc466455(v=VS.71).aspx   

Tema 4 ANÁLISIS Y DISEÑO DE BASES DE DATOS
 Subtema1 CONCEPTOS DE BASES DE DATOS 
  Bibliografía
  Data base systems, Desing, Implementation & 

Management, Peter Rob, Carlos Coronel; Course 
Technology

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 1 y 2
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Fundamentos de Bases de Datos. Abraham 

Silberschatz
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 2
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Bases de Datos con SQL Server 2000; Jorge 

Moratalla
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 1
  Página Web
  No disponible en este medio 
 Subtema 2 METODOLOGÍA DE DISEÑO DE BASES DE 

DATOS
  Bibliografía
  Data base systems, Desing, Implementation & 

Management, Peter Rob, Carlos Coronel; Course 
Technology

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 3, 4, 6, 7 y 8
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Fundamentos de Bases de Datos. Abraham 

Silberschatz
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 7
  Página Web
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  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Bases de Datos con SQL Server 2000; Transact 

SQL, Jorge Moratalla, Grupo Eidos, 2001. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 3, 4 y 5
  Página web
  No disponible en este medio
 Subtema 3 HERRAMIENTAS PARA EL ALMACENAMIENTO Y 

EXPLOTACIÓN DE BASES DE DATOS 
RELACIONALES

  Bibliografía
  Data base systems, Desing, Implementation & 

Management, Peter Rob, Carlos Coronel; Course 
Technology

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo 5, 13 y 15.3.2
  Página web
  No disponible en este medio
  Bibliografía
  Fundamentos de Bases de Datos. Abraham 

Silberschatz
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 4, 11, 13 y 14
  Página Web
  No disponible por este medio.
  Bibliografía
  Bases de Datos con SQL Server 2000; Transact 

SQL, Jorge Moratalla, Grupo Eidos, 2001.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulos 14, 15, 16, 17 y 18
  Página web
  No disponible en este medio

 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités 
Técnicos de Selección determinaron entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan 
que para estas plazas en concurso será utilizado 
el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y 

ABIERTA No. 35/2011, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
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ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y 
administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden 
de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTA
CIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
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realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 
5.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
6.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
7.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le 
será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación 
que recibe vía trabajaen.  
11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que 
haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.   
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
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Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA).

REGISTRO 
DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 
al 19 de octubre de 2011, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante 
que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el ó la aspirante 
haya reprobado alguna evaluación de habilidades que aplique 
para el concurso de interés, se requiere declinar al resultado 
obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005.

DESARROLL
O DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido 
a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad  de salas para la 
aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de 
la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de 
cada etapa del concurso se comunicará  a los y las aspirantes 
con 48 horas de anticipación por medio del Contador de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 05 de octubre de 

2011 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 al 19 de 
octubre de  2011

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 05 al 19 de 
octubre de  2011 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 24 de octubre al 
23 de diciembre de 

2011 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 

Del 24 de octubre al 
23 de diciembre de 
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documental. 2011 
Etapa IV: Entrevista Del 24 de octubre al 

23 de diciembre de 
2011 

Etapa V: Determinación Del 24 de octubre al 
23 de diciembre de 

2011 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas 
a cambios, previo aviso a los y las  participantes inscritos a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su 
cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se 
registran; la disponibilidad de espacios para la aplicación de las 
evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en 
la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV 
y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así 
lo considera.

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se 
encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso 
SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que 
se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ÓN DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
Los resultados de los servidores públicos en las evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales/directivas con fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán 
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consideradas, a solicitud expresa de los mismos y durante su vigencia, en los 
procesos de selección para puestos del mismo rango que el ocupado por el servidor 
público de que se trate. La solicitud correspondiente deberá ser presentada por el ó 
la aspirante interesado (a) ante el Comité Técnico de Selección con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 7, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F a partir del momento de su registro al concurso de que se trate.  
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el ó la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio:  
• Renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no 

aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades (habilidades) 
Gerenciales o Directivas:  
c) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
d) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
la capacidad técnica de que se trate. Renunciando o declinando al resultado 
obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), podrá realizar el examen de 
conocimientos:   
c) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
d) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. La aplicación del resultado 

aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de habilidades) 
obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente (en 
el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), 
en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), deberá 
realizarse a través de la página personal del portal www.trabajaen.gob.mx, antes de 
registrase en el concurso. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓ
N  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo 
de descarte si la ó el aspirante no obtiene como calificación 
igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones 
aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité 
Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y 
Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 
10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 



240     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán 
entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) 
finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la 
etapa de determinación) que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.   

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene 
como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación  no otorgará puntaje 
alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que 
serán distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del 
proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II  Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
conocimientos

25 

Evaluaciones de 
habilidades

15 

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20 

Valoración del mérito 10 
IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100
 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el ó la participante no aprueba el examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 
30 reactivos la calificación mínima aprobatoria será de 80 
sobre 100 y ésta se obtiene considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo 
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en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, 
es necesario que la ó el aspirante reúna el requisito de años de 
experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para 
ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de 
acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está 
desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir 
un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará 
de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del 
número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Público. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el 
sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el 
Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social.  
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada 
por el ó la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas 
en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie 
de actividades sencillas y similares entre   sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie 
de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una 
serie de funciones de naturaleza diferente.
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d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas 
áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos 
de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se 
calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante.-  La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante 
en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del 
desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de 
la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% 
del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la ó el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos 
anteriores, se considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los 

puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando 
cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 
2 al 8. 

• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos 
o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 9. 

• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del 
desempeño del sistema en uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
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calificados en el elemento 10.
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán 
de acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de 
carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los 
resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de las acciones de capacitación. 
De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado 
acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados 
de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con 
las capacidades profesionales certificadas. De manera 
específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la ó el candidato en su labor o campo de trabajo, 
a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, 
el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, 
ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se 
calificarán a través del número de logros obtenidos por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a 
través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro 

(a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
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Estudiantiles o de Profesionistas).
• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 

Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o 
premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de 
lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, 
los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del ó la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad 
destacada en lo individual se refiere a la obtención de los 
mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad 
individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de 
tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, 
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previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de 
la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% 
del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al 
ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá 
presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos 
anteriores, se considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos 
de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán 
calificados en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III 
serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) 
a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del acuerdo por el que emite las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación 
como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) 
en el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
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fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva 
de la información, documentación y en general, de los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original 
y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada 

puesto y funciones realizadas  (no el registrado en 
TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página 
personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 
perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado 
titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula 
Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se 
podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece 
el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados 
de los y las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el 
perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, 
puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de 
servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del 
puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
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militar). Entregar 1 copia.
• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 

años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de 
Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

PUBLICACIÓ
N DE 
RESULTADO
S 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACIÓ
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando 
las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

REACTIVACI
ÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa 
de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Dr. Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, 
a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
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determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se 

deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es 

necesario que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, 
la ó el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al 
concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción 
MIS SOLICITUDES, opción MIS EXÁMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública en el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores 
imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo 
autoriza, reactivar dicho folio, dando  aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.     

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el 
Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de 
Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis 
y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del 
caso reportado, por lo que el Comité puede detener el 
desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. El 
Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al 
caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES  
GENERALES 

7. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

8. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante 
el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 

11. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública, 
ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

12. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se 
permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de 
mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCIÓN 
DE DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución 
de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
presentes concursos, la Secretaría de Educación Pública pone 
a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx y el 
número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 59966 en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación 
Pública. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 33/2011 
 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 
aclaración correspondiente a la Convocatoria 33/2011 del concurso para ocupar la plaza vacante que se 
indica, publicada el miércoles 28 de septiembre de 2011. 
Dice: 
 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

“A” 
11-710-1-CFOA001-0000440-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y carrera 
terminada. 
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Debe decir: 
 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

“A” 
11-710-1-CFOA001-0000440-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Grado de avance escolar: Carrera técnica o comercial, pasante y carrera 
terminada. 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica.   

AVISO AL PUBLICO 
 

Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 36/2011 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera Del concurso para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DISEÑO Y DESARROLLO DE LA ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFNA002-0000112-E-C-F 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16  (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar en el ámbito nacional las normas y procedimientos de control escolar de 
los servicios educativos que norma la DGAIR; 

2. Supervisar el diseño de los formatos de certificación y de apoyo al control escolar, 
para la operación de los servicios educativos que norman la DGAIR; 

3. Difundir de manera conjunta con las autoridades educativas correspondientes, los 
lineamientos de control escolar en los subsistemas educativos que norme la 
DGAIR, para propiciar la homogeneidad en su aplicación; 

4. Supervisar las acciones en materia de control escolar con los representantes de 
las entidades de la república y de las áreas educativas centrales, para una 
operación de los procesos y un tránsito de los usuarios de los servicios; 

5. Integrar la evaluación, en coordinación con las áreas educativas correspondientes, 
de la aplicación de las normas de los servicios educativos en operación o en 
proceso experimental, para proponer mejoras en su aplicación; y 

6. Supervisar la asesoría y la capacitación en materia de control escolar a las 
entidades de la república y áreas educativas centrales, para mantener actualizado 
al personal involucrado en el proceso. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Educación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía y Computación e 
Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de loa Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Servicios Educativos. 
2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR (A) DE DISEÑO Y DESARROLLO DE LA ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
Tema 1 ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: ÁMBITO DE COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I De las Garantías Individuales; Título Tercero, 

Capítulo I De la División de Poderes. Capítulo III Del Poder Ejecutivo.  
Arts. 3, 31, 49, 80 al 93. 

  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título I; Título II, Capítulo I, II, arts. 1 al 26, 38 y Título III. 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/leyes.html  
Tema 2: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 Subtema 1: COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título I; Título II, Capítulo I, II, Arts. 1 al 26, 38 y Título III. 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/leyes.html  
 Subtema 2: ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACREDITACIÓN, 

INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (Diario Oficial 

de la Federación 21 de enero 2005). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 1-5, 8, 10-11, 41. 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/reglamentos  
Tema 3: MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN 
 Subtema 1: LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación, DOF 21/06/2011. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lge.htm  
 Subtema 2: REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública,  DOF 

21/01/2005. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículos 1-5, 8, 10-11, 41. 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/reglamentos 
 Subtema 3: PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 2007-2012 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012,  DOF 17/01/2008. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Estrategias, líneas de acción y temas transversales. 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
 Subtema 4: LA FEDERALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
  Bibliografía 
  Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo. 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/b490561c-5c33-4254-

ad1c-aad33765928a/07104.pdf  
Tema 4: LOS TIPOS, NIVELES Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
 Subtema 1: ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
  Bibliografía 
  Panorama Educativo de México 2007 (INEE). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Estructura y dimensión del Sistema Educativo Mexicano 
  Página Web. 
  http://www.inee.edu.mx/bie/mapa_indica/2007/PanoramaEducativoDeMex

ico/EstructuraYDimension/Ciclo2006-2007/2007_Ciclo2006-
2007__tabla.pdf 

  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículos 10, 37 y 46. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lge.htm 
 Subtema 2: LA EDUCACIÓN BÁSICA 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 592 por el que se establece la Articulación de la 

Educación Básica. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Acuerdos_Publicados_en_el_DOF_del_58

0_al_Actual?page=2 
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/9721849d-666e-
48b7-8433-0eec1247f1ab/a592.pdf  

  Bibliografía 
  Acuerdo número 593 por el que se establecen los Programas de Estudio 

de la asignatura de Tecnología para la Educación Secundaria en las 
modalidades General, Técnica y Telesecundaria. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Acuerdos_Publicados_en_el_DOF_del_58

0_al_Actual?page=2 
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 Subtema 3: LA EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS 
  Acuerdo número 295 por el que se establece el Plan y los Programas de 

Estudio para la Educación Secundaria a Distancia para Adultos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_201_al_300?page=6  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 363 por el que se establece el modelo educación para la 

vida y el trabajo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_301_al_400?page=5  
 Subtema 4: LA REFORMA INTEGRAL DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de 

Bachillerato en un marco de diversidad. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 444 por el que se establecen las competencias que 

constituyen el marco curricular común del Sistema Nacional de 
Bachillerato. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 445 por el que se conceptualizan y definen para la 

Educación Media Superior las opciones educativas en las diferentes 
modalidades. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 447 por el que se establecen las competencias 

docentes para quienes impartan educación media superior en la 
modalidad escolarizada. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 449 por el que se establecen las competencias que 

definen el Perfil del Director en los 
planteles que imparten educación del tipo medio superior. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 450 por el que se establecen los Lineamientos que 

regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones 
educativas en el tipo medio superior. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 480 por el que se establecen los lineamientos para el 

ingreso de instituciones educativas al Sistema Nacional de Bachillerato. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 484 por el que se establecen las bases para la creación 

y funcionamiento del Comité Directivo del Sistema Nacional de 
Bachillerato. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo  número 486 por el que se establecen las competencias 

disciplinares extendidas del Bachillerato General. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
  Bibliografía 
  Acuerdo Secretarial No. 488 por el que se modifican los diversos números 

442, 444 y 447 por los que se establecen: el Sistema Nacional de 
Bachillerato en un marco de diversidad; las competencias que constituyen 
el marco curricular común del Sistema Nacional de Bachillerato, así como 
las competencias docentes para quienes impartan educación media 
superior en la modalidad escolarizada, respectivamente. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Documentos, Marco legal 
  Página Web. 
  http://www.reforma-iems.sems.gob.mx/wb/riems/acuerdos_secretariales  
 Subtema 5: LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
  Bibliografía 
  Normas de control escolar para la educación media superior. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo. 
  Página Web 
  http://www.controlescolar.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=97&Itemid=66 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 71 por el que se determinan los objetivos y contenidos 

del ciclo de Bachillerato. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  www.dgb.sep.gob.mx/institucional/sustentolegal/acuerdo71sep.doc 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 77 por el que se adiciona el diverso número 71 que 

determina objetivos y contenidos del ciclo de Bachillerato. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/d3c9731a-2b58-

4778-a9c9-ec1a7021eb34/a77.pdf 
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 Subtema 6: LA EDUCACIÓN NORMAL 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 138 por el que se Modifica el Diverso Número 15019, 

Sobre Autorización de Planes de Estudio de Educación Normal A Nivel 
Licenciatura, Publicado el 25 de Noviembre de 1976. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_101_al_200?page=3  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 261 por el que se establecen criterios y normas de 

evaluación del aprendizaje de los estudios de licenciatura para la 
formación de profesores de educación básica.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_201_al_300?page=4  
Tema 5: PROCESOS DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 Subtema 1: MARCO JURIDÍCO 
  Bibliografía 
  Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de 

las Profesiones en el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 10-17, 2 transitorio. 
  Página Web. 
  http://www.sincree.sep.gob.mx/work/sites/sincree/resources/LocalContent/

207/14/ley5constitucional.pdf 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículos 43, 44, 45, 60, 61, 62, 63 y 64.  
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lge.htm 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 200 por el que se establecen Normas de Evaluación del 

Aprendizaje en Educación Primaria, Secundaria y Normal, Diario Oficial 
de la Federación del 19 de septiembre de 1994. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_101_al_200?page=7  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 286 por el que se establecen los lineamientos que 

determinan las normas y criterios generales, a que se ajustarán la 
revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de 
estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se 
acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados 
escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia 
laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación 
para el trabajo, Diario Oficial de la Federación del 30 de octubre de 2000. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_201_al_300?page=6  
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  Bibliografía 
  Acuerdo número 328 por el que se modifica el diverso 286 por el que se 

establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios 
generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el 
extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por 
medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a 
niveles educativos ó grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a 
través de la experiencia laboral ó con base en el régimen de certificación 
referido a la formación para el trabajo. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_301_al_400?page=2  
  Bibliografía 
  Acuerdo número 379 por el que se modifica el diverso 286 por el que se 

establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios 
generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el 
extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por 
medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a 
niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a 
través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación 
referido a la formación para el trabajo. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Del_301_al_400?page=6  
 Subtema 2: NORMAS DE CONTROL ESCOLAR  
  Bibliografía 
  Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, 

Acreditación, Regularización y Certificación en la Educación Básica 
aplicables al ciclo 2011-2012: Recomendaciones en material de 
acreditación y certificación de conocimientos, habilidades y destrezas. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.controlescolar.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=183&Itemid=65  
 Subtema 3: PROGRAMA BINACIONAL DE EDUCACIÓN MIGRANTE MÉXICO-EUA 

(PROBEM) 
  Bibliografía 
  Estatutos del Programa Binacional de Educación México México-EUA.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Objetivos, Funciones y Atribuciones del Consejo Mexicano 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/probem_mexeua 
Tema 6: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 Subtema 1: Formalidades del Acto Administrativo 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulos I, II, III y IV 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/leyes.html 
 Subtema 2: Formalidades del Procedimiento Administrativo 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulos I, IV, VI, VII, VIII, IX, X y XI. 
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  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/leyes.html 
 Subtema 3: Recursos 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sexto.- Del Recurso Administrativo. 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/leyes.html 
Tema 7: CONTROL Y DISTRIBUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE CERTIFICACIÓN Y APOYO AL 

CONTROL ESCOLAR 
 Subtema 1: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL USO Y DESTINO DE LOS 

DOCUMENTOS DE CERTIFICACIÓN 
  Bibliografía 
  Manual de Normas para el análisis y seguimiento de los documentos de 

certificación y resolución de equivalencias de estudios. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/informes_boletines_y_manuales_de_audi

toria_dos  
  Bibliografía 
  Guía Técnica para el Análisis y Seguimiento del Uso y Destino de los 

Documentos de Certificación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/informes_boletines_y_manuales_de_audi

toria_dos  
Tema 8: DESARROLLO ADMINISTRATIVO, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN 

PÚBLICA 
 Subtema 1: PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTIÓN  
  Bibliografía 
  Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública 

Federal 2008.2012. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/programas/pmg/  
  Bibliografía 
  Manual de Operación – Modulo Institucional – PMG, 2008-2009. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/programas/pmg/  
Tema 9: ESTADÍSTICAS EDUCATIVAS Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
 Subtema 1: PRINCIPALES CIFRAS 2009-2010 
  Bibliografía 
  Principales cifras 2009-2010. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Esquema general del Sistema Educativo Nacional, Resumen del Sistema 

Educativo Nacional y Glosario de Términos. 
  Página Web. 
  http://www.dgpp.sep.gob.mx/  
 Subtema 1: ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
  Bibliografía 
  Project Management Institute; Guide to the Project Management Body of 

Knowledge (PMBOK Guide) Tercera Edición. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo 1, 2 y 3. 
  Página Web. 
  www.pmg.org  

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMACIÓN Y NORMATIVIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000576-E-C-H 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16  (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el Proceso Integral de Programación y Presupuestación para la 
formulación del Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la DGRMS; 

2. Revisar conjuntamente con la Coordinación Administrativa, las necesidades de las 
áreas de la DGRMS para determinar las adecuaciones presupuestarias que 
consideren pertinentes; 

3. Formular el programa de austeridad y ahorro de recursos con base en las 
propuestas de las áreas de la DGRMS y elaborar los reportes trimestrales 
solicitados por las instancias competentes; 

4. Integrar la información correspondiente a los programas y proyectos de inversión 
que formulen las áreas de la DGRMS, para su registro en la cartera de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  y su inclusión en el 
anteproyecto de presupuesto de la Secretaria de Educación Pública (SEP); 

5. Proponer y difundir los lineamientos para la detección de necesidades de bienes y 
servicios de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 
con el objeto de integrar el Programa Anual, Estimado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la SEP; 

6. Integrar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Secretaria, que deberán someterse a la consideración del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como atender las 
observaciones que se generen de su revisión; 

7. Integrar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la SEP, para su 
difusión en la página de COMPRASEP y su envío a la Secretaría de Economía, 
conforme a los establecido en la normatividad vigente; 

8. Supervisar la elaboración de los reportes presupuestales requeridos por las áreas 
de la DGRMS para el análisis del ejercicio y la proyección del gasto a nivel de 
partida presupuestal; 

9. Supervisar la elaboración de los informes que deben remitirse a las instancias 
internas y externas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas en cumplimiento a la normatividad vigente; 

10. Supervisar la elaboración del reporte de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
en lo correspondiente al análisis del cumplimiento de las metas presupuestarias 
de la DGRMS, con la participación de la Coordinación Administrativa;  

11. Supervisar el análisis y organización de la Normateca Jurídica y Administrativa 
que regula la operación de las áreas que conforman la DGRMS para su difusión y 
consulta en la página de COMPRASEP; y 

12. Proporcionar la asistencia y asesoría técnica a las áreas que conforman la 
DGRMS, para la obtención, interpretación y aplicación de la normatividad vigente. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho y Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.             
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas y Política 
Fiscal y Hacendaria. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
2. Programación y Presupuestación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMACIÓN Y NORMATIVIDAD 
Tema 1 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
 Subtema 1 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Cuarto y Séptimo 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Orgánica De La Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título segundo de la Administración Pública Centralizada. Capítulo I de 

las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal correspondiente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Tercera sección capítulo II, Transitorios 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero capítulo I, II; Título Segundo Capítulo I, Título Sexto I,II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título primero, capítulo I, II, Título tercero, Capítulo I, Capítulo IV, X, XI. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones generales, articulo I, II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Ley de Planeación  
  Bibliografía. 
  Capítulo Segundo, Sistema Nacional de Planeación Democrática 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
 Subtema 2 EL MARCO JURÍDICO EN LAS COMPRAS GUBERNAMENTALES 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Títulos Primero, séptimo, Capítulo 1, capítulo III, artículos 26, 90, 134 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo. Responsabilidades 

Administrativas. Capítulo I; Principios que rigen la función pública, sujetos 
de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio  público. 
Capítulo II. Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 
Procedimientos para aplicarlas. Título Tercero Capítulo Único; 
Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley General de Bienes Nacionales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo II, Sección quinta, de los actos de administración y disposición 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley y Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  De la Ley Título primero, Capítulo único y tercero, Título segundo, y Título 

segundo capítulo primero, generalidades de su Reglamento. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo VIII, de las atribuciones especifica de las Direcciones generales 

y unidades Administrativas  
  Página Web. 
  www.normateca.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero, Del Ámbito de Aplicación y Objeto de la Ley, articulo 3.  
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero De La Contratación, Artículo 45. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Del Procedimiento Administrativo, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales; 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Lineamientos para el ejercicio y control del gasto de la SEP vigente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título I, Disposiciones Generales, Capítulo Único, articulo 1. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx/  

www.normateca.sep.gob.mx. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo.  Responsabilidades 

Administrativas. Capítulo I. Principios que rigen la función pública, sujetos 
de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público. 
Capítulo II. Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 
Procedimientos para aplicarlas. Título Tercero Capítulo Único. 
Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Transparencia y Acceso Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo primero: capítulo I (disposiciones generales). Artículo 1, 5, Título 

segundo: Capítulo II (Instituto Federal de Acceso a la Información Pública) 
Artículo 33. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Criterio Normativo AD-01, Secretaría de la Función Pública. 
  Página Web. 
  http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/dgi_anexo1acuerdo

sAdq 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SERVICIOS GENERALES 

Nivel 
administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000488-E-C-N 
Subdirección (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General  de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar y difundir las políticas y lineamientos internos que aseguren el adecuado 
manejo y control de los archivos y supervisar que la concentración, guarda, control y 
baja de los documentos, se realice de conformidad a las disposiciones que emita el 
Archivo General de la Nación; 

2. Proporcionar asistencia técnica a las Unidades Administrativas para que clasifiquen, 
codifiquen y conserven la documentación conforme a la normatividad establecida y a 
las técnicas archivísticas vigentes, a fin de garantizar la guarda, custodia y consulta 
de los acervos documentales históricos de la SEP; 
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3. Efectuar el proceso de evaluación de los documentos que se encuentran en guarda 
y custodia del archivo de concentración para tramitar su baja definitiva o destrucción 
de acuerdo a las normas y políticas establecidas; 

4. Formular y definir políticas internas que regulen el uso y control del parque vehicular 
y el suministro de combustibles y lubricantes, así como evaluar el status de la flotilla 
para identificar aquellos vehículos cuyo mantenimiento resulta incosteable para 
proponer su baja; 

5. Mantener actualizado el parque vehicular de la Secretaría en su conjunto y por 
Unidad Administrativa, así como promover, gestionar y supervisar que se realicen 
los pagos de tenencia y la verificación vehicular; 

6. Coordinar la elaboración del programa de mantenimiento preventivo del parque 
vehicular y la prestación de los servicios de carácter correctivo, así como verificar 
que las reparaciones se efectúen de acuerdo a lo previsto en las órdenes de trabajo 
emitidas; 

7. Estimar los requerimientos de combustible con base en las bitácoras y las 
condiciones de operación que registren los vehículos y supervisar que el suministro 
de los vales de combustible y lubricantes responda a las necesidades de las 
Unidades Administrativas; 

8. Establecer y operar el servicio de mensajería en el Distrito Federal y coordinar la 
atención, recepción y despacho de la correspondencia oficial de las áreas internas 
de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

9. Coordinar y supervisar que la operación de la franqueadora postal responda a las 
necesidades de las Unidades Administrativas; 

10. Organizar, coordinar y proporcionar en su caso, el servicio de transporte de 
personas y carga que demanden las Unidades Administrativas para el traslado de 
empleados y funcionarios, así como de mobiliario, equipo de oficina y bienes 
muebles en general; y 

11. Coordinar y supervisar los trabajos de impresión y reproducción que se realicen por 
conducto del departamento de reproducciones gráficas y canalizar en su caso ante 
la instancia respectiva los servicios solicitados que no puedan ser atendidos a fin de 
que sean prestados por terceros. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Servicios Generales. 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO 
SUBDIRECCIÓN (A) DE SERVICIOS GENERALES 
Tema 1: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Titulo Primero.  DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS 

OBLIGADOS. (Todo el contenido). 
  Página Web 
  www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf  
 Subtema 2: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 33  
  Página Web 
  www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf  
 Subtema 3: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Servicios Generales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capitulo 2000, 3000 y 5000 (Todo el contenido) 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_ 

15-02-2008.pdf 
 Subtema 4: ARCHIVO 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación  de los 

Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I (Todo el contenido) 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_XII_Transparencia  
 Subtema 5: DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación  de los 

Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección III  
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_XII_Transparencia  
 Subtema 6: DEL ARCHIVO HISTÓRICO 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación  de los 

Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección IV 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_XII_Transparencia  
 Subtema 7: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título I, Disposiciones Generales, Titulo II, De los procedimientos de 

contratación. (Todo el contenido) 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf    
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 Subtema 8: POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS. 

  Bibliografía 
  Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la Secretaría de 
Educación Pública. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título I, II, III, V, XI, XII, XIII. (Todo el contenido) 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Oficialia_Mayor   
 Subtema 9: LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD, DISCIPLINA Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO 2009 EN LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 

  Bibliografía 
  Lineamientos específicos para dar cumplimiento a los lineamientos de 

austeridad, racionalidad, disciplina y control presupuestario 2009. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título I, II, III, IV, V, VI.  (Todo el contenido) 
  Página Web 
  www.apartados.hacienda.gob.mx/.../lineamientos/ 

austeridad/dof_052909_austeridad.pdf  
 Subtema 10: LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
  Bibliografía 
  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  III, IV, VI, VIII, IX, X,XI  (Todo el contenido) 
  Página Web 
  http://comprasep.sep.gob.mx/ 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE (A) DEPARTAMENTO DE BAJAS, DESALOJOS Y DESTINO FINAL 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000512-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y autorizar, en su caso, las solicitudes de baja que generen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública con motivo de robo, extravío 
o siniestro de bienes muebles ocurridos en oficinas y centros de trabajo del Distrito 
Federal y/o en los Estados de la República; 

2. Analizar la operación de los procedimientos de desalojo, disposición final y baja de 
bienes muebles, para implementar, en su caso, acciones de mejora; 

3. Aplicar la normatividad federal así como los procedimientos internos específicos 
para el análisis y autorización de las solicitudes que generen las Unidades 
Administrativas relativas al diagnóstico, desincorporación y reaprovechamiento de 
bienes muebles, así como la implementación de la disposición final de los bienes 
muebles que se determine; 

4. Cancelar los registros de bienes muebles instrumentales del sistema de inventarios 
de bienes instrumentales de la Secretaría de Educación Pública que procedan como 
resultado de la aplicación de una disposición final a bienes muebles no útiles, o bien 
por robo, extravío o siniestro; 

5. Conducir los procedimientos de disposición final por destrucción, donación, 
enajenación, dación en pago, transferencia y permuta de los bienes muebles no 
útiles para la Secretaría de Educación Pública, en el Distrito Federal, y en su caso, 
en el interior de la República; 
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6. Formular los reportes que se requieran respecto de la aplicación de disposición final 
que se determine, así como del diagnóstico, desalojos y bajas de bienes muebles 
instrumentales operados, con el fin de satisfacer los requerimientos de información 
de instancias internas y externas; 

7. Preparar las sesiones periódicas del Comité de bienes muebles de la Secretaría de 
Educación Pública, así como realizar el seguimiento de los casos autorizados; 

8. Atender las solicitudes de desalojo de bienes muebles que generen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública en el Distrito Federal; 

9. Documentar y formalizar la afectación de bienes muebles diagnosticados para 
reaprovechamiento, a favor de los centros de trabajo que conforman las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 

10. Llevar el control y archivo de los informes de los subcomités de bienes muebles de 
los Órganos Desconcentrados de la Dependencia;  

11. Participar en el programa de capacitación en materia de afectación, disposición final 
de bienes muebles que genere la Subdirección de Inventarios, así como 
proporcionar la  orientación que soliciten los responsables del manejo de inventarios 
de las Unidades Administrativas y sus Centros de Trabajo en el Sector Central, y en 
su caso, en el interior de la República; y 

12. Proporcionar orientación en materia de bienes muebles a los responsables de los 
inventarios de los Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, 
así como implementar y documentar la reasignación de bienes muebles que se 
generen con dichas instancias. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Contaduría, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Profesional 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores y Auditoría Operativa. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar 

 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE BAJAS, DESALOJOS Y DESTINO FINAL 
Tema 1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I.- Disposiciones Generales, Capítulo II, Sección 1, 2 y 4 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/   
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, IV, VII IX, X y XI 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf    
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  Bibliografía 
  Manual de Organización General de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Apartado II, III, IV, V y numeral 1.4.4 del VI 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_co

mpleto.pdf 
 Subtema 2 PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 2007-2012 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Alineación de Objetivos sectoriales con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 y con las metas de la visión 2030. 
  Página Web  
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Objetivos del Programa Sectorial de Educación 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Temas Transversales 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
Tema  2 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
 Subtema 1 DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CONTABLE 
  Bibliografía 
  Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2011. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes  
  Artículo Quinto Transitorio 
  Bibliografía 
  Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el contenido 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx  
Tema  3 RECURSOS MATERIALES 
 Subtema 1 Registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 
  Bibliografía 
  Ley General de Bienes Nacionales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Quinto 
  Página Web 
  www.funcionpublica.gob.mx/leyes 
  Bibliografía 
  Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición final y baja 

de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el contenido 
  Página Web 
  www.funcionpublica.gob.mx/leyes 
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  Bibliografía 
  Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 

la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2006. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.funcionpublica.gob.mx/leyes 
Tema  4 DISPOSICIONES GENERALES 
 Subtema 1 DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.(CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes  
  Título Primero, Capítulo I Título Tercero, Capítulo III Título Séptimo 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo I y II  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero y Segundo 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Primero, Segundo y Tercero Título Tercero, 

Capítulo Primero  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo I, II; Título Tercero, Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal De Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Titulo Primero, Capítulo I, II, III y IV Título Segundo, Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000517-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Llevar a cabo juntas periódicas con la aseguradora, los ajustadores de seguros y la 
SHCP, a fin de dar seguimiento a los siniestros ocurridos en la SEP;  

2. Tramitar la emisión de los cheques de la aseguradora, de los siniestros que cuentan 
con convenio de valorización de pérdidas, para recuperar los pagos procedentes a 
favor de la SEP;   

3. Gestionar el pago de indemnizaciones de los siniestros ocurridos de los bienes 
asegurados;   

4. Verificar que las indemnizaciones se lleven a cabo de conformidad a las cláusulas 
de las pólizas contratadas;  

5. Analizar la información disponible de los siniestros para coadyuvar en la 
identificación de riesgos en las Unidades Administrativas de la SEP;  

6. Mantener la custodia de las pólizas, sus endosos y expedientes de siniestro, para 
asegurar el resguardo de la documentación soporte del Programa Integral de 
Aseguramiento de la SEP; 

7. Elaborar un programa de capacitación con la asesoría de la SHCP y la aseguradora, 
para dar a conocer a las Unidades Administrativas y Oficinas Federales de Apoyo a 
la Educación en los Estados de la República las condiciones de las pólizas 
contratadas; y 

8. Analizar conjuntamente con el asesor externo de seguros, el Programa Integral de 
Aseguramiento de la SEP, para someterlo a consideración del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, con el propósito de establecer las 
especificaciones y proceder a licitación;  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Derecho y Economía. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaria. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado .Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad y Econometría. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Análisis numérico 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios. 
2. Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Tema 1 NORMATIVIDAD 
 Subtema  1 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN SEGURO, RECUPERACIÓN 

DE SINIESTROS Y ADMINISTRACIÓN  
  Bibliografía  
  Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Sétimo Prevenciones Generales 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía  
  Código Civil Federal 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título  Segundo,  Capítulo II 

Libro Cuarto,  Parte Segunda, Título  Noveno, Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Código Fiscal De La Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Segundo,  Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  2 LEYES 
  Bibliografía.   
  Ley Orgánica De La Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Único 

Título  Segundo Capítulo Uno y Dos 
Título  Tercero, Capítulo Único 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía.   
  Ley Federal De Responsabilidades Administrativas De Los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Único 

Título  Segundo, Capítulo Uno y Dos 
Título  Tercero, Capítulo Único 
Título  Cuarto, Capítulo Único 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía  
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Segundo, Capítulo Primero y Segundo 

Título  Tercero, Capítulo Primero  
Título  Cuarto, Capítulo Único 
Título  Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Dos 

Título  Segundo, Capítulo Uno y Tres 
Título  Tercero, Capítulo Uno,  Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley General De Instituciones Y Sociedades Mutualistas De Seguros 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Preliminar, Capítulo Único  

Título  Primero, Capítulo I, II, III, IV 
Título  Segundo, Capítulo I, II, III 
Título  Tercero, Capítulo I, II 
Título  Quinto, Capítulo  I, II, III 
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  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Sobre El Contrato De Seguro 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo I, II, III, IV,V 

Título  Segundo, Capítulo I, II, III, IV, V 
Título  Tercero 
Título  Quinto 
Artículos transitorios 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley General De Bienes Nacionales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo único 

Título  Quinto, Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Uno, Dos y Tres 

Título  Cuarto, Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  3 REGLAMENTOS 
  Bibliografía: 
  Reglamento Interior De La Secretaría De Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capitulo Séptimo 

Capitulo Octavo 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf  
  Bibliografía: 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  4 ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo Por El Que Se Establecen Las Disposiciones En Materia De 

Recursos Materiales Y Servicios Generales.  (Publicado En El Diario 
Oficial De La Federación El 16 De Julio De 2010) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2444_16-07-2010.pdf  
 Subtema 5 CLASIFICADORES 
  Bibliografía  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf  
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 Subtema  6 MANUALES 
  Bibliografía  
  Manual General de Organización de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_co

mpleto.pdf 
  Manual de Procedimientos General de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 
  Bibliografía 
  Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales (publicado el 16 de julio de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numerales 5.1.1.1 , 5.2.4, 5.2.4.1, 5.2.4.2, 5.2.4.3, 5.2.4.4,  
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2444_16-07-2010.pdf  

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE INFORMES 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000582-E-C-G 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales y Servicios 
(DGMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir las áreas que integran la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios las disposiciones catálogos, formatos e instructivos que emitan las 
autoridades internas relacionadas con los informes y reportes que deben 
elaborarse y mantenerlas informadas de las modificaciones que se efectúen; 

2. Asesorar a las direcciones de área de la DGRMS con el fin de que cuenten con los 
elementos para generar y suministrar la información requerida en la elaboración de 
los informes sobre los avances y resultados de sus procesos, programas, proyectos 
y metas establecidas; 

3. Mantener actualiza la relación de informes que las direcciones de área de la 
Dirección General De Recursos Materiales Y Servicios deba elaborar y remitir a las 
instancias internas y externas que los requieran; 

4. Tramitar los requerimientos de información ante las direcciones de área de la 
DGRMS, para capturar y procesar los datos que deben incorporarse sistemas de 
evaluación programática (SISEVAL), a través del cual se da un seguimiento 
mensual al cumplimiento de metas de la DGRMS, para su envío a la DGPP; 

5. Solicitar a las Direcciones De Adquisiciones, Servicios y Edificios de La Dirección 
General De Recursos Materiales Y Servicios la información necesaria para integrar 
el informe RESE-1 “Participación de empresas nacionales micro, pequeñas y 
medianas en las compras del sector público”, para su envío a la Secretaría de 
Economía; 

6. Requerir a las Direcciones De Adquisiciones Servicios y Edificios de la Dirección 
General De Recursos Materiales Y Servicios y a las Unidades Administrativas que 
conforman la Secretaría De Educación Pública, la información para elaborar el 
reporte D-70 “Estadísticas por acción de compra”, conforme a los lineamientos 
establecidos por el sistema integral de información; 

7. Elaborar conjuntamente con la coordinación administrativa de la Dirección General 
De Recursos Materiales Servicios, los datos para la integración del informe de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal con el fin de remitirlo a la Dirección General 
De Planeación Y Programación de la Secretaría De Educación Pública; 
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8. Integrar la información sobre los pedidos y contratos relativos a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con 
obras públicas, que haya formalizado sin medir el procesamiento de licitación 
pública, para elaborar y enviar al Órgano Interno De Control el reporte 
correspondiente; 

9. Organizar, compilar y procesar la información que las Direcciones De 
Adquisiciones, Servicios y Edificios de las DGRMS, y las Unidades Administrativas 
de la secretaria, generan como resultado de las contrataciones que realizan por 
adjudicación directa para el cálculo y determinación del porcentaje del 20% a que 
se refiere la normatividad establecida para su envío al comité de control y auditoria; 

10. Identificar las necesidades de bienes y servicios que requiere la dirección de 
planeación y aplicar las normas y políticas establecidas para su correcta 
administración; 

11. Controlar y registrar la recepción y suministro de los bienes de consumo para 
satisfacer los requerimientos de las áreas que integran la dirección de planeación, 
así como tramitar los servicios de mensajería y de custodia de documentación; y 

12. Registrar y mantener actualizar el inventario del mobiliario y equipo asignado a la 
Dirección De Planeación, para llevar un control sobre el resultado y conservación 
de los mismo y e su caso, gestionar su mantenimiento  y sustitución ante las áreas 
responsables. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría; Derecho, 
Economía; Mercadotecnia y Comercio. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área General: Organización y Dirección de Empresas 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Administración Publica 
Grupo de Experiencia: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.    Programación y Presupuesto 
2.    Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE INFORMES 
Tema 1 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
 Subtema 1 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Cuarto y Séptimo 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Orgánica De La Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título segundo de la Administración Pública Centralizada. Capítulo I de las 

Secretarías de Estado y los departamentos administrativos. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
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  Bibliografía. 
  Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal correspondiente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Tercera sección capítulo II, Transitorios 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero capítulo I, II; Título Segundo Capítulo I, Título Sexto I,II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título primero, capítulo I, II, Título tercero, Capítulo I, Capítulo IV, X, XI. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones generales, articulo I, II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Ley de Planeación  
  Bibliografía. 
  Capítulo Segundo, Sistema Nacional de Planeación Democrática 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
 Subtema 2 EL MARCO JURÍDICO EN LAS COMPRAS GUBERNAMENTALES 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Títulos Primero, séptimo, Capítulo 1, capítulo III, artículos 26, 90, 134 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo. Responsabilidades 

Administrativas. Capítulo I; Principios que rigen la función pública, sujetos 
de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio  público. 
Capítulo II. Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 
Procedimientos para aplicarlas. Título Tercero Capítulo Único; 
Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley General de Bienes Nacionales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo II, Sección quinta, de los actos de administración y disposición 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
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  Bibliografía. 
  Ley y Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  De la Ley Título primero, Capítulo único y tercero, Título segundo, y Título 

segundo capítulo primero, generalidades de su Reglamento. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo VIII, de las atribuciones especifica de las Direcciones generales y 

unidades Administrativas  
  Página Web. 
  www.normateca.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero, Del Ámbito de Aplicación y Objeto de la Ley, articulo 3.  
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero De La Contratación, Artículo 45. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Del Procedimiento Administrativo, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales; 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Lineamientos para el ejercicio y control del gasto de la SEP vigente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título I, Disposiciones Generales, Capítulo Único, articulo 1. 
  Página Web. 
  www.normateca.sep.gob.mx. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo.  Responsabilidades 

Administrativas. Capítulo I. Principios que rigen la función pública, sujetos 
de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público. 
Capítulo II. Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 
Procedimientos para aplicarlas. Título Tercero Capítulo Único. 
Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Transparencia y Acceso Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo primero: capítulo I (disposiciones generales). Artículo 1, 5, Título 

segundo: Capítulo II (Instituto Federal de Acceso a la Información Pública) 
Artículo 33. 

  Página Web. 
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  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Criterio Normativo AD-01, Secretaría de la Función Pública. 
  Página Web. 
  http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/dgi_anexo1acuerdo

sAdq 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000506-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la integración de la información de los procesos de adquisiciones; 
2. Supervisar la transmisión de información al sistema compra net de los diferentes 

procesos de adquisiciones; 
3. Supervisar la incorporación de información a las bases de datos de acuerdo a los 

requerimientos de información; 
4. Diseñar y verificar la presentación de la información contenida en los informes 

periódicos requeridos por instancias internas y externas; 
5. Integrar y revisar los reportes automatizados de información, sobre convocatorias, 

juntas aclaraciones, fallos y demás datos relevantes; 
6. Supervisar y coordinar la elaboración de los pedidos generados de las licitaciones, 

concursos y adjudicaciones; 
7. Administrar los sistemas informáticos diseñados para el manejo y control de la 

información generada en los procesos de adquisiciones de artículos de consumo y 
bienes de inversión; 

8. Proporcionar apoyo informático a las áreas de la dirección de adquisiciones en 
sus procesos de trabajo; y 

9. Evaluar los procesos inherentes al departamento de informática, para proponer 
acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y Administración. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.    Tecnología de Información y Comunicaciones. 
2.    Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Tema 1 NORMATIVIDAD 
 Subtema  1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.(CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sétimo Prevenciones Generales 
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  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  2 LEYES 
  Bibliografía.   
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Único 

Título Segundo Capítulo Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Único 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Único 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Uno, Dos y Tres 

Título Cuarto, Capítulo Único 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  3 REGLAMENTOS 
  Reglamento Interior De La Secretaría De Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo 

Capítulo Octavo 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (RLAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  4 ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 397. Políticas, bases y lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secreta

riales/pobalines_adquisiciones.pdf  
  Bibliografía: 
  ACUERDO que establece la información relativa a los procedimientos de 

licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo por la transmisión electrónica o en medio magnético, así 
como la documentación que las mismas podrán requerir a los 
proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los 
procedimientos de licitación pública 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/comunes/ac_conet.htm 
  Bibliografía: 
  ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de 

medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
  Bibliografía: 
  OFICIO No. SP/100/Del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de 2004, 

relativo a la información que debe remitirse al Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET)  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/comunes/oc100_04.htm 
 Subtema 5 CLASIFICADORES 
  Bibliografía:  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf  
 Subtema  6 SISTEMAS OPERATIVOS 
  Bibliografía: 
  Windows Vista, Beyond The Manual, Apress, Año 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 7, 8, 9, y 30. 
  Página Web: 
  No disponible  
 Subtema  7 ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS ORACLE 
  Bibliografía: 
  Oracle Database Administrator's Guide 10g R2 (10.2) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  4 Managing Oracle Database Processes 

7 Managing Archived Redo Logs 
9 Managing Datafiles and Tempfiles 
10 Managing the Undo Tablespace 
16 Managing Indexes 
17 Managing Partitioned Tables and Indexes 
22 Managing Users and Securing the Database 
24 Using the Database Resource Manager 
29 Distributed Database Concepts 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

  Página Web:
  http://download.oracle.com/docs/cd/B19306_01/server.102/b14231.pdf 
 Subtema  8 SISTEMAS
  Bibliografía:
  Sistema COMPRANET
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Generalidades, conceptos, manuales
  Página Web:
  http://web.compranet.gob.mx/ 
 Subtema  8 MANUALES
  Bibliografía: 
  Manual General de Organización de la Secretaria de Educación Pública
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Numeral 1.4.4
  Página Web:
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_co

mpleto.pdf 
  Manual de Procedimientos General de la Secretaria de Educación Pública
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Numeral 99
  Página Web:
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL DIDÁCTICO Y 
EQUIPO EDUCACIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000565-E-C-N
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar los requerimientos de material didáctico y equipo educacional de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, para efectuar la 
planeación de los procedimientos de contratación a través de licitación pública y, en 
su caso, invitación a cuando menos tres personas; 

2. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación para adquisición de material didáctico y equipo 
educacional, a fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente a la 
normatividad establecida; 

3. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la libre 
participación de proveedores de material didáctico y equipo educacional; 

4. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones técnicas de las 
propuestas presentadas por los proveedores concursantes y emitan el dictamen 
técnico que servirá como fundamento en la emisión del fallo y verificar la estricta 
aplicación de los criterios de austeridad , economía y calidad definidos, así como las 
normas establecidas relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

5. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición de material 
didáctico y equipo educacional, que servirán para la toma de decisiones en la 
emisión del fallo; 

6. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme a los 
criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la información derivada de 
los eventos celebrados por esta Dirección General para la adquisición de material 
didáctico y equipo educacional; 

7. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Sector Público (licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y/o adjudicación directa); 

8. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría de 
educación pública, a fin de contar con un catálogo con información confiable de 
proveedores calificados; 

9. Formular los informes solicitados en materia de adquisiciones de material didáctico 
y equipo educacional, a fin de atender los requerimientos de información de 
instancias internas y externas; y 

10. Evaluar el desarrollo de los procedimientos inherentes al departamento de material 
didáctico y equipo educacional, para implementar, en su caso, acciones de mejora. 
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Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración; Ciencia Políticas y 
Administración Pública; Economía y Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL DIDÁCTICO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL 
Tema 1 NORMATIVIDAD 
 Subtema  1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Sétimo Prevenciones Generales 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Código Civil Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título Segundo,  Capítulo II 

Libro Cuarto,  Parte Segunda, Título Noveno, Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Código Fiscal de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo,  Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  2 LEYES 
  Bibliografía  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Único 

Título  Segundo Capítulo Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Único 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Único 

Título  Segundo, Capítulo Uno y Dos 
Título  Tercero, Capítulo Único 
Título  Cuarto, Capítulo Único 
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  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Único 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Dos 

Título  Segundo, Capítulo Uno y Tres 
Título  Tercero, Capítulo Uno,  Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL DE OFICINA Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÒN 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000503-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar los requerimientos de material de oficina y equipo de administración de 
las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, para efectuar 
la planeación de los procedimientos de contratación a través de licitación pública y, 
en su caso, invitación a cuando menos tres personas; 

2. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación para material de oficina y equipo de administración, 
a fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente a la normatividad 
establecida; 

3. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la libre 
participación de proveedores de material de oficina y equipo de administración; 

4. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones técnicas de las 
propuestas presentadas por los proveedores concursantes y emitan el dictamen 
técnico que servirá como fundamento en la emisión del fallo y verificar la estricta 
aplicación de los criterios de austeridad , economía y calidad definidos, así como 
las normas establecidas relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

5. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición material de 
oficina y equipo de administración, que servirán para la toma de decisiones en la 
emisión del fallo; 

6. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme a los 
criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la información derivada de 
los eventos celebrados por esta Dirección General para la adquisición de material 
de oficina y equipo de administración; 

7. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público (licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y/o adjudicación directa); 
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8. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, a fin de contar con un catálogo con información confiable de 
proveedores calificados; 

9. Formular los informes solicitados en materia de adquisiciones de material de oficina 
y equipo de administración, a fin de atender los requerimientos de información de 
instancias internas y externas; y 

10. Evaluar el desarrollo de los procedimientos inherentes al departamento de 
adquisiciones de material de oficina y equipo de administración, para implementar, 
en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración; Ciencia Políticas y 
Administración Pública; Economía y Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.    Administración de Proyectos. 
2.    Adquisición de Bienes Inmuebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DE MATERIAL DE OFICINA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÒN 
Tema 1 NORMATIVIDAD 
 Subtema  1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Séptimo Prevenciones Generales 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Código Civil Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título Segundo,  Capítulo II 

Libro Cuarto,  Parte Segunda, Título Noveno, Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Código Fiscal de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo,  Capítulo Único 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  2 LEYES 
  Bibliografía  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Único 

Título  Segundo Capítulo Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Único 
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  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Único 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Dos 

Título  Segundo, Capítulo Uno y Tres 
Título  Tercero, Capítulo Uno,  Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título  Primero, Capítulo Uno, Dos y Tres 

Título  Cuarto, Capítulo Único 
  Página Web 
  Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulo Dos, Tres y Seis 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  3 REGLAMENTOS 
  REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero 

Capítulo  Cuarto 
Capítulo  Séptimo 
Capítulo  Octavo 
Capítulo Onceavo 

  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (RLAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema  4 DECRETOS 
  Bibliografía  
  Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2010. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I, II 

Título Tercero Capítulo I, II 
Título  Quinto, Capítulo Único 
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  Página Web 
  http://dof.gob.mx/shcp/Decreto_Presupuesto.zip 

Publicación en el DOF el 7 dic. 2009 
 Subtema  5 ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 397. Políticas, bases y lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secre

tariales/pobalines_adquisiciones.pdf  
 Subtema 6 CLASIFICADORES 
  Bibliografía  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
 Subtema  7 MANUALES 
  Bibliografía  
  Manual General de Organización de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_

completo.pdf 
  Manual de Procedimientos General de la Secretaria de Educación 

Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL PRESUPUESTAL DE PREVISIONES 
SALARIALES PARA ORGANISMOS Y ENTIDADES 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFNA001-0000420-E-C-I 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración 
Presupuestal y Recursos Financieros 

(DGAPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración del costo de un punto porcentual, por unidad 
responsable, tipo de personal y media salarial, de conformidad con la normatividad 
establecida; 

2. Vigilar el desarrollo de un escenario referente de cifras control de organismos y 
entidades, acorde a las previsiones salariales y económicas establecidas en el 
presupuesto de egresos de la federación y a la política salarial estimada para el 
ejercicio fiscal; 

3. Generar informes sobre el estado que guardan las previsiones salariales asignadas 
a los organismos y entidades; 

4. Vigilar que las solicitudes en movimientos relacionados con el presupuesto de 
servicios personales de los organismos y entidades, se apeguen a los criterios 
normativos vigentes; 

5. Comprobar que las memorias de cálculo correspondientes a las medidas 
salariales, incluyan la totalidad de las repercusiones; 
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6. Revisar y verificar que la información de afectación presupuestaría, sean conforme 
a los resúmenes de las memorias de cálculo autorizadas; 

7. Informar periódicamente sobre la situación que guardan las partidas que integran 
las previsiones salariales y económicas de los organismos y entidades; y 

8. Supervisar y revisar las adecuaciones presupuestarias pendientes a dar suficiencia 
a las partidas deficitarias con cargo  a las previsiones salariales y económicas de 
Entidades y Organismos. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y Remuneraciones. 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TÉCNICAS PARA EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL PRESUPUESTAL DE PREVISIONES SALARIALES PARA 

ORGANISMOS Y ENTIDADES 
Tema 1 INTEGRAR, ANALIZAR E INFORMAR SOBRE LAS PREVISIONES SALARIALES Y 

ECONÓMICAS DEL SECTOR 
 Subtema 1 ANALIZAR Y REGISTRAR LAS SOLICITUDES Y AUTORIZACIONES 

CON CARGO A LAS PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 
DEL SECTOR 

   Bibliografía 
   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Título Tercero: Del Poder Legislativo; De las Facultades del Congreso. 

Título Séptimo: Prevenciones Generales. 
   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
   Bibliografía 
   Reglamento Interior de la SEP 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Capítulo VIII: De las atribuciones específicas de las direcciones 

generales y demás unidades administrativas. Capítulo XI: De la 
suplencia de los servidores públicos de la secretaría 

   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf 
   Bibliografía 
   Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento. 

   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   II Proceso de control de plazas; III. Empleo Promoción; IV 

Remuneraciones Prestaciones específicas; Deducciones Premios, 
estímulos y recompensas. 

   Página Web 
  http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0414.pdf 
   Bibliografía 
   Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010 
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   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Título tercero: De los lineamientos generales para el ejercicio fiscal. 

Anexo 5, 11, 12, 13, 14 y 15 
   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
   Bibliografía
   Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 

   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Ámbito de aplicación, Disposiciones generales, Sistema de 

remuneraciones, Percepciones Ordinarias. 
   Página Web 
   http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/130546/

3/acuerdo_manual.htm 
   Bibliografía
   Circular OM 350 del 12 de junio de 2008 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
  Todo. 
   Página Web 
   http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgaprf/circulares/circul

ares_2009/Oficio_Circular_OM_350.pdf 
   Bibliografía
   Ley de Coordinación Fiscal  
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
  CAPITULO I: De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal en Ingresos Federal Capítulo V: De los Fondos de Aportaciones 
federales. 

   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf 
   Bibliografía
   Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Definición de los Conceptos y Partidas 
   Página Web 
   http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/lyn_presupuestarias/clasificado

r_objeto_gasto/cog_actualizado010208.pdf 
  Bibliografía 
   Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y su 

Reglamento 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Disposiciones Generales De la Programación, Presupuestación y 

Aprobación Del Ejercicio del Gasto Público Federal Del Gasto Federal 
en las Entidades Federativas De la Contabilidad Gubernamental De la 
Información, Transparencia y Evaluación De las Sanciones e 
Indemnizaciones. 

   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
 Subtema 2 ELABORAR INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LAS PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DEL 
SECTOR 

   Bibliografía
   Reglamento Interior de la SEP 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Capítulo VIII: De las atribuciones específicas de las direcciones 

generales y demás unidades administrativas. Capítulo XI: De la 
suplencia de los servidores públicos de la secretaría 

   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf 
   Bibliografía
   Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento. 
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   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   II Proceso de control de plazas; III. Empleo Promoción ;IV 

Remuneraciones Prestaciones específicas; Deducciones Premios, 
estímulos y recompensas. 

  Página Web
  http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0414.pdf 
   Bibliografía
   Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Título tercero: De los lineamientos generales para el ejercicio fiscal. 

Anexo 5, 11, 12, 13, 14 y 15 
   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf 
   Bibliografía
   Ley de Coordinación Fiscal  
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
  CAPITULO I: De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal en Ingresos Federales. Capítulo V: De los Fondos de 
Aportaciones Federales 

   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf 
   Bibliografía
   Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Definición de los Conceptos y Partidas 
   Página Web 
   http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/lyn_presupuestarias/clasificado

r_objeto_gasto/cog_actualizado010208.pdf 
   Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y su 

Reglamento 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Disposiciones Generales De la Programación, Presupuestación y 

Aprobación Del Ejercicio del Gasto Público Federal Del Gasto Federal 
en las Entidades Federativas De la Contabilidad Gubernamental De la 
Información, Transparencia y Evaluación De las Sanciones e 
Indemnizaciones. 

   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
Tema 2 ELABORAR ANÁLISIS PRESUPUESTALES EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES 
 Subtema 1 ANALIZAR LOS IMPACTOS PRESUPUESTARIOS EN MATERIA DE 

SERVICIOS PERSONALES 
   Bibliografía
   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Título Tercero: Del Poder Legislativo; De las Facultades del Congreso. 

Título Séptimo: Prevenciones Generales. 
   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
   Bibliografía
   Reglamento Interior de la SEP 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.
   Capítulo VIII: De las atribuciones específicas de las direcciones 

generales y demás unidades administrativas. Capítulo XI: De la 
suplencia de los servidores públicos de la secretaría 

   Página Web
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf 
   Bibliografía
   Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento. 
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   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   II Proceso de control de plazas; III. Empleo Promoción; IV 

Remuneraciones Prestaciones específicas; Deducciones Premios, 
estímulos y recompensas. 

  Página Web 
  http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0414.pdf 
   Bibliografía 
   Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.  
   Título tercero: De los lineamientos generales para el ejercicio fiscal. 

Anexo 5, 11, 12, 13, 14 y 15 
   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf 
   Bibliografía 
   Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 

   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Ámbito de aplicación, Disposiciones generales, Sistema de 

remuneraciones, Percepciones Ordinarias. 
   Página Web  
   http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/130546/

3/acuerdo_manual.htm 
   Bibliografía 
   Circular OM 350 del 12 de junio de 2008 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
    Todo el oficio. 
   Página Web  
   http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgaprf/circulares/circul

ares_2009/Oficio_Circular_OM_350.pdf 
   Bibliografía 
   Ley de Coordinación Fiscal  
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
  CAPITULO I: De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal en Ingresos Federales. Capítulo V: De los Fondos de 
Aportaciones Federales 

   Página Web  
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf 
   Bibliografía 
   Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.  
   Relación de los capítulos, conceptos y partidas del clasificador por 

objeto del gasto, en específico Capítulo 1000 correspondiente a 
servicios personales 

   Página Web  
   http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/lyn_presupuestarias/clasificado

r_objeto_gasto/of_circular_801_1.pdf 
   Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y su 

Reglamento 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Disposiciones Generales De la Programación, Presupuestación y 

Aprobación Del Ejercicio del Gasto Público Federal Del Gasto Federal 
en las Entidades Federativas De la Contabilidad Gubernamental De la 
Información, Transparencia y Evaluación De las Sanciones e 
Indemnizaciones. 

   Página Web 
   http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
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   Bibliografía 
   Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

SEP 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes.  
   II Proceso de control de plazas III. Empleo Promoción IV 

Remuneraciones Prestaciones específicas Deducciones Premios, 
estímulos y recompensas. 

   Página Web   
   http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emiti

da/MANUAL_COMERI%20V_6.pdf 
   Bibliografía 
   Programa Sectorial de Educación 2007-2012. 
   Títulos, Preceptos y/o Epígrafes. 
   Indicadores y metas Educación básica Estrategias y líneas de acción 

Educación básica Temas transversales Educación básica 
   Página Web  
   http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 

 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 36/2011, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
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correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
7.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen.  
11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.   
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA). 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 19 de octubre de 
2011, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el ó la aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad  de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará  a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  5 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 05 al 19 de octubre de  
2011 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 5 al 19 de octubre de  
2011 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 24 de octubre al 23 de 
diciembre de 2011 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 24 de octubre al 23 de 
diciembre de 2011 

Etapa IV: Entrevista Del 24 de octubre al 23 de 
diciembre de 2011 

Etapa V: Determinación  Del 24 de octubre al 23 de 
diciembre de 2011 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

Los resultados de los servidores públicos en las evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales/directivas con fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán 
consideradas, a solicitud expresa de los mismos y durante su vigencia, en los 
procesos de selección para puestos del mismo rango que el ocupado por el 
servidor público de que se trate. La solicitud correspondiente deberá ser 
presentada por el ó la aspirante interesado (a) ante el Comité Técnico de Selección 
con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, Piso 7, Colonia Doctores, C.P. 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F a partir del momento de su registro al 
concurso de que se trate.  
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el ó la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
1. Renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no 

aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades (habilidades) 
Gerenciales o Directivas:  

1. Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
2. Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 
3. Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 

conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Renunciando o declinando al 
resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), podrá realizar el 
examen de conocimientos:   

1. Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
2. Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), deberá 
realizarse a través de la página personal del portal www.trabajaen.gob.mx, antes 
de registrase en el concurso.
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REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 
Evaluaciones de habilidades 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 
Valoración del mérito 

IV  Entrevista Entrevista 
 Total: 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos 
en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 
de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)   He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el aspirante 
deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
1. Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

2. A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
3. Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
4. Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de 
capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán 
a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como logros, los siguientes: 
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1. Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

2. Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

3. Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

1. Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

2. Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

3. Graduación con Honores o con Distinción. 
4. Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

1. Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
2. Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
3. Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
4. Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
5. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
1. Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
2. Patentes a nombre del ó la aspirante. 
3. Servicios o misiones en el extranjero. 
4. Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
5. Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
6. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación 
del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del 
nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que 
ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
1. En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

2. Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

3. Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del acuerdo por el que emite las 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
1. Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

1. Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

5. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

7. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

10. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
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PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I    Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la 
Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México 
D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud 
se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
1. Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

2. Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

3. Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

4. Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
1. La renuncia por parte del ó la aspirante. 
2. La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es 

necesario que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, 
la ó el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al 
concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción 
MIS SOLICITUDES, opción MIS EXÁMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública en el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005.  

3. La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx 
y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 59966 en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 31 
 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de Recursos Humanos publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

 Datos de Identificación del Puesto 
Código 14-A00-2-CF01102-0000456-E-C-O 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) del Departamento de Administración de Proyectos 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M/N) 
mensuales brutos 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Informática Ciudad Distrito Federal 

FUNCIONES 
F.1 Presentar el programa de mejoras a los sistemas 
F.2 Desarrollar y documentar los proyectos de innovación y mejora.  
F.3 Detectar necesidades de automatización y de mejoras a la PROFEDET 
F.4 Documentar los proyectos reflejados en el manual de organización. 
F.5 Captar las necesidades de los usuarios sobre la operación del sistema siprodet para determinar 

áreas de oportunidad y mejora. 
F.6 Administrar las cuentas de usuarios para el acceso a siprodet; administrar los perfiles de usuario en 

siprodet. 
F.7 Determinar el programa de mejoras del siprodet. 
F.8 Programar, calendarizar y gestionar las mejoras al sistema siprodet. 
F.9 Elaborar la propuesta de programa. 
F.10 Obtener las aprobaciones. 
F.11 Detectar necesidades de equipos. 
F.12 Aplicar metodología PMP. 
F.13 Informar periódicamente sobre el avance. 
Perfil Escolaridad Carrera Genérica: Computación e Informática 

Ingeniería  
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica:  
Tecnología de las telecomunicaciones 
Tecnología de los ordenadores. Dos años. 

Habilidades Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Administración de proyectos 
Herramientas de cómputo 

Idiomas No aplica. 
Otros Conocimientos de manejo informático de Office. 

Formación en programación 
Dominio de Lenguajes de programación en 
ambiente Web (.Net) 
Manejo de base de datos SQL 
Formación en proyectos. 
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Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales en cumplimiento al Art. 21 de la 
LSPC:  
Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los(las) aspirantes deberán presentar en Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido con cuando menos dos días de anticipación a través del portal de 
TrabajaEn. 
1. Currículum Vítae del Sistema TrabajaEn detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); deberá acreditarlo mediante hoja 
de servicios, constancia laboral, recibos de pago o algún documento emitido por la 
dependencia o empresa en la cual laboró o labora. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. 
En el caso de carrera terminada se aceptará certificado, historial académico o carta 
de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado.  
En el caso de pasantes: documento oficial expedido por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública;  
En el caso de titulados(as): Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 (Se aceptará credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
5. Cartilla liberada (sólo hombres) 
En el caso de mayores a 40 años, no se requerirá. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
 Este documento será proporcionado en el momento de la recepción documental.  
7. En caso de haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario 
deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las cuales fue 
otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el concurso. En caso 
contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario. 
 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, Constancias de Empleo en hoja 
membretada, Contratos, Alta o Baja en el ISSSTE o en el IMSS, Talones de Pago, 
según sea el caso. 
9. Para realizar la Valoración de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, los (las) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público o privado. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
11. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
13. En caso de ser actualmente servidor(a) público(a) de carrera titular, para que 
pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá 
presentar: 
• Copia de al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del 

puesto que ocupa como servidor(a) público(a) de carrera titular, con resultado 
satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al 
momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente.  

 En caso de ser servidor(a) público(a) de carrera eventual de primer nivel de 
ingreso deberá presentar:  

• Al menos una evaluación anual de desempeño como servidor(a) público (a) de 
carrera titular. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá elaborar y presentar: 
• Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no ser servidor (a) 

público(a) de carrera titular ni eventual.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, por parte del (la) 
aspirante, será causa para su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de manera 
personal el/la aspirante. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

3a. La inscripción a un concurso y el registro de los(las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para 
el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción 
a éste e identificarlos (as) durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (las) aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar su inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae del (la) aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los (las) candidatos (as) deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
En caso de tener resultados no favorables en las evaluaciones y que la vigencia no 
le permita la renuncia a sus resultados, el/la aspirante no podrá continuar dentro del 
concurso. Aquellos(as) aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal Trabajaen 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la 
vacante de su interés para poder continuar en el concurso. 
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Etapas del 
concurso 
 

4a. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a los(las) aspirantes registrados(as) vía correo electrónico las fechas en 
que se deberán presentar para las etapas II, III, cotejo documental y IV, con al 
menos dos días hábiles de anticipación. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria.  5 de octubre de 2011. 
Registro de Aspirantes.  5 al 20 de octubre de 2011. 
I. Revisión Curricular (Por la 
herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

 5 al 20 de octubre de 2011. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades. 

Evaluación de 
Conocimientos 

24 al 27 de octubre de 2011. 

Exámenes de 
Habilidades 

31 de octubre al 9 de 
noviembre de 2011. 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los(las) 
candidatos(as). 

Evaluación de la 
experiencia 

14 al 17 de noviembre de 
2011. 

Valoración del 
Mérito 

Cotejo documental.  14 al 17 de noviembre de 
2011. 

Evaluación Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de 
la Legalidad. 

 14 al 17 de noviembre de 
2011. 

IV. Entrevistas.  21 al 25 de noviembre de 2011. 
V. Determinación.  28 de noviembre al 30 de 2011.  

 

Temarios y guías 5a. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: www.profedet.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las Evaluaciones 
gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en la liga Documentos e Información 
Relevante. 

Presentación de 
evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

6a. Para la aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades gerenciales y 
la entrevista del Comité Técnico de Selección; el/la candidato(a) deberá acudir a la 
Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa, el día 
y la hora que se le informe (con su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos. El tiempo 
máximo de tolerancia será de 15 minutos. 
1.- Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
2.- La vigencia de los resultados aprobatorios de la evaluación de las habilidades es 
de un año, contado a partir de su acreditación, toda vez que se trata de la misma 
evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el 
cual, el/la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades gerenciales, y 
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b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 
capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el/la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el criterio siguiente: 
3. El/la aspirante, renunciando al último resultado no aprobatorio obtenido, se 
sujetará a las nuevas evaluaciones de sus Habilidades con base en lo siguiente: 
a) Por segunda evaluación tendrá que esperar tres meses para poder realizarla y, 
b) Por tercera y subsecuentes evaluaciones a los seis meses posteriores. 
4. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. Si la calificación es menor a 70 su vigencia será de tres meses, con 
fundamento en el Acuerdo CTPPROFEDET 008/1ª.O/2008. Esto será válido 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica que se trate. 
5. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido en el 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. 
En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a excepción de 
la evaluación visión del servicio público conforme al oficio circular 
SSFP/ICC/697/2007. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la 
Función Pública se evaluará con la herramienta disponible. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el/la participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
valoración 
 

7a. Con fundamento en el acuerdo CTPPROFEDET/04/2a/2009 y 
CTPPROFEDET003/1ª.O/2011 se describen a continuación las siguientes Reglas de 
Valoración: 
a) Para las capacidades de conocimiento se podrá aplicar como mínimo un 

examen de conocimientos que incluya las dos capacidades o por separado en 
dos exámenes como máximo y dos evaluaciones de habilidad como mínima y 
máxima, los cuales serán publicados en la convocatoria del puesto de la vacante 
concursada en la convocatoria del puesto respectivo.  

b) La calificación no aprobatoria del filtro curricular que realiza el sistema de 
TrabajaEn será motivo de descarte. 

c) El resultado no aprobatorio de cualquiera de las habilidades será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se 
verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, la calificación 
mínima aprobatoria será de 70 puntos para cada habilidad. 
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d) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier resultado 
inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

e) Se promediarán entre si las calificaciones de los exámenes de conocimientos, 
así como las de habilidades, para el efecto de tener una sola calificación en 
cada una de las subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes. 

f) Previa justificación del Comité Técnico de Selección, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá autorizar contar hasta con dos especialistas que 
podrán auxiliar al Comité desarrollando la etapa de entrevistas. 

g) El número mínimo de candidatos(as) a entrevistar, el cual será al menos de tres 
si el universo de candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos(as); 

h) El número de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, que será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(las) candidatos(as) ya entrevistados(as), conforme a lo previsto en el artículo 
36 del Reglamento. 

i) Una vez que se cuente con el mecanismo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública, el puntaje mínimo de Aptitud, deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

j) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito adicionalmente a los 
elementos señalados en el numeral 221 de las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de Recursos Humanos, el CTP podrá 
incluir otros criterios previa aprobación de la Secretaría de la Función Pública, 
conforme a las particularidades de la PROFEDET, los cuales podrán representar 
el 25% del resultado de la subetapa del mérito. 

k) Los Comités de Selección para la evaluación de las entrevistas podrán observar 
los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o algunos otros 
criterios que establezca la DGICC o el CTP conforme a las particularidades de la 
PROFEDET. 

Sistema de 
puntuación 
general 
 
 
 
 

8a. Con fundamento en el acuerdo CTPPROFEDET/05/2ª.E/2009, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a Servidores(as) Públicos(as) en general: 
 

Etapa Subetapa Jefe(a) del 
Departamento 

II Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluación de 
Habilidades 

20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 

Valoración de 
Mérito 

15 

IV Entrevistas 25 
 Total 100 
  

 

Publicación de 
resultados 

9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
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Determinación y 
reserva 
 
 

10a. Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
Los (las) finalistas que no resulten ganadores (as) de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y 
rango. 

Declaración de 
concurso 
desierto 
 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato (a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 
 
 
 

12a. Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el 
proceso de inscripción al puesto, el/la aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de 
la fecha del cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. 
Vértiz No. 211, 2o. piso, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
México, D.F., en el área de Servicios al Personal de 10:00 a 14:30 Hrs. 
El/la aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante, por 
errores en la captura de la información u omisiones del (la) operador (a) de Ingreso 
que se acreditan fehacientemente a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas Impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al (la) aspirante, tales como: 
1.- La renuncia a concursos por parte del(la) aspirante. 
2.- La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3.- La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al (la) aspirante. Una 
vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
4.- Cancelación por parte del (la)candidato(a) en el sistema TrabajaEn 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de revisión 
curricular, debidos a omisión de información o errores de captura en el currículum de 
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TrabajaEn imputables al (la) aspirante. 
Cancelación del 
concurso 
 
 

13a. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 

Inconformidades 
 

14a. Los (las)concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ubicada 
en Félix Cuevas No. 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, D.F; en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recursos de 
revocación 
 

Los(las) concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Disposiciones 
generales 

15a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 
 

16a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico neliosa@stps.gob.mx, y el número 
telefónico: 5998 2000, Ext. 4603 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

Principios del 
concurso 

17a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de Recursos Humanos 
publicadas el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Subdirector de Servicios al Personal 
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Sergio Escobar Arteaga 
Rúbrica. 

Secretaría de la Reforma Agraria 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 11/2011 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de la Reforma Agraria con fundamento en los artículos 2, 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 198, 
199, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 
2010, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia y del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de fecha 29 de agosto de 2011, en lo sucesivo el 
Acuerdo, emite la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación del puesto Director de Coordinación de Delegaciones 
Código de puesto  15-120-2-CF52260-0000002-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Coordinación de Delegaciones 
Ciudad México, D.F. 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

Dirección MA1 

Remuneración mensual 
bruta 

$47,974.00 (cuarenta y siete mil novecientos setenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Funciones • Recepción de solicitudes de las representaciones para darles el trámite 
que corresponda y delegación de actividades para la implementación de 
las acciones tendientes a obtener una respuesta favorable de las 
unidades administrativas donde se gestionen las solicitudes. 

• Gestión de solicitudes ante la unidad responsable para que una vez 
aprobadas las mismas, proveerlas a la representación solicitante y 
pueda cumplir con la meta o actividad que motivó su petición. 

• Desarrollo de sistemas que faciliten el seguimiento de las peticiones de 
las representaciones estatales para el cumplimiento de sus actividades. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado en cualquiera de las 
siguientes carreras: 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Derecho 
• Administración 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Economía General 
• Ciencias Políticas 

Habilidades 
gerenciales 

• Liderazgo y Visión Estratégica 

 
Denominación del puesto Subdelegado Jurídico 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

Subdirección de Area NA1 

Remuneración mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Estatal en Durango 
Código de puesto  15-130-2-CFNA001-0000002-E-C-P 
Adscripción Delegación Estatal en San Luis Potosí 
Código de puesto  15-144-2-CF34261-0000002-E-C-P 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     131 

 

Adscripción Delegación Estatal en Tabasco 
Código de puesto  15-147-2-CFNA001-0000002-E-C-P 
Funciones • Asesorar y representar a la delegación estatal en los juicios legales de 

los que sea parte, con la finalidad de defender los intereses de la 
secretaría. 

• Generar mecanismos de defensa contra sentencias dictadas en los 
juicios agrarios, en defensa de los intereses de la secretaría. 

• Dar el seguimiento a los fallos que dicten las autoridades competentes 
para el desahogo de las sentencias. 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado en la siguiente carrera: 
• Derecho 

Experiencia 
laboral 

Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Defensa Jurídica Y Procedimientos 

Habilidades 
gerenciales 

• Liderazgo y Orientación a Resultados 

 
Denominación del puesto Jefe de Departamento de Organización 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

Jefatura de Departamento OA1 

Remuneración mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Estatal en Colima 
Código de puesto  15-126-3-CF01059-0000002-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Puebla 
Código de puesto  15-141-2-CF01059-0000004-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Sonora 
Código de puesto  15-146-2-CF01059-0000002-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Tlaxcala 
Código de puesto  15-149-2-CF01059-0000003-E-C-C 
Funciones • Atender las solicitudes que se realizan en la delegación agraria, para el 

ordenamiento y la regularización de la posesión de la tierra.  
• Efectuar los diagnósticos e integrar los expedientes relativos al 

ordenamiento y regularización de la propiedad rural 
• Atender las audiencias campesinas para conocer y atender los 

planteamientos o problemática de los sujetos agrarios. 
• Participar en la reuniones interinstitucionales para lograr la solución de 

la problemática agraria y comunicar el resultado a su superior jerárquico 
• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 

aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

Perfil Escolaridad • Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Experiencia 
laboral 

Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ciencias Políticas 
• Problemas Sociales 
• Agronomía 
• Estadística 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Economía General 
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Habilidades 
gerenciales 

• Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Denominación del puesto Jefe de Departamento de Asuntos Agrarios 
Código de puesto  15-140-2-CFOA001-0000005-E-C-C  
Adscripción Delegación Estatal en Oaxaca 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

Jefatura de Departamento OA1 

Remuneración mensual 
bruta 

$17.046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Funciones • Elaborar el proyecto anual operativo en materia de desarrollo rural 
conforme a los lineamientos aplicables 

• Atender las solicitudes que se realizan en la delegación agraria, para el 
acceso y otorgamiento de los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural 

• Decepcionar los expedientes relativos a la solicitud de acceso a los 
programas y proyectos en materia de desarrollo rural e integrar el 
archivo respectivo 

• Asesorar a las organizaciones campesinas y a los sujetos respectos a 
los requisitos para acceder a los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural 

• Apoyar en las acciones previstas en los programas y proyectos en 
materia de desarrollo rural sustentable 

• Participar en la reuniones interinstitucionales para analizar las 
solicitudes de apoyo de los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural y comunicar el resultado a su superior jerárquico 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

Perfil Escolaridad • Preparatoria o Bachillerato Titulado  
Experiencia 
laboral 

Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ciencias Políticas 
• Problemas Sociales 
• Agronomía 
• Estadística 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Economía General 

Habilidades 
gerenciales 

• Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

 
Denominación del puesto Jefe de Departamento Administrativo 
Código de puesto  15-150-2-CF01059-0000004-E-C-6 
Adscripción Delegación Estatal en Veracruz 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

Jefatura de Departamento OA1 

Remuneración mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Funciones • Proponer el proyecto de presupuesto anual para el desarrollo de los 
programas a cargo de la delegación 

• Distribuir los recursos financieros, materiales e informáticos que hayan 
sido asignados para la operación de la delegación, así como supervisar 
su uso racional, conforme a la normatividad aplicable. 

• Gestionar la solicitud ante la oficialía mayor de necesidades de recursos 
materiales, financieros, humanos e informáticos requeridos para el 
cumplimiento de las funciones de la delegación 

• Presentar los informes del ejercicio de los recursos asignados a la 
delegación, de conformidad con la normatividad aplicable 

• Gestionar la capacitación del personal adscrito a la delegación estatal a 
fin de garantizar que para el desarrollo de los programas sustantivos se 
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cuenten con servidores públicos con las actitudes y habilidades 
requeridas para el desempeño de los puestos. 

• Desarrollar acciones relacionadas al sistema del servicio profesional de 
carrera en el ámbito de su competencia, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de las metas y el cambio requerido en la gestión pública y 
mejora de los procesos y servicios a cargo de la delegación estatal. 

• Efectuar la aplicación de los programas especiales relacionados a la 
transparencia y el combate a la corrupción, calidad gubernamental e 
innovación en el ámbito de su competencia, a fin de coadyuvar en el 
cambio requerido y en la mejora de los procesos y servicios a cargo de 
la delegación estatal. 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

Perfil Escolaridad • Preparatoria o Bachillerato Titulado  
Experiencia 
laboral 

Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Contabilidad 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Estadística 
• Economía General 
• Auditoría 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Habilidades 
gerenciales 

• Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

 
Denominación del puesto Enlace Operativo 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

PQ3 

Remuneración mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Estatal en Yucatán 
Código de puesto  15-151-3-CFPQ003-0000005-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Coahuila 
Código de puesto  15-125-2-CF21864-0000002-E-C-C  
Adscripción Delegación Estatal en Morelos 
Código de puesto  15-137-2-CFPQ003-0000004-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Puebla 
Código de puesto  15-141-2-CF21864-0000002-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Querétaro 
Código de puesto  15-142-2-CF21864-0000006-E-C-C 
Adscripción Delegación Estatal en Sonora 
Código de puesto  15-146-3-CF21864-0000006-E-C-C 
Funciones • Apoyar en la integración de los expedientes de ordenamiento de la 

propiedad rural y de conflictos agrarios conforme a la normatividad, 
lineamientos, criterios o procedimientos definidos para esos efectos.  

• Dar seguimiento a los recursos entregados a los grupos beneficiados, 
así como a su aplicación de conformidad a los instrumentos normativos 
de los programas a cargo de la delegación 

• Elaborar los informes del avance en la consecución de los objetivos y 
metas a cargo de la delegación estatal, a fin de cumplir con la 
normatividad programática-presupuestal 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
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aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario. 

Perfil Escolaridad • Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Experiencia 
laboral 

Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Economía General 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ciencias Políticas 
• Problemas Sociales 
• Agronomía 
• Estadística 
• Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades 
gerenciales 

• Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

 
Denominación del puesto Enlace Informático 
Código de puesto  15-148-2-CFPQ003-0000006-E-C-K 
Adscripción Delegación Estatal en Tamaulipas 
Grupo, grado y nivel 
administrativo 

PQ3 

Remuneración mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Funciones • Realizar la captura de datos y sistematización de información que le 
sean encomendados por el delegado o superior jerárquico para lograr el 
cumplimiento de metas trazadas. 

• Inspeccionar el buen funcionamiento de los equipos de cómputo así 
como su adecuado uso por parte del personal adscrito a la delegación, y 
realizar los informes correspondientes sobre el estado y las condiciones 
físicas en que se encuentren. 

• Dar el mantenimiento preventivo a los bienes informáticos de la 
delegación, así como detectar y corregir las fallas en el mismo. 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

• Controlar y realizar la recepción, envío y confirmación de información a 
través del correo institucional, e informar al delegado o superior 
jerárquico sobre los mensajes, solicitudes e instrucciones que llegan a la 
delegación por este medio 

• Identificar cuando el servicio de internet presente fallas, a fin de 
corregirlas o repararlas en el menor tiempo posible, evitando en el 
ámbito de su competencia, la pérdida de información. 

• Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario 

Perfil Escolaridad • Preparatoria o Bachillerato Titulado  
Experiencia 
laboral 

Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Ciencias de los Ordenadores 
• Tecnologías de los Ordenadores 
• Administración Pública 
• Estadística 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
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Habilidades 
gerenciales 

• Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Bases de Participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no 
podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está 
prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier 
dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarlo o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita 
la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Etapas del proceso 
de selección, sistema 
de puntuación 
general, reglas de 
valoración general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/tas deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
Cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 del Acuerdo y conforme a 
las reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso 
de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
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ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 del Acuerdo, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los/las 
candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la 
segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
La DGRH para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final 
de esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 

 * Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación 
al Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del 
Acuerdo, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los/las candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las 
candidatos/tas así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los/las candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
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Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente. 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 

previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los/las candidatos/tas, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en Trabajaen. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de 
puntuación general y no implica el descarte de los/las candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del 
CTS a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro 
miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 
a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las 
candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación 
del candidato/a o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse 
en el reporte, y DGRH registrará en Trabajaen las calificaciones incluidas en el 
reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo 
de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGRH difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los/las finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la 
LSPC y 17, segundo párrafo del Reglamento, así como en los numerales 234, 
235, 236, 237, 238 y 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su 
voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley y 17, 
segundo párrafo del Reglamento. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, 
al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado en la fracción anterior comunique a 
la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 
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puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 del Acuerdo. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y 
apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación De estudio), el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de la 
Reforma Agraria, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o 
puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento, en cualquier 
concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, 
a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni 
podrá variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un 
concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del concurso 
 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria Del 5 de octubre de 2011 

Registro de aspirantes y 

revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 19 de octubre de 2011 

Evaluación de 

conocimientos* 

Del 24 de octubre al 14 de noviembre de 2011 

Evaluación de habilidades 

gerenciales* 

Del 15 de noviembre al 14 de diciembre de 2011 

Revisión de documentos* Del 15 de noviembre al 14 de diciembre de 2011 

Evaluación de la 

Experiencia*  

Del 15 de noviembre al 14 de diciembre de 2011 

Valoración del mérito*  Del 15 de noviembre al 14 de diciembre de 2011 

Entrevistas* Del 15 de diciembre al 30 de diciembre de 2011 

Determinación* Del 30 de diciembre al 3 de enero de 2012 

Nota: 
 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
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Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se 

presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las 

fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se 

notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
Documentación 
requerida 
 
 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae personal detallado y actualizado. Currículum Vítae registrado 
en TrabajaEn 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente 
el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. 
9. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las 
candidatos/tas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
10. Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 del acuerdo, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/ras públicos de 
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carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

 La Secretaría de Reforma Agraria se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Nota: 
 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta 
con la documentación requerida en la hora y día señalados para la etapa de 
revisión documental será descartado inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las etapas previas. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sra.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/spc/, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en 
su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de la Reforma Agraria comunicará a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. En atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, emitido el titular 
de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las capacidades 
técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
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de Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y 
cuando se acrediten previamente. 
En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal 
(Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las 
oficinas de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio 
para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar 
dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima 
aprobatoria para las plazas de Enlace a Director General será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las siguientes ponderaciones: 
De acuerdo a la fracción III del artículo 21 de la LSPC, los/las aspirantes a 
ingresar al Sistema deberán acreditar aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, este requisito se acreditará a través de la 
aplicación de un examen referencial denominado “Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad”. La herramienta se utilizará como referencia de 
aptitud para el servicio público y para la selección de los/las candidatos/tas por 
parte del Comité Técnico de Selección, así mismo no será motivo de descarte en 
los concursos de ingreso a puestos del Servicio Profesional de Carrera. 
 
Subdirección de Area: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Jefatura de Departamento: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Enlace: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
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Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
  

 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reactivación de folio No aplica 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de 
Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad 
real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el 
mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de la 
Reforma Agraria continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas
de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar con políticas, 
programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 

Disposiciones 
generales 

13. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

14. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

16. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la dependencia, en Av. Heroica Escuela 
Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2a. Secc., C.P. 04470, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

17. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

18. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se han implementado los correos electrónicos grcornejo@sra.gob.mx, 
jcardoso@sra.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 
3159, 3431 o 3111 en la Secretaría de la Reforma Agraria, de lunes a viernes de 
9:30 a 17:00 Hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretario Técnico y Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Ismael Angeles Castillo 

Rúbrica. 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes 
del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y PROMOCION 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFLB001-0000045-E-C-T 

Nivel 
administrativo 

LB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $98,772.26 (noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos, veintiséis centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Oficinas Centrales Sede Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Promover y fomentar con la participación de los sectores público, social y privado, 
mecanismos e instrumentos de financiamiento para el establecimiento, administración, 
protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para la conservación 
de las áreas naturales protegidas. 
• Coordinar las estrategias de cooperación y obtención de recursos para el 

establecimiento, protección, manejo y aprovechamiento sustentable, restauración 
y administración de las áreas naturales protegidas, de las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, las regiones que se determinen como prioritarias 
para la conservación, la ejecución de los programas de subsidios que tenga a su 
cargo la comisión, así como para especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. 

• Coordinar la estrategia de procuración de fondos a través de gestión directa con 
sector público, social y privado, para su obtención y dar seguimiento a propuestas 
y proyectos establecidos, para su aplicación o cumplimiento. 

• Elaborar y dar seguimiento a convenios con el sector público, social y privado, 
para su aplicación. 

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 
 

Desarrollar proyectos con fundaciones y convenios de cooperación, para desarrollar 
las estrategias de cooperación nacional e internacional. 
• Involucrar a las fundaciones de ONG nacionales e internacionales en gestiones y 

proyectos de las ANP, para su aplicación. 
• Desarrollar convenios de cooperación multilateral, bilateral y regional con 

instituciones internacionales para el fortalecimiento de las ANP. 
• Participar en las acciones de difusión y cooperación internacional que lleve a 

cabo la secretaría, así como dirigir y coordinar el cumplimiento a los compromisos 
asumidos en materia de áreas naturales protegidas, especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación y aquellos que por acuerdo del secretario estén a 
cargo de la comisión. 
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OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Definir políticas de posicionamiento, comunicación e imagen, para desarrollar y 
verificar la estrategia de implementación de imagen y posicionamiento de la institución 
• Elaborar el manual de identidad, para cumplir con las características planteadas. 
• Definir la política de posicionamiento, comunicación, imagen e identidad interna y 

externamente, para aplicar con los medios de comunicación. 
• Fortalecer una cultura conservacionista, involucrando a diferentes sectores de la 

sociedad (como la semana de la conservación), para impulsar el posicionamiento. 
OBJETIVO 4 
Funciones 
principales 

Adquirir tierras para la conservación.
• Gestionar la expropiación y, en su caso, adquisición por la vía del derecho 

privado, de inmuebles para el establecimiento, protección, manejo, 
aprovechamiento sustentable, restauración, y administración de áreas naturales 
protegidas y la conservación de las especies y poblaciones prioritarias. 

• Concertar y coordinar las acciones que correspondan respecto de la reubicación o 
indemnización por la afectación de bienes inmuebles o bienes distintos a la tierra, 
ubicados en áreas naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas 
de influencia o que se requieran para el manejo, recuperación y protección de las 
especies prioritarias para la conservación a cargo de la comisión. 

• Definir la estrategia de adquisición de tierras dentro de las ANP vía pública, para 
realizar expropiaciones, definir e implementar la estrategia de adquisición de 
tierras vía privada, para realizar compras de tierras; y gestionar y dar seguimiento 
administrativo y legal a las adquisiciones, para que se realicen conforme a la 
normatividad aplicable. 

OBJETIVO 5 
Funciones 
principales 

Proponer al comisionado nacional la política de comunicación, coordinar el programa 
de publicaciones y su distribución y coordinar proyectos y programas de difusión para 
que fomenten el desarrollo institucional y la conservación de las áreas naturales 
protegidas 
• Proponer al comisionado nacional la política de comunicación de la CONANP, así 

como aquella relativa a promover una y cultura para la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

• Coordinar el programa de publicaciones, distribución y comercialización de los 
productos relacionados con el objeto de la comisión, de conformidad con la 
normatividad de la secretaría. 

• Coordinar proyectos y programas de difusión que fomenten el desarrollo 
institucional, la conservación de las áreas naturales protegidas, sus zonas de 
influencia, de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, así como la 
conservación de especies y poblaciones prioritarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios
Maestría 

Area de estudio 
- Ciencias Naturales y Exactas 
- Ciencias Sociales y Administrativas 
- Educación y Humanidades 
- Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance
Titulado 

Carrera 
- Biología  
- Comunicación 
- Mercadotecnia y Comercio 
- Relaciones Internacionales 
- Administración 
- Diseño 
- Ecología 
- Oceanografía 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 6 años de experiencia 
 Biología Animal (Zoología) 
 Ciencias de la Atmosfera 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Administración Pública  
 Ciencia Forestal 
 Ingeniaría y Tecnología del Medio Ambiente 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Derecho Internacional 
 Peces y Fauna Silvestre 

Capacidades 
gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas 

1.  Desarrollo Sustentable 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 
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Federal. 
Idiomas extranjeros Inglés Avanzado 
Otros El puesto requiere un conocimiento de las ANP y sus 

servicios ambientales, la interacción con diferentes sectores 
de la sociedad (público, social y privado) con las ANP. 
Condiciones especiales de trabajo relativas a clima, 
alimentación, cambios de horario, jornadas intensas, 
animales, vacunas especiales. 

Nombre del 
puesto 

DIRECCION REGIONAL FRONTERA SUR, ISTMO, PACIFICO SUR 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFMB001-0000669-E-C-H 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección Regional Frontera Sur, Istmo,  
Pacífico Sur 

Sede Chiapas 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Cumplir con los programas, proyectos y acciones de gestión, para dar cumplimiento a 
la misión de la CONANP en materia de establecimiento, operación y administración de 
áreas naturales protegidas y regiones y especies prioritarias, así como dar 
seguimiento a los acuerdos internacionales y difundir los beneficios y logros de la 
conservación en las áreas protegidas de la región. 
• Apoyar la coordinación de las estrategias regionales de cooperación y obtención 

de recursos que lleve a cabo la comisión para el establecimiento, protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable y restauración, para la conservación de las 
áreas naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de 
influencia y de las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas, así como, 
de los programas de subsidios y de los proyectos de especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación. 

• Ejecutar las acciones de difusión y cooperación internacional que lleve a cabo la 
secretaría, así como dirigir y dar cumplimiento a los compromisos asumidos en 
materia de áreas naturales protegidas competencia de la federación, para 
coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo Institucional y Promoción (GDI). 

• Supervisar los proyectos y programas de difusión que fomenten el desarrollo 
institucional y conservación de las ANP, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, así como de las especies prioritarias 
para la conservación, para atender a las políticas establecidas por la GDI y con la 
participación que corresponda a las demás unidades administrativas.  

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 
 

Promover y coordinar la elaboración e instrumentación de los programas de 
conservación y manejo de las áreas naturales protegidas y regiones y especies 
prioritarias en la región, para que se cumplan. 
• Supervisar la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su 

biodiversidad en las áreas naturales protegidas competencia de la federación y de 
las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se encuentren dentro 
de su circunscripción territorial, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

• Coordinar la ejecución, con las unidades administrativas de la secretaría y las 
direcciones de las Areas Naturales Protegidas, los proyectos y acciones de 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias, en las áreas naturales 
protegidas competencia de la federación, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, y en aquellas regiones y hábitat que 
por sus características la comisión determine como prioritarias para la 
conservación. 

• Coordinar la formulación y ejecución de los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas y de los programas de protección de las áreas de refugio, 
para proteger especies acuáticas, ubicadas dentro de la circunscripción territorial 
de su competencia. 

OBJETIVO 3 
Funciones 

Establecer un sistema de desarrollo de habilidades de experto, a cargo de los 
directores y subdirectores de las ANP’s, para mejorar los conocimientos en las áreas 



146     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de octubre de 2011 

 

principales de incendios, de consejos asesores, emisión de opiniones técnicas, sanidad, 
restauración de suelos y reforestación de manera coordinada con las dirección 
regional y que sirva de apoyo a todas las ANP’s de la región. 
• Analizar y evaluar las capacidades de todo el personal de la región y sus ANP’s, 

para identificar a los expertos de la región y designar las áreas de conocimiento. 
• Elaborar un programa de trabajo, para programar sus asesorías a las ANPs. 
• Operar un sistema de desarrollo de habilidades de experto, bajo esquema de la 

dirección regional, para que se aplique en la región. 
OBJETIVO 4 
Funciones 
principales 

Coordinar, elaborar y emitir los dictámenes técnicos y opiniones, para el otorgamiento 
de autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, así como 
de los aprovechamientos, servicios, obras y actividades dentro de las áreas naturales 
protegidas de la región. 
• Formular y ejecutar el programa de manejo de las áreas naturales protegidas y 

los programas de protección de las áreas de refugio, para proteger especies 
acuáticas de la región de su competencia, que no cuenten con director asignado. 

• Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la comisión, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que le soliciten las unidades 
administrativas de la secretaría dentro de los procedimientos, para el 
otorgamiento de las autorizaciones, permisos y concesiones en materia de 
impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, vida silvestre, cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales y otras requeridas en las áreas naturales 
protegidas de la región de su competencia. 

• Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que 
se pretendan autorizar por parte de las autoridades competentes, en las áreas 
naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de influencia, así 
como en las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se 
encuentren dentro de su circunscripción territorial y que no cuenten con director 
asignado. 

OBJETIVO 5 
Funciones 
principales 

Administrar los terrenos propiedad de la Nación, celebrar los contratos de 
arrendamiento de inmuebles, así como, contratar las obras, estudios y servicios 
relacionados con las ANP, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
así como supervisar su ejecución. 
• Administrar los terrenos propiedad de la Nación u otros bienes inmuebles 

destinados a la Secretaría o a la Comisión, que se encuentren en las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación que no cuenten con un 
director designado. 

• Celebrar, previo cumplimiento de la normatividad en la materia, los contratos de 
arrendamiento de inmuebles necesarios para las áreas naturales protegidas que 
se ubiquen dentro de su circunscripción territorial, así como notificar de su 
formalización a la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional 
y a la Dirección de Asuntos Jurídicos.  

• Integrar y establecer, los proyectos de conservación y mantenimiento de los 
inmuebles con que cuente la dirección regional y las áreas naturales protegidas 
de su circunscripción territorial. 

OBJETIVO 6 
Funciones 
principales 

Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico 
regionales, locales y marinos, establecer las políticas y dirigir los programas y 
proyectos de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para la 
conservación. 
• Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento 

ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia, así como las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

• Establecer las políticas y dirigir los programas y proyectos de la Comisión en 
materia de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para 
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la conservación de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y 
de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas que se encuentren en la 
circunscripción de su competencia y que no tengan un director asignado. 

• Coordinar la participación de las direcciones de las áreas naturales protegidas 
que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, en los programas, 
proyectos y acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias para 
la conservación. 

OBJETIVO 7 
Funciones 
principales 

Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 
extinción de las licencias, permisos, autorizaciones, dar seguimiento de los convenios 
y contratos, así como, llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por 
los usuarios. 
• Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 

extinción de las licencias, permisos, autorizaciones y demás resoluciones 
administrativas que no sean expresamente concesiones o asignaciones, en 
aquellas áreas naturales protegidas de la región de su competencia, cuando se 
trate de personas que tengan fines económicos o lucrativos.  

• Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la Comisión en la formulación 
y seguimiento de los convenios y contratos que se ejecuten dentro de la 
circunscripción territorial. 

• Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los usuarios con 
motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, de las áreas que se encuentren dentro de la suscripción territorial de 
la región de que se trate, que no cuenten con director asignado. 

OBJETIVO 8 
Funciones 
principales 

Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional, proporcionar la 
información, documentación y datos técnicos, así como, dar seguimiento a las 
acciones en materia de investigación y colecta científicas. 
• Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional en las materias 

competencia de la Comisión. 
• Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que le sean 

solicitados por las demás unidades administrativas de la Comisión y de la 
Secretaría, órganos desconcentrados y demás dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal. 

• Dar seguimiento a las acciones que en materia de investigación y colecta 
científicas se lleven a cabo dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia Federal y sus zonas de influencia, así como en las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas. 

OBJETIVO 9 
Funciones 
principales 

Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y sus municipios, coadyuvar en el funcionamiento de los 
consejos asesores y otras formas de participación social y coordinar las acciones de 
concertación que lleven a cabo los directores de las áreas naturales protegidas, con 
los grupos sociales y privados. 
• Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, así como convenios de 
concertación con los sectores social y privado. 

• Promover la constitución y coadyuvar en el funcionamiento de los consejos 
asesores y otras formas de participación social en las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, en su circunscripción territorial. 

• Coordinar las acciones de concertación que lleven a cabo los directores de las 
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, con los grupos sociales 
y privados interesados en apoyar el manejo, administración y desarrollo 
sustentable de las áreas a su cargo.  

• Asesorar a las entidades federativas, municipios y propietarios o poseedores que 
lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, restauración, 
administración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las áreas naturales protegidas de competencia local y privadas, 
así como promover el establecimiento de sistemas estatales y regionales
de conservación. 

OBJETIVO 10 
Funciones 
principales 

Contratar las obras, estudios y servicios, así como suministrar los bienes y servicios 
que requiera la operación de la región. 
• Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con las ANP, previstos en 
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su presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así 
como supervisar su ejecución y notificar de su formalización a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional y a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

• Suministrar los bienes y servicios que requiera la operación de la región a su 
cargo y de las direcciones de las áreas naturales protegidas para el ejercicio de 
sus atribuciones, celebrando, previo cumplimiento de la normatividad en la 
materia, los contratos que se requieran para tales efectos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
- Ciencias Agropecuarias 
- Ciencias Sociales y Administrativas 
- Ciencias de la Salud 
- Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance
Titulado 

Carrera 
- Veterinaria y Zootecnia 
- Ciencias Sociales  
- Medicina  
- Ciencias Forestales 
- Economía 
- Agronomía 
- Biología 
- Antropología 
- Ecología 
- Administración 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 8 años de experiencia 
 Biología Animal (Zoología) 
 Biología de Insectos (Entomología) 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Administración Pública  
 Ciencia Forestal 
 Antropología Social 
 Ciencias Veterinarias 
 Etología 
 Actividad Económica 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

1.  Desarrollo Sustentable 
2.  Administración del Sistema de Evaluación de Procesos 

de Conservación. 
3.  Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas extranjeros Ninguno 
Otros Debe tener una gran capacidad de conciliación, lo que le 

permitirá afrontar a los grupos de interés que pudieran existir 
en las áreas naturales protegidas de la región, tanto como 
residentes como aquellos que hacen uso de los recursos 
naturales. La administración regional exige una gran 
capacidad negociadora y de planeación, por lo que al 
ingresar a la administración regional, deberá contar con 
experiencia previa en la Administración Pública Federal, así 
como haber trabajado en aspectos relacionados con el 
medio ambiente, y de ser posible haber trabajado 
previamente a nivel directivo. 
Disponibilidad de horario, adaptación a distintas condiciones 
de trabajo. 
Requiere habilidades y facultades físicas para supervisión de 
proyectos en campo. Saber nadar, manejar vehículos. 
Transporte en vehículos acuáticos, aéreos, terrestres. 
Pernocta en campamentos en condiciones difíciles. 
Condición física para caminatas y recorridos. 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 

Código de 16-F00-2-CFMB001-0000670-E-C-H 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección Regional Norte y Sierra Madre 
Occidental 

Sede Chihuahua 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Cumplir con los programas, proyectos y acciones de gestión, para dar cumplimiento a 
la misión de la CONANP en materia de establecimiento, operación y administración de 
áreas naturales protegidas y regiones y especies prioritarias, así como dar 
seguimiento a los acuerdos internacionales y difundir los beneficios y logros de la 
conservación en las áreas protegidas de la región. 
• Apoyar la coordinación de las estrategias regionales de cooperación y obtención 

de recursos que lleve a cabo la comisión para el establecimiento, protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable y restauración, para la conservación de las 
áreas naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de 
influencia y de las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas, así como, 
de los programas de subsidios y de los proyectos de especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación. 

• Ejecutar las acciones de difusión y cooperación internacional que lleve a cabo la 
secretaría, así como dirigir y dar cumplimiento a los compromisos asumidos en 
materia de áreas naturales protegidas competencia de la federación, para 
coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo Institucional y Promoción (GDI). 

• Supervisar los proyectos y programas de difusión que fomenten el desarrollo 
institucional y conservación de las ANP, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, así como de las especies prioritarias 
para la conservación, para atender a las políticas establecidas por la GDI y con la 
participación que corresponda a las demás unidades administrativas.  

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 
 

Promover y coordinar la elaboración e instrumentación de los programas de 
conservación y manejo de las áreas naturales protegidas y regiones y especies 
prioritarias en la región, para que se cumplan. 
• Supervisar la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su 

biodiversidad en las áreas naturales protegidas competencia de la federación y de 
las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se encuentren dentro 
de su circunscripción territorial, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

• Coordinar la ejecución, con las unidades administrativas de la secretaría y las 
direcciones de las Areas Naturales Protegidas, los proyectos y acciones de 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias, en las áreas naturales 
protegidas competencia de la federación, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, y en aquellas regiones y hábitat que 
por sus características la comisión determine como prioritarias para la 
conservación. 

• Coordinar la formulación y ejecución de los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas y de los programas de protección de las áreas de refugio, 
para proteger especies acuáticas, ubicadas dentro de la circunscripción territorial 
de su competencia.  

OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Establecer un sistema de desarrollo de habilidades de experto, a cargo de los 
directores y subdirectores de las ANP’s, para mejorar los conocimientos en las áreas 
de incendios, de consejos asesores, emisión de opiniones técnicas, sanidad, 
restauración de suelos y reforestación de manera coordinada con las dirección 
regional y que sirva de apoyo a todas las ANP’s de la región. 
• Analizar y evaluar las capacidades de todo el personal de la región y sus ANP’s, 

para identificar a los expertos de la región y designa las áreas de conocimiento. 
• Elaborar un programa de trabajo, para programar sus asesorías a las ANPs. 
• Operar un sistema de desarrollo de habilidades de experto, bajo esquema de la 

dirección regional, para que se aplique en la región. 
OBJETIVO 4 
Funciones 

Coordinar, elaborar y emitir los dictámenes técnicos y opiniones, para el otorgamiento 
de autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, así como 
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principales de los aprovechamientos, servicios, obras y actividades dentro de las áreas naturales 
protegidas de la región. 
• Formular y ejecutar el programa de manejo de las áreas naturales protegidas y 

los programas de protección de las áreas de refugio, para proteger especies 
acuáticas de la región de su competencia, que no cuenten con director asignado. 

• Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la comisión, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que le soliciten las unidades 
administrativas de la secretaría dentro de los procedimientos, para el 
otorgamiento de las autorizaciones, permisos y concesiones en materia de 
impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, vida silvestre, cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales y otras requeridas en las áreas naturales 
protegidas de la región de su competencia. 

• Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que 
se pretendan autorizar por parte de las autoridades competentes, en las áreas 
naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de influencia, así 
como en las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se 
encuentren dentro de su circunscripción territorial y que no cuenten con
director asignado. 

OBJETIVO 5 
Funciones 
principales 

Administrar los terrenos propiedad de la Nación, celebrar los contratos de 
arrendamiento de inmuebles, así como, contratar las obras, estudios y servicios 
relacionados con las ANP, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
así como supervisar su ejecución. 
• Administrar los terrenos propiedad de la Nación u otros bienes inmuebles 

destinados a la Secretaría o a la Comisión, que se encuentren en las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación que no cuenten con un 
director designado. 

• Celebrar, previo cumplimiento de la normatividad en la materia, los contratos de 
arrendamiento de inmuebles necesarios para las áreas naturales protegidas que 
se ubiquen dentro de su circunscripción territorial, así como notificar de su 
formalización a la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional 
y a la Dirección de Asuntos Jurídicos.  

• Integrar y establecer, los proyectos de conservación y mantenimiento de los 
inmuebles con que cuente la dirección regional y las áreas naturales protegidas 
de su circunscripción territorial. 

OBJETIVO 6 
Funciones 
principales 

Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico 
regionales, locales y marinos, establecer las políticas y dirigir los programas y 
proyectos de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para la 
conservación. 
• Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento 

ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia, así como las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

• Establecer las políticas y dirigir los programas y proyectos de la Comisión en 
materia de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para 
la conservación de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y 
de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas que se encuentren en la 
circunscripción de su competencia y que no tengan un director asignado. 

• Coordinar la participación de las direcciones de las áreas naturales protegidas 
que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, en los programas, 
proyectos y acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias para 
la conservación. 

OBJETIVO 7 
Funciones 
principales 

Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 
extinción de las licencias, permisos, autorizaciones, dar seguimiento de los convenios 
y contratos, así como, llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por 
los usuarios. 
• Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 

extinción de las licencias, permisos, autorizaciones y demás resoluciones 
administrativas que no sean expresamente concesiones o asignaciones, en 
aquellas áreas naturales protegidas de la región de su competencia, cuando se 
trate de personas que tengan fines económicos o lucrativos.  

• Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la Comisión en la formulación 
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y seguimiento de los convenios y contratos que se ejecuten dentro de la 
circunscripción territorial. 

• Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los usuarios con 
motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, de las áreas que se encuentren dentro de la suscripción territorial de 
la región de que se trate, que no cuenten con director asignado. 

OBJETIVO 8 
Funciones 
principales 

Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional, proporcionar la 
información, documentación y datos técnicos, así como, dar seguimiento a las 
acciones en materia de investigación y colecta científicas. 
• Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional en las materias 

competencia de la Comisión. 
• Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que le sean 

solicitados por las demás unidades administrativas de la Comisión y de la 
Secretaría, órganos desconcentrados y demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

• Dar seguimiento a las acciones que en materia de investigación y colecta 
científicas se lleven a cabo dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia Federal y sus zonas de influencia, así como en las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas. 

OBJETIVO 9 
Funciones 
principales 

Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y sus municipios, coadyuvar en el funcionamiento de los 
consejos asesores y otras formas de participación social y coordinar las acciones de 
concertación que lleven a cabo los directores de las áreas naturales protegidas, con 
los grupos sociales y privados. 
• Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, así como convenios de 
concertación con los sectores social y privado. 

• Promover la constitución y coadyuvar en el funcionamiento de los consejos 
asesores y otras formas de participación social en las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, en su circunscripción territorial. 

• Coordinar las acciones de concertación que lleven a cabo los directores de las 
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, con los grupos sociales 
y privados interesados en apoyar el manejo, administración y desarrollo 
sustentable de las áreas a su cargo.  

• Asesorar a las entidades federativas, municipios y propietarios o poseedores que 
lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, restauración, 
administración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las áreas naturales protegidas de competencia local y privadas, 
así como promover el establecimiento de sistemas estatales y regionales de 
conservación. 

OBJETIVO 10 
Funciones 
principales 

Contratar las obras, estudios y servicios, así como suministrar los bienes y servicios 
que requiera la operación de la región. 
• Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con las ANP, previstos en 

su presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así 
como supervisar su ejecución y notificar de su formalización a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional y a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

• Suministrar los bienes y servicios que requiera la operación de la región a su 
cargo y de las direcciones de las áreas naturales protegidas para el ejercicio de 
sus atribuciones, celebrando, previo cumplimiento de la normatividad en la 
materia, los contratos que se requieran para tales efectos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios 
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
- Ingeniería y Tecnología  
- Ciencias Sociales y Administrativas 
- Ciencias Agropecuarias 
- Ciencias de la Salud 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera  
- Administración  
- Ecología 
- Antropología 
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- Biología 
- Agronomía 
- Economía 
- Ciencias Forestales 
- Medicina  
- Ciencias Sociales  
- Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 8 años de experiencia 
 Biología Animal (Zoología) 
 Biología de Insectos (Entomología) 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Administración Pública  
 Ciencia Forestal 
 Antropología Social 
 Ciencias Veterinarias 
 Etología 
 Actividad Económica 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

1. Desarrollo Sustentable 
2. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos 

de Conservación. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas extranjeros Ninguno 
Otros Debe tener una gran capacidad de conciliación, lo que le 

permitirá afrontar a los grupos de interés que pudieran existir 
en las áreas naturales protegidas de la región, tanto como 
residentes como aquellos que hacen uso de los recursos 
naturales. La administración regional exige una gran 
capacidad negociadora y de planeación, por lo que al 
ingresar a la administración regional, deberá contar con 
experiencia previa en la Administración Pública Federal, así 
como haber trabajado en aspectos relacionados con el 
medio ambiente, y de ser posible haber trabajado 
previamente a nivel directivo. 
Disponibilidad de horario, adaptación a distintas condiciones 
de trabajo. 
Requiere habilidades y facultades físicas para supervisión de 
proyectos en campo. Saber nadar, manejar vehículos. 
Transporte en vehículos acuáticos, aéreos, terrestres. 
Pernocta en campamentos en condiciones difíciles. 
Condición física para caminatas y recorridos. 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN Y CARIBE MEXICANO 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFMB001-0000595-E-C-H 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección Regional Península de Yucatán y 
Caribe Mexicano 

Sede Cancún 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Cumplir con los programas, proyectos y acciones de gestión, para dar cumplimiento a 
la misión de la CONANP en materia de establecimiento, operación y administración de 
áreas naturales protegidas y regiones y especies prioritarias, así como dar 
seguimiento a los acuerdos internacionales y difundir los beneficios y logros de la 
conservación en las áreas protegidas de la región. 
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• Apoyar la coordinación de las estrategias regionales de cooperación y obtención 
de recursos que lleve a cabo la comisión para el establecimiento, protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable y restauración, para la conservación de las 
áreas naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de 
influencia y de las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas, así como, 
de los programas de subsidios y de los proyectos de especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación. 

• Ejecutar las acciones de difusión y cooperación internacional que lleve a cabo la 
secretaría, así como dirigir y dar cumplimiento a los compromisos asumidos en 
materia de áreas naturales protegidas competencia de la federación, para 
coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo Institucional y Promoción (GDI). 

• Supervisar los proyectos y programas de difusión que fomenten el desarrollo 
institucional y conservación de las ANP, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, así como de las especies prioritarias 
para la conservación, para atender a las políticas establecidas por la GDI y con la 
participación que corresponda a las demás unidades administrativas.  

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 
 

Promover y coordinar la elaboración e instrumentación de los programas de 
conservación y manejo de las áreas naturales protegidas y regiones y especies 
prioritarias en la región, para que se cumplan. 
• Supervisar la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su 

biodiversidad en las áreas naturales protegidas competencia de la federación y de 
las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se encuentren dentro 
de su circunscripción territorial, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

• Coordinar la ejecución, con las unidades administrativas de la secretaría y las 
direcciones de las Areas Naturales Protegidas, los proyectos y acciones de 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias, en las áreas naturales 
protegidas competencia de la federación, sus zonas de influencia y áreas de 
refugio, para proteger especies acuáticas, y en aquellas regiones y hábitat que 
por sus características la comisión determine como prioritarias para la 
conservación. 

• Coordinar la formulación y ejecución de los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas y de los programas de protección de las áreas de refugio, 
para proteger especies acuáticas, ubicadas dentro de la circunscripción territorial 
de su competencia.  

OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Establecer un sistema de desarrollo de habilidades de experto, a cargo de los 
directores y subdirectores de las ANP’s, para mejorar los conocimientos en las áreas 
de incendios, de consejos asesores, emisión de opiniones técnicas, sanidad, 
restauración de suelos y reforestación de manera coordinada con las dirección 
regional y que sirva de apoyo a todas las ANP’s de la región. 
• Analizar y evaluar las capacidades de todo el personal de la región y sus ANP’s, 

para identificar a los expertos de la región y designa las áreas de conocimiento. 
• Elaborar un programa de trabajo, para programar sus asesorías a las ANPs. 
• Operar un sistema de desarrollo de habilidades de experto, bajo esquema de la 

dirección regional, para que se aplique en la región. 
OBJETIVO 4 
Funciones 
principales 

Coordinar, elaborar y emitir los dictámenes técnicos y opiniones, para el otorgamiento 
de autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, así como 
de los aprovechamientos, servicios, obras y actividades dentro de las áreas naturales 
protegidas de la región. 
• Formular y ejecutar el programa de manejo de las áreas naturales protegidas y 

los programas de protección de las áreas de refugio, para proteger especies 
acuáticas de la región de su competencia, que no cuenten con director asignado. 

• Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la comisión, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que le soliciten las unidades 
administrativas de la secretaría dentro de los procedimientos, para el 
otorgamiento de las autorizaciones, permisos y concesiones en materia de 
impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, vida silvestre, cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales y otras requeridas en las áreas naturales 
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protegidas de la región de su competencia. 
• Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que 

se pretendan autorizar por parte de las autoridades competentes, en las áreas 
naturales protegidas competencia de la federación y sus zonas de influencia, así 
como en las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se 
encuentren dentro de su circunscripción territorial y que no cuenten con director 
asignado. 

OBJETIVO 5 
Funciones 
principales 

Administrar los terrenos propiedad de la Nación, celebrar los contratos de 
arrendamiento de inmuebles, así como, contratar las obras, estudios y servicios 
relacionados con las ANP, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
así como supervisar su ejecución. 
• Administrar los terrenos propiedad de la Nación u otros bienes inmuebles 

destinados a la Secretaría o a la Comisión, que se encuentren en las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación que no cuenten con un 
director designado. 

• Celebrar, previo cumplimiento de la normatividad en la materia, los contratos de 
arrendamiento de inmuebles necesarios para las áreas naturales protegidas que 
se ubiquen dentro de su circunscripción territorial, así como notificar de su 
formalización a la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional 
y a la Dirección de Asuntos Jurídicos.  

• Integrar y establecer, los proyectos de conservación y mantenimiento de los 
inmuebles con que cuente la dirección regional y las áreas naturales protegidas 
de su circunscripción territorial. 

OBJETIVO 6 
Funciones 
principales 

Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico 
regionales, locales y marinos, establecer las políticas y dirigir los programas y 
proyectos de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para la 
conservación. 
• Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento 

ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia, así como las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

• Establecer las políticas y dirigir los programas y proyectos de la Comisión en 
materia de protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración para 
la conservación de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y 
de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas que se encuentren en la 
circunscripción de su competencia y que no tengan un director asignado. 

• Coordinar la participación de las direcciones de las áreas naturales protegidas 
que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, en los programas, 
proyectos y acciones de recuperación de especies y poblaciones prioritarias para 
la conservación. 

OBJETIVO 7 
Funciones 
principales 

Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 
extinción de las licencias, permisos, autorizaciones, dar seguimiento de los convenios 
y contratos, así como, llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por 
los usuarios. 
• Otorgar, modificar, prorrogar, revocar, suspender, anular, nulificar y declarar la 

extinción de las licencias, permisos, autorizaciones y demás resoluciones 
administrativas que no sean expresamente concesiones o asignaciones, en 
aquellas áreas naturales protegidas de la región de su competencia, cuando se 
trate de personas que tengan fines económicos o lucrativos.  

• Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la Comisión en la formulación 
y seguimiento de los convenios y contratos que se ejecuten dentro de la 
circunscripción territorial. 

• Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los usuarios con 
motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, de las áreas que se encuentren dentro de la suscripción territorial de 
la región de que se trate, que no cuenten con director asignado. 

OBJETIVO 8 
Funciones 
principales 

Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional, proporcionar la 
información, documentación y datos técnicos, así como, dar seguimiento a las 
acciones en materia de investigación y colecta científicas. 
• Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional en las materias 

competencia de la Comisión. 
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• Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que le sean 
solicitados por las demás unidades administrativas de la Comisión y de la 
Secretaría, órganos desconcentrados y demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

• Dar seguimiento a las acciones que en materia de investigación y colecta 
científicas se lleven a cabo dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia Federal y sus zonas de influencia, así como en las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas. 

OBJETIVO 9 
Funciones 
principales 

Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y sus municipios, coadyuvar en el funcionamiento de los 
consejos asesores y otras formas de participación social y coordinar las acciones de 
concertación que lleven a cabo los directores de las áreas naturales protegidas, con 
los grupos sociales y privados. 
• Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, así como convenios de 
concertación con los sectores social y privado. 

• Promover la constitución y coadyuvar en el funcionamiento de los consejos 
asesores y otras formas de participación social en las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, en su circunscripción territorial. 

• Coordinar las acciones de concertación que lleven a cabo los directores de las 
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, con los grupos sociales 
y privados interesados en apoyar el manejo, administración y desarrollo 
sustentable de las áreas a su cargo.  

• Asesorar a las entidades federativas, municipios y propietarios o poseedores que 
lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, restauración, 
administración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las áreas naturales protegidas de competencia local y privadas, 
así como promover el establecimiento de sistemas estatales y regionales de 
conservación. 

OBJETIVO 10 
Funciones 
principales 

Contratar las obras, estudios y servicios, así como suministrar los bienes y servicios 
que requiera la operación de la región. 
• Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con las ANP, previstos en 

su presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así 
como supervisar su ejecución y notificar de su formalización a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional y a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

• Suministrar los bienes y servicios que requiera la operación de la región a su 
cargo y de las direcciones de las áreas naturales protegidas para el ejercicio de 
sus atribuciones, celebrando, previo cumplimiento de la normatividad en la 
materia, los contratos que se requieran para tales efectos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios 
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
- Ciencias Agropecuarias 
- Ciencias Sociales y Administrativas 
- Ingeniería y Tecnología  
- Ciencias Naturales y Exactas 
- Ciencias de la Salud 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera  
- Ecología 
- Administración  
- Antropología 
- Ciencias Sociales  
- Economía 
- Biología 
- Ciencias Forestales 
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- Agronomía 
- Derecho 
- Geografía 
- Ingeniería Civil 
- Geología 
- Veterinaria y Zootecnia 
- Oceanografía 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 5 años de experiencia 
 Biología Animal (Zoología) 
 Biología de Insectos (Entomología) 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Administración Pública 
 Ciencia Forestal 
 Antropología Social 
 Ciencias Veterinarias 
 Etología 
 Actividad Económica 
 Derecho Agrario 
 Derecho y Legislaciones Nacionales 
 Relaciones Internacionales 
 Hidrología 
 Oceanografía 
 Apoyo Ejecutivo y administrativo 
 Auditoria 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Economía Ambiental y de los Recursos Naturales 
 Defensa Jurídica y Procedimientos 
 Planificación Urbana 
 Medio Ambiente 
 Geografía Económica 
 Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Capacidades 
Gerenciales 

1.- Negociación 
2.- Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

1.- Desarrollo Sustentable 
2.- Administración del Sistema de Evaluación de Procesos 
de Conservación. 
3.- Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Idiomas extranjeros Inglés nivel intermedio. 
Otros Disponibilidad de horario, adaptación a distintas condiciones 

de trabajo. 
Requiere habilidades y facultades físicas para supervisión de 
proyectos en campo. Saber nadar, manejar vehículos. 
Transporte en vehículos acuáticos, aéreos, terrestres. 
Pernocta en campamentos en condiciones difíciles. 
Condición física para caminatas y recorridos. 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE FORTALECIMIENTO A LA OPERACION REGIONAL 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFMB001-0000537-E-C-H 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, veintidós centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Oficinas Centrales Sede Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Establecer sistemas de desarrollo de habilidades de expertos a cargo de los directores 
Regionales y directores de Areas Naturales Protegidas, para mejorar la operación en 
combate de contingencias, incendios, sanidad, restauración de suelos y reforestación 
de manera coordinada. 
• Aplicar procesos de mejora continua en el sistema de regionalización a fin de que 

este modelo eleve sus estándares de calidad, efectividad, eficiencia, eficacia e 
impacto directo hacia la conservación de las áreas protegidas y otros mecanismos 
de conservación. 

• Supervisar la elaboración y ejecución de programas para la atención de 
contingencias ambientales en áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, así como de las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, en colaboración con las autoridades competentes. 

• Revisar y emitir opinión de dictámenes técnicos, para el otorgamiento de 
autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, así 
como del aprovechamiento, servicios, obras y actividades requeridas en las áreas 
naturales protegidas. 

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 
 

Asegurar que los programas, proyectos y acciones de gestión den cumplimiento a la 
misión de la CONANP en materia de operación y administración de áreas naturales 
protegidas y especies peligro de extinción. 
• Apoyar la coordinación de las estrategias nacionales de cooperación y obtención 

de recursos que lleven a cabo la comisión para el establecimiento, protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable y restauración a fin de conservar las áreas 
naturales protegidas. 

• Supervisar los proyectos y programas de conservación de las ANP, sus zonas de 
influencia y áreas de refugio, para proteger especies acuáticas. 

• Promover y coordinar la ejecución e instrumentación de los programas de 
conservación y manejo de las áreas naturales protegidas y especies prioritarias 
para que se cumpla de acuerdo a los programas establecidos. 

• Verificar la aplicación de proyectos, programas de subsidio y de especies 
prioritarias para la conservación y sustentabilidad de la población. 

• Supervisar la protección, manejo y restauración de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las áreas naturales protegidas competencia de la federación y de 
las áreas de refugio, para proteger especies acuáticas que se encuentran dentro 
de la circunscripción territorial. 

OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Proponer y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y sus municipios y coordinar las acciones de concertación que 
lleven a cabo los directores de las áreas naturales protegidas, con los grupos sociales 
privados. 
• Realizar convenios o acuerdos con el gobierno de las entidades federativas y sus 

municipios, así como convenios de concertación con los sectores social y privado. 
• Coordinar las acciones de concertación que lleven a cabo los directores de las 

áreas naturales protegidas competencia de las federación, con el sector público y 
privado interesados en el manejo, administración y desarrollo sustentable de las 
áreas a su cargo. 

• Asesorar a las entidades federativas, municipios y propietarios o poseedores que 
lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, restauración, 
administración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su 
biodiversidad en las áreas naturales protegidas, así como promover el 
establecimiento de sistemas de protección para la conservación. 

• Asesorar a las entidades federativas, municipios y propietarios o poseedores que 
lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, Establecer de acuerdo a 
las necesidades la contratación de obras, estudios, bienes y servicios que se 
requiera para la operación de la región. 

OBJETIVO 4 
Funciones 

Evaluar y analizar la problemática nacional y regional para asegurar la generación de 
información, documentación y datos técnicos, así como dar seguimiento a las 
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principales acciones en materia de investigación. 
• Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que sean solicitados 

por las unidades administrativas de la comisión y de la secretaria, órganos 
desconcentrados, dependencias y entidades de la Administración Pública. 

• Dar seguimiento a las acciones que en materia de investigación científica se lleve 
a cabo dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal y sus 
zonas de influencia, así como en las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios 
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
- Ciencias Agropecuarias 
- Ciencias Sociales y Administrativas 
- Ciencias de la Salud 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera  
- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Agronomía 
- Ecología 
- Administración  
- Medicina 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 6 años de experiencia 
 Geografía  
 Topología 
 Biología Animal (Zoología) 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Análisis Numérico 
 Estadística 
 Actividad Económica 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Negociación 
2.- Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

1. Desarrollo Sustentable 
2. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos 

de Conservación. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas extranjeros Inglés nivel intermedio. 

Otros No aplica 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE PLANEACION OPERATIVA Y EVALUACION 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFNB001-0000539-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, quince centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Oficinas Centrales Sede Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Verificar el cumplimiento de metas operativas anuales de las Direcciones Regionales 
(DR), de Areas Naturales Protegidas (ANP) y Unidades Responsables (UR) de la 
CONANP y de otros procesos que defina la Dirección de Evaluación y Seguimiento 
llevar acabo, para contar con una sistematización e integración de los proyectos, 
actividades y metas. 
• Coordinar la integración de los Programas Operativos Anuales e informes 

trimestrales enviados por las diferentes unidades administrativas de la CONANP 
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para poder contar con información veraz y oportuna. 
• Supervisar el análisis de los informes trimestrales generados a partir de los 

programas operativos anuales enviados por las diferentes unidades 
administrativas de la CONANP que permita conocer el avance en el cumplimiento 
de las metas programadas. 

• Supervisar la evaluación de los informes trimestrales generados por cada unidad 
administrativa de la CONANP para verificar el cumplimiento de metas 
programadas con respecto a lo ejecutado. 

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 

Asegurar la ejecución de mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan a la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento contar con información oportuna y veraz para 
integrar diversos reportes e informes oficiales, así como el cumplimiento de las metas 
de los indicadores estratégicos de la CONANP, para contar con información necesaria 
para la elaboración de reportes e informes oficiales y el cumplimiento de metas de los 
indicadores estratégicos de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
Direcciones Regionales, Areas Naturales Protegidas y Unidades Responsables que 
realizan el Programa Operativo Anual. 

 Supervisar la ejecución de mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan 
a la Dirección de Evaluación y Seguimiento contar con información oportuna y 
veraz para integrar los diferentes reportes e informes oficiales que sean requeridos 
a la Dirección de Evaluación y Seguimiento. 

 Coordinar el diseño y construcción de mecanismos de seguimiento y evaluación 
que permita contar con información oportuna y veraz sobre los diferentes 
programas o proyectos que se ejecutan en la CONANP. 

 Supervisar la integración y sistematización de información en los diferentes 
mecanismos de seguimiento y evaluación diseñados que permitan un mejor 
manejo y uso de la información para la conocer el cumplimiento de metas de los 
indicadores estratégicos. 

OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Coordinar el diseño y la aplicación de la metodología para llevar a cabo la evaluación 
de la efectividad en la conservación del patrimonio natural de las Areas Naturales 
Protegidas y su implementación, para conocer el impacto de estas acciones en la 
conservación de los ecosistemas de México y su biodiversidad. 

 Apoyar en el diseño de los mecanismos para llevar a cabo la evaluación de la 
efectividad en la conservación del patrimonio natural en las ANP que permitan 
mejorar el desempeño de las acciones de conservación en las Areas Naturales 
Protegidas. 

 Apoyar en el diseño y desarrollo de instrumentos y metodologías para recolectar y 
sistematizar la información recabada (encuestas, entrevistas, bases de datos, 
pruebas piloto, etc.) que permitan una análisis de información útil para la toma de 
decisiones.  

 Promover y apoyar en la aplicación de la metodología para la evaluación de la 
efectividad en la conservación del patrimonio natural de las ANP que permita 
conocer la efectividad de las acciones que realizan las Areas Naturales Protegidas 
en materia de conservación. 

OBJETIVO 4 
Funciones 
principales 

Coordinar la ejecución de talleres y cursos en materia de: Planeación Operativa y 
Diseño de Indicadores, para contar con personal capacitado en las Direcciones 
Regionales, Areas Naturales Protegidas y Oficinas Centrales. 

 Planear y diseñar los talleres y/o cursos en materia de Planeación operativa, 
Diseño de Indicadores y sistemas de evaluación, entre otros, que permitan al 
personal realizar de mejor manera sus Programas Operativos Anuales. 

 Elaborar los términos de referencia y dar seguimiento a la contratación de los 
talleres y cursos en materia de Planeación operativa, diseño de Indicadores y 
sistemas de evaluación. 

 Supervisar la logística de los talleres y cursos en materia de Planeación Operativa, 
Diseño de Indicadores y Sistemas de Evaluación para que el personal encargado 
de la Planeación Operativa en las diferentes UR desempeñe de manera óptima 
sus funciones. 

OBJETIVO 5 
Funciones 
principales 

Administrar el diseño, operación, integración y actualización del Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación (SIMEC), en lo que se 
refiere a las bases de datos que se incorporan al subsistema de información del 
SIMEC, a fin de dar seguimiento a los principales programas y proyectos que llevan a 
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cabo las UR de la CONANP. 
 Verificar que se integre y consolide la información de diferentes indicadores 

estratégicos que se incorporan al SIMEC para contar con información necesaria 
para ayudar en la toma de decisiones de las Unidades Responsables de la 
CONANP. 

 Colaborar en la integración de diversas publicaciones de la Dirección
de Evaluación y Seguimiento, que integren resultados sobre el Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación (SIMEC) que permitan 
dar cuenta de los logros alcanzados en la Comisión. 

OBJETIVO 6 
Funciones 
principales 

Coordinar en la contratación y ejecución de estudios y evaluaciones externas de los 
Programas Federales de la CONANP, que permitan determinar y aplicar las medidas 
que se requieran para hacer más eficientes y eficaces los programas. 
 Dar seguimiento a convocatorias, procesos de selección y contratación del 

Evaluador Externo de las evaluaciones que apliquen a los programas que 
instrumenta la CONANP para que se realicen las evaluaciones que apliquen de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

 Verificar la publicación y difusión de los informes de las Evaluaciones Externas 
realizadas a los programas federales de la CONANP en la página Web para que el 
personal de la CONANP y la sociedad en general conozcan los resultados de las 
evaluaciones externas realizadas a los Programas Federales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudios 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
 No aplica 

Grado de avance 
Terminado o 

Pasante 

Carrera  
 No aplica 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia: 5 años de experiencia 
 Evaluación 
 Metodología 
 Medio Ambiente 
 Apoyo Ejecutivo y/o administrativo 
 Administración Pública 
 Estadística 

Capacidades 
gerenciales 

1. Visión Estratégica. 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos de 
Conservación. 
2. Desarrollo Sustentable. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés intermedio. 

Otros Debe saber que es un área natural protegida, conocer el 
programa nacional de áreas naturales protegidas 2007-2012, 
así como los diferentes documentos normativos del sector 
como el plan nacional de desarrollo y Sectorial, los 
lineamientos sobre la generación de programas 
presupuestarios y matrices de indicadores de Resultados 
emitidos por la secretaria de hacienda y crédito público,
entre otros. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROCESOS 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFOB001-0000626-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Oficinas Centrales Sede Distrito Federal 
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Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Apoyar en la verificación del cumplimiento de metas operativas anuales de cada 
Unidad Administrativa de la CONANP con respecto a lo programado en sus 
programas de trabajo. 
• Contribuir en la revisión de los programas o proyectos programados por las 

diferentes Unidades Administrativas de la Comisión, verificando la alineación que 
guardan con relación al Programa Nacional de Areas Naturales Protegidas 
sexenal de la Comisión. 

• Compilar y analizar los informes trimestrales generados por cada unidad 
administrativa de la CONANP, verificando el cumplimiento de metas programadas 
con respecto a lo ejecutado. 

• Contribuir en el diseño de diversos mecanismos para sistematizar la información 
derivada de la ejecución de programas o proyectos. 

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 

Contribuir en la diferentes fases de ejecución del Sistema de Información, Monitoreo y 
Evaluación para la Conservación de la CONANP. 
• Participar en la operación y actualización del Sistema de Información, Monitoreo y 

Evaluación para la Conservación (SIMEC) a fin de dar seguimiento a los 
principales proyectos y procesos de la CONANP. 

• Difundir la información de los indicadores, así como las herramientas que en la 
materia se utilicen al interior de la CONANP para homogenizar la información 
generada por los diferentes responsables de acuerdo a las instrucciones del titular 
de la dirección. 

• Recopilar y sistematizar la información en bases de datos de los indicadores y 
herramientas analíticas que permitan identificar el nivel de cumplimiento de las 
metas institucionales de los proyectos y programas a fin de proporcionar con ello 
elementos de apoyo técnico para la toma de decisiones. 

OBJETIVO 3 
Funciones 
principales 

Participar en el desarrollo del proceso para llevar a cabo la evaluación de la 
efectividad en la conservación de las ANP. 
• Apoyar en la definición y aplicación de la metodología de evaluación sobre la 

implementación de los Programas de Conservación y Manejo en las Areas 
Naturales Protegidas. 

• Participar en el diseño de la metodología para evaluar la efectividad en la 
conservación de las ANP y su aplicación en campo en las Areas Naturales 
Protegidas. 

OBJETIVO 4 
Funciones 
principales 

Apoyar en la integración de diversas publicaciones que integren los resultados de los 
indicadores institucionales o avances en los diversos proyectos o programas 
• Revisar y analizar documentos técnicos necesarios para el cumplimiento de las 

atribuciones de la Dirección establecidas en el Reglamento Interior de la 
SEMARNAT así como aquellos documentos relacionados con proyectos y/o 
programas que la Dirección tenga a su cargo. 

• Apoyar en la integración de las publicaciones de logros de la institución que 
incluyen los avances de un año de operación, que año con año se publican. 

• Asistir en la búsqueda de información nacional e internacional sobre indicadores 
ambientales y metodologías de evaluación comparables con los métodos actuales 
utilizados en el SIMEC. 

Perfil Escolaridad Nivel de  
estudios 
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
No aplica 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Carrera 
No aplica 

Experiencia  
laboral 

Area y Años de Experiencia: 4 años de experiencia 
 Administración Pública 
 Evaluación 
 Archivonomía y control documental 
 Derecho y Legislaciones Nacionales 
 Medio Ambiente 
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 Metodología 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos de 
Conservación. 
2. Administración de Proyectos. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno 

Otros - Manejo de Microsoft Office (Excel, Word, Power Point, 
Access) a nivel intermedio. 

- Manejo de grandes cantidades de información y excelente 
redacción de textos. 

- Es importante que los aspirantes al puesto tengan 
conocimiento de las características generales que 
desarrolla la CONANP, que es un ANP y cuál es la 
problemática que afecta la conservación del patrimonio 
natural del país. 

- Es imprescindible que conozca lo que es el Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación 
(SIMEC), información disponible en la página Web de
la Comisión. 

- Debe conocer el Programa Nacional de Areas Naturales 
Protegidas 2007-2012 disponible en la página Web de la 
Comisión. 

- Debe saber que es un indicador, meta programada y 
ejecutada, conocer las diferencias y significados de 
planeación estratégica, táctica y operativa. 

 
Nombre del 
puesto 

TECNICO/A OPERATIVO/A DE VIATICOS Y PASAJES 

Código de 
puesto 

16-F00-2-CFPQ003-0000551-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos) 
Adscripción del 
puesto 

Oficinas Centrales Sede Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

OBJETIVO 1 
Funciones 
principales 

Apoyar en la realización de los trámites correspondientes para obtener los recursos 
económicos y medios de transporte que serán utilizados por los servidores públicos en 
las comisiones designadas. 
• Elaborar oficios de comisión para la obtención de los recursos económicos que 

serán utilizados por parte del personal asignado. 
• Registrar los itinerarios de vuelo a efecto de continuar con los trámites de pago 

correspondientes. 
• Asegurar que el boleto electrónico del vuelo, sea proporcionado al empleado de la 

CONANP, dentro del periodo establecido, para coadyuvar al cumplimiento de sus 
funciones en tiempo y forma. 

• Realizar una descripción detallada de las actividades realizadas por los servidores 
públicos que estuvieron de comisión, para asegurar que las actuaciones por parte 
de los mismos sean en apego a los procedimientos establecidos. 

OBJETIVO 2 
Funciones 
principales 

Analizar la documentación comprobatoria del gasto relativo a los viáticos y pasajes 
autorizados en el presupuesto de la CONANP, a fin de aplicar de forma eficiente los 
recursos. 
• Comprobar que la documentación fiscal presentada por el solicitante haya sido 

elaborada de acuerdo al oficio de comisión a fin de apegarse al manual de 
normas y lineamientos de viáticos y pasajes. 
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• Proporcionar los comprobantes de gastos al departamento de contabilidad para 
que el registro se lleve a cabo dentro del plazo establecido. 

• Presentar los expedientes de la comprobación fiscal entregada por parte de los 
servidores públicos de la CONANP a fin de llevar control sobre los recursos 
destinados. 

Perfil Escolaridad Nivel de  
estudios 
Licenciatura o 
profesional 

Area de estudio 
- Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de Avance 
Terminado o 
Pasante 

Carrera 
- Administración 
- Contaduría 
- Mercadotecnia y Comercio 
- Relaciones Internacionales 
- Economía 
- Turismo 

Experiencia  
laboral 

Area y Años de Experiencia: 1 año de experiencia 
 Administración 
 Actividad Económica 
 Análisis Numérico 
 Contabilidad 
 Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos de 
Conservación. 
2. Desarrollo sustentable. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno 

Otros Amplio dominio de Microsoft Office 
 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 (tres) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
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establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Solicitud de empleo con fotografía. 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
5. Currículum vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx 
6. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en el que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad titulado). Para el nivel de 
pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% de los créditos 
aprobados, o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la institución 
educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente. Para 
cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil de puesto. En caso de contar con estudios en el extranjero 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de estudios 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 
8. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de algún culto y que la 
documentación presentada es auténtica (formato libre).  
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, 
no será motivo de descarte. 
12. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar: Constancia que 
acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas 
de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, nombramientos, hojas 
de inscripción o baja ante el ISSSTE o IMSS cartas o constancias expedidas por 
instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil 
organizada, instituciones gubernamentales en los tres niveles de gobierno o de 
cualquiera de los tres poderes de la unión, siempre y cuando tengan firma y sello del 
organismo). Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores, en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. No se aceptarán como 
constancia para acreditar experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el/la superior jerárquico/a inmediato/a al puesto ocupado, 
constancias de sueldos salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancia 
de haber realizados proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
o constancia de prácticas profesionales. 
En caso de ser servidor/a público/a, además deberá presentar constancia única de 
servicio activo, hoja de servicios o recibos de pago (ver Metodología y Escalas de 
Calificación, publicada en: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/
experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%
20y%20mérito.pdf) 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
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evaluaciones correspondientes. La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará a la persona interesada o en su caso se dejara sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente, vicepresidente, 
miembro fundador, título o grado académico honoris causa, graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público; 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autor o patentes a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o 
misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros 
estudios (diplomados, especialidades o segundas Licenciaturas, Maestrías o 
Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicadas 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para que un/a Servidor/a Público/a de Carrera pueda ser sujeto/a a una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los servidores/as públicos/as de carrera titulares, concursen por puestos del mismo 
rango al puesto que ocupen. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizaran, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los y las aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollara de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.conanp.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. El concurso 
comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se establecen a 
continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria Del 5 al 19 de octubre de 2011 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de octubre de 2011 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de octubre de 2011 

Exámenes de conocimientos Del 20 de octubre al  
3 de noviembre de 2011 
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Evaluación de habilidades gerenciales  Del 3 al 17 de noviembre de 2011 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 

Del 3 al 17 de noviembre de 2011 

Entrevista  Del 18 al 25 de noviembre de 2011 
Determinación del ganador (a) Del 18 al 25 de noviembre de 2011 

 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para
las evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en http://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en 
http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas de los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado por candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, Aptitud para el Servicio Público, recepción y cotejo de 
documentos, así como la entrevista por parte del Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas en 
Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan. C.P.14210. 
México, D.F. y en oficinas Regionales de la misma Comisión.  

Evaluación de 
aptitud para el 
Servicio Público; 
Cultura de la 
Legalidad 

La presente prueba es de aplicación obligatoria, de conformidad en el Oficio Circular 
SSFP/408/SPC/006/2009 del 24 de junio del 2009, a fin de cubrir el requisito previsto 
en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, fracción III, donde se 
menciona que se debe tener “aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público”. La evaluación se aplicará en los concursos de ingreso para los 
candidatos que se encuentren entre las etapas III y IV, del proceso de selección del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
sus resultados serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos de 
selección en la determinación de los/las ganadores/as. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 

CONS CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos. 
1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades 

2 

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de conocimientos 
en todos los rangos comprendidos 
en el art. 5to. de la LSPC. 

Mínimo 70 

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 
5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de 

candidatos lo permite 
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6 Candidatos/as a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo de 3, en caso 
de no haber ningún finalista. 

7 Puntaje mínimo de aptitud 70 y no será motivo de descarte  
8 Los Comités Técnicos de Selección 

no podrán determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
méritos a ser considerados. 

9 El Comité Técnico de Selección 
podrá determinar los criterios para 
la evaluación de entrevista 

Conforme a los dispuesto en el 
numeral 65 de los Lineamientos 
Para la Operación del 
Subsistema de ingreso. 

 La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
ETAPAS 

  
PONDERACION 

De Jefe de 
Departamento a 
Director General 

Para el nivel 
de enlace 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa del presidente/a del Comité y Superior jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/las candidatos/as, a las que después de haberse 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; III Evaluación de 
Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) obtengan una 
calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección (CTS).  
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo el/la 
superior jerárquico/a sea quien evalúe a los/las participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, los/las integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a a efecto obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS, calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por un especialista o traductor, mismo 
que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea el 
candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de los miembros
del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSP, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección (CTS) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
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Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el Comité Técnico de selección (CTS) deberá determinar 
únicamente alguno de los siguientes resultados: 
• Un/a ganador/a 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con fundamento en el oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto 
de 2007 y No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, de la Secretaría de
la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección han determinado que no 
habrá reactivación de los folios. 

Principios 
del concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas en 
Av. San Jerónimo No. 458 4to piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 
a 14:30 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPC en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico jcardenas@conanp.gob,mx o 
jemsantiago@conanp.gob.mx, o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 
17012 o 17227 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 19:00 horas. 
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México, D.F., a 29 de septiembre de 2011. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Juan Antonio Cárdenas Domínguez 
Rúbrica. 

Comisión Federal de Competencia 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

COFECOM 14-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el ‟Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos,  publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera de 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza 

Director de Estudios y Prácticas Monopólicas 

Código de 
puesto 

10-A00-1-CF52634-0000341-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$47,973.69 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Estudios Económicos 

Sede Av. Santa Fe No. 505, colonia Santa 
Cruz Manca,  México, D.F.,  C.P. 

05349 
Funciones 
principales 

1. Revisar el razonamiento económico en asuntos concluidos de la CFC para que 
sirva como base para que el Director General de Estudios Económicos proponga 
establecer o modificar lineamientos y principios para el análisis de casos 
tramitados ante la CFC.  

2. Elaborar estudios que analicen e interpreten la teoría económica y la evidencia 
empírica sobre conductas potencialmente anticompetitivas para el establecimiento 
de lineamientos y principios para el análisis de casos. 

3. Elaborar informes sobre la literatura existente, antecedentes y experiencias 
internacionales en temas de prácticas monopólicas relativas para apoyar 
argumentos en casos particulares presentados ante la CFC. 

4. Elaborar argumentos para sustentar los elementos económicos que se presenten 
en: investigaciones; dictámenes; consultas; respuestas a recursos de 
reconsideración; y otras actuaciones en las que participe la DGEE. 

5. Definir la estrategia para dar contestación a los argumentos técnico-económicos 
que se presenten para impugnar las actuaciones de la CFC en materia de 
prácticas monopólicas relativas ante autoridades administrativas y judiciales, 
conforme a los lineamientos acordados. 

6. Revisar la solidez y consistencia de los argumentos técnico-económicos 
elaborados en informes para su presentación ante autoridades administrativas y 
judiciales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Area de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas, Ingeniería 
y Tecnología, Ciencias Naturales y 
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Exactas, Educación y Humanidades 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: Economía, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Matemáticas 
– Actuaría, Ingeniería, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, 
Finanzas. 

Experiencia 
laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Teoría económica, Organización industrial y políticas 
gubernamentales, Econometría (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Estudios y competencia económica 
Idiomas 
extranjeros 

Inglés. Nivel de dominio avanzado 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 
intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirector de Estudios y Prácticas Monopólicas 

Código de 
puesto 

10-A00-1-CFNA003-0000500-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

NA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Estudios Económicos 

Sede Av. Santa Fe No. 505, colonia Santa 
Cruz Manca,  México, D.F.  C.P. 

05349 
Funciones 
principales 

1. Elaborar informes sobre temas de competencia económica con la finalidad
de aportar elementos de análisis que permitan determinar la existencia y efectos de 
prácticas monopólicas y otras restricciones a la competencia en los mercados 

2. Organizar y ofrecer el análisis preliminar de competencia de los argumentos que 
las partes involucradas presenten en los procesos específicos de investigaciones 
de oficio, denuncias y recursos de reconsideración sobre prácticas monopólicas y 
otras restricciones a la competencia para fortalecer los argumentos económicos 
de la Comisión.  

3. Elaborar informes que permitan identificar y determinar la existencia de 
restricciones al proceso de competencia y libre concurrencia en estudios que 
realice la Dirección General sobre la aplicación y reforma de leyes y reglamentos.  

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Area de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas, Ingeniería 
y Tecnología, Ciencias Naturales y 
Exactas, Educación y Humanidades. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: Economía, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Matemáticas 
– Actuaría, Ingeniería, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, 
Finanzas. 

Experiencia 
laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Teoría económica, Organización industrial y políticas 
gubernamentales, Economía sectorial (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx)  
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Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Estudios y prácticas monopólicas 
Idiomas 
extranjeros 

Inglés. Nivel de dominio avanzado 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 
intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

Nombre de la 
plaza 

Subdirector de Asuntos Jurídicos B 

Código de 
puesto 

10-A00-1-CFNA002-0000480-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

NA2 Número de vacantes Una 

Percepción 
bruta mensual 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

Sede Av. Santa Fe No. 505, Colonia Santa 
Cruz Manca,  México, D.F.,  C.P. 

05349 
Funciones 
principales 

1. Elaborar acuerdos, oficios, dictámenes y resoluciones cubriendo todos los 
planteamientos que sean materia de los procedimientos respectivos para 
notificarlos a los agentes económicos, particulares y autoridades a los que se 
dirijan. 

2. Revisar y considerar los asuntos precedentes relacionados con el presunto 
responsable, recurrente o particular, así como la conducta materia del 
procedimiento a fin de que sean evaluados en el desahogo de los procedimientos 
a su cargo.  

3. Desarrollar acciones que permitan exponer ante el director general, el adjunto y el 
director de área las alternativas de solución que se tienen asignados. 

4. Supervisar que los expedientes que se tienen asignados se encuentren 
debidamente integrados, publicados y notificados para su posterior envío a sesión 
del Pleno o como concluidos a la oficialía de partes. 

5. Evaluar y dar seguimiento al status que guardan los asuntos a su cargo a través 
de reportes para la toma de decisiones del director de área. 

6. Llevar a cabo entrevistas con los agentes económicos que sean parte en los 
procedimientos a su cargo, cuando éstos así se lo soliciten para recibir 
verbalmente sus alegatos. 

7. Fortalecer y enriquecer las consideraciones de los documentos que forman parte 
de los procedimientos que se tengan a su cargo. 

8. Estudiar los criterios con los que ha resuelto otros procedimientos la Comisión, 
identificar los aplicables a los asuntos a su cargo y, en su caso, proponer las 
razones por las cuales se debe atender en un sentido diverso el caso planteado 
para asegurar la consistencia en las resoluciones de la Comisión y fomentar su 
mejora. 

9. Ingresar al Sistema Integral de Información de Competencia (SIIC) todos los actos 
que se hayan emitido en los procedimientos y recursos que se tienen a cargo. 

10. Diseñar las fichas del SIIC, elaborar oficios dirigidos a la autoridad ejecutoria y 
recaudadora (Servicio de Administración Tributaria) para solicitar el cobro de las 
multas impuestas por la Comisión Federal de Competencia. 

11. Vigilar y dar seguimiento al procedimiento administrativo de ejecución con la 
autoridad ejecutora y recaudadora desde el inicio del procedimiento hasta el pago 
de la multa. Asimismo, informar sobre el estado que guarda el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

12. Elaborar acuerdos donde se tenga por cumplido el pago de la multa. 
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13. Revisar los acuerdos y las resoluciones emitidas por esta dirección, cuando lo 
solicite. 

14. Dar asesoría jurídica para aquellos casos específicos que requiera la dirección.  
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura. 
Area de estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. (Consultar catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado: 

Carrera: Derecho 

Experiencia 
laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las siguientes áreas: 
Derecho y legislación nacionales u Organización industrial y 
políticas gubernamentales. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Legislación y procedimientos en materia de competencia 
económica, derecho procesal civil, derecho administrativo y 
amparo 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés. Nivel de dominio avanzado. 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de dominio 
intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de dominio 
intermedio. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad, 
experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado (anotando el monto de su último sueldo y 
del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores inmediatos de los puestos 
desempeñados con anterioridad y del actual, funciones desempeñadas, señalar 
acciones de capacitación, logros, distinciones, reconocimientos, premios, actividades 
destacadas y otros estudios). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional o documento oficial 
que acredite que el título o cédula profesional está en trámite). En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de Estudios 
en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico. Se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el nivel de licenciatura sólo cuando sea 
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igual a la carrera genérica requerida en el perfil del puesto. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en trabajaen. Se 
deberán presentar hojas de servicios, nombramientos, constancias oficiales de 
empleos anteriores, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago según sea el caso, en hoja membretada. 
8. Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar documentos 
que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, actividad destacada y otros estudios. En caso de ser servidor público de 
carrera titular, presentar los resultados de los procesos de capacitación y certificación. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  
10. De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifiesta esta situación. De ser actualmente servidor público 
de carrera deberá presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anual en el 
puesto que ocupa o en otro anterior.  
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal de Competencia, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

3a. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán del 5 al 18 de octubre de 2011, a través de 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5 de octubre de 2011. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 18 de octubre de 2011. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 18 de octubre de 2011. 

Evaluación de conocimientos* Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 
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Evaluación de habilidades* Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 
Presentación de documentos * Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito* 

Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 

Entrevistas* Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 
Determinación* Del 24 de octubre al 8 de noviembre de 2011. 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios 5a. Para las evaluaciones de habilidades se aplicarán las pruebas de habilidades, las 
guías se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx. Los temarios referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Federal de 
Competencia www.cfc.gob.mx módulo SPC-Convocatoria, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación; y, en el 
portal http://www.trabajaen.gob.mx durante la publicación de la convocatoria.  

Presentación de 
evaluaciones 

6a. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y conocimientos a 
evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades únicamente las que fueron 
evaluadas con las herramientas establecidas por la Secretaría de la Función Pública y 
que se vean reflejadas en el folio de concurso del aspirante en la herramienta 
trabajaen.gob.mx. En el caso de evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá 
solicitar la acreditación de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

7a. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes 
etapas:  
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite.  

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos tres, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

8a. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos antes y después 
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de cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: La 

ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades; 30% en la etapa III de evaluación de experiencia
y valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 

 Director General Adjunto y Director General: La ponderación será de 30% en la 
etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; 40% en la 
etapa III de evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% en la etapa 
IV de entrevistas. 

Publicación de 
resultados 

9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reserva 10a. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje mínimo de 
Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Federal de Competencia, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

12a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones 
generales 

13a. 
1. En el portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Competencia, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 505, colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa, C.P. 
05349, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

14a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto a este 
concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónica en el número 2789-
6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando de las 8:30 a las 13:30 horas 
y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días hábiles, así como el correo electrónico 
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ingreso@cfc.gob.mx  
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia, 
establecieron que se activarán folios cuando se acredite que el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases la 
Directora General de Administración 

Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 
Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XVII/2011 

 
El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
numerales 34, 35, 36, 39, 40 y 44 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector Jurídico de Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF01012-0000525-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección Jurídica Sede México, D.F. 

Funciones  1. Verificar que los interesados en participar en los diferentes Programas y 
Componentes de Apoyo que en materia de comercialización que ASERCA opera, 
cumplan con los requisitos que exige la respectiva normatividad, para que los datos 
inherentes a la legal existencia y representación de los participantes sean los 
correctos, a fin de suscribir los Instrumentos Jurídicos de Apoyo. 

2. Verificar que los convenios de comercialización a suscribirse con las organizaciones 
beneficiarias de los Programas y Componentes de Apoyo, reúnan las condiciones y 
cumplan los requisitos legales y jurídicos, así como los lineamientos para su 
elaboración, expedidos por la Coordinación General Jurídica de la SAGARPA. 

3. Establecer con las áreas que resulten competentes, los Procedimientos 
administrativos derivados del incumplimiento de las obligaciones contraídas por 
personas físicas y/o morales, durante su participación en los Programas y 
Componentes de Apoyo previstos en las Reglas de Operación de la SAGARPA. 

4. Revisar que la documentación de las personas físicas y/o morales interesadas en 
participar en los Programas y/o Componentes de Apoyo previstos en las Reglas de 
Operación que ASERCA ejecuta, se encuentren dentro del marco legal vigente, a fin 
de acreditar la existencia y legal representación de los participantes. 

5. Asesorar jurídicamente a las diferentes áreas de ASERCA en las diversas consultas 
formuladas por los funcionarios del organismo y proporcionar asesoría en asuntos 
que se generen con motivo de la ejecución de los Programas y Componentes de 
Apoyo que ASERCA opera. 

6. Asesorar en los estudios técnico-jurídicos, para la elaboración y verificación de los 
proyectos de las Reglas de Operación y lineamientos, en materia de 
comercialización, a fin de que se elaboren conforme a los preceptos legales 
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aplicables. 
7. Controlar la documentación relacionada con los Programas y Componentes de 

Apoyo que ASERCA opera y proporcionar información al personal directivo de 
ASERCA cuando así lo soliciten. 

8. Comparecer ante los Poderes Ejecutivo y Judicial, en sus dos primeros Ordenes de 
Gobierno, en representación de ASERCA, cuando ésta sea llamada a juicio, hasta 
su total conclusión. 

9. Interponer los recursos que sean necesarios en Defensa de los Intereses de 
ASERCA, ante los Organos administrativos, Judiciales y del Trabajo, hasta su total 
conclusión.  

10. Promover acciones jurídicas en contra las personas físicas y/o morales, que ante la 
participación en alguno de los Programas que ASERCA opera, cometan actos 
irregulares que afecten al patrimonio de la institución o la ejecución de los 
Programas. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Derecho. 
Titulado. 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales, Derecho Agrario, 
Administración Pública, Organización Jurídica, 
Defensa Jurídica y Procedimientos y Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (se 
evaluarán a través de evaluación psicométrica) 

Conocimientos técnicos 
 

1.- Asesoría Jurídica Administrativa para Apoyos y 
Servicios Agropecuarios. 

2.- Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del 
puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Supervisión 

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF52425-0000710-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección Regional Noroeste Sede Hermosillo, 
Sonora 

Funciones  1. Verificar los procesos de recepción de las solicitudes por parte de SAGARPA, 
empresas compradoras y productores del programa de atención a problemas 
estructurales (apoyos compensatorios) y del Programa de Apoyos Directos al 
Campo (Procampo) permitan su correcta clasificación y consulta.  

2. Organizar los procesos de captura de las solicitudes en el sistema de almacén para 
el control de formatos del programa de atención a problemas estructurales (apoyos 
compensatorios) y del Programa de Apoyos al Campo “Procampo” con la finalidad 
de contar con una fuente de información segura, actualizada y confiable. 

3. Supervisar los procesos de validación electrónica de la información proporcionada 
por los beneficiaros de los apoyos, así como de generar los informes 
correspondientes al resultado de ésta. 

4. Generar reportes estadísticos de la base de datos sobre la operación de los 
programas de atención a problemas estructurales (apoyos compensatorios) y de 
Apoyos Directos al Campo “Procampo” como seguimiento y evaluación del avance 
en la operación de éstos dirigido a la toma de decisiones de SAGARPA y ASERCA. 

5. Supervisar los procesos de revisión de solicitudes sean realizados por personal 
capacitado e informado de la normatividad aplicable a cada uno de los programas 

6. Supervisar la elaboración de reportes de las solicitudes de apoyo recibidas que no 
cuentan con el expediente completo para ser sujetas de los apoyos del Programa de 
Apoyos al Campo (Procampo) o del Programa de Atención a Problemas 
Estructurales (apoyos compensatorios). 
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7. Coordinar la recepción de documentación complementaria de los distintos 
programas para que una vez revisados y evaluados, éstos sean integrados a los 
expedientes de solicitudes elegibles de recibir los apoyos. 

8. Apoyar en la elaboración de oficios de seguimiento de aquellas solicitudes que no 
reúnen requisitos para ser elegibles, de acuerdo a la normatividad vigente de cada 
programa. 

9. Impartir cursos de capacitación sobre los diferentes programas de ASERCA a fin de 
realizar la correcta aplicación de las reglas y lineamientos establecidos para los 
diferentes programas de apoyo. 

10. Dar a conocer los cambios en la normatividad de los diferentes programas a través 
de los canales más idóneos para hacer de conocimiento a los beneficiarios de los 
apoyos. 

11. Apoyar en la elaboración del material utilizado en los procesos de capacitación, a fin 
de facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje de acuerdo al tipo de usuario o 
beneficiario de los programas de apoyo vigentes. 

12. Supervisar la clasificación y control del archivo de solicitudes de apoyo de los 
diferentes programas a fin de facilitar su identificación y consulta cuando se requiera 
durante los procesos de actualización, revisión o verificación de datos por parte de 
los diferentes usuarios de la información. 

13. Elaborar reportes de información periódica que corresponde a los diferentes 
usuarios de los programas de ASERCA-SAGARPA a fin de evaluar su avance en el 
registro y emisión de apoyos para la toma de decisiones. 

14. Apoyar al Titular de la Unidad Estatal de ASERCA en la atención y seguimiento a 
los requerimientos de información específica solicitada por fin de dar respuesta 
suficiente y sustentada a los usuarios y beneficiarios que soliciten información 
respecto a los programas de ASERCA a las áreas competentes de oficinas 
centrales de ASERCA u instancias fiscalizadoras, observando para estos casos las 
formas y los canales de comunicación institucionales. 

15. Supervisar que la impresión y entrega de formatos de solicitudes de inscripción y 
reinscripción se realicen en tiempo y forma 

16. Coordinar los procesos de recepción y captura, validación y ratificación de 
solicitudes recibidas, una vez que ha sido revisada de cada uno de los expedientes 
anexos. 

17. Verificar que los procesos de cálculo y emisión de apoyos, se realice de acuerdo a 
lo establecido en la normatividad de cada programa y en los tiempos establecidos. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Desarrollo 
Agropecuario, Administración, Economía, Sistemas y 
Calidad, Computación e Informática, Ingeniería, 
Derecho, Agronomía. 
Titulado 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en:  
Administración Pública, Derecho y Legislación 
Nacionales, Actividad Económica, Agronomía, 
Estadística, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (se 
evaluarán a través de evaluación psicométrica) 

Conocimientos técnicos 
 

1. Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros 

2. Diseño y Operación de los Programas de Apoyos 
Directos 

Idiomas extranjeros No requerido 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
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de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a los Lineamientos 
para la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2008.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado en 2 cuartillas, preferentemente. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaria de la Educación Pública). En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable.  

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

9. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la Revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5/10/2011  
Registro de aspirantes (en la página Del 5/10/2011 al 19/10/2011 
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www.trabajaen.gob.mx) 
Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

19/10/2011 

Solicitud y Análisis de petición de reactivaciones 
de Folios 

Del 20/10/2011 al 26/10/2011 

Evaluación de conocimientos Del 1/11/2011 al 4/11/2011 
Evaluaciones de Habilidades Del 9/11/2011 al 11/11/2011 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

Del 16/11/2011 al 18/11/2011 

Entrega y revisión de documentos Del 16/11/2011 al 18/11/2011 
Evaluación de la aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

Del 24/11/2011 al 25/11/2011 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 30/11/2011 al 2/12/2011 
Determinación del concurso  Del 30/11/2011 al 2/12/2011 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en 
el Servicio Público y Entrevista, se aplicarán en los siguientes domicilios, de acuerdo 
al puesto en concurso: 
 

Puesto en concurso Domicilio 
• Subdirector Jurídico de 

Apoyos y Servicios a la 
Comercialización  

Edificio sede de la SAGARPA en la Cd. de 
México: Municipio Libre No. 377, colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F. 

• Especialista Agropecuario 
“A” en Supervisión 

Oficinas de la Dirección Regional Noroeste 
Carretera Internacional a Guaymas y 
Periférico Sur Col. “Y” Griega 83290, 
Hermosillo, Son.  

 
Para el caso del puesto de Especialista Agropecuario “A” en Supervisión, la fase de 
Entrevista por Capacidades, será aplicada a través de videoconferencia en la sede de 
la Dirección Regional y simultáneamente en oficinas del edificio de la SAGARPA, 
ubicadas en Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F.  
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación indicados 
en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos (as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
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puntuación y 
criterios de 
evaluación 

IV. Evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio 
Público  
V. Entrevista, y  
VI. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Los procesos de reclutamiento y selección comprenderán en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación psicométrica. 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos (examen 
técnico) es la siguiente: 
 

Puesto en concurso Calificación 
Subdirector Jurídico de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización 

80 

Especialista Agropecuario “A” en Supervisión 80 
 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Las Habilidades a evaluar serán Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo a 
través de una batería Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y Valores; la calificación 
mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es de 70. Esta 
evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio 

Público. 
Se evaluará con el examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
la legalidad”, proporcionado por la Secretaría de la Función Pública y no será motivo 
de descarte, el resultado obtenido es referencial. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e información relevante. 
V. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos (as) finalistas 
que hayan obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato 
se entrevistará a otro grupo de tres candidatos (as), hasta evaluar a todos los 
candidatos (as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
VI. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de 
aptitud el cual se integra de la suma de las etapas II, III y V, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
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Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
 
El puntaje mínimo de aptitud para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en Avenida Insurgentes Sur No. 
489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en 
términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar recurso de revocación, ante la Secretaría de 
la Función Pública, en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registe en el concurso de que se 
trate y correspondan al rango del puesto que se desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de los presentes concursos, se ha 
implementado el correo electrónico carlos.correa@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensiones 50070, 50071, 50079 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración 
Lic. Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica. 
 

TEMARIO GUIA PARA LA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 
 

Denominación del puesto: Subdirector Jurídico de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Area de adscripción: Dirección Jurídica 
Código de puesto: 08-F00-1-CF01012-0000525-E-C-P 

 
TEMA 1: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Subtema 1 Soberanía nacional y Forma de gobierno y Principios rectores y generales Organización 
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Administrativa, Disposiciones Generales, Garantías individuales, Facultades de los 
Poderes de la Unión Competencia de las Secretarías de Estado. 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de febrero de 1917, última reforma 14 de julio de 2011. 
Título Primero, Capítulo I; Título Segundo, Título Tercero, Capítulos I, II y III. 
Título Cuarto, Título Séptimo. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Título Primero; Título Segundo, Capítulos I y II; Título Tercero.  
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
TEMA 2: LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Subtema 1: ACTOS ADMINISTRATIVOS, DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS, TERMINOS Y PLAZOS, 
NOTIFICACIONES, MEJORA REGULATORIA. 
Título Primero, Segundo, Tercero A 

Bibliografía: Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 30 de mayo de 2000. 

Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPCA.pdf 
TEMA 3: LEY AGRARIA Y LEY DE ASOCIACIONES AGRICOLAS 
Subtema 1 Título Primero: Disposiciones Preliminares; Título Segundo: Del Desarrollo y Fomento 

Agropecuarios; Título Tercero: De los Ejidos y Comunidades; Título Cuarto: De las 
Sociedades Rurales; Título Quinto: De la Pequeña Propiedad Individual de Tierras 
Agrícolas, Ganaderas y Forestales; Título Sexto: De las Sociedades Propietarias de 
Tierras Agrícolas, Ganaderas o Forestales, Título Octavo: Del Registro Agrario Nacional; 
y Título Décimo: De la Justicia Agraria. 

Bibliografía Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1192, 
última reforma 3 de junio de 2011. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 30 de mayo de 2000. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13.pdf 

Subtema 2 De las Asociaciones Agrícolas. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 30 de mayo de 2000. 

Bibliografía Ley de Asociaciones Agrícolas y su Reglamento. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13.pdf 
TEMA 4: LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Subtema 1: ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA DE LAS COMPETENCIAS 

DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO 
Título Segundo: De la Administración Pública Centralizada; Capítulo II: De la 
Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos administrativos y Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal 

Bibliografía: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1976, última reforma 17 de mayo de 2009. 

Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n10_31jul09.doc 
Subtema 2: ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Bibliografía: Título Tercero: De las Delegaciones y Organos administrativos Desconcentrados y Título 

Quinto: Suplencias de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Reglamento Interior de la SAGARPA, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de julio de 2001, última reforma 31 de julio de 2009. 

Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n10_31jul09.doc 
TEMA 5: AUTORIZACION, ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES. 
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Subtema 1: PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Planeación. 
Plan Nacional de Desarrollo para el 2007-2012. 
Programa Sectorial de la SAGARPA 2007-2012.  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2011. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
http://www.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
Bibliografía: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n10_31jul09.doc 
Subtema 3 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
Bibliografía Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el 

DOF el 4 de enero de 2000 y Reformada el 28 de mayo de 2009 y su Reglamento, 
publicado en el DOF el 28 de julio de 2010 Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 
el DOF el 9 de agosto de 2010.  

Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n10_31jul09.doc 
TEMA 6: SOCIEDADES MERCANTILES 
Subtema 1: CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 

Capítulos I, II, III, IV, V. Sección primera 
Bibliografía: Ley General de Sociedades Mercantiles 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
TEMA 7: DERECHO NOTARIAL 
Subtema 1 FUNCION NOTARIAL, REQUISITOS DE LA FE PUBLICA, INSTRUMENTO PUBLICO 

NOTARIAL, ACTAS Y ESCRITURA PUBLICA 
Bibliografía: Ley del Notariado para el Distrito Federal 

La Práctica del Derecho Notarial, Tercer Edición, Jorge Ríos Hellig, McGRAW-
HILL/INTERAMERICANA EDITOPRES, S.A. DE C.C. Impreso en México 

TEMA 8: LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
Subtema 1: TITULO PRIMERO: DEL OBJETO Y APLICACION DE LA LEY; TITULO SEGUNDO: DE 

LA PLANEACION Y COORDINACION DE LA POLITICA PARA EL DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE Y TITULO TERCERO: DEL FOMENTO AGROPECUARIO Y DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de diciembre de 2001, última reforma 26 de mayo de 2011. 

Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf 
TEMA 9: REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Subtema 1: TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES Y TITULO II: DE LOS PROGRAMAS Y SUS 

COMPONENTES, CAPITULOS I, II, III, IV, VI y X TITULO III DE LAS INSTANCIAS 
Bibliografía: Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el viernes 31 de diciembre de 2010 y sus 
modificaciones de fechas 2 de mayo de 2011 y 26 de julio de 2011. 
Lineamientos específicos. 
Manual de Políticas de operación para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios, 
publicados en la página electrónica: http://www.aserca.gob.mx/sicsa/programas/dgof-
20110708_01.pdf 
Lineamientos Específicos de operación al ordenamiento de mercados del tipo de apoyo 
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para el proceso comercial del frijol del componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la 
Comercialización, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo
de 2011. 
Primer Aviso de los Lineamientos específicos de operación al ordenamiento de mercados 
del tipo de apoyo para el proceso comercial del frijol del componente Apoyo al Ingreso 
Objetivo y a la Comercialización, para el ciclo agrícola primavera-verano 2010, publicado 
en el DOF el 1 de abril de 2011. 
Segundo Aviso de los Lineamientos específicos de operación al ordenamiento de 
mercados del tipo de apoyo para el proceso comercial del frijol del componente apoyo al 
ingreso objetivo y a la comercialización, para el ciclo agrícola otoño-invierno 2010/2011, 
publicado el 19 de abril de 2011. 
Modificación al primer aviso de los Lineamientos específicos de operación al 
ordenamiento de mercados del tipo de apoyo para el proceso comercial del frijol del 
componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2010, publicado el 6 de junio de 2011. 
Modificación al segundo aviso de los Lineamientos específicos de operación al 
ordenamiento de mercados del tipo de apoyo para el proceso comercial del frijol del 
componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2010, publicado el 31 de agosto de 2011 

Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx 
http://www.aserca.gob.mx 
http://www.infoaserca.gob.mx 
http://www.aserca.gob.mx/sicsa/ 

 
Denominación del puesto: Especialista Agropecuario “A” en Supervisión 
Area de adscripción: Dirección Regional Noroeste 
Código de puesto: 08-F00-1-CF52425-0000710-E-C-D 

 
Tema 1 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Subtema 1 TITULO PRIMERO, CAPITULO PRIMERO 
Bibliografía REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/Reglamento%20Interior% 

20de%20la%20SAGARPA.pdf 
Subtema 2 CAPITULO CUARTO SECCION I, SECCION II Y SECCION III 
Bibliografía REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/Reglamento%20Interior% 

20de%20la%20SAGARPA.pdf 
Subtema 3 TITULO SEGUNDO CAPITULO I Y CAPITULO III 
Bibliografía REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/Reglamento%20Interior% 

20de%20la%20SAGARPA.pdf 
Tema 2 DECRETO QUE REGULA EL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO 

PROCAMPO 
Subtema 1 ARTICULO 1 
Bibliografía DECRETO QUE REGULA EL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO 

PROCAMPO 
Página Web www.aserca.gob.mx/artman/uploads/decreto%20PROCAMPO.doc  
Tema 3 MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION PROCAMPO PARA VIVIR MEJOR 
Bibliografía ACUERDO por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de las Reglas de 
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Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo, actualmente denominado 
componente PROCAMPO Para Vivir Mejor, publicado en el DOF el 31 de marzo del 2011. 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/uploads/reglas_procampo_dof_31032011.pdf 
Tema 4 PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION DE 

PROCAMPO A PARTIR DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y 
OTOÑO-INVIERNO 2007/2008 

Subtema 1 DIFUSION Y CAPACITACION DEL PROGRAMA PROCAMPO PARA VIVIR MEJOR 
Bibliografía PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION A 

PARTIR DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y
OTOÑO-INVIERNO 2007/2008 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/uploads/pgo2007-16mar2007version_final.pdf 
 Subtema 2 ACTUALIZACION Y VALIDACION DEL PADRON DE PROCAMPO 
Bibliografía PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION A 

PARTIR DE PROCAMOP DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y 
OTOÑO-INVIERNO 2007/2008 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/uploads/pgo2007-16mar2007version_final.pdf 
 Subtema 3 III ACTIVIDADES CONTINUAS A. VERIFICACIONES 
Bibliografía PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION A 

PARTIR DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y OTOÑO-
INVIERNO 2007/2008 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/uploads/pgo2007-16mar2007version_final.pdf 
 Subtema 4 IV ANEXOS ANEXO 3 CATALOGOS ANEXO 3H 
Bibliografía PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION A 

PARTIR DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y OTOÑO-
INVIERNO 2007/2008 

Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/Reglamento%20Interior% 
20de%20la%20SAGARPA.pdf 

 Subtema 5 V GLOSARIO 
Bibliografía PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO DE LAS REGLAS DE OPERACION A 

PARTIR DE LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 2007 Y OTOÑO-
INVIERNO 2007/2008 

Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/Reglamento%20Interior% 
20de%20la%20SAGARPA.pdf 

Tema 5 LEY AGRARIA 
Subtema 1 TITULO TERCERO SECCION SEGUNDA 
Bibliografía LEY AGRARIA 
Página Web http://www.normateca.gob.mx/documento.php?URL=/Archivos/34_D_1575_18-04-

2008.pdf&Clave=1359&Forma=Seccion&Clave_F=29 
Tema 6 ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE 

LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, PUBLICADO EN EL DOF EL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2010. 

Subtema 1 PROGRAMA DE PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
Bibliografía CAPITULO III, ARTICULO 25  

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, PUBLICADO EN EL DOF EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2010 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_1701.asp 
Subtema 2 DEL COMPONENTE APOYO AL INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACION 

(INCLUYE AGRICULTURA POR CONTRATO)  
Bibliografía CAPITULO III, SECCION I, ARTICULO 26 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE 
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LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_1701.asp 
Subtema 3 DE LAS EXCLUSIONES, DEL SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS, 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO, QUEJAS Y DENUNCIAS  
Bibliografía DEL ARTICULO 51 AL 56 DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
PUBLICADO EN EL DOF EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_1701.asp 
Subtema 4 DEL COMPONENTE DIESEL AGROPECUARIO 
Bibliografía SECCION II, ARTICULO 22 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_1701.asp 
Subtema 5 DEFINICIONES Y SIGLAS UTILIZADAS FRECUENTEMENTE 
Bibliografía ANEXO I DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 31 DE DICIEMBRE 
DE 2010 

Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_1701.asp 
Tema 7 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
Subtema  TITULO PRIMERO ARTICULO 5 
Bibliografía LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf 
Tema 8 LEY DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
Subtema 1 TITULO TERCERO ARTICULOS 10 y 11, 34 DE LA LEY Y ARTICULO 52 DE 

REGLAMENTO 
Bibliografía LEY DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL Y SU REGLAMENTO 
Página Web http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_842_17-01-2006.pdf 
Tema 9 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL 
Subtema 1 CAPITULO I, ARTICULOS 7, 12, 13, 14 y 18 DE LA LEY 
Bibliografía LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL 
Página Web http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2507_18-08-2010.pdf 
Subtema 2 CAPITULO II 
Bibliografía LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL 
Tema 10 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS  
Subtema 1 RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS  
Bibliografía Artículo 8, y del 37 al 39 
Página Web http://www.aserca.gob.mx/artman/uploads/SecodamDofLeyResponsabilidadesAdmvas 

ServsPubsAPF13mzo2002.pdf 



Miércoles 5 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     189 

 

Tema 11 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, PUBLICADO EN D.O.F. EL 10 DE 
JULIO DE 2001 

Subtema 1 ATRIBUCIONES DE APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION 
AGROPECUARIA (ASERCA) 

Bibliografía Artículos 43 al 48 
Página Web http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/coahuila/Documents/dfdfjlfddf/RISAGARPA.pdf

?Mobile=1&Source=%2FDelegaciones%2Fcoahuila%2F_layouts%2Fmobile%2Fview.asp
x%3FList%3D73252419-dc42-4821-a187-9992f61241b0%26View%3D36b88363-8f68-
4a78-8557-
309416ad2909%26RootFolder%3D%252FDelegaciones%252Fcoahuila%252FDocuments% 
252Fdfdfjlfddf%26CurrentPage%3D1 

_______________ 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 10-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 28 de septiembre de 2011, se publicó la Convocatoria Pública y Abierta 10-2011, para someter a 
concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, por lo que se informa al público en general las siguientes aclaraciones: 

Se somete a concurso la plaza con consecutivo 3632, denominada Jefatura de Departamento de Auditoría 
y Administración, que a continuación se detalla: 

 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Auditoría y Administración Cons. 
3632 

Código del 
puesto 

08-B00-1-CFOB001-0003632-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Auditorías Técnicas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Efectuar y verificar que se realicen con calidad, cada una de las etapas de las 
auditorías y revisiones de control administrativas (planeación, ejecución, 
supervisión e informe y seguimiento), registradas en el Programa Anual de Trabajo; 
asimismo, coordinar y participar en la elaboración del informe e integración del 
legajo de auditoría y revisiones de control, al término de cada trimestre. 

2. Elaborar las cédulas de observaciones y acciones de mejora de aquellas 
irregularidades determinadas en las auditorías administrativas, las causas, efectos, 
disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, verificar que las 
medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia la obtención de 
"acciones de mejora", a fin de reducir las observaciones recurrentes. 

3. Realizar y coordinar los trabajos de seguimiento de las recomendaciones 
correctivas, preventivas y acciones de mejora de las auditorías y revisiones de 
control administrativas, a fin de constatar que las acciones implantadas por el área 
revisada, se implementen en los tiempos establecidos por el OIC y permitan la 
solución de la problemática. 

4. Coordinar y elaborar, en tiempo y forma, los informes e integrar el expediente de 
presuntas responsabilidades administrativas, de las observaciones determinadas 
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en las auditorías administrativas y que no se solventaron en las fechas 
compromiso, así como, de aquellas que por su problemática así lo requieran, a fin 
de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el procedimiento administrativo 
que la ley de la materia establece para desahogar la garantía de audiencia y, en su 
caso, fijar la aplicación de sanciones, a aquellos servidores públicos que no 
observaron la normatividad y que adicionalmente, actuaron con desapego a los 
valores éticos en el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado. 

5. Coordinar y efectuar los trabajos de investigación de los casos que se originen de 
quejas y denuncias en coadyuvancia al área de responsabilidades, así como, 
elaborar, en tiempo y forma, el informe e integrar el expediente de presuntas 
responsabilidades administrativas correspondiente, con el propósito de que el área 
de responsabilidades del OIC, inicie el procedimiento administrativo que la ley de la 
materia establece para desahogar la garantía de audiencia y, en su caso, fijar
la aplicación de sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la 
normatividad y que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en 
el ejercicio profesional de las funciones que se les han encomendado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Ciencia política Administración Pública 
Ciencias económicas Auditoría  

Contabilidad 
Economía General 

Habilidades de la 
dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Auditoría Interna. 
Servicios de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento de 
rotación por las necesidades del servicio público que proporciona 
este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
TEMARIO 

 

TEMARIO: CONSECUTIVO: 3632 
DENOMINACION: JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
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Y ADMINISTRACION 
TEMA 1: FUNDAMENTACION JURIDICA-CONSTITUCIONAL 
 SUBTEMA 1: FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 79, Y DEL 108 AL 114. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/PDF/1.PDF 
TEMA 2: ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  
 SUBTEMA 1: ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS DEL 10 AL 18, Y 37. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/IMAGES/DOCTOS/ 

LEGISLACION/LEYES/LEY_ORGANICA_DE_LA_APF.PDF 
 SUBTEMA 2: ORGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 
  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 79 Y 80, FRACCION II, INCISOS A) Y B). 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/IMAGES/DOCTOS/ACERCA/ 

REGLAMENTO_INTERIOR SFP.PDF 
TEMA 3: AUDITORIA PUBLICA 
 SUBTEMA 1: PRACTICA DE AUDITORIA PUBLICA 
  BIBLIOGRAFIA 
  ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

GENERALES PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS, REVISIONES 
Y VISITAS DE INSPECCION. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CAPITULOS III, IV, V Y VI. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.NORMATECA.GOB.MX/NF_SECCIONES_OTRAS.PHP?

SECCION=157 
 SUBTEMA 2: SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA. 
  BIBLIOGRAFIA 
  LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACION Y 

PRESENTACION DE LOS INFORMES Y REPORTES DEL SISTEMA 
DE INFORMACION PERIODICA. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  LINEAMIENTO VII NUMERALES DEL 1 AL 1.2.6.1. 
  PAGINA WEB 
  HTTP:// 200.34.175.15/NI/ARCHIVOS/4_DI_22_2008-12-15.PDF 
TEMA 4: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 SUBTEMA 1: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  TITULO SEGUNDO, ARTICULOS 8, 9 Y 13. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/IMAGES/DOCTOS/ 

LEGISLACION/LEYES/LEY_FEDERAL_DE_RESPONSABILIDADES_ 
ADMINISTRATIVAS.PDF 

TEMA 5: SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.  
 SUBTEMA 1: INTEGRACION 
  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 32, 33, 49 Y 50. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://NORMATECA.SAGARPA.GOB.MX/PRINCIPAL.ASPX 
 SUBTEMA 2: PROGRAMA DE PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS. 
  BIBLIOGRAFIA 
  ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA
DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 25, 30, DEL 52 AL 54, 57, 58 Y 66. 
  PAGINA WEB 
  HTTP://NORMATECA.SAGARPA.GOB.MX/PRINCIPAL.ASPX 
TEMA 6: ADQUISICIONES EN EL SECTOR PUBLICO FEDERAL. 
 SUBTEMA 1: DE LAS ADQUISICIONES.  
  BIBLIOGRAFIA  
  1) MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. CON MODIFICACIONES 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 
DE JUNIO DE 2011. 

2) LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

3) REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  1) NUMERALES 4.2.1.1.16, 4.2.2, 4.2.2.1, 4.2.3, 4.2.3.1, 4.2.4, 4.2.4.1 

Y 4.2.4.1.1. 
2) ARTICULOS 9, 14, 18, 20, 24, 26, 28, 40, 41 Y 42. 
3) ARTICULOS DEL 35 AL 59. 

  PAGINA WEB 
  1) HTTP://WWW.NORMATECA.GOB.MX/NF_SECCIONES_OTRAS. 

PHP?SECCION=156 
2) HTTP://WWW.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/IMAGES/DOCTOS/ 

LEGISLACION/LEYES/LAASSP_REFORMADA_DIF_280509.PDF 
3) HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/REGLEY/ 

REG_LAASSP.PDF 
 SUBTEMA 2: PRESUPUESTO EN EL SECTOR PUBLICO 
  BIBLIOGRAFIA 1 
  1) LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA. 
2) REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
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RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
3) LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
4) ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  1) ARTICULOS 1, 4, 5 Y 74. 

2) ARTICULOS DEL 305 AL 312. 
3) ARTICULOS 4, DEL 33 AL 43, Y DEL 52 AL 55. 
4) CAPITULO I. 

  PAGINA WEB 
  1) HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/PDF/LFPRH. 

PDF 
2) HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/REGLEY/ 

REG_LFPRH.PDF 
3) HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/PDF/LGCG.PDF 
4) HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/NORMA.HTM 

Con fecha 28 de septiembre de 2011, se publicó la convocatoria pública y abierta 10-2011, para someter a 
concurso, entre otras, las siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que se informa al público en general las siguientes aclaraciones 
respecto a la plaza con consecutivo 2914, denominada Jefatura de Departamento de Organismos Auxiliares 
de Sanidad Acuícola: 
 
DICE: 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Organismos Auxiliares de Sanidad Acuícola Cons. 
2914 

Código del 
puesto 

08-B00-1-CFOA001-0002914-E-C-F 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Planeación y Control Sanitario Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 

Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias agropecuarias 

 
Agronomía 

Desarrollo agropecuario 
Ecología 

 
DEBE DECIR: 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Organismos Auxiliares de Sanidad Acuícola Cons. 
2914 

Código del 
puesto 

08-B00-1-CFOA001-0002914-E-C-F 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Planeación y Control Sanitario Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias agropecuarias 
 

Agronomía 
Desarrollo agropecuario 
Ecología 
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Veterinaria y Zootecnia 
 
Se incorporan los temarios de las plazas con consecutivo 2914 y 2911, denominada Jefatura de 
Departamento de Organismos Auxiliares de Sanidad Acuícola y Subdirección de Promoción y Ordenamiento 
Sanitario, respectivamente. 

TEMARIO 
TEMARIO: CONSECUTIVO: 2914 

DENOMINACION: JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS AUXILIARES 
DE SANIDAD ACUICOLA 

TEMA1: Sanidad Acuícola 
 Subtema : Marco Jurídico 
  Bibliografía: 
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007.  

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, EL 4 DE AGOSTO DE 1994. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-PESC-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE ORGANISMOS ACUATICOS VIVOS EN 
CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA ACUACULTURA U 
ORNATO, EN EL TERRITORIO NACIONAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-PESC-1993, PARA REGULAR LA APLICACION
DE CUARENTENAS, A EFECTO DE PREVENIR LA INTRODUCCION Y DISPERSION DE 
ENFERMEDADES CERTIFICABLES Y NOTIFICABLES, EN LA IMPORTACION DE ORGANISMOS 
ACUATICOS VIVOS EN CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA 
ACUACULTURA Y ORNATO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS 
VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER PRESENTACION
Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL Y 
MOVILIZACION EN EL MISMO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 
DE ENERO DE 2002.  

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUATICOS 2011. 
• MANUAL OF DIAGNOSTIC TESTS FOR AQUATIC ANIMALS 2011. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Certificación en materia de sanidad acuícola. 

Procesos de Normalización. 
Acreditación y Aprobación. 
Medidas de prevención, diagnóstico y control de enfermedades que 
afectan a las especies acuáticas. 

  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentode 
Pesca.aspx 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los 
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requisitos sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos 
en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura 
u ornato, en el territorio nacional. 
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1582 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y 
dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación 
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de 
desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
Mexicanos. http://www.senasica.gob.mx/?doc=1580 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de 
crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en 
cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo.  
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1581 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos 2011. 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-acuatico/acceso-en-
linea/ 
Manual of Diagnostic Tests for Aquatic Animals 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/manual-acuatico/acceso-en-
linea/ 

 Subtema 2: Control Sanitario en animales acuáticos 
  • Bibliografía  
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007.  

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-PESC-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE ORGANISMOS ACUATICOS VIVOS EN 
CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA ACUACULTURA U 
ORNATO, EN EL TERRITORIO NACIONAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-PESC-1993, PARA REGULAR LA APLICACION
DE CUARENTENAS, A EFECTO DE PREVENIR LA INTRODUCCION Y DISPERSION DE 
ENFERMEDADES CERTIFICABLES Y NOTIFICABLES, EN LA IMPORTACION DE ORGANISMOS 
ACUATICOS VIVOS EN CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA 
ACUACULTURA Y ORNATO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS 
VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER PRESENTACION
Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL Y 
MOVILIZACION EN EL MISMO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 
DE ENERO DE 2002.  

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUATICOS 2011 
• MANUAL OF DIAGNOSTIC TESTS FOR AQUATIC ANIMALS 2011 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Enfermedades en peces 

Enfermedades en crustáceos 
Enfermedades en moluscos 
Enfermedades en anfibios 
Cuarentenas 
Actividades que requieren certificación 

  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentodePe
sca.aspx 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los 
requisitos sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos 
en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura 
u ornato, en el territorio nacional. 
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1582 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y 
dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación 
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de 
desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
Mexicanos. http://www.senasica.gob.mx/?doc=1580 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de 
crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en 
cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo.  
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1581 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-acuatico/acceso-en-
linea/ 
Manual of Diagnostic Tests for Aquatic Animals 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/manual-acuatico/acceso-en-
linea/ 

TEMA 2: Organismos de coadyuvancia 
 Subtema 1:  
  Bibliografía 
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007. 

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACION. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Organismos Auxiliares. 

Planeación, validación, seguimiento de la ejecución de los recursos 
públicos asignados al componente de sanidad. 
Organos de coadyuvancia. 

  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
Programas de la SAGARPA. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Documents/RO_2011.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
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Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentode 
Pesca.aspx 

 
TEMARIO 

 
TEMARIO: CONSECUTIVO: 2911 

DENOMINACION: SUBDIRECCION DE PROMOCION Y ORDENAMIENTO SANITARIO 
TEMA1: Sanidad Acuícola 
 Subtema : Marco Jurídico 
  Bibliografía: 
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007.  

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, EL 4 DE AGOSTO DE 1994. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-PESC-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE ORGANISMOS ACUATICOS VIVOS EN 
CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA ACUACULTURA U 
ORNATO, EN EL TERRITORIO NACIONAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-PESC-1993, PARA REGULAR LA APLICACION
DE CUARENTENAS, A EFECTO DE PREVENIR LA INTRODUCCION Y DISPERSION DE 
ENFERMEDADES CERTIFICABLES Y NOTIFICABLES, EN LA IMPORTACION DE ORGANISMOS 
ACUATICOS VIVOS EN CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA 
ACUACULTURA Y ORNATO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS 
VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER PRESENTACION
Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL Y 
MOVILIZACION EN EL MISMO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 
DE ENERO DE 2002.  

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUATICOS 2011 
• MANUAL OF DIAGNOSTIC TESTS FOR AQUATIC ANIMALS 2011 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Certificación en materia de sanidad acuícola 

Procesos de Normalización. 
Acreditación y Aprobación. 
Medidas de prevención, diagnóstico y control de enfermedades que 
afectan a las especies acuáticas. 

  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentode 
Pesca.aspx 
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Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los 
requisitos sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos 
en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura 
u ornato, en el territorio nacional. 
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1582 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y 
dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación 
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de 
desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
Mexicanos. http://www.senasica.gob.mx/?doc=1580 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de 
crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en 
cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo.  
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1581 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-acuatico/acceso-en-
linea/ 
Manual of Diagnostic Tests for Aquatic Animals 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/manual-acuatico/acceso-en-
linea/ 

 Subtema 2: Control Sanitario en animales acuáticos 
  • Bibliografía  
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007.  

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-PESC-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE ORGANISMOS ACUATICOS VIVOS EN 
CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA ACUACULTURA U 
ORNATO, EN EL TERRITORIO NACIONAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-PESC-1993, PARA REGULAR LA APLICACIÓN
DE CUARENTENAS, A EFECTO DE PREVENIR LA INTRODUCCION Y DISPERSION DE 
ENFERMEDADES CERTIFICABLES Y NOTIFICABLES, EN LA IMPORTACION DE ORGANISMOS 
ACUATICOS VIVOS EN CUALESQUIERA DE SUS FASES DE DESARROLLO, DESTINADOS A LA 
ACUACULTURA Y ORNATO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE AGOSTO DE 1994. 

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-030-PESC-2000, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES VIRALES DE CRUSTACEOS ACUATICOS 
VIVOS, MUERTOS, SUS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS EN CUALQUIER PRESENTACION
Y ARTEMIA (ARTEMIA SPP), PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL Y 
MOVILIZACION EN EL MISMO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 
DE ENERO DE 2002.  

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUATICOS 2011 
• MANUAL OF DIAGNOSTIC TESTS FOR AQUATIC ANIMALS 2011 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Enfermedades en peces 

Enfermedades en crustáceos 
Enfermedades en moluscos 
Enfermedades en anfibios 
Cuarentenas 
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Actividades que requieren certificación 
  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentode 
Pesca.aspx 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los 
requisitos sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos 
en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura 
u ornato, en el territorio nacional. 
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1582 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y 
dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación 
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de 
desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
Mexicanos. http://www.senasica.gob.mx/?doc=1580 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de 
crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus productos o subproductos en 
cualquier presentación y artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo.  
http://www.senasica.gob.mx/?doc=1581 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-acuatico/acceso-en-
linea/ 
Manual of Diagnostic Tests for Aquatic Animals 2011 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/manual-acuatico/acceso-en-
linea/ 

TEMA 2: Organismos de coadyuvancia 
 Subtema 1:  
  Bibliografía 
• LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TITULO DECIMO PRIMERO, DE 

LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 24 DE JULIO DE 2007. 

• LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 1992. 

• REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

• ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACION. 

• ANTEPROYECTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Organismos Auxiliares. 

Planeación, validación, seguimiento de la ejecución de los recursos 
públicos asignados al componente de sanidad. 
Organos de coadyuvancia. 

  Página Web 
  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
Reglamento de la Ley de Pesca. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPesca.pdf 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
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Programas de la SAGARPA. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Documents/RO_2011.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/Paginas/ForoReglamentodePe
sca.aspx 

 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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